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L E Y DE ENSANCHE

DE I.AS P01U,ACI0SES

DE M A D R I D  Y  B A R C E L O N A .

MINfSTLRtO DE LA GOBERNACION.

L  E  '2 ‘ .

DON ALFONSO N.ni, por la gracia de Dios y la 
Constitución Ri-y  ile Rspafia, y en su nombre durante 
su menor edad la R kina  Regente del Reino;

A todos los qun la pre.sente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente;

Articulo I . “  Los ensanclies de población de Ma- 
dritl y Barcelona se regirán en lo sucesivo por la pre­
sente ley. Quedará derogada para anobos ensanches la 
ley de 22 de Diciembre de [876.

La.s di.'po-icionea de la ley común sobre expropia­
ción forzo.sa sólo podrán ser aplicadas en el ensanche 
en los casos no previstos por la presente ley y con.el 
carácter de supletoria. 0002

Ayuntamiento de Madrid



Art. 2.® Se declaran ohras de utilidad pública, sin 
necesidad de los requisitos que para ello previene la 
ley de 10 de Enero de 1870, lasque se refieren á aper­
tura de calles, plazas, mercados, paseos, desvio de 
cauces y todas las demás obras que tengan por objeto 
el desarrollo del ensanche de Madrid y Barcelona.

Art. 3.® Se mantiene la división en zonas del en­
sanche de Madrid, en lo forma acto.Umento estable­
cida; se llevará cuenta separada do los ingresos y 
gastos correspondientes á cada una.

Art. 4.® Se consideran legalnienle abiertas, como 
si para ello hubiese concurrido expreso acuerdo del 
Ayuntamiento sobre apertura é insistencia, todas las 
ca'lles, plazas ó trayectos parciales en cuya explana­
ción ó urbanización se hayan invertido, lusia l-i fecha 
de la presente ley, fondos del presupuesto especial 
de! ensanche. En tas mismas condiciones se conside­
rará ei llamado foso ó paseo de ronda del ensanche de 
Madrid, aun cuamlo en él no se hubiere hecho obra 
alguna de urbanización.

Para resolver las cuestiones sobre indemnizaciones 
do inmuebles que antes de ahora hubieren sido ocu­
pados sin los requi.sitos legales para dichas calles, 
plazas ó trayectos, se intentará la avenencia con los 
propietarios. A los que cedan gratuitamente la mitad 
del terreno que ol Ayuntamiento haya ocupado para 
dichas vías se les reconocerá, además de otras com- 
pens.nciones por esta ley otorgadas, el derecho al in­
terés de un 4 por 100 anual de la cantidad en que re­
sulte valorada la otra mitad desde la focha de la 
ocupación ha.sta el pago. Kn defocto de avenencia, se 
pro 'cderá con arreglo á lo que dispone el art. 22; pero 
incluyendo y computando en la indemnización el mis­
mo 4 por i'OO anual por el tiempo en que hubiere 
estado desposeído el propietario. Si dentro de los seis 
meses subsiguientes á la promulgación de esta ley no
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se hubiere iiiiciaáo el expediente para legitim arlas 
ocupaciones efectuadas antes de ahora sin los requisi­
tos legales, ó ai el expediente se paralizase por igual 
espacio de tiempo, cualquiera que sea el motivo, se 
podrán exigir todas las responsabilidades contraídas 
por el Ayuntamiento ó por sus individuos, y  el pro­
pietario perderá todo el derecho al expresado interés 
del 4 por 100 anual.

■Art. 5.® Para ejecutar obra de nueva explanación 
6 urbanización de calle, plaza 6 trayecto parcial de 
dichas vías, será necesario que, cumpliendo los ar­
tículos 19 y 20, y con arreglo á las disposiciones do 
o-ta lev, quede expedita la ocupación de los terrenos 
necesarios.

El Ayuntamiento tendrá el derecho de expropiar 
la totalidad de la finca ó fincas que ocupen parcial­
mente la calle, plaza ó trayecto cuya apertura hubiese 
acordado, si los dueños se niegan á ceder gratuita­
mente la mitad del terreno destinado á estas vías.

También tendrá el Ayuntamiento derecho á ex­
propiación respecto de la parcela edificable del pro­
pietario ó los propietarios que se nieguen á hacer, en 
interés público ó común, las mismas concesiones que 
otorguen otros terratenientes interesados en la vía 
que se intente abrir 6 en la manzana cuyos solares se 
intenten regularizar, siempre que estos terratenientes 
representen más de la mitad del área que haya de 
ocuparse para la obra.

Art. e.° Serán de cargo délos fondos del ensanche, 
y  se considerarán de interés preferente, e l importe 
de las obras de su urbanización, las cuales compren­
derán la apertura de calles, plazas ó trayectos que 
comuniquen y unan la población antigua con la mo­
derna de aquél, la red de alcantarillado, la de insta­
lación de agua, el afirmado y  empedrado, las aceras, 
el alumbrado en las calles y plazas de las manzanas0003
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de casas contiguas á la población del interior y  á la 
parte del ensaiiclie en que se hayan establecido estos 
servicios 6 en cuyas callos ó trozos existan edificacio­
nes que comfireoilan cuando menos uiia longitud de 
200 metros en cada una de las aceras.

También se aatialarán de los mencionados fondos 
las obras que tengan por objeto oponer defensas al 
mar y robarle terreno; las que sirvan para impedir 
las avenidas de los ríos, rieras y torrentes, propor­
cionando seguridad al mayor número de interesados, 
y  todas las demás obras que tengan por objeto resta­
blecer algún otro servicio de interés general

Se podrá conceder igual preferanoia a la apertura 
y  urbanización de las vías públicas que propusieran 
los particulares, si de esta propuesti resultaran be­
neficiados loa fondos especiales del ensanche.

Art- 7.® K1 Ayuntamiento elegirá cinco Concejales 
OTe, bajo la prcsiilencia üei Alcalde, constituirán una 
CoMisión especial encargada de entender hi todos los 
asuntos propios del ensanche. Formaran igualmente 
parte de esta Comisión dos propiet.irioa nombrados

Eior la Asociación 6 Asociaciones ile los mismos que, 
egalmente eonsUtoidas, existan en Madrid y Barce­

lona, y tres propietarios del ensanche, que en Mmirid 
será uno por cada zona, elegidos por sorteo entre los 
100 mayores contribuyentes por territorial en el 
mismo ensanche

El sorteo se verificará en sesión pública municipal, 
y no será válida la designación que recaiga en quien 
durante los seis años anteriores haya desampeftadoel 
cargo de Concejal.

La aceptación del cargo do Vocal de la ciase de 
propietarios en la Comisión de ensanclie, incapacita 
para ser elegido Concejal durante los cuatro años 
siguientes á su desernpeóo.

Estos Vocales no tomarán parte en las delibera-

• t
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clones referentes á sus propios a>unlos, y su cargo 
será itieompatible con cualquier otro que disfrute 
sueldo de la provincia ó del Muniripio.

La Comisidíi de ensanche se renovará a! propio 
tiempo que las demás permanentes del Ayuntamien­
to, y los Concejiles que formen parte de ella no po­
drán ser reelofíidos para dicha Comisi'^n, sino cuatro 
ahos despuds de lia''er deseo peñado el mismo cargo.

Art, 8.“ Compete á la Comisión entender y pro­
poner al Ayuntamiento en cuantas reclamaciones se 
produzcan relativas al ensanche, y en todo lo que al 
mismo se redera, siendo apelables las resoluciones de 
la Corporación municipal, por eí conducto ordinario, 
ante cl Sr. Ministro de la Gobernación, el cual resol­
verá después de haber oído á la Sección de Arquitec­
tura de la Real Academia de San Fernando.

Art. 9 “ I,a Comisión propondrá, asimismo, con la 
debida anticipación los presupuestos ordinario, adi­
cional y extraordinario del ensanche, informará so­
bre la cuenta anual, inspeccionará la inversión de 
fondos y entenderá en todos los asuntos de personal, 
alineaciones, obras, construcciones y los demás qtio 
son peculiares á su constitución, dando cuenta al 
Ayuntamiento.

Art. 10. Propondrá, en término de tres meses, 
desde la promulgación de esta ley, pudiendo el Go­
bierno prorrogarlo por otros tres, si existe justa 
causa, la solución que estime procedente, y el Ayun­
tamiento acordará, dentro de otro plazo igual y de 
la mi^ma manera prorrogable, sobre todas las cues­
tiones pendientes acerca deocupaciones ya efectuadas 
de inmuebles ó acerca de expropiaciones iniciadas 
antes'le ahora, ateniéndose rigurosamente la Cnmi- 
sión para sus propuestas y el A.vuntímienlo para sus 
resoluciones á la prioridad en la ocupación 6 en la 
incoación de lo.s expedientes. Respecto de los que
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se entablen en lo sucesivo, deberá guardarse el mis­
mo turno riguroso de prioridad.

En iguales plazos se propondrá y resolverá lo re ­
cesarlo para el desarrollo de las obras de alcantari­
llado. alumbrado, afirmado, conducción de aguas po­
tables y demás de urbanización.

A lt .  I I .  l'ara el cumplimiento de las obligaciones 
á que se refiere el articulo anterior, podran ios res­
pectivos Ayuntamientos contratar enipiéstitoa cuyos 
intereses y ainorlización no podrán exceder de 70 por 
iOO del promedio de ingresos realizados en el quin­
quenio precedente. En las poblaciones que no hayan 
tenido durante cinco años presupuesto especial del 
ensanche, el 70 pop 100 se regulará por los ingresos 
efectivos del aflo 6 dos años transcun idos. Estos em- 
prdstitos no podrán ser gravados con ningún impues­
to extraordinario.

Art. lá . También compele á la Comisión á efectos 
de lo dispuesto en el art. 5.°, proponer al Ayunta­
miento la apertura de calles y la insistencia en su 
apertura, debiendo la Corporación re.«olver en el tér­
mino de veiiile illas desde que se le interese.

La negligencia en el cumplimiento de lo precep­
tuado anteriormente será causa para imponer, en 
cada caso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 183 de 
la ley Municipal, una multa de i35 pesetas á cada uno 
de los Concejales que no estuvieren en uso de licencia 
ó dispensados del ejercicio de su cargo por motivo 
juttiflcado.

A rt 13. Para atender á laa obligaciones del en- 
.saiiclie, se concede á los respectivos presupuestos 
especiales de Madrid y Barcelona:

Primero. El importe de la contribución territo­
rial que durante treinta años deba íntisfacer cada una 
de las fincas cimprendidas en la zo..a general del 
mismo, deduciendo en cada año para d  Estado una
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suma igual rf la fjno pomihia por aquel concepto en 
el afto económico anterior al en que ambos ensanches 
comenzaron á disfrutar del expresado recurso.

Segundo. Los recargos ordinarios municipalesdu- 
ranto igual periodo de treinta años.

Tercero. Un recargo extraordinario de 4 por 100 
de la riqueza imponibíe sobre el cupo de la contribu­
ción territorial que satisfagan los ediflcios compren­
didos en el ensanche.

Cuarto. El importe de las parcelas ó terrenos de 
procedencia municipal que por virtud del p'ano del 
ensanche, y  con arreglo d las leyes, se han de agre­
gar á solares edificables.

Quinto. La cantidad anual que de fondos genera­
les del Municipio fije el Ayuntamiento en sus presu-

Suestes para subvenir á las necesidades del ensanche;
ebiendo tener en cuenta para su cuantía la impor­

tancia de éstas y la situación del Tesoro municipal, 
armonizando entro sí las dos cosas.

Art. 14. El recargo extraordinario será exigible 
á cada finca durante veinticinco aftos, desde la fecha 
en que cada una Inya comenzado 6 deba comenzar á 
contribuir por territorial.

El periodo de treinta años de aplicación del cupo 
de la territorial á loa presupuestos de ensanche de 
Madrid y Barcelona se contará: para las fincas exis­
tentes, desde el día mismo en que termine el periodo 
de veinticinco años seña lados por los artículos 3.® y 19 
de la ley de 22 de Diciembre de 1876; y para las que 
después de la expresada fecha hayan quedado ó que­
den comprendidas en la legislación especial del en­
sanche, desde que cada una deba tributar por aquel 
concepto.

Se satisfarán con el presupuesto del ensanche las 
cantidades necesarias para el per.sonal técnico y ad­
ministrativo que preste sus servicios en el mismo.

0005
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Art. 15. Los Ayuntamientos, bajo su responsabi­
lidad, cuidarán de que los recursos que se conceden 
para dotar el presupuesto especial ile ensanche no 
queden afectos como garantía de obligación alguna 
que no tenga por objeto el inmediato, directo y ex­
clusivo beneficio de la z.>na respectiva

Art. 16. El presupuesto y la cuenta anual de! en­
sanche se formaran y aprobarán con sujeción á las 
mismas reglas que el presupuesto y cuentas munici­
pales generales.

Art. 17. Verá de cuenta del presupuesto general 
municipal el entPetenimie' to y  conservación de los 
servicios y  obras de cada calle, plaza ó paseo del en­
sanche, desde que con los fondos especiales de éste se 
haya hecho la instalación de los servicios d obras.

Son siempre cargo de dicho presupuesto general 
losga.stos del derribo de las murali.is 6 tapias que cir­
cundaren la población antigua, los de nuevas murallas 
ó fosos de circunvalación del ensanche, los de paseos 
públicos y  de ronda ú otras vías generales existentes 
con anterioridad á la publicación en la Gaceta del 
decreto autorizando el ensanche y  todos los demás 
que pop su naturaleza deban reputarse lieclios espe­
cialmente en beneficio de la población del interior.

Si la obra fuese de las que redundan tanto en be­
neficio de la población del interior como del ensan­
che, fijará el Ayuntamiento la proporción en que 
debo afectar á los respectivos presupuestos.

Art. 18. A l contratar los empréstitos se podrán 
emitir tantas series de obligaciones cuantas sean las 
zonas en que esté d iv iiida  la general del ensanche, 
debiendo invertirse indefectiblemente el producto de 
cada serie en los gastos de la zona respectiva.

Los ingresos de cada una de éstas responderán es­
pecial y  exclusivamente al pago de intereses y amor­
tización de las obligaciones de su serie.

W  i
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Art. 19. A  los efectos del art. 5.^ y para tratar 
«obre cesión de la mitad de los terrenos para vía pú­
blica y sobre la valuación de la otra rait id, se convo­
cará á todos los propietarios de terrenos necesarios 
para la obra, que tengan amillaradas sus fincas y 
cuyo domicilio fuese coiocido, áuna reunión que será 
presidida por el Alcalde ó el Concejal en quien dele­
gue, y á la cual será citada la Comisión de ensanche. 
Para que sea válida la reunión, la citación á dichos 
propietarios se hará de modo que conste que éstos ó 
sus representante.? autorizaiios la han recibido; y  
además, la convocatoria se publicará con quince días 
de antelación en los periódicos oficiales de la provin­
cia. Los acuerdos de la reunión solamente serán obli­
gatorios para los que con su voto contribuyan á 
adoptarlos según el acta firmada por los asistentes, á 
quienes, si la pidieran, se entregará copia antes de 
recoger su firma,

Si alguno de los propietarios que en el acta 
formal aparezcan como votantes de un acuerdo tuvi&- 
ra reclamación que hacer por vicios de la resolución 6 
de la Junta, habrá de enlabiarla dentro de los ocho 
días siguientes, pasados los cuales quedará ejecuto­
riado dicho acuerdo.

Art. 20. En el caso de no concurrir á la reunión 
propietarios 6 representantes de la mitad ó más del 
terreno necesario para la obra, se citará para una 
segunda en el plazo de treinta días, observando las 
mismas formalidades que para la primera, y  los que 
asistan deliberarán y  acordarán.

En las reuniones á que se r efieren este artículo 
y el anterior, se podrá también deliberar y acordar 
sobre renuncia de los propietarios á su derecho de 
percibir la indemnización antes de ser ocupadas sus 
fincas.

Art. 21. A l aprobar el Ayuntamiento los acuerdos

000€
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de la Junta de propietarios sobre ios dos puntos 
expuestos, la Corporación municipal acordará en el 
mismo acto la in-istencia en la apertura de la calle, 
plaza, paseo ó trayecto parcial de que se trate.

A rt. tZ. Cuando por cualquier motivo se hubiera 
de proceder á la expropiación para la apertura de una 
calle, dicha expropiación se tramitará y  consumará 
con arreglo á la ley de expropiación forzosa, si asi lo 
pidiere el interesado, con las mndiflcaciones que con­
tienen los dos artículos siguientes.

bn los demás casos se incoará por el Ayunl.-tmien- 
to el oportuno expediente, constituyéndolo con el 
documento que acredite la disconformid.id, las certi­
ficaciones del Registro de la propiedad y  demás docu­
mentos .que ambas partes estimen convenientes: todo 
lo cual se remitirá al Gobernador de la provincia, que 
lo complementará con los justificantes del importe Je 
!a contribución .territorial cuando la indemnización 
verse sobre edificios, la última escritura del solar ó 
de la finca que el propietario deberá presentar, y los 
demás datos que dicha Autoridad estime oportuno 
reunir.

Asi ultimado el expediente, se dará vista á los pe­
ritos ilel Ayuntamiento y  del propietario para que 
formulen sus i-espectivos dictámenes, decidiendo so­
bre ellos el liobernador.

Para ¡avaluación gubernativa se tendrá en cuenta, 
si el propietario se hubiere negado a la  cesión gra - 
t îiila de la mitad del terreno utilizable para vía pú­
blica, el valor que la propiedad tuviera antes de 
realizarse la apertura de la calle, plaza ó trayecto.

A rt. S3. Guando la Administración usara la facul­
tad de ocupar el inmueble n ediante depósito del im- 
portede la indemnizaciój, según el dictamen del pe­
rito del propietario, el rédito abonable á éste será 
tan sólo el 4 por 100 anual de la cantidad en que de-
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flnitivamenle se regule la indemnización por el tiem­
po que transcurra hasta el pago desde la ocupación 
de la finca.

Art. á4. Serán computadas y satisfechas al expro­
piado las construcciones, plantaciones, mejoras y  la- , 
bores realizadas hasta la aprobación definitiva del 
proyecto, para cuya realización sea necesario, en todo 
ó en paite, el inmueble.

También se computarán y abonarán aunque se 
realicen después, si fueran de reconocida necesidad 
para conservar el inmueble ó para continuar la apli­
cación y el uso á que estaba destinado.

Aprobado el proyecto, si el propietario desea ha­
cer en su linca construcciones, lo pondrá en conoei- 
ruienio de la Comisión de ensam'he, á fin de que ésta, 
dentro del plazo improrrogable de un mes, pueda 
iniciar la expropiación de la parte comprendida ru el 
proyecto ó la total en su caso, con arreglo al último 
párrafo del art. 5 “ de la oresente ley. Transcurrido 
otro mes sin haber acordado el Ayuntamiento que se 
proceda á la expropiación parcial ótotal, el propieta­
rio podrá construir on la parte edificable de su finca, 
sin que el Ayuntamiento le suscito dificultad alguna. 
Terminadas las construcciones, si el valor de las mis­
mas excede del duplo de la indemnización que corros- 
ponda por la parte del inmueble destinada á vía 
pública, el propietario tendrá derecho á que la ex­
propiación se formalice y consume sin demora y  á un 
4 por 100 anual de h  cantidad que la indemnización 
importe desde la fecha en que se hubiere dado fin á 
las construcciones, hasta que se verifique el pago.

Art. 27). Se declara que los que aparezcan en el 
Hegislro de la propiedad como doeflos ó tengan ins­
crita la posesión, asi como también el Estado, los tu­
tores y protutores y las Corporaciones ó personas quo 
tienen impedimento legal para vender los bienes que

0007
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usufructúan ó administran, quedan antori ’.adDs para 
ceder la porción de lerieno iiestinada á v|a puhlfca 
en el ensanche, en cambio de la condonación de que 
se hace mérito en e-<ta ley, para convenir un mi c so 
el precio decualqu era expropiación, y para nombrar 
peritos y  practicar las demás diligencias que lueren 
necesarias.

Podran, en su consecuencia, celebrar con los 
Ayuntamientos y con los demás propietarios intere­
sados en el establecimiento de las nuevas vías todos 
los contratos que estimen convenientes sobre los par­
ticulares relacionados con e-ta luy.

Si por su edad ó por otra cirunstancia estuviese 
incapacitado para contratar el propietario de un 
terreno, se entenderá el Ayuntamiento con la persona 
que ten^'a su ropreaentación legal.

Si la propiedad estuviese cii litigio y  hubiese el 
demandante obtenido anotación preventiva en el 
Registro de la propiedad, el Alcalde pasar.i comuni­
cación al Juzgarlo ó Tribunal que conozca del asunto, 
para que se liaza saber á las parte-'  ̂la obligación en 
que están de manifestar ante dicho Juzgado ó T r i­
bunal, y  en el término de! tercer dia, su conformidad 
con que se prnced.i á la avenencia con el Ayunta­
miento, según lo preceptuado en la presente ley, ó de 
someterse á la expropiación forzosa.

Para uno ú otro c iso se nombrará por el Juzgado ó 
Tribunal cnrre.spondiente un Procurador distinto de 
los de! pleito cjue, representando loa derechos recono­
cidos y presuntos sobre la cosa litlffinsa, a -tiiará bajo 
las instrucciones judiciales en el expediente adminis­
trativo y  en todas sus incidencias.

Si los litigantes se negasen á verificarla expresa­
da manifestación ó no estuvieran confirmes, se optará 
necesariamente por la expropiación forzosa con arre­
glo á los trámites de eda ley, y  tanto en este caso
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como en el de aTcnencia no se procederá por el Ayun­
ta mietito á ocupar la Anca sin que el resultado de las 
diligencias administrativas, previo examen del expe­
diente. haya sido aprobado judioislmente, oyendo á 
las partes y  al Mtuisterio Ascal

Si el pleito terminase por sentencia Arme ó por 
convenio deAiiitivo antes que el expedienta de ex­
propiación forzosa ó voluntaria, cesará el Procurador 
judicial en sus tinciones; y el Ayuntamiento seon- 
teiulrPá para lo reatante con quien resulte dueño do 
ia cosa que foé objeto del litigio, siempre que haya 
entrado en posesión de la misma.

Cuando no sea conocido el propietario de un terre­
no ó se iunore su paradero, le hará saber el Ayunta­
miento el a«'uerdo que haya t imado para formar la 
plaza ó abrir la calle que hava de ocupar parte de él, 
por medio riel BnlHin oficial de la provincia y de la 
GacHa de ilaá rid , donde se publicarán dos edictos 
con Ireint.i días de inlérvab'.

Si dentro del términe ile treinta dias, á contar 
desde 'a publicación ilel último ilo estos edictos, nada 
e ipusie 'e ante el Ayiiiitainiento por st 6 por persona 
debidamente autorizada, se pi ocederá á la expropia­
ción, representando por todos los trámites de la 
misma el Ministerio Asnal al propietario desconocido 
6 ausente. Depositada á di-posición del Juzgado de 
primera instancia para el derecbohibietite la canti­
dad i'nquese hubiese estimailo ci, iieAnltiva laimlem- 
nizacióii, quedará expedita la ocupación del inmueble.

No teniendo el interesado inscripta su Anca en el 
Registro de la propiedad en c  ndiciones tales que la 
insiTipción sea de dominio y eAcaz contra tercero, 6 
siendo de las personas que no tienen libre facultad 
para vender los terrm 'S  di cuya expropiación se 
trate, se depositai'á en la Caja ireneral de Depósitos 
cualquiera cantidad que deba recibir, y  no podrá dis-
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poner de ella sino con mandato judicial, previa la 
seguridad que deba dar con arreglo á las leyes á favor 
de sus menores ó representantes ó de los terceros que 
puedan presentarse ejercitando cualquier derecho, á 
pesar da la inscripción del Registro de la propiedad.

Art. 26. Las transmisiones do la propiedad de los 
edificios que se construyan en la zona de ensanche 
sólo devengarán en favor de la Hacienda durauto los 
seis primeros aftos la mitad de los dereclii'S que co­
rrespondan por disposición general, á contar para 
cada inmueble desde la fecha on que comience á tri- 
hutar por territorial.

Art. 27. Loa expedientes comenzados antes de l.° 
de Junio de este aflo para ocupar ó expropiar inmue­
bles se regirán por la ley de ensanche de 1676, si los 
interesados optasen por ella.

Los expedientes de la misma Indole que se incoen 
en adelante se ajustarán á la presente ley, aunque 
la obra esté proyectada, aprobada ó iniciada con an­
terioridad.

Los demás expedientes que estén en tramitación 
seráruiltimados, adaptándolos en cuanto fuese posible 
á las reglas marcadas en esta ley.

Art. 28. A  las empresas y  particulares que cedan 
gratuitamente la totalided de los terrenos necesarios 
para una calle, plaza, paseo ó trayecto parcial, cos­
teando además los desmontes, construyendo las alcan­
tarillas y estableciendo los servicios de aceras, pavi­
mento y alnmurailo, se Ies condonará el miporte de la 
contribii -ión territorial y recargo-* municipales ordi­
nario y  extraordinario que hubieran de satisfacer sus 
fincas en la vía de que se trate, por el tiempo y  en la 
forma que el Ayuntamiento determine, con aproba­
ción del Gobierno en Consejo de Ministros.

A  los propietarios ó empresas que, cediendo gra­
tuitamente la totalidad del terreno de su pertenonoia
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destinado á vía pública costearan algunos de aquellos 
servicios, se les condonarán los recargos ordinario y 
extraordinario correspondientes á sus respectivas fin­
cas, por el número deaftosque el Ayuntamientoacuer- 
de, con aprobación del Ministro de la Gobernación.

A l propietario que sólo ceda gratuitamente el te­
rreno para vía pública, se le condonará en la propia 
forma prescrita para el caso anterior, el recargo ex­
traordinario, por el número de años que el Ayunta­
miento determine, siempre que la cesión llegue á la 
mitad da lo que lo pertenezca en la vía de que se

Ari. 29. El Ayuntamiento de Madrid presentará 
por duplicado al Ministerio de la Gobernación, den­
tro del plazo de seis meses desde la publicación de 
esta ley, los estudios de alineaciones y rasantes para 
el plano definitivo del ensanche, tomando por base el 
anteproyecto aprobado en 1800 y las modificaciones 
lu'opuestas en 183-1. . . . .

Rn igual plazo se presentarán á dicho Ministerio 
para su aprobación las reformas parciales y amplia­
ciones que en el plano general de ensanche de flaroe- 
lona, aprobado en 1857, se hayan introducido y  
carezcan de aquel requisito.

Aprobados que sean dichos estudios y  reformas, 
oido el parecer de la Sección de Arquitectnra de la 
Real Academia de San Fernando, no podrán vanarse 
los respectivos planos generales sin oir antes á la 
mencionada Sección de Arquitectura, al Ayuntamien­
to y á los propietarios á quienes interese.

El Gobierno publicará su resolución en la Gacela 
i/c ATadríd, ^ . ,

Art. 30. El Gobierno de S. M., oido el Consejo de 
Fstado en pleno, podrá aplicar las disposiciones de la 
presente ley á las poblaciones que se encuentren en 
circunstancias análogas á Madrid.x,darc4looa.
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Art. 31. El Ministro de la Gobernación, dentro 
del término de tres meses, contados desde la poblica- 
cionde esta ley, dictará un reglamento en armonía 
con las disposiciones que en ella se consignan.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
m illares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni­
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecu­
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastian á veintiséis de Julio de 
raí] ochocientos noventa y  dos.— YO I.A REINA RE­
GENTE.— El Ministro de la Gobernación, R aimümdo 
F&rnAndkz Villaverde.
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R E G L A M E N T O
PAEA

la aplicación de la ley de 26 de Julio de 1892.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

A propuesta dal Ministro de la GobBrnacíón y  en 
virtu l il.U pre'í0|)to contenido ati el art. 31 de ia loy 
de 9 'le Jalio de 1892 sobro etisancliee de poblaeidii de 
Madrid y Bircelona, y  de aouirdo con el CoiHojo 
de Estado en plano; en mmb-e do ML Augusto Hijo 
el R sT  D. Alfonso X lll, y  como R ki.v a  Regente del 
Reino.

Vengo en aprobar e! adjunto reglamento para la 
aplicación de dictia ley.

Dado en Palacio á treinta y  uno de M iyo  de mil 
ochocientos noventa y tres.— MA.RÍA CRISTINA.— 
El Ministro de la Gobernación, Q ü^ ^ ^ i^ o.vzAlez.
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R E G L A M E N T O

PARA L A  APLICACIÓN DE LA LE T  DE 26 DS JULIO DK 

1892 SOBRE ENSANCHES DE POBLACIÓN LE MADRID 
Y  BARCELONA.

CAPÍTULO PRIMERO.

Be la Comisió^i especial encargada de entender en 
iodos los asuntos propios del Ensanche.

Articulo 1.“ La Comisión del ensanche <Ie Madrid 
constituida al presente según el art. 7.“ de la ley de 
16 de Julio de 1892, continuará funcionando, siempre 
que a juicio dei Ayuntamiento los representantes do 
la Asociación de propietarios reúnan los requisitos 
establecidos en este reglamento.

En caso contrario, dichos representantes serán 
reemplazados dentro del mes siguiente á la publica­
ción de aquél, sin perjuicio de la validez de los acuer­
dos a que bayan contribuido con su voto.
... Comisión del ensanche de Barcelona se cons­
tituirá dentro del mes siguiente á la publicación do 
este reglamento.

Para este efecto los representantes que nombren 
las asociaciones, con arreglo á lo dispuesto en los ar­
tículos 2.“ y  siguientes, se reunirán á los Concejales v 
propietarios que de presente estén ya elegidos y sor­
teados por el Ayuntamiento. Ambas Comisiones se­
guirán funcionando hasta la primera renovación or­
dinaria, y sus Vocales quedan sujetos á las prescrip­
ciones del art. 7.” de la ley.

A rt. 2.® La Comisión de ensanche se renovará al
1 <
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propio tiempo que las demás perminentes del A.yiia- 
tamientf», y los Concejales que hayan pertenecido á la 
misma, 6 que formen parte de ella, no podrán ser 
reel-giJos para dicha Comisión sino cuatro aSos des­
pués de haber desempeñado el mism' cargo.

Art. 3.'̂  Para el nombramiento de los Vocales 
representantes de las asociaciones ile propietarios, 
el Alcalde reclamará del Gobernador civil de la pro­
vincia uiia reía don expresiva de las que consten ins­
criptas y legalmente constiuidas.

Una V07, recibida la relación, el Alcalde requerirá 
por oficio á I"S Presidentes do las asociaciones para 
qne presenten dentro de diez dias una lista duplicada 
de los asociados, expresiva del domicilio de cada uno, 
nota de contribución que satisfagan por territorial y 
número talonario del recibo por dicho concepto en el 
trimestre inmediatamenta anterior.

Dichas I istas estarán certificadas por el Secretario 
de la asociación, con el V .“ B.“ de su Presidente, y  
ambos serán responsables anta los Tribun des de su 
autenticidad.

Recibido el anterior oficio de la Alcaldía, y  sin 
perjuicio de remitir las listas, cada asociación proce­
derá, con arreglo á su reglamento interior, á cele­
brar junta para elegir loa representantes que lo 
correspondan, á razón de uno por cada 200 socios. Sí 
algum Asociaoión no llegase á dicho número, pero 
contare más de 150 socios, podrá elegir un represeu- 
tante. Rata Junta tendrá efecto dentro de los diez dias 
siguientes á la recepción del oficio de la Alcaldía.

Transcurrido cate plazo la Alcaldía convuc;irá á 
los representantes de las asociaciones, que concurri­
rán en unión >ie los respectivos Presidentes y Secre­
tarios. Si hubiere varios de esta última clase, asis­
tirá uno solo. Las citaciones so harán á los Presiden­
tes de las Sociedades. 0013

Ayuntamiento de Madrid



—  22  ~

La reunión se efectuará en las Casas Consistoria­
les, dentro dé los  seis Olas siguientes á la lecha de 
aquellas, y bajo la Presiuencia sin -voto del Alcalde 6 
Teniente que le susUtuya.

Constituida la Junta, cada Presidente entregará á 
la Mesa copia del acta de elección de loa representan­
tes (le ta asociación, en que se exprese el nombre de 
los socios que volaron. Kstas actas podrán ser exa­
minadas por todos Jos niierabros de la Junta la que, 
cualquiera quesea el luiinero dea.sisteiites, p ioce- 
dera a elegir por votación secreta, y  en un solo acto, 
les dos Vocales que han de representar á las aaocia- 
cioiiestn la Comisión.

La mayoría de los concurrentes con.stituye acuer­
do. hii caso de emp; te se repetirá la votación, y  si 
tampoco hubiese mayoria, se dirimirá el nuevo em­
pate pop sorteo.

Todas las reclamaciones que se produjesen en la 
Junta, se unirán al expediente para que et Ayunta- 
mietiio resuelva.

Actuará de Secretario la persona más joven de las 
que asistan á la Junta.

La Junta no puede privar de! voto á ninguno de 
Jos eoiicurrentes. En el caso de que asistiesen menos 
de tres personas de las que legítimamente pueden 
verilicarlo, el Alcalde sorteará de las listas de socios 
los dos Vocales que lian de pertenecer á la Comisión.

No podrá ser elegido ningún propietario que no 
tenga inscriptas las Aneas á su nombre en el Registro 
de ia propiedad, y esta condición la justificará e! ele­
gido, ntregando los documentos oportunos ai Presi­
dente de la Junta, para que se unan á todos los ante- 
rioresquecoustituyeii el ixpedientede la elección.

La asociación ó asociaciones expresadas tienen 
eoinplcta libertad para elegir sus representantes do 
entre los individuos de que so compongan, sea cual-

' I
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quiera la cuota que aatisfagan por contribución te-

*̂"'*Con*tódoa los documentos relacionados en el pre­
sente artículo, 80 formará un expediente que se re 
mitirá al Ayuntamiento para que examine en la sesiln 
más próxima si la elección se ha venflcado con arré­
elo d las prescripciones de este reglamento.

Si el Ayuntamiento entendiera que dichas condi­
ciones se hablan infringido en todo 
tirá, con informe razonado, el expediente al Amistó 
rio de la Gobernación, el cual resolverá en término 
de un mes, despulís de conceder á los propietarios 
electos un plazo de diez días para que aleguen lo que

®*\’í?t^4.°^°Cua"tr'o meses antes de la fecha en que 
hayan ele tomar posesión la mitad de ios Concejales 
de cada Ayuntamiento elegidos por rnitad de la re­
novación bienal de los mismos, la Delegación de Ha­
cienda formará la relación de los cien mayores con­
tribuyentes por contribución territorial del ensanche, 
con expresión do la cuota que cada uno tisface 

Para formar dicha lista, I** 
ante todo á la cuantía de la cuota; en ''efecto de esta 
base, á la antigüedad en la tributación, si 
varios propietarios que pagasen '''é"V caju ota , y  si 
ni aun por este medio pudiera completarse el misiBo, 
se remitirá al Ayuntamiento una lista complementa­
ria de los propietarios que paguen cuota idéntica, 
con la misma antigüedad, de entre los cuales 
el Ayuntamiento en la sesión deque 
te articulo los que bayan do integrar la cifra de cien 
mayores contribuyentes. , , •.

Formadas las listas, dispondrá la Delegación que 
se exhiban al público por ocho días.

Las reclamaciones que se presenten deidro de 
este plazo serán decididas de plano por la Delegad
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en término igual rie ocho días. Las reclamaciones se 
Umitarán a la rectifleaoión del lugar ó de la cuota 
con que figuren e i  la lista los propietarios ó á la in­
clusión ó exclusión que corresponda por loa eioresa- 
dos conceptos.

La Delegación remitirá al Ayuntamiento laa listas 
en el mes^de Abril de los años correspondientes.

Art. 5.® El Ayuntamiento, en la misma sesión en 
que elija los Concejales de la Comisión, sorteará los 
tres \ ocales propietarios de la lista de cien mayores 
contribuyentes. En Madrid, para cada zona se sor­
teará un Vocal.

Los designados por la suerte necesitan para per­
tenecer a la Comisión acreditar en término de seis 
días ^ue tienen rogistradas las fincas á su nombre

Si resultare designado algún propietario que du­
rante los seis años anteriores al sorteo haya desem­
peñado el oanm de Concejal, no será válido el acto 
en cnanto á este, y  se procederá á la extracción 
da otra papeleta, sin englobar el nombre del e x -  
ciuído.
_ Art. 6.* Veriflcatlo el sorteo, elegidos los Conce­
jales y propietarios asociados y del en sanche que han 
de formar parte de la Comisión, si el Ayuntamiento 
reemmase sobre la capacidad ó aptitud legal de algu­
no de los representantes de las Asociaciones, se enten­
derá que el que de ellos no fuera reclamado por la 
Corporación municipal forma parte inmediatamente 
ae ta Comisión de ensanche, y respecto riel otro, no 
M irara como Vocal de la Comisión hasta tanto que el 
Ministerio de la Gobernación decida sobre su capaci- 
aau. En la misma sesión en que esto so acuerde se de­
clarará constituida la Junta de Ensanche. El Alcalde 
en término impr.srrogabla do tres días, expedirá á 
cada interesado su nombramiento de Vicepresidente. 
Vocales y  Vocal Secretario, con arreglo á este regla-
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mentó, y  dará posesión de los oargos. La Junta fUn- 
ciunará legaliiionte desde esta toma de posesión.

Art. 7." Los Vocales no Concejales no son elegibles 
para la Comisión, sino cuatro años después de haber 
pertenecido á ella

Art. 8.° Las vacantes naturales de la Comisión se 
cubrirán en cualquier época que ocurran y en la for­
ma de elección establecida. Al efecto, el Alcalde Pre­
sidente participará la vacante á las asociaciones de 
propietarios, cuando sean de representantes de éstas, 
fijándolos ei término de un ir.es para verificar la elec­
ción. Los nombrados en estas elecciones parciales 
cesarán en el cargo cuando según la ley deba ser re­
novada la Comisión.

Interin las vacantes se cubran, si estas no llegan 
á cuatro, podrá la Comisión ejercer sus fimciories, 
pero entendiémlose que para tunar acuerdo se nece­
sita que haya en la Cumlsión á lo menos tres de los 
cinco Vocales propietarios que determina la ley.

Las elcccinnes parciales se liaran con sujeción á 
los datos y listas de la última general.

Art. 9.® f.a elección ordinaria do Vocales pro­
pietarios para la renovación de la Comisión de lín- 
sanche se hará en ei duodécimo mes del año econó­
mico anterior al en que deba comenzar sus funciones.

La suspensión parcial ó total del Ayuntamiento, ó 
la modificación do sus Comisiones, no afectará á las 
funciones de los Vocales propietarios,.los cuales con­
tinuarán desempefiándoías durante el bienio de su 
cometido.

Los Concejales suspensos serán reemplazados por 
los interinos que ocupen en la Corporación, según ol 
número de votos de sús respectivas elecciones, el 
mismo lugar de aquellos

Art. 10. I.a Comisión de Ensanche, cuando se reú­
na, no podrá tomar acuerdos en primera citación, si

0015
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no concurren seis de los diez Vocales que debi-n cons­
tituirla, en la proporción que sefiala el art. 7.* de 
la ley.

En loa casos de segunda citación constituirá acuer- 
I- do de la G"misión de Ensanche el voto délos que
¡ í  j’  . asistan, aunque n.i estén representados los propieta-

I M r ríos 6 los Concejales.
Art. I I .  KI cartío de Vocales obligatorio, y  sólo 

puede ser renunciable para los Concejales por los 
motivos que designa la ley Miinicipai. Para los pro­
pietario.» se entiende obligatorio desde su aceptación.

Art. 12. Ks Presidente de la Comisión el Alcalde, 
Vice-presidente e! Vocal propietario de más edad y 
Secretario el Vocal más joven.

A rt 13, El Ayuntamiento resolverá sobre todas 
las propuestas que, relacionadas con el ensanche, 
haga la Comisión.

Contra los acuerdos de la Corporación municipal 
podrán recurrir, asi loa interesados como los Vocales 
de la C'imisión. ante el Ministerio de ia Gobernación, 
en la forma determinada por el art. 8.‘  do la ley.

A rt H . La Comisión do Ensanche, y cualquiera 
de sus indiviiluos, tiene ilerecho á que. por conducto 
del Alcalde, se le» faciliten cuantosanlocedentosestl- 

j Dien necesarios .sobre la contabilidad, estado de ios
, •‘i cré'litos concedidos y cualquier dato que pueda con-
'[iil ducir al mejor desempeflo desús fltuciones.
X'i Art. 15- La Comisión, cu indo lo estime oportuno,
i|| puede, ya por si, ya por med'o do Delegados elegidos
j:; 0“  su seno, inspeccionar toda clase de servicios,
i;|j obras, libros, cuentas, créditos y lo demás relativo al
(íii ensanche. Guando hubiere la presunción de ia exis-
it: teñóla de faita.s ó delitos, debe p rced er la Co nisión
•:l: *  formar el oportuno expediente que, con su informe,

i||t. pasará á la resolu-dón del Ayuntamiento, alendo ape-
'J|;' lable el acuerdo de éste ante el Ministerio de ia Go-

. ■«;

%
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bernación en término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la notificación administrativa de!
acuerdo. . , , .

Art. i6. La Comisión determinará el numero, ca­
tegoría y sueldo de lo.s eiiipii-ailos necesario-para el 
desempeño de los servicios administrativo y raen tati- 
vo del ensanche, consignando en su presupuesto el cré­
dito correspondiente. E! Ayuntamiento hará los nom­
bramientos con arreglo á lo dispuesto en la ley 
Municipal y disposiciones vigentes en lo tocante á los 
funcioniirios facultativos. , ,

Serán respetados los derechos adquiridos en la 
actualidad por loa empleados destinados al servicio
de t-nsanrhe. . . ... ■ n

Art. 17. Es do la competencia de la Comisión de 
ensancho: . , ,

1 “ Proponer al Ayuniamiento la apertura de las 
calles, plazas ó Irayectos á que se refiere la relación
2.", prescripta en el art. 37 de este reglamento.

2 ® Mantener los acuerdos de aperturas de vías 
que batan sido tomados en juntas de propietariosdel 
ensanche, en la forma prevenida por o! art. iP  de la 
ley, cuando fueren impugnados por el Ayuntamiento, 
teniendo en cuenta para sus propuestas lo que se dis­
pone en el citado art. 37 y en el 24 y 40 de este re-
clam6nto. . . .  .

Al t. 18. También está obligada la Comisión a pro­
poner al Ayuntami nto, oyendo á los funcionarios 
facultativos correspondientes, y á los propietarios en 
su caso, el plan general <le alcantarillado y demás 
obras de urbanización en todas has vías comprendidas 
en la relación 1.‘  á que se refiere el art. 37 d. este 
reglanienlo, determinando en nna memoria general 
y en Tiresnpuestos parciales y esp.-cificos el coste de 
cada servicio en cada calle ó plaza, las razonen que 
aconsejen y sean fundamento do la preferente ejecu-
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cióD de uno ú otro, y  su establecimiento en una ü otra 
sgccion de cada zona, e! periodo de tiempo necea irio 
para la terminación de diclias obras, los medios gne 
puedan facilitar su realización y  las cantidades aue 
anualmente se hayan de consignar en el presupuesto 
para llevarlas á cabo.

Art. 19. La Comisión cuidará muy especialmente 
de que las cantidades consignadas para el ensanche 
no sean aplicadas á fines distintos. Cuidará igualmen­
te de que las cantidades pre-upuestas y no empleadas 
en dicüos fines durante el año ecoüómico sean íngre- 

M, sacias en los fondos del ensanche, sin perjuicio do
y.-. depurar las causas que motivaron la no aplicación ó

ingreso en los mencionados fondos, exigiendo en todo 
caso la responsabilidad ó responsabilidades á que hu­
biere lugar. Cuidará también de que se instalen to­
dos los servicios municipales en aquellas calles ó pla­
zas que cuenten edificadas in  ambas aceras una 
extensión de 200 metros, procurando fijar en los 
presupuestos las cantidades que para ello pueda dls- 
poner*

Art. 20. Los acuerdos déla Comisión que deban 
sor sometidos á la aprobación del Ayuntamiento, los 
suscribirao todos los Vocales presentes al adoptarlas 
Si no hubieran expuesto voto en contrario. Si se for­
mulasen votos particulares se acompañarán al acuer­
do de la mayoría.

CAPÍTULO II.

De la indemnización de terrenos ocupados para  
vías públicas.

. •'«solver las cuestiones de que trata
e art. 4. do la ley sobre indemnización de inmue­
bles ocupados para las calles, plazas ó trayectos
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oompr/'ndidos en la primera relación ([ue prescribe 
el ai t. 37 de este reglamento, se intentará la avenen­
cia con cada uno de los propietarios, apreciando en 
cada caso, además del informe facultativo que por 
una y otra parte se consigne en el expediente, las cir­
cunstancias de las reclamaciones que tengan produ­
cidas ó produzcan en el plazo de seis meses, desile la 
promu gación de la ley, y muy particularmente a 
antigüedad en la ocupación de los inmuebles cuando 
pudiere comprobarse S ise obtuviere la avenencia, 
mediante cesión gratuita por el propietario de la mi­
tad lie! terreno que se le haya ocupado para vía pu- 
blíca, le será reconocido al ceden te un 4 por 100 anual 
sóbrela valoración de la otra mitad, desde la fecha 
de la ocupación basta el p.igo, además de las otras 
compensaciones otorgadas por la ley.

Art. 22. No tendrá derecho al 4 por 100 que con­
signa ol art. 4.° de la lev el propietario que habiendo 
consentido en su día, sin protesta ni reclamación a -  
guna, la ocupación de sus terrenos destinados a v ia  
pühli.-a, dejara transcurrir, sin producir reclamación 
en apoyo de su derecho, el plazo de seis meses que 
señala el párrafo segundo del art. 4.® de la ley.

Art. 23. Requerido de avenencia por el Alcaide 
el propietario comprendido en la relación primera 
de las que previene el art. 37 de este reglamento, la 
Coioisión deberá oirle dentro del plazo de ocho dias, 
contados desde la fecha del requerimiento, consig­
nándose en acta especial, y sin perjuicio de las rele- 
rcncias sustanciales, qne se liarán constar en la ordi­
naria de la Comisión, las proposiciones y  conclusiones 
que convengan 6 estipulen, de las cuales se uarn 
cuenta al Ayuntamiento en el improrrogable termino 
de iiuince días, debiendo tiste decidir, sin excusa al­
guna, en otro plazo ignal.
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C^PÍTI.’ LO lil.

De la apertura de calles no explanadas.

Art. 24. Para la explanación ó urbanización de 
calle, plaza ó trayecto parcial de vías comprendidas 
en la relación segunda, que previene el art. 37 do este 
reglamento, y  á las que se reflore el art ó." du la ley 
será preciso expreso acuerdo del Ayuittamionto, vá 
de su iniciativa, ya á instancia de los propietarios, no 
pudiei do dictarse dicho acuerdo coa referencia á ca­
lles del segundo grupo de la relación citada, ó sea las 
clasiücadascmno secunrlarias, mientras no se hubiere 
resuelto y ultimado respe-to de todas las preferen­
tes de l'i misma zona, Procederá, sin em birgo la 
declaración lie apertura y la explanación y urbani­
zación de una callo secundaria si solicitándolo los 
dueños del terreno que haya de ocupar, y  compro­
metiéndose á ceder gratuitamente la totalitlad, con 
renuncia de los demás beneficios concediilos pop la 
ley, compensara el valor de aquél, según dicfnmen 
del fii.'ultalivo municipal, el importe de los servicios 
mumcipiles que sean necesari s.

Art 25. Hecha por el Ayuntamiento la declara­
ción 'le apertura de vía comprendida en la rela<uón 
segunda de las que previene el art. 37 de este roda- 
rociito, se convocará á una reunión á todos los ’'ro- 
pieta’ 103 de terrenos que aquella haya de ocupar 
cuyas fincas consten amillaradas y cuyos domicilios 
sean conocidos.

Las notificaciones se harán en la forma que expre­
sa el art. 61 de este reglamento.

Art. i'6 . Pe entenderá constituida la reunión cuan­
do a ella concurran propietarios ó representantes de 
la mitad ó mas de! terreno necesario para la vía ó 
trayecto deque se trata.

co

ai
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Constituida la sesión, sedará lectura á los arta. 5.®,
io  .JO 22.23, 2 i, 25 y 23 de la ley, asi como al
acuerdo munmipil de apertura de la cnlle y los par 
ticulares del expediente quo el Presidente d.-termme. 

Despuea se preguntara á los concurrentes:
1 • Si ceden gratuitamente la mitad del terreno 

quoá cada uno corresponda y sea necesario ocupar

^*2 .*^^Qué va loren  venta juzgan que debe fijarse
como precio de la otra mitad. j  „ r.rocio

3 .° ^Si reminciin á ser indemnizados del precio 
antea de la ocupación de SUS fincas.

AcSca K t o s  puntos se resolverá por separado 
V en el orden que se señala. Los tres serán puestos á 
votación, sin que se consienta debate alsuno en c^ n t 
al primero, limitándose el que se promueva con moti 
vo^del segando á la exposición de fundamentos de 
precio que se pida y el tercero a la
condiciones cuando la renuncia ^ea cnu, icional

1.0S acuerdos de la reunión solan.ente serán obli 
aalorios para los que con su voto contribuyan aadop- 
failos. sê gún coJ te  del acta firmada por 'o® asisten­
tes, á quienes, si la pidieren, se entregara copia antes

4 'íialmento tratarse en la ^
proposiciones que se bagan, en conaonanc.a con lo 
establecido en e! articulo 2S de la ley. .

1 evanlada acta de la reunión, inmediatamente 
de-iués de terminada ó4a, la
á ella hubiesen concurrido, autorizándola el funciona 
rio municipal que haya actuado como '^^''etario.

Las reclamaciones ó protestas que « «  
los asistentes á la reunión habrán de forraulaisep.e 
cisam<mte dentro del pla/o señalado en en el art. U  
de la ley; pasado dicho plazo quedará qiecutonado el 
acuerdo.
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í!«  ®o"=“ "ie sen  á la primera citación la mitad 
i 0 ios prop etanos cuando menos, se cimpUrá lo dis- 
ptiesto ^  el párrafo primero del art. 20 de la lev '

' A I de la Comisión fuese ap'ro-
batorjo de los acuerdos de la Junta, y  el ivuntamien- 
to, con arreglo al art. 21 de la ley, re¿oW I r T Z

apertura, se llevará 
a ^ecuoión lo convenido, en cuanto á 

ios propietarios concurrentes á aoudlla no siendo 
necesarios para esto otros trám ites^e Jués de e " í °  

P °‘* ó rn e n te la  titulación, sino la 
medie.ón de los terreno.s á ocupar, la posesión de los

de'Zesém e!' hubiera convenido

a) A v . r Í , " ' ‘ í ° ' '  dichos terrenos
consignación en la Caja de 

Depósitos del precio correspondiente á la porción á
0bIi»ado«^lZi^'’®T cualquier propi-.-tario de los

Art. 28. Cuando por haber insistido el Aviinta- 
miento en la apertura de una calle estimase indispen- 
sable 6 urgente ocupar una Anca, respecto de c Z a  
adquisición no se haya llegado á acuerdo con e! p r L  
pietano, consignara en la Caja de Depó.sitos el importe 
a que ascienda la valoración formulada por el p Z ito

el rn ,l'Í?Z “  del expedieíde, E a d o
a ) P- presentará la titulación de la

justificándose ésta y  la completa libera-

Sefinitiva.^'’''''"'"®"’ calorado
Desde la consignación de dicho depósito liasta que
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el expediente se ultime, ae íibnnará semestralmente 
ai propietario el interés de 4 por 100 anual de Is can­
tidad que aquél represente, y ai la va orarinn deflni- 
va foese menor que lo depositado, se deducirá ile la 
suma á entregar, con arreglo á ella, lo que por inte­
reses hubiera percibido demás.

Art, 89 Si la propuesta de la Comisión fuese de­
negatoria de la< propiisiciones déla Junta, y  asi lo 
acordase el Ayuntamiento, declarando la no insisten­
cia en la apertura de la vía, los propietarios podrán 
entablar el recurso de apelación que autoriza el ar­
tículo 8  ̂de la ley.

Art 30. En el caso de que loa terrenos que se 
hayan de ocupar con motivo de la apertura de una 
vía pertenezcan á un solo propietario, se podrá pres­
cindir de la convocatoria prevenida poi el art. 19 de 
la ley, entendiéndose con aquel por avenencia para la 
ocupioión del inmueble y ajustándose á los trámites 
del art. 22 si dicha avenencia no se obtuviere.

CAPÍTULO IV.

Be las expropiaciones.

Art. 31. Cuando hubiere necesidad de expropiar, 
se procederá con arreglo á la ley de expropiación 
forzosa con las modiflcciones introducidas en la ley 
á que se refiere e«te reglamento. En el caso de que la 
Administración y los propiotario.s no se pusiesen de 
acuerdo «n l''s ormiiciones para la ociipición del te­
rreno destinado á vía pública, se instruicá el expe­
diente eti la forma prescripta en el párrafo segundo 
y  siguientes del art. 2 i de la ley de ensanche, desig- 
naiulo calla una da las pirtes su perito y substancián­
dose todas las diligencias en el término de treinta 
días desde la disconformidad.
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Si el propietario no hiciese d*esisnaei<in de perito, 
se entenderá hallarse conforme con el del Ayunta» 
miento

El Gobernador señalará otro plazo igual, dentro 
del qiiH deberán presentar el Aviintaniiento y loa 
propietarios loa jnstiflranles que aquél estimase nere- 
sanns para c  niptetar el expedieiite, y si alguno no 
lo hiciese, se ti aeran á su costa los que deba presen­
tar següi' la ley.

Al t. 32. Dada vista del expediente por el Gober­
nador al perito del Aynntamento y al ilel propieta­
rio, prestarán atnbo.s su deol <racidn dentro ilel plazo 
de quince días improrri^gab es, consigiiamlo con re­
lación á cada fl ica ó a la parte de ella que haya de 
ser ocupada, en el informe esor to que emitan, su va­
loración,el terreno ediflcable que quedo al propieta­
rio y todas iaa demás rirrunslancí-s que consideren 
oportuno consignar para la más acertada resolución 
guberiativa.

A  diclio informe acoropañ irá un plano descriptivo 
de la tinca ó de la parte ile ella que deba ser ocupada, 
asi como de los demás requisitos exigidos por el pá­
rrafo antenor.

n tim ado el expediente, el Gobernador resolverá 
dentro de un plazo que no podrá exceder de quin­
ce días.

A lt .  33. La resolución del Gobernador contendrá:
4.° Una expo-^icjón sucinta y clara de todos los 

hechos del expeilh-nte.
2. ” B ieve relación de los datos y  ant-cedentes 

consnitaiios paia estimar la valoración de la vía que 
trate de abrirse.

3. ”  R^zniiesy fundamentos qne tenga para fijarla  
valoración difinitiva, expresando si para hacerla ha 
teiiiilo presente el valor del terreno antes de la 
ape^iira.

f
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N>till-índa en femí la rasnlución del Golja'’na<!or 

á lo í Mto'-eíiilo?, é^os p i Ir i i ê l̂ i m  - lont'-a «tía en léf nino ib’liei! díâ ante el MiniHei-in de la bern inie'i. pin condu 'tn leí GibeniHdop. rn.ina 'iirni- do B4t ■ nluze, ai tend'’' P'>n n m'en ti da la readunióa y 80 ntiSUianA en el B'ilutin le la pnovinei i.Art ‘íl .  Cuando el Aviiiitamie'ito inai-la on la ape' tiin  il i una calla, plaza á travaotn d a loac  irn- pruii hd >« en la relación 2.‘ de c jm tn ta e l artl-olo 37, p ' Ir i ea;orc>piar la tet iHdad d • la fin ’a 6 (incas que oniipsn parcialmente la Tía, «i lo< iIihü'h <e na- ga-en á 11 ce^hin sratuiti da la mitad de la superficie de s'K terreiioi q ii» se necesite para aquálla.
Art. 3 '. También pidrá el A v u n t a r a i e n t o  expro­

piar la pírcela edifliabla del terreno cnvo prnpie- 
tai'i I d propietarios no se presten á contribuir á las 
conce i mes quo en beneti d > general ofrezcan los ter- 
ratrtiii mtes que representen más de la mitad del área 
que l i i v i  Ion-uparse para la Th de que s- trita.

Iirml derecho podp.i ej ircar el Avu ita-nivito 
cnan lo. intentarla por los pr-mietarios ríe m is-le la 
m iti I riel área de una covizana U regulariza-irán de 
los solar -s de la misma, algunos de los duoflos de és­
tos s ' opusiera á ello.

Art. ii3, -ierán computadas y satisfechas .al expro­
pia lo hs ‘•onstrueciones. plantaciones, ra -iaraa y la- 
bort-s realiz idas hasta la aprohacidn d ffnitivc dal 
prove-to p ira cuya realización sec nac-'sirin en t"- loó 
en oírte el inmueble. T  imh én se c imontcrSn v .ibo- 
nará'i, mi iqne se realicen después, ai fii.ara i d ) roco- 
noc'di iieiosiJad para conservar el inmu ble ó -j-ara 
continuar la aplicación y el uso á que estiba destinado.

0020
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CAPITULO V.

De las obras y servicios municipales en el ensanche 
y de las construcciones particulares en el mismo.

Art. 37. La Comisión de ensanohe, auxiliada ne­
cesariamente por el personal facultativo á que se re­
fiere el art. 10 de este reglamento, formará inme­
diatamente después de constituida un proyecto de 
urban;zaeión total, presentando una relación de las 
calles, plazas ó trayectos de loa respe tivoa ensan­
ches expl nadas ó urbanizadas en todo ó en parte, y 
otra de las demás cuya explanación no se haya co­
menzado, elasiflcamio las visa coniprendidas en esta 
segunda relación en preferentes y secunilanas, y  ade­
mas presentará los p ’ esupirestiis respectivos.

F'ara llevar á caho el proyecto de urbanización y 
la clasiflcfción anteriormente expresada, deberá tener 
en cuenta lo.s planos aprobados.

Los estudiiis cfectuailos y las relaciones, una vez 
aprobados por la Coiuisión y el Ayuntamiento y acom­
pañados de los planos y declaraciones debidas, se re- 
D'itirán al Ministerio de la Goberi anón, dentro del 
térmico de seis meses, para la aprobación corres­
pondiente.

Kl Ministerio podrá pedir informeá las Corpora- 
cb nes ó Junta técnicas que estimo oportuno.

Art. :í8. Pon cargo de) ensanche todas las ob’ as 
que se hagan dei tro de su peilroetio, con excepción 
de las que, según el art, 17 de la ley, se deban ejecu­
tar por cuenta del presupuesto geneial íininicipal.

T e n  inada la instalación de un servicio en una 
v ía  del ensanche, el entretenimiento del mismo será 
de cuenta del presupuesto general del Municipio.

Se entenderá hecha la instalación de un servicio
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cuando nada falto del mismo, en toda la longitud de 
la vía deque '̂ o trite.

l,a Comisión participará al Alnal le, y  éste al 
Ayunfamieiiln, el li iberae terminado la instalación Je 
un sei vi'úo en cualquier vía del ensauolie.

Art. 39. Re coiisiilurarán de interés preferente las 
obras de urbanización y estabie-imiento ile servicios 
miiuicipales en tudas las vías compremli las en la re­
lación primera de! art. 37 de este reglameiit i así 
como la.s en que existan edifi •acinnes, cuya long.tud 
sea de 2ó0 metros en cada una de las aceras.

i.aa obras consignadas en el párrafo precedente 
serán costeadas p m las obras del ensanche, así como 
la.s que enumera el párrafo segundo del articulo 6. 
de la ley.

K1 Ayuntamiento pndra concertar con los propie­
tarios liis medios y coadleioiies para la construcción 
del alcantarühdo en las vías á que este articuló se 
refl-re, en consonancia con el párrafo segundo del 
art. 28 de la ley y las dísp isiolones que subre este 
partlmlar rijan en el interior de !a población.

Art. 40. En las calles trazadas y no esplanadas ni 
urbanizadas hasta la fecha, no se podrá ejecutar obra 
alguna á dicho efecto, si no se ha concertailo entre el 
Ayuntamiento y los propietarios del terreno el modo 
de adquisición del necesario para la via pública.

Art. 41. Cuando por empresas ó particulares se 
ofreciese la cesión do terrenos y la ejocu -lóii de obras 
y 8ervjI^io3 á que se reflore el art. 28 de la ley, me­
diante los benefleios qne el mismo consigna, la Comi­
sión oirá al perito municipal que corresponda, *-1 cual 
infirmara acorci de la conveniencia de lo propuesto, 
determinando el valor de los terrenos, el no.ste de las 
obras y servicios ofrecidos y cómp to <ie los tributos 
condenables, con arreglo á cuyos dalos el Ayunta- 
raionto acordará, con dictamen de la Coraislóa, lo0021
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que entienda procedente respecto al tien po y forma 
di- la « oin oiifición üe la ctjiti ¡buc.fm tm  .loiial y  re- 
c a r v s  DiuTiK-ipalts otdii.at lopy exliaoidinaiioc.

Colilla el acui rdo de) AyuntaniitMo et-lin.nido 6 
dt>es.tiQiando la pn pi siokji, piocederá el ncursode 
alzada ante el Miniatirio de la Gobei naciOn, que ha­
bla de iiitirpnmrse dentro del léimino de d iir días, 
á cuidar desde la publicacióD ó LotjílcaciCii de! 
acuerdo.

Art. 4?. Al presentar los inferesadoB ia instancia 
en solicitud de que se estimen iiis of'ertaB á que se re­
fiere el artículo anterior, aconipj.flará á la misma un 
plano parcelario, expt e.sivo de la poi ción de terreno 
que cada uno se compromete a ceder.

Cuando lesultare beclio el ofrecmiiento por todos 
los piopK tallos de terrenos que debe tcupar la vía 
de que se ti ata, la Comisión y  el Ayimtamieiilo ileli- 
bei ará respei tu del ofi tcimiento, sin necesidad dé la 
convocatoria que previene el arijculo !9  de la ley. 
En otro caso, la Goniisión citará á los pi opietario» no 
eolioiiaiites, al efecto de obli nei de ellos analogas con­
cesiones, pioponiei do al Ayuntamiento lo que estime 
acertado y teniendo en cueiita lo dispuesto en el pa­
rra fo tercero del ai t. 5." de la ley y ei 37 de este re­
glamento.

Art. 43. Aprobado el proyecto de una calle ó 
plaza, mediante los acuerdos municipales deapcilnra 
é  insistencia y los di más requisitos á ellas cousi- 
guientes, el propietario qu« desi-e hacer ccnsiruccio- 
nesen la finca que liaya de ser ocupada en paite, 
deberá p-neilo en conocimiento de ia Coni.sióii de 
ensanche por conducto de! Fiesidente de dicha Co- 
misidn. Si el recurrí nte f\iese de los oblÍBados por 
estipulaciones convenidas en junta de piopictarios, 
la Ci.misiOn propondrá desde luego el Ayuntaniieiito 
lo que proceda con ai réalo a dichas estipulaciones, y

* 1 <
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no siendo aquél de las convenidas en la junta, se im- 
ckrá el oportuno expediente para la expropianén.

 ̂ Cuando en uno ú otro caso transcurra un m /ssin
resolución alguna del Ayuntamiento, el propietario 
podrá construir en la parto ed.ficable, con sujeción á
fas alineaciones debidas ? J®
los demás requisitos que sobre constru •ciones h . yan
de observarse ron arreglo á la J
disposiciones especiales que rijan en ® P“
dieiido además hacer valer
na el art. 24 de la ley eu la última parte de su pa 
rrafo 3.'’

CVPÍTULO VI.

De la matricula de las fincas üel ensanche.

Art. 44. La Delegación de Hacienda y la Comisión 
devaluación facilitarán al 
denles estime necesarios para la 
matricula de todas las fincas que estén 
6 deban satisfacer la contribución ten itonal y r.,car 
güs a que se refiere el art. 13 do la ley- ,

En diclia matricula seconsignaran los datos pre 
cisos para determinarla ^
ser baja en la tr ibuiación de eiisinclie P®’’
6 por recargos, con arreglo á lo preceptuado en el ar

^Ue1ega.''ión de Hacienda cuidará de 
la baja de cada finca en <iicha matricula, por lo reía
tivo á la contribución territorial terminado quesea
el periodo de treinta afi >8 por el 9“ ® f j
ensancho este recurso, según los artículos Id  y

E l ' Ayuntamiento está obligado, si la Delegación
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3 reclaman la referirla baja 
por el Óá sclir'itucl do loe propietarios interesados.

(ioenaaachi pr.,p,„dr'á al Aj-iiiita- 
?  1=* misma raat. i-ula de las Mnoas 

que hubiesen satisfeeijo durante rointicmoo aftosel 
recargo extraordinario dei 4 por lf)0.

^'*'t*’e'’-la™aciones relativas á la matri­
cula del ensan -ho que protluzean los pr'opietaidoa de 
didio ensniclie eran resueltas por el AvunUmiento 
0Dor?m f  i  Comisión, oyendo, r^uando lo estime 
oportuno, á ia Coiuisión de valuaoión de la üele^a- 
cion de Haeienda.

ordinaria.'''’''^  “ “ “ '' ‘ ‘P®' apelxble en la forma

»i 1 ''^' “*®K t''’ ,".P''''P>'^tarios de (in-as que radican en
 ̂ P'«sentaren la Seci'a- 

de dos meses
desle ía pub.ioamón de este reglamento, una relación 
mfhl ca ® V ^  día hayan dado á la Hacienda
?iM o r L  ' del producto de
aus propiedades, y  siempre que efectúen variaciones 
en I > expresa'!* rehieión lo papti'’ iparán á dicha Sa-

E :  " f ® «' «¿r desdedíala en que se luciesen las variaciones 

ó r PcU^’ ' " . d é l a s  relaciones nuevas 
mfa 1  " “ ‘Sione? ó inexactitudes
currrr documentos se comprueben, harán in-

P7 P*f'"*>oen las responsabilida.le* deUr- 
p ú W c r  ‘  ^ reglamentos de la Hacienda

Lo dispuesto en este artículo ae hará saber á los 
d a d ^ n ír r^  F'” ’  Periódicos oficiales de la Iccali- 

i ’ ^ "'^tidrRción administrativa
d e s i^  °^ ’"Prohoeión de los datos que
Henu relaciones de que trata el ar­
ticulo anterior, pudran el Alcalde y  la Comisión de
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ensanche usar ría los msdios de investigación que pra- 
ceptúm las ilispnsieinnes vigentes.

A pI. 48. C'Moniilaa que sean por la Comisión las 
omisiones ú ocultaciones de que trata el art 4'5, sa 
instruirá expediente para la debida comprobación de 
los heelius en el cual se oirá al interesado, á la Comi- 
3ló,i da valuación y á la Delegación da Hacienda, cada 
una do cuyas dependencias evacuará su respectivo 
informe en el plazo de ocho di is.

Si el propietario no se p irsonase en al expe líente 
dentro del término de diez illas de^de la oocificnción, 
se le tendrá per co isentiJo en la resolución que el 
Ayuntamieuto adopte.

C A P IT U L O  V I I .

De los presupuesíos del ensanche, contabilidad 
y empréstitos.

Art. 49. R1 presupuesto de ingresos del ensanche 
se constituirá con los recursos especiales concedidos 
por el art. 13 Je la ley.

Kl presupuesto de gastos contendrá los créditos 
necesarios para atender, con arreglo á los recursos, 
á las obligaciones siguientes:

1. * Personal y material de las dependencias y  ofi­
cinas al servicio del ensanche.

2. * Deudas reconocúias y liquidadas, y réditos y  
consecuencias de contratos.

3. * Servicios municipales de apertura y alinea­
ción de caites y plazas, de a'^eras, de empedrado y 
afirmado, de alumbrado y arbobdo y de fontanería 
y  alcantarillas.

Pudra contener Igualmente una consignación para 
gastos eventuales é imprevistos que no exceda de 
0‘50 por 100 de la totalidad de los ingresos.

0 0 2 3
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Estando el ensanche dividido en zonas parciales, 
teniliá cada una su presupuesto, al que serán cargo 
todas las obligaciones que a la misoia correspondan,

A l t. 50. La cotitribueiiJn y recargos que por la 
ley  se conceden para los ga.stos de los ensanches á 
que la rmsnia se refiere, se recaudarán por los mis­
mos fuiieiiMianos y en la forma que la contribución y 
recargos ordinal ios para las propiedades del interior 
de la población.

b.stüs íbncionarios serán los lintcos que presten 
servicios á un tiempo mismo en el interior y en el 
ensanche, y solamente en el concepto expresado.

Art. 51. La Delegación de Hacienda de la provin­
cia entregará trimestralmente á los Ayuntamientos 
los fondos del ensanche cuya recaudación este á su 
cargo, formalizando al efecto libramientos especia­
les, con absoluta separación d é lo  que á cada zona 
corresponda.

A dichos libramientos acorapañ'>rá relación de las 
fincas que hayan hecho la tributación efectiva corres­
pondiente y una copia autorizada de las listas cobra- 
tori.'s.

Art. 52, Las Delegaciones de Hacienda y  los Ayun­
tamientos Hev.inn las cuentas correspondí nte's al 
ensanche, con completa separación de todo otro con­
cepto, á fin de que en cualqu er momento sea posible 
y  fácil la comprobación délos ingresos y gastos y 
pueda justificarse su aplicación á las zonas respec­
tivas.

Art, 53. Cuando á juicio de la mayoría de la Co­
misión se reconozca necesaria la contratación de em­
préstitos para cumplir las ohligacione.s á que se re­
fiere el art. lo  de la ley, lo propondrá al Ayuntamien­
to, 3’a se aplique esta operación de crédito i  la zona 
del ensanche ó á cualquiera de las zonas parciales en 
que se halle dividido.

Ayuntamiento de Madrid



—  43 —
A l proyeo.lo de empréstito acompañarán los docn-

estado demostrativo de la süuacidn de loB 
fondos d e l« nsanclie en el trimestre ect nómico ante- 
rior á la fecha del proyecto, con determinación de los
■Deilenecientes á cada zona. - , j „ i  „ „
^ 2 "  Copia de los presupuestos vigentes del en-

° *  Un estado demoslrí'tivo del promedio de in- 
gre^osrealizadoa en el quinquenio precedente.

4 “ Un estado expositivo de la pai te de los recur­
sos concedidos p o re la rt. 13 de la 
ser destinada al pago de intereses y 
expre.sando las cantidades que importa y distinción 
de los ingresos de cada zona.

5 .” 1 lia tabla de los inlei eses y amortización. 
t ° Una 11 emoT ia razonada donde se expongan los 

cálculos de la operación en cuanto al pago de 
ses y tiempo de amor ización, expresando ^ses  y 
garantías del emp^é^tito y cuanto pueda 
m. jiir ac ertó de la resolución que haya de dictarse 

i  “ El proyectil de pliego de condiciones pata la 
contratación del lmp^é^tiloen doble ^
basta pública, que tendrá lugar en el Mmuteno iie
la Ooberriación y en el Ayuntamiento.

A r l 54. Acordado el empié-tito por el Ayunta 
miento, el Ministerio de la Gobernación, ‘ ‘ f  ̂
me del Consejo de Estado, concederá ó negara la 
aprobación del mUmo por medio do Real decreto.

CAPITULO VIH.

Dispo-iiciones generales.
Art 55. En torios los expedientes incoados antes

del 1 ® de Junio del año anterior, para ocupar o ex -

0 0 2 4
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Art. 59. Para la apertura de calles particulares 
en el ennsache ae «ibservatáti las ili-'posiciones ü 
Oidenanzas que sobre la materia rijan en la lo­
calidad. , , .

A ft. 60. Cuando un ensanche comprenda dentro 
de su perímetro mas de un términi' municipal, se 
pondrán de acuerdo los Ayuntamientos respectlTos 
para la ejecución de aquellas obi as que, afectando a 
una misma plaza 6 calle, d. ban costearlas la.s indica­
das Corporaciones MiUiiicipales. interviniendo para 
dicha ejecución una Cnmi idn compuesta de los Alcal­
des r spectivos y da tres individuos de la Coimsión 
de ensanche de cada Ayuntamiento. Presidirá el Al­
calde de la población mayormente interesada, y  en
igualdad de casos, el de mayor vecindad.

Art. 61. Cuando vario.s Aynnt unientos interesa­
dos en el ensanche no se po gan de acuerdo para la 
realización de obras, se someterá la aprobación de las 
proyei-tadas al Ministerio de la Gobernación , que 
podrá conceder ó negar el permiso correspondiente.

Art 62. Las Ordenanzas Municipales de Madrid y 
Barcelona regirán en el ensanche de estas poblacio­
nes en cuanto no se opooBan á la ley de 26 de Julio
de IH92 y á este r. glann'tito.

Art. 63. Cuando e.-lé cumplida la prescripción 
que establece el art. 29 do la ley se publicará por 
Ri al decreto las almoaciones y rasantes del plano 
deflnitivi) del ensanche de Madrid y las reformas 
parciales y ampliaciones d'-l ensanche de Barcelona.

Art. 64. Ls8 notificaciones quo lidvnn de hacer.se 
en cumplimiento Oc los preceptos de este reglamento, 
se efecluarán en la siguiente forma:

Kl funcionario administrativo designado para ello 
leerá integramente la providencia á la persona á 
quien se notifique, dándole copia literal de la misma, 
firmada por el actuario, aunque no la pida, expre-

00
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aándosa el asunto á que se refiere y haciéndose ex- 
prs'íii'jn de esto en la iliPgíucn.

Si el interesado no supie-e, ó no quisiere firmar, 
lo h irá á su rueuo un t stig >.

S i no quisiere firmar 6 presentar testigo que lo 
hag i por él, firTiiráti dos testigos requeridos al efec­
to p ir el qu ! notifica,

l as notificaciones se harán en el domicilio de la 
persona que deha ser notifi n d i, á cuyo efecto lo de­
signará en el primer escrit i que presénte.

Cuando no conste el d'iraicilin de la persona que 
debí sor n 't flc iila , so pahlLoirá ;a pnvidenciaó 
acuerdo en el B iletin 0/iaial de la provincia, y se 
reuiitivá a'eraás al A l 'ni le del pinbiO 'le la ultima 
resjrleucia ileaquella, pira que la publique por me lio 
de e'li'-to.s, que so fijarán en las puertas de la Gasa 
Consistorial.

Gnaiirlo sea conocido el lioaaieilio de' que deb í ser 
notiflcailo, si á la prim en diligencia en su bus-i no 
fljoro hallado en su habitación, so le hará la notiflea- 
ción por cé'lula.

Uichi cédula contendrá;
1 ° La expresión de la naturaleza y  objeto del 

asunto.
á.® Copia literal de la providenoia ó resolución que 

haya de nulificarse.
11.® bll nombre de la persona á quien debí de ha­

cerse la notifi -ación, con indicación del motivo por el 
que se hace en esta firm i

4.® Rxoresión de la hora en qne hava sido busoa- 
da y no hallnda en su domicilio dicha persona, la 
fecha y la firma del funcionario notificante.

_ La expresada cédula será entregada al pariente 
má.s cercano, familiar ó criado mnyor de catorce artos 
que se hallare en la habitación de' que hubiera de ser 
notificado, y  si no se encontrare á nadis en ella, ai
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vecino raás próximo qua filara hiTitdo, lo que -=e acre­
ditará por ilitigeinna, que será firmada por al noti­
ficante y por el que recibiere la cédula, y si e«ta no 
supiere ó no quiaier; firmar, se liara lo prevenido an­
teriormente.

Cuando loa int re«ailos compare^cin en la ilepen- 
denciS de que proceda la resolución, podrá liicerse 
en aquella la notirtcacióo de que trata esio ai ti mío.

Tollas las resoluciones cuya nolifi‘acióu sea pre­
ciso i-f;rtii.ar, serán hechas dentro del plazo impro- 
rroíaiite de tres días, á contar desde su lo 'ha ó pu- 
blirariOn.

Madrid 31 de Mayo de 1893,—V. Goszáluz.
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1 / — Comestibles.
Peeetas.

Vendedores de frutas, verduras y 
sal á la mano, ó con una ó dos
cestas de asa ó de mano..........  0‘ 15

Idem por cada banasta, sera, ban­
deja, caja, ó cualquiera otro ar­
tefacto semejante......................  0‘25

Idem especieros y herboristas__  0‘25
Idem de aves, caza, morcillas, 

sesos, asaduras y demás despojos
de reses.....................................  0̂ 50

Idem de pan; por cada banasta, es­
puerta, saco ó bulto................. 0‘50

002'S
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PíSfíOÍ.

Vendedores de pescados y mariscos 
por cada banasta, cesta, caja ó 

■ cualquiera otro artefacto........  I ‘00

2.*_Otro artículo de comercio.
Vendedores de papel, sobres y 

demás objetos de escritorio; de 
quincalla, bisutería, cacharre­
ría, loza, porcelana,cristal, hoja 
de lata ó hierro, por cada cesta
ó artefacto.................................  0'50

Idem de fósforos, teas y flores aro­
máticas como manzanilla etc.. . 0‘ 10

Idem de flores ó tiestos................. 0‘25
Idem de id. con caballerías..........  0‘50
Idem de figuras de barro ó de yeso, 

de cuadros, grabados, estampas,
cromos y libros........................  0‘50

Idem de petróleo en ambulancia,
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Pegetas.

con ó sin caballería..................  0‘50
Vendedores de petróleo con carro. 1 ‘00 
Idem de calzado, telas ó ropas nue­

vas ó usadas............................. 1 ‘00
Idem de paja, por cada carga.. . .  0‘25 
Idem id. por cada carro..............  1 ‘00

3.‘_A rtíoulos de cualquiera clase.
Vendedores en caballería ó carrito

de mano, por cada uno............  0‘50
Idem por cada carro con caballería. 1 ‘00

4.*—Artículos no clasificados.
Toda otra mercancía no compren- 

di'la en la elasifícaoión anterior 
ó que con ella no tenga analo­
gía, sea cual fuere el artefacto 
que se emplee para su venta... i ‘00
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TARIFA POR PRFXIOS
SOBRE

L A  V E N T A  EN A MB U L A N C I A .

Pagarán 10 céntimos.

Vendedores de fósforos, teas, yerbas 
aromáticas, como manzanilla, árnica, flor 
de malva, etc. etc.

Pagarán 15 céntimos.

Vendedores de frutas y verduras, y de 
sal, á la mano ó con una ó dos cestas de 
asa ó (le mano.

5
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Pagarán 25 céntimos.

Vendedores de frutas, verduras y sal? 
porcada banasta, sera, bandeja, caja 6 
cualquier artefacto semejante.

Idem de flores 6 tiestos, en banastas ó- 
cestos.

Idem de paja, por cada carga.

Pagarán 50  céntimos.

Vendedorés de aves y caza; morcillas; 
los de sesos, asaduras y demás despojos 
de reses.

Idem de pan; por cada banasta, es­
puerta, saco ó bulto.

Idem de papel, sobres y demás objetos- 
de escritorio; los de quincalla, bisutería, 
cacharrería, loza, porcelana, cristal, hoja
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delata ó hierro, por cada cesta ó artefacto.
Vendedores de flores 6  tiestos, con 

caballerías.
Idem de figuras de barro ó de yeso, 

cuadros, grabados, estampas, cromos y 
libros.

Idem de petróleo en ambulancia, con 
ó sin caballería.

Vendedores de cualquier clase de mer­
cancías en caballería ó carrito de mano, 
por cada uno de estos.

Pagarán 1 peseta.

Vendedores de pescados y mariscos, 
por cada banasta, cesta, caja ó cualquier 
otro artefacto.

Idem de petróleo en ambulancia, con 
carro.

Idem dp calzado, telas ó ropas nuevas 
ó usadas.
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Vendedores de paja, por cada carro. 
Idem de artículos de cualquiera clase; 

por cada carro con caballería.

Los vendedores de cualquier otra mer­
cancía no comprendida en las clasifica­
ciones anteriores, ó que con ellas no 
tengan analogía, sea cual fuere el arte­
facto que se emplee para su venta, paga­
rán una peseta.

0 0 3 1
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Tarifa por orden alfabético.

Ps. Cs.

Arnica, con una ó dos cestas de
mano........................................... 0‘ 10

Asaduras, (véase despojos)..........  0‘50
Aves y caza....................................  0‘50
Bisutería, por cada cesta ó artefacto 0‘50 
Cacharrería ordinaria, por cada

cesta ó artefacto........................  0‘50
Calzado, telas ó ropas nuevas ó

usadas.........................................  1‘00
Caza y aves..................................... 0‘50
Cristal, por cada cesta ó artefacto. 0‘50
Gromos........ .................................. 0‘50
Cuadros, grabados, estampas, cro­

mos y libros...............................  0‘50
Despojos de reses............................  0‘o0
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Ps. Cs.

Especieros y herboristas..............  0‘?5
Estampas.....................................  0‘50
Figuras de barro ó  de yeso..........  0'50
Flor de malva............................... 0‘ 10
Flores, en banastas ó cestos........  0'25
Flores ó tiestos, en caballerías.. .  0‘50
Fósforos.......................................  0‘ 10
Frutas, con una ó dos cestas de asa

ó de mano................................. 0‘ 15
Frutas, por cada banasta, sera, 

bandeja, caja <5 cualquier arte­
facto semejante......................... 0‘25

Grabados, estampas y cromos.. . .  0‘50
Libros...........................................  0‘50
Loza, por cada cesta ó artefacto.. 0‘50
Manzanilla.................................... 0‘ 10
Morcillas....................................... 0'50
Objetos de escritorio..................... 0‘50
Objetos de hoja delata ó hierro, por 

cada cesta ó artefacto.. . .
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Paia, cada carga.......... ...............
Paja, cada carro........................... ^
Pan, cada banasta, espuerta, saco

ó bulto.....................................
Papel, sobres y demás objetos de

escritorio..................................
Pescados y mariscos, por cada ba­

nasta, cesta, caja ó  cualquier
otro artefacto........................... ^

Petróleo en ambulancia con carro. 1‘00 
Petróleo en ambulancia, con ó sin

caballería.................................
Porcelana, por cada cesta ó arte­

facto.......................................... ®
Quincalla y bisutería, por cada ces­

ta ó artefacto...........................
Ropas nuevas ó usadas................  1‘00
Sal á la mano 6 con cesta de asa ó

de mano...................................
Sal, por cada banasta, sera, ban-
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Ps. Cs.

deja, caja ó cualquier artefacto
semejante.................................  0‘25

Sesos, asaduras y demas despojos
de reses.....................................  0‘50

Teas..............................................  0‘ 10
Telas ó ropas nuevas ó usadas...  i ‘00 
Tiestos de flores, en banastas ó

cestos........................................  0'25
Vendedores de cualquier clase de 

mercancías en caballería ó carri­
to, por cada uno de estos.........  0‘50

Vendedores de cualquier otra mer­
cancía no comprendida en las 
clasificaciones anteriores ó que 
con ellas no tengan analogía, 
sea cual fuere el artefacto que se
emplee para su venta.............. í ‘ 00

Verduras, por cada banasta, sera, 
bandeja, caja ó cualquier arte­
facto semejante.........................  0‘25

O
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B A S E S .

1. * Se crea un cuerpo de Inspectores de la Hacien­
da Municipal bajo la dependencia directa déla Sec­
ción de Arbitrios.

2. * Constará el cuerpo de Inspectores de la Ha­
cienda MutBÍciptl, de cinco oficiales de cuarta clase 
con el liaber anual de dos mil pesetas cada uno.

3. * El nombramiento de los individuos del cuerpo 
de Inspectores de la Hacienda Municipal, será de la 
exclusiva competencia del Excmo. Ayuntamiento á 
propuesta de la Comisión de Hacienda.

4. * lil cuerpo do Inspector js de la Hacienda Muni­
cipal á más del cumplimiento de lo que le sea ordena­
do por la Secretaría del Ayuntamiento y  Jefe de la 
Sección de Arbitrios, intervendrá en la formación de 
loa padrones y matriculas de impuestos ó arbitrios, 
en la investigación y comprobación de los mismos, 
siendo igualmente de su cargo informar sobre la 
exactitud de !o< partes de altas y  bajas.

5. * En la Sección de Arb.trios radicará la ofici­
na central de la Inspección á cargo del personal 
existente en aquella dependencia y  el carácter de Ins­
pector Jefe lo tendrá uno del Negociado de la misma.
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6.' Los Inspectores de !a Hacienda Municipal, per­
cibirán á tnás de sus liaberes el 50 por 100 de los re­
cargos que se impongan á consecuencia de denuncia 
suya ó debido á su gestión.

7^ Toda defraudación será penada con dos tantos 
de recargo sobre los derechos ó cuotas que hubiera 
dejado de satisfacer el interesado sin perjuicio de 
reintegrar estos. Para hacer efectivos unos y otros se 
procederá por la vía de apremio si pasados ocho días 
desde la resolución firme declarando la penalidad no 
hubieren sido satisfechos.

8. ‘  La parte de recargo correspondiente á los Ins­
pectores de h  Hacienila Municipal no podrá ser con­
donada en modo alguno.

9. * Kn el Negociado correspondiente de la Secre­
taría del Ayuntamiento se abrirá un expediente per­
sonal á cada uno de los individuos que constituyan el 
cuerpo de Inspectores de la Hacienda Municipal, en el 
que se harán constar los servicios que preste, resul­
tado de su gestión en los distritos que se le confien á 
más de las notas de concepto que merezca á sus Jefes, 
para lo cual por conducto del de la Sección de Arbi­
trios, elevará informado parte trimestral el Jefe Ins­
pector á la Secretarla.

ci
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REGLAMENTO
DEL

CÜERPO DE INSPECTOR ES
DE L1  HACIEP& MÜKICIPAL,

C A P Í T U L O  P R IM E E O .

Nombramiento.  ̂y  dependencia de los Jefes de las 
ofioinas centrales.

Art. I.® Constituyen el Cuerpo de Inspectores de 
la Hacienda Municipal los individuos deque tratan 
las bases 2.“ y 5.‘  de las establecidas para so creación 
á más de los que con este carácter pueda nombrar el 
Excmo. Ayuntamiento si las necesidades del servicio 
lo reclamasen.

Art. 2.° El nombramiento de los Inspectores de la 
Hacienda Municipal, corresponde al Excmu. Ayunta­
miento á propuesta de la Comisión de Hacienda.

.Art. 3.° Los Inspectores de la Hacienda Municipal 
dependerán directamente de la Sección de Arbitrios 
y Secretario del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 4.° El Inspector Jefe de acuerdo con el de la 
Sección de Arbitrios distribuirá el servicio de los Ins­
pectores de la Hacienda Municipal, .sometiéndolo á la 
aprobación del Secretario del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 5.® La Sección de Arbitrios tiene la obliga­
ción de analizar el resultado dol servicio que presten

0 0 3
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los Inspoctorres de la Hacienda Municipal y propon­
drá cuantas medidas estime conducentes á la mejora 
del mismo.

Art. 6.® Un Jefe de Negociado de la Sección de 
Arbitrios, tendrá el carácter de Inspector Jefe de 
dicho cuerpo.

Art. 7.® Los Inspectores de la Hacienda Municipal 
tornarán posesión y cesarán legalmente en sus cargos, 
en U Secretaría del Excroo. Ayuntamiento donde 
serán requisitados sus títulos y  presentadas las copias 
prevenidas por instrucción.

Art. 8.° El Inspector Jefe podrá por si vigilarla 
gestión de los Inspectores de la Hacienda MuDÍcipal 
dando cuenta á la Superioridad del resultado.

A rt. 9." En la Sección de Arbitrios se destinará 
una mesa ai despacho de los asuntos de la Inspección 
de la Hacienda Municipal que ocupará el Jefe inspec­
tor, cuando asuntos de su cargo no se lo impliian y 
que será el punto de reunión de los Inspectores para 
recibir órdenes, redactar informes y practicar cual­
quier servicio de bufete inherente á sus funciones.

C A P I T U L O  II .

Deberes y atribuciones de los Inspectores de la 
Hacicnila municipal.

Art 10.” Los trabajos y  deberes de los Inspectores 
de la Hacienda Mutiicipal son de dos clases; ordina- 
ríos y  accidéntale-: los primeros son todos los que se 
relacionan con las prevenciones consignadas en los 
presupuestos del Excmo. Ayuntamientu, respecto á 
Jos que pueden funcionar bajo la dependencia de la

blec
mei
licei

cua; 
en i
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Succión de Arbitrios: los segundos son los servicios 
especiales que les sean encomendados, como trabajos 
preparatorios para presupuestos, estudios de nuevos 
arbitrios 6 impuestos, etc., etc.

Art. H .° Los deberes ordinarios de ios Inspectores 
de la Hacienda Municipal son: investigar si todas las 
obras se llevan á efecto previa la adquisición por 
parte dol interesado do la licencia necesaria y  si se 
ejecutan con estricta suj'íción á dicha licencia.

Investigar asimismo respecto á apertura de esta­
blecimientos, sise verifican habiendo pagado prévia- 
mente los derechos correspondientes por la necesaria 
licencia.

Y  en resumen inspeccionar el fiel cumplimiento de 
cuantas ha.aes previenen los presupuestos municipales 
en ejercicio, sobre arbitrios é impoestos.

A más de estos trabajos informarán todos ios 
partos de altas y bajas y cuantos incidentes puedan 
ocurrir en que se estime conveniente oírles.

Art. 12.® Es obligatorio á cada uno de los Inspec­
tores de la Hacienda Municipal llevar un libro en el 
que anotará diariamente los trabajos que lleve á cabo 
haciendo constar cuantos particulares noto en el 
desempeño de su cometido.

Estos libros serán de papal común foliados y  ru­
bricados por el Inspector Jefe y sellados por la Sección 
de Arbitrios.

Art. 13.® Los libros de trabajos se presentarán 
mensualmente en la Sección de Arbitros al Jefe Ins­
pector que anotará á continuación del último asiento 
su conformidad con la fecha y  observaciones que es­
time procedentes.

Art. 11.® Los Inspectores se presentarán diaria­
mente al Inspector Jefe á ia hora que se les liaya de- 
îignado, á dar cuenta de los trabajos practicados y  á 

entregar ó recibir los expedientes que deban informar.
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Art. 15.' Todo informe de los Inspectores de la 
Hacienda Municipal deberá llevar por lo menos lu 
conformidad del Inspector Jefe <5 la contra-nota que 
dste crea oportuna.

Art. 16.“ Todos los Inspectores de la Hacienda 
Municipal deberán ir provistos de su cédula personal 
y  de la credencial ó nombramiento en virtud del que 
ejercen su cargo.

A rt. 17.“ Los Inspectores de la Hacienda Munici­
pal deberán conocer á la letra el presupuesto en ejer­
cicio y las tarifas que aparezcan en el mismo.

Art. 18.“ Cuando en loa actos de investigación se 
negase por algún interesado la entrada en su domici­
lio, el Inspector de la Hacienda Municipal hará cons­
tar la negativa por medio de do.« testigos, reclamando 
luego la autorización de la autoridad competente.

Art. 19.® Los agentes de la Autoridad Municipal 
prestarán su concurso á los Inspectores siempre que 
les sea reclamado y  sin perjuicio de dar cuenta á sns 
Jefes.

Art. 20.“ Los Inspectores de la Hacienda Munici­
pal percibirán uno de los dos tantos de recargo que 
se impongan en virtud de su gestión.

i Presupuesto de Apéndice núm. 3.)
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IIGISIACIOI DE l i  HACIENDi PUBLICA SE ESPASa

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS
Y  DEL ESPECIAL

sobre los alcoholes y bebidas espirituosas.

Ley de 2i de Julio de 1889.

DON ALFO N SO  X III, por la  gracia  de D ios y  
Ja Constitución Rey de España, y  en su nombre, 
j u r a n t e  su m enor edad, la  Reina Regente del

A  todos los que las presentes vieren  y  enten­
dieren, sabed: que las  Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artícu lo 1 .° Los  alcoholes y  aguardientes que 
se importen del extran jero y  Ü ltram ar, asi como 
los^alcoholes do industria que se elaboren en Es­
paña é islas adyacentes, se gravan  con un im ­
puesto especial de consumos de 25 pesetas por 
hectolitro, sea la  que íiiere la  graduación d é lo s  
mismos.

Se consideran alcoholes de industria en la  ía - 
firicación española todos los que procmhui d fiija -
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levias ó de mezclas distintas del vino y de loa re­
siduos de la uva. i .t i ,

Art. 2." El impuesto á que se refiere oí articulo 
anterior será exigido á los alcoholes y aguar­
dientes extranjeros y de Ultramar á la salida de 
las Aduanas 6 de los depósitoscomeroiales 6 par- 
ti C illa  res esta^>lecidos en las mismas, al tenor do 
los articules 102 y 103 de las Ordenanzas gene­
rales de Aduanas vigentes, desde el día de ¡a pro­
mulgación de esta ley. , • 1 Jo

Los alcoholes v aguardientes de industria de 
íahricación nacional pagarán ^1 ‘"'Puesto a su 
salida de las fábricas por la cantnlad de liquido 
que de las mismas se extraiga. _ .

Art. 3.° E l aguardiente de cana que se im por­
te de las provincias españolas de U lto tn a r , asi 
como los aguardientes potables y toda clase de 
bebidas espirituosas que se del ex^an
iero, adeudarán el impuesto á  razón de m ilé 
simas de peseta por cada grado centesim al de 
a lcohol puro en hectolitro, siempre que no exce 
dan de 60 grados. Pasando de esta CTaduación 
pagarán todos 25 pesetas por hectolitro, sea la 
que quiera su riqueza alcohólica.
^ A rt. 4.“ Los  alcoholes y  aguardientes que se 
nroduzcan en España é islas adyacentes exclusi 
vam ente por destilación del v ino ó de los resi­
duos de Ici uva, quedan exentos del impuesto os- 
necial señalado en e l art. l . “ ,

A rt. 5." Los  v inos comunes q̂ uc se importen 
con más de 15 grados centesimales -jdoudMán,
por cAda gradeen  hectolitro que exceda de diclm
eraduación, 262 m ilésim as de peseta, adem ás de 
los derechos de Aduana y  transitorio correspon-

'^*Art. 6.° Se restablece en todo su v ig o r  la  ley 
de 16 de Junio de 1885 en lo  referente a! impuesto

lUI

{lec 
ade 
de ]
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■do consumos sobre los alcoholes, aguardientes 
y licores destinados al consumo personal- enten­
diéndose modificada la tarifa 1." en la forma si­
guiente para el alcohol y aguardiente:

Pesetas.

En poblaciones hasta 5,000 habitantes por 
cada grado centesimal en hectolitro .. 0‘35

iMi poblaciones desde 5.001 á 12.000 ñor
ídem Id....................................  '  0<.,,

En poblaciones desde 12.001 á 2o’.()()í/pór
ídem Id.................................   ̂ 0‘4-'.

En poblaciones de 20.001 en ndeiante’, v éñ 
as capitales de provincias, asi como en 
los puertos de Cartagena, Gijón  ̂ Vico

.........................0‘55

Para los licores, la tarifa se modificará, res- 
[lectivamente, en las cuatro clases anteriores, 
de cada litro 20, 25, 30 y  40 céntimos
de peseta sea la que fuere su fuerza alcohólica

el Tesoro,
encalcándose los Ayuntamientos de la exacción 
de ios mismos, y comprendiéndolos con las 
demás especies gravadas por consumo para el

Eos Ayuntamientos podrán imponer un ro- 
^^ '̂’ ciones municipales sobre dichos 

derechos, hasta unllmite máximo de 100 por lOO 
de los correspondientes ai Tesoro. ^ 
dn l i ;  encabezamiento por ios dereclios

especies es obligatorio para 
S  de provincia, mímo-

^ W  habitantes, exceiición iieclia de Car-
c^tenUimás ‘J'‘®dan asimiladas á

Los encabezamientos y cupos de consumos

0042Ayuntamiento de Madrid
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A la va  y  V izcaya , so atendrá e l (ñjliiumü á io pre­
ceptuado en el art. 14 de la  lev  do 1'resupuestos 
de 29 de Junio de 18S7.

Art. 10. E l M inistro de Hacienda dictará el 
reglam ento provisional para la  ejecuciún de esta 
ley, qiiodando autorizado para reso lver cuantas 
reclamaciones se formulen por los perju icios que 
ocasione la  transición de lo  estatuido en la  le y  
de 2t¡ de Junio Je 1888 á lo  que pn>ceptiia la  pre­
sente.

Pa ra  la  redacción del reglam ento definitivo, el 
M inistro de Hacienda o irá  á  una Comisión que al 
efecto se nombre, la  cual inform ará también en 
todo lo  concerniente a l régim en de las bebidas en 
general,

En esta Comisión estarán representados los 
Cuerpos Colcgisladores, los Centros administra­
tivos y  científicos, las Cámaras de Com ercio y  
grem ios de fabricantes, cosecheros y  expende- 
dore.s.

Art. 11. Quedan derogadas la  ley  de 26 de 
Junio de 1888 y  todas las disposiciones que sean 
contrarias á la  presente ley.

P o r tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y  demás Autoridades, asi 
civiles como m ilitares y  eclesiásticas, de cual­
quiera clase y  dignidad, que guarden y  hagan 
guardar, cumplir y  e jecu ta rla  ¡'recenté ley  en 
todas sus partes.

Dado en Pa lac io  á veintiiiim  de Junio de m il 
ochocientos ochenta y  nueve.— YO  L A  R E IN A  
REGENTE.— El M inistro de Híicicnda, V enancio 
‘jndnzález.
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Exposición y Real deoreto de 21 Junio de 1889.

SEÑO RA: L a  l('v  (le esta fecha modificantjo e l 
impuesto establ(‘ ‘ udo sobre los alcoholes, facul­
ta al Gobierno ]iara dictar el reglam ento p rovi­
sional para su ej(*cuclón. M ás como dicha refor­
m a vuelve á  dar a l impuesto sobro las bebidas 
espirituosas el (uirácter que afecta al general (le 
consumos, parece lóg ico  que los preceptos a|)li- 
cabies á uno y  otro, que deben guardar entre si 
perfecta analogía, formen un solo conjunto de 
dispiosicioncs rcglamentavias. P o r  otra parte, el 
impuesto de (jonsumos que g ra va  las otras espe­
cies, ha sido también modificado en muchos de 
los  preceptos leg islativos que lo  regulan por la  
ley  de Presupuestos de 7 de Julio de 1888, y 
ex ige  ya, que asi para desarrollarlos en e l re­
glam ento como parasubsanar las deficiencias 
que la  pi-áctica do su aplicación ha puesto de 
manifiesto, se reform e el que fué dictado en Ifi do 
Junio de 188ü. , ,

Y  como este es provisional, é  igual condiciou 
ha de tener el que iil presente se dicte, e l M inistro 
que suscribe entiende que am bos pueden y  deben 
constituir un solo cuerpo, para lo  cual, do acuer­
do con e l Consejo do Rlinistros, tiene la b on ra  de 
proponerlo asi á  V . M., sometiendo á su aproba­
ción e l adjunto iiroyecto de decreto. .

Madrid 21 (le .lunio de 1889.—SENOR.\.—A 
L . R. P. de V. M.— V enancio González.

Confom iándom e con lo propuesto por el Mi 
nistro (le llacir'iida, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros; en nombre de mi Augusto H ijo el R ey

I)..
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n. A lfonso X lf l ,  y  com o Reina Regente del H<drio 
Vengo en decretar Jo sigiiionfc:

A rtícu lo único. Se aprueba el siguiente reg lii- 
n ien to p a ra la  ejecución de la  ley d e e s ta fe a ia , 
que modiflea e l impuesto establecido sobro los 
alcoholes y  bebidas espirituosas, iiuo reform a á 
la  vez  e l dictado para la  administración y  co- 
branzadel de consumos en Ití do Junio dc'l885, 
el cual reg irá  con e l carácter de pi'ovisioiial lias- 
ta que, mediante los trám ites que establece Ja 
referida ley , se dicte e l definitivo.

Bado en Pa lac io  á veintiuno de Junio de m il 
o ^ o c ien to s  ochenta y  nueve.—M A R ÍA  CRIS- 
U N A .—El M inistro de Hacienda, V enancio C on- 
zAlez.
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R E G L A f W E N T O  P R O V I S I O N A L

pm LA iMPOsim, ADMimaAcioi y w a íiz í
DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

C A P ÍT U L O  PR IM E R O .

De las disposiciones legales vigentes en el impuesto y 
formas de su exacción.

Articu lo 1.® E l in^ucsto  de consumos esta- 
olecido por la  le y  de Presupuestos de 26 de Junio 
de 1874, se_ reg irá  por las disposiciones legales 
que á continuación se expresan, que son las 
v igen tes , y  por las demás que contiene este 
reglamento.

Ley de .?i úc Lk íem hte de 1881.

Art. 11. P a ra  íoriiiar los repartim ientos se 
Uuniurará una Junta compuesta de un número 
de vecinos igual al de Conceja les, en la  cual se 
dará representación á lo s  m ayores, medianos ú 
ínfimos contribuyentes, y  á los que no contribu­
yan por ningún concepto; á  los industriales, tra­
tantes y  traficantes, y  en general se procurará 
que están represem atias todas la 5.jC}4 sos de la
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población á  quienos afecte el impuesto. K1 noiii- 
bramiento de esta Junta se harA por las Adm i­
nistraciones económ icas con presencia de los 
repartim ientos de la contribución te rr ito r ia l, de 
la  m atricu la inciustrial y  de los demás antece­
dentes que existan en las m ism as, pudiendo oír 
á  los Ayuntainiontos para la  desifinación de 
los  individuos que no cn tr iin iva n  por concepto 
alguno.

A rt. 12. Los hacendados ronisteros con casa 
abierta y mantenida á  su costa por más de 
treinta dios a i fcuio, serán incluidos en los repar­
tim ientos , pero en la  categoría  que en e l pueblo 
les  corresponda, y  sólo por las personas y el 
tiem po de residencia de éstas en el mismo.

Le,'/ 'le ICi de Junio de 1885.

A rt. 2.° Los  recargos para atenciones muni­
cipales podrán llega r en todos los pueblos hasta 

inn nni- inn ,1í> Iar «lereHins ileJ Kstado. excen-e l 100 por lOU de los derechos del Estado, excep­
tuándose el gravam en impuesto á  la  s«\l común, 
que no tendrá recargo alguno.

A rt. 4.“ E li los encabezam ientos se hará el 
aumento de una cantidad igual al producto de 
25 céntim os de peseta por liuliitante. En compen­
sación de este gravam en, se concede á  los A j'un- 
tam ientos e l derecho de la  exclusiva  en la  venta 
de la  sa l, pudiendo ejercitarlo  directam ente, ó 
por medio do arriendo, si no prefieren recaudar 
á  la  entrada de las poblaciones, ó por cualquier 
otro de los medios establooidos por la  contribu­
ción de consumos.

E l Gobierno podrá hacer reducción de dere­
chos en todos los pueblos en la  sal destinada á 
la  industria v  á  la  agricultura.

A rt. 6." E l M inisterio de Hacienda creará un

('uerj
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('u e ipo  para la  adm inistración y  recaudación del 
impuesto de consumos. Se reserva  e l expresado 
M inisterio lai'acu itad de rem over libremente el 
personal que los Ayuntam ientos y los arrenda­
tarios del impuesto nombren para su recauda­
ción y administración.

Las atribuciones, facultades y  derechos d é lo s  
Jefes é  individuos del resguardo, asi como las 
responsabilidades en que incurran en su ejercicio 
se determinarán en un reglam ento especial apro- 
liado por el Gobierno, p revia  audiencia del Con­
sejo de Estado en pleno.

Leu 'ie  7 de Julio de 1888.

Art. 9.“ E l G obierno, p revia  audiencia del 
Consejo de Estado, podrá, en circunstancias es­
pecia les, autorizar á  los Ayuntam ientos para 
aumentar ó disminuir e l gravam en señalado á 
Jas especies consignadas en las tarifas y exclu ir 
do éstas algunos ue los artículos que las mismas 
comprenden. Esta autorización se entenderá 

sin perjuicio del cupo señalado para el

En el caso de cobrar el impuesto porarren- 
(lamiento, antes de solicitar la autorización del 
Gobierno, tendrán los Avuntaiiiieiitos que con­
certarse con loe arrendatarios.

Art. 10. L a  legislación vigente para e l im ­
puesto de consumos se entenderá reform ada 
jiesde la  prom ulgación de esta le y , conform e á  
las (lisposiciones que siguen:
.1"' Los Ayuntamientos de las capitales de pro- 

vmcia, lo.s de ios puertos do Cartagena, Gijón y 
y Jos de Jas demás poblaciones mayores de

oii.jXMJ habitantes, podrán ó no encabezarse por 
el impuesto de consumos.

0 0 4 5
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Eli e l caso de que no acoplen <;1 encabeza­
m iento por los  tipos .que señale la  Hacienda 
dentro del lim ite m áxim o lijado en la  reg la  4. . 
Dodrá aquélla adm inistrar por si, ó arrendar el 
impuesto por la  cantidad que estirne convenien­
te Esto m ismo podrá hacerse en e l caso que Ins 
Avuntam ientos que liubiesen aceptado el enca­
bezam iento dejasen de cum plir sus obligaciones 

2 “ En las poblaciones no comprendidas en la 
disposición anterior continuarán siendo ob liga­
torios los encabezamientos por eonsumos; pero 
fliándose los tipos de. modo que el gra\ amen in­
dividual lio  sea m ayor ni menor que los tipos 
contenidos cu la  siguiente escala:

P U E l i L O S

Hasta 1.000 habitantes, pesetas .
— 1 000 á  5.000 Idem ............
— 5.000 á  8.000 íd em ............
_  8.000 á  12.000 Ídem ..........
—  12.000 á 30.01)0 ídem ........

Mátinio. Misinio.

2 l ‘-lll
3‘50 2‘!HI
4'5Ü 3‘75
7T.0 6'ún
f) 8

3 “ Las poblaciones de Asturias, Galicia y 
Canarias v ía s  d é la s  demás provincias en que 
existan distritos municipales cuya población este 
disem inada en grupos, parroquias, concejos u 
aldeas, se regularán por la  baso de población que 
corresponda a l m ayor nácle.o de los que compon- 
can ei Municipio:  ̂ . ,

4 "  Los cupos de las poblaciones rontemdas 
en ia disposición l . “  se fijarán por la  Hacienda, 
teniendo en cuenta el importe, d é lo s  encabeza- 

__O productos obtenidos poim ientos, arriendos .. .....
cualquiera de los medios autorizados para la 
exacción del impuesto, siempre que:
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Eli las puWaciones inferiores ú 12.ÍXKJ habitan- 
íes el tipo no exceda de 9 pesetas.

En las de 12-000 á  20.000 de 10.
En las de 20.000 á  ;10.0(K) de 11.
En las de 30.000 á 30.000 de 12.
En las de 50.000 á  (50.000 do 13.
En las de (iO.lXK) á  70.000 de 11.
En las de 7O.000 á  IO0.0<X) de 18.
En las de 100.000 en adelante de 20,
Las modificaciones une en la  fijación de cupos 

anteriormente se establecen, no autorizarán en 
n in ^ n  caso á  aumentar para los  encabezamien­
tos ios que Jioy están señalados a la s  capitales de 
provincia, puertos asim ilados y  poblaciones m a­
yores de 30.000 almas.

5. “  Los  dereclios para e l Tesoro sobre las es­
pecies que son objeto del impuesto de consumos 
serán los señalados en las dos tarifas adjuntas, 
de las cuales la  prim era es aplicable á  todas las 
poblaciones, y  la  segunda sólo á  las contenidas 
en la  disposición l. “

Sobre estos derechos podrán los iVyuiitamien- 
tos imponer un recargo hasta de 100 por 1(W; pero 
en ningún caso se podrá imponer otro, ni por el 
Tesoro n i por los Ayuntam ientos, aunque sea en 
concepto ele extraordinario ni de transitorio, sino 
por una ley.

6. ® N o obstante la  disposición anterior, podrá 
el Gobierno autorizar á las poblaciones m ayores 
de 200.()00 habitantes la  modificación de las tari­
fas, cuando ex ista  encabezamiento y  lo  pidan el 
Ayuntamiento y  la  Junta de Asociados.

7. ® L a  recaudación del impuesto so realizará 
.cobrando á  la  vez  los derechos para e l Tesoro y 
Jos recargos municipales.

Cuando sea la  Hacienda quien recaude, y  lo 
haga directamente y  no por arriendo, ivteudAi,
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•t

a l hacer entrega á  los Ayuntam ientos de la parte* 
correspondiente á los m ismos, el 10 por 100 para 
gastos de adm inistración y  cobranza.

8. “  Las especies que se consuman, almacenen
V vendan en los extrarradios de las poblaciones 
'de todas clases, no están snjetas á  la  tiscalim - 
ción administrativa,proce<liendo el adeudo de los 
derechos que correspondan á las que se consu­
man por m edio de encabezamientos y conciertos 
obligatorios sobre la  base del tipo medio de gra­
vam en individual que corresponda á cada ha­
bitante. , ,

Este señalamiento se liara  tomando com o tipo 
medio de gravam en individual e l 50 por 100 exac­
tamente del que resulte fijado á la  población cu 
su respectivo cupo ó encabezamiento total.

9. “  N o  obstante lo prescripto en e l artlculn 
anterior, se autoriza el establecim iento de fisca­
lización adm inistrativa por medio de fielatos eti 
los grupos de población que existan en los ex ­
trarradios, cuando la  importancia de aquéllos 
aconseje considerarlos com o poblaciones separa­
das. Esta concesión se hará por la  Hacienda a 
petición de los subrogados en los derechos de 
ésta y  sus partícipes, ó por reclam ación de los 
habitantes de las expresadas zonas.

En este caso la  recatidación se rea lizará  en los 
extrarradios de todas las poblaciones, con arre­
g lo  á los derechos fijados en la  clase 1.* de po­
blación de la  tarifa  ó tarifas que sean aplicables.

10. En las poblaciones á que se refiere la  dis­
posición l . ' 'n o  podrá emplearse el reparto v e ­
cinal. ,

En las demás poblaciones se autorizará e l re­
parto en los siguientes casos;

En las m ayores de 5.000 habitantes, cuando se 
llevan intentado sin éx ito  el arriendo á venta
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libre por un período lir tres años, v los conciertos 
{tremíales por uno, y se haya declarado imposi­
ble la recaudación directa.

En las menores de 5.000 habitantes, cuando se 
hayan intentado los medios antedichos, y ade­
más el arriendo á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes.

11. En el caso detener que emplearse el re­
parto vecinal, seró obligatorio el encabezamiento 
gremial por los derechos correspondientes á uno 
cuando menos de los grupos de granos y líqui­
dos, haciéndose el reparto por el importe de los 
derechos de las demas especies.

12. El reparto se formará tomando por tipo de 
gravamen individual el que haya servido para 
señalamiento dcl cupo.

Este tipo podrá reducirse hasta una quinta 
parte y aumentarse hasta el quintuplo, estable­
ciéndose, dentro de estos límites, tantas catego­
rías como sean necesarias para colocar & cada 
contribuyente en la quo deba figurar por el con­
sumo que haga.

13. Además de ponerse de manifiesto el repar­
to, .se notificará ácada contribuyente la cuota 
que se le baya señalado, por m'edio de doble 
papeleta, uno de cuyos ejemplares quedará en su 
poder, y otro, con el enterado, en el del funcio­
nario que haga la notificación.

Las reclamaciones contra el reparto se harán 
ante la misma Junta repartidora, bien por escrito, 
bien en comparecencia verbal.

M. En las poblaciones donde haya Adminis­
tración subalterna de Hacienda, el Administra­
dor y el Interventor serán, respectivamente, 
^residente y Secretario de la Junta repartidora 
fie eonsumo.s.

ló. En el caso de agregiuúóii adininistríilivn de

30Ayuntamiento de Madrid
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TARIFA 1. C o n su m o s .
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Ir
1

\ ESPECIES. ÜNIDiB.

i iCarnos muer-
1 [V a c u n a s ,^  tasen íresco K ilo g —

Carnes. .¡ c ab ria s ...
E n  c e c in a  ó 

sa ladas..
I ¡Carnes nnier-
Dc cerd a ... tasen íresco

(Saladas.........
i Aceites de todas c la ses ...

, W in os  do todas clases.......
L íquidos .v in a irrc .. ................... ,• • • ■

Cerveza, sidra y ch aco lí...

1 Arroz, garbanzos y  sus lia-
r in a s i................................

T r igo  V sus harinas...........
Cebada, c e n to n o , m a íz

( m ijo, panizo y  sus ha­
rinas..........................

Los demás granos y le ­
gumbres secas y  sus ha­
rinas..................................

Pescados de rio  y  mar, sus escabe­
ches v  conservas...........

Jabón duro y b lando.........
Carbón vege ta l..................
Idem de colc.................... . •
Conserva de fru tas...........
Conservas de hortalizas y  verduras. 
Sal ............................................

Idem ..

Id em ___
Id e m .. . 
lÜO litros! 
Idem .. 
Idem . .• 
Id em .. ■.]

lOOkilog.j 
Id e m .,

Id em ...

Idem —  1

Kilg... 
Id em . 
Iflükilog.l 
Id em .. 
Kilog... 
Id em ... 
Id em ...
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TARIFA 2.* Consumos.

ESPECIES. ÜSIDAD.

Pa lom inos, pichones, codornices y 
otras aves sim ilares en tam añ o ...

P a vo s .....................................................
Capones.................................................
Fa isanes........................ .......................
Anades, perdices, gallinas, gansos, 

natos, gallos, pollos y  demás aves 
caseras y silvestres, liebres y  co­
nejos............................................

A ves  tru fadas................................ .
Conservas de las anteriores especies
N ieve , h ielo natural y  a rtiiie ia l.......
Cera en ram a ó m anufacturada. . . ..  
Estearina, parafina y  esperm a de ha- 

llena en ram a ó  m anutacturada..
H u e v o s ..................................................
Quesos....................................................
L ech e........................ ••••,...................
M anteca extraída de le c h e . . . . . .  •
P a ja  de cereales, garrofas, hierbas o

plantas para los ganados...............
L e ñ a .......................................................

Una...
Id em .. 
Id e m .. 
Id em ..

Id em ... 
Id em ... 
K ilo g ... 
100 k ilog 
Idem.

Idem .
E l ciento
100 k ilog
Idem ..
Idem ..

Id em .. 
Idem .

a »  u a Pou a -w o iv jN

1 ^ 2." 3.» i . " 5.‘ G.“
lUUa Deú.OOl H(! 12.001 Pe 20.001 De 40-001 Pe luO-OOl

Uo(e5. i  12 000 á 20.000. IÍ 40.000. A lOQ.UOU. fin
adelante.

P ta s . Cls. P l .  Ce. P ts . ate. Peas. Cís P ta s . Cts. P ta s . Ct3.

0‘03 0‘(I4 Ü‘Ü4 0‘01 U'Ol 0‘05
0‘25 0‘30 0'4t) 0‘4Ü ü‘50 0‘50
0‘12 0'15 0‘20 0‘20 ()‘25 l)‘25
0‘30 0‘4Ü 0‘4Ü ()‘50 0‘55 O'ÜO

0'08 0‘08 ü‘lü 0‘ 1(I O'IO (}‘ 15
0‘3ü 0'40 0‘4G (l‘50 O '® 0‘GÜ
0‘12 0'15 0‘20 0‘20 Ü‘25 0-25
0‘8<l 1‘08 2‘IG 3‘24 4‘32 .">‘40

16‘80 17‘30 17‘90 18‘40 19 19‘5Ü

14‘50 15‘10 16‘20 1G‘80 17‘30
0‘20 Ü'2Ü 0‘2Ü 0‘20 0‘2I) 0‘20
3‘26 4‘36 4‘3ü 4‘40 5‘50 0‘70
2 2‘20 2‘3ü 2‘40 2‘50 3‘20
3 4 4‘10 4‘ 15 4‘50 5

0‘05 0‘08 0‘IÜ O'l.'í oq.^ 0‘2()
0'15 0'18 ü‘2ü 0‘25 0‘2.'j Ü‘30
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Leu de 21 de Junio de 1880.

Ai't. 1." 1-ns alculiolns y  a^uiirclientoR iiiic s<* 
iniricirteii dol extran jero y  y  T Itvainar, así como 
los alcoholes ile industria iiuc se <'laljoren en 
líspafiá é islas a ilvacentes, se gravan  con mi 
inipnestu c’S])cciul de consiinios i!e 25 pesetas por 
lieetolitrn, sea la  (lue fuero, la  firmluociún do los 
m ismos. , , . , . ,

Se consideran alcoholes de industria en la 
Ia1iricaci6n española todos his ipie procedan de 
materias ó de mezclas distintas ilel v ino y de los 
residuos do la  uva.

A rt. 2." F.l impuesto á laie se refiere el a rlic ii- 
lo  anterior será ex ig ido  á los  alcoholes y  aguar­
dientes extranjeros y  de U ltraim ir ú la  salida ile 
las Aduanas ú de íos depósitos com erciales ó 
particulares estahlecidos en ¡as mismas, al tenor 
de los artículos 102 y 103 de las Ordenanzas ge ­
nerales de Aduanas vigentes desde el d ía de la 
promulgación do esta ley.

I.os alculioles y aguardientes de nulustria, <lo 
faliricación naeio iiíil, pagarán el impuesto a  su 
salida de las fúlu-ieas por la  enntidad de licpiido 
iiue de las m ismas se extraiga.

A rt. 3.“ E l figuardionte_de caña que se inijair- 
tc do las provincias españolas de IJltram ar, así 
com o los agnardientes jiotahlcs y  toda clase, de 
bebidas esfiiritiiosas ipu! se importen del oxtvau- 
je r o , adeudarán el impuesto á razón de 2ü2 nu- 
lósimas de peseta por cada grmlü centesimal de 
alcoliol imrn en latclolitro, siem jire quo no exce- 
ilaii de (iO grullos. Pasando de esta graduación 
llagarán todos 25 jiesetas por hectolitro, sea la 
(|ue quiera sn riqiiezn iilcíifióliea.

A rt. 4," l.os alcoholes y  agnardientes que se
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¡ir<i<lu7.cnii pn Esjiafm i5 isias ailvacciitos, <!\c!u 
sivanipiitp por clostilaciún JgI vino ó ilo los riwl- 
(liiüs <lc la  uva, (jufidan líxcnitos ilol iinpucslo *■ <- 
¡ipcial .snñalado en el art. l.°

Art. 5.“ I.OR vinos comunes que se impnrtmi 
con más lie l.'Si'rados eentesiiiialcs. adeudamn 
por cada grado im luictnlitro que exceila  ded id in  
graduación, 2(52 m ilésim as do poseía, ailoiiiás dr> 
los derechos ilo Adiiiuiu y  transitorio correspon­
dientes.

Art. 0." Se restaldere en todo su v igo r  la  li'V 
de K) de Junio de 188.') en lo  referente al inipuesh > 
'le cnnRiunoR snhro los alcoholes, agim nliehtes y 
licores destinados al consumo personal, enteii- 
lUóndose inodiíieada la tarifa  1.“ en la  fonun 
siguiente para el alcohol y aguardiente:

Pese II <-

lín polilaciones hasta 5.(li)(| hahitaiitcs, 
por cada grado e('ntesimul oii hecto­
litro ..........................................................  0‘3r)

l'̂ n poblaciones de .>.(1(11 á  12.000, por
Idem id .....................................................  0' lo'

Mu polilaciorios .le 12.001 á 20.001), por
Ídem id.....................................................  0‘ ló

Mn pohlaciones de 20,001 en nilehmte, 
y en las  capitales de provincias, asi 
como en los puertos de Cartagena,
•iijrtn y V igo, por ídem i d ................... 0‘5r>

Para los  licores, la  n irila  se, modificará ri'-^- 
pectivamente en la?; cualro clases anteriore-^, 
adeudando por cada litro  20, 25, ,'iO y  10 cuntimos 
de peseta, sea la  que fuere su fuerza alcoliólica.

Estos derechos son exigih les pava el Tesfirc. 
encargáiuinse los Ayiin faniicnfos de la exacción
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(le los mismos y cumpretuliémlnlos con las demás 
esiJticies gravadas por consumo para el Tesoro.

Los Ayuntam ientos jiudráii imponer un recar­
go  para atenciones municipales soLre dichos 
derechos, hasta un lim ite m áxim o de 100 por llHI 
de los correspondientes a l Tesoro.

-\rt. 7." e I eiicabezamienhj por los derechos 
de las expresadas expeciea, es obligatorio  para 
las poblaciones no capitales de provincia, meno­
res (le 30.000 liabitantes, excepeiúii hecha de Car­
tagena, Gijbn y V igo , (lue quedan asim iladas á 
estas últimas.'

Los encabezamientos y  cupos de consumos de 
Indas las jujblaciones se aumentan por virtud del 
ini|)uestu de consumo personal ú que se refiere 
e:-fe artículo y  el anterior, en la  form a siguiente;

En 25 cóntimos de peseta por habitante, los 
de las poblaciones hasta 5.000 habitantes.

En 50 eúntiiiios de jioseta, los de las de 5.001 
ál2.U0U.

En 75 céntimos de Idem, los de las de 12.IMU 
á 20.000.

En una peseta, los de las poblaciones de mas 
de 20.000, y  los d é la s  capitales de p rovincia  y 
iros puertos expresados.
j P a ra  fijar ios cupos en los distritos municipa­
les cuya población esté diseminada, se aplicará 
la  di.sposiciéin 3.“ del art. 10 de la  vigen te ley 
de Presupuestos.

Los Ayuntam ientos donde la  recaudación di­
recta 6 o í ari'iendo íuei'eii imposibles con arre­
g lo  á la  ley, harán efectivo el impurb; de estos 
aumentos por conciertos con los expendetlores, 
s(>an ó no fabricantes de alcoholes, aguardientes 
y  licores.

Ihi ningún caso podrán acudir al reparto v e ­
cinal para riailizar aqiielli)s recargos.
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Art. 8." Los3 alcoliolG« y  agiiardiontes quo S(! 
ili'Stint’ ii al encabezamiento de vinos, serán con­
siderados com o iiriineras materias y  estarán 
exentos del impuesto establecido en ar't. C." para 
los destinados a l consumo personal.

Igualmente quedan exentos do este impuesto 
los destinados á  la  fabricación do licores y  bebi­
das espirituosas, los cuales adeudarán con arre- 
t-do á la  tarifa  expresada para  estos líquidos en 
el art. G."

Art. 9." Pa ra  la  aplicación de los artículos (>." 
y  7." de esta ley en las provincias de Guipúzcoa, 
A lava  y  V izcaya, se atendrá el Gobierno á lo 
preceptuado en el art. I f de la  le v  de Presui)ue.s- 
tos de 29 de Junio de 1887.

Art. 10. El M inistro de Hacienda dictará el 
reglamento provisional para la  ejecución de esta 
ley, cpiodandoAutorizado ]>ara reso lver cuantas 
reclamaciones se formulen por los perjuicios que 
O casiónela transición de lo estatuido en la  ley 
de 20 de Junio de 1888 á lo  que preceptúa la  pre­
sento.

Para  la  redacción del reglam ento definitivo, 
el M inistro de Hacienda oirá á  una Comisión que 
al efecto se nombre, la  cual inform ará también 
en todo lo  concerniente al régim en de las beb i­
das en general. En esta Comisión estaiiin  re­
presentados los Cuerpos Colegisladores, los Cen­
tros adm inistrativos y  científicos, las Cámaras 
de Comercio y  grem ios de fabricantes, coseclie- 
ros y  expendedores;

A.rt. 11. Quedan derogadas la ley  de 26 de 
Junio de 1888 y todas las disposiciones que sean 
contrarias á  la  presente ley.
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Art. 2." I.a Hacienda utilizará como medins 
liara ex ig ir  est(! impuesto:

líl oncíiTjezaiiiiento por el éurio total con los 
Avuntoiiiií'iitos de las capitales de provincia, )k i-  
bl'iicioiies de más de 3Ü.ÜOO liahitantes y puertos 
de Cartagena, Oijón y V igo , que acepten volunta- 
riamente los cupos que s<> les señalen dentro del 
líiiiile  m areado 011 la  reg la  d." del art. Hl do lu 
le v  de Presupuestos do 7 de .hilin do 1888.

E! eneabezaniiento obligatorio en las demás 
poblaciones, con arreg lo  á las disposiciones 2.
V  3." del m ismo articulo.
‘  T,a administración directa por m edio del esta­
blecim iento do F ioiatos para el adeudo dé las es­
pecies que se introduzcan en las poblaciones a 
que se redero el párrafo primero de este articulo, 
que no acepten el onealiczamionto por los cupos 
(|UG les corresponilan, ó  cuando to s  Ayuntaniicii 
ios dejaren de enm plir el encabezamiento, segiiii 
preceptúa la  regla l.;', art. 10 de, la  ley de Pro- 
suiHiestos de 7 de Julio de 1888. ,

E l arriendo á venta libro por la  totalidad do 
los derechos que se calcule dcyengueii todas las 
especies respecto á las poblaciones á que se ri'- 
(ierc al párrafo anterior.

El encabezam iento grem ial respecto a  lay 
m ismas poblaciones, cuando concurrieren a 
aceptarle la  totalidad do los grem ios que espe­
culen en ias especies sobre que recae el mqmesto.

En ningún caso se utilizará por l.a dlaeienda el 
arrie iiilo  á la  exclusiva ni el ri'partim ientfi vc- 
ciiiíd.
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CAPITULO II.

Encabezamientos con las Corporaciones municipales.
Art. 3."' E l encabezam iento de una población 

tiene p or objeto o torsar por la  Hacienda a l M iuii- 
cipif) ia  Incultad de recaudar para si los derechos 
lie consumos que corresponden al distrito muni­
cipal, mediante un tipo Jijo y  con sujeción a la s  
imsinas reglas que ella  está obligada á  observar.

Siendo responsaldes los Ayuntam ientos y ios 
liabitantes del distrito municipal del importe del 
encabezamiento, uo son necesarias fianzas espe­
ciales para este objeto.

A rt. -1.“ E l encabezam iento con los Ayunta­
mientos de las capitales de provincia, po&lacio- 
iies do más do 30.ÜOÜ habitantes, y puertos de 
Cartagena, Gijún y V igo , es voluntario, y  se suje- 
lará á  las reglas contenidas en las disposiciones 
!.■' y dol art. 10 Je la  lev  Je Presupuestos do 
7 de Julio de 1888. ' .

A rt. 5.” E l soñalaniioiito de tipo á  que se re­
fieren las reglas citadas en e l articulo anterior, 
se liará por la  Dirección general del ramo.

Una vez lijado dicho tipo se comunicará al 
Ayuntamiento, por conduelo de la  Delegación de 
Hacienda, invitándole á  que lo  acepte dentro del 
plazo de dii'z días. Pero  e l encabezamiento no 
.será lirene hasta que reca iga .«obre é l la  aproba­
ción del M inisterio do Hacienda.

Art. t)." Eos ericabezaniientOR expresados po­
drán ser concedidos por un período de uno á  tros 
auiis, aalvo siempre las modilíeaciones que pueda 
establecer el Poder legislativo.

Si tres meses antes de la  term inación del pe­
riodo por ijuo se hu b iem i contratado, rióse de-
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nunciasen por una do las partes, se considerarán 
tácitamente prorrogados.

A rt. T." E l encabezam iento 'con los Ayunta­
m ientos de las demás poblaciones es obligatorio, 
y  la  fijación de los cupos que deben satislacer se 
suietará á las disposiciones conteniiias en las 
reg las 2.'̂  y  3." del art. 10 do la  ley de Presupues­
tos de 7 de Julio de 1888.

Art. 8.“ Sobre el im porto d é lo s  cupos, tanto 
de capitales como de todas las demás poblacio­
nes, se aumentarán 0‘25 pesetas por cada haln- 
tanto por razón de consumo de sal, con arreg lo  al 
articulo 4." de la  ley de 16 de Junio de 1885.

A rt. 0." Igualmente se aumentará á  diclios 
cupos, por razón del impuesto de alcoholes, las 
cantidades correspondientes, con arreg lo  á  lo 
determ inado en (d art. 7.® de la  ley de esta lecha.

A rt. 10 Sujeta como se halla al censo oficial 
vigente la  distribución do todos los cupos, ésta 
se modificará siempre con arreg lo  á  la  población 
<jue resulte en concepto de población de hecho, en 
los que sucesivamente se formen, y a  general ya 
|iarcialnionte.

CAPITULO 111.

Administración directa por la Hacienda.
Art, 11. L a  exacción del impuesto cuando la 

Hacienda administro directainente se sujetara, 
estrictamente á  las tarifas aplicables a la s  pobla­
ciones en que lo  verifique y  á  !as disposiciones 
de este reglam ento. _ , , , ,.

Art. 12 Queda prohibido en absoluto toda dis­
minución de derechos, conciertos parciales con 
cosecheros y  toda niodiflcacíón de las reglas lis 
cales, ni aun á titulo de m ayor facilidad para la 
cobranza ílel impuesto.

. r-‘ '
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Art. 13. N o obstante lo dispuesto en e l articu­
lo  anterior, donde liubiere costumbre de pro­
veer A los  jornaleros que se ocupan en labores 
del campo de las especies del consumo diario 
como parte de su jornal, podrán verificarse en­
cabezamientos parciales con ios labradores, á 
ciij o fin deberá establecerse un tipo con relaciún 
á cada una de las especies por individuo, hectá­
rea, fanega ó aranzada de tierra, sobre lo  cual 
serán oídos el Ayuntaiiiiím to y  una Comisión 
nombrada por los labradores.

Si no ln íb iere avenencia en la  ilesiguaciún de 
los tipos, no será obligatorio, y los interesados 
¡lodrán admitii'le ó reehazai'lo, en cuyo i'dtimo 
caso se ex ig irán  los derechos cpie devenguen los 
consumos.

En todas las poblaciones administradas di­
rectamente por la  Hacienda, estos conciertos 
del>erán ser autorizados en la  m isma form a quo 
para los grem iales previene el art. 33.

CAPÍTULO IV.

Arriendos por la Hacienda.

Art. 11. Cuando la  Hacienda adopte como 
luedio de adm inistración el arriendo, éste se 
ajustará á los preceptos del presente capitulo.

Art. 15. Los  arriendos comprenderán siempre 
los derechos para el Tesoro, calculados con arre­
glo á  las tarifas, y  los recargos que los Ayunta­
mientos impongan dentro del lim ite que autoriza 
la ley.

Los arbitrios locales se concertarán entre el 
Ayuntamiento y el arrendatario con la Hacienda, 
á menos que aquél ¡¡refiera que e^^rj;eiulayu'io
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Ji.is rr-caudc }ior cuenta de Ja (:ori>oracjón, en 
cu\u caso podrá cstaJdocorle la  correspondiente 
intervención.

Jín este último (raso, el arrendatario con la  
Hacienda tendrá derecho á  percib ir como prem io 
de i'ccaudación el 5 por 101) del im porte de los 
arbitrios locales fine recaudo.

A rt. l(i. Ningún andendo se contratará por 
monos de un año ni por más de tres.

A rt. 1~. I-a Harienda, teniendo ])resentcs los 
cupos legales, e l i'n idiicto de los derechos atri­
buidos á cada especiií y la  recaudación obtenida 
en años ante.riores, fijará el tipo de la  subasta. 
A l erecto, e l pliego de condiciones contendrá un 
presupuesto t¡uc exprese las especies gravadas 
y el cálculo de lo  que caila una es susceptible de 
producir anualmente atendido el consumo que so 
pifsuponga.

En este, pi’osupuíísto se consignarán con dis­
tinción los clerechos del Tesoro y  el im porte de, 
los recargos municipales; fijándose tamljién se­
paradamente lo  que so calcule como rendimiento 
de los  derechos Je las especies que se consideran 
de consumo en los extrarrailins, on arm onía con 
lo que preceptúa la  reg ia  8.“ del art. 10 de la  ley 
(le Presupuestos de 7 do Julio de 1888.

A rt. 18. Los pliegos do condicioní^s cont(3n- 
drán, además d é la s  que se consideren necesarias 
}>or circunstancias locales, las prescripciones ge ­
nerales siguientes;

1 Que el an ’endatario queda sulirogado en 
los (b reclios y acciones de la  Hacienda en los ra­
m os que comprenda el contrato.

Que on la  col)ranza de los derechos y  pre­
cauciones para asegurarla, ha de sujetarse á las 
tarifas, disposiciones lega les vigentes y  á  los 
j» 'i 'c (‘ ])ios de c-sto reglamenti i.
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3/‘ Que )H)i‘ razón do rocarp:us muiiitnpales 
autorizados ó ijiio se autoricen, lia  de entregar 
las cantidailes que correspondan según rdc'on- 
sumu anual lijado a la s  especies, y  según el tanto 
en que consistan los recargos, pero con el au­
mento ]jropnrcional que el tipo de subasta hu­
biere tenido.

1." Que no io corrosimnde percibir e llO  por 
100 de adiiiin islracióii de recargos, pues <|ue sólo 
lo devenga ia  Hacienda en el caso del art. 2." 
de este reglanionto.

Que las cuestiones reglanientarias entre el 
arriendo y  los conlriliuventes so lian de dirim ir 
por las oíiciiias provinciales de Hacienda, con 
arreglo al ¡irocedim iento administrativo.

i>.° Que queda obligado á ía cü ita r  mensual- 
iiiente á  la  Adm inistración jirovincia l nn estado 
comprensivo de las unidades de cada especie que 
se hayan adeudado para el con.sumo do la  pobla­
ción en dicho períoclo de tiempio y  los  derechos 
que por e l total de cada esjieciu se'hayan deven­
gado; obligándose asim ismo á presentar los l i ­
bros y  registros que lleve  siempre que loroclam i' 
ia Adm inistración durante la  ópoea del arriendo 
y tres meses des])uús.

Que e l im porte de la  monsutjlidad corrien­
te por derechos para e l Tesoro, recargos y  arbi­
trios nmnicipales, lia  de entregarlo en ia  Caja del 
Tesoro de la  provincia ó  en donde se le  ordene, 
antes de term inar e l d ía 11) de cada mes; y  que si 
no lo verifica  quedará lega l y completamente 
rescindido el contrato adjudicáiidose. la  lianza á  
favor de la  Hacienda.

Que siendo estos arriendos unos contratos 
lieclios á suerte y ventura no tendrá, derecho ii 
obtener rebaja del ¡ireein estipulado ni inilemni- 
zaeión alguna.
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íi.'‘  Qun si dejare de cumplir alguna coiuli- 
cién, V de ello  se siguiere perjuicios á  la  Hacieii- 
lia, qiíeda obligado á reintegrarlos, cuya ob liga ­
ción acepta dci m ism o modo la  Hacienda.

10. Que si se alterasen en alza ó baja los de- 
i’cchos de tarifa, se suprimiesen los de alguna 
especie, ó se aumentase alguna otra no compren­
dida en ella, se aumentará ó dism inuirá propor- 
<'ionalmente e l precio del arriendo sin rescin<lir 
ésto.

11. Que no podrá dársele posesión del contrato 
sin que preste fianza en el Tesoro, consistente on 
una cantidad que represente en m etálieo la  cuar­
ta parte del precio anual estipulado inclusive de- 
reeJios y  recargos, cuya fianza se ha de aprobar 
por las oficinas provinciales de Hacienda que co­
rresponda, prévios los trám ites establecidos.

Si al aprobarse e l arriendo no fuere conocido 
el im porte anual de los recargos podrá dársele 
posesión siempre que acredite haber constituido 
la  fianza correspondiente á  los derechos del Teso­
ro, y  se obligue á  com pletarla con la  cantidad 
respectiva á los recargos dentro del térm ino de 
quinto (lía  al en que la  ampliación se le  notilique.

12. Que si no tomase posesión del arriendo, 
no prestase la  fianza dentro del térm ino de trein­
ta dias, desde que se notifique la  adjudicación del 
arriendo, ó no am pliase la  respectiva á  los recar­
gos en e i caso y  plazo á  que se refiere la  regla 
anterior, quedará legam ente rescindido e l con­
trato, adjudicándose á la  Hacienda la  fianza pro­
visional ó  definitiva t{ue tuviere prestada como 
compensación de los perjuicios que la  rescisión 
ocasione á ésta.

13. Que por lo  re la tivo  á  los arbitrios locales 
la  fianza será del importe de la  cuarta parte dcl 
total en q,ue se concierten; si hubiere avenencia y

hi
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i-n caso contrario ia  cuarta i>arte ilci ¡irnincUio 
lie la  recaiulacáni de ios arl)iu-i<is en el trienio 
anterior.

M. Que el contrato v  fianza lian de elevaree A 
escritura pública, cuyo uasto, así como los ime se 
«lesvengue por e l N otario  que actúe en la  subas­
ta, anuncios de ésta demás gastos del contrato 
serán de su cuenta.

15. Que está obligado á  satisfacer la  contribu- 
eum ouo las disposiciones lega les vigentes seña­
len á  Jos contratistas de servicios piililicos,

16. Que la  Adm inistración le prestará auxilio 
elicaz eu cuanto lo  reclam e y  legalm ente imcda 
dársele.

17. Que para tom ar parte en ia  licitación se lia 
de consignar en las Cajas dol Tesoro im depósito 
p rov is ion a l, consistente en el ¿ porK W  dol tino 
anual por derechos y  recargos lijado para la  su- 
bn,sl<i.

18. Que en caso de cesión dol arriendo se 
na de hacer con las solemnidades legales v  p revia  
conform idad de la  Haciénda.

Art. 19 Los  arriendos que intente ia  Hacien­
da correspondientes á capitales de provincia 
poblaciones m ayores de 30.000 habitantes y 
puertos de Cartagena, Gijón v  V igo  asim iladas 
a éstas se anunciarán treinta dias antes Jo la  sii- 
liasta en la  Gaceta r/r Madrid, imblicánduso asi­
mismo anuncios en los Boietines oficiales de las 
respectivas provincias, y  edictos en los sitios 
acostumiirados de las poblaciones á  ciue so re/ie- 
i'a la suliasta.

Art. SO En caso de urgencia podrá i-educirse 
"asta diez días el p lazo do anuncio.

Art, ai. Las subastas correspondioiite.s á ca- 
• I I ? ju'üviiicia, poblaciones de inti.-i do 
■«'.dW lialiiiames y tres puertos^x^r^a^is,
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I l l a t í o í í r S S
l . r o p o . i d . . , o y . ™ .

liifrar entre las ciiie resulten como mi.jorefe oíei 
ta l  en distintos puntos In
i^e Q.1 itiíiií'jiiavios m'ovi&iiüüuios tí'nfiiü
f  n f r C  l úe l.ulliera rea lizado la  subasta on

M adrid  dentro del térmmn ¡V;/l''‘ " ’ °  f ,i'  
desde cd en <jue resulte uoülioado el postoi i| •

“ ’ A 'rt l 2 ’ ‘ ' l b l ‘í o S o s  anuncios de subasta se

d X de

n ^ X ‘^ ' K ¿ d ? £ m c £ S ¿ ^ l S - d o r e s

’ S X 'S d h d d m S W u m t a m i e n t o  ciue, es­
tén 6 deban estar <m el e je rd c io  durante el peno- 
!^o ,leí arriendo y l..s empleados d d  m ismo 

2,'' 1.0S Jueces y  risca les  niuinupalos >

HU|ilentes^ deudores A la  Hacienda é a l Muni-

' Los  condenados por sontenda firme ú pena 
,,ue lleve  consigo interdiccifm  civil.

S "  Los menores de edad. ,
ü." Los  declarados on HUieljra (|ue no t-Slou 

’’'®7 ^̂ '’ ''L o s 'c x tra n ie ro s  fjne no renumuen para
esté caso los derechos do su nabellén.

A rt 21 Después d d  acto ile  la  subasta,_si -a
ésta se luibiera admitido alguna i-roposicion «jun

i  '-. 'r

sus
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riil)!-u i'l tipo V aoepte las r-oiulir-iinu's, im si‘ a il- 
iiütiiú ninguna otra por ventajosa ((ue s(.'a.

A rt. 25. Nu se celelirará más que unasnlmsta 
a ien eU u  so presentan proposiciones oii form a 
legal que den lugar á adjudicación provisional.

A r i. 2G. Si no se presentasi'ii proposiciones 
0 si éstas fueren inadmisibles. ))odrán dejarse 
abiertas las subastas por lérminn de ocho días; 
pudiéndose adjudicar el arrieiulo al que acepte 
ó m ejore el tipo que liubicro se,rviito e.n la  liliiina 
sin necesidad de nueva licitación.

Art. 27. S i eu la  in im era subasta no s(> pre­
sentasen proposiciones que ciiliraii el tipo ó fuin'on 
inadiiiisiblns, ni tampoco durante los o d io  .lías 
siguientes, Jas oliciiias provinciales de ilacienda 
procederán á  celebrar una si'gtmda subasta por 
el mi.smo tipo v comlieim ies que la primera.

Si en la  segunda subasta no hubiere i'emate, 
la-s oficinas provinciales consultarán con la  Di­
rección general del ram o Jo que iiava de ha­
cerse.

Art. 28. Los actos de subasta serán presidi­
dos en las capitales do ])rov in da  poi' los Adm i­
nistradores de Contribueioiies, asistiendo como 
vocales im  Oficial de la  Intervendi'm  d<- Hacien­
da de la  ])roviiK  Ía como delegado dol Interven­
tor y  un Abogado del Estado, y serán autorizados 
por el Notario  piúblico correspoiidionte.

Art. 29. Las subastas no serán (irnius hasta 
que reca iga sobre ellas la  aprobación dol Dele- 
p d o  de H p ie n d a  de la provincia, el cual apro­
bará también las fianzas liajn sn responsabilidad 
oyendo al Interventor y  al Abogado del Estado.

Art. 30. Los Adm inistradores do Contribucio- 
p s  pondrán en posesión á los arrendatarios en 

cp ita le s  Je provincia, los Adm inistradores 
subalternos do Hacienda <m ias polilaidoiies en
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mií‘ lu n a  estas olicinas, y la  Autnridad loca l. 
Amui delegada do at|uellus en las poblaciones 
en tnii' no exista oiieina de Hacienda.

Avt :n. Cuando la opi'obneitin do una subasta
Dorhi Delegación do Hacieiula se retrase mas de 
cuarenta días, eoiitados desde el remate, el ad- 
S d ica laH o  provisional podrá retirar su proposi­
ción (piedando libre .le todo sí
iuieio’ dc la  responsabilidad de la  Deli g a c ió »  si
resultase negligencia por su parte.

A rt 35Í C en tra les  acuerdos do aprobación o
desaprobación de los actos do las subastas míe 
dicten los  Delegados de Hacienda ])odraentahlai- 
s ^ u r s o  (io alzada ante la  Dirección general 
íle l ramo dentro del térmmo de diez días conta­
dos desde la  notilicación adm inistrativa, por el 
rematante, por los licitadores 6 pov-los que Im- 
bieren intentado serlo y  no hubieren sido admi- 
iit\ns Gil Ici liciiución. 1 ^

De la  resolución que dicte la  Dirección podra 
anclarse ante e! M inisterio dc' Hacienda, duitin 
del plazo de quince, dias a! de la  notihcacióii

La 'i^solucíón  que dicte e,l M inisterio do H.o- 
ciom la pondrá térm m o á la  v ía  gubernativa.

CAPÍTULO V.

Encabezamientos gremiales ilirectos con la Hacienda.

A n  33. Los  contratos de cncabezaniiento gre­
m ial respecto á las capitales <lo P^u^uncia y po­
blaciones asim ilados á éstas «e  sujetarán a
m ism arreg la s  que acorea de los am en dos  poy

glas .. -
art. 2b del cap. 4."

Mee
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(Irá
itm
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Ma­

nda.

;re- 
po- 
i las

]íl M iiiistm  (lo Hiiciourtapodrá rclñTarlf'S <lo la  
¡)restaci('m rio fianza, sir^mprc (¡iio á inásde oí'i-e- 
corip garantía  Jos ediicí’ i’tíiilu!; s»' comiirmiiotan á  
iiigrosar en las Cajas del Tcson j rjl importo iloí 
cuiHj por quineerias adelantarlas.

Art. 31. Los agrem iados se sujetarán porto  
ileiiiás en la  oxaceián de este impuesto & todas 
las disposiciones de este reglam ento.

CAPÍTULO V I

Medios para realizar las Oorporacíonss municipales el 
importe de ios encnliezamientos.

Ari, 35. Aceptado por el .á.yumaniientr> de una 
capital de provincia (j ¡¡úblacióii asimilada, á  é.s- 
tas el encabezamiento corresponrliente, se reuni- 
i'á aquél con un número de contribuyentes igual 
al (le Concejales, cu el cual se bailarán represen­
tados todos los llam ados ú contribuir, y aeorda- 
i'án á pluralidad d(í votos los medios de liacor 
efectivo su imjrorlo |>or los  medios siguientes;

I.a adniinis-tracióii m iinicipai.
Los encal>ezamieiitos grem iales.
El arriendo á venta libre de las especies.
Los Ayuntam ientos y asociados podrán adop­

tar á su libre, eleccir'm uno () varios de los expre­
sados inodios.

Hespecto ai cupo de la sai se sujetarán á lo 
dispuesto en ei art. -I," de la lev  de Ki de Junio 
de 188.5.

A lt. 36. L a  designación de los asociados en­
cargados de adoptar los medios para cubrir.los 

I cupos de consumos, se verificará jior sorteo entre 
tullas las clases que se cxpresm i mi el párrafo 

I i*egiindo del art. 11 de la ley de 31 do Diciembre
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<le 18«1. á  cuM> i'fcc-to se i'nrniai'!'ii) tantos ¿rupus 
cuantas soaii ai¡n<'!las, y de cada uno se sucm án 
los noniliivs i|iie coiTCspondaii. con lo  cual se 
lia llan ín  n'nrcsr'iitailas cu las Juntas con la  iic- 
liida  igim M ail todas las clases á  quienes alecto el. 
iininicsto de cniismiKiS.

A n . 37 La  a.kipeión ilc medios se pondm  i'U 
eonocim ionto ilc la. Adm inistración de Contnlui- 
cioiics de. la nroviiicia.

A r l. 38. Los Ayuntam ientos de las cajatiues 
de provincia v  pohlaciones asim iladas, sulionii- 
narán los arriendos v eneaLezmniontos gr('im a- 
les á  las reg las que eomprendeii los artículos 
a l¿7 , 2 !l,3 ;> ,33y:!l.

Ksto, no <jlistmite, no sera  oliligatorio  el ve- 
i'ilii'ar la  dolde siiliasta en Marlrid.

Los actos de subasta tendrán lugar ante los 
Avuntaniiontos. , , , ,  .

A rt. 30. Los  Ayuntam ientos do las poblacio­
nes no capitales de provincia ni asim iladas é 
éstas aconiarán los medios de, Imcor efectivosbis 
cupos en la m isma l'orina que expresa el parraln 
{inm ero del art. 35, pinliendo adoptar los medios 
siguientes:

.administración municipal.
Kncaliezainieiitos grem iales.
■Arriendo il venta libro de todas ó algunas es­

pecies, , ,,
Arrienda con exclusiva  loa que tengan est.i 

facultad.
Uepartiraiento vm-iiial. , . i
Los Avuutam ientos v  asociados podran ele­

g ir  lino o varios de loa medios expresados. Pero 
cn el caso de establi'cer el repartim iento vecmiii. 
estarán obligados á jnstilicnr:

Los Aym itainientns de poblaciones mayore. 
de habitH!ilesc|ue lian intentado sin éxiio

’ . C
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c‘l iUTÍ(‘ iiilo á v im ta  liliro jior un porkido do tri's 
iiHiis y los eoiieiortos srontiales por uno, y  qiio •¿o 
iiii doc-larado iiiiposilde la rocaudación por iik '- 
din do íiolatos.

Los de las polilaciones monoros de ó.üOOlialu- 
laiitos (|uo,,Lian intentado los medios expresados 
oTi <>1 párrafo- ánterier, y  además el arriem lo 
ti la exclusiva por un año'de los ^ru|>os do líijiii- 
lios y carnes,

Art. m . Los  Ayuntaniiontos ciue después de 
jiistiliear las circuiistaoias <|ue ex|)resa el artícu­
lo anterior adopten el rejjai tiniientc) vecinal, oljli- 
;:arán al eiicafiezaniiento grem ia l por uno cuaii- 
clii menos de los grujios de granos y  líquidos, 
además del cupo ¡larcnil de aguardientes y  lico- 
cores, que no podrán ser olijeto do reparto, según 
lo ílispuesto eu e l art, T.” de la ley  de esta fecha, 
haciendo el reparto tan sólo por e l im porte de los 
derechos calculados ú las demás especies.

Cuando sea necesario e leg ir (uiál de los gru­
l l o s  expresuilos ha de realizar el eiicaliezam ien- 
lii obligatorio, se dí'signará el gruiio (tuyo iiupur- 
ic  dentro del enealiezauiic'iito del cujio giuieral 
sea superior.

Art. 11. K1 eupo eorrespoiidieiite á la sal po­
drán ex ig ir lo  en la  form a ipie determ ina e l art. 1." 
de la  ley 'd e  1(1 de .luiüo de 188.1,

-Vrt. '12. La  adopción de medios se |iondrá en 
niuocim iento de la  Adiiiin islrucióii de Contriliu- 
'•ioiies de la  provincia. P ero  para cni¡)reniler la « 
iiperaeioiies del i'Cjiartiiuieuto vecinal, será ne­
cesario Jiaher olitoiiido autorización de la  (‘ xpre- 
suda oficina provincial.

Art. 4.T. Ciianilo se adopte !a  adinhiistraeii'ui 
municipal de los derechos podrán los A.viintii- 
mientos, si io estiman iieeesario, voridear id re­
partimiento de la  teree.ra partí- del eiiim iiarn iiiie

0 ■̂ 3
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iiu sufra JTtrasn el pa^u dn los trimastroR. 1)<‘ ja 
í.'iimiilail « ‘partida sólo so (‘Xgirá lu (pía au cada 
trim estre sea iiidispensalda para com pletar su 
importe, la ijo  lu ras|)0iisa1)i¡id.vd persuiial de los 
iiidiviihips del Atunlam ientü.

A i'l. 11. L a  ado|'CÍóii de medios i)f>r Ins A yu a - 
taiidantos v usoaiados so acordarú^eii al prim er 
mas del ú liim o trim estre d(‘ cada ano ea<nmmicu, 
dabieiidtj liallarsa tarmhiadas las oi)crai'ionas re­
la tivas  á suliastas V (-(inciertos írn-mialas antes 
ilel dia \ó del sesíumlo mes de dicho ti-iniestre.

capítulo YIT.
Arriantlos á venta libre por los Ayuntamientos encabe­

zados obiiyatoriamente.
.Vrt. ló. Cuiuidoí*! meiliu elefiido para hacer 

cí- ativi) el aiicabezam ieiito S(‘a  e! arriaiido á  ven ­
ta  Idire, proaoderá (‘1 Ayuntim iiotito á veriü furlo  
en liühlica subasta por los derechos y los racai'- 
<íos autorizados.

Kstüs coiitrntus podrán celebrarse por un pi‘-  
rio ilo  da mm á tres años económ icos, si bien 
cuamlo s(t eolabran por imU de un ano, 'deli(?ra 
aonsiftnarsc una aondicií'in (¡ue evite las cuestio­
nes ijue pudieran suscitarsi; si se m oililicaseiilos 
cupos V los  |ircaei)tos del reglamc'iito ó sufrieveii 
variación las tarifas de los derecho durante el 
tiem po pui’ciue se esti|uilen.

A rt. 4!í. S ervirá  de tipo para la  subasta el im ­
porte dei cupo giptóral aumentado en nn 3 ñor lOD 
liara cobranza y conduccifjn de raudales y la  can- 
tidail iiuü corre'spuinla en proporción al taiito por 
IDDdelo.s recargos legalm eiitd autorizados, v a l  
m|uirte lijado á cada especie en el encabezam ien­
to sin el aumento (|ue se asigna para cobranza 
V condviec-ii'iii.
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Si pl ari'ií'tidn no altrazaro todas las (‘siannes, 
serv irá  de tipo la  cantidad que corresponda á  las 
conipreiididas en el mismo, con siijedón  á las 
reglas ijue estalilcc<- el ju irralo anti-nor.

El aumento de 3 por lUO sobrcí el cupo que s(- 
autoriza para cobranza v  conducción no aíectará 
á los dcrecbos que, debeii satisfacer las especies, 
s(‘gún las tarifas.

A l t. 47. F1 aninento que produzca la lic itac ión  
quedará á bmieíieio de los fondos municipales.

A lt . 48. No serán adm itidos com o licitadorcs 
ni como fiadores de estos, los individuos á  quie­
nes so relierc e l capítulo 4." art. ¡¿3 de este re ­
glamento.

Art. li», I.as subastas serán anunciadas con 
diez días de anticijiariún al en que liavan de v e - 
ritioai-se en el Boletín  ojieial do la  provincia y 
por cilictos lijados en e l lu gar de costumbre en él 
pueblo respectivo y  en tres ¡in r lo  menos de los 
limitrofoa.

Kii el anuncio y edictos se expresará siempre.
K1 loca l donde haya de celebrarse la  subasta.
El d ía que lia de tener Uigur, la  hora á que lin 

dü dar ¡irincipio y  la  á  que ha de lerm inar el 
acto,

Que la  subíisui se ha de verificai' por pujas á 
hi llana.

Ea especie ó especies que sean objeto del 
)i ri’iendo.

El importe de los dm-iíchos v recargos autori- 
zailfi«.

El loca l donde se baile do manifiesto el p liego 
de condieione.s.

Ea d a se  y  cantidad Je la 'fianza qne haya de 
prestar e l re im itm itc . Iti cual no podrá exceder 
nunca de la  cuarta jnirte del |in'cio aim al porque 
se adjudique el aiTimidn.

0 0  S "
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Ku los iKililacioncR f.uyoíi ciii)OS no exi'oiUui
<k- LOno pi'sotas t‘ ii totalidad, i'odrá  a(in!iUr«c- la,
liim/a personal iior personas de suíicienles au- 
rantias á juieio del Ayuntanuento, si no Imbieso 
lií ilad n rqu c la  o írezcae ii m etálico, ya lorca im - 
lilleüs ó lincas; siendo preferidos, en igualdadd(- 
eireuntancias, los licituilores (|üc la  o irczcan >
presten la  garantía  ('fectiva.

1.a narantia necesaria para liacer p os tu ia . 
<iue no podrá exceder del 2 por l''Ü del tipo anual 
<!e la  subasta por derechos del T esoro  y n--

A rt. ñü. L a  garantía para luicer postura podra 
fn iisif'narse por los licitadores en las ( ajas del 
Tesoro, en la  Depositaría del Ayvntam iento. > 
depositarse en último raso en el imsnio acto do
la inbasta en poder de l a  Junta q u e  a u t o r i c e . Iielm

'^^,\rt. 51. Las subastas si-rán presldidas pov el 
A lfa id e , con asistencia de una Comisión <lol 
Avim tain iento, nombrada por id misnio al elecU) 
V concurriendo á  dar i'c del acto un A o tan o , si lo 
biib iore en la  localidad. , ,  , . „

Art 52 Constituidos el d ia y  hora señalado, 
i. i ie lá m m d o , e iie l local desigim .lo para la  su­
basta, las Autoridades de ipie se hace nionciun 
«•11 el artículo anterior, si durante el tiempo mar 
cario para hacer proposiciones se cubriera e tiP' 
lijado para la  subasta, se, adnidicara e l remal.-
al nieior postor sin u lterior licitación. .

Si a! term inar la  Imra señalada para concinn 
la subasta Imbiese posturas iguales por .los u 
más lic ita .lores, se prorr.igam  e l acto basta qu< 
s.istenida una oferta dosiaiés do publicada tr. s
veces no haya quien la  mejoro.

Art. üd. Si en la  prim era subasta no liuluir. 
rem ate, se ¡munciará um. si-giiiida en iguales
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tóriiiiiios y  por igual tipo quo la  pritneru, y  en 
o lla  se adm itirán posturas por las dos terceras 
p an es  del importe lijado como tipo de subasta, 
adjudicándose a l que resulte m ejor postor, sin 
u lterior licitación.

l ‘ ero cu este caso el arriendo será vá lido  por 
un año eennóndeo solamente.

A rt. 54. Sin em bargo de lo  dispuesto en el 
articu lo anterior, los Ayuntam ientos, antes de 
acudir á la  segunda subasta, podrán acordar el 
medio de adniinisíración immicipal.

A rt. 55. Si no se presentasen licitadores en la 
segunda suliasta, los Ayuntam ientos procederán 
inmediataiiionte A adoptar el medio de liacer 
e fectivo  el encabezamiento.

A rt. 5t). E l A lca ld e , como Presidente de la  
.Innta de subasta, ó el que liaga  sus veces, veri­
ficará la  adjudicación provisional del remate an­
tes de dar por terminndo el acto publicando su 
decisión, que constará en el acta que al efecto se 
reilactará.

•Art. 57. Dentro del term ino de ó 'rcero  día el 
A lca lde rem itirá el expediente de subasta á  la  
Adm inistración de ron lriln iciones de la  provin - 
acia, la  cual d ictará acuerdo aprobándola ó des- 
aprolíándola en el tárm ino do quinto día.

Contra la  decisión de la  oficina proviiicial 
'■xpresada podrán reclam ar, dentro del térm ino 
de ocho días desde la  iifrtiflcación a<]ministrativa, 
y por ante el Delegado do Hacienda d% la  pro- 
vitiuiíi, el Ayuntamiento, los rematantes y  los 
demás licita<lores, ó los que justifiquen qiie no 
les fuá adm itida la  o ferta que intentaron hacer, 
si luihiesen acudido á Ja Adm inistración de Cnii- 
irilx iciones «iponiéndose á la  aprol)ación de la  
suluistii.

.\ri, 58. Contra (d /alio de prim era instancia
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<lictadu por los  Dologarlos dn Hacienda pndm 
entablarse recurso de alzada dentro del Idrniino 
de quince días, ante la  l)irecc i6 ii general del 
raniu, respecto á  los fa llos dictados.en expedien­
tes de subasta de poblaciones basta 8.01)1) liul)i- 
tantcs, y  ante el M inisterio de Hacienda en bis 
demás casos.

L a  resolución que dicten la  Dirección y  el 
M inisterio res|i<!ctivainoiite pondrá term ino á la  
v ía  gubernativa.

Art. 5i>. Si la  subasta fuese desaprobada en 
alguna do las instancias <lol procedindento, se 
procederá sin dennra  á  celebrar otra en uu solo 
acto, teniendo en cuenta las causas que hayan 
m otivado la  desaprobación.

A rt. (iü. Los  Ayuntam ientos podrán dar pose­
sión Interina á  lo.s que resulten adjudicatarios <le 
la  subasta el dia 1.*’ del año econúmicn en ijiie 
deben em pezar los arriendos, aun cuando iio 
hayan recibido el expediente rosnelto, pero sin 
]>erjuicio do dar cnnqilim iento á  lo  que la  Adm i­
nistración provincial ó central acuerden.

A rt. ül. Los  arriendos que v e r i l i i ju e n  los 
Ayuntam ientos de todas las poblaciones se e le­
varán á escritura púlilica.

C A rÍTÜ LO  V III.

Formaje realizar los encabezamientos gremiales 
voluntarios.

Art. (12. Pa ra  celebrar los eiicaliezaiuientos 
grem ia les serv irá  de baso el im porte de los do- 
red io s  del Tesoro que correspondan al cu j»i de 
las esiu'cies (|U(' coiiiprendiin. con más los recar- 
íios autorizados.
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A i'l. (i3. En (‘] cnRc'n y  radio do las [inlilne-io- 
nos aprán ooiiipreTirlidos en los (‘ iieatiozaniientíis 
jrreniinles la  totalidad de los imllYiduos iiue en 
fzrando ó pequeña escala coseclien, falinquen, 
especulen ú traliquon con la  especie ó especies 
olijeto riel contrato,

Pa ra  solicitarlos ó acejitarlos será indispeii- 
sahle que lo aciierdeti las dos torceras jiartes di‘ 
los interesados, en cuyo caso autorizarán ptena- 
niente á  uno 6 dos de ciitre d io s  para ronnaliz.ar 
el contrato y  entenderse con la  Adiiiiiiistracióii 
en cuantas incidencias ocurran.

A rt. 64. Concertado el encahezaiiiienfo sre - 
mial so som eterá á la  aprobación de las oíicinas 
jirovinciales en los mismos tónniiios pri>ce¡)tua- 
flns respecto á los expedientes <le arriendo.

A rt. 65. Aprobarlo que sea por la  .-Vrlniiiiistra- 
ción de Contriinieinnes el encaliozaniionto gro- 
iniai, se reunirán los interesados \ aeordáráii 
por m ayoría  absoluta de votos la  manera dr- 
liacor rdectivo el precio que se hayan oblifiado á 
satisfacer, ya  sea por rep a rto , ¿ ex ig iem lo los 
dereelios rjue caria uiit) devengue, dandci cono­
cim iento do ello  á  la Ariministraelún. Si en la  re­
unión que celebren los interesarlos, [>revia cita- 
'•it'ui, no pudiere toniars<; acuerrlo por m ayoría  
absoluta, se convocará )iara una nueva rcúnión 
rui term ino do tercero tila, y  en e lla  se ndo|itará 
e] acuerdo por la  m ayoría  do los cnncurri'ntos,

A rt. 66. Las especies forasteras porlrán com­
prenderse ó excluirse del encabezamiento gre­
m ial; en el prim er caso, los encabezados cunla- 
i'ánrle e x ig ir lo s  derechosoiiam losean destinadas 
al consumo; en el segundo, ¡o verificará  el Avun- 
lainientíi contratante.

Art. 67. Cuando el moilin ¡uloptarlo sea el re­
parto, será ob ligatorio lieterminai- las. basi's0062Ayuntamiento de Madrid
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iiiic ústc so l» i  lio ajuí-lfir ¡mi-a la  rogiilaciún do 
lüH cuoliis qiio cadii ugromiado tlelia satisfacei-.

Ai't. 08. I-as ouestiuiios que se pronmovaii 
cutre lo s  agrem iados respocCo á  la  ñjaeiuii do 
cuntas por hahorse fa llado á  las bases adopta­
das, así como las que interesen a l cimiplmueutu 
d<d contrato v  <jliservaiicia do la  legislación del 
impuesto, serán resueltas por la  Adm inistración. 
Las demás cuestiones que no afecten a la  buena 
adiniiiistraeión se considerarán pm tioulares > 
de la  com petencia, por tanto, de los Irilum ales
ordinarios. ,  ̂ .

A rt (iO K1 precio estipulado se satisfará pm 
iiiciisualidades ó trim estres, según so convenga, 
pudiemlo el Ayuntam iento contratante proceder 
ejeeutivainentii en caso do doioora contra el 
"■remio ó sus representaiite.s, Estos á su vez, 
com o subrogados en los derechos de la  Hacienda 
Y del AYiintnm iento, podrán utilizar para la  re­
caudación e l jirocedim iento ejecutivo peculiar a 
la  Hacienda. , „

CAPÍTULO rx.
Facultad de venta exclusiva al por menor.

Art. 70. En las poblaciones de menos do 5.0i)O 
habitantes podrán los Ayuntam iontos establecer 
)a  facultad de venta á  la  exclusiva  al por menor 
do los líquidos v  carnes frescas y saladas, pero 
en la  intoligoncia do que no se privará á los fa ­
bricantes y cosecheros de la  m isma nohlaciun 
do vender a l por menor los productos de sus co- 
soohas y fábricas, siem pre que cada uno lo  ve ri-  
íiciue en un .solo local.

A rt. TI. Se consideran ventas al por menor, 
yinrn los ofecins de la  venta á la  exclusiva , las 
Ipil' un lleguen ú sois kilogram os ú litros.

fcV
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l ’ara  pocli.'i' nlitciioi* ia. n m rí’siún ili- vt'iitu á la 
exclusiva es iiHlisneiisa1i]i’ iiiic los Ayuiitam icn- 
tns, asoenados de los conlrilun entes ijuo lian do 
acordar la  adopción do iiiodios liara rea lizar oÍ 
impuesto, resuelvan solicitar dicha íacultad.

Una voz resuelto, ol A lca lde rem itirá certi/i- 
eaciún dol acuerdo tomado por la  Corporación y 
iisiieiados á la  Adm inistración de Couti'ilmeione’s 
de la provincia , la  cual conci'derá ó  ncuará la 
cxehisiva en e l jiroeiso tériuinu de quince días; 
poro si por cuahjiiier causa no dictare su resolu­
ción dentro de dielio p lazo, se eiitendeni cunce- 
dida, siempre (¡iie se trate de poljlacionos inK' 
leiigan ja s  condieiones legales para optar á ella.

A rt, 72. C on tra ía  decisión de las Adniiuistrn- 
cinnos de Conrrilmciones do_ qiu' trata el articulo 
anterior podrá enlahlarse rdeursi > do alzada den­
tro (iel tárinino de ocho días al de la  notilícaeión 
ante el D elegado ilo Hacienda do la  provincia, v  
su resojucióii causará estado sin ulterior recurso.

Art. 73. Si en alguna imhiaeión m ayor de 5,000 
hahitantes se estalileciere la  exclusiva en oposi- 
l ióii á  lo preceptuado ó (ui otras i'oh lacioiies se 
i'Xtemliera la  concesión á otras especies que las 
enumeradas en el art. 70. y  la  sal, so considerará 
sin efecto ¡lara Ja aplicación do los prccojitos de 
este reglam ente, sin perjuicio de las r(‘si)onsabi- 
lidades exigih les á  los funcionariiis qu<> la liubii'- 
reii autorizado.

C A P Í T U L O  X

Forma de realizar los arriendos municipales por veota 
á la exclusiva.

Arj. 7-1. Ohlciiidii la eoiieesión de venta á i:i 
' xi'liisiva, i‘ l A u iiitiim ie iito  l'oniiaiizaiá ei pliego

o o s ?‘JAyuntamiento de Madrid
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<!e conUicinnoR |)ara la  Bulinsta el m a l se subor­
dinará A la s  reglas siguiontes:

1 "  E l tii'íi pi’ 'ra la  subasta, sera el importó d( I 
l■ncabe7:anli<■IUo currespondientó a las especias 
idiieto del arriorulo aumentado en un 3 por H'O 
liara  cobranza v conducción do caudillos y  lo que 
eorrospoiida por recargos municipales dentro üel 
liiiiitó mnrcailo por la  ley.

2 Que la  subasta se lia  do yorilicar i>or sis- 
tmiia do pujas á  la  llana. . _

3." Que so uiar<iuo el precio a que n a ta  ui. 
venderse a l por nioiior cada una ile las especies 
liara lo  cual se tendrá en cuenta su va lo r  en el 
imnto productor, gastos de transportó, vendaje, 
derecbos v  recargos. Todas estas circuiistancias 
se liarán conRtar en el expediente por m edio d(‘ 
lili certificado con relación á  lo  resuelto jior el 
Avuntam icnto. . ,  ,

■ 1 “ Que ]¡i venta do especios en cantidad m le- 
rior á  seis k ilogram os 6 litros sólo se ven íicara  
ñor el arrendatario y  por quión obtenga su con- 
sentiiniontn por escrito. P ero  que no ]>odra un 
pedir la  venta en iguales cantidades á ios cose- 
i-lierns v  fabrirantes por el producto de sus co­
sechas y rabricaciOn, siempre que cadauno lo ve- 
riltfiue en un solo local.

.-)>'■ Que los  vecinos v  forasteros podrán ha­
cer ventas desde seis k ilogram os ó  litros inclusi­
ve  en adelante hajo los preceptos del regla-

Que el arrendatario queda ohligado á tener 
e l surtido necesario de las especie para el consu­
mo de la  población, y que si no lo  luciere podrá 
verificarlo  el Ayuntam iento á  costa suya.

7 * Que se exTirosen los nie.ses en que haj a  de 
variarse el surtido de carnes donde exista esta 
cosliin ibre y  las ejiocas en que de llan alterarse

ju

ca
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J J -  <6. L „  la  prim era subasta serán acJmi-

el Peecio™ íi(il?A°en d j^ tfn ^  ceíilidad ó
» » de v e . . , ,

. í53“5S.SÍ«'SS’̂ Í5í '“V-™-
S S Í r i f  “  “ “ «e io m e  l . e « e . ! d S “ a l 'v í :

<ie venta anunciándose éon ]>i-ecios
circunstancia, Ja segunda 
efecto á  Jos o¿Iio días nrnrAdiM ^  “ ^ndrá 
la admisión de n u i a s ' r e s [ i e c t o  ú 
anterior. expresa el articulo

Jicara ikmporarema^te^^^^
la t e r c e r a / s i r v iS  u  >’ celebrará
terceras partes de la  a n tS jr ^  \^la n̂ t 
se lla rá  en favor de ]as^™ .nÜ ^^l^iJ‘ caciúri 
lae mejoren eJ tipo.*” Pioposiciones o pujas

rías hagan íx T e s iv a m e n te ^ S T ó  ■

csstsitf'in-sbilHsi
o  Íl(y •ji'
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su rectiflcaciOn, j-, al efecto, « n “ S t Í m i íu -

TSS¿Z Sá^'rASiol ».

p lízo  para iutcrpoi.erlae y Autontlados an teq^ ^ I- r s ' s w r í  vií á.,ie„-
(los á  venta libre.»

C A P ÍT U L O  X I  .

Repartim iento vecinal.

\rt 81 Es necesario obtener autorización
u r ív ia d e  l a  Adm inistración de Contribucmnes 

*'*^Art ^  E l repartim iento vecinal sólo podrá

^ '^Vrf s ll^O b tm iida  la  autorización para reali­
zar el repartim iento, la  Ad.nuustrac.ói de Con

(iP repartidores igual al do ‘j,.
..localidad en que estón representadas las dncr

. >"■ Ayuntamiento de Madrid
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a r H o S o ? !? .
El cago d .

dida^ n L  serán presi-

Intervc.uor^’ díí’ ir '^L ''"^ '*? '’^ "9 ^ 0  Secretario ei

* ciJaLp” ™ r‘ií°"i7iífZÍ7„S!i:

I » i a  »“  e S T T o s  m,a“  I ' f “ ' ’>“ ™¡mto ,1,, 
l'uéspedes ®  ̂  ̂ habiten en clase do

nat“G u S ¡a ^ c fv T ra ^ ;. ! í^ ^ ° "  del E jército , M ari- 

deneia en la  ^fatiriQ 1“ ^°’ ’̂  ^ 'enipre que su resi-
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com o tales en los presupuestos de los respocti-

§ ? ' ' “c“ ”o ° 5 a  i »  oitra to tt l por so h .  
de hacer e l repartim iento >' el número fie ind ivi- 
dnns nue han de comprenderse en el m ism o, se 
fífkHuínrá en prim er lugar e l üpo medio de grava  
nen que resulta á cada contribuyente; y  para 

rinstar las cuotas personales á  las circunstan- 
c as de cada uno, podrá reducirse hasta una 
liníTita liarte v  aumentarse hasta e l quintuplo el 
lo o  n e S r e L l t a i i t e ,  estableciéndose, dentro de 

estos imites, tantas fiategorias como sean nece­
sarias liara  colocar á  cada contribuyente en la 
iiuo de¿a iigurar por el consumo que realice.

A rt 88 Hecha la  operación á  cuc se refiere el 
a r ííc i'lo  anterior, la  Junta repartidora procederá 
á colocar á los contribuyentes en la  categoría que 
fe fcorrcspon da , según su condición y  circuns-
tancins debiendo tener p r e s e n te : .......................

Oup  ̂si bien no defieran servir do, base úni­
ca pava lija r la  categnria de cada 
la  nqneza terr ito riá rn i otros signos de ^t'ibut -  
rión^son factores que deben tenerse presentes 
para determ inarla  iniportancia del consumo per- 

V do cíLdu- Í8iniÍU<i. , ' i «  ««c
2 " ’ Que para colocar á los criados en la  re. 

peetiva categoría  debe distinguirse á  los que par­
ticipan del m ismo sistem a orno
los amos, de los que, dependiendo de qd'os ^om 
jornaleros, reciben e l sustento diario en

los dependientes y  criados jorn^eros  
á quienes los amos no proporcionen e l aliment 
ñor su cuenta sino el jornal á  metálico, deben 
C r a r  se^m da ineT ite ' en el reparto en la  ca­
tegoría  que por su condición personal les corr 
ponda.

el
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-4 .“ Que no poilrá atrilm irse m avor cuota do 
consumos á uua fam ilia  que la  ciue'le wu-rosno - 
f f f ? ”  ^el número de individuos de todas 
'•• *̂P¿Sorias de que se componga.

5. Que los tipos de consumos no tmeden ex - 
c £ e r  n. ser menores de los  que .so asimlon á  di 

'^sté cada eontrihuveiite 
i*. Que u los que residan como forasteros con

sólo año.Sólo se les debe imponer la  cuota que eorresnon-
i  nímwo'^ residencia en la  locaiidad,
midn ele personas de que se componga la  fa - 
tenézca. lo ca liilad lea  per-

di3;u..5“ °  cuotas correspondientes á Jos in- 
í ñ í  6 ae^uaf ^ i°® «‘stablecim ientos de
S n e d e s ® T l . J  como
éstos^ú^í °i “̂ 'ponérseles á  los dueños de 
ped íe ° '^  s e le s d ó h o s -

Art, 89. Term inado el proyecto do renarti
? a l S l c e ? e i r » t  “̂ ^ f l e i t o  en el S  on 
tidom 5 ''”  ®ns reuniones la  junta repar-

los días en ̂ ,?n ?’ de la  provincia
brementn nnn^f podrá exam niarse l i-
cia cus í°®  contribuyentes; en la  intpligen-

<ine^se
iio tac i^ íf^  nn de manifiesto el reparto, se 
le J i a v f L r  1 1 contribuyente la  cuota qué se
ím o T c u v S n i^ ^ ^ ^  doble pajeletii?
otro con ejem plares cmedara en su poder, y 

'd d e l funcionario dél 
ArT^n ? í  notificación.

el repartim ?em f en queP rtim iento esté de manifiesto a l p ú b li^ .
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podrán los contribuyentes presentar reclam acio­
nes contra e l reparto, bien por las 
les hayan asignado, bien por otras faltas que

^^A rf's í^^Tan 'i'u oeo  term ine el plazo de expo­
sición al público del reparto se reunirá la  Junta 
repartidora, presidida por los m ismos funciona 
riós que expresa el art. 84, reso lver las  re ­
clam aciones que se hayan hecho por es°ntoha^ 
aquella fecha v las que se hagan verbalm ente en 
e l acto del ju icio de agravios.

L a  Junta repartidora reso lverá  sobre cada 
una de las reclam aciones lo que estime oportuno, 
lavan tará acta de su deeipón, y 
ík',ar á  cada reclam ante e l acuerdo que h a j a  dic- 
tailo, unirá las reclam aciones escritas v  el acta 
a l provecto de reparto y  un ejem plar ¿ f l  SofeíÍR  
o d e ta fd e la  provincia que contenga e l anuncm 
líe exposición al público, lo rem itirá  firmado poi 
todos^los individuos de ía  Junta fV d m l -
yuvado á la  form ación del documento a  j a  Adm i 
íiistración  de Impuestos y Propiedades de la  pro-

""^ ferm in ado  ei ju icio de agravios, ninguna re­
clam ación será admitida.

Art. 02. Los interesados que no se conforrna- 
ren con la  decisión de la  Junta 
drán reclam ar ante el Adm inistrador de Contri 
buciones dentro del térm ino de ocho días.Art 93. La Administración de Contnbucjones,
con v ista  del proyecto de reparto y los antece­
dentes que le acompañan, dictará a,cuerdo, a p «  
bando ó desaprobando el reparto, dentro de té 
m ino de diez^dias, rem itiéndolo al Ay imtamienW 
S  ímese aprobado, y  devolviéndolo á a  Juntare- 
partidora si hubiere que subsanar defectos.
^ A rt. 94. L a  Administración provincial suspen
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derá la  aprobación de los rci>artos, devolviéndo­
los para su rectificación:

l.“ Si se comprenden en el mismo individuos 
que exceptúa el reglamento.
exceptuados dejado de incluir imlividuos no

3-® Si no lian asistido á su confección, cuando 
menos, la  m itad más uno de los repartidores.

•i 7 lian asistido a l ju icio ue agravios la  
injtaci más uno de los m ismos repartidores

y  '’ l'eetivamento de 
manifiesto ó no se lia anunciado en el Boletin oñ- 
C'M en la  form a prevenida.

6.° Si no se han adm itido reclam aciones en el 
termino reglam entario.

Las faltas que contenga se subsanarán por la 
Junta repartidora en el térm ino de diez días.

>1 la im portancia de las faltas fuese ta í nue 
exigiera la  rectificación total <iel reparto, la  Ad - 
volverio lo declarará así, anulándolo al de-

i^P^ol’ fd o  y  recibido el repartim iento 
so entiegará á ca d a  contribuyente que asi lo so­
licite una papeleta que exprese su cuota anual v  
u  trimestre, sin perjuicio do que
lonTri lio éstos se verifique por recibos ta-

Art. 9Q. K i p lazo de ocho días para presentar 
sus reclamaciones contra el reparto los hacenda- 
üos forasteros sin casa abierta, así como los ¡n- 
nmduos que no deben ser incluidos en aquél, 
empezará á rontarso desde e l día siguiente al en 
que se Ies haya notificado la  cuota señalada; y  

no l'o tier sido notificados, desde el
r,rY^ on que se Ies ex ija  e l pago del
pnmer trimestre.

Art. 97. Las Juntas repartidoras y  la  Adm í-

0 9 6 'Ayuntamiento de Madrid
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nistraciüii do Contribuciones adoptarán, cada 
cual en su estera, las disposiciones oportunas 
para que los repartim ientos estén terminados en 
1." de Junio, y  aprobados y  en disposición de v e ­
rificarse la  cobranza antes do 1." de Julio; en 
caso contrario, unos y  otros serán personalmen­
te responsables do los perjuicios que se causen 
en la  demora do la  recaudación.

A rt. 98. Cuando por morosidad de la  Junta 
repartidora no so realizaren las operaciones del 
reparto dentro do la  época lijada para que se 
baile term inado v pueda aprobaree oon la  opor­
tunidad debida, ‘'el Adm inistrador de Contribvi- 
ciones de la  provincia podrá nom brar un com i­
sionado que pase a l pueblo á efectuarlo á  costa 
y  bajo la  personal responsabilidad de los indivi­
duos do la  misma.

A rt. 90. Si para el día 30 de Junio la  Adm i­
nistración lio hubiere devuelto e l repartim iento 
aprobado, podrá el Ayuntam iento proceder á  la 
cobranza del prim or trim estre, sin perjuicio de 
verificar después las indemnizaciones que co­
rrespondan.

Cuando tenga lugar este caso, el Ayunta­
miento está ob ligado á poner e l hecho en co­
nocim iento de la  Dirección ganeral del ramo, 
haciénclose en caso contrario solidario en las 
responsabilidades por la  demora juntamente con 
la  Adm inistración de Contribuciones y  la  Junta 
repai'tidora.

A rt. 100. lí! Ayuntam iento cuidará de rea li­
zar la  cobranza de! reparto por si ó por medio de 
Delegados nombrados por el m ism o, quedando 
siempre responsable la  Corporación del pago de 
los respectivos trimestres en las épocas opor­
tunas.

Art. 101, Lo.s apremios que el Ayuntamiento
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conti-ihuyentes para 
el pago de sus respectivas cuotas, se sujetarán 
al reglam ento de procedim iento contra deudores 
a la  Hacienda publica de 12 de M ayo de 1888 ú

en lo  sucesivo so dictare. ’
0. m í’i ' a  1^ ’ e x p e d ie n te s  de fa l l id o s  p o r
f o r m e ^ l p T  instruirán en lam iim a
in s f? lt> w w « contrilmciones directas,
ju stincándosG  sieniju-e Ja in s o lv e n c ia  de lo s  d on -
cnntnií hacerse constar si son 6 no

iÍ . Í  T®® territoria l ó industrial.
1. al recaudador munici-

exam inadas y  finiquitadas por el 
“ ''tn liuven tes asociados, de- 

S r o X l  Un - f ‘“ "í fitJedeba abonárselo
riza el I r l  'iGl 3 por 100 que auto-
micnM rt f ;  'i í ”  se dará conoci-

Adm inistración provincial,
á l a \ Í ]  correspondiente

r L  se adopte única-
tod o^ V  l i l  especie, se sujetará en
capUufo * ^ '«posiciones contenidas en este

dos H ®  Tcclamaciones contra los acuer-
s o L  nni^i ^ '.Í!""V®V‘‘'^cionDS do Contribucioiics 

desaprobación de la  totali- 
d ó n ^ p l«P ? '’V’ í  ‘otereoiKlrán a n te la  D irec- 
d a s a lX fo ^  dentro del plazo de diez
I 'S a d o  acuerdo ^ '‘ ‘ " '" ¡ « t r a t iv a  del ex -

se ^ant^ 'i?  í'^-occión podrá ape la i-

^0  los acuerdos que dicten las A d ­
íe s  Contnlniciones en reclam acio-
rlamBÍP„°‘ ‘̂ ' ' 'f®  ^ fop tas personales, podrá re­
damarse dentro del p lazo de diez dias s i^ ieu te s
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al lio la  lioti/ícaeión ailniin istratlva anto el Doli‘- 
gado (le Hacienda de la  provincia.

Del fa llo  de esta autoridad podrá interponerse 
recurso de alzada dentro del térm ino do quince 
dias ante la  Dirección general del ram o, si la. 
cuantía de la  cuota fijada en el reparto no exce­
de de 500 pesetas, y  ante, e l M inisterio de Hacien­
da  si fuere superior á dicha cantidad.

Los acuerdos que dicten la  Dirección general 
del ramo y  el M inisterio de Hacienda, respecti­
vam ente, ponen térm ino á  la  v ía  gubernativa.

C A P Í T U L O  X I I

Encabezamientos gremiales obligatorios.
Art. 107. Los encabezamientos grem iales obli­

gatorios en los pueblos que adopten el reparti­
m iento vecinal para cubrir el cupo á  que se re ­
fiere el art. 40, se suietarán en un todo á las dis­
posiciones del cap. 8.“

Cuando las clases declaradas agrem iablés no 
cumplan con lo  dispuesto en los artículos 63 y 65 
después de haber sido invitadas á  verillcarlo, los 
Avuntam ientos designarán por sorteo loa indi- 
duviduos que han de considerarse representantes 
del grem io para los efectos del roglaraento, con 
los  cuales se entenderán directamente, sin per­
ju ic io  de la  responsabilidad que para hacer efec­
tivo el cupo de, la  especie onjeto del encabeza­
miento es ex ig ib lc á  todos ellos.

Art. 108. Si no adoptaren la  Administración 
d irecta del impuesto fijado á la  especie, los cose­
cheros y expendedores, constituidos en gremio, 
harán la  oportuna distribución entre sí teniendo 
en cuenta la  parte de sus respectivas cosechas ó 
existencia de dichos líquidos que de ordinario
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consumo de la  localidad, para hacer 
electivo el cupo ó  encabezamiento grem ial.

C A P IT U L O  X U I

Disposiciones generales para la exacción del impuesto 
y aplicación de las tarifas.

efectos dol impuesto de con- 
í '^^dem arcaciones jurisdiccionales de 

ííividiHa» de España se consideran

el conjunto dela-pobla- 
por radio eJ espacio que media 

d̂ el casco, hasta la  
distancia de 1.600 metros, medidos por la  v ia

P°^ extrarradio e l espa- 
fn» del radio hasta
los confines del tórmino muneipal.
»T. S ”  puertos de m ar se consideran incluidos

eícctos de este reg la - 
X t  excepción del re la tivo  á  determ inar 

I  y  bahías en la
S ic e io n a le s ''^ ^  respectivas demarcaciones ju -

® í"  em bargo de lo  dispuesto en el 
v íncia i a^^T?'^ ' A.yuntamientos de las p ro- 
nS  Asturias y  Galicia, reunidos con el
S ac contribuyentes que han de acordar los 
evfri?^ ^ °H P°’ y  reso lver sobre este

i'¡’ V determ inar qué parte
o n i l ?  ♦ ‘'P  considerarse casco y  hasta
que punto alcanza, e l radio, sin referirse más que 
a su térm ino municipal. ^

Esta demarcación so hará saber á todo el v e ­
cindario por los medios de publicidad acostum-
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bracios y por los anuncios y  marcas corrcjspon- 
dientes, y no podrá alterarse durante el periodo 
para e l cual hayan sido acordados los medios de 
cubrir e l cupo.

Las poblaciones de las demás provincias cpie 
se crean en iguales circunstancias podrán solici­
tar de la  Dirección general del ramo su asim ila­
ción a la s  provincias indicadas, previo acuerdo 
de los Ayuntam ientos respectivos reunidos con 
los contribuyentes llam ados á  acordar los m e­
dios de cubrir el cupo.

Art. 111. Los arrabales, establecirnientos ó 
posesiones que toquen a l lím ite del radio se con­
siderarán comprendidos dentro de éste, siempre 
que las reclam aciones de los  industriales del 
casco y  el dictamen de los funcionarios adminis­
trativos acrediten la  necesidad de igualar e l gra­
vam en de las  especies en ambos puntos.

A rt. 112. Los derechos marcados en ¡as co­
rrespondientes tarifas del impuesto serán ex ig i­
dos á  todas las  especies de consumo sin distin­
ción de nacionales, coloniales y  extranjeros, á 
su llegada  a l radio 6 a l casco de las poblaciones, 
á  excepción de las que vayan  de tránsito ó á  de­
pósitos autorizados.

En el extrarradio adeudarán los  derechos las 
especies que se destinen al consumo con arreglo 
á  las disposiciones del cap. X X .

A rt. l ia .  Las especies que se consuman en el 
casco y  en el radio devengarán iguales derechos.

En lo s  extrarradios y  en el caso determinado 
en la  reg la  9.  ̂del art. 10 de la  ley de Presupues­
tos de 7 de Julio de 1888 adeudarán los derechos 
íiiados en la  clase prim era de población de la  ta­
rifa  ó tarifas que sean aplicables.

Art. IM . Los derechos de las especies de con­
sumo que adquieran ios buques en general para
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su aprovisionam ionto sá satisfarán por los due­
ños de Jos depósitos 6 almacenes de que se pro­
vean, según que las compren a l por m avor ó al 
porm enor.

Art, 115. Pa ra  determ inar la  clase de tarifa 
por que han de contribuir las poblaciones se to­
mará en cuenta el número de habitantes que hu­
biere en su casco y  radio, sirviendo a l electo la  
base de población do hecho que resulta en el cen­
so oficial vigente.

Art. 116. Para  ex irg ir  los derechos se d irig irá  
la  acción adm inistrativa contra los dueños, en­
cargados ó conductores de las especies, y  en 
defecto de éstos contra las especies mismas, sin 
perjuicio de ejercitar en caso necesario lasdem ás 
acciones correspondiente á la  Hacienda.

Art. 117. Sobre las  especies de las tarifas, 
excepto la  sai, podrán imponerse recargos hasta 
el 100 por 100 de los derechos señalados para el 
Tesoro, con destino á  cubrir atenciones munici­
pales, pero en ningún caso se podrá imponer otro 
ni por e l Tesoro n iporlos Ayuntamientos, aunque 
sean en concepto de extraordinario ni de transi­
torio, sino por una ley.

Art. 118. Cuando por insuficiencia de los re­
cargos m áxim os sobre las contribuciones de in­
muebles, industrial, cédulas personales y  consu­
mos se solicitasen otros sobre especies ó artícu­
los no comprendidos en la  tarifa  de cualquiera 
clase que sean, serán oidas previam ente las 
oficinas provinciales de Hacienda.

Sin em bargo, los Ayuntam ientos y .liintas de 
asociados podrán solicitar y  obtener arbitrios 
para cubrir el déficit municipal, aun cuando no 
hayan utilizado todo el recargo ordinario sobre 
consumos de vinos.

En estas concesiones se procurará evitar el
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doble gravam en sobre las especies que la  indus­
tr ia  invierta como prim eras m aterias y de los 
productos con ellas elaborados.

A rt. 119. Los derechos del Tesoro, lo s reca r-

Sos municipales y  los arbitrios concedidos á  los 
vuntamientos sobre las especies de consumo se 

cobrarán unidos y  por unos mismos empleados.
A rt. 120. Se prohíbe absolutamente el arrien­

do  especial d é lo s  recargos y  de los arbitrios, 
con separación do los derechos del Tesoro, aun 
cuando pretendan encubrirse bajo el concepto de 
arriendo, cesión ó traspaso de funciones inter­
ventoras.

A rt. 121. Cuando los derechos, los recargos y  
los  arbitrios sean recaudados directamente por 
la  Hacienda y  no por arriendo ni encabezamien­
to  grem ia l, deducirá ésta del producto de los 
últimos el 10 por 100 en concepto de gastos de. 
adm inistración y  cobranza.

Art. 122. Los recargos municipales deberán 
proponerse, y  concederse siempre sobre las m is­
mas unidades de adeudo, adoptadas para, los de­
rechos del Tesoro, sin cuyo indispensable requi­
sito no serán autorizados ni podrán ser exigidos.

A rt. 123. P a ra  los efectos del impuesto de con­
sumos, salvo los casos en que este reglamento 
disponga otra cosa, se consideran ventas a l por 
m ayor las que excedan de 11 kilogram os ó  16 
litros.

Art. 124. P o r  reg la  general no se consentirá 
que los Ayuntam ientos v  arrendatarios establez- 
c,an reglas distintas de las que contiene este re­
glam ento ni aumenten los derechos.

Sin em bargo, con arreglo al art. 9.° de la  ley 
de Presupuestos de 7 de Julio de 1888, el Gobier­
no, p revia  audiencia del Consejo de Estado, po­
drá en eircuiistaneias eapeciales luitorizar á los
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Ayunlamiontos para aumentar 6 <lisminuir el 
gravamen señalado & las especies consignado en 
las tarifas y  exclu ir de éstas algunos de los ar­
tículos que las m ismas comprenden, cuya auto­
rización se entenderá siem ¡ire sin iterjíiicio del 
cupo señalado para el Tesoro.

En el caso de cobrar e l impuesto |>or arren­
damiento, antes de solicitai' la  autorización del 
Gobierno, tendrán los Ayuntnmiento.s que con­
certarse con los arrc'ndatáriüs.

Art. 125. Conforme á  la  disposición G.'' del ar­
ticulo 10 de la  ley de Presupuestos de 7 de Julio 
de 1888, el Gobierno podrá autorizar á  los Ayun­
tamientos de las poblaciones m ayores de 200.0(XI 
habitantes la  modificación de las tarifas cuando 
exista encabezamiento y lo pidan la  Corporación 
municipal y  la  Junta de asociados.

Art. 126. Los Ayuntam ientos que verifiquen 
la  recaudación del impuesto exigiendo los dere­
chos á la entrada ele las especies en las poblacio­
nes, los arrendatarios que lo sean directamente 
con la Hacienda y  los que tengan arrendados los 
derechos de consumos con los Municipios, están 
obligados á  form ar y  rem itir mensualmente á  las 
Administraciones provinciales de Hacienda un 
estado comprensivo do las unidades de cada es­
pecie que se hayan adeudado para el consumo 
de la población en dicho periodo de tiempo, y  los 
derechos que por el total do cada especie se ha­
yan devengado.

Los arrendatarios con facultad exclusiva en 
las ventas y los Municipios que hagan uso de 
esto medio de recaudación del impuesto están 
asimismo obligados á facilitar mcnsuahnente á 
las Administraciones expresadas nota ó estado 
uc Jas unidades de cada especie vendidas en la 
mealidad para el consumo de hi iiiisnin.
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Las citadas Adniin isfraciones (jiicdnn faculta- 
das para inspeccionar los libros ejue están en el 
<lebpr de lle va r todas las de consumos para obte­
ner Jos datos estadísticos que estimen necesarios, 
y  para e x ig ir  la  presentación do aquellos en el 
dom icilio de dichas dependencias en la  capital 
de provincia.

A rt. 127. Toda Adm inistración de Consumos, 
al cesar, está obligada á abonar á la  que Je suce­
da las cantidades que haya percibido por dere­
chos y  recargos délas especies gravadas que deje 
existentes en los establecim ientos públicos de 
venta, para lo cual se practicarán los correspon­
dientes aforos.

E ”  las capitales de provincia y  poblaciones de 
más de 30.000 habitantes y asim iladas a óstas en 
que el impuesto se hallo administrado directa­
mente por la  Hacienda, se practicarán los 
aforos ante una comisión compuesta de dos íun- 
cionanps, nombrados por la  Adm inistración do 
Ja provincia y  dos Concejales,

En Jas capitales y  ))oblacionos expresadas, 'v 
en Jas demás en que se hallen arrendados los de­
rechos de consumos dirnctamente con la  Hacien­
da, se compondrá la  Comisión de dos funciona­
rios de este ramo designados por la  Adm inistra­
ción, un Concejal y  c I  arrendatario ó arrendata­
rios, ó quienes les represento.

Y  en las demás poblaciones del A lcalde, im 
Concejal, un m ayor contribuyente, e l Secretario • 
de la  Corporación municipal y  el arrendatario ó 
quien haga sus v e c e s ..

En todos los casos el resultado de las opera­
ciones diarias se ira consignando con exactitud 
en un acta, que día por día deben firm ar los con­
currentes, quienes serán mancomtinadaniente 
responsables de cualquier abuso si se cometiere.
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archivará aímcl doeu- 
i X i  Administración de H aeien .k  6 en la  
A-lcaldía respectiva, y  se expedirán copias de él 
fó “ ’ <!atarío y  al A y in tam ien :
fo. De los aforos vori/ieados en las capitales do 

poblaciones de m ásale 30,000 
"abitantes, se rem itirá sin excusa ni domnríi 
una copia certificada, con el correspondiente 
resumen, a  la  Dirección general del ramo

poblaciones de 
" ‘^^bii lio adm inistrar el im - 

P^aar Osle á  cargo de la  Hacienda, v  
S?ar Pfl r7‘ °  dejaren de nom -
afOTOs I'fira presenciar los
nem w  1̂ ‘  designados para asistir en su 
ra ^ e ífa ? io «  concurrir quedan obligados 
los resulten realizados por
dio Comisión, sin dere^
cno alguno a reclamación.
ros á  nnn'f ®’ periodo que se practiquen los afo-

.  Adm inistración sa­
p e r a  fielatos establecidos
das en^anneni í ?^“ ar que sean incluí-
e x n r e s a ^ p S d a  '"traducidas en el

tros dVin®' 'A p o rte  de los derechos y  rccar- 
^iattoiinm  f^ fs -d a s  se abonarán ¡nme-

"■ Adm inistración que cese á la 
pero en íos casos d t  

no pw  rá^¿ÍT'"{^^^^ directa de la  Hacienda, 
ne k  Tut abono hasta que lo  orde-

to á cueSdP^U  admitiendo el importe del afo- 
dadesdrt^/- primeras mensualí-

ToHn í Y  d clel encabezamiento.
'bna Administración queda sujeta al aforo de
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salida aun en el caso de hahor renunciado al de

Lns cuestiones reglam entarias entre 
arrendatarios y  contribuyentes serán dirimidas 
Dor los Administradores de Contribuciones cuan­
do el arriendo esté celebrado directamente con 
la  Hacienda y  por los Alcaldes de las poblaciones
en los demás’ casos. , ,,

S ilo s  interesados no se conformaren con la 
decisión oue respectivam ente dicten, podrán en­
tab lar reclam ación en el térm ino de diez días, 
desdo el en que haya tenido lugar a compare­
cencia, ante el Delegado de Hacienda de la  pro­
vincia, quien fa lla rá  en prim era instancm.

A rt 130. Contra la  resolución del Delegad^ 
podrá entablarse recurso por los interesados 
dentro del térm ino de quince días, siguientes al 
de lanotü icaclón  adm inistrativa, ante la  Direi - 
ción general del ram o si la  cuantía de a cues­
tión no excediese de 500 pesetas, y  ante e l MlIll^ 
terio  de Hacienda si fuese superior.

L a  resolución que dicten !a  Dirección y  el M - 
n isterio  respectivam ente pondrá térm ino a la  vis 
gubernativa.

C A P ÍT U L O  X IV .

D isp o s ic io n e s  e s p e c ia le s .
A rt 131 E l Gobierno podrá conceder á  los re­

presentantes de otras naciones franquicias equi­
valentes á  las que en sus respectivos países s(. 
otorguen á los representantes españoles.

A^las colonias agrícolas ó rurales oue disfru 
ten-Jo^ beneficios concedidos por la  ie j vigem*
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i i a i H i a —

« « p i ¡ , „  \ T i S s S S i  '„■„ p“ a ¿ r  t !

q u t a a i i r t e d i l S . l ^ . ' ^  adeudará Ja
g o ó a l c r n n ^ i l  al tri-
te al a!llMa” °  7“ ® proceda. Cuando se nrosen- 
S u n S S a ’ descascarar,  ¡ ¡ T e f a l

“  “-“i ' -
sumo de Jos ac”eHp«''v'i!i.a® devengados por el con- 
ferrocarriles emnleprPpn'^^'^ ‘ ‘̂^r Em j)resas de
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oarg(iS im m idnales, ,lo.1)icm(lo í^atisíacerse -lircc- 
t a r m - n t e  á la H ac ie ru la lo s  ilRrechos del Tesoro 
por las indicadas Empresas, mediante la  celeora- 
ciún de los oportunos conciertos.

Estos conciertos se, ajustarán entre las res 
peetivas Empresas y  las Adinimstracionos pro 
v iuda les do Hacicncía, pero no serán firmes has­
ta  que reca iga  la  aprohación do la  Dirección ge-

Eiiiprífs’aR podrán designar las estaciones 
donde les convenga situar sus acopios de aceites 
ó  grasas, siem pre que los locales que designen
sean adecuados para  el caso.

Estos almacenes quedaran sujetos a  la  v ig i­
lancia adm inistrativa para el sólo efecto de ini 
pedir, y en su caso castigar, que provean al con
sumo público. ,. . ,

A rt 138 F.l gravam en correspondiente a  la 
sal, cuando este articulo s e a  aplicado á  lam dus- 
tr ia  ó  á  la  agricultura, se sujetara á  las dispos -  
cioues <lel R ea l decreto y  R ea l orden de 16 de^ Ju­
nio de 1885, que se consideraran parte integrante
de este reglam ento. , . i .

Art. 139- Las Empresas m ineras o industria­
les establecidas en los extrarradios de las pobla­
ciones adeudarán y  satisfarán el impuesto co- 
rrespondieiue á  la  sal que empleen para las ope­
raciones industriales y beneficio de los m inerales 
que explotan sobre la  base de los tipos lijados en
e ! Real decreto de 16 de Junio de 1 8 » .

P a ra  rea lizar el impuesto se celebrarán con­
ciertos directos entre la  Hacienda y  las bm

^'"^No^éstando comprendidos estos consumos en 
los  cupos lijados por la  ley de 16 de Jumo de 1885, 
se satisfiirán directamente á  la  Hacienda, no pu- 
iliendo, por tanto, ni los Ayuritaimcntos encabe-
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zados, ni los arrendatarios, considerarlos como 
parte integrante de sus contratos.

C A P Í T U L O  X V .

Derechos módicos.

Art. 140. En todas las poldaciones donde la  
introducción anual de cualquiera especie grava ­
da sea cuatro veces m ayor, por lo  menos, que el 
TOnsumo que se haga de ella, solire lo  cual se 
formara ju ic io  por el resultado que ofrezca el año 
común do un trienio ó quinquenio, la  Adm inis­
tración ó los subrogados en sus derechos y  el co­
mercio, por reciproca conveniencia, podrán es- 
tablccer derechos módicos y  ex ig ir les  sobro la  
totalidad de las introducciones, exceptuando 
Unicamente las e.species que atraviesen, de Irán- 
sito en sustitución de las de tarifa  que sólo son 
exigibles soliro los consumos.

Cuando la  petición de establecim iento de los 
derechos módicos se haga por la  unanimidad de 
IOS cosecheros é  industriales que especulen con 
!a especie ó especies en las que se solicite el mó­
dico, sera obligatorio  aceptarlo á la  Adm inistra­
ción o los subrogados en sus derechos, siempre 
que concurran las circuntancias que determ ina 
•el párrafo anterior.

Art. l-ll P a ra  realizar estos contratos es in­
dispensable que opte por ellos la  m ayoría  abso­
luta de los cosecheros y  de los industriales que 
‘ por m ayor y  a l p o r menor especulen con Jas 

especies objeto del contrato. A  este efecto se 
in v o c a ra  á los interesados, haciendo constar 
ofrezca resultado que la  reunión” 4
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la  documentación necesariisA rt. U2. ------------------------ -------
para  justificar y  dem ostrar los requisitos y cir­
cunstancias expresados, se instruirá expediente 
que se consultará a l M inisterio de Hacienda por 
conducto de la  Dirección del ramo.

A rt. 143. Existiendo derechos módicos, será 
com pletam ente lihre el m ovim iento interior de 
las especies que estén gravadas con ellos, sa lvo  
las de tránsito, que estarán sujetas á  la  v ig ilan ­
c ia  administrativa.

A rt. 144. Estos contratos se realizarán por un 
afio económico, pero después se les considerará 
legalm ente prorrogado de un año en otro, hasta 
(lue, hien por la  Adm inistración 6 los subrogados 
en sus derechos, ó por la  representación del co­
m ercio, sean denunciados por escrito tres me­
ses antes, á  menos, d é la  term inación del ano 
económ ico corriente.

Art. 145 En el caso de aumentarse .6 dism i­
nuirse los derechos de tarifa  que hubieren servi­
do de base para determ inar los módicos serán 
éstos alterados en la  proporción que corresponda.

A rt. 146. En estos contratos serán siempre 
comprendidos los recargos municipales que se 
hallen autorizados ó se autoricen, haciendo la 
debida distinción de lo que cada especie deba 
satisfacer por e l derecho y  por los recargos mó­
dicos.

A rt. 147. La  cuantía de los derechos módicos 
estará en relación de la  que guarde en cada caso 
la  introducción de las especies con ol consumo 
de éstas en la  localidad.

A rt. 148. Los derechos módicos nunca podrán 
ser ex ig idos sin p revia  aprobación de la  Supe- 
i'ioridad. , ,

A rt. 149. A l term inar el contrato de derechos 
uiódicós, quedarán sujetos al a foro todos los de-

lic
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pósitos, aliriarenes y  establecim ieiitüs púlilicos 
(le venta do las esp(?cies tĵ ao hayan estado suje­
tas á  sn pago, á  íin de ex ig ir  l a ‘diferencia entre 
aquéilosy ios derechos que se cstahlezcan por 
las esp<3cies que se destinen al consumo inmeilia- 
to, y reintegrar á  las (me se exporten los ¿ere- 
chos que hayan abonaflo.

CAPÍTULO XVI.

Fielatos.
Art. 150. Los fielatos serán abiertos á  la  sa­

lida del sol y cerrados á  la  puesta del mismo.
La  Adm inistración podra prorrogar el despa­

cito en las épocas que lo estimo conveniente', 
siendo obligatorio prorrogarlo  por dos horas, á  lo 
menos, en las épocas de recolección de frutos.

Art. 151. Después de cerrarse ios fielatos no 
se perm itirá e l adeudo de especies que hayan de 
introducirse en la  población; pero en los‘  casos 
de urgencia lo  perm itirá la  Adm inistración con 
Jas precauciones convenientes.

Las especies <iue por los, caminos regulares 
lleguen á los fielatos después de cerrados podrán 
quedar en ellos esperando el adeudo, dando a v i­
so a los dependientes de la  Adm inistración v en 
su delecto á  la  Autoridad local.

152. Los  trajineros que lleguen por la  
noche á  los radios y  hagan parada nb serán in­
quietados, con tal de (jue den aviso verbal ó i>or 
esa ito  á cualquiera de los V igilantes administra­
tivos, ó en su defecto á  la  Autoridad municipal.

Art. 153. Los  conductores de especies grava ­
bas no tienen obligación de declarar la  cau i^ad  
ni la ciase precisa de ellas, pues e l j ía ^ i^ i^ c lo
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es el objeto del recoiiociniiento que deben iDracti- 
car los cmnleados, estando, si, obligados a pre 
sentar las especies en los lielatos para que sean 
adeudadas; pero se considerara punible el hecho 
de hallarse ocultas de una manera artiliciosa que 
pruebo intención de sustraerlas al adeudo, boia  
considerada del m ism o mudo la  d^eclaración ne • 
ga tiva  cuando sea repetida y  resulte lalsa.

A r l  IM . Los (leía los centrales reconocerán 
V adeuílaráii las especies que M ucurran a  ellos 
al tiem po de entrar y sa lir de los mismo.

Si pe^rnianociesen en el loca l más de tres días 
de trabajo pagarán un cántimo de peseta poi 
cada diez k ilogram os de peso y  día bajo el con­
cento de alm acenaje. ..................  , ____

N o podrá aumentarse ni disnumurse e l dere­
cho do alm acenaje sin autorización de la  D irec­
ción general cuando el impuesto se administu 
por la  Hacienda; cuando se 
Ayuntam ientos ó arrendatarios podrán disnn
núirlo sin autorización. .____

A rt. 155. Donde no existan fielatos exteriores 
deberán establecerse uno 6 m ás interiores, según 
lo exijan  las conveniencias del servicio.

Cuando la  recaudación se haga por la  Haeien 
da 6 por arrendatarios, se o irá  a l Ayuntamiento 
respecto de! sitio donde convenga situarlos.

A lt . 15Ü. Todos los fielatos tendrán imoslibros 
para sentar la  recaudación de los días p a res ,) 
otros para sentar la  respectiva a  los ‘ inpares, 
también tendrán impresos para extender las cé­
dulas de adeudo de tránsito, por el c a s c o r a d io ,  
V para las especies que procedan de deposito.
■ En todos los lielatos interiores y  exteriores- 
permanentes 6 p rovis iona les, y  sea quien tuer • 
el recaudador do los derechos, se tendía  á la 
v is ta  del páhlico las tarifas del impuesto <le con-
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sumos, asi como las de los arbitrios especiales 
legalmente concedidos, impresas ó manuscritas, 
pero autorizadas por el Adm inistrador de H a­
cienda de la  provincia.

Del propio modo habrá un ejem plar del pre­
sente reglam ento sobro la  m esa del Jefe del fiela­
to, visado como Oficial ó Habilitado para el ser­
vicio  por el Adm inistrador de Hacienda de la 
provincia, para que el contribuyente pueda con­
sultarlo siempre que se le o frezca duda.

Art. 157. Habiendo fielatos exteriores, el mo­
vimiento de las especies gravadas será libre 
dentro del casco, una vez  pasados los contrarre- 
gistros: se exceptúan las constituidas en depósi­
to, que so sujetarán á los preceptos especiales 
sobre los mismos, y  las que fueren perseguidas 
por los agentes adm inistrativos desde su entrada 
en la población para ev ita r el fraude.

Art. 158. Donde sólo existan fielatos interio- 
circulación de especies para d irig irse á 

ellos sólo podrá verificarse por las calles desig­
nadas al efecto con marcas 6 rótulos visibles.

CAPITULO xvn.
Recaudación.

Art, 159. L a  recaudación de los derechos y 
recargos se verificará  por el peso ó m edida de las 
especies; pero cuando la  clase de éstas no se 
preste á ello, se rea lizará  por aforo.

Por razón de d esta róse  rebajará del peso lo 
autorizado por la  costumbre, si bien 

aetiera ésta corregirse cuando cause perjuicio á 
la Administración ó  á  los contribuyentes.

Art. lüO. ]>or cada adeudo, sea cual fuere su
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imnortuncia se expedirá una c6dula talonaria, 
^ to r iza d u  por el Jefe del punto, expresándose 
en e lla  el íiolato, la  cantidad de as P^pec'es, los 
derechos, los recargos, el total j  la  lecha co 
ri'iente.

C A P ÍT U L O  X V I I I .

Reconocim ientos.

A rt lü l. Por punto general no serán abiertos
ni reconocidos los equipajes de viajeros cuando 
iiianiliesten sus dueños que no contienen especies 
de adeudo; pero en el caso de sospecha vehemen­
te de ocultación se procederá á  abrirlos y reco

uoCctIos.̂  L o prescrito en el artículo anterior
es aplicable á  lô s carruajes de lu jo ,
los tranvías de v ia jeros á  su entrada en las po

bladone^^^ Los carruajes de transporte serán 
reconocidos en los fielatos de entrada ó en la 
Central, á  voluntad do los interesados.

A rt 164. Los carruajes correos y diligencias 
serán acomnañados por ‘’ fPG'icI'sntos admim 
trativos desee los fielatos hasta el punto üe su 
! l e S g a ? y  allí se exigirán  los derechos y  recar­
gos d é la s  especies gravadas que conduzcan.

A rt 165. Están sujetos á  reconocim ientos y 
aforos las posadas 6 paradores de Vajineros.

A rt. 166. L o  están también todos los puntos 
de venta de especies gravadas situados en el r

" ‘ l í  ic ?  ' í ' o “ S S . l i e n .= =  de la  Ad.nm ieW - 
d ón  de consumos podrán entrar y  pernianecci^ 
dentro del recinto de las estaciones de los ferro 
carriles, debiendo ejercer la  m ás exquisita vigi

regí 
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lancia para que no se defrauden los rendim ientos 
del impuesto; poro no tienen derecho á  introdu­
cirse en los almacenes y depósitos de las m ismas 
smo en los casos de sospecha de fraude y con la  
debida autorización.

A rt 1(58, L a  Adm inistración del impuesto ten­
drá el derecho de presenciar en las Aduanas, 
por medio do los empleados que al efecto desic- 
ne, todos os despachos de importación 6 expor­
tación de las especies comprendidas en las ta r i-  
las de consumos, tomando cuantas notas v  
apuntes puedan serles útiles sób re la  calidad y 
Ja cantidad de las especies despacliadas.

Art. 169. Los A lcaldes ó quienes les sustitu- 
,tan están obhgadps á  prestar auxilio  á la  Adm i­
nistración, ó á quien la  represente, para practi-

A , ® J^donocimientos donde puedan hacerse.
V  i clase de reconocim ientos

en que la  ley fundamental ex ige  mandato de Au ­
toridad competente se solicitará éste previam en- 
1 '  se obtiene se adoptarán las medi-

<ias de -vigilancia necesarias.
Art. 171. Están exentas de reconocim iento las 

casas particulares, siempre que en el in terior de 
las mismas no se ejerza tráfico alguno con las 
especies gravadas.

Si tuviesen ganados v ivos  de los obligados al 
‘ gistro, Jos agentes adm inistrativos podrán pe- 

netrar en ellos con e! solo objeto de comprobar 
niiinero y  clase, para los efectos 

que iiubiere lugar.
,i.ui entrada á especies introducidas frau- 

y  perseguidas por los agentes ad­
ministrativos y  próxim as á ser aprehendidas por 
Mr.i ser reconocidas aquéfias
para el objeto exclusivo de aprehender las es-
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Art. 172. Quedan prohibidos en toda clase de 
buques de guerra ó morcantes, nacionales o e x  
traiijeros, Tos reconocim ientos y atoros por el 
ramo de consumos.

CAPITU LO  X IX .

Tránsitos.
Las especies iiue atraviesen de trán 

jasco no adeudarán derecho alguno,
Art. 173.

sito por el casco ■■w •
pero serán vig iladas desde el punto de entrada 
a l de salida, y  siempre ejue se estime convenien­
te, hasta el lim ite del radio. .

Cuando existan fielatos exteriores, el del punto 
por donde entre expedirá papeleta expresando 
los carruajes y  caballerías cargadas y  los fardos 
ó  liultus que contengan; esta papeleta será reco 
g ida  en cl fielato de salida, cuyos empleados es- 
Winpai'án e l salió conforme, bajo las firm as del 
F ie l interventor y  de un dependiente del res- 
auardü, devolviéndola al fielato que la  expidió.

A rt 174. Durante i^s horas en que los-hiela- 
tos estén cerrados, las especies de h’ánsito de­
berán conducirse por los caminos ex.teriores ae 
la  población; pero cuando no existieren otros 
cam inos que el que atraviese la  población, no 
üodrá im pedirse el tránsito por e l m ismo. ^

En uno y  otro caso serán objeto las especies
d e  la  más exquisita vigilancia.

Art. 175. t a s  especies que pernocten en ei 
casco podrán ser reconocidas á  la  entrada y a  la 
salida, y  estarán bajo la  vig ilancia  administra­
t iv a  durante la  noche. .

Si la  Adm inistración facilita  local á  propósito,

vac
ner
gui
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estarán obligados á  pernoctar en él, ba jo res­
guardo que se expedirá al conductor.

Art. 17(). De las especies que yendo de trán­
sito pernocten en el radio, deberán los conduc­
tores dar aviso verbal ó escrito á cualquiera de 
los vigilantes adm inistrativos; y  en su defecto 
á la  Autoridad municipal, debiendo expedirse 
resguardo del aviso.

Art. 177. Los  que conduzcan especies por el 
casco 6 radio de las poblaciones, podrán vender­
las dando p revio  aviso á la  Adm inistración para 
su adeudo 6 intervención si fueran destinadas á 
depósito.

Art. 178. Las especies que comluzcan los v ia ­
jeros para su consumo particular en un sólo día 
próximamente, no serán objeto de adeudo.

Art. 170. En donde haya fielatos exteriores, 
el tránsito en v ivo  del ganado m ayor y  del me­
nor, desde seis reses en adelante, se verifleará 
libremente de día 6 de noche, sin perju icio de la  
vigilancia, adm inistrativa.

Art. 180. Los  que conduciendo especies gra­
vadas atraviesen el radio de las poblaciones tie­
nen obligación de verificarlo 'por los caminos re ­
gulares; fuera do éstos, lífs especies serán dete­
nidas y  sujetas á  procedim iento administrativo.

Los Ayuntam ientos deberán designar p revia­
mente los caminos que hayan de considerarse 
regulares dando la  debida publicidad á este 
acuerdo y  marcándolos como previene el ar­
ticulo 158.

Art. 181. Las especies que por ferrocarril lle- 
(íuen á  los muelles y  almacenes de las estacio­
nes, no serán intervenidas hasta que sus dueños, 
encargados ó consignatarios se presenten á  re ­
cogerlas.

0 0 7 8
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C A P ÍT U L O  X X .

Extrarradio.
Art 182. Las especies que se consuman, al­

macenen y vendan en los extrarradios de las po­
blaciones de todas clases, no están sujetas a ns- 
calizaciOn administrativa, procediendo el adeudo 
de los derechos que correspondan a las que se 
consuman por medio de encabezamientos y con­
ciertos obligatorios sobre la base del tipo medio 
de gravamen individual que corresponda a cada
habitante. , ' *• „

Este señalam iento se liara tomando como tipo 
m edio de gravam en individual ol 50 por 100 exac­
tamente del que resulte fijado á  la  población en 
su respectivo cupo ó encabezamiento total.

A rt. 183. N a  obstante lo  prescrito en el ar­
ticulo anterior, se autoriza el establecim iento de 
fiscalización adm inistrativa por medio de fielatos 
en  los grupos de población que existan en los 
extrarradios, cuando la  im portancia de aquellos 
aconseje considerarlos como poblaciones sepa; 
radas. Esta concesión se liará  por la  Haciendaa 
petición de ios subrogados en los derechos de 
ésta y sus participes, ó por reclam ación de los 
habitantes de las expresadas zonas.

En este caso la  recaudación se rea lizará  en 
los  extrarradios de todas las poblaciones con 
arre'^lo á  los derechos fijados en la  clase primera 
de población de la  tarifa  6 tarifas que sean apli­
cables. , ,

Art. 184. Están obligados á concertarse los co­
secheros, fabricantes, especuladores, dueños de 
casas de labor, de paradores, posadas, ventas j
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demás establecim ientos públicos por las especies 
que vendan para el consumo de la  m isma zona, 
y  á encabezarse por su propio consumo y  e l de 
las fam ilias y  dependientes que v ivan  con ellos.

Art. 185. Los vecinos del extrarradio que no 
estén coniprendidos en el articulo anterior, están 
obligadosá encabezarse con la  Adniinistraciónde 
consumos por los que realicen ellos, sus fam ilias 
y  dependientes.

A l hacer estos encabezamientos, deberá la 
Administración tener en cuenta tan sólo el con­
sumo de las especies de la  cosecha, acopio 6 pro­
ducción del vecino encabezado prescinaiendo de 
las que los m ismos adquieran de los puestos pú­
blicos de venta.

Los que no estando avecindados en el extra­
rradio habitasen en el más de treinta días, están 
oblmados al encabezamiento por el tiem po de su 
residencia.

Art. 180. Los  conciertos á  que se refieron los 
artículos 182*y 184, se convendrán por la  Adm i­
nistración del impuesto con ios respectivos inte­
resados, teniendo en cuenta lo que determinan 
dichos artículos.

Art. 187, P a ra  Jijar el im porte de los encabe­
zamientos correspondientes á  los vecinos y  ha­
bitantes obligados á  ellos, la  Adm inistración del 
impuesto hará aplicación de las disposiciones 
relativas á  la  form a de determ inar las cuotas de 
los repartim ientos, no debiendo exceder en nin­
gún caso la  suma de los conciertos y  encabe­
zamientos del im porte total resultante por el 
consumo del oxtrai'radio.

Estos encabezamientos deberán someterse á 
l̂ a aprobación de la  Adm inistración provincial 
de Hacienda, sin cuyo requisito no podrá ex ig ir­
se su importe.
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L a  recaudación de estos cneaLezamiontos se
rea lizará  por trimestres. lo

A rt 188. L a  diferencia, SI la  hubiese, entre la
suma del im porte de los conciertos celebrados 
voluntariam ente y encabezamientos obligatorios 
fiiados, y  el total cupo resultante al extrarradio, 
se rea lizará  por medio de un reparto GU|rP. lo. 
(iue n o  se hubiesen concertado; para rea lizar 1 1 
cual se aumentará á  la  d ir á  repartib le un 3 por 
100 en concepto de gastos do cobranza, j  un 5 
ñor 100 para yiartiilas fallidas.
 ̂ A rt. 189. L a  A d m i n i s t r a c i ó n  del impuesto es
la  ob ligada á  prom over la  celebración do los

’^^ 'u im 'vez fijado el importo de éstos, los liara 
conocer á los interesados por m edio de papeleta 
duplicada, en una de las cuales hrmarán éstos su 
conform idad ó la  negativa  á concertarse.

A rt 190. E l im porte do los encabezamientos 
obligatorios, así como de la  cuota ex ig ib le por 
reparto en e l caso á  que se refiero (?1 art. 188, se 
hará conocer también á los interesados por m e­
dio de doble papeleta, uno de cuyos ejemplares 
quedará en su poder, y el otro, con el enterado, 
en el do la  Adm inistración del impuesto.

A r t  101 Los  Qiin establezcan nuevamente on 
el extrarrad io íábrieas, parmlores, posadas ó 
puestos públicos de ven ta  de especies sujetas al 
impuesto deberán dar aviso por escrito a  la  Ad­
m inistración en el térm ino de tercer día, a  fin de 
que esta yiueda celebrar con los m ismos el opor­
tuno concierto. , ,

A r t  192 N o  representando los conciertos j 
encabezamientos prevenidos en los artículos an­
teriores más que el importe del consumo que se 
rea lice  en el éxtrarrad io, las especies gravadas 
que, procedentes de esta zona, se introduzcan en
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el radio ú en e) casco,, están sujetas aj adeudo 6

.ríSL ’S  ™  ‘Í ^ ‘ i

. esap rob ^ o  la  totalidad d o lo s  e n c a b e z iS n to s  

e f  it.tori.onefe re­
í a l o  interesadas L i t e  el b I

agallo (le Hacienda de la  iirovm cia  deiifm  <ioi
‘  notiflcaciúíi do las

uotas a  los respectivos coiitrilmvontes 
He Igual m odo y  unte igual Autoridad nodr-5 

‘S r e R !^ ^  fijación de las cuotas indi-

fa llos que dicte la  Deleitación
casos á que sérefiere el articulo anterior, nodrá entahIarÍA 

curso do alzada dentro del térm ino de quince días 
a d é la  notificación adniinistrativa de acnérdo
datado por la  Delegación ante la  Drrec?ión gene

m edé reclanmcifn m,p ceae de oüO pesetas v ante el Ministprln a.. 
Hacienda si fuese superi‘or. ^''“ iisterio de

terin Dirección y  el M inis-

C A P ÍT U L O  X X L  

D ep ó sito  de o o s e o h e r o s .

I  cedtdé'á^?^; poblaciones será con-
crkó^élMnA 9fS 0(iheros que lo soliciten por es- 
va K ,M p P ^ ® “ 'i’  doméstico de las especias g ra -
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lalimdori-s (le M a itm  term ino mn-

'n'iVir.H iS »  • ! : «  “ ““ "
^ " 'r ?  m  ' ’S S i e n  aeró o »™ «4 i 'l°
*“ ■ r .% 3 X "«á “ B y ™liños%áva
f f i t  su cuonS L »  ’,«0  .0, lo j 'e »  “  “ “

m w ü s ^ s s 'S '-" " " S S S S se s í
en e l acto, j  ĵ q excederá

§ r c S d lM % ” S a .lo % l cFal Bin dm oB arl. o » « '

llevarán  cuenta exacta

Teminadas las introducciones de
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tiueiios ó encardados, anncjue no traten de veri-  
Jicar entonces la  venta, lo  pondrán en coiioei- 
imento de la  Adm inistraciún por medio de avis(j 
escrito, y  ésta ordenará la  práctica de un aforo 
pericial dentro dol plazo de ocho días, sin por- 
juicio de autorizar, previa  intervención, las ven ­
tas que los cosecheros tuvieran necesidad de ha­
cer antes de practicarse e! aforo.

P o r el resultado de este aforo se rpctificarán 
los prim itivos cargos, formándose los definitivos.

Art. 2ül. E l cosechero que sin la  intervención 
adniimstratiya diere principio á  la  ven ta  del vino, 
chacolí, aceite y  sidra autos de verificarse el 
aforo pericial, estará obligado á pasar por (d 
cargo prim itivo, sin perjuicio de las demás pe­
nas que procedan.

Art. 202. Los  dueños de los depósitos están 
oliligados á  m arcar en la  parte exterior do los 
envases su respectiva cahida con numeración 
perfectamente clara, previo requerim iento escri­
to de la  AdministraciSn.

No es ob ligatorio  el envase de los granos v 
Ii'Utos que por sus condiciones son susceptibles 
íle detrimento, puesto que en todo caso el aforo 
permite conocerla  cantidad que existe en cada 
depósito.

Art. 203. Los  fielatos darán parte d iario  á la 
Administración de las introducciones que se ha­
yan hecho para cada depósito, acompañando las 
ucencias que al efecto hubiese expedido aquélla.
. Art. 204. P a ra  que sean de abono las extrac­

ciones de los depósitos se requiere que se so lid - 
ten por escrito de la  Adm inistración, marcando 
el jieiato de salida, e l dia on que han de verifi­
c a re , el local do donde procedan y la  cantidad 
i especies, que no poürá ser menor
do ¿5 kilogram os ó litros,
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c-ias on e i  Hhro correspondiente,

^ = S í E S S £
í ; : ;Í ^ S S r S ;- n l^ u ¿ m a d e I  dopd-

í r s i f i ‘
’ *^Í^‘! " ’i }r ''Y o ? t l-a s p a s o s  de especies de uno d
<,t?o depósito necesitan ser prevmnientc autor.̂

t C li^ ^  Fn "os" d ipósitos podrán acerse es- 

tra^ cd o -s  aM ior

l>"- ' f ^ a d a  semana 
nos a dai a\ian t . c  destinadas al
del total de especies satisfacer en
consurno ‘laraa íp^ ja  > ,.-p i2 o n d ien te s .
^” " ? ; i í ; o ' " r e e h ¿ s ‘ co^^^
‘^^ArtS? I-a Administración llevará una

» .-InTvAoítn. »

cuen­

ta á cada ' I f V f  o estarán justificadas por
Las partidas le cargo deliidamente Tequi­

las Ucencias de ¡q estarán por las
sitadas, las ig\ialmente requisitadas

te produzcan baja.

tipi
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En estas cuentas se abonará, oii concepto de 
iiiernias, el tanto por ciento quo se ueostunilire 
en cada localidad, si bien podrá alterarse este 
tipo cuando cause perjuicios á la  Hacienda ó á 
los contribuyentes.

En ios depósitos cuyo m ovim iento anual pol­
lino de loa dos conceptos de introducción ó ex ­
tracción exceda de 20.000 litros ó kilogram os de 
cada especio, no será reputado como exceso de 
existencias penable el que no llegue al 1 por lUO 
del total de la s  iiitroducciones realizadas desde 
la última liiniidación 6 reetilicacióii de su cuenta 
administrativa.

Cuando los dueños de los depósitos observa­
ren que el exci-so de existencias fuere mayor que 
el expresado en el párrafo anterior, deberán pe­
dir á la Administración la reetiíieaeión del cargo 
a fin do no incurrir en responsabilidad.

Art. 208. Las cuentas d é lo s  depósitos serán 
liqindadas en lin de cada año económ ico. Las 
existencias que resulten form arán la  prim era 
parñda do cargo en cuenta nueva, á  menos que 
los interesados den por term inado el depósito, en 
cuyo caso pagarán los <!erechos recargos pol­
las especies existentes.

Art. 20Í), L a  Adm inistración podrá practicar 
aiqros extraordinarios por su iniciativa, ó á pe­
tición escrita de los interesados, pero usará con 
prudencia de esta facultad.

Art. 210. Cuando los dueños ó encargados de
Jos depósitos no se conformen con el resultado 
«e  un aforo, so sobrellavarán los depósitos hasta 
que tenga electo un segundo aforo de com proba­
ción, iqeciitado por peritos y e.ón asistencia de la 
Autnralad loca l ó do un Delegado suyo.

Los gastos del aforo de comprobación serán 
satisloclios por el dueño del depósi^^ ^  g  ^ s o
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.h- resu ltar bien iieolio el prim ero; en el eas^ 
<-mitrario los jiapará el alovudor que cometiu i.t

* '*\ 'rt^2n  Las oantidades de aguardiente, qiuí 
‘.( 'in v ie rtan  en el encabezo de vinos se aumen- 
tarbn al careo de éstos, de lo cual se dara el 
oportuno parte á  la  Adniinistrncnéndel iinpuesti.- 
niLva uue íiüsa la  rectilicacidn del cargo.

A rt^2 l2  X a s  bodecas 6 depósitos de v inos 
due se dediciuen exclusivainenlc a  la  crianza v 
lleneflcio degüellos caldos con de.stmo a la  e x ­
portación, se '^lOotarán á  las. realas contem 
en la  R ea l orden de 28 de, .lunio de f  A 'as 
que se expidieren en lo sucesivo con este obj( to 
especial.

C A P ÍT U L O  X X I I .

Depósitos de comerciantes, tratantes, especuladores 
y almacenistas.

\rt 213 Cuando la  administración no esta­
blezca los depósitos adm inistrativos á que st ro­

eré el cap. ¿ X l l l  en las capitales y  en las pob a- 
ciones asim iladas á éstas, v  en todo caso en las 
demás poblaciones, deberá concederlos 
(icos á  los comerciantes, tratantes, especiiladnre. 
Y almacenistas al por m ayor, siem pre que 
la contribución industrial bajo cualquiera de os 
cuatro conceptos expresadosy los depósitos estén 
constituidos con sujeción al reglam ento de dich.

' " 'E n^ercasco de M adrid no se concederán esta 
clase de depósitos, pero podrán ser a^utorizado. 
en las al'ñeras, respecto
especies riue el comercio 6 la  industria recibf-i 
con el doble objeto de proveor al consum od. 
Madrid y  a l de las provincias lim itrofes.
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I.a Aclininistración del impiiestu [lodrá pxi^iir 
á  los <iue soliciten estos depósitos un ílador d<; la  
dase de comerciantes, tratantes, espceuladúrcs 
ó almacenistas al por m avor, con casa ahierta 
en la  localidad, tpie se constituya responsable 
del pago de los derechos v  recargos que puedan 
devengarse por las especies dadas al consumo 
en una semana.

Art. 211. Los depósitos de diclia clase están 
obligados:

1. " A  introducir durante un año 2.Ü00 k ilogra­
mos ó litros, cuado menos, por cada una de las 
especies que los constituyan

2. " A  exportar ó extraer por cuenta propia ó 
ajena para otros pueliJos dentro del m ismo plazo, 
la mitad al menos de las especies que despachen.

3. " A  no tenor comunicación alguna interior 
con los puestos de ventas al por menor ni con 
otros edificios.

Art. 215. Son aplicables á estos depósitos las 
disposiciones contenidas en los artículos 197 v 
198, y desde el 202 al 211 de este reglamento.

CAPÍTULO x x i i r .
Depósitos administrativos.

Art. 21G. L a  Adm inistración del impuesto úni­
camente podrá e.stablecer depósito de esta clase 
en Madrid, en las capitales de provincia y  pobla­
ciones asim iladas á  éstas, cuando lo  considere 
conveniente.

Sólo podrán introducirse especies á depósito 
[lor ios industriales que estén inscriptos en la  
contribución industrial ba jo un concepto que les 
autorice á verificar operaciones de introducción 
y extracción.
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Art 217. Las oí?peeios gravadas que in p ’O îín
on ellos delierán presentarse con factura duplica­
da on que consten los bultos y  envases, sus m ar-
cas y  peso y  las esnecies que contengan; coni-C U S  N U VrtU  > icvri r f'í/x . « i * - '  .......... - -*c^* '  .
nroljadala  exactitud, se devolverá  una de lasluc- 
turas al interesado, debidamente autorizada.

Art. 218. I.a  Adm inistración alirira  cuenta a 
cada interesado por las especies que introduzca 
en el depósito V extra iga  de él. ,

Rn estas cuentas se liará  distinciun délas espe­
cies que se extra igan  para el consumo inmediato 
V de las que se saquen con destino á otros pueblos.
‘ A rt. 21Í). Los ilespachos de salida del deno- 
aito se verificarán en virtud de órdenes escritas 
de ¡os dueños de las especies ó de, sus legítim os

*^^Aid*!'2¿3.' En las iioblaciones donde la  Adm i­
nistración establezca estos depósitos no serán 
concedidos los particulares de comerciantes, tra­
tantes, especuladores y almacenistas a l por nia- 
vor. A l efecto se estalilccerán los depósitos ad­
m inistrativos en locales que reúnan las condi­
ciones de amplitud y  como<!idadcs necesarias 
para que todos los interesados sin excepción pue­
dan depositar en ellos las especies do consumos

Art. 221. Durante e l primer mes ó los días dei 
m ism o en que. haya tenido lugar la entrada de 
las especies en el depósito, no se ex ig irá  derecho 
alguno por razón do alniacenaje; pero por las os- 
iiecies que permanezcan m ayor tiem po en el de­
pósito se ex ig irá  bajo ta l concepto el que la  Di­
rección general del ram o determine, a  propuesta 
de la  Adm inistración local.

Art. 222. L a  Adm inistración del impuesto abo­
nará el va lo r  justificado de las sustracciones de 
especies que puedan ocurrir, para lo cual delx.ra 
instruirse el oportuno expedienti‘ .
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Art. 223- Los dueños ú encargados de las es­
pecies tendrán entrada d iaria en estos depósitos 
para v ig ila r  sobre el buen estado y  conservación 
de aquéllas; núes la  Adm inistración del impues­
to no responderá nunca de Jas averias que ten­
gan los góneros, ni do la  disminución de. pesos 
l>or n)ermas ó  cansas naturales.

Art. 224. Si por negligencia ó ilescnido de los 
interesados se averiasen las especies, los agen­
tes administrativos pasarán aviso á los dueños ó 
encargados; y  de no presentarse dentro de un 
termino perentorio que se les fijará, según la  ur­
gencia del caso, dispondrá la  Adm inistración que, 
con asistencia de un individuo del Avuntam iento, 
se reconozcan, tasen y  vendan la.s especies en 
publica subasta.

Del va lo r obtenido se deducirán los derechos 
y recargos, si las especies fuesen destinadas al 
inmediato consumo, Jos gastos de almacenaje, v 
los que se causen en las subastas; el remanente 
se consignará en las Cajas del Tesoro hasta que 
sus dueños ó herederos se presenten á red a ­
marle.

Transcurridos cinco años sin que nadie recla­
me la entrega se dará ingreso en Tesorería  á la 
cantidM  depositada.

Art. 225, Con las especies que permanezcan 
abandonadas en el depósito más de un año se 
procederá de la  manera expresada en el artículo 
anterior.

Art. 226. L a  Adm inistración del impuesto cui­
dara de ex ig ir  á  los empleados en estos depósi­
tos las garantías necesarias para responder de 
los efectos. •

Sin periuicio de esto, cuando los depósitos 
sean establecidos por arrendatarios del impues­
to, ¡os dueños ó encargados de las especies po-
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(Irán iiíim lim r úna represcnUicióii ¡le su seno, la 
eual custodiará, en unión de la  Adnniustmción, 
las llaves .leí depósito durante la  
íener dependientes encarga.los de la  v igilancia, 
siendo de su cuenta los gastos que estos servi­
d o s  pue.ian ocasionar. ,

Cuando los depósitos adm inistrativos sean 
establecidos por arrondataruia del in ipuesto.va 
? _‘ ’i „  la  Hacienda, v a  con los

estalileciüos por ari-enu.i.<vw-: '.‘y  
lo sean directos con la  Hacienda, v a  con . y  
AYuntami.'ntos, la  lianza por los m ismos presta­
da responde subsidiariamente como gam iitia del 
depósito establecido.

C A P ÍT U L O  X X IY .  

Fábricas.

Art. 227. Se consideran fábricas para los efec­
tos de las disposiciones de este capitulo, los es­
tablecim ientos en que se elaboren productos com­
prendidos en la  tarifa  del impuesto, ó cuj as pri­
meras m aterias lo  estón. . , „ i„ „ io r

A rt 228. Las esjiecies gravadas que se mvier 
tan como prim eras m aterias para elaborar pro­
ductos no eoniprondidos en la  tarifa, pagaran . 
correspondientes derechos. _

Cuando ílguren en ia  tarifa , asi las 
m aterias como los productos con ellas 
dos, la  Adm inistración PO 'lradojar en 1 berta.l 
las prim eras materias y  e x ig ir  los «lereclios so 
bre los productos elaborados o viceversa, decía
ráiulülo previam ente. .  , - •

Una v e z  establecido por la  Adniinist^cioii 
cualquiera de los dos sistemas, no podra altera^ 
lo durante el año económico en que se adoptara.

Art. 229. Cuando, en virtud do las  atribucio 
lies, ooncedidas á la  Adm inistración en e l párraie
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sogundn (lol artículo antorior, las fábricas satis­
fagan loa deivclios y  recargos por las primeras 
materias (luo emplean al tiem po de introducirlas 
en la población, quedarán lilmes ile cumplir las 
disposiciones referentes á  las m ismas y  de toda 
intervención.

En el caso de niie, liabierido acordado la  Ad­
ministración el adeudo por las prim eras mate­
rias, los faliricantos quieran obtener libres de 
gravamen los productos destinados á la  extrac­
ción, deberán solicitar el depósito de aquéllas, y  
quedarán las fábricas sujetas á la  intervención 
y á las demás disposiciones establecidas en este 
capitulo.

Art. 230, P a ra  establecer las fábricas á que se 
refiere el art. 227 es necesario dar aviso escrito 
por duplicado á  la  Adm inistración, expresando 
la dase y  situación de la  fábrica. É l interesado 
recogerá en el acto uno de los ejem plares con el 
recibo y  sello de la  Adm inistración.

Art, 231. Los  fabricantes están obligados á 
dar á la  Adm inistración cuantas noticias ¡esp ida  
respecto ai número y  clase de los aparatos y  
utensilios de la  fabricación.

Art. 1.32. A  cada fábrica se llevará  una cuenta 
por las especies que invierta como prim eras m a­
terias y  o tra  por los productos fabricados.

Art. 233, Las fábricas no podrán tener com u- 
iiicación in terior con otros edificios, ni fácil 
ueceso á  los que se hallen contiguos.

Art. 234. Con.si(lera<ias como depósitos, tie­
nen obligación de m arcar la  cabida de los enva^ 
^es en la  parte exterior de los mismos, con arre­
glo á  lo dispuesto en el art. 202, y están sujetas 
á reconocimientos y  aforos.

Art. 23.5. Podrán traspasar, extraer ó dar al 
consumo del pueblo, asi las prim eras m aterias
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como los productos ela liorailos, coii sujección 
á  las reglas dadas para los deposites de co-

m wdairte^ L a  Adm inistración adoptará las 
medidas oportunas para conocer con segundad 
las cantidades de prim eras m aterias im ertidas 
V los productos fabricados. ,
“ A rt 237. Todo fabricante pagará en lin de 
cada semana los derechos v  recargos de las es­
pecies que despache para e  ̂ consumo flq la  po- 
l)lación, si no los pagare en el acto de verificarkK 

A rt 238. Cuando la  fabricación so e s t a b le ^  
con objeto com ercial dentro del dom icilio parti­
cular, ipiodará éste sujeto a  los rocoiiocimientr»-
adm inistrativos. , ,

A r t  239 Un día antes de comenzai la  lanri- 
cacióñ darán aviso á  la  Adm inistración por nota 
duplicada, en la  cual expresaran la d a se  j  can­
tidad (le las prim eras m aterias tiue dest nen a 
las labores las caldcra.s 6 alarnbiques de que 
bagan uso, el número y cabula de las caldera,, 
moldes ó resfriantes, máquinas o aparatos qui. 
empleen, y  las horas en que diariamente empie­
cen y  concluvan el trabajo.

Üna de las notas será devuelta con la  con-

' “ Tó 's 'tob rican tes  de jabón están obligados á 
perm itir que la  inutilización del aceite J' demá. 
prim eras m aterias gravadas sea presenciada poi 
ios dependientes de la  Adm inislraciun del in 
puesto, si ésta los mandase a  la  hora señala h 
por el fabricante en su aviso, lin  el caso de que 
el fabricante no avise la  hora en que ' e ha^ 
cerse la  inutilización, ó no peraiita que la  pri 
sencien los  dejicndientes de la  Aduuuistmcióu 
en la  hora señalada, no le serán 
cuenta, respectiva las cantidades d<, puinera

Tnat( 
los ( 
curri 
bricf 
poiis 

Ar 
vark 
lud 3 
jiequ 
caz s 
arlíe 
proiii 
Uva I 
sider 
pend; 
quisi 

Al 
éste I 
vava 

Ari 
cucni 
si al^ 
bajar 
aiiial. 
nes p 

Art 
liacGi 
les lií 
la cal
too, s
que c 
ae ca 

Art 
situai 
la inc 
rán c 
ohjgu

Ayuntamiento de Madrid



on- 

s á
llftK 
por 
mi­
ada 
quf! 
ha- 
pre- 
ci6ii 
111 la 
eras

—  93 —

materias que liaya  Pinjileado. Si por <■] contrari<i, 
los depenclieiites de la  Aclministraciún no con­
currieren á la  hora señalada en el aviso, el fa­
bricante podrá rea lizar sus operaciones sin res­
ponsabilidad.

Art. 210, Habiendo descubierto la  industria 
varios métodos para fabricar jabón con pronti­
tud y  con aparatos, calderas ó resfriantes tan 
pequeños que no permiten una intervención efi­
caz sobre las operaciones de las  fábricas de dicho 
articulo, se establece el sistem a de im prim ir al 
producto elaborado un sello 6 m arca administra­
tiva que le  habilite para la  venta, debiendo con­
siderarse fraudulento y  penable todo e l que ex- 
pí'iidan al por inavor las fábricas sin este re­
quisito.

Adoptado el sistem a del sello, se imprim irá 
éste en todo el jabón elaborado, á  medida que se 
vaya fabricando.

Art. 2 ü . A  las fábricas se les hará cargo  en 
cuenta de ¡a  tf)talidad de las elaboraciones; pues 
SI alguna porción saliera im perfecta les será re­
bajada cuando se inutilice del todo, ó  cuando la  
amalgamen para confeccionarla con elaboracio­
nes posteriores.

Art. 212. Las fábricas de cervezas no podrán 
hacer uso do calderas menores de 100 litros, y  se 
es hará cargo por el número de cocciones v  por 

J^eabida de cada caldera, deduciendo un 2^ por 
lüO, sin perjuicio de deducir también las pérdidas 
que oportunamente acrediten por rompim iento 
(le caldera y  envases, exceptuadas las W e l la s .

Art, 213. Loa dueños do molinos maquileros 
situados en el casco ó en el radio que no realicen 
la molienda por cuenta propia, no se considera­
ran como fabricantes, y  jior tanto, no tendrán 
omguciún de dar aviso de sus operaciones ni de
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los frutos qlio los lleven liara molerlos, debiendo 
dar este último aviso ios dueños ó encargados 
de los mismos frutos. Cuando los expresados 
m olineros realicen operaciones por cuenta pro­
pia, quedarán sujetos á los preceptos estableci­
dos para las fábricas, y  en todo caso, si perci­
bieran el importe de la  m aouila u m olienda en 
especies, estarán oViligados a dar aviso de 6stas 
á  la  Adm inistración del impuesto para su adeudo 
6 intervención, según proceda.

C A .P ÍTU LO  X X V .

Regimen respecto á la introducción, fabricación 
y  consumo de los alcoholes, aguardientes, licores y 

demás líquidos espirituosos.

árt 2‘lt. Con arreg lo  á la  ley de esta fecha, 
los  alcoholes, aguardientes, licores y  demas be­
bidas espirituosas satisfarán el impuesto que U 
m ism a éstablece, según las circunstancias qu< 
concurran para introducción, fabricación > eo'i 
_____  Ice ííionncicmnes sifituieiites.
concurran para iu u u u u\.̂ .iwa., ,
sumo, corform e á  las disposiciones siguientes.

1 “ Los alcoholes de todas clases, aguardieu 
i:_____ _ K«i>i,tnc cíD intuosas proce-

l . “ L.OS aiconuics uü ¡.uu».-, --------
tes, licores y  demás bebidas espirituosas proce­
dentes del extran jero y  U ltram ar satisfarón 
impuesto que la  m isma ley  determ inada ngie 
sando su im porte en las ta ja s  de la  Haciet • 
E l rendim iento á que ascienda el im poite 'le 
estos derechos es independiente de los encabeza 
mientos y  cupos por el impuesto sobre e l co
sumo personal. 

L o  I
i'soiiai. 1.,

2.* 1 .0  es asim ismo e l derecho que peava la
fabricación nacional de toda clase de alcohole..
que procedan de la  destilación de i«ah ír ias  dis­
tintas del zumo (le la  uva 6 de los residuos <le la 
vinificación.
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3.a Lu es asim ismo el derecfio por el alcohol 
tjue conténganlos vinos que se importen con gra­
duación superior á 15 grados centesimales.

IMPORTACIÓN

Art. 245, El reconocim iento, admisión, liqui­
dación y  adeudo del impuesto sobro los alcoho­
les de todas clases y  demás bebidas espirituosas 
que se importen del extran jero y  U ltram ar, se 
verificará por las Adm inistraciones de Aduanas 
por las cuales tenga lugar la  importación y  tenga 
habilitación ai efecto.

Art. 246. Son Aduanas liabilitadas para la 
importación de alcoholes las siguientes:

Alicante. 
Badajoz. 
Barcelona. 
Bilbao. 
Cádiz. 
Málaga.

Cartagena.
Coruña.
Gijón.
H iielva.
Irún.
Tarragona.

Pa lm a de M allorca. Valencia.
Pasages. V a lencia  do A lcántara.
Port-Bou. V igo,
Santander. V inaroz.
Sevilla.

Eli las is las Canarias el adeudo y  liquidación 
del impuesto especial se rea lizará  por las Adm i- 
nistraciones subalternas de Hacienda, conside­
rándose habilitadas para la  im portación las que 
se hallen establecidas en localidades que sean á 
ia vez ^luorto de mar.

Art. 247. Los  cargam entos ó expediciones de 
alcohol procedentes del extran jero y  los que se 
trasladen por cabotaje de un punto "á otro do la
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Península, deberán traer un nmnifiestci de origen, 
en el cual conste c! número de Lultoa, cantidad 
de alcohol que contienen, peso de los bultos y 
gTaduació.n del alcohol que se contiene en cada 
envase. , , . , ,

A rt. 248. P a ra  los análisis de los alcoholes y 
demás bebidas espirituosas se emplearán el al- 
cohámetro centesimal de Gay-Lussac y  el alam­
bique de Sallerón. , , ,

A rt. 249. Adeudado el derecho arancelario y 
transitorio que g ra va  e.stos artículos la  Adm inis­
tración de la  Aduana, previo e l exam en faculta­
tivo  que realizará el Ingeniero industrial de la 
m ism a respecto al voltin ieii y condiciones h igió- 
riicas, hará la  liquidación del impuesto corres; 
pendiente, exigiendo e l derecho que ingresara 
en la  C aja  respectiva con aplicación á  «Valores 
del impuesto especial de consumo de aguardien­
tes y  a lcoholes.»

A rt. 250. Verificado e l ingreso se hará constar 
en los envases por medio de una etiqueta ó pre­
cinto el adeudo del impuesto, nombre del intro­
ductor y  m edida del volumen de cada envase, 
piidiondo en su virtud circular libremente.

A rt. 251. I.acantidad dea lcoho l absoluto que 
contengan los aguardientes do caña, líquidos 
compuestos y virios superiores- á 15 grano*») 
determ inará por medio del alambique Sallerón y 
alcohóm etro centesimal de Gay-Lussac.

A rt. 252. E l reconocim iento de esta clase de 
líqu idos cuando se importen embotellados, se su­
bordinará á las graduaciones f(uc expi-esa el 
cuadro unido á  este reglamento, á  menos que no 
ex is ta  conform idad entre la  Adm inistración y los 
importadores, en cuyo caso se realizará el ailalJ- 
sis, obteniendo muestras de las diversas cajas 
en que se importen por el sistem ado Escandallo.
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in-

l-a etiqueta de adeudos se /¡¡ai-á eii cada una 
■ las cajas cjue coiiteDgau ias Ijotcllas del a r­dí' las 

liimio.
Art. 253 F,l análisis cualitativo de los alcoJio-

les y  bebidas espirituosas para determ inar su 
puieza se verilicará  por el procodim iento detei- 
Miinado pii las Reales órdenes de 10 de N 'oviem- 
dre de 188, y  10 de M arzo de 1888 v las que en lo 
sucesivo se dicten. i  < i ,o

No se considerará como impuro el alcoliol 
que dando reacción aniíiica, acuse menos de tres 
milésimas de impureza al diafanómetro. En caso 
de no satisfacer esta condición, será im itiiizado 
|Mia el consumo personal.

Art. 254. I.os alcoholes y  bebidas espirituosas- 
íî us compuestos que contengan sustancias no­

nas para la  salud, serán inutilizados para el 
cmisumo personal, voluntaria ó forzosamente

i.ertihcado por el Ingeniero indu.strial de la  
Aduana que el liquido presentado a l adeudóos 
inpuro y  iiue procede su iiiu tilizadón, se levan- 

iiaber notificado este resultado al 
uiti oiluctor y  de haberle invitado á  inutilizarlo

hos envases en que están contenidos estos- 
l'Siente®*^ m arcaran con lu etiqueta corres-

•\rt. 2 K . E l interesado ó dueño m anifestará 
n término de veinticuatro horas si está confor­

me con que la  inutilización se verifique desde 
¡ procederá á ejecutarla
miediatamente á presencia del Ingeniero indus- 
lai de la  Aduana, con asistencia del introduc­

tor o su representante, si así lo exig iese v  preci­
samente antes de la  salida de la  Aefuana. ^
',‘itUifo ‘." '^ d u c to re s  ó representantes de éstos 
i-ICm , a” , gastos que ocasione la iiu itiliza- 
"m, j  ésía se verificará con arreg lo  á lo doler-
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<■; l a » > e  e „  to “  » '  e r t „ l c r e

lloras ante ol 1 ¡- , , i.j.rouii'ro, dictará lallo
v ia n a , el p om p ara  entul)lar dicla‘

satisleciio f : ' , . ( .soluci6n d<'

s s S l l g g i i i  
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FABRICACIÓN.

fabricantes de alcoholes, aguat-- 
lu tn tes j bebidas espirituosas, así como

si.ntar al Adm inistrador de Contriliacionps! ,ii> i,.
^{.-‘Administrador subalterno de I-la- 

partido á  que pertenezca el nueblo en 
e erl«'^ i^ ’^ °i^  ' ‘StaWecimiento ía liril, antes de 
jcrcei la  industria estos últimos, y  eu el térm ino 

de quinto día desde la  publicación de esta lev  Io « 
¡nmeros, una declaración p riva  la poPduniica- 

do comprensiva de los dato? siguiente^:
,le. ie «  líquidos aTcohúiicos proce-

a u v a l ’ v e u f ' '  .distintas defzum o
10  y  residuos de la  vini/icación;

diistriaí ^Pf>“ ‘ dos y  dom icilio del in-

I * J n I  nnnibro áel constructor.I la rl..í.^ y  procedencia de. orisen  de
I  < " T a n t id e T r ^ ^ '^ ? .  "  de em^¿eaí;lufinr. F f^ tn ia d  (lo liquido alcolió ico ciue se nro-

Il'?aduac ón 'v  F ’F - 'F  doce l X s ;
IldridaparaobS^^^^ materiaem-
IfiitirÍA,^ tií’ nipo durante o lc H ia i lta AI .lonar la  Iniinca, con expresión d t^ fís iy i^ -^
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si éste se liaco tanitiién <lelie- trabajo diario, J

' « = S i S í 2 = = « S :
,\e la  X ’ m d o  y  sistem a <iue se pro i"'-
aliiTientación de i salas conse-

í ™ " ‘s  ¿ ^ r í r n n í t e ! * ™  s ¿
qu iera  'a  ¿\os Agentes de la  Adimnis-

5 S S g M s s s =
n S ;c a r .n  au ¡S R ÍK te  f ís s  s,
datos a <^e se ¿nisados, barnices.

C. F a b r i c a n t e s  de fulminan-

lacas, enocla-"'"^ ’ ' ' í ”o X c tó s  apbcabícs i't la  in-1 £ S r ? i e n S ? K .  -od iA na. íamracia 1
veterinaria. .loins A auc se refieren 1®̂  I

í " " ^ 3  M l c í g r S p í i
:re?producto que s f  p íq sm en  o'btener.

Caí 
p lea r. 

Lo< 
Si 

sisti'in 
I''oi 

da en 
D.

aparal 
Cor 

grupo 
cuenta 
produc 
encarg 

Art. 
tríales, 
didas e 
aiiterio 
hojas e 
cionari 
KUlialtc 
anotan 
coliol ■ 
dÍGudo 
gfi'i prf 

Asir 
iniento 

I rienda 
I  d e c l a r a
hol Pial 
y .sus ¿ 

heiiciat 
1 articule 

Art. 2 
Isalgan < 
priculof 
lAdiiiini;

Ayuntamiento de Madrid



de

■OOP'
vini-

sen- 
á la 
óne 

>n <|p 
irlos

liccs, 
inan­
ia in­
d a  y
in las! 
dasr I

—  101 —

Cantidail y  clase do alcohol que han de em ­
plear durante un mes de trahajo.

Local para la  venta del producto elaborado.
Si empleasen alambiques, m anifestarán el 

sistema, cajsicidad y  procedencia de los mismos.
Formularán igual declaración á  la  consigna­

da en el último párra fo do dicho grupo.
D. Roctillcadores de líquidos alcohólicos con 

aparato lijo 6 portátil.
Consignarán ios m ismos datos que los del 

grupo A , expresando además si trabajan por 
cuenta propia, almacenando v  vendiendo los 
productos de la  rectilicación, ó sí lo eíoctúau iior 
encargo_v cuenta ajena.

Al t. 25y. Todo fa))ricante de alcoholes indus­
triales, sea cualquiera la  form a de las compren­
didas en los grupos de la  A  á  la  D  del articula 
anterior, está oliligado á  lleva r un libro, cuvas 
Fojas estarán rubricadas y  selladas por el íu ii- 
cioiiario correspondiente de la  Adm inistración 
sulialterna de Hacienda del partiilo, en el cua] 
auutará diariamente el número de litros de al- 
colioj que elabore y  sus graduaciones, n op u - 
dieiido dejar de hacer dicha anotación bajo nin- 

I  gfin pretexto.
, Asimismo está obligado ú poner on conoci- 

raieiito de la  .Administración subalterna de H a- 
I cicada del partido, on íin ile cada sem ana por 
r ’-'J-'^cación jurada, el número de litros de a leo- 

I Jioi elaborado durante d id io  período de tiempo 
iy  siU.s graduaciones y  el que le resulta de ex is - 
I teiicia con arreg lo  al liijro  diario de eme trata  el 
I articulo anterior,
I 8 ^ . P a ra  el adeudo de los  alcoholes que 
I  salgan de las fábricas á  que. se refieren los dos 
laiicuios anteriores, los fabricantes pedirán á  hv 
lantmmstración subalterna Jel partido á que co-
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rrcspomin c\ pnoblo pn que so halle siluadii. .c 
íáh n ra  la  (iimrtuna guia, expresaudo a) pedirla 
el n iim cro de litros de alcohol, sus graduaciones 
V (d punto A niin van destinados, haciende a  la 
vez  e l ingreso del im porte dol adeudo correspon­
diente d io s  mismos.

L a  Adm inistración, una vez  realizado eJ m- 
ureso, expedirá una gu ía  en que se especi/iqucu 
los m ismos detalles cjue contenga la  petición.

Los alcolinles acompañados <lo la  guía podren 
oirciilar libremente basta el punto de destiiiu, eii 
e l cual será iiresciitada la  licencia a l Adm inistra­
dor subalterno si lo hubiere, ó á  la  Autoridad 
local en su delecto, l ’na ú otra liaran constar la 
llegada de la  especie al punto de destino, quedan­
do en su virtud caducada la  licencia, e n ia  cuai 
se anotará la  fecha con la  palabra «caducada'' >
se estam pará e l sello de la  ollcina.

I  os envases deben lleva r precisamente d  
nombre de la. fábrica  ó fabricante de procedencia- 

A r t  2f)l. L a  Adm inistración subalterna de 
Hacienda del partido llevará  cuenta á cada tatiri- 
cante de alcoholes industriales, establecido en 
cualquiera do los pueblos de la  demarcación iC'- 
pectiva, (le los que elabore. .

Como prim era partida de cargo se íija ia  
número de litros de cada graduación que exista» 
en la  fábrica al ab rírse la  cuenta, ^«c^sivam en c 
irán anotando las partidas que la  fabrica elabo 
semanalmente, según los partes ([ue facilite .
efecto. . , .

('orno partidas de data se liaran constar, y  •
un2'50 por lOI) i'or ,lerram esé inutilizaciones; .
las  cantidades (|Uo hayan salido de la  fábru.. 
iirev io  pago del impuesto. ,

A rt L a  Adm inistración verificara  siem
|M-e que lo eslim e i'onveniente un aforo  de emu-

probf 
se juf 
i'Orac 
realiz 

La 
docui
corre 
das d 
inútil 

La
consii 
t.as, p 
hiece 

Art 
aforo, 
cén h;

Art 
iiidus 
dique: 
les de 
llevar 
forma 
de ios 
fícar, 
la rec 
minisi 
de eiit 

En 
alcohc 
ir ia l, ' 
puestí 

Art. 
diente 
ritnos 
factor 
de los 
feria ,'

Ayuntamiento de Madrid



l'K'íl.

icm-
■fílTI-

—  103 —

¡irohación en cmla fábrica, l.as partidas do carao 
se justificarán con los partos sotnanaJos de o la- 
'■oración, libro d iario  y  con las actas de aforo 
realizados anteriormente.

I.as partidas do data se comprobarán con los 
documentos que justifiquen e l pago del impuesto 
correspondientp á las cantidades de liquido sali­
das de la  fábrica y  con el abono por derram es é 
inutilizaciones.

Las diferoricias que residten no justificadas so 
considerarán elaboraciones fraudulentas, y  suje­
tas, por tanto, á  las responsabilidades que esta- 
idcce este reglamento.

.■irt. 263. Cuando surjan dudas acerca did 
aforo, se establecerá una doble lla ve  en el alma­
cén hasta que so realice un aforo  pericial,

-4rt. 264. Cuando los fabricantes de alcoholes 
inclustnales, á  la  vez  que elaboren éstos, se <le- 
diquen á  la  destilación ó rectificación de alcoho- 
ps de vino ó  de los residuos de la  vinificación, 
llevarán además una cuenta especial en análoga 
lorma á la  que expresan los artículos anteriores 
de los alcoholes de vino que reciban para recti- 
ncar, sus; graduaciones y  el resultado ([UO ofrezca 
la rectificación, produciendo asim ism o á la  Ad­
ministración los avisos y  relaciones semanales 
de entradas y  salidas que expresa el art. 250.

En caso contrario se considerarán todos loa 
alcoholes que produzca com o de condición indus- 
inaj, y  se sujetarán, por tanto, a] adeudo del im - 
I’uesto.

Art. 265. Los  fabricantes de licores, aguar- 
' lentes potables, anisados y  demás bebidas espt- 
jituosas en cuya confección entra com o base 6 
'actor el alcohol están obligados á  lleva r cuenta 
fn .’®**.^lcoholes que em pleen com o prim era ma- 
ddia, bien sean vín icos ó industriales, expresan-
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<!f> los nombres v  dom icilios de los cosecheros de 
vino ó fabricantes de f|uienes los adquieran.

Asim ism o están obligados á consignar en di­
cha cuenta el resultado que obtengan en líquidos

p o d r í v o r iflo T
c n a n ta f con.nrobaciones estime oportuno para

: S ± ' T s u í t a r  que se elaboran y  salen 
de la  fábrica alcoholes industriales sin preMo 
Í L o  de & u e s t o  correspondiente, incnrrirái. 
Fos^dueños de^ias fábricas en as responsabilida­
des que m arca este reglam ento.

CONSUMO.

Art 207 Suietos á un impuesto de consumo 
exiffiW e por el l'esoro  6 por los Ayuntamientos, 
cm Farréglo ¿  art. 0.“ de ía  ley de esta fecha, lo 
alcoholes aguardientes y licores destinados a 
consum o'personal, la  introducción de 
iipfies; en las respectivas poblaciones, su eiabo 
Faciún f  v e n t a d  sujetará á las disposiciones de 
los nreceptoa de este reglam ento respectivos ■ 
las (lemás^especies (|ue constituyen el impue 
de consumos teniendo presente. ,

1." Q u e los alcoholes absolutosv 'o s q u e e x w
dan de üO® centesimales que no están aromati 
zados, bien procedan de im portación extranjera, 
bien sean del prodnccián nacional,

ñl impuesto 6XUÍ1W0 fSt8. P61
nuodan siijetoí? á la  intorvenciún administrativa, 
con arreglo a l cap, X X IV , como prim eras mate­
rias para la  fabricación de licores y beludas e.

^'2'»'"^Q^ue los alcoholes v  aguardientes ^  
produzcan en España á isU s adyacentes exclusi
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\ amente por destilación del v ino ó de los residuos 
lie la  uva, están exentos del impuesto especial 
establecido por e l art. 1.® de la  le^' de esta íeelia 
y del de consumo ex ig ib le por el te s o ro  ó por los 
Ayuntamientos, si están encabezados, siempre 
>iue se destinen al encabezamiento do vinos ó á 
la fabricación de licores y  bebidas espirituosas y 
mientras no se conviertan en tales bebidas, en 
<-uyo caso quedan sujetas al impuesto de consu­
mo pereonal.

3.® Que también están exentos dol impuesto á 
• iue se reíiere el articu lo b." de la  ley  de esta íe - 
'•)ia los alcoholes industriales y  aguardieutes 
•'liando se destinen al emeabezam iento de vinos 
ó á  la  fabricación de licores y  bebidas espirituo­
sas, por haber adeudado y a  e l impuesto especial 
á  su Introducción ó fabricación, según los casos, 
<|iiedando además sujetos al de consumo perso­
nal las bebidas espirituosas que de ellos se ob­
tengan.

I." Que como consecuencia de esta franquicia 
‘ •liando los cosecheros, tratantes 6 almacenistas 
'le. vinos que tengan depósito doméstico conce­
dido en la  form a que determ inan los capítulos 
X X I, XXIJ y  X X I I l  do este reglam ento empleen 
la expresada clase do alcoholes en e l encabeza­
miento de vinos, están obligados á aumentar en 
el cargo de hi cuenta de su depósito de estos 11- 
i|iiidos las cantidades de alcohol 6 aguardiente 
'jilo agreguen como encabezamiento, debiendo 
dar previo av iso  á la  Adm inistración del inipues-

de consumos pai-a su intervención si lo cree 
eenveniente.

Que independientemente de la  fiscaliza- 
món que la  Hacienda ejerza  cerca de las fábricas 
de licores y demás bebidas espirituosas para 
evitar defraudaciones al impuesto especial soliro
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.’ l alcohol incUistrial, los  Ayuntam ientos ('iicn- 
hezailos por el impuesto fie consumos ejercerílti 
la  iiscalización coiTOspondiente á que les autori­
za este reglam ento, con respecto á  la  aplicación 
de los artículos 6 ° v  8." de la  ley de esta fed iii.

CAPITULO X X V I.

Adeudo de carne.
Art. 268. N o incumbo á la  Adm inistración de 

la  Hacienda hacer o b lip to r ia  la  m atanza do ro­
ses en los M ataderos públicos.

A rt. 269. Los  adeudos se veriflearán  siempre

por^e^o^o refiiizará al F ie l al extraer las ca­
nales del m atadero , sea cual fuere el tiem po que 
bubiere transcurrido desde la  matanza.

■\rt. 270. Cuando se presenten al adeudo cor­
deros ú otras roses lanares pequeña, -vivas, su 
adeudo se verificará  por la  mitad del peso en 
v ivo . , , ,

A rt. 271. Los  rnemulos y despojos de las ro­
sos adeudarán la  tercera parte de los derechos 
s('ñalados á  las carnes frescas respectivas.

Se entiende por despojos para los efectos de 
este articulo, en ol ganado vacuno, lanar y  ca­
brio, el vientre, asailuni cabeza y extrem os; y  en 
ol de eerila, el vien tre v  la  asadura.

A rt. 272. En los niata<leros se establecerá la 
necesaria intervención, que presenciará la  ma- 
ninza y  e l peso, y  liqu idará los derechos y  re­
cargos. , . 1 1

Art. 273. Si ol m atadero estuviese dentro dol 
casco, se hará cargo el delato de entrada de todos 
Ins ganados qui- se dirijan á  aquél, haciendo ex-
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m'iíPÍúH de ello en la  papeleta que deberá expe­
dirse para que sean acoiiipañacfos.

En el m ismo fle ia ío  ingresarán oportunamen­
te los adeudos, cuidando la  Intervención del 
matadero de recoger los cargos que le  estén for- 
tuados á  m edida que se paguen las cantidades 
adeudadas.

Art. 274. Los ganados que, después de ingre­
sar en e l m atadero vuelvan á sa lir v ivos  d é l a  
población, seriin acompañados por dependientes 
hasta la  salida, llevando una cédula de ia  Inter­
vención, en la  cual el F ie l ó  el Interventor v  el 
< abo ó un dependiente «m ia rán  Ja salida, devol­
viéndola al matadero.

Art- 275. A  los ganaderos y  tm tantes que lo 
soJiciteii les será concedido el depósito domésti­
co de carnes destinadas á la  salazón.
, En tal caso introducirán y  matarán las reses 

sin pago de derechos con intervención adminis­
trativa; pero serán exigidos Jos correspondientes 
a las mantecas y  carnes que se destinen al con­
sumo inmediato.

Los depósitos de los ganaderos se solicitarán 
.' concederán con arreg ló  á lo dispuesto en el ca­
pitulo X X I. Los  de los tratantes se sujetarán á  
lo que dispone el capitulo X X II.

Art. 276. Cuando se hagan matanzas de reses 
en casas particulares para el consumo de las 
mismas ó con destino á  Ja venta pi'iblica, se re- 
iiajara un 3 por 100 de su peso para Ja liquidación 
'le los riereclios.
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C A P Í T U L O  X X V I I .

Registro de ganados.
Art 2T7. L a  Adm inistración JJevará un 

tj’O de ganados sujetos al inipuesto, liaciendo la 
d rU da  distinción de lo s  existentes en el casi-o

■' ArL*278. Los  ganados que diariamente ó por 
tí-mporadas pasen á  pastar desde uno á  otro tu  - 
m ino municipal, deben registrarse en el pueblo
de su procedencia. .laiao,.,.

Art. 279. Las dueños o encargados de las i< 
ses registradas están obligados a dar aviso juti 
escrito de las altas y eme ocurran en e l n i -
m ero de cabezas Jentro dol térm ino de "
(11a, sa lvo  las que maten para el consumo mm i 
diato, que deberán adeudarse en e l m ismo día en 
(iiie tenca lucar la  mataiiza. ,

A rt. 2I 0. P a ra  íorm ar los registros pediró la 
Adm inistración relaciones esm ta s  y  clasiiica- 
das dol número de reses, practicando los nece 
sariüs reconocim ientos para asegurarse (le
exactitud y  castigar las ocultaciones. ,

D id ias  relaciones se presentaián denti o de 
un plazo (jue al e lecto se fijará  y ciue no bajara

Los^quíTadquieraii ganados con posterioridm i 
á  la  época señalada para presentar las relacio­
nes, quedan obligados á  facilitarlas en los ocho
días siguientes al de su adquisición.

Esta última disposición es ex le iisn a  a l o .  
dueños de ganados dol extrarradio cpie los tras­
laden al radio ó casco de la  m isma jurisdicción 
m im ieipal.
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C A P Í T U L O  X X V I I I .

Venta de líquidos.
Art. 281. I.OB pupBtiiR jiúlílicns de venta de lí­

quidos la  verificarán eon entera libertad en Ihk 
poblaciones donde liubiese fielatos exteriores ó  
de entrada.

A rt. 282. Donde sólo los baya  centrales ó in­
teriores, los dueños de dichos 'puestos públicos 
para establecerlos necesitan dar aviso escrito á 
la  Adm inistración del inipuesto, á fln de que ésta 
pueda ejercer la  intervención que le  corresponde.

Art. 283. N o se concederá á los dueños de. 
puestos públicos e l beneficio de hacer extraccio­
nes para otros pueblos, con libertad 6 devolución 
de derechos, n i se les liarán abonos por derra­
mes ni por inutilizaciones.

A rt. 284. Es indispensable licencia adminis­
trativa escrita para vender líquidos en cualquier 
sitio comprendido en e l radio.

C A P Í T U L O  X X I X .

Ferias y mercados.
-árt. 285. L a  Adm inistración concederá perm i­

so para sacar especies de las poblaciones con 
destino á  la  ven ta  en las ferias y  m ercados que 
se celebren dentro del term ino municipal. En el 
Fielato do salida se pesarán con exactitud Ins 
que se extra igan  y  las que después vuelvan, á fin  
de abonar en cuenta la  diferencia si las especies 
procedieran de depósito.

n o í : i /Ayuntamiento de Madrid
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Art. 28C. Los concurenles á  las ferias v  m er­

cados que se verifiquen dentro de las poolaciq- 
iies tendrán derecho ú la  devolución de las canti­
dades que liubieren adeudado d la  introducción 
de las especies que vuelvan & extraer por falta 
de venta.

P a ra  que esta devolución tenga efecto, sera 
necesario que la  extraccióii so vorilique dentro 
de las veinticuatro horas siguientes á la  term i­
nación de la  feria  ó mercado, y  por el mismo 
F ie la to  por donde se hizo la  introducción, y  que 
se acredite el adeudo con la  oportuna papeleta 
expedida á  nombre del interesado, en la  cine, 
p revio  reconocim iento, se anotará la  cantidad d(> 
vuelta, verificándose igual anotación en e l libro 
talonario.

L a  Adm inistración v ig ila rá  la  salida de las 
especies hasta pasado el radio.

A rt. 287. Los vendedores ambulantes que, 
Tirovistos de la  patente industrial correspon­
diente, efectúen ventas al por m enor y  solamen­
te uno ó dos dias por semana en los pueblos, ten­
drán derecho á la  devolucúón de lo  que hayan

I - ____y ̂  ̂   ̂ • MI f-1 n Qi^OnHO.pagado por las especies introducidas y  adeuda­
das que liubieren dejado de expender cu^la loca­
lidad, sujetándose á  las reg las precedentes.

Art. 288. Los  introductores de pescados fres­
cos que adeuden los derechos correspondientes 
a l conducirlos á  los morcados que existan dentro 
de una población, tendrán derecho á  la  devolu­
ción de las cantidades adeudadas por las parti­
das que extra igan  para el consumo de otras po­
blaciones, aun cuando haya mediado acto de 
venta, siem pre que las extracciones se realicen 
en  cantidad de doce ó  más kilogram os.

P a ra  que pueda tener efecto la  devolución 
será  necesario que las extrnccionos se realicen
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i-ii las horas fin que se hallen ahiertos el m eear- 
ilu y  los fielatos, que á la  especie acompañe uua 
papeleta de salida expedida por el introductor 
con referencia á la  de adeudo que exprese Ja 
cantidad de pescado que se extrae. D icha pape­
leta será presentada con la  especie en el niisrnu 
fielato en que se realizó el adeudo, cuyos encai'- 
liaiios estamparán en ella  el m lió  conj'ormp, tirn- 
\ lo reconocim iento.

L a  Adm inistración deberá v ig ila r  estas ex - 
li'Mcciones hasta e l lim ite del radio, á  fin de que 
no se defruden sus intereses.

C A P Í T U L O  X A X .

Sanción penal.

Art. 289. Es pábliea la  acción para denun­
c ia r la s  defraudaciones que se cometan en esto 
impuesto.

Los denunciadores tendrán dcreciio á  la  ter­
cera parte de las mullas, una vez  que de las res- 
poiisabilidades impuestas se haya hecho efectivo 
cl derecho del Tesoro y  recargo municipal, según

-A.rt. 290. Son contraventores á  la  ley  y  ree la - 
mmito del impuesto;

1-” Los que invitados en los F ie la tos á  m ani- 
lestar si conducen especies de adeudo, afirmen 
ilo-s veces lo menos que no las llevan, siempre 
que se les pruebe en e l acto la  falsedad de su 
negativa.

á." Los  que conduciendo de ti^ánsito especies 
gra\adas, pernocten con ellas en el radio sin dar 
aviso á  cualquier dependiente adm inistrativo ó á 
la Autoridad municipal.

d." r.os que no presenten las (*s|iec¡es en los
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Fielatos i-ara el adeudo do los resroctivos dere­
chos. 6 los que a l efectuar introducciones de es- 
Tiecies gravadas las  oculten artiñciusainente con 
{.b ieto evidente de librarlas del adeudo.

<1 “ Los que para introducir especies las con­
duzcan ¡lor fuera
r S Í  o f f i g S t  de s e g u h :: f  ¿s que al ^  
la s^ roced en tes  de depósitos las de tiónsito 
otras que no hayan siclo adeudadas, se separen

" V - ' S r T u e ' » ™ ? ? ™ - ! »  do « n o i t o  por ol 
casco 6 rad io , vendan las especies que conduz- 
(•an sin aviso previo á la  Adm inistración jtara su 
adeudo ó intervención adm inistrativa.

G.® Los  dueños de depósitos ñor as que resul­
ten de exceso en ios mismos « o b e la s  que deban 
iener con arreg lo  & la  cuenta adm inistrativa.
'  7 ® Los  que hayan introducido especies frau­
dulentamente, cuando éstas sean aprehendidas 
desDUés de SU introducción.

8^ Los  que los introduzcan por conducto sub- 
teiTánoo 6 mediante escalaiiiientq.

9.® Los  que introduzcan especies en los  depó 
sitos sin licencia adm inistrativa. -,,,,,1,,
^ 10 Los  dueños de depósitos que, l'abiendo 
obtenido licencia para rea lizar una extracción, 
sustituyan las especies con otras no gravadas o
q u e  tengan señalados en lasgan seiiaiauos en las v-+,7„iAn
rechos, siempre que se compruebe la  susWución 
en e l acto de ser reconocidas en el F ie la to  ce

salida-Lo^ que las adulteren para defraudar los

derecha.^s elaboren especies de cualquiei 
fíthr'ica dcl casco ó ra d io , establecida sin previo 
S S a  la  Adm inistración, en la  form a qim de- 
lerm ina el capitulo referente a  fúliricas.

13. 
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is . Los  fabricantes Ue jabón del casco ó radio 
‘ ine expendan dicha especie al por iiiavor ó la 
desunen a l consumo inmediato sin e l sello cine 
acredite la  intervención adm in istrativa, y  en su 
caso el pago de derechos.

M . Los  (jue estando obligados á ello  no den á 
la Adm inistración, dentro de los térm inos oiie 
se señalan en el art. 280, relación de sus gana­
dos ó la  diesen inexacta.

15. Los  tjue no den aviso por escrito de las 
altas y  bajas de los ganados registj'ados, dentro 
de los térm inos que se lijan en el art. 279.

Ití. Los cosecheros que no le den de hallarse
los líquidos en disposición de expenderse para 
id consumo.

17. Los  que no cumplan con la  obligación de 
iiiarcar la  cabida de los  envases en la  parte ex - 
lerior de los m ismos, después de haber sido re­
queridos para efecttiarlo.

18. Los dueños de depósitos v  fábricas iiik * 
no paguen en fin de cada semana, si no lo huble- 
i‘on JíGcíio antes, los dereclios y  recargos de las 
especies vendidas para e l consumo inm ediato ú 
no den los avisos semanales de las especies 
destinadas al consumo á que se refiere o! ar­
ticulo 206,

19. Los que traspasen las especies de sus 
depósitos á otro depósito sin licencia adm inis­
trativa.
, 20. Las fábricas del radio que no den aviso al 
introducir las prim<*ras m aterias estando g ra ­
vadas.
,21. Las fábricas y  Jos depósitos de com er- 

eiantes, tratantes, especuladores y  almacenistas 
que tuvieren comunicación ó fácil acceso con 
Otros ed ific ios, después do liuberles advertido la  
prohibición.

0 0 § üAyuntamiento de Madrid
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2-J l.os depósitos <lo i^ual clasñ que »o cu­
bran los tipos anuales de introducción ó extrat-

’ 'á3  '''l.T s'dV 'i'S 'tos de todas clases y las f^bn- 
eae que se establezcan en el casco y  radio de la. 
noblaciones sin haber <lado c(*ioeirniento por 
escrito á l a  x\dministraci6n, y  no lo justifiquen 
con el duplicado del aviso ,|no <leben conservar
i-oifio re.sauardo. . . i„ . i

24, Las fábricas que no pasen aviso a  la  Ad-
iiiiiiistración un día antes de empezar las elabn- 

iacmm>^^ que no siendo cosecheros ó
tes vendan al porm enor especies com pren^
en la  exclusiva, sin licencia escrita de la  Adim 
nistración, en los pueblos donde legalinente se
encuentre establecido este medio.

2(i Los que establezcan en el extrarradio de 
las poblaciones fábricas, posadas, para< ori>. 
« u e sW  públicos de venta v  dem as estableci­
mientos sin dar aviso á la  Administración de 
im puesto, ó sin encabezarse dentro del t'^^mmo 
lie ocho días por su consumo y  por los oventua 
las que tengan lugar en dichos establecimiento. 
■ Ĥas ventas iiue efectúen para la  oiism a zona^

27. Los dueños de molmos ó lagares situado.
en el casco ó radio de las  poblaciones que nc 
den diariamente á  la  Administración poi
escrito de las introduedonos de aceituna, uva 
m anzana, que tengan lugar en 
fábricas, salvo la  excepción consignada en

'^*2íb'*^I.os' que resistan los reconocimientos ) 
atoros estando sujetos á ellos.

2!), Los  A lcnhles ó Autoridades
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ti-a ciú n ó p o rq iiien la  represente, p;
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‘ » « '''^ "  ''^^r>r-sfi r> que le presten con danosu demora 
.W. l,os Ayuntamientos y arrendíitarios rme

les impone eí

.,c'n ferrocarriles uin> desti­
nen las grasas y  aceites acopiados en susn lnei-

determ inados en ei 
A rt 291 <̂ on la Hacienda.

di,mí«=r!^^ a H ’ ® í^V^Jí^anP's de alcoholes, aguar- 
niie «A^ bebidas 6 líquidos es|)iritno^sos á

d e \ V v -^  ”  los  artículos 241y258 del c a n ¡- ' 
orra ó ' " 9urran en algún acto ó fa lta  anú-

, -ü, 23 j  28 del articulo anterior r<>siiecti» á  los 
íi* ;? A  consignadas en los artíciiíos 258 a í 
uifl ^^i^H^/^Slameiito, serán jienados en la lo r -  

ArT 299 ‘  ^ ‘■l'Culos291, 295 V 2911.
uinitQ 1 V . penados con' una

é u d e íd o ‘‘T?Íf der derecho, además
e«rUA= aA oi •‘1“ ® corresponda, los fab ri-
- ntes de alcoholes industríales por las cantida 
es de estos iquidos que extra igíin  do sus K  í t  

■as sm p revio  pago del derecho x sin la  < ía  
correspondiente. En el caso de halíarse urobaíla 
a extracción sin que se pueda justificar la  can ti- • 

setas multa de 100 á 1,000 p e-

á  asim ism o penados con ima m ulta de 25

'le/ e íd rn e lu ® p l?ri® ’ ^P‘'^®^c°® fabricantes que 
AM vqq O'ia dispone el art. 25o!

en i t i

J rera'i’- ó s S r ^  r '  ’ ^ b o rto  de los Jered ias 
correspondientes a  la  especie, adem ás 

A natural que proceda. '
Alt. Las comprendidas de.sd^Y;| -̂í ,̂»4).'>
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<ii incluMve con una nniUa ilel trip le al clccu-

R e S t o ^ a r ’ caso 7,", .•uan,U. se pruel.e la

“ T r t ' 295^ " ' i S  coniprendidoa a!
e's incurren en una multa do ¿a a ~jU pesci

a. t Los  comprendidos eu los casos 2(.
ni ¿  incurren en una nmlta do 25 á 100 pesetas

’ a Í í  29-T Las Em presas do lorroearn les a  cp 
se refiere el caso 3l| incurren en una m ultado

los  nue realicen la  defraudación á 
ic  cara  a  r a v ^  ¿  oscape la  linea, s.empr.^ 

m í  Í l  verse íír s e g u i'l^  apeíon á  la  fuga en ve/-
;ifdetenerse^álas*^intim aciunosdel

i e Í 4 r o % ^ S r t e o s S ^ ^ ^

'  Arf*^2í|Ó^"Las corazas y cualriuicr otro medio

m m m m

m m m m irespectivos dueños eiocuton a su costa la  imu 
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Art. 300. I.as ppiiulidaclps pi>i- falta!? ó (lofi-au- 
• laeioiies (Ip impuesto psppcial de consumos so­
ore Jos aleolioles y  umiardimitos que sp im nor- 
len (Ip extranjpp .1 y  U ltram ar, á que se i'PHere el 
a it lp u lo l. de Ja ley de esta t'pciia, se ajustarán 
!i las diS])i)sjcioiips vifipntps para la  renta de 
.^^lllanas, tanto respecto á su cuaiitia, com o en lo 
q iu ía lcota al prneedimiento ¡lara su ¡niposiciún.

J'.l proiliicto de las multas ipie se imnonaan 
por p.ste concepto, asi pomo por el ilc fabricación 
lie olcolioJps á  que se refiere el an . 241 de este 
ref-damento, se aplicará al concepto de «Va lores  
'ipl inipuesto especial do eunsomos de asnardien- 
*'’s y  licores.»

C A P Í T U L O  X X X I ,

Procedimiento para imponer la penalidad.

Art. Sni, Para  ioinoner las responsabilidades 
•10 que trata el capítulo anterior, los proeediin ien- 
lüS serán exclusivam ente ailiriinistrativos.

A  los Tj'ihuiifilow correspondo i>ut<*ndor 6ii los 
delitos que puerlan cometei-se al rea lizar las de- 
Jraudaciones, yU l efecto la  Aílm inistraciún debe- 
m  darles parte de los míe se ejecuten con inotivo 
<10 Jas mtroduccione.s de c.sppcies suietas al im - 
1’IK‘StO.

Ai't. 302, Las i'esponsabilidades á  que hacen 
K^ferencialos artícnhis 203, 201 v  20.',, so sumete- 
j'an al conoenmento de una Junta constituida en 
líu iirm a sijíuionte:

Mn las  capitale.s ile provincia adm inistradas 
' ||■<'Oturnente por la Ilaciem la, del Adm in istra- 
'■oi‘  de (.ontribucíoiies, conm Presidente, con 
voto de calidad en los empates; y  en concepto de

0 0 9 8Ayuntamiento de Madrid
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A'ticalí's, (lo mi O íicial de la  Intervención en ro- 
iircKCiitadón dcl in teiventor, del Oíicial iiuct(’ ii-  
ea  á  ŝ u car^o el Nogociaclo de Consunioa, dcl 
Alum ado tlrl Estado ,y de un vecino de la  pobla- 
i-ión eleg ido lil.ireniente por los acusados ó por la 
Vdiiiinistraeión, si óstos no lo  vcrilicareii.

En las capitales de provincia (¡ue se nolien 
eucalK'zadas, dcl Adm inistrador de Contribucio­
nes com o Presidente, con voto de calidad en 
caso de empate; v  como Vocales, de dos Conco- 
ia lcs del A \ untamiento si concurriesen previo 
av iso  de iiíi Oficial de la  Intí'rvenoióii desmnado 
ñor el Interventor en su represcntaciúti, del Ofi­
c ia l del Negociado de Consumos, dcl Abogado 
ilel Estado v do ini vecino de la  poblacK'm nom­
brado por los acusados, y, en su deTcclo por la 
Adm inistración. , ,

En las capitales de provincia arrendadas se- 
(•(impondrán tas Juntas como prescribe el jmrrálo 
anterior, con la  diferencia do que los dos Coiice-- 
ja les  serán sustituidos por e l Adiu iiiistrador del 
arriendo y un vecino Jesicnaclo por el mismo.

En las  poblaciones asiniiladas á capitales de 
provincia  administradas directamente por la  Ha- 
(•ieiidíi será Presidente el Adm inistrador subal­
terno de Hacienda, y Voca les cW ntcrvontor y d  
funcionario de la  Adm inistración (|uc tenga a  su 
cargo  el Negociado de Consumos, y un vecinc 
nombrado por los acusados, y  on su defecto pol­
la  Adm inistración.  ̂ ,

En la  m isma clase do poblaciones que si 
Imllen encabezadas, se constituirá en la  misma 
forma iiue ox iu era  el párrafo anterior, con la 
adición de dos Concejales dcl Ayuntamiento 
com o Vocales, si concurriere previo aviso.

En d id ia  clase de poblaciones arrendadas <li- 
’ctanicnto por la  Hacienda, sustituirá á uno de.

los C( 
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los Cuiic-cjiiles ei arrom latário ú r|iiic*n ¡e renn*- 
sente. '  '

lili laí? m ismas jiolilaeionoR emcaliezadas (iik* 
liavati an-muladij se cunstituirú Ja Junta lUi la 
fom ia  (juc expresa el párrafo anterior.

En las demás poljlacioiies, diclios Juntas se 
coinpoivlrán dul AlcrtJdc ooiikj Pj'osiiiotjtc cí»!! 
voto de eafidad en caso de em jiale; v  como V o - 
eales, del Síndico del Ayuiitam ieiito, <ie) Jefe d é la  
Adm inistración de ronsum os, de un vecino tmni- 
iirarlo por los apreliensores, ó ¡ » j r  el A lca lde si 
éstos no lo  veri/icaren, y de otro que nmuhrarán

^pi’éliem lidos, y á  fa lta  ó rem inoia de ellos <d 
A lcalde ó el que por delegación del misino pre­
sida la  Junta.

Cuando en las polilaciones á que se refiere el 
anterior párrafo exista arreridamionto, el arren­
datario sustituirá al J(>fe de la  A iim inistración 
local del impuesto.

A rt. 3U3. La.s responsaliiliilades de une tratan 
los artículos 2ítl v  292 relativas aj impuesto so- 
iire fabricación Je ulcolioles se someterán al co- 
nociiiiiento de una Junta adm inistrativa iiiie 
únicamente constituirá en las caiutalos de prn- 
'  incia y  en las noblacioues en que ex ista  A iln ii- 
lustración sulialterua, y se form ará como deter­
minan los párn iíos prim ero v  enano del artículo 
anterior jjara  los'casos en que la  Hack-iida ad- 
ministi-e directamente el impuesto sobre la  tota- 
^Kiacl do Jas espocios.

A lt, 304, Cas penalidades á qne se refieren los 
•lidíenlos 29() y  297 se impondrán por la  Adniin is- 
uación de Conlribuciones cuando ,se trato de iri- 
iraccione.s de los artículos 120 y 13 7 , v á  pro­
puesta (le los A lca ldes ó Adm inistradores del 
nnpiipsto en los demás casos.

A lt . 305. E) parte de ilennncia deberá presen-
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tai-'O ftitodu  casi> ilontro de los tres días s¡í;uien- 
tos al de la  aprdiensión ó  do la  averi^'uaciOu cid 
hoclic) objeto do la  Tiiisma.

Pri'sentndo el parte de aprehensión o cleinui' 
cía, el Adm inistrador de Contnbiiciones, Adm i­
nistrador subalterno de Hacienda o A lca ide, 
se-ü ii ios casos, citará A la  Junta administraHya 
eirtérn iino  de t€*r(Wo diu, á contar doRile la  lo-
cha de la  presentación de dicho jiarto.

A rt :í06 Kn la  Junta mencionada en ol articu­
lo anterior, que se celebrará dentro de otros tres 
días bajo la  presidencia f|uo corresponda, según 
la  clase de poidación, se oira al aprelieiisor y al 
aprehendido, citado previam ente, si concurre, > 
se admitirán las pruebas (pie por una y otra par­
te se produzcan. , . 4

Hechas las alegaciones respectivas, ios inti -
'  - . i   ̂ .>1 ll»n + a c<*rosados se retirarán del loca l en míe la  Junta s< 

celebre, y  la misma, después de delilierar, deci-Cf*AC‘ l>r«í. '  xti n u fíino ., ,
(lira  por inny<n*iíi de votos, levantando la  oportu­
na aet'i’

Si la  Junta eiitem liera que es necesario com- 
lu-obar algún hecho antes de adoptar su decisión 
cita rá  para nueva sesión dentro de otros tre> 
días. V en esta última se verificará  la  com proba­
ción prevenida; y verificada, reso lverá  en la for­
m a (1110 so previene en el párrafo

P a ra  imponer las Juntas la  penalidad estable­
cida en los artículos 294 y  295, apreciarán racio­
nalmente la  im portancia de la  defraudación efec­
tuada ó intentada, los medios empleados para 
lleva r la  á cabo, las circunstancias personales dt 
los acusados como defraudadores, y  si son 6 no 
reincidentes ó habituados á  esta clase de infrac­
ciones; y  tendrán igualmente en cuenta las cau­
sas que la  ley común señala como agravantes n 
atenuantes de penalidad.

La  a 
no podr 
liecho d 

Art. 
m  y  en 
iiiteress 
i'l ex))ei 
la roso 
ésto scf 
lian Util 
raiitia r 
reglanii 
Autoriil 
curso } 
tarse.

Sino 
la iioiili 
iliercn i 
cionadí' 
notifica 
sean cii 
re liecli 

A r t . ;) 
á la iiiif 
sores 111 
coiiforn 

En e 
nuo á h 
detonidi 
ilionte.

Art. 3 
fomiaiT 
tablar s 
el Deleg 
termino 
,,Art. 3 
fijando 1
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La  aplicación «leí grado m áxim o do la  pena 
no podrá hacerse sino cuando concurran en el 
lipclio dos ó más circunstancias de agravación.

Art. 307. L a  decisión de la  Junta en la  prim e­
ra y  en ias sucesivas sesiones se notiíicará á  los  
interesados por m edio de d iligencia  extendida en 
el expediente y  entregándoles en e l arto  copia de. 
la resolución, en (pie se hará constar, cuando 
íste  sea definitivo, el recur.so de alzada que pue­
dan utilizar, el térm ino )>ara interponerlo, la  g a ­
rantía que tienen que prestar, e l p lazo que ost<̂  
reglamento eoncede para hacer el depósito, la 
Autoridad ante la  que han do presentar oí re­
curso y  líi oficina por Ja que haya de tram i- 
lurse.

Sin estos requisitos no se tendrá por luon hecha 
la notificación, á menos que los interesados se 
dieren en e l expediento por enterados de la  men­
cionada ililigencia, en cuyo caso surtirá dicha 
notificación desdo entonces todos sus efectos, 
sean cuales íuei-en los térm inos en que se hubie­
re hecho.

Art. 303. Si la  Junta rosolviore no haber lugar 
á la imposición de pena, ol apreliensor ó aprohen- 
Kores m anifestaríin en la  diligencia si están ó no 
conformes con la  decisión de  la  Junta.

Bn el prim er caso se devolverán  acto conti­
nuo á  las ]>ai'tes las especies que les hayan sido 
detenidas, y. con su recib í ti-rminará él expe­
diente.

Art. 3ü9. Si las partes interesadas no se con­
formaren con la  decisión de la Junta, podrán en­
labiar su reclam ación de prim era instancia ante 
r! Delegaih) de Hacienda de la  provincia en el 
término do. diez días.

Art. 3H). L a  reclam ación se hará por escrito, 
Rjando los razonam ientos oportunos, y se presen-
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Isrá  en )fi liclt^gadón de Hacienda dentro del tér­
mino lijaiiu en él precedente articulo.

( liando la  Junta se liayace le lir iid ii en una po- 
lilacién no capital de provincia, los interesados 
jiodrán presentar el recurso de alzada ante el 
Adn iin istm dor sulialterno de Hacienda, si le  liu- 
hiej'c, ó el A lca lde del pueblo en la  m isma forma 
y  térm ino lijado.

I‘l] A lca lde dará recibo en i>l acto al reclaman­
te > e levará la  instancia y  oxpeilicn le á  la  Dele­
gación de Hacienda dentro did tén iiino de ter­
cero día.

A rt, 311. L a  Delegación de Hacienda suspen­
derá e l curso (le la  reclam ación del aprehendido, 
si no se acouiiiaña á la  m isma (,d documento que 
acredite haber consignado el im porte de las res­
ponsabilidades que la  Junta haya estimado que 
deben ex igirse,  ̂ .

Esta consignación se verilleará  en las Cajas 
del Tesoro, siemjire, que se trate de exjiedientes 
instruidos por las .luiitas de las capitales de pro­
v in c ia  ó de jKihlaciones en que la  Hacienda ad­
m inistre directamente ó tenga arrendado por si 
el impuesto, V en las  arcas municipales en los 
demás casosj á  menos que los interesados prefie­
ran efectuarlos en las Cajas del Tesoro.

Si no se acompaña con la  alzada el documen- 
10 justificativo de la  consignación, la  Adminis­
tración provincia! concederá un jdazo de diez 
días para el cnniiiliiiiieuto del expresado requi­
sito, y  traiisoiirrido que sea sin haberse llenaclo 
d ietará providencia declarando el dictamen déla  
.lunta como fa llo  definitivo.

A rt. 312. Si la  reclam ación se anumuare ó en­
tablare por el aprehensor, se dispondrá por la 
Junta el ilejiósito <l('l im porte de las responsabi- 
li<lades imjniestas por la misma, á  no sor que d

denum 
queda? 
exp(>di 

Art. 
H aden  
tercero 
al apci. 
zo de d 
m ará á 
iiios el 
hubiere 

Art. 
insiatK 
antoeec 
da, pro 
dictará 
hiles.

A l  t. a 
ficará c 
de proc' 

A rt. 3 
reclame 
imsiora 
pósito í
contímii
a] dicta 1 

Art. 3 
apelable 
tro del 1 
cuantía
giblos OI 
ao pxecí 
apelació 
fiaciend 

Las j; 
la Direc< 
Haciend
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dtm iiK 'jailo liioíiricTa .jne la  üspocie aprcliemüda

exw d ien tó  ^ resultas dpi

A rt. 313. Rpcibida la  alzada on las oficinas de 
Hacienda, el Delegado acordará en el tóririino de 
tercero día rjue se dé audiencia en el expediente
z ¡  de^H exponga, dentro (leí pla-
/.o d(? (Iipz días, cuanto crea com-eniente. v  recla­
mara a  la  vez al A lca lde ó  Negociado rl(i 'Consu­
mos el acta y antecedentes del asunto si tiu se 
liubmren rcn iiiido al (mesar el e.scrito de alzada.

Art. d ll.  Coniplefado el expediento con las 
mstamuus de los inleresados, (d acta v  demás 
antecedentes del asnnlo, el Delegado de^Haeicm- 
d ^  p OVIOS los informes (jue estime oportimos, 
d ic ja iá  acuerdo on lo-s (lunice prim eros días liá-

íie«n'm!'í' que recaiga se noti-i caiáen la forma previ'nidaj.or el reglamentó 
de procedimiento cconúmicu administrativo.

easo de in terponérse la  
i'eclamaeiun por el apreliem lido como si se in ter- 

‘^i’reliensor, la  consignación ó  de­
posito a  rjue se refieren los artículos .111 v  312

estuviere
4 í I’ ''” “ Gre instancia.

•m ei«ii '■ f - ' f  ia llo sd e  prim era instancia son 
ír^ ^  pirecciun general del ram oden-
•imnf- fl">'if<‘  'lias, .siempre que la
cuantía de las responsaliilidades declaradas ex i-
nó^lv .ê i' d e legación  d(í Hacienda

pesetas. Rji caso contrario, la 
apola< mn delierá enfaldarse ante el M inisterio de 
Hacienda dentro dol iiii.smo término.
)n ‘ l ‘ ''t ''n  respectivam ente
la Dirección general liel ram o v el R linisterio do 
Hacienda ponen térm ino á la  v ía  gubernativa.

0 1 0 3

.X
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Art. 318. O m ti'a  los ad íen los  imi>onii'inio 
mullas en ios casos coiiiprendidcs oii los articu- 
ios 296 y  297, podrán iiiterponei- redam ación  de 
prim era instancia ante el IDelegado <1g Hacicnoa 
dentro de iffaal terinino v en la  m isma íorm a que 
expresan los artículos 309 y 310, procediendo 
asHiiisiiio el recurso de alzada ante la  superiori­
dad en la  form a que expresa el art. 317.

A rt. 319. 1.a declaración de responsabilidades 
d iv o  va lo r  no exceda de 12 pesetas no es de la 
conipeteiicia de las .luntas ádin in istrativas.

l ’ rpvia información verba l de los lieclios, S(̂  
decid irá  por la  Adm inistración del impuesto; > 
si el interesado iio  se avin iere con dicha decisión, 
]>odrá reclam ar en el térm ino <le ocho días ante 
la  Delectación de Hacienda de la provincia, la  que 
reso lverá  sin u lti'rior recurso.

CAPITULO xxxn .
Di str ibución de mul t as .

Art. 32ü. Cuando la  Hacienda administre por 
sí directameiito el impuesto, del im porte de hi 

«.,/v íntivtilii/'*r'ÍAn vrívil-ixuiiilidad que se inq iongapor introducción frau­
dulenta de especies se satisfará  en prim er tér­
m ino el derecho dcl Tesoro y  recargo consiguien­
te que corresponda según tarifa . El remanente, 
declucidos los gastos, se distriliu irá entre los apre­
hensores y  denunciadores.

Art, 321. Las multas üue se impongan á v ir- 
tnil de aprehensiones realizadas en el servicio  de 
los fielatos, m ientras éstos no se hallen abiertos, 
se distribuirán ú partes iguales entre los emplea­
dos, incluso los m ozos v  orde.nanzas y  los indi­
viduos del resguardo que se hallen do servicio  en

el iiiisi 
preseni 

A r t . ; 
tud de 1 
de con 
el desp: 
tes igll; 
«lia de 
los diíe 
jirobaci 
(ieJatos 

Art. a 
fud de t 
d io  en I 
tas á '  
entrada 
mismas 
lie los 
entre el 
tadores, 

A rt. ; 
depósit) 
ta por H 
iiocimic 
rios mu 
se distn 
trador > 
tan á  ló 

A rt. 3 
ingresa! 
ta que t 

A rt. 3 
rificar p 
tas, enti 
rosado, 

A rt. 3 
las enes
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<'l niisiiio liolato, aim fiiaiK loaJguiio no esluvicro 
presenta en el acto de la  ain'ehp'nstón.

A rt. Las  m ullas que se Impongan en v ir ­
tud de apreliensionos vcrilicadas en ol serv ic io  
de contrarregistros m ientras se halie abierto 
e l despacito de los flelatos, se distribuirán A por­
tes ¡m íales entre todos los individuos que en el 
d ia de la  apreliensióii se liallen encargados de 
ios dil'crcntes conlrarrcgistros, 0 sea de la  com- 
ftrobación do los adeudos verificados en todos los 
fielatos.

A rt. Las multas que se impongan á  v ir ­
tud de anrehensioiies verificadas de día ó de no- 
clie en el radio, y lo  m ismo las (jue sean impues­
tas 8, virtud de aprehensiones realizarlas A la 
entrada de las poblaoiones 6 on el in terior de las 
m ismas después de haberse cerrado el despacho 
de los fielatos, se distribuirán á  jtartes iguales 
entre el V isitador, el Teniente 6 Tenientes V is i­
tadores, si los hubiere, y  los aprehensores.

A rt. 324. Las multas que se impongan á  ios 
depósitos iloméstieos, lúltrioas y  puestos de ven ­
ia por abusos c> faltas jienables) á  virtud de reco­
nocimientos 6 aforos ordinarios ó extraordina­
rios mandados ejecutar por la  Adm inistración, 
se distribuirán á  jiartes iguales entre el Adm inis­
trador y  los empleados y  dependientes que asist­
ían á  los reconocim ientos y  aforos.

A rt. 325, Las m ullas se ex ig irán  en metálico, 
ingresando su importe en la  ( 'a ja  del Tesoro has­
ta que tenga lu gar la  distribución.

Art. 32(5. IncuniV'C á  la  Adm inistración el ve­
rificar por nómina las distribuciones do ¡as mul­
las, entregando lo que corresponda á cada inte­
resado, que firm ará el recibí.

Art. 32í. lín las poblaciones arrendadas y  en 
las eiieabezailas en que se administren los dere-r
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<'lii)s, los subrogados en las acciones de la  Ha- 
4'ienda dispondrán á sn arbitrio del va lo r <lo las 
multas.

A rt. ¿528- Cuando la  Hae.ieiida adm inistre di­
rectamente el impuesto; de las  sumas de recar­
gos y multas á  distribuir entre los aiiroliensorcs, 
se retendrá un 2ó pnr 100 ]>ara constituir un fon­
do ajdicable á co s tea r la s  defensas de los indi­
viduos fiel Resguardo que resulten procesados 
iio r actos realizados en euniplimiento de su de­
ber al oponérseles resistencia arm ada por los de­
fraudadores.

C A P IT U L O  X X X I I I .

Personal  admini strat ivo.
Art. 329, Cuando la  Hacienda adm inistre d¡- 

reetainimto el impuesto, los Delegados de Ha­
cienda son los Jefes del ])Orsonal administrativo, 
com jspondiéndoles en tal concepto cuidar del 
cumplim iento del reglam ento y de que todos los 
em pleados y  dependientes contribuyan á ello en 
la  esfera  que exijan  sus respectivos cargos.

A rt. 330. Los F ie les y  los Interventores son 
Jos Jefes de los fielatos, y, por lo tanto, respon- 
saliles en primor térm ino de la  recaudación y  de 
Jas faltas que en el servicio del m ism o se come­
tan, sin que por eso dejen de participar de elle 
todos los demás empleados que se bailen funcio­
nando en los mismos fielatos.

A rt. 331. Incumbe á los F ieles 6 Interventores: 
1.“ Cuidar de que los empleados y  dependien­

tes auxiliares del fielato ocupen su puesto dnriin- 
tñ las horas en que deben llenar sus respectivos 
deberes, conformo á las necesidades del servicio.

2. " C 
el despa 
yentes b

3. °  C 
le  comu

4. “ D 
cualquif 
correcci

Los  l 
de que li 
'•jecutad 
lidelida<]
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órdenes
sea con\ 
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Art. 3í 
de Junio 
za do im 
de 18881 
coholes,
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2 “ Cuidiif <ic (jiu' iiaya  onlpti y noiiiiiosUira e¡i 
el despacho, y  de que se guarden á Jos contribu­
yentes las consideraciones debidas.

3. “ Cuidar el cunipliniie.nto de las brdenes que 
le  comuni(|ue. la  Administraciiin.

4. " Dar parte al Adm inistrador del ramo de 
cualquier abuso é inconveniencia c|ue merezca 
correeeión.

Los  Interventores cuidarán con i>articuluridad 
de que los pesos, destares, medidas v aforos sean 
ejecutados, puldicados y sentados ó escritos con 
lidelidad.^

Art. 33z. I.us dependientes del resguardo que 
se hallen de servicio en los ílelatos, estarán á  las 
órdenes de los Fieles é Interventores en cuanto 
sea conveniente para a u x ilia r la  recaudación, ve­
rificar reconocim ientos y  ev ita r fraudes; pero 
tienen el rlnhle carácter de fiscalizar las opera­
ciones recaudadoras en representación del V is i ­
tador, á  quien inform arán verhahnente v  cuanilo 
el caso lo requiera, por escrito, de las fa ltas ijun 
notaren.

Pa ra  los casrfs en que la  Hacienda administre 
directamente el impuesto, se considera v igen ­
te y como parte integrante de este reglamento, 
el Resfftiardo d ~ '
decreto de 20 de Septiembre do 1885, cntendión- 
dose que en todos los lugares en que se cite al 
Adm inistrador de Haciem la debe enteiulerso De­
legado de Hacienda.

Art. 333. Queda derogado el reglanienlu de Id 
de Junio de 1885, sobre, adm inistración y  cobran­
za de impuesto de consumos y  el de 2fi de Junio 
de 1888 respectivo al imjiuesto especial sobre a l­
coholes, agiiardiente.s y  licores.

O í r a
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ÜISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 Los  fabricantes de alcoholes 'lUf; con arri'- 
o lo  al reglam ento de 26 de Junio de 18tó tenían 
concedido el adeudo por cómputo de elaboración 
reconocida, asi como los de igual clase que ba- 
\an adeudado el impuesto al term inar la  elalxi- 
ración del producto mediante la  intervención ad­
m inistrativa, justiíicarán por m edio de un atoro 
<iue se rea lizará  el d ia 1.° de Jubo próxim o, las 
cantidades de alcoholes que tienen ep su poder 
con derechos pagados, las cuales constituirán en 
depósito especial, llevándose respecto á  las sali­
das de él, hasta su extinción, una cuenta separa­
da de la  que para e l adeudo « i n  arreg la  a  laoiuc- 
v a  ley establecen los artículos 261, 264 y  '265 de
este reglam ento. . . . ,

2 ® Los cupos y  encabezamientos oe consu­
m os señalados por virtud de la  aplicación de los 
tipos establecidos en la  ley de Presupuestos de - 
de Julio último, no sufrirán otra alteración, pm 
consecuencia de las disposiciones de este reg la­
mento, que la  adición de las cantidades que co­
rresponde aumentar por consumo de aguardien­
tes Y licores con arreglo al art. 7. do la  ley d'. 
esta fecha, que establece nioditicaciones en ci
creado por la  de 26 de Junio de 1888.

Madri<l 21 de Junio de 1889.— S. M. aprueba 
este reglam ento.—El M inistro de Hacienda, vi-.- 
NANCIO GONZÁI.EZ.

Cuadre
aleo/iól

Vinos p 
Idem ai 
Alicanti 
Tolcay.. 
Pou llig  
Chablis 
Macón 
Idem til 
Borgoru 
Burdeos 
Idem Id, 
Idem bii 
Tonneri 
Idem bli 
Cote R } 
RJiin. . .  
Sauterni 
Liornel. 
G rave.. 
FrontiñÉ 
Champa 
Hork . ;  
Ermitai« 
Idem bk 
Champa 
N iza .... 
Clarete < 
Siracusa
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Cuadro expresivo de la  graduación de liquidos 
alcohólicos y sus compuestos que son objeto de 

general comercio.

NOMBRES. í LCOSOL por 100

Vinos puros españoles.................  D e 8 á l 5"
Idem aguados ó de uvas verdes. Menos de 5‘',
A licante.................................................  1380
Tokay..............................................  9 «7
Pou llig  blanco........................................ <)
Cliablis............................................  7.35
Macón blanco.......................................  11
Idem tinto......................................  9 00
Borgoña..........................................  7,60
Burdeos tinto fuerte............................  I I
Idem id. flo jo ....................................... T,Ü5 á 8
Idem blanco id ....................................  7 á  8
Tonnerre tinto.......................................  10
Idem b lanco..........................................  11,33
Cote R hotie ..........................................  n ’ 45
Hilin................................................. I l ’l 7
Sauterne b lanco............................  15
L ióm e ]................................ ’ ' i 4 í>T
G r a v e . ......................................... i .  iS.’aÓ
rron tinan .............................................. 11 76
C liam p^n e gaseoso................................. ig ’ op
Ilork  ............................................... 1 2 Og
B rm ita jero jü .............................  1 9 3 ^
Idem blanco.......................... '  15’ 43
Champagne.................................i . .  isigo
N iza .................................................. 14'03
Clarete de Burdeos...........  l’j>
¡> ir a c u s a . . . . ................................  15 ,2g
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NOMBRES. mOHOLFOR 100

C h iray..................................
MaJ-vasia de M adera.........
R osellón ..............................
M oscatel del Cabo.............
Constanza tin to..................
L isb oa ..................................
Jerez (m adre)......................
Idem fuerte........................
Idem m edio........................
Idem flo jo .......................... .
M á la g a ................................
Am oiitillado......................
Valdepeñas........................
M otril.................................
Tenerife ......................... .. ■
Láerim a C lir is tí...............
M adera del Cabo.............
M adera ..............................
V ino de racimo seco ........
L issa ...................................
O porto................................

OTROS l íq u id o s .

Sidra espirituosa.............
V ino  de bayas de saúco..
A le  de Burton.................
H idrom iel........................ .
P erada ..............................
Cerveza fuerte................
Idem Hoja.........................
Portel' de Londres..........
Petite biere de Londres.

15,52
16,40
18,13
18,25
18,92
18,94
21,24
20.33 
19,17
17.34
17.34 
15,88

15
17,90
18,20
19,70
20,50
20,27
25,12
25,41
20,22

9.87
9.878.88 
7,32 
7,26 6,88 
5,21 
4,20 
1,28

LK

Agua
Ajen j
Idem
Elixii
Cliarl
W isk
Ron.
Cogn
Vulni
Kirsc
Ajenj
Idem
Chan
Idem
Bittei
Bittei
Ginel
Kum:
Vern
Idem
Bene
Trap'
Anist
Idem
Idem
Aguo
Idem
E llx i
Idem
Crenr
Idem
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NOMBRES. ílgohol por ios

LICORES V  OTROS LÍQUIDOS,

Agua de M elisa .....................................  85
A jen jo  suizo.......................................... 70,72
Idem fino............................................... 67á68
E lix ir  de larga  -vida..............................  70
Chartreuse verde.................................. 62
W iskey  de Escocia (g ran os ).. . .  54,32
R o n . . . . .........................................- 60á70
Cognac..........................................    60
Vulneraria su iza..................... '. .. 51
K irsch .....................................................  50
A jen jo seniifino.............................  49 á 50
Idem ord inario...................................  46á47
Chartreuse am arillo ............................  43
Idem b lanco...........................................  43

Bitter de A lem an ia ......................
Ginebra de H olanda....................................49
Kummel de Breslau.............................. 48
Vermuth de idem .................................  48
Idem ord inario...................................... 32
Benedictino..........................................   34
Trappistino............................................  34
Anisete de Burdeos..............................  32
Idem de L yó n ......................................  33,85
Idem de P a r ís ................................ 32 á 35
Aguardieute Dantzik superfino.. 32,20
Idem id, fino..........................................  26,20
E líx ir  de Garús superfino...........  32,20
Idem de Cagliostro ...........................  29,85
Crema de m enta..................................  32,20
Idem de ajenjo superfina.................... 29,75
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NOMBRES. ALCOHOL POR 100

Idem de M oca ord inaria .............  29,25
Curazao superfino........................  32,20
Idem  fino...............................................  26,10
Sambac superfino................................  31
Aceite  do K irsch superfino.........  30,25
Idem id. fin o .................................. 27
Marrasquino deZhara superfino. 30,25
Ratafias superfinas......................  30
Perfecto  am or................................ 27,10
China-china.........................................  25,50
L ico r higiénico Raspail.....................  25,50
Aguardientes anisados................. 53
Otros anisados..............................  68, 70 y  72
V ino m ie l.............................................  4 á 7
Idem dob le............................................ 12
Idem licoroso seco,..............................  16
Idem Id. dulce.......................................  18
Chacolí blanco de un año............ 3
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MCClCl GENIUl DI IHPDISTOS.
ImDussta «SDiOlal sobr« el eenejme 0e 

eleoheles, aButrdlentee y Ilcens.

iMiimiiciie... lUnniuco !

><.... ei 13... 1 IS... I
Habiendo saíhfecho en esta

fecha D ____ la cantidad de_____
pesetas..............  céntimos por el
adeudo de. . .  hectolitros de... 
de... ¡¡Fados, contenidos en... 
encases, se le expide ¡a Gula 
eorrespondiente á este talón, 
habiéndose adherido á cada en­
case un precinto con el mismo 
número ^ue la Guia, para que 
pueda circular libremente el 
expresado articulo,

Kn..........  r t , . . .  de... da mil
ochocientos...

El AuHiiiTtritMii,

(Sello de U AámiiiislncíOe.)

Talón de la Guia núm. . . .  

VveiiKtoe espedidos con igual
númefo,.

0 1 0 5
eS

I m p u B i f »  e s p e c i a l  s c b r e e l c o n s u n e d e  a l c o l i o l e t .  

a g u a r d i e B l e t  y  l i « r e s .

ADMINISTRACIÓN... aNo económico
no 18... A 18...

GUÍA NÜM........
H a b ie n d o  s a t is f e c h o  e n  e s ta  f e c h a  D . . . .  

la  c a n i id a d  d e . . . .  p o s e í a s . . . . c é n t im o s  p o r  
el a d e u d o  d e . . .  h e e i o l i t r o  d e . . .  d e . . .  /jra^ 
d os , c o n te n id o s  e n . . . .  e n ca s e s , l e  e x p id o  
la  p o 's e n ie  G u ia ,  g  se a d h ie r e  á  c a d a  e n c a ­
se  u n  p r e c i n t o  c o n  el m is m o  n ú m e r o ,  p a r a

S iióda circular libremente el expresado 
do.

En... ú,,. de... de mil ochocientos. . . .  

El Administrador,

(Sello do la AdraiMiunelAG.^

¿le han expedido. . .  preeiníos con igual 
número.
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M íJ E S T R O S  Ü .@ 9 N [A D O S

Sentíase, desde hace tiem po, la necesidad 

de que el B o le tín  de A d m in istra ció n  lo ca l pu­
blicara una obra de esta naturaleza.

Porque los presupuestos y  cuanto se re­

laciona con la hacienda municipal, es el ra­

mo que más cultiva y  en que con más asi­

duidad se ocupa nuestra R e v is ta , según lo 
atestiguan todos sus anuarios.

Y  si esto, y  la m ultitud de consultas
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que particularmente evacuamos acerca de 

esta materia, no acusan en verdad nuestra 

competencia sobre ella, prueban al menos 

que existe en nosotros un singular cariño 

hacia el estudio de estas complicadas cues­
tiones, y  que merecemos, quizás por este 

so lo  m otivo , gran confianza á nuestros nu­

merosos suscriptores.
Estamos, pues, en pleno carácter. T e ­

nemos, dicho sea sin modestia, la suficien­
te  autoridad para lanzar á la publicación 

esta pequeña obra, que si nada nuevo con­
tiene, por cuanto que, en más ó en menos, 

todos sus puntos han sido tratados en nues­

tro  B o le tín , ofrecerá la ventaja de presentar 
recopiladas en ella esas mismas opiniones y  

concretadas con el debido orden las reglas 

á  que se ajustan los presupuestos m unici­

pales y  le realización de todos sus arbitrios.
A  este libro, seguirá otro que titu lare­

m os de C uen ta s m u n icip a les, bajo e l mismo 
■método y  con carácter igualmente práctico.
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A NUESTROS ABONADOS V II

viniendo ambos de este modo á constituir 
una obra, de pocas pretensiones, sí, pero 
tan completa y acabada como es necesario 
al buen cumplimiento de tan importantes 
servicios.

Creemos, por tanto, ser útiles con nues­
tro humilde trabajo á los Ayuntamientos, 
y especialmente á sus Secretarios. T al es 
nuestro deseo.

M a d r id  3 1  de A g o s to  de 1 8 9 2 .

L a  R e d a c c i ó n .

O l f ' 9Ayuntamiento de Madrid
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PARTE PRIMERA
Explicaciones teórico-prácticas.

C A P IT U L O  P R IM E R O

DEFINICIÓN, D IV IS IÓ N , OBJETO Y  DURACIÓN 

DE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES

Los presupuestos de un Municipio, igual que 
los del Estado, de la provincia ó de otra entidad 
cualquiera, pueden definirse como el cálculo an­
ticipado, prudente, aproximado ó probable de 
los gastos necesarios y de los ingresos disponi­
bles para la realización de los diferentes servi­
cios que corren á su cargo. También se llama 
presupuestos á los documentos en que se fija y 
detalla aquel cálculo, al que sirve de base, por 
lo que se refiere á los gastos, el estudio deteni-
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2  MANOAL DE PRESUPUESTOS

do de la s  verdaderas necesidades del Municipio.
y  por lo que atañe alas ingresos, el conoam.cn-
íoDerfectodesusrentasyrecursos._

Éivídense los

se determinan los recursos, rentas y arbitr o 
nue han de recaudarse para cubrir las diversas

atenciones del Municipio; si 
gastos constituyen dos partes distintas 6̂ dos 
Luoos integrantes de un solo y mismo presu 
puesto, mejor que dos clases de presupuestos di-

^ "'p ^ su  extensión se Uaman los presm
niiestos que abarcan todos los gastos y todos los 
ingresos que el Municipio debe pa^ar 7 P® 
b if por todos conceptos, y  parUcx^h*^ los que 
solamente comprenden los gastos 7 
necesarios para realizar algún servicio 6 soste 
ner algún establecimiento de su cargo y depen 
dencia, como los de instrucción pública, bene 

y carcelarios, que luego se refunden en
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Y ARBITRIOS MÜNICIPADES 3
el presupuesto general, conforme á la Real or­
den de 22 de Diciembre de 1880.

Atendiendo á la época regular de su forma­
ción, á las circunstancias ó motivos especiales 
que los hacer^precisos en ciertos casos urgen­
tes é ímprévistos y  á su carácter provisional ó 
definitivo, divídense en ordinarios, adicionales, 
extraordinarios y  refundidos. Son o r d in a r io s  los 
que anualmente deben formar los Ayuntamien­
tos con arreglo á los arts. 133 y  134 de la ley 
Municipal, para atender y llenar las obligacio­
nes ó servicios que este último expresa y  en la 
época fija que se deduce de los arts. 146 al 150 
de la propia ley orgánica. A d i c io n a l e s  se llaman 
los que para enlazar las resultas de un ejercicio 
definitivamente cerrado con los créditos autori- 
zados para el corriente, y para adicionar, recti­
ficar ó aumentar, en su caso, los créditos de és­
te, deben formarse también anualmente, tan 
luego como en cada Ayuntamiento se terminen 
las liquidaciones de que trata el art. 141 de la 
ley Municipal y  con arreglo á las circulares 
de 8 de Enero y 27 de Diciembre de :88o. Son 
• x tr a o r d in a r io s  los que de conformidad á lo dis­
puesto en el art. 142 de la referida ley, se for­
man cuando para cubrir atenciones imprevistas,0111Ayuntamiento de Madrid
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a lg ^ a  deuda 6 parasatis ísáe f ajguna ucu^a, ------- _ .
ob jeto  de im portancia no determ m ado en el 

presupuesto ord inario, sean insuficientes los re 
L r s o s  consignados en éste. L lám ase, por ú t  - 

mo, presupuesto refimdido, y  ta ilfb ién  dcfimUvo, 

al en que se reúnen p or artículos la% 
d on es  y a  com prendidas en e l ord inario, adicio- 
n a T y  extraord inarios autorizados para e l ano 

econ'^m ico, haciéndose en é l las t -n s fe r e n c  -  

d e  unos cap ítu los á otros que sean mdispensa 

b les  y  hayan  sido debidam ente
A l  defin ir los d iferen tes m iem bros de la  das

ficac ión  6 división  precedente puede
dejam os tam bién  exp licado el ob jeto de los p  e 
supuestos m unicipales. Añadirem os, sm embar^ 

go  que e l ob jeto  genera l de los mismos y  el fin 
L m ú n  á que responden es e l de fija r un bm t 
preciso á la  arb itrariedad y  discreción de lo 

Ayuntam ien tos en e l m anejo de la  fortuna 
M un icip io , dándoles una norm a á la  que han d 

ajustar sus actos para ev ita r todo exceso pum 
lile , así en los gastos para la  satisfacción de los 
d iferentes servicios, com o en la  recaudació y 
percibo  de los ingresos; y  en  e l caso de qu

, L s  excesos se com etan, por m alversaciones de

.fondos 6 p or exacciones ilegales, con a ireg

aqu(
rada

supu
Corf

cieñe

(0
.(2)

m ente 
en la pj 
jserect
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Y ARBITRIOS MUNICIPALES 5
aquel límite y  á esta norma, puede serles depu­
rada y  exigida la responsabilidad consiguiente, 
así como las cuentas que anualmente deben ren­
dir. Sin duda por esto son considerados los pre­
supuestos de ingresos y  gastos que autorizan las 
Corporaciones populares como la base de la ha­
cienda que estas administran y  de las operacio­
nes de contabilidad que han de ejecutar ( i ) .

En cuanto á su objeto privativo y  especial, 
indicado queda al definir las diferentes clases 
de presupuestos; pero habiendo ocurrido dudas 
respecto del fin verdadero á que responden los 
extraordinarios y  adicionales, háse dictado la 
R. O. de 12 de Abril del año actual sentando el 
principio de que la inclusión de nuevos gastos 
en los presupuestos adicionales no es conforme 
á la vigente ley Municipal, toda vez que, según 
su art. 141, estos presupuestos sólo pueden com­
prender las resultas del ejercicio anterior, pro­
cediendo en consecuencia que los nuevos gas­
tos sean objeto de un presupuesto extraordina­
rio (2).

jr) Regla r.* de la circular de i.o de Junio de iSltó.
1̂ 1 vease la Real orden citada en el núm. 2 2  del co- 

de nuestro BoUttn de Administración ¡ocal, y 
/nere^' rai«U0 el juicio que tal decJaración nos

-'.jAyuntamiento de Madrid
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=̂1 p ^ t s — :  hí>r;e
tivo en que ley de Con,abe
determinada en el art. 35 . ,  estepun-
Udad general del Estado, apl^able en e^st^P

to á la  municipal, ¿  presu-
qduica de Ío .a .eu .e , si
puestos t^sen los seis meses siguien-
S;Trfinrquidaci6nyejecuci6nd^^^^^^^^

ssglisí
sen los gasto público
gresos con relación P Tunio del

Í S r j u t t S - t L b L s y e i p a .

(1) Cuando en un año,

r i i . o “ s í s . r . r s ? S i S e ^ » - - ' -

“ s i n s x ' y
presenten al Gobe d j
ejercicio anterior, {/i.
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y  ARBITRIOS MUNICIPALES 7

de obligaciones hasta 31 de Diciembre, á cuya 
prórroga se denomina ptriodo de ampliación. La 
reunión de estos dos períodos, que abarcan 18 
meses, constituye propiamente lo que se ¡lama 
«jercicio económico, y  que no debe confundirse con 
el año de este mismo nombre, el cual sólo com­
prende 12 meses.

El año económico municipal es el mismo que 
rije para los presupuestos y  cuentas generales 
de la nación (i).

(i) Art. 132 de la ley Municipal.

se for-
pa l de
0 .  1 7

sstos se 
. el ds' O
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C A P ÍT U L O  I I

ESTRUCTURA DE LOS PRESUPUESTOS M U m CtPA- 

LES Y CLASIFICACIÓN GENERAL DE SUS CONSIG 

NACIONES

E l art. 133 de la ley Municipal dice que' los 
Ayuntamientos formarán todos los años un pre- 
supuesto que comprenda los gastos que por 
cualquier concepto hayan de hacerse y  ios m- 
gresos destinados á cubrirlos. De este precepto 
se deduce que los presupuestos municipales or­
dinarios, y  todos los demás, cualquiera que sea
su clase, puesto que todos /
estructura se ajustSn á las reglas de los ordina­
rios, con sujeción á los arts. i+ i, i 42 ._ H  V si­
guientes de la propia ley, constan siempre de 
dos partes, una que ha de contener los gastos. 
V otra en que han de consignarse los ingresos. 
^ Por otro lado, la circular de i .°  de Jumo 
de 1886, que con otras varias disposiciones del 
wismo apo constituye el .pueyo sistema de c.op- (1)
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tabílidad municipal por partida doble, prescribe 
que los presupuestos de ingresos y  gastos que 
autorizan las Corporaciones populares, ó sean 
los Ayuntamientos y  Diputaciones provinciales, 
se dividen en capítulos y  artículos; entendién­
dose por capítulos los conceptos generales á que 
han de aplicarse los ingresos y  pagos, y  por ar­
tículos la subdivisión que las Corporaciones 
acuerden, dentro de las disposiciones legales. 
La denominación 6 epígrafe de los conceptos 
generales que se consignan en los presupuestos, 
ó sea la de los capítulos, ha de ser igual para to­
das las Corporaciones, sujetándose en esto á lo 
dispuesto en las leyes, esto es, á la Municipal y 
á las demás que sobre el particular venían ri­
giendo antes de la circular citada, con objeto de 
que pueda formarse por capítulos la cuenta ge­
neral de las operaciones de contabilidad verifi­
cadas en todo el reino. Los artículos en que los 
capítulos ó conceptos generales del presupuesto 
se dividen, pueden ser diferentes en cada Cor­
poración; pero cada uno tendrá la denominación 
con que las leyes los señalan (i).

Con sujeción, pues, á la ley Municipal vigente

( i )  C ircu lar citada, reg las i.i*a 4-“ 0 1 1 4
Ayuntamiento de Madrid
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; r " s d i v M e „ » a , u é . . o s  endos

" T “ e l T r e r o *  d S % n  .o  capítulos, y
S T ;¿  segundo; cada

L t ; 4 ^ o T g a r s n : “ M iv ld e e „v^ ^  

tículos. r„lin  fie 1886 advir-

cal que, ¿e E n s a n ^ J u d c p o b la a o n c s ,

los oficiales el conc

por estar esta denominación en una
cias, debe han de quedar en
de las casillas en blanco q

= S r S ^ -
concepto 6 capítulo de

t ^ n S n a U n a U e  esta obra.
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;pue- 
. yse

Por más que estas advertencias sólo tienen 
perfecta y oportuna aplicación á los libros de 
contabilidad y alas cuentas, deben tenerse pre­
sentes para aumentar por analogía, en caso nece­
sario, á los presupuestos los conceptos ó capítu­
los y artículos que no figuren en las reglas 8.® y 
9.® de la circular de i . °  de Junio de i 8 8 5 , y que 
sean peculiares de algún Municipio por circuns­
tancias especiales que en los demás no concu­
rran.

Cada capítulo ha de comprender los gastos 6 
los ingresos que tengan entre sí una relación co­
mún y genérica, como por ejemplo, los de B e n e ­

ficen cia , In s t r u c c ió n  p ú b lic a ,  O b ra s  p ú b lic a s , etc. Ca­
da artículo ha de expresar los gastos 6 ingresos 
de índole especial dentro de lo que todos tengan 
de común con el concepto general del capítulo 
correspondiente. De modo, que el capítulo abar­
ca el conjunto bajo una denominación común, y 
los artículos comprenden los pormenores y de­
talles en que se descompone aquel conjunto.

La suma total de las consignaciones de gas­
tos debe ser igual á la de las consignaciones de 
ingresos, y entonces se dice que ios presupues­
tos están n ive la d os . Cuando los gastos exceden á 
los ingresos, se dice que hay d ó f ic i t ; cuando los
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12 MANÜAI. DE PRESUPUESTOS 

calculados exced » i

La ley de  ̂  ̂ Ayuntamientos, una
ción y sg han dictado, dividía y
de las mas sabias que , obligato-
clasificaba los gastos mun j q̂s en ordina- 
nos y volúntanos (a) y 1 ° ^  ,^„to res-
rios y e>^ r̂aordinarios (3) .expresa

pecto de unos como de otros, los que

• = S ; : S = - — “ t
*“ “ t „ \ r l T g a ‘SÓ sTdTstinguen

cursos del Municipio, para atenu y

( , )  Circular .le .9  de Diciembre de r8S0, 
'(2 ) Arts. 92ay.v

3̂) Arts. 95 “ 97'
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lS

obligáCÍones que el propio artículo expresa; los 
segundos son los que, sin hallarse impuestos co­
mo precisos por la ley Municipal ó por otras dis­
tintas, pueden ser acordados por los Ayunta­
mientos, siempre que cuenten con recursos pa­
ra sufragarlos. Sin embargo, circunstancias espe­
ciales pueden hacer precisos y necesarios gastos 
que en la ley no aparecen expresamente con el 
carácter de obligatorios.

Estos últimos llámanse o rd in a r io s  cuando tie­
nen por objeto satisfacer necesidades 6 servicios 
permanentes, anuales; y e x tra o rd in a r io s  los que 
solamente ocurren en circunstancias excepcio­
nales, perentorias y urgentes. Por eso aquéllos 
figuran siempre en los presupuestos ordinarios, 
y éstos solamente en los extraordinarios, confor­
me á los arts. 134, 142 y 143 de la citada ley Mu­
nicipal.

Del 136 y siguientes de la misma se deduce 
que los ingresos pueden clasificarse también en 
ord in a rio s  y e x t ra o rd in a r io s , según que tienen por 
objeto satisfacer necesidades constantes y son 
de rendimiento permanente, ó que se hallan 
destinados á cubrir atenciones extraordinarias é 
imprevistas y son de rendimiento ó carácter 
eventual y transitorio. Estos últimos no pueden
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^.apUcadosElpagodeobligaciones6serv.aos
o»-* “ r -  -

los ingresos que , , ,  cual-

de bienes, der M un icip io , o  a

qu ier ^  beneficencia, instrucción
losestab lec im ien t dependan ( 2) ;  Y  se

y  Otros análogos q  „,Q ceden tes de impues- 
^ n o m in a n  e indus-

tos sobre echam ientos de po lic ía
trias, asi com o l  . .^ ¿^^^ izac ion es  por

urbana y  rural, ordenanzas m unicipales Y

in fracción  d   ̂ E stos  arbitrios se subdi-

bandos de P^^ 'j^^/J ’^^t.aordinarios, segfin qne 
v iden  en o id in a  Y M u n ic ipa l y  las

se hallen d e lL t a d o ,  ó que ne-
de Presupuestos gen del Gobierno
cesiten una au tonzac P  ejem plo, con  los
e „  cada caso, com o saced^^P ^

actualmeom _P „  la ta-

S r g e n e S l  d l u m p - t o  de consumos.

1t\ Ley Municipal, art- i 45'

I  S -S S :S :: í& J £ -

cul
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B ajo  la  denom inación de recurses legales para 
cubrir el défic it se com prenden en e l cap. g .» del 

presupuesto de ingresos, según su estructura 
oficial, los recursos consistentes en los recargos 
sobre las contribuciones directas, sobre e l im ­
puesto de consumos y  sobre e l de cédulas perso­

nales; pudiendo decirse que á  esta clase de r e ­
cursos corresponden hoy tam bién los reparti­
mientos vecina les sobre ciertas utilidades y  los 
arbitrios extraord inarios sobre especies no tari- 
fadas, u tilizables solam ente cuando los in d ica ­
dos recargos y  los demás recursos ordinarios no 
bastan á  cubrir e l d éfic it del presupuesto m uni­
cipal ( i ) .

P o r  último, los ingresos se llam an fijos 6 per­
manentes cuando su producto, en cantidad m ayor 
ó menor, es seguro y  constante, com o sucede 
con los que antes hem os \[a.ma.áo propios, y  even­
tuales, cuando su rendim iento es más ó menos 
problemático. D e  los ingresos de todas clases 
veremos ejem plos en e l capítu lo siguiente, don-

(t) Asi se deduce de la R. O. de 5 de Abril de 1889, 
pero nosotros, por las razones expuestas en las págs, z6o 
y 261 del B p ltü n  de AdminisiraeiCn local de dicho año, opi­
namos que el repartimiento vecinal puede realizarse como 
recurso ordinario, 0  1  i  T
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las cosas, declaró que loS
turaleza misma de
Ayuntamientos, a tienen

cubrir los gasto J  p „ .

ccdentes de b iene J  ^^^form e al pá-
correspondati á 1 M ,  ̂.̂ p̂ ŝ-
rrafo i.<> de l ^  ^   ̂ y  e l a r­
tos de que tratan e l par.

tícu lo 137- , jarnos á seguir
E ste  es, pues, e l orden q^^

en el presente del presu-
se observa en 1 exp licación  clara
puesto de ingiesos, p  n.,ateria en tantos
y  deta llada d l.id .tem os  la  m atena

de este presupuesto, y
mismos epígrafes ó conceptos.

Capítulo

i S ? ? ¿ a H 2 í =artículos 6 conceptos p  ,-íksm.— L as
A r t .  I.® P ro d u c to s  d i  p u c a s  y

, ^ Ayuntamiento de Madrid
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fincas, ^censos y  demás bienes á que se refiere 
este artículo son de dos clases, á saber: áepro- 
ptos, que constituyen la propiedad privada de 
los Municipios, á los cuales pertenecen como 
personas jurídicas, y  son bienes, derechos ó ca­
pitales verdaderamente productivos, puesto que 
os Ayuntamientos los administran en nombre 

de la colectividad y  los arriendan con el objeto 
directo de obtener una renta ó recurso para su 
presupuesto; y comunes, que á los Municipios co­
rresponden como entidades administrativas, y 
generalmente son improductivos como de uso 
común y  gratuito para todos los vecinos. Pro­
ducen, sm embargo, un ingreso en los dos ca­
sos previstos por las reglas !.=■ y  4.» del art. 75 
de la ley Municipal, es decir, cuando los bienes 
comunes no se prestan á ser utilizados con 
Igualdad de condiciones por todos los vecinos,

I cuando, aunque sean utilizables en esta for- 
jma, son arbitrados por los Ayuntamientos en 
■casos extraordinarios. En estos dos casos, y con- 
llorme al núm. 8.° del art. 134 de la citada ley
I*  unicipal, el valor de los aprovechamientos co- 
pim ales enajenados ó distribuidos entre los ve- 

'nos ha de ser forzosamente incluido como car- 
Bo en los presupuestos municipales de ingresos’

í ' 1 1 3Ayuntamiento de Madrid
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lucrativo. ¿ -̂g_ pastos sobrantes
mún ó dehesa boya q  .gjriades de los  usos

» » “ ■

™  e S  V el !“ " 7 c Í
deberá figurar g j  s „ e a ,  dehesa ó

p íta lo  que .^m ún á dos ó más

titu ídas ó perciban los de!

" ; ' r p " - “ siguaoie..esproceda.,

'  S ^ 1 ¿  S d = a ? á = a S  S É  =•"■ "■
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;daHi

,0. re-} . o ,

es indispensable que las fincas, censos y demás 
bienes de que se trata no hayan sido enajena­
dos hasta el día, y que aún los posean ó admi­
nistren los pueblos, ó les hayan sido expresa­
mente reservados y excluidos de la desamorti­
zación á que están sujetos, conforme á las leyes 
de i.o de Mayo de 1855 y i i  de Julio de 1856, 
Rs. Ds. de 10 de Julio de 1865, 23 de Mayo 
de 1868, 30 de Noviembre de 1870, 8 de Febre­
ro y 4 de Marzo de 1871, circular de la Dii^ec- 
ción general de Propiedades y derechos del Es­
tado de 20 de Enero de 1873, ley de 8 de Mayo 
de 1888 é instrucción de 21 de Junio del mismo 
año, por lo que se refiere á las fincas; y en cuan­
to á la desamortización de censos, con arreglo á 
la citada ley de i . “ de Mayo de 1855, arts. i.°, 
7.® y siguientes, ley de i i  de Julio de 1878, Real 
decreto de 5 de Junio de 1886 y otras varias 
disposiciones.

El producto líquido de fincas, censos y demás 
bienes pertenecientes á los establecimientos de 
beneficencia é instrucción pública dependientes 
del Municipio, no debe figurar en este artículo, 
sino en el i.° de los caps. 4.° y 5.° del presupues­
to de ingresos, como luego veremos.

Adviértase, p o r ú ltim o, que, a l ¿^o^cto
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liquido, nos referimos al que rindan las fincas, 
censos y  demás bienes de propios y comunes 
aún no desamortizados, ó de que aún no se haya 
incautado la Hacienda, deducido el 20 por 100 
que al Estado corresponde en sus productos, 
bajando de este impuesto el importe de la cuota 
de contribución que tales bienes satisfagan.

Tanto las fincas, como los censos, deben ex­
presarse con claridad en la relación respectiva 
que al presupuesto acompaña, indicando si la 
finca es rústica 6 urbana, su clase, nombre espe­
cial que tuviere, situación, cabida, etc.; y  res­
pecto de los censos, la clase de éstos, la finca so­
bre que estuvieren impuestos, capital, pensión 
ó rédito anual y  nombre del censatario.

A rt. 2.° Intereses de inscripciones intransferibles.
__Acabam os de decir que tan to  las fincas como

los censos pertenecientes á los propios y comu­
nes de los pueblos se hallan sujetos á la des­
amortización, pues fueron declarados en estado 
de venta y redención por la ley de i.° de Mayo 
de 1855, salvas las excepciones y  reservas lla­
madas civiles determinadas en la misma ley y 
por disposiciones posteriores. En su consecuen­
cia, y  desde aquella fecha,el Estado se ha ido in­
cautando de multitud de fincas y censos de esta
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procedencia, vendiendo las primeras y redi­
miendo los segundos, á pagar en lo  plazos y 
nueve anos. Del producto de tales ventas y  re­
denciones, el Estado se reserva el 20 por 100; 
del 80 por loo restante, procedente de ventas 
realizadas antes del 28 de Octubre de 1868, de­
bió ingresar la tercera parte en la Caja general 
de Depósitos, en metálico, produciendo un inte­
rés de 4 por 100 y á disposición de los Ayunta­
mientos respectivos, que pueden invertirla en 
obras públicas, en bancos agrícolas ó en objetos 
análogos, previa autorización del Gobierno é 
instruyendo al efecto los expedientes necesa­
rios; y  las dos terceras partes restantes del 80 
por 100, se han venido satisfaciendo en inscrip­
ciones intransferibles de la Deuda consolidada 
interior del 3 por 100, emitidas á razón de 100 
reales nominales por cada 40 efectivos con res­
pecto á las ventas verificadas hasta el 2 de Oc­
tubre de 1858, mandándose entregar á los pue­
blos, por lo relativo á las ventas posteriores, ins­
cripciones valoradas al cambio medio de la Bol­
sa de Madrid en el mes anterior al vencimiento 
de cada pagaré y  con interés desde la fecha del 
mismo vencimiento.

Tratándose de ventas posteriores al 28 de Oc-0121Ayuntamiento de Madrid
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tubre de 1868, todos-sus productos, es decir, 
el 80 por 100 íntegro de los mismos que á los 
pueblos corresponde, ha debido liquidarse y  pa­
garse en inscripciones intransferibles, sin hacer 
ya distinción entre la tercera parte de su impor­
te que ha de ingresar en la Caja de Depósitos y 
las dos terceras partes restantes. De suerte que, 
cuando los pueblos quieran disponer, tanto de 
aquella tercera parte que antes se les entregaba 
en metálico, como del resto del 80 por 100 que 
se les pagaba en inscripciones, para invertir su 
producto en obras y mejoras municipales, tie­
nen que solicitar autorización para convertir di­
chas inscripciones en títulos al portador para 
enajenarlas y  reducirlas á metálico, instruyendo 
los expedientes necesarios conforme á las Rea­
les órdenes de 3 de Febrero y 25 á e  Octubre 
de 1879, 15 y 28 de Julio de 1882, limitadas por 
la de 31 de Marzo de 1886.

Por virtud del arreglo de la Deuda llevado á 
cabo conforme á lo dispuesto en la ley de 29 de 
Mayo de 1882, las inscripciones de que se trata 
producen el interés anual de 4 por 100, en lugar 
del 3 que antes devengaban; pero en vez de ser 
emitidas al cambio de 40 por 100, como dispu­
so el art. 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876; se
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emiten al de 43*75 por 100; de suerte que, por 
cada zoo pesetas efectivas que á los pueblos co­
rresponderían del producto de los remates, sólo 
se les darán 43*75 en inscripciones.

Tal es el fundamento legal de las consigna­
ciones.que han de hacerse en el art. 2.°, cap. i.° 
del presupuesto de ingresos, comprendidas tam­
bién en el pár. i °  del art. 136 de la ley Munici­
pal como rentas procedentes délos capitales que 
en los pueblos corresponden por e! producto de 
sus bienes enajenados y de sus censos redimidos.

En cuanto á las inscripciones procedentes de 
bienes y censos enajenados y redimidos de esta­
blecimientos de beneficencia é instrucción pú­
blica, ú otros análogos que del Municipio de­
pendan, sus rentas 6 intereses figurarán respec­
tivamente en los caps. 4.° y 5.° del mismo pre­
supuesto de ingresos.

Art. 3.° Intereses de bonos del Tesoro y  de emprés­
titos.— El decreto de 28 de Octubre de 186S 
abrió ¡a suscripción para un empréstito de 200 
millones de escudos efectivos, representados 
por 1.250.000 bonos de á 200 escudos nominales 
con interés cada uno de 12 escudos anuales, al 
tipo de 80 por 100. Estos bonos estuvieron con­
siderados como efectos públicos negociables en0122Ayuntamiento de Madrid



26 MANUAL DE PRESUPUESTOS

B olsa  hasta que la ley  de 9 de D ic iem b red e  1881 

l^s re tiró  de  U  circulación, pagándose su valor 

en e fe c tivo  si antes no eran entregados para su 

can je  por otros títu los d e U  pot roo 
L o s  bonos así canjeados, producen, com o las 

inscripciones intransferibles, e l 4 por 
terés; pero los que fueron pagados en e fectivo

m etálico, dejaron de devengar 
fecha en que se ve r ificó  d icho pago. So lo  en el 
Í i t  er c a l ,  d .b e r ia  figurar los referidos ru teá ­
i s  de esta procedencia en e l art. 3 ." que ven.-

d, f .  C «,a  dr

e a p t o r  e l art. s.-, queda d

r ‘ ' “ r e S r . ' d r i r i " : v e i a -

d o r e n  la  Ca ja  genera l de D epósitos p o r e l im-

en aquella  exp licación  dejam os d icho acerca

consignación de este ingreso 
de 27  de N ov iem b re  de 18 68 , que faculto a los 
ly u n ta m ien to s  p a ra  con vertir , las inscr p c .  

nes intransferibles, de que ya hem os hablad
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en títulos de la Deuda al portador, con el fin de 
que los pudiesen vender y  disponer de su pro­
ducto para obras de utilidad pública y para ha­
cer préstamos á los labradores necesitados, pre­
via autorización del Gobierno é instruyendo los 
oportunos expedientes. Los Ayuntamientos que 
usaron de tal facultad é hicieron dichos présta­
mos, tienen que ser reintegrados, tanto del prin­
cipal como de los intereses, en la forma, canti­
dad y plazos acordados dentro de los límites de! 
citado decreto. La  cuantía anual de estos rein­
tegros, es lo que debe figurar en el art. 5.° que 
nos ocupa, detallada con claridad en la relación 
correspondiente.

C a p i t u l o  9 . 0 — n o D t c N .

/éff. i .°  Producios de hierbas y  pastos.— Entre 
las fincas que los pueblos conservan y que sus 
Ayuntamientos administran, figuran algunos 
montes y dehesas pertenecientes á la clase de 
propios ó á la de bienes comunes. Y  entre los 
productos de tales fincas se cuentan ios de hier­
bas y pastos, sea que se arrienden, 6 que se ce­
da su aprovechamiento á particulares,-6 bien al 
común de vecinos, con arreglo al art. 75 de la 
ley Municipal. Para poder utilizar y  consignar

y} X  u  <)
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estos productos en e l presupuesto de ingresos 
y  de conform idad á  lo  dispuesto en e l art. 87 del 

reglam ento de m ontes públicos de 17  de M ayo  
de 18 6 5 , en la  instrucción de igua l fecha, R ea l 

decreto  de 23 de Septiem bre de 1881 o -
tado de la  ley  M un icipa l, los Ayuntam ientos 

necesitan e leva r actualm ente en e l 

brero al G obernador c iv il notas ^
hierbas V pastos, así com o de los demás p

vechatnfentos que se propongan 
m ontes de prop ios ó  com unes, ó en 
bovales para que e l In gen ie ro  de l d istrito  las 
m oga  presentes al form ar el p lan  forestal de la 
p rov in c ia . E n  dichas notas deben distinguirse 

los  .pastos de  disfru te gra tu ito  para los ganados 
de uso p rop io  y  de  labor de  los vecinos, lo s  que 

se destinen al ganado de granjeria para su d 

fru te retribu ido, p rev ia  tasación de su va lo r  
destino á los fondos m unicipales, asi com o los 
pastos que, después de cubiertos los usos o ne­
cesidades de  los vecinos, queden sobrantes, pues 
estos ú ltim os han de venderse en púb lica  subas­

ta  á  los vecinos ó á los forasteros, com o p rev ie­

ne e l art. 35 del R- D- de 8 de M ayo  de 18 84 ,
consignándose su producto com o ingreso en e 

artícu lo  que venim os explicando. E n  cuanto
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valor de los aprovechamientos comunales de 
pastos enajenados ó distribuidos entre los veci­
nos, téngase presente lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 134 de la ley Municipal, en rela­
lación con el 75. Recuérdese también lo que an­
tes hemos dicho para el caso de que los montes 
sean comunes de dos ó más pueblos; pues en­
tonces el producto de sus hierbas y pastos ha 
de ser distribuido y consignado proporcional- 
mente á sus vecindarios, conforme á la Real 
orden de 6 de Marzo de 1849.

A r í .  2 . °  M o n d a s  y  l i w p i a  d e  á r b o le s .—Serefiere 
á la monda y limpia ordinaria en montes ó dehe­
sas municipales, y este aprovechamiento debe 
solicitarse 6 proponerse en la nota anual de que 
hemos hablado al explicar el artículo anterior, 
pues de lo contrario no podrá su rendimiento .ser 
autorizado ni consignado como ingreso en el 
presente.

En este concepto, hállase comprendido en el 
pár. i.o del art. 136 de la ley Municipal,'y no de­
be confundirse con el producto de las mondas y 
limpias de los árboles existentes en las calles y 
paseos, ó en otros puntos y terrenos no conside­
rados como montes ó dehesas; producto que, si 
es ordinario, hállase comprendido en el pár. 2 .°

0 1 2 4Ayuntamiento de Madrid
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del citado art. 136 y deberá consignarse en 
el art. 4.'’, cap. 3.° del presupuesto de ingresos, 
y si es extraordinario, debe figurar en el 4.° 
del cap. 7.° como aprovechamiento de policía 
urbana 6 rural.

Tampoco debe confundirse la monda y limpia 
de que se trata con las cortas extraordinarias en 
montes ó dehesas municipales, pues éstas deben 

i i 1 ser autorizadas con arreglo á la legislación del
' 1 ramo, y su producto figurará como ingreso en
jj I el art. 3.° de dicho cap. 7."
'■ j A v i .  3.° A p ro v e ch a m ie n to s  com una les.—Ya he-
'■ mos indicado algo respecto de la consignación

‘ propia de este artículo. El arreglo del aprove-
■i! chamiento y disfrute de los bienes comunales es
j i atribución de los Ayuntamientos, con sujeción
i i’ á las reglas del art. 75 de la ley Municipal. Ta­

les aprovechamientos, según su forma y condi- 
' ciones, unas veces resultan ser gratuitos y otras

retribuidos. Si se trata de aprovechamientos co­
munales en montes ó dehesas de los Municipios, 
aquéllos han de ajustarse á la ley de 24 de Ma­
yo de 1863, al reglamento de 17 de igual mes 
de 1865 y al art. 35 y demás concordantes 
del R. D. de 8 de Mayo de 1884, reformatorio 

■t de las ordenanzas de montes,
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Como quiera que sea, el valor de los aprove­

chamientos comunales enajenados, 6 distribui­
dos á título oneroso entre los vecinos, ha de ser 
forzosamente incluido en el art. 3.°, cap. 2.° del 
presupuesto de ingresos que estamos explican­
do, pues así terminantemente lo manda el últi­
mo párrafo del art. 134 de la ley Municipal, el 
que también dispone la consignación que como 
data debe hacerse en el correspondiente capítu­
lo del presupuesto de gastos por el valor de los 
lotes de dichos aprovechamientos adjudicados 
ó repartidos por título lucrativo.

C apítu lo 3 .°— In ipueslos.

Art. i ,°  iPesasy medidas.— E l capítulo ó con­
cepto general de impuestos, que también debiera 
denominarse de arbitrios, tiene su razón de ser en 
el par. 2.° del art. 136 de la ley Municipal, y  su 
desarrollo en las diversas reglas del 137.

Entre los impuestos y  arbitrios que este últi­
mo autoriza en su regla 2.®, figura el que es ob­
jeto del art. i.° de dicho capítulo, ó sea el de al­
quiler de pesas y  medidas, extensivo actualmente á 
las operaciones de pesar y  medir, y  aun á ¡os 
servicios de agencia que el Administrador ó 
arrendatario de dicho arbitrio puede prestar á
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los particularescomo mediador entre comprado­
res y vendedores de artículos ó especies que al 
peso y medida se compran y venden.

Su origen es bastante antiguo; mas, para nues­
tro intento, bastará citar las Rs. Os. de 25 de Oc­
tubre de 1847 y 13 de Abril de 1849 que facul­
taron á los Ayuntamientos para arrendarlo, á 
condición de que fuese voluntario para vecinos y 
forasteros el uso de los pesos y medidas de la vi­
lla. La de 19 de Septiembre del mismo año con­
firmó las dos anteriores, prohibiendo á la vez las 
empresas ó asociaciones establecidas en los pue­
blos para pesar y medir, y estas disposiciones, 
repetidas después en diferentes ocasiones y san­
cionadas por la jurisprudencia, son las que han 
regido hasta que el art. 40 de la ley de Presu­
puestos de 29 de Junio de 1890 autorizó al Go­
bierno para reservar exclusivarnente á los Ayun­
tamientos los servicios de alquiler de pesos y 
medidas, y los de almotacenía y repeso (i),  so­
bre los cuales permite también elestablecimien- 
to de un arbitrio el art. 137 de la ley Municipal, 
en su regla 2.*

( l )  E s te  ú ltim o a rb itr io  se  red u ce  en  rea lid a d  a l s«r'/i- 
c io  d e  repesar la s  especies para  e v ita r  lo s  fraudes d e  los 
vendedores.

ci
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De esta autorización hizo uso el mismo G o­

bierno mediante el R. D .de 7 de Junio de 1891, 
por el cual se establece que los Ayuntamientos 
de toda clase de poblaciones pueden imponer di­
cho arbitrio, con el carácter de ordinario, sobre 
el uso obligatorio de los instrumentos de pesar y 
medir y  de los pesos y medidas legales para to­
das las ventas ó transferencias que se verifiquen 
dentro de su respectivo término municipal de 
frutos, artículos y  efectos sujetos á peso ó 
dida, exceptuando solamente aquellos cuya 
venta se realice por metros, y teniendo el Esta- 
dóia participación del 10 por roo de los pro­
ductos líquidos del referido arbitrio.

Sm embargo, á nuestro entender, la facultad 
de imponerlo como obligatorio no excluye la de 
establecerlo como voluntario, ya que de aquélla 
pueden ó no hacer uso los Ayuntamientos, y que 
en el Real decreto citado no se les prohíbe eje­
cutar ésta. En tal supuesto, cuando se establez­
ca el arbitrio con el carácter do voluntario, el 
Estado no tendrá derecho al 10 por 100 de su 
producto.

Rara calcular éste, los Ayuntamientos y aso­
ciados acuerdan en Junta municipal las tarifas 
 ̂que ha de ajustarse su exacción, nopudiendo
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Ix c ed e r  de l L por roo de l va lo r que con - la c i6 n  
á la  unidad de peso ó m edida represente el ob 
t t o  transferido en las ventas a l por «  m 

de l 2 por lo o  en las que se ventiqueri a l por me 
ñor excep to  en las de aquellos artícu los que se 
Tenden a" por m enor, com o e l axafrán, a causa 
d i  e levado  va lor que alcanxa en e l m ercado, 

oues en ta l caso los derechos no pueden tam po- 
L  exceder del i  por loo . Solam ente la  mitad 

de l im puesto com o máximum es lo  que pued 
Sigíse en las transacciones y transm isiones en- 

tre  convecinos sobre productos «'^ten idos en 1 
loca lidad  y  destinados al consumo de la  misma.

a lá n d o la s  ventas y  - n e c i a s  se ^  
can al por m enor por los mismos vendedores o 
e“ re particulares, e l arrendatario de l a tb .lno

debe entregar á éstos para su uso los pesos

m edidas que necesiten.
D on de existiera albóndigas u otros centros 

ohcialas de contratación, y  en los 
blicos. e l im porte sobre e l peso y  m edida de lo 
pVoductos q L  en ellos se coticen se ex ig í a en
dichos establecim ientos, podiendo ser ob jeto de

arb itrio  y  de su arriendo e l servicio  de pesar y 
m edir y e l uso de  los instrumentos de peso > 
m edida para todas las transacciones que se ve
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rifiquen fuera de los mismos establecimientos . 
E n  los industriales y de comercio abiertos al 
público puede hacerse uso de los pesos y  medi­
das y de los útiles de pesar y  medir propios de 
los mismos establecimientos para las \entas que 
en ellos se realicen de los frutos y efectos que 
sean objeto de su tráfico. En las transacciones 
de este género no están sujetos al arbitrio, pero 
sí en todas las demás.

Los objetos ó productos que sean susceptibles 
de peso y medida pueden someterse á ésta ó ú 
aquél, según voluntariamente estipulen laspar- 

I íes contratantes, excepto en cuanto á los ar- 
1 tículos que exclusivamente al peso deban ven­
derse, conforme al reglamento de 27 de Mayo 

I de j 8 6 8  y R. D. de lo  de igual mes de 1892.
Los derechos que por gestión ó agencia puede 

I cobrar el arrendatario del arbitrio, cuando se la 
lencomiendan voluntariamente los compradores 
lú vendedores, son distintos de los del alquiler de 
Ipesas y medidas.y del servicio de pesar y 
Imedir.

El arbitrio de que se trata no solamente pue- 
jde establecerse como ordinario, sino también 
como extraordinario, cuando ocurra el caso pre- 
''isto en el art. 2 de la ley Municipal, con*
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n^edidas as ap licab le al da a lm °tacaa fa  ó rep - 

so, reducido, segbu dejamos 
c í o  de com probar, para corregirlas, \
en e l peso com etan los vendedores, ^  ® 

lic ito  extenderlo  al de contrastar .
HiHas oue hoy corre á  cargo  de los  h ie les

í ; S s ? c o „ J . ™  . u , t .

,0  de .868, y  que » o  P “ f  “ “ " '“ ' ' “o  ¿  "  de
ni subastarse con arreg lo  á  la  R . •

t é  > S A y u »,a q u e n to s  q u i e r a n *

l ia a r T m o  regreso e l arb itrio  de pesoe y  nre*- 
das y  e l de alm otacenía 6 repeso deben arre 

d a r l l  precisam ente en püblica .
ma V por los trám ites que extensam ente exp 

eanros en la parte de de este Mana ■
V de no ofrecer resultado este m edio, podran 

tab lecer la  adm inistración m unicipal.
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art. 137  de la ley  M un icipa l con  relación al p er­
miso para e l estab lecim iento de los puestos y  si­
llas y  por e l aprovecham iento particu lar de la 
vía pública ó terrenos com unales. D e  con form i­

dad con lo  que dispusieron las Rs. Os. de 3 1  de 
Octubre de 1875  y  i . °  de Junio de 1 8 7 6 , este a r­
bitrio no im plica la  facultad de g ra va r lo s  ob je­
tos y  artículos que entren en las poblaciones, ni 

los bultos, cargas, etc., expuestos á la  venta; y  
siendo su ob jeto  sujetar al pago e l uso especia l 
ó el aprovecham iento com unal de la v ía  pública 
ó terrenos comunales, puede ex ig irse  siem pre de 
quienes así los utilicen, según se declaró por las 

Reales órdenes citadas y  p o r la  de  22 de D ic iem ­
bre de 1880.

3.“ Mataderos.— Tam bién  este arb itrio  é 
I ingreso ord inario se halla  autorizadp en la re ­
gla 2.®, art. 13 7  de la  le y  M un icipa l, y  compren- 

I de el importe calcu lado de los derechos que pue­

den los Ayuntam ientos im poner sobre e l degüe- 
lllo de las reses que se sacrifiquen en los m a ta - .

I deros, cuando los loca les destinados á este 
jservicio se hayan costeado con fondos munici- 

Ipales, según declaró la  R . O . de 31 de D ic iem , 
|bre de 1876; pero  sin o lv ida r que este arbitrio- 

unido al gravam en que se im ponga por consu-0128Ayuntamiento de Madrid
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moB, no puede exceder en ningún caso d e U s  
por lo o  de l va lo r de las carnes, y  que, donde no 
L b i e r e  estos derechos de consurno sobre 
nes no excederá  tam poco el arb itrio  del
p o r 'io o  del va lo r  de la  res, corno se prevreue 

por la  regla 5 .“ art. 1 3 ? de  la  repetida le;

T " '  u>-bm m .-n  arb itrio á  que se

re&ere este artícu lo no tiene autorÍEación espe­

c ia l y  cpncreta en la  le y  M un icipa l; pero  se ha­
lla  e m p re n d id o  en e l capitu lo y  bajo e l concep- 

to  general de im pm to. con e l fin 
é l los  ingresos que se calculen por los arbitrios y
a p ro v e cL m ieo ín sá q u e  se presten los d iferen te

servicios del ram o de po lic ía  urbana .
dos nom inalm ente en otros artículos 
puesto de ingresos. Adviértase, sm em bargo qu 

con form e á la  regla 3 .» d e l art. 13 7  ^fiad
le y  orgánica, no puede establecerse arbitrio al 

guno sobre la lim pieza, ni sobre las aceras y  em 

pedrados. ni sobre otros servicios 
perju icio  de los aprovecham ientos a
lugar y  sean u tilizables como recursos, con suje

ción á otros preceptos. ,1
A r t  s.o C e m m U ñ o s .^ ^ a r a .  que proceda I

estab lecim iento de este arb itrio ordinario, con
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forme Se deduce de la  reg la  2 .» d e l art. 137  de la 
ley M unicipal, es preciso que los cem enterios 
sean municipales, es decir, que éstos y  sus n i­

chos pertenezcan á los pueblos y  que sus A yu n ­
tamientos conserven la  adm inistración de  los 
mismos. Entonces, y  sólo entonces, puede im ­

ponerse el arb itrio  á que se re fiere  este artícu lo 
del presupuesto sobre las sepulturas, terrenos 
que se cedan para panteones, etc., con sujeción 
á las tarifas que se establezcan.

Ayi. 6.° Aguas.—L a  consignación que debe 

figurar en este artícu lo  es la  que se calcu le por 
el arbitrio ord inario que puede im ponerse sobre 
los aprovecham ientos y  abastecim ientos de 

aguas para usos privados, que es el prim ero de 
los que autoriza la  reg la  2 .® del art. 13 7  de la  ley 
Municipal. M as, de conform idad á lo  declarado 
por Rs, .Os. de  13  de F eb rero  de 1 8 7 5 , 1 7  de 

Abril de 18 77  y  4  de igual mes de 18 8 1 , sólo 
pueden arbitrarse dichos aprovecham ientos y  

abastecim ientos cuando a l hacerlo  se utilizan 
obras ó servicios municipales. L a  m isma regla 
citada autoriza la  im posición de un arb itrio  so­

bre establecim ientos balnearios en  aguas públi­
cas, de cuya im posición se hallan, por tanto, 

exentos los de propiedad particu lar adquiridos

0 1 2 3Ayuntamiento de Madrid



iT '

•iO MANUAL DE PRESUPUESTOS

á títu lo oneroso y  que utilizan aguas de dom inio 

privado, según declaró la  R . O . de 15  de O ctu ­

bre de 1878* . , I
A rt. 7 .° Guardas de ram /io.-Para atender a

paco  de estos guardas m unicipales, a llí donde el 
serv ic io  de guardería no esté encom endado a la 

G uard ia  c iv il con arreglo á la  ley  de 7 de Jumo 

de 18 75  y  R- O. de 9 de Agosto  del m ismo ano. 
deben ante todo  los Ayuntam ientos intentar 
que los propietarios les hagan cesión voluntaria , 
que es com o únicam ente pueden proponérsela, 

de las rastrojeras, pampaneras y  pastos de bar­
bechera de sus fincas particulares, para lograr 
un recurso de no escaso interés con e l arriendo 
de estos aprovecham ientos; y  si consiguerj dicha 

cesión, deberán hacerla constar por m edio de un 

acta en e l lib ro  capitu lar, de la  cual se unirari 
certificaciones literales al presupuesto original

V á su cop ia . r
E n  los pueblos en que no tenga lugar la refe­

rida cesión voluntaria, y  aun en los que la  ten­
ga, puede establecerse el arb itrio de guardería 
rural á que expresa y  concretam ente se refiere 

e l artícu lo que exam inam os, por m edio de re­
parto, ten iendo en cuenta m uy especialmente, 
que son condiciones inexcusables: que este ser-
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vicio se costee con fondos m unicipales; que el 
arbitrio no se ex ija  á quien no utilice e l s e rv ic io , 
y  que no se g rave  la  propiedad, sino el cu ltivo, 

conforme está declarado por Rs. Os. de 31 de 
Octubre de 1 8 7 5 , 15  de A b r il de  1878  y  otras.

Art. 8 .° Licencias para construcciones.— B a jo  la 
denominación de «licencias para construcción 
de edificios», autoriza este arb itrio ord inario la 
regla 2 ,̂  tantas veces citada de la  ley  M u n ic i­
pal; pero la  im posición ha de  lim itarse á las l i ­
cencias que se p idan para construcciones que 
caigan á las ca lles  ó v ías públicas, no exten ­
diéndola á las que se ejecuten dentro de terreno 

particular, y  s iendo ilega l e l arb itrio  estab lec i­

do sobre e l yeso, cal, lad rillo , baldosa y  teja, 
como m ateriales de construcción, aunque sea 
para atender á los gastos extraord inarios de 
una epidem ia, según declararon las R ea les ór­

denes de 31 de O ctubre de 18 76  y  18  de Julio 
de 1877 , por cuya razón fué denegado al A yu n ­
tamiento de M adrid  en R . O . de 8 de Agosto  
de 1889, si bien después le  fué conced ido por 
la de 17  de Septiem bre de l m ism o año.

A rl.g .o  Coches de plasa.— H a  de consignarse 
en este artículo, conform e á la  repetida reg la  2 .» 
del 137 de la ley  orgánica, e l arb itrio  ordinarioí = • ‘í  '3Ayuntamiento de Madrid
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que puede imponerse sobre los coches de plaza 

y  de servicios funerarios, y  carros de transporte 
L  e l in terior de las poblaciones, ten iendo en 
cuenta que cuando se u tiliza  e l recargo de l i6  
por too  sobre la contribución industrial, no pue­

de exceder del 5  Por 100 de la  cuota que se les 

>mponga. n i d e l =5 100 de la  ^
no se u tilice  dicho gravam en, según R ea les ór

denes de 30 de A b r il de 1880 .
Tam b ién  puede im ponerse sobre carruajes de

lu jo, conform e al art. 25 de la  ley  de 
tos de I I  de Julio de 1 8 7 7 . cuidando de que las 
cuotas sean proporcionales al uso y  deterioro de 

la  v ía  pública por dichos vehículos, y  atenien 
dose para hacerlo e fectivo , en cuanto sea posi­
b le, á las instrucciones de 27  de N oviem bre 

de 1873  y  26 de M ayo  de 1 8 7 4 .
E ste arb itrio no se perm ite por e l uso ordina 

rio  de la  v ía  pública, sino sobre industrias que 
se ejerzan en ella ; y  de los transportes que la 
•lev M un icipa l enumera sólo pueden gravarse 
los que se verifican  en e l in terior de las pobla­
ciones, entre los cuales no está com prendida la 
■extracción de aguardiente fuera del térm ino ( i ) .

" í i }  R. Q. óe 19 de Abril de 1877.
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Cuando el dueño de dos 6 más carruajes de 
lujo tenga ó use alguno de éstos en punto d is ­

tinto de donde es vecino, satisfará la cuota en 
coiicepto de  arb itrio en proporción aí tiem po  de 

su residencia  ( i ) .
A  propósito  de este arb itrio, llam am os la 

atención de los Ayuntam ientos sobre la  conve­
niencia de que, a l inclu irlo en sus presupuestos, 
formulen una tarifa  proporcional del gravam en 

que haya de im ponerse sobre cada coche, pues­
to que, si no lo  verifican , no podrán excederse 
en la  exacción de la cantidad a lzada que fijen.

10 . C ír¿yíriTcw««.— E l arb itrio ordinario 

sobre exped ición  de certificaciones por actos 
del Ayuntam ien to, ó docum entos que existan 
en sus archivos, está autorizado por la misma 

regla que los anteriores y  por la R  O . de 1 7  de 
A b ril de 18 7 7 . Conviene consignarlo en este a r­

tículo de l presupuesto, porque de otro m odo no 
podrán ex ig ir lo  a l certificar los Secretarios.
• Ayt. I I .  Documcnios de vigilancia. —  Consiste 

este arb itrio, igualm ente autorizado por la  re ­
gla 2 .® del repetido art. 13 7  de la  ley  M unicipal, 
en la  parte que las leyes conceden á los Ayun-

( 0  R. O. de 3-de Marzo de 1879.

; . 3 t
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tam ientos en la  exped ición  de docum entos de 

vig ilancia , guías de caballerías, licencias de caza 
y  pesca y  de navegación y flo te  de los ríos y  apro­
vecham ientos de aguas. N o  debe confundirse 
este arb itrio, p o r lo  que se re fiere  á documentos 

|i. • de  vig ilancia , con el recargo sobre cédulas per­
sonales, ya  porque éstas no son docum entos de 
dicha clase, ya  porque e l recargo  m unicipal so­

bre las mismas ha de figurar, com o recurso lega l 
para cubrir e l déficit, en el art. 4 .°, cap. g °  del 

presupuesto de ingresos.
A rt. 1 2 . Establecimientos /uífií/cos.— B a jo  este 

concepto deben consignarse en su caso los arb i­

trios que autoriza la  regla 4 .*̂  d e l art. 13 7  de  la 
ley  M unicipal sobre la  ven ta  de las especies y 
sobre los establecim ientos públicos que la  m is­
ma reg la  designa; pero  hay que concordar ésta 

con la  6 .® de l p rop io artícu lo que no perm ite  d i ­
chos arbitrios, salvo los re la tivos á casas de b a ­
ños,; espectáculos públicos, ju egos y  rifas, en 
caso de ex istir com o actualm ente existen, los 

impuestos de consumos. E n  todo  caso, los esta­
b lecim ientos enumerados en la  regla 4 .® pueden 

ser ob jeto de un arb itrio  especia l, por razón de 
vig ilancia , que no exceda del 5  por lo 'od e la cu o - 

ta-con que contribuyan al Estado. En general, los
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objetos com prendidos en ¡a repetida reg ia  4 .*, no 
pueden sujetarse á la im posición de un arb itrio  

que exceda de l 25 por 100 de lo  que p or consu­
mos ú otra contribución satisfagan a l E rario , 
según declaró la R . O . de 5  de E n ero  de 1878 .

A rl. 13 ' Multas.— Se refiere á la s  que p or in­

fracción de las ordenanzas, reglam entos y  ban­
dos pueden im poner los Ayuntam ientos, y  para 
la ejecución de sus acuerdos los A lca ldes , con ­
forme á los arts. 77  y  1 1 4 , núni. i.° , de  la  ley  M u ­

nicipal; cuyo arbitrio se encuentra autorizado 
expresam ente en la regla 9 .* del art. 1 3 7 , según 
la cual deben aquellas multas pagarse en el p a ­
pel especial que la  m isma determ ina, y  que v o l­

vió á ser creado por la  R . O. de  23 de D ic iem bre 
de 1882. E l  10 por 100 d e l va lor de este papel lo 
cobra la H acienda en el acto  de entregarlo á los 
Ayuntam ientos, y  éstos ingresan en fondos m u­

nicipales el 90 por 100 restante ( i ) .

(i) Aunque el cap. 3.0 del presupuesto de ingresos no 
comprende en su estructura oficial más arbitrios que los 
explicados, pueden los Ayuntamientos utilizar otros %-arios 
nuálogos conforme al último párrafo, regla 2-¡* del articu­
lo 137 déla ley Municipal, tales como el producto del 
arriendo de la caza en las dehesas boyales ó en las fincas 
particulares si sus dueños la ceden al Municipio, con arre­
glo á las Ks. Os. de 2 y 28 de Junio de 1877; el de portazgos,

0 1 3 2Ayuntamiento de Madrid
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. A rt.  U .  Reintegro de suministros al E j'emto.—  
P ara  cum plir lo  dispuesto én la  instrucción 

de 9  de A gos to  de 18 7? y  R- O- de 7 de Sep­
tiem bre de 1 S83 , en los presupuestos m unicipa- 
lés ha de consignarse e l im porte de los suminis­
tros hechos por los Ayuntam ientos á las fuerzas 

dé l-E jérc ito  y  G uardia c iv il. D ich o  im porte ha­

de figurar, com o car^a, en e l art. I2-, cap. 9 . e 
presupuesto de gastos, y  en e l de m gresos^bajo  ̂

e l ep ígra fe  d e  Reintegro de sumunstros al Ejercito, 

&  e l art, . 4  y  a t ™ »  <!=' “ P ' 3'"
Impuestos. L lám ase  propiam ente reintegro a este 

ingreso, porque las cantidades que los A yu n ta ­
m ientos satisfagan en concepto de suministros, 

han de serles reintegradas con cargo al j r e s u -  
puesto de l M in isterio  de la  G uerra y-han  de 
reingresar en  arcas m unicipales, de la  m anera 

que previenen  las disposiciones citadas.

Cnpímlo 4 .0—BenoOccDclo.

A rt  I  " Ingresos propios de los establecimientos 
M ra m o '-E .n  e l capítu lo de beneficencia del

*5.»cros V bareaies, con sujeción á la de 14 de Julio de}pontazgos y barc ) .^, ^ granos,conforme a
mismo auo^eld ^  y 0^05 semejantes qué
In^u casi deberán consignarse en artículos separados > 
Adicionados á este mismo capitulo.
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presupuesto general del M un icip io , vienen á en­
globarse los ingresos consignados en e l presu­
puesto particu lar de los estab lecim ientos de 
este ramo, que del misrao M un icip io  dependan/ 

,Su art. i.° , á  sem ejanza del cap. i.<> del presu­
puesto general, com prende los ingresos propios 

de dichos establecim ientos, esto es, los produc­
tos de los bienes, fincas, censos, derechos y  v a ­
lores que á los mismos pertenezcan y  aún con-- 
serven, ó los intereses de las inscripciones que' 
en equivalencia de sus bienes y  censos desam or­

tizados hubieren sido em itidas á su favor. T i e ­
nen, pues, las consignaciones del artícu lo que 
nos ocupa, un fundam ento análogo al que deja­

mos expuesto tratando de los arts. i . "  y  2 .", ca­
pítulo i,°  de l presupuesto de ingresos.

drí. a.® Aumentos y  alteraciones de los mismos.-- 
Aquí procede consignar los ingresos que apa­
rezcan en el presupuesto particu lar adíciohal 
de los establecim ientos de beneficencia m un ici­

pal, como resultas de presupuestos anteriores,, 
como existencias en Caja, ó com o pendientes de 
cobro, etc. P o r  tanto, la necesidad de este a r­

tículo tiene e l m ismo fundam ento que la  de todo 

presupuesto adicional, y  llena idénticos fines.

Ayuntamiento de Madrid



I ’  <

l “ . vi •

4 3  MANUAL DE PRESUPUESTOS

Capílulo 5.'’ - ln «tru c e l« i i  pública.

A rt. i .°  Producto de fincas y  rentas.— Análoga 
es esta consignación á la  del art. i . "  d e l capítu­

lo  anterior y  á la de l m ism o número de l capitu­
lo  I.® del presupuesto m unicipal de ingresos, . 

siendo, por tanto, ap licab le á ella  cuanto res­
pecto  de estas dos dejam os d icho en sus lugares 
respectivos. S i las fincas y  rentas de los esta­
b lecim ientos m unicipales de instrucción públi­
ca  hubieren sido vendidas por e l Estado, ten ­
drán en su equ ivalencia las correspondientes 

inscripciones, cuyos intereses figurarán en el 

artícu lo siguiente.
A rt. 2 .® Mereses''de inscripciones intransferibles. 

•— L o s  bienes de dichos establecim ientos están, 
com o los de propios y  comunes de los pueblos 
y  los de beneficencia, sujetos á la desam ortiza­
c ión . S i ésta se ha realizado, á los productos 
de las fincas enajenadas sustituyen los intereses 

de las inscripciones em itidas á favor de aquéllos 
y  que, com o los citados productos, quedan en 

benefic io  de los M unicip ios de quienes los re­
petidos establecim ientos dependen. P o r  consi­
gu iente, la  consignación propia del artícu lo que 

exíin iinam os tiene su fundamento en el par. i . . 

art. 13 6  d é la  ley M unicipal.
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Arí. 3." Retribución de niños pudieitUs.~Q.on- 

forme al R . D . de  23 de Sep tiem bre de 1857  y
li. O. de 29 de  N ov iem bre  de 18 58 , que estaban 
ele acuerdo con lo  dispuesto en e l art. 192  de la 

ley de Instrucción pública, y  que si bien han si- 
do derogados de derecho desde la ley  M unici- 
pal de 1870 , no lo  han sido de hecho, cam bian­
do SDlamente en la  form a, los M aestros de am- 

bos sexos cobraban, además de su sueldo fijo, 
ciertas retribuciones que habían de abonar los 

padres de los n iños clasificados com o pudientes, 
en la proporción que determ inasen el A yu n ta ­
miento y  la Junta loca ! del ramo, con aproba­
ción de la Junta prov in c ia l y  oyendo p rev ia ­

mente á los Profesores respectivos. L a  R ea l o r­
den citada de 1858 recom endó se diese otra 

forma á este em olum ento ó sobresueldo, y  el 
cambio ha consistido en conven ios tácitos ó e x ­
presos celebrados entre los Ayuntam ientos y  los 
Maestros, por cuya virtud suele señalarse á éstos 

lina cantidad alzada en concepto y  equ ivalencia 
de tales retribuciones, cuya ca n tid a d ^ n  e l caso 

de que los Ayuntam ientos acuerden ex ig irla  á 
jos padres de los niños que no sean pobres, ha de 
dgurar com o ingreso en el artícu lo del presu­

puesto que examinamos. A l o /
V  l o  4Ayuntamiento de Madrid
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Capitulo O.®—Corrcccl«Vii píihllcn.
A rt  1 °  Producios dddep6sito.-Sa.bido es

en cada M un icip io  existe ó debe ex istir una cár­
ce l ó depósito m unicipal para los sentenciados 
á U  pena de arresto menor y  para tener en cus-
todia á los que se haden procesados ínterin se

les traslada á las cárceles de partido. Estos 
depósitos, cuyo establecim iento es obligatorio 

desde la ley  de 26 de Junio de 18 4 9 , apenas pro­
ducirán más que gastos en la  m ayor parte de los 

pueblos, sobre todo en los de escaso vecindario: 
pero  si algún ingreso producen, por limosnas, 
donativos ó rentas propias de los mismos esta­
b lecim ientos, debe figu rar consignado en este 

prim er artícu lo de l cap. 5.
A rt.2 .°  Cárceldelpartido.— L o s  Ayuntam ien­

tos de los pueblos de cada partido judicial^ v ie­
nen, desde hace mucho tiem po, ob ligados á sos­
tener la  cárcel establecida en la  cap ita l del mis­
mo Actualm ente se rige  esta m ateria por e 

R . D . de I I  de M arzo  de 1886 , con arreglo al 
cual ha de form arse todos los años un presin 
puesto especia l de gastos ocasionados por di­
chas cárceles de partido; presupuesto que ha de 
ser discutido y  aprobado en una Junta compues­

ta de un representante nom brado por cadá
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Ayuntamiento, siendo aquélla convocada y  p re ­
sidida por e l A lca ld e  del pueblo cabeza del pa r­
tido. En  este presupuesto especial, se asigna la 
cuota con que cada M un icip io  debe contribuir 
al sostenim iento de aquella cárcel. E l  im porte 
de todas estas cuotas, en junto, es el que debe 
figurar en el art. 2 .®, cap.. 6 .° del presupuesto 
Municipal de  ingresos del pueblo cabeza de par­
tido, pero no en e l de los demás pueblos con tr i­

buyentes, los cuales deben lim itarse á consignar 
la cuota que respectivam ente les haya corres­
pondido en e l c itado presupuesto carcelario , en 
el art. 3 ,®, cap. 7 .® del presupuesto genera l de 
gastos.

A ii. 3.0 Reintegro de socorros n presos y  deteni­
dos.— A s ícom oe l artícu lo anterior sólo es ap lica ­
ble á los pueblos cabezas de partido ju d ic ia l, e 1 

presente sólo tiene aplicación á los pueblos l la ­
mados de «¿a/a, es decir, de tránsito y  parada de 
presos y  penados. E l R . D . de 2 de E n ero  
de 1883, am pliado por R . O. de 1 5 - 1 7  de A b r il y  
circular de 5  de  Junio del p rop io año, estab lec ió  
el sistema regu lar y  periód ico  que actualm ente 

rige para la conducción 6 traslación de presos y 
penados,yd e  estas disposiciones arranca la  c on ­

signación dcl artícu lo que examinaniq^.

^  úAyuntamiento de Madrid
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Copítiilo O .C o r r e c c ió n  [iiilillcn.

A rt. i . °  Producios del depósito.— Sabido es que 
en cada M unicip io existe ó debe existir una cár­
ce l ó depósito m unicipal para los sentenciados 
á la  pena de arresto menor y  para tener en cus­
tod ia  á los que se hallen procesados ínterin  se 
les traslada á las cárceles de partido. Estos 
depósitos, cuyo establecim iento es obligatorio  

desde la  ley  de 26  de Junio de 1849 , apenas pro­
ducirán más que gastos en la m ayor parte de los 

pueblos, sobre todo en los de escaso vecindario; 
pero  si algún ingreso producen, por limosnas, 
donativos ó rentas propias de los mismos esta­
blecim ientos, debe figurar consignado en este 

prim er artícu lo de l cap. 6 ."

A rt. 2 .° Cárcel del partido.— L o s  Ayuntam ien­
tos de los pueblos de cada partido jud ic ia l v ie ­
nen, desde hace mucho tiem po, ob ligados á sos­
tener la  cárcel establecida en la  cap ita l del mis­

mo. Actualm ente se rige  esta m ateria por el 
R . D . de I I  de M arzo de i885, con arreglo al 
cual ha de form arse todos los años un presu­
puesto especia l de gastos ocasionados por d i­

chas cárceles de partido; presupuesto que ha de 
ser d iscutido y  aprobado en una Junta com pues­

ta de un representante nom brado por cada
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A j ’untamiento, siendo aquélla convocada y  p re­
sidida p or e l A lca ld e  de l pueblo cabeza del pa r­
tido. E n  este presupuesto especial, se asigna la 
cuota con que cada M un icip io  debe contribuir 
al sostenim iento de aquella cárcel, E l im porte 
de todas estas cuotas, en junto, es el que debe 

figurar en e l art. 2.®, cap.. 6 .° del presupuesto 
líu n ic ipa l de ingresos del pueblo cabeza de p a r­

tido. pero no en el de los demás pueblos con tr i­
buyentes, los cuales deben lim itarse á consignar 
la cuota que respectivam ente les h aya  corres­
pondido en el c itado presupuesto carcelario , en 

el art. 3 ,°, cap. 7 .° d e l presupuesto genera l de 

gastos.
Art. 3.”  Reintegro de socorros n presos} ' deteni­

dos.— A s íco m o e l artícu lo anterior sólo es ap lica ­
ble á los pueblos cabezas de partido  ju d ic ia l, e 1 

presente sólo tiene aplicación á los pueblos l la ­
mados de etapa, es decir, de tránsito y  parada de 

presos V penados. E l  K . D . de 2 de E n ero  
de 1883, am pliado por R . O. de 1 5 - 1 7  de A b r il y  
circular de 5 de Junio del p rop io año, estab lec ió  
el sistema regular y  periód ico  que actualm ente 
rige para la  conducción ó traslación de presos y 

penados,y de estas disposiciones arranca la c on ­
signación del artícu lo que examinan¡i|^.
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ellas, los Ayuntam ientos de los pueblos de  etapa 
continúan en la  ob ligación  de satisfacer los soco­
rros de marcha á los presos y  detenidos en su 
traslación de unas cárce les  á otras, con cargo 

a l créd ito  consignado en sus presupuestos de 
gastos por el concepto de corrección púl;lica, an ti­
cipando de la  m isma partida los que c o r r e s p ^ -  
dan á los rem atados en su conducción desdeTas 
cárceles de Juzgados á los penales de destino, á 
razón d e 5 0 céntim os ae peseta por día, calcu lan­

do e l tiem po que han de tardar en su via je, así por 
tierra com o en ferrocarriles. D e  estas cantidades 
ó de estos socorros, oportunam ente justificados, 
deben dichos Ayuntam ientos ser reintegrados 

p or e l E stado  con cargo  a l cap. 1 2 , articulo úni­

co , sección 6 .% parte de l concepto 
de víveres, del presupuesto general de la  nación 
y  para que e l gasto y  e l rein tegro puedan tener 
lugar, se ordena que en los presupuestos muni­

cipales de gastos, cap. 7 .*, cuyo ep ígra fe  es Co­
rrección pública, se consigné la cantidad necesa­

ria, á fin  de tener la  suficiente para que el A l ­
calde, com o Ordenador de pagos, pueda d ispo­
ner d é la s  cantidades que d icho servicio  exija. 
E n  equ iva lencia  de este gasto, se consignará en 

e l presupuesto de ingresos, cap. 6 ,°, que lleva  el
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mismo ep ígra fe, y  ba jo e l concepto  de Reintígro, 
que es e l del artícu lo que nos ocupa, igual can­
tidad á la consignada en e l de gastos, y  que ha 
de ser abonada, com o queda dicho, por e l E s ta ­
do, á cuyo efecto  los A lca ldes rem iten las c o ­
rrespondientes relaciones justificadas al G ob ie r­

no c iv il de la  provincia , en e l cual, tan pronto 
como se reciba de la  Ordenación genera l de pa­
gos el reintegro de las sumas anticipadas por los 

Ayuntam ientos y  se practiquen las oportunas 
liquidaciones, se hace ó debe hacerse el re in te­
gro correspondiente á cada pueblo, deduciendo 

su im porte de  lo que e l m ismo tenga que p a p r  
en cada trim estre por contingente provincia l. 

E ste es e l fundam ento y  e l fin á  que responde la 

consignación del presente artículo.

CnpiO il» ■J.‘’- r x í i i io r d li io r Io » .

Art. i . °  Empréstitos. — E ntre  los recursos 

extraordinarios á que muchas veces tienen que 
apelar los Ayuntam ientos para rea lizar servi­

cios de im portancia ó sa lvar ciertos apuros, á 
que no alcanzan los recursos ordinarios, figu ­
ran los em préstitos 6 préstam os que aquellos 
contratan con particu lares ó empresas, y  acer- 

53 de los guales ngda establece la  ley

1  O  D
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pal. L a  R . O . de  28 dp M arzo  de 1863 contiene 
algunas reglas ap licab les á los expedientes para 
la  contratación de em préstitos con destino á 
obras y  servicios m unicipales ó m ejoras de uti­
lidad loca l, cuando para rea lizarlas no bastan 
los recursos prop ios ni los recargos legales so­
bre las contribuciones del Estado. E n  esas re­
glas, p o r las cuales debe suplirse e l silencio de 
la  le y  M unicipal, se hallará previsto  lo  más in ­
dispensable que para tales contratos deben te ­

ner presente los Ayuntam ientos y  Juntas m uni­
cipales, por punto general.

S i e l em préstito tuviere por ob jeto el ensan­
che de pob laciones se contratará conform e al 

art, 5.0 de la  ley  de 22 de D ic iem bre de 1876 

y  cap. 4 .° del reglam ento de 19 de Febrero  

de 1 8 7 7 .
S i en garantía  se ofreciesen bienes inmuebles 

ó derechos reales de l M un icip io , se tendrá p re­
sente lo  dispuesto en la  regla 3 .* d e l art. 85 de 
la  ley  M unicipal, y  en todo  caso la doctrina 

sentada por Rs. Os. de 8 de M arzo  de 18 77  y  3 1 
de Julio de 1882 , á las que es contraria la de 30 

de Junio de 18 79 .
E l  producto de los em préstitos contratados 

con las form alidades establecidas para cada
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caso, y  cualquiera que sea su objeto, es lo  que 

ha de consignarse en e l presente artículo, de­
ta llando en la relación respectiva e l fin del 
empréstito, el nom bre de la  persona ó empresa 
con quien se contrata, la  R ea l orden que lo 

haya autorizado y  las garantías que se hayan 

ofrecido.
A/t. 2 A Valías de efectos públicos.— Conform e 

al art. 68 de l C ód igo  de Com ercio de 18 8 5 , son 
efectos públicos los que por m edio de  una em i­
sión representan créditos contra e l Estado, las 
provincias ó los M unicip ios, siem pre que lega l­
mente estén reconocidos com o negociab les en 
Bolsa, así com o tam bién los em itidos p or nacio­

nes extranjeras, si su negociación  ha sido deb i­
damente autorizada por el G obierno. L o s  M u ­
nicipios pueden ser dueños de tales efectos, 
como lo  son, por ejem plo , de las inscripciones 

intransferibles de la  Deuda em itidas á su nom ­
bre en equ iva lencia  del 80 por 100 del produc­

to de sus bienes de prop ios y  comunes desam or­
tizados. A lgunas veces, p rev ia  autorización del 
G obierno, convierten estas inscripciones nom i­

nativas en títu los al portador, y  en este con ­
cepto son ya  enajenables ó transferibles. Si, 

pues, en casos de necesidad justificada, llegan á
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ser vendidas aquéllas ú otros efectos públicos 
de  ^u e los M unicip ios sean dueños, el producto 
de ta les ventas, acreditado por certificación  de l 
A gen te  de Bolsa que en las m ismas debe in ter­

ven ir, es e l que se consigna en e l art. 2 .°, cap í­
tu lo  7 .° d e l presupuesto de ingresos, y  esta con­
signación se funda en e l pár. i.° , art. 13 6  de la 
le y  M unicipal.

A rt. 3 .° Cortas extraordinarias en los montes.—  

Para  llevarlas á  cabo en ¡os montes y  plantíos 
de propios y  comunes de los pueblos de que aún 
no se haya incautado la  H acienda , y  en los 

pertenecientes á establecim ientos públicos que 
éstos tengan á su cargo, ha de p receder R ea l 

resolución en v is ta  del exped ien te que deberá 
instruirse en cada caso, y  rem itirse á la Supe­

rioridad, conform e á lo  dispuesto por R ea l o r­
den de 23 de D ic iem bre de 1838 . E l  producto 

de las cortas así autorizadas constituye la  con­
signación  p rop ia  de este artícu lo, debiendo 

expresarse en su relación respectiva la  fecha de 
la  R ea l orden de autorización.

A rt. 4 .® Cortas extraordinarias en el arbolado de 
los paseos.— Estas cortas, á d iferencia  de las del 
artícu lo  anterior, no necesitan autorización su­

perior. L o s  Ayuntam ientos, á quienes conform e
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al art. 72  de su le y  orgán ica com pete cuanto se 
relaciona con la  po lic ía  urbana, h igiene, salubri- 
bad y  com odidad de los respectivos vecindarios 

y  especialm ente lo que atañe á paseos y  arbola­

dos, acuerdan y  disponen de su producto, sea 
que los árboles cortados se vendan en públi­
ca subasta, sea que los árboles mismos se u tili­
cen en alguna obra m unicipal. E se  producto es 

el que se consigna en e l presente artícu lo, como 
uno de los muchos ingresos á que alude e l pá­
rrafo i.° , art. 13 6  de la c itada ley  orgánica.

A rt. 5 .° Legados, donativos y  mandas.— L o s  
M unicip ios y  los Ayuntam ientos pueden adqu i­

rir, com o las demás personas juríd icas, por tes­

tam ento y  p o r contrato, de conform idad á lo 
dispuesto en los arts. 38 y  746 d e l v igen te  C ód i­
go  c iv il, y  con sujeción á  las leyes adm inistrati­

vas. E n  su consecuencia, pueden recib ir m an­
das ó legados y  donativos de todas clases, como 
en efecto  los reciben, aunque no con mucha fre ­
cuencia, por cuya razón estos ingresos tienen el 
carácter de extraordinarios y  eventuales, d e ­

biendo figurar en el artícu lo y  capítu lo del p re­

supuesto que venim os explicando.
Aun cuando las mandas, legados ó donativos 

consistiesen en inmuebles, los Ayuntam ientos
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no necesitarán para adcpiirirlos autorización su­

perior, si bien, com o manos muertas, no podrán 
retenerlos, sino que habrán de convertirlos en 

títu los de la Deuda, conform e al art. 25 y  s i­
gu ientes de la ley  de i . °  de M ayo  de 1855  y  á 
la de I I  de Julio de 1856 , enajenándolos a l e fec ­

to  con sujeción á la regla 3 ,=' del art. 85 de su ley  
orgánica, si la  H acienda  pública no dispone su 

desam ortización.
Ay¿. 6.° Eveniiiales i  imprevistos.— B a jo  e.ste 

concepto genérico, y  en este artículo, han de 
figurar ios demás ingresos eventuales no p rev is ­
tos n i concretam ente expresados en otros a r­

tículos con e l m ismo carácter. L a  conven iencia  
de l que nos ocupa es indudable, porque sería 

d ifíc il p rever y  especificar uno por uno todos los 
conceptos ó subconceptos que por su misma 
eventualidad dependen de in fin itas con tin ­

gencias.
A rt. 7 .° Cesión de terreno de la vía pública.— R e ­

fiérese este artícu lo al producto de las cesiones 
que los Ayuntam ientos, con exclusiva y  prop ia 
com petencia, pueden hacer al dom inio particu ­

lar de los terrenos sobrantes de la vía pública, 
conform e á la  regla 1 .̂“ d e l art. 85 de la ley  M u­
n ic ipa l. L a  jurisprudencia tiene declarado en
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Rs. Os. de 1 7  de A bril, 18 de Julio y  13 de  D i­
ciem bre de 18 7 7 , 25 de Febrero  y  10 de Junio 

de 18 7 8 , 19  de M arzo  de 18 79 . 25 de Jumo y  28 
de Octubre de 1 S80, y  otras, que para poder 
considerarse un terreno com o sobrante de la  v ía  
pública, precisa que asi resulte de las a lineacio­
nes ó rectificaciones de calles debidamente 

aprobadas, y  que las cesiones de tales terrenos 
no pueden ser gratuitas, ni prescindirse para 
realizarlas de las form alidades establecidas por 

el R . D . de 28 de Septiem bre de 1849 (y  boy, 
además, las del R . D . de 4  de E nero  de 18 83 I, 
salvo si se tratase de pequeñas parcelas que no 
formen un solar ed ificable, ó de los terrenos n e­

cesarios para que un ed ific io  avance, á la  línea 
aprobada. E n  la relación correspondiente á 

este artícu lo se detallarán los pies de terreno c e ­
dido, la  persona á quien se cede, e l acuerdo en 

(]ue la cesión conste y e l p recio  de la  misma.
E l producto de las ventas de efectos inútiles, 

que puederi hacer exclusivam ente por sí los 
Ayuntam ientos, conform e á la regla i.*  d e l ar^ 

tículo 85 de su ley  orgánica, no tiene artícu lo ni 
concepto especia l en e l presupuesto de ingresos. 

P o r analogía con e l producto de las cesiones de 

terrenos de la  v ía  pública, y  ya  que en la misma
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disposición lega l se halla  fundado, puede com ­
prenderse en e l art. 7 .» de que tratamos, si no 
se prefiere agregar á este capítu lo un articulo

adicional donde consignarlo.
A rt. 8.° Policía urbana.— 'En este artícu lo y 

bajo esta denom inación especial deben consig­
narse los productos extraordinarios procedentes 

de los aprovecham ientos á que se prestan los 
m últiples servicios del ram o de po lic ía  urbana, 
y  que no deben confundirse con los ordinarios 

com prendidos en el art. 4 -°. cap. S-” ^el presu­

puesto de ingresos.
Véase e l penúltim o párrafo de la  reg la  3 .®, a r ­

tícu lo 13 7  de la ley  M unicipal.

Ca|>í(ulo S."—UcsnUns.

Art. i . °  Existencias en 31 de Diciembre.— 'Ba)0 
e l concepto genera l de resultas v ienen  com pren­
didos, tratándose deingresos, los fondos ex isten ­

tes ó no invertidos y  los créditos aún no rea i- 
zados procedentes de un presupuesto y  e jerc i­
c io  anterior. A  los prim eros, á los fondos cobra­
dos y  no invertidos, se contrae e l prim er articu lo 
de este capítu lo que, com o e l segundo (créditos 

pendientes de cobro, e tc .) tiene su fundamento 

lega l en el art. 141  la  ley  M un icipa l, que de-
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c la ra  anulados los créd itos abiertos y  no in ver­
tidos du ran te el e je rc ic io  del año económ ico, ó 
sea en sus 12  prim eros meses, y  m anda que en 
e l período de am pliación, esto es, en los meses 
de Julio á 3 1  de D ic iem bre, se term inen las 
operaciones de cobranza de los arbitrios pre­

supuestos y  las de liqu idación  y  pago de los 
servicios realizados durante e l año. Y  com o el 
e jerc ic io  de cada presupuesto no lia  de  estar 
indefin idam ente abierto, cerrado que sea por 

term inar e l período de am pliación, las resultas 
que quedaren serán ob jeto  de un presupuesto 
adicional, previas las consigu ientes liqu ida­

ciones.
P ractícan se éstas después de 3 1  de Diciern- 

bre; y  á esta fecha se contraen, y  por este m edio 
y  por el acta de arqueo de d icho día, se a veri­
guan las resultas en los dos conceptos ó acep­

ciones que acabam osde indicar. L a s  existencias 

de fondos en Ca ja  e l d ía  31 de D iciem bre, apa­
recen de l acta  de arqueo, y  constituyen la  p r i­
m era partida  de ingresos de l presupuesto ad i­
cional. L a  consignación de las mismas ex isten ­

cias en e l capítu lo y  artícu lo que nos ocupa, no 
puede tener lugar hasta que por las liqu idacio­
nes g en era lesye l arqueo no se conoce elresulta-
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do de l presupuesto y  e jerc ic io  anterior, cerrados 
en 3 1  de D ic iem bre, y  responde á idén tico  fin 

ó llena igual necesidad que e l presupuesto ad i­
c iona l en que ta l consignación se verifica , á sa­

ber: la  necesidad y  e l fin de en lazar la  con tab i­
lidad  de cada e jerc ic io  con la del siguiente. E s ­
te enlace se rea liza  en e l m om ento que e l presu­
puesto adicional del e jercicio  cerrado donde es­
tas resultas ó existencias constan, se refunde 

con e l ord inario del e jerc ic io  com en te .
A rt. 2 .° Créditos pendientes de cobro de ejercicio 

cerrado.— Usté  es e l segundo concepto  o acepción 

del concepto genera l resultas. Muchas veces, no 
es posib le term inar las operaciones de  cobran ­

za  en los seis meses del período de am pliación 
á que alude e l citado art. 141  de la ley M u n ic i­
pal. En tonces, con arreglo al mismo, se p racti­
can las liqu idaciones de que hemos hablado eu 

e l párra fo anterior, y  e llas demuestran cuáles 
son los créd itos 6 ingresos calculados en el p re­
supuesto anterior que quedan pendientes de c o ­
bro  en 31 de D ic iem bre, en que defin itivam ente 

se cierra su ejercicio . E l  im porte de  tales cré­
ditos, com o herencia de  este e jerc ic io , es el que 
se consigna en e l art. 2 .°, cap. 8 .® del presupues­

to  de ingresos; pero, com o no puede averiguarse

•■i
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sino m ediante dichas liqu idaciones, hasta que 

ellas son practicadas y  se consign a su resultado 
en el presupuesto adicional d e l e jercicio  cerra­
do, no puede tam poco refundirse su consigna­

ción en e l ordinario de l e jerc ic io  corriente. P o r  
esta causa quedan en blanco los  dos artículos 

de e?te cap. 8.<> hasta la  época mencionada.

Cn|.í«iiIo «-■’ -K pcu n .o » írjfa lcs iin r« cubrir
4-1 ilrlli'St.

A rt  I «  Recargo en la contribución de inmuebles. 
-H a b la n d o  de la  estructura de los presup-ies- 

tos, hem os dicho lo que es déficit y  lo  que es 
brante, y  hemos indicado la  necesidad lega l de 
presentar los presupuestos n ivelados, esto es, 

k  déficit,pues de otro m odo no son adm is.b es. 
P o r  tanto, si ¡os ingresos calculados no igualan 

siquiera á los gastos previstos, si el défic it e x i^ e , 
se hace indispensable en jugarlo o cubrirlo, i  a 
es el fin á que responde en su concepto general 
este capítu lo, cuyo desarrollo esta en los con ­
ceptos parciales ó artícu los del mismo, que r e ­
presentan otros tantos m edios de extingu ir el

déficit del presupuesto.
E l prim ero, es e l recargo en la contribución 

de inmuebles, autorizado.ya, aunque en d istinta
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cuantía, por la  legislación económ ica de 1845 . 

H o y  no puede exceder de l 16  por 100 sobre las 
cuotas para e l T esoro , conform e al art. 3.0 de la 
le y  de 18  de Junio de 1885 , que tiene su ap lica­
ción y  desarro llo  en el reglam ento de la  contri­
bución  te rr ito r ia l de 30 de Septiem bre de l m is­

mo año. E l  destino preferen te de este ingreso es 

e l de satisfacer las atenciones de la  instrucción 

prim aria.
A ri. 2 .° Recargo en la contribución de substdto.—  

T am p oco  este recargo puede exceder del i5  

por 100 sobre las cuotas para e l T esoro , con 

arreglo a l art. 9 .° de su ley  respectiva  de 18  de 
Junio de 18 8 5 , que es la  que actualm ente lo  au­
toriza  con destino á cubrir atenciones m unicipa­
les. E ste  ingreso, com o e l anterior, lo  recaudan 
hoy d irectam ente los Ayuntam ien tos conform e 

al art. 20 de la  ley  de Presupuestos de ig  de Ju­

n io  de 18 9 0 .
A rt. 3 .° Recargo en el impuesto de consumos. L o  

autorizan hasta e l roo  por 100 com o máximo, 
para atenciones m unicipales, e l art. 2 .° de la  ley 
de 18  de Junio de 18 8 5 , la disposición 5 .“ , art. 10 

de la  de 7 de Julio de 1888 y  e l últim o párrafo, 

art, 6.0 de  la  ley  y  n ?  de l reglam ento de 2 1  de 
Junio de 1889 . confirmad,o en este punto por el
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penúltim o de l art. i 8 de la  d e  30 de Junio del 
corriente año 189a. D ich o  recargo se im pone so­

bre los derechos de consumo ex ig ib les para el 
Tesoro, excep to  sobre e l cupo de la  sal.

A rl, 4 .° Recargo en el impuesto de cédulas persa- 
— Pu ede llegar a l 50  por 100 sobre los p re ­

cios señalados á dichas cédulas en el art. 2 .° de 
la instrucción especia l de 27  de M ayo  de 1884 . 
Dentro de este lím ite , lo s * Ayun tam ien tos en 
Junta m unicipal acuerdan im poner e l que n ece ­

siten para cubrir el d éfic it del presupuesto, dan­

do conocim ien to  de su im porte á la  A dm in is tra ­
ción prov in c ia l de Contribuciones, antes de c o ­
menzar e l ano económ ico, y  consignándolo en 

e l artícu lo que exam inam os.

Otros rociirsüB.

En e l presupuesto de ingresos, atendida su 
estructura ofic ia l, y  fuera de l cap. 10 (Reinte­
gros )  que después exam inarem os, no hay otros 
capítulos n i artículos, n i expresam ente com pren­
didos otros recursos que los que quedan sucin­
tamente explicados. P e ro  existen  disposiciones 
generales y especiales que conceden además d i­
ferentes recursos, ya  ordinarios, ya  extraordina-

5_ . - _
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que vam os á exp licar eu

S r ^ e f a ^ p X - s r a e
ces absolutamente necesaria, y
te. V éanse á continuación por e l orden en q

pueden ser u tilizados. j,/,hliras-— TiS-

A M Im ,  é i » í » *  " ‘ 7  , „ e .

!,V b « ; t :

m s s s m
^ " e s u e l v a  d r ¿ e Íl m den L b r e  su aprobación% S iS SsSSH SSs
dsl arb itrio q » e  «cuerda,, ,m poner sobra
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sito de caballerías y  carruajes por los cam inos y 
carreteras m unicipales, en conform idad al art. 45 

de la  ley  de 10  de Agosto  de 18 77  y  al 5 7  d e l re ­
glam ento de 12 de Octubre de l m ism o año.

Árlitrios sobre caza y  pesca.— Asim ism o pueden 
los Ayuntam ientos establecer un arb itrio  sobre 
el aprovecham iento de la  caza de las dehesas 
boyales, arrendándolo conform e á la  R . O . de 28 

de Junio de 1 8 7 7 .

Tam bién  pueden los Ayuntam ientos im poner 
un arbitrio sobre la  pesca en aguas de propios, 
según se in fiere de los arts. 5 .", 1 7  y  12 9  al 133 

de la v igen te  le y  del ramo fecha 13 de Junio 
de 18 79 .

Am bos deben consignarse p o r m edio de a r­
tículos adicionales en e l cap. 3 .° d e l presupues­
to de ingresos, por su analogía con los indicados 
en el párrafo ó apartado anterior, y  con arreglo 
al últim o de la  regla 2.®, art. 13 7  de la  le y  M u ­
nicipal.

Producto de la prestación personal. —  Concedida 

ésta sólo com o auxilio  para e l fom ento de las 
obras públicas m unicipales por el art. 79  de la 
ley orgánica de Ayuntam ientos, debe ser im ­
puesta y  ex ig ida  con sujeción á  lo  que tenemos 

dicho y  exp licado en las págs. 3 6 1 , 370  y  3 87  de
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“  a e 5 s «  sobre si e l producto de Is  pres.ac.6n 
^  r^ T d e h e  ó no figurar en e l presupuesto de 
S e s o s  S i los Ayuntam ientos se deciden  por 

l a  afirm ativa, d cb er ín  ” ,
de tantos arbitrios 6 .mpuestos, en e l cap. 3

S ;  d e lp r? ™ puesto, pueden los Ayuntam ientos
 ̂ r i^ In ie rd o  con la J u n t a  de asociados,

l O s S S o s  extraordinarios que consideren de 

absSuta necesidad, sobre las especies c o m p r j -

Í;rdí::f:n::,i:-»SÍS
’ V t  “ r i r  t e

t e a .

orden de 3 d '  * 6 “ * °  G obierno pueda

" t r t e r ' r  S . X i m L .0  de dichos a r b i . r i »
: C r d i n t t e  antes de, d iar." de ju lio , según
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recom ienda la  disposición 1 .“̂  d e la  K . O . de 5 ‘ 

de A b r il de 18 89 .
L a  de 23 de F eb rero  de l corriente año, en su 

regla 8 .®, declaró incom patib le el arb itrio  de p e ­

sas y  m edidas con los extraordinarios de que 
acabamos de hablar; pero  la  de 18  de A b r il ú l­
tim o autorizó la  im posición de éstos sobre las 
especies de la  tarifa  2 .® adjunta a l v igen te  reg la ­
mento de consumos, siem pre que de los mismos 

arbitrios extraordinarios se excluyan  las espe­
cies que se sujeten al pago del ord inario  de p e ­
sos y  medidas, puesto que la  incom patib ilidad 

establecida por la  R . O . de 23 de F eb rero  tiene 
por ob jeto ev ita r que se g ra ve  una especie por 
dos conceptos distintos para fondos m unicipa­

les ( 1 ).
D e  todos modos, siendo el ob jeto  de los a rb i­

trios extraordinarios cubrir e l d é fic it d e l presu­

puesto, y  no pudiendo echarse mano de ellos 
sino cuando al efecto  son insuficientes los recur­
sos ordinarios y  los recargos que quedan ex p li­
cados sobre contribuciones é impuestos, paréce-

(t) Véase el juicio que sobre estas dos Reales órdenes 
exponemos en los núms 9.“ y  18 de nuestro Boletín de A dm i­
nistración local, anuario corriente
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nos indudable que e l producto de aquéllos debe 

consignarse en e l cap. 9 .” d e l presupuesto de in ­
gresos, p o r m edio de un artícu lo adicional ( i ) .

Reparíiminitos municipaUs.— ViQ^áe. e l art. n  e 

la  le v  de 23 de F eb rero  de 18 70 . han sido nu­
merosas las disposiciones que han autorizado 
estos repartim ientos con más ó menos Im ita ­

ciones. Au toríza los tam bién e l par. 3 . , art- 13 
de la  ley  M unicipal, para cuyo cum plim iento 
contiene reglas bastante precisas ^1 138  de la 

m isma. L a  R . O . de 4 de M arzo  de 1886 decla­
ró estos repartos com patib les con los recargos 
sób re la s  contribuciones directas. L a  de  27  de 
M ayo  de 1887 m andó hacer uso de ellos indefec- 
tihlmenU después de u tilizar los recargos or 1 
narios sobre contribuciones é  impuestos, to ­

m ando com o base de riqueza im pon ib le a cada 
vec ino  la que poseyera e » total por todos conceptos, 
V en cam bio, la  de 14  de D ic iem bre de l mismo 
año los relegó a l ú ltim o térm ino, no perm itien­

do utilizarlos sino después de todos los demas 
recursos, incluso e l de los arbitrios extraordina-

de arbitrios extraordinarios, conforme a la tt. u  3 

Abril de 1889.Ayuntamiento de Madrid
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Ano
ci&n
5  de

ríos. P o r  fin , la  R . O . de 5  de  A b r il de i 88g fa ­
cultó á  los Ayuntam ientos para acordar volunta- 
riainente en Junta m unicipa l los repartim ientos _ 

vecinales cuando los presupuestos resulten con 
déficit, después de haber agotado los demás re ­

cursos ordinarios, e l m áxim um  de los recargos 
sobre contribuciones é  im puestos y  los arbitrios 

extraordinarios. Cuando esto suceda, el reparti­
m iento vec ina l sólo se g irará  sobre las u tilida­
des consignadas en las bases 4 .“ y  6 .*, reg la  2 .® 
del art. 13 8  de la  ley  M un icipa l; es decir, que 
exclusivam ente ha de girarse sobre lo s  sueldos, 

pensiones ó intereses de cualquiera clase ó pro­
cedencia, evaluándose com o utilidades liquidas 
las cantidades que los interesados perciban, y 

sobre los jornales de todos los que v ivan  de un 
salario perm anente ó eventual, cuyos sujetos 
contribuirán por la  tercera  parte de la  suma 
que según costum bre de cada loca lidad  pueda 

alcanzar p o r térm ino m edio su haber durante 

el año.
N o  puede ser ob jeto de d icho repartim iento 

vecinal la riqueza de todos aquellos que, figu ­
rando en los de la  contribución territoria l é in­
dustrial, hayan satisfecho 6 deban satisfacer el 

máximum de los  recargos autorizados p or am-
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bos conceptos. E n  todo caso, e l tanto por lo o  
de gravam en que se im ponga sobre las expresa­

das utilidades, debe guardar relación  con el re ­
cargo  que para atenciones m unicipales se haya 

im puesto en los repartos de territoria l y  en las 

m atrículas de industrial.
Aunque parezca ocioso, bueno es advertir que 

no pueden ser inclu idos en estos repartos, por 
hallarse exceptuados por e l ú ltim o párra fo de! 

núm. 4 .°, reg la  i." ,  art. 13 8  de la  ley M un icipa l, 
los pobres de solem nidad, los acogidos en los 
establecim ientos de beneficencia y  las clases de 

tropa de tierra  y  mar; por R . O . de 1 7  de M a r ­

zo  de 18 7 5 , los padres m isioneros para F il ip i­
nas; por la  de 1 7  de  Julio del m ismo año, los in ­
d ividuos de l E jé rc ito  y  clases asim iladas; por 

la  de 30 de N ov iem b re  de 18 7 6 , las clases 
de tropa  por las pensiones de retiro  que perc i­

ban; por la  de 14  de Octubre de 18 79 . em ­
pleados de T e légra fos  por los haberes; y  por las 

de 6 de  N ov iem b re  de 18 73 . ^7 de A b r il de 18 77  
y  otras, los perceptores de pensiones alim en-

ticias. . . . .
Com o recurso autorizado para cubrir e l aen- 

c it d e l presupuesto, e l producto de estos repar­
tim ientos debe tam bién figurar consignado en
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el cap. 9 .” d e l presupuesto de inffresos, y  en un. 

último artícu lo adicional.

C ap ilu lo  10.—R ein tc irros.

Artículo iínico. Reintegro de pagos indebidos.—  

Dejam os d icho a l princip io de esta obra que el 
presupuesto m unicipal es la  norma á que deben 
ajustarse indispensablemente los Ayuntam ien­

tos en sus operaciones de cobros y  pagos. P o r 
tanto, los pagos que hagan fuera de presupues­
to serán indebidos, y, para que e l M un ic ip io  no 

resulte por ellos perjudicado, deben serle resti­
tuidos ó reintegrados. T a l es e l fundamento del 
últim o capítu lo de l presupuesto de ingresos, y 
ta l e l fin á  que responde el único artícu lo de 
que consta, según la  estructura oficial. En  él, 
pues, debe consignarse e l im porte de los pagos 
que sin sujeción á  presupuesto se hayan hecho 
por la  D epositaría , cuyo im porte se averigua 

mediante la  liqu idación  general d e l presupuesto 

mismo que se practica  después del 31 de D i­
ciembre para form ar e l presupuesto adicional, 
y  hasta entonces d icho artícu lo debe quedar en 

b lanco ..
P o r  esta causa, y  por proceder este ingreso01Í6Ayuntamiento de Madrid
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Presupuesto de gastos.
NECESIDAD, OBJETO Y FUNDAMENTO LEGAL DE LAS 

CONSIGNACIONES

Sigu iendo un orden y  procedim iento análo­

gos á los adoptados en e l capítu lo anterior para 
exp licar e l origen  de donde se arrancan, ¡a  razón 

y fines á que obedecen las diferentes consigna­
ciones del presupuesto de ingresos, vam os á in­

d icar en el presente la  necesidad, ob jeto y  fun­
dam ento de las que han de figurar en e l presu­

puestos de gastos.

Cn|>lliilo ■ .“—G as lo s  de l A>u iiU n ilcu to .

A rt. i . °  Sueldos de empleados.— L o s  A yu n ta ­
m ientos, com o Corporaciones económ ico-adm i­

nistrativas, vienen  ob ligados á  prestar multitud 
de servicios de d istinta índole, para los cuales 
necesitan un personal relativam ente numeroso 
y  con cierto  decoro retribuido. E ste  personal es 

de dos clases y  puede d iv id irse en dos grupos;
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unocomprensivo de los empleados yfuncionanos 
que prestan sus servicios en las oficinas munici­
pales, como la Secretaría, Contaduría y  Deposi­
taría; y otro de los que, sin el carácter propio 
de verdaderos empleados, prestan al Municipio 
servicios facultativos ó profesionales, ya en el 
ramo de sanidad y beneficencia, ya en el de 
obras públicas municipales.

A l prim er grupo pertenecen: e l Secretario  del 

Ayuntam iento, con los O ficiales, A ux iliares y  E s ­
crib ientes de Secretaría  necesarios, según las 
condiciones y  los recursos de cada M un icipa li­

dad, y  e l alguacil; e l A rch ivero  encargado de la 
ordenación, clasificación y  custodia de los docu­
mentos, escrituras, expedientes y  papeles inte­

resantes de l M un icip io ; e l Contador, donde pue­
da y  deba haberlo, con form e a l art. 156  de la  ley 
M unicipal, para los fines y  con las obligaciones 
que determ inan la instrucción de.ao de N o v iem ­

bre de 1 S45 y  la  reg la  9 .® de  la  R . O . de 31 de 
M ayo  de 18 86 , y  e l D epositario  encargado de re ­

caudar ó perc ib ir y  custodiar los ingresos del 
M unicip io, y  de  pagar con  arreglo al presupues­
to  los servicios y  obligaciones del mismo, d e ­
b iendo lleva r ciertos libros y  rendir determ ina­

das cuentas, extender las nóminas, etc.
Ayuntamiento de Madrid
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E l  nom bram iento, separación, deberes y  re tr i­
bución de los em pleados ó funcionarios de este 

prim er grupo, se encuentran regulados, para los 
de Secretaría, en los arts. 122  y  siguientes de la  
ley M unicipal; para los de Contaduría en e l 156  

de la  m isma, en la  instrucción y  R ea l orden c i­
tadas en e l párra fo anterior com pletadas por las 
reglas 14  y  siguientes de  la  circu lar de i . °  de 
Tunio de 1886 , en la  ley de Recom pensas m ilita ­

res de 10  de Julio de 1885 y en su reglam ento 
de 10  de Octubre de igua l año, aclarados por 
disposiciones posteriores; y  respecto de los D e ­

positarios, en el art. 15 7  de la citada ley  o r g ^ i -  
ca  de Ayuntam ientos, ley  y  reglam ento de R e ­
compensas m encionado, y  reglas i i  á  1 7  de la 

instrucción de 20 de N ov iem b re  de 18 4 5 , re for­
madas por las 36 á 42 de la  circu lar referida

de i . “ de Junio de 1886 .
E n  e l segundo grupo, com o personal de sani­

dad y  beneficencia, vienen  inclu idos los M éd i­

cos, C irujanos y  Farm acéu ticos titu lares, con 
los practicantes y  m inistrantes necesarios. L a  

obligación de sostener este personal arranca de 
la  ley  de Sanidad de 28 de N ov iem b re  de 1 8 5 5 . 
y  las condiciones de dotación  y  demás en que ha 
de ser cum plida, hállanse actualm ente determ i-
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te y  de Ubre nom bram iento, que, según la  clase 

de aquél, ha de sujetarse á  los preceptos del a r ­

tículo 78  de la  ley  M un icipa l.
L o s  sueldos de todo  ese personal, a l menos 

del ob ligatorio  conform e al núm. i.° , art. 13 4  de 

dicha ley, son los que han de consignarse en es- 
te artícu lo y  cap. 1 °  d e l presupuesto de  gastos, 
especificando y  detallando en la  relación p rop ia  
de d icho artícu lo la  clase y  núm ero de em plea­
dos, con expresión de sus respectivos haberes 

anuales ( i ) .
A rt. 2 .° Material de escritorios. —E n tre  los gas­

tos que con carácter de obligatorios han de fig u ­
rar también en este prim er capítu lo, señala el 

núm. i . °  del art. 13 4  de la  ley  M un icipa l lo s  de 
material de las dependencias y  oficinas del M u ­

nicipio, ó sean los que se calcu len com o p rec i­
sos para la  Secretaría, Contaduría, D epos ita ría
y sus dependencias; en alum brado, calefacción ,

tinta, papel, plumas, gastos de correo, im presio-

(r\ Aíiprnáí fie los sueldos propiamente dichos, debe 
co^nlif.n«L™en e U r? ^ .o  el ¡n if¿ r .^ o ta l de las pensiones 
yjubflaciones declaradas & concedidas 
municipales, de que tratan el num. ‘ 3+ Jv® /.
Municipal, el R . D. de a de Mayo de 1858 y  art. 31 del 
gkmenio de 14 de Jumo de 1891.
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. lí

nes, encuadernaciones, conservación y  repara­

ción del m obiliario , etc.
A r (.  3 '°  SuscnJiíioHes.— L a  consignación de 

este gasto es ob ligatoria  conform e al núm. 5 .° 
del citado art. 13 4 , que expresam ente preceptúa 
la  suscripción a l Boletín oficial de la  p rovincia  en 

todos los Ayuntam ientos, y  á  la  Gaceta de Madrid 
en las cabezas de partido y  pueblos que excedan 
de 2.000 habitantes. Adem ás, con sujeción á la 
R . O . de 1 7  de  A gos to  de 18 7 6 , los A yu n tam ien ­
tos están obligados á consignar en sus presu­
puestos las partidas necesarias para pagar la 
suscripción á la  Gaceta Agrícola del Ministerio de 
Fomento, si bien, conform e a l contrato celebrado 

para su publicación , están exceptuados de pa­
garla los 1.500  M unicip ios de  m enor vecindario, 
cuya relación no ha llegado á publicarse to ­

davía.
E stas suscripciones ob ligatorias no excluyen 

otras voluntarias á periód icos de Adm in istra­
ción , conven ientes para ilustración y  consulta 

de los Ayuntam ien tos y  Secretarios.
A rt. 4 .“  Conservación y  reparación de la Casa 

Ayuntamiento.—Es tan evidente la necesidad de 
este gasto, que nos releva de toda explicación. 
En los pueblos donde no haya Casa Consisto-

P<
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rial, á  los gastos de este artícu lo sustituirán los 
de a lqu iler del ed ific io  que necesariam ente ha 
de tener dispuesto e l Ayuntam iento para ce le­

brar sus sesiones ( i ) .
A rt. 5 .° Conservación y  reparación de efectos y  »«o- 

hiliario.— Concrétase este artícu lo á  los efectos 
y m obiliario de la  Casa Consistorial, com o m e­
sas, taquillas, bancos, sillas, lámparas, a lfom ­
bras, esteras, etc., etc. Son verdaderos gastos 
de m ateria l autorizados en el núm. i.° , art. 134 

de la  le y  orgán ica de Ayuntam ientos.
A rt.6.° Quintas.— 'Son gastosob ligatoriosque 

deben figurar en este artícu lo los que ocasione 
la m edición de m ozos en e l acto  de la  clasifica­
ción y  declaración  de soldados (2 ); los de  con­

ducción de los mismos á la cap ita l para el ju ic io  
de exenciones ( 3); los de su reconocim iento y  el 
de sus padres y  herm anos p or los Facu lta tivos 
aunque éstos sean titu lares, pues ta l reconoci­
m iento no puede ser ob je to  de los contratos de 
éstos con los Ayuntam ien tos (4 ), y  los necesarios

(1) Véasela explicación que damos al art. 10 del ca­
pitulo O." de gastos.

(2) Ley de Reemplazos d.e 1885, srt. 76, pár. 3.°
(3) Idem id., art, 104.
(4) Reglamento de partidos médicos de 14 de Junio 

de 1891, art. 13.
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oara  socorrer á los m ozos que marchan á  la  ca­
p ita l y  estancias causadas en los hospitales de la

pago  de escrib ientes auxiliares y  otros 

L a s io n a  la  lim p ieza , b lanqueo

■ “ S p i & s
n e s c iv i le s y  religiosas, etc ., ®
dispensable para e l prestig io  y  decoro de

B a jo  este ep ígra fe  han
qne oeasione la  form ación y  recl.fieac.on  

Ja ley de Reemplazos.
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s en 
s de

am illaram ientos y  sus apéndices, pago de escri­
bientes, peritos, impresos, etc., conform e á  los 
reglamentos de 30 de Septiem bre de 18 8 5 .

Capítulu 9,0—P o lic ía  «le ••eg-iiriilail.

A rí. i . °  Alcaldías y  Tenencias.— E l serv ic iod e  
policía  de seguridad es uno de los más im por­

tantes que deben prestar los Ayuntam ientos, 
con arreglo á ios arts. 72 y  73 de la  le y  M u n ic i­
pal, y  los gastos que é l ocasione son ob liga to ­
rios, conform e a l 14 4 . E  n los pueblos de escaso 

vecindario, los gastos de A lca ld ías y  Tenencias 
por este concepto  son nulos ó se reducen á los 
de alum brado y  escritorio.

Ayt. 2.0 Guardia municipal.— N o  existe ésta ó 
es tan escasa en la m ayoría  de los pueblos, que 
apenas m erece que de  ella  hagam os mención. 
Donde existan guardias para e l auxilio  de la 
Autoridad y  sostenim iento de l orden, su sueldo 
deberá figurar en este artículo.

A rt. 3 .° Equipo y  vestuario de la guardia munici­
pal.— A sí com o el artícu lo anterior se refiere á 
los gastos de personal de dicha guardia, el p re ­

sente se contrae á  los de m ateria l de la misma. 
Es aquí ap licab le lo  que acabamos de decir en 

el párrafo anterior sobre la insignificancia ó nu-
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lidad  de este gasto  en los pueblos pequeños, ó 

m enores siquiera de 500 vecinos.
A rt  4 °  S ígu ro  de incendios.— necesiá3.d y

carácter ob ligatorio  de este gasto se fundan ene 

núm 4.^ art. 13 4  de  la  le y  M un icipa l, que en su 
p n L í a  parte  se re fiere  í  los m edios preven fi- 

vos  para  ev ita r los incendios, com o es e l segu­
ro d e  los ed iñcios que de l A yu n tam ien to  depen- 

den . E l  pago ó im porte de las prim as de dicho 
seguro es lo  que debe figurar en e l presente ar

“i "  Socorro de iiicendios y salvamntos.— 'E^ 

m ism o núm. 4-“ de l art. 13 4  de la  le y  M un icipa l, 

en su segunda parte, com prende f
ob ligatorio  e l de socorros contra incendios y  e 
de salvam ento de náufragos en las poblaciones 

m arítim as, que es prop iam ente el que debe co - 

signarse en e l presente °
prim ero, está declarado por R . D . de 30 de ]  
n io  de 1880  que sonde cuenta de l Ayuntam ien to 
l o s m e d L  precisos p a ra la  extinción  material 

d e l fuego; pero no aquellos que. aun cuando 
ginados por éste, no son indispensables para 

apagarlo  ( i ) .

de 1887. Ayuntamiento de Madrid
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en la 
naíi'5

A rt. 6 .“  Veredas y  extraordinarios.— E stab lec i­

do en España desde 18 57  e l correo  d iario  para 
todos ó casi todos los pueblos de la  Península, 

serán m uy raros los casos en que haya que ser­
virse del antiguo sistema de veredas para  las c o ­
municaciones oficiales. Só lo  en casos urgentes 
y extraordinarios se em pleará este m edio, y  p a ­
ra pago de este servicio  se consignará en este 

artículo la  can tidad que prudencíalm ente se es­
tim e bastante, en relación con lo que haya en se ­
ñado la  experiencia de años anteriores.

('ap ítu lu  3 .''—l* « l lc ía  u rbaua }' ru ra l.

- ír í. i .o  Gastos generales.— Son ob ligatorios los 

gastos para e l servicio  de po lic ía  u ib a n a y  rural, 
conforme a l pár. i . °  d e l art. 13 4  de  la  ley  M u ­
nicipal, en relación con los 72 y  7 3 , y  siem pre 
en proporción con las necesidades, im portancia  
y  recursos de la  loca lidad. L o s  gastos generales 
á que el i.® de este capítu lo se refiere son los de 

personal y  m ateria l de serenos, v ig ilan tes  y  c e ­

ladores, com o agentes de po lic ía  urbana, y  de 
los guardas de cam po com o agentes de la  rural; 
pero estos últimos sólo existen ó deben existir 
donde el servicio  de guardería no esté encom en­

dado á la G uardia c iv il, conform e á la ley  de 7
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de Julio de 18 76  y  R . O . de  9  de A gos to  de igual 
año, ó donde ésta no sea suficiente, 6 , por fin. 

donde los prop ietarios y  colonos no atiendan de 
otro  m odo á  la prestación y  pago de este ser­

v ic io .
A ri. 2 .® Alumbrado.— E n  este artícu lo debe 

consignarse e l im porte de los gastos de personal 
y  m ateria l del a lum bradopüblico donde lo  haya, 

separado del personal y  m ateria l de serenos. 
D onde corra á cargo  de éstos, será com prendi­

do en el art. i com o gastos generales ( i ) .
A rt. 3.0 Limpieza.— La. consignación propia 

de este artícu lo, com o la  necesaria para procu­

rar e l ornato de la  v ía  pública, e l aseo y  buen 
aspecto de las poblaciones, la  h ig iene y  salubri­

dad de l vecindario, se funda en e l art. 13 4 , pá­
rrafo i . °  de la  ley  M un icipa l, con relación  á 
los 72  y  73 de  la m isma. Su im porte será pro 
porcionado á los gastos que se estimen necesa­
rios para tener b ien  barridas y  regadas las ca­
lles, p lazas y  demás sitios públicos, com entes 

los sumideros y  las alcantarillas, etc.
Art.e^.° Arbolado.— L a  p lantación y  conser-

(i¡ Sobre establecimiento del alumbrado público, vía- 
so el U. H. de 16 de Septiembre de 1834.
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iser-

, vía-

vación  del arbolado en plazas, calles, cam inos 
y  paseos públicos, con tribuye al em bellecim ien - 

to y  á la  salubridad de las poblaciones. P o r  eso, 
el fomento de l arbolado ñgura com o gasto o b li­
gatorio en e l núm. 3 .“  de l art. 13 4  de la  le y  M u ­
nicipal, y  el im porte de  ese gasto es e l que debe 

consignarse en  e l presente artícu lo del presu­

puesto.
Art. 5 .® AnhnaUs dañinos,— Su persecución 

y exterm in io en benefic io  de la  agricultura y  

ganadería, y  hasta com o m edio de  p roveer á la 
seguridad personal, hállase im plíc itam ente com ­

prendido en los artícu los de la  ley  M unicipal 
antes citados; pero  exp líc itam en te los conside­

ra como un serv ic io  y  gasto ob ligatorio , que ha 
de consignarse en  el que exam inam os, e l art. 40 

de la ley  de Caza de 10  de E n ero  de 1 8 7 9 .
Art. 6 .® Mercados y puestos públicos.— E l esta­

blecim iento de ferias y  m ercados es de la com ­
petencia de los Ayuntam ientos, conform e al in ­
ciso 6 .“ , núm. i . °  del art. 72 de la  ley  M unicipal. 
L es  com pete, por tanto, la construcción de los 
edificios, e l a rreg lo  de los locales necesarios y  la 
distribución de éstos para los puestos públicos 
que ocasionan determ inados gastos; pero  gas­
tos reproductivos, toda  v e z  que luego conceden
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á los particulares e l derecho de  u lilizar aquellos 
loca les y  puestos, con sujeción en cuanto á po­

lic ía  á la  Au toridad  m unicipa l y  m ediante el 
p ago  de ciertos impuestos ó arbitrios. L o s  gas­
tos necesarios para satisfacer e l personal y  m a­
teria l de tales m ercados y  puestos son los que 

deben consignarse en este artículo.
A rt. 7 .° A ía íflá ím .— Adem ás de l gasto de 

conservación de estos establecim ientos, tan con­

venientes para e jercer una ordenada polic ía  so­

bre las carnes destinadas a l consumo, y  de los 
útiles en ellos necesarios, deben consignarse en 

este artícu lo los que sean precisos para la retri­
bución del personal dependiente de l Inspector 
de carnes que esté a l serv ic io  de l m aU dero, ó 

sean los de personal y  m ateria l del m ism o que 
no se hallen com prendidos en e l art. i .° ,  cap i­

tu lo i . °  del presupuesto de gastos.
Á ft. 8 .° Cmsnterm.— L a  p o lic ía  de estos lu­

gares es tan indispensable, que sin e lla  pe ligra  
á cada paso la  salud y  la  v id a  de los vec in da ­
rios. L o s  gastos de l personal y  m ateria l necesa­
rio  para ejercerla con todo  esm ero son los que 

han de consignarse en este artícu lo ( i ) .

(0
Véase la explicación al art. u  del cap. 6.0 degastos.
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tos.

A rt. 9 °  Aguas.— 'íio  menos interesante y  de 
transcendentales consecuencias es cuanto atañe 

á la po lic ía  de las aguas, p o r lo  que puede a fe c ­
tar á la  higiene, seguridad y  salubridad pú b li­
cas, encom endadas á  los Ayuntam ien tos en los 
arts. 72  y  73 de la  le y  M un icipa l, y  en la  de 13 

de Junio de 18 7 9 . E s  este uno de los gastos 
obligatorios com prendidos en e l prim er párra fo 
del art. 13 4  de aquella  ley, y  debe, p o r 'tanto, 
consignarse en e l d e l presupuesto que exam ina­
mos la  cantidad que se estim e precisa para la 
conservación, reparación y  lim p ia  de acequias, 
canales y  depósitos de aguas públicas m unici­
pales. E n  cuanto á  la  que sea indispensable 
para ev ita r inundaciones, véanse los arts. 5 2 , 56 

y  162 de la  c itada ley  de Aguas y  la  R . O . de 21 

de O ctubre de 18 79 .
Art. 10 . Deslinde y  amojonamiento.— N o  hace 

mucho que por e l M in isterio  de H ac ien da  se 
ordenó e l deslinde y  am ojonam iento de  los tér- 
m inosjurisdiccionales de los pueblos, com o base 
preparatoria para la  form ación  de nuevos ami- 

llaramientos. E n  estos casos y  siem pre que d i­
chas operaciones sean indispensables, ó con ve­
nientes para la  conservación de l territorio  m uni­

cipal, lo será también e l gasto corrqsp^n^ie^te,
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que debe figurar consignado en este artícu lo 
com o ob ligatorio , por estar com prendido en el 

núm. 3 .° d e l art. 72  de la  ley M un icipa l y  pá­

rra fo  I . "  del 1 3 4 .

Il'

C ap ú o lo  4 .‘’~ l n « l i ' “ c c l«u  pública.

A rt. i . °  Personal de instrucción primaria.— L o s  
establecim ientos de  instrucción prim aria  corren 

á cargo  de los Ayuntam ientos, conform e al inciso 

7 .°, art, 72  y  núm. 4 .”  del 73 de la le y  M unicipal, 
y  vienen , por tanto, ob ligados á  satisfacer los 

gastos que ocasione e l personal y  m ateria l de 
las escuelas de ambos sexos, con  arreglo al pá­

rrafo i . °  d e l art. 134 de la  p rop ia  ley. L a  de 
Instrucción  púb lica  de 9 de Septieinbre de 18 5 7 , 
en sus arts. 99  y  siguientes, determ inan las d ife­
rentes clases de esas escuelas que cada pueblo, 

según su im portancia, debe sostener, y  los 
sueldos que debe pagar á los respectivos M aes­
tros. A  estas disposiciones, aclaradas por varias 
resoluciones posteriores y  reformadas por la  ley 
de ó de Julio de 1883 , sobre igualación de suel­

dos en igualdad de categorías de M aestros  y 
Maestras, hay que atenerse para fija r la  canti­
dad que com o gasto del personal de instrucción
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prim aria debe consignarse en el presente a r­

ticulo ( i ) .
Art, 2 .° Material de escuelas.— L a  cantidad que 

por este concepto y  en este artícu lo hay que 
consignar, es la  que aparezca en e l presupuesto 
de ingresos y  gastos que los M aestros de las es­
cuelas de ambos sexos tienen ob ligación  de fo r­
mar por el concepto  de m aterial, presentándolo 

en el mes de A b r il á la Junta loca l del ramo 
para que ésta lo exam ine y  rem ita á la  p rov in ­
cial, según dispuso la  R . O . de 12  de E nero  
de 18 72 . En  este presupuesto debe incluirse co ­
mo ingreso la  cuarta parte  de la  dotación que 
percibe e l M aestro, y , com o gastos, los de con­
servación y  renovación del m obiliario  y  útiles 
de enseñanza, y  los libros, papel, tin ta  y  p lu­
mas, hilos, agujas, etc., si se trata  de las escue­
las de niñas. E l  presupuesto particu lar de que 
hablamos, una v e z  aprobado, se engloba en el 

general de cada M un icip io , estando el A yu n ta ­
miento ob ligado á  inclu ir en é l la  partida c o ­
rrespondiente al m aterial, propia de este artícu-

(i) A  los Maestros interinos seles abona su sueldo de 
las economías del material; y. si éstas no bastan, d ^ e  
consignarse lo necesario en el presupuesto adicional, (ur­
den ¡Octubre 1 S6 9 .) n  "1 K

U 1  O ^
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Obligados los Ayuntam ientos á sostener las es­
cuelas de instrucción prim aria de ambos sexos, 

lo prim ero que necesitan es tener loca les capa­
ces y  decorosos donde pueda darse ta l instruc­

ción, p roveyen d o  además de casa habitación á 
ios Profesores. S i e l M unicip io carece de ed ifi­

cios á  propósito, necesita alquilarlos, y  e l precio 
de este a lqu iler constituye la  consignación pri­

mera y  más p rop ia  de este artículo. S i los tiene 
propios, necesita hacer gastos para su conserva­
ción y  reparación, que tam bién aquí deben ser 
consignados. L a  citada orden de 6 de M ayo  
de 1874  declaró que, así com o las retribuciones 
pertenecen á los gastos de l personal, e l pago del 
alquiler y  demás de la  casa habitación para los 

Maestros pertenece a l material.
Art. 5 .° Premios y subvenciones.— L a  cantidad 

que ha de consignarse en este artícu lo es la  que 
los Ayuntam ientos acuerden en Junta m unici­
pal como necesaria ó conven ien te, según sus 
recursos, para fom entar y  m ejorar ]a  primera 

enseñanza. L a s  Juntas loca les de l ram o son las 
que deben procurar obtener de los Ayuntam ien­
tos los fondos y  consignaciones indispensables 

para prem iar á los M aestros que p or su celo así 
lo merezcan. Sobre esta im portante m ^ t ^ i ^ i ^ ’
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súltense los R s. D s. de 23 de F eb rero  (arts. 10 

y  i i )  y  5 de Octubre de  18 8 3 .

Capíiulo B eu e flcc iic ia .

A rt. i .°  Gastos generalís.— L o s  estab lecim ien­

tos de la  beneficencia  m unicipal, com o hosp ita ­
les, casas de refugio, etc., están ba jo  la  d irec­
ción y  adm inistración inm ediata  de los A yu n ta ­

m ientos, conform e á  los arts. 72  y  73 de su ley 
orgánica, pero  sin p erju ic io  de la  a lta  inspec­
ción de l G obierno, conform e á la  leg islación  es 
p e d a l de beneficencia. L a  llam ada dom iciliaria  

pertenece tam bién á la  m unicipa l, y  los gastos 
que ésta y  aquellos estab lecim ientos ocasionen 
corren á cargo de l presupuesto de l M unicipio, 
que es tam bién e l que adm inistra los bienes de 
esta  procedencia, 6 las inscripciones y  valores 
correspondientes. E sos gastos tanto de personal 

com o de m ateria l se com prenden en los presu­
puestos ordinarios particu lares de los respecti­
vos  establecim ientos, y  luego se refunden sn el 
genera l d e l M un icip io , debiendo ser consigna­

dos en este artícu lo { 1).

K  da S :  ínsftucciones de a, de Abril de i«75
y 27 de Enero de iSSj.

los
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[O

1875

Ayt. 2 .° Socorros domiciliarios.— A s í se llaman 

los que la  caridad lleva  al dom icilio  m ism o del 
necesitado que en é l ocu lta su m iseria 6 sus en ­
fermedades. L a  beneficencia dom iciliaria  es 
obligatoria para  los Ayuntam ientos desde la  iey 
de 23 de Enero de 18 2 2 , confirm ada en este pun • 

to por la  de 20 de Junio de 18 4 9 , reglam ento de 
14 de M ayo  de 1832 y  otras disposiciones poste­

riores, siendo la ú ltim a el reglam ento de 14  de 
Junio de 18 91 para la prestación de l servicio  
benéfico-sanítario. L o s  Ayuntam ientos, pues, 
de todos los pueblos deben organ izar socorros 

dom iciliarios que serán distribuidos con p re fe ­
rencia en especie, b a jó la  inm ediata inspección 

de Juntas constituidas a l efecto en cada barrio 
y parroquia. A l  pago de estos socorros con tr i­
buye el presupuesto m unicipal con la  consigna­

ción que debe figurar en e l p resente artículo, 
aparte de los fondos que con este destino se r e ­
cojan m ediante cuestaciones dom iciliarias y  pú ­

blicas.
Art. 3 .® Auxilios benéficos.— Son los que deben 

prestar los Ayuntam ientos previsores en  épocas 

de escasez y  carestía ocasionadas por cuales­
quiera calam idades públicas, con el fin  de evitar 

las alteraciones del órden público y social, que
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suelen ser la  consecuencia ob ligadade la  m iseria 
que en tales circunstancias a flige á las c la ­

ses obreras. L a  necesidad de la  consignación 
correspondiente, que á d icho fin  debe figu rar en 

e l artícu lo que exam inam os, fúndase, además, en 

la  disposición i . “ de la  R . O . de 29 de Febrero  
de 1860 , que m andó exc ita r e l celo  de las D ip u ­
taciones provincia les y  de los Ayuntam ientos, 
para que en ningún presupuesto prov in c ia l ni 

m unicipal de je  de  inclu irse una suma más 6 m e­
nos crecida según lo  perm itan  las circunstan­

cias, con destino á  cubrir las necesidadesocasio- 
nadas por alguna calam idad en los respectivos 
pueblos y  provincias. E sta  ob ligación  ha sido 

confirm ada por el núm. 7 P, art. 13 4  de la  ley  M u ­
n ic ipa l, que fija  un lím ite  á esta consignación y 
á la  de im previstos, de que luego nos ocupa­

rem os.
A rt. 4 .° Socorros y  conduccióin de pobres tran­

se,mies.— U n í  vez que esté bien organ izada la  be­
neficencia  m unicipal, en sus relaciones con la 

p rovincia l, los Ayuntam ientos y  A lca ldes  deben 
p roh ib ir  la  m endicidad; y  para ev ita r que ésta 
se ejerza  por los pordioseros y  vagam undos que 
recorren a l efecto  diferentes pueblos y  prov in ­
cias. deben recogerlos por de pronto y  socorrer
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ja-

á los mendigos forasteros, conduciéndolos en se­
guida á sus pueblos respectivos, si son ’de la 
misma provincia, 6 poniéndolos á disposición 
del Gobernador civil para que ordene su con­
ducción al de la provincia á que pertenezcan.

Tal es el fin á que responde la consignación 
del gasto á que alude el presente artículo ( i ) .  
El que produzcan los bagajes suministrados á 
los pobres transeúntes enfermos ó inválidos, de­
be ser reintegrado por los fondos provinciales, 
conformeála R. O. de 31 de Octubre de 1864.

Art. 5.“ Socorros á emigrados pobres.— A  fin 
análogo responde y  un objeto semejante tiene 
la consignación de este artículo. Su fundamento 
legal, como el del anterior, hállase ya en las le­
yes I,», 2.® y 25, tít. 29, libro 7.° de la Novísima 
Recopilación, en el decreto de las Cortes de 21 
de Diciembre de 1821, que es la ley de Benefi­
cencia de 23 de Enero y 5 de Febrero de 1822, 
calos arts. 8.°, 10 y 11 del Real decreto y regla­
mento de 14 de Mayo de 1852, yen  otras varias 
disposiciones ( i ) ;  y  especialmente, por lo que á 
emigrados se refiere, conviene consultar las

(i) Veáse sobre esta materia las amplias explicacio­
nes que dimos en las págs. 3 3 9  y 340  de nuestro Boletín 
de :8gi,
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C 'apíliiio  0 .‘'—Obrasi públicas.

A r i .  I.® E n tre te n im ie n to  de e d ific io s .— Entrelos 
deberes y atribuciones de los Ayuntamientos, 
conforme á los arts. 72 y  73 de la ley Municipal, 
figura el de administración y  conservación de 
los edificios municipales (r). Para conservarlos 
es indispensable repararlos anualmente, y á es­
ta reparación es á lo que el presente artículo del 
presupuesto de gastos llama entretenimiento. 
La cantidad que anualmente se calcule como 
necesaria al efecto es la que aquí debe consig­
narse como obligatoria, conforme al primer p.L- 
rrafo del art 134 de dicha ley.

A v t .  2 .°  E n tre te n im ie n to  de ca m in os  vecina les y  

puentes.— Lo  mismo ^ue en el anterior, en el ar­
tículo presente la palabra en tre te n im ie n to  significa 
reparación y conservación. La  de los caminos y 
puentes vecinales es obligatoria para los Ayun­
tamientos, conforme á los tres últimos párrafos 
del art. 72, núm. i.° del 73 de la citada ley Mu­
nicipal, y art. 6.“ de la ley de Obras públicas

( i )  N o  en tra  en  estos ed ific io s  la  C asa  A yu ntam ien to , 
cuyos gastos d e  conservacifin  y  reparación  figuran eu el 
cap. i.o, art. 4.0
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n-

ey

bién este gasto es consecuencia de las atribucio­
nes I . » ,  núm. 5,“, y 3.̂  del art. 72, y, por tanto, 
una obligación implícitamente comprendida en 
el 73, siempre que el matadero sea del Muni­
cipio.

A ri. 6.° Entreimimienta del mercado y  ferias.— 
En las mismas disposiciones tiene su funda­
mento este gasto, como puede verse por el nú­
mero i.o, inciso 6,°, y 3.° del art. 72, 2.“ y  5.® 
del 73 de la ley Municipal, en relación con el 
primer párrafo del 134.

A rt. 7.® Acerasy empedrados.— Para proveer al 
arreglo de la vía pública, á la comodidad de los 
transeúntes por las calles y á la higiene y lim­
pieza de éstas, son más que convenientes, nece­
sarios, los empedrados y  las aceras. Por eso su 
establecimiento y  conservación son servicios 
comprendidos en los arts. 72, 73 y  134 de la 
ley Municipal, tantas veces citados. Los gastos 
para su entretenimiento, conservación y repa­
ración, corren á cargo de los Ayuntamientos, 
según declaró ya la R. O. de 3 de Septiembre 
de i 865 . En cuanto al primer establecimiento 
de las aceras, las Rs. Os. de 17 de Julio de 1863 
y 7 de Septiembre de 1867 determinaron la pro­
porción en que deben contribuir los propietarios0Ayuntamiento de Madrid
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de ed ific ios ó de terrenos colindantes con las 
v ías públicas de las poblaciones. L a  citada 
R  o í^de 3 de Septiem bre de 1866  declaro carga  
pública  exclusiva  del presupuesto m unicipal e l 

entreten im iento y  reparación de
A r t  8.0 P » s o n a l  de obras p o r  a d n n m s ira a Ó K .

Las obras que corren á cargo de los Ayunta­
mientos con arreglo al art. 6.0 de la ley dê 3  

de Abril de 1877. Pueden realizarse, conforme 
al art. 48 de la misma, por contrata ó por admi­
nistración. En este último caso, es decir, cuand 
la administración municipal ejecuta por si mis­
ma los trabajos, necesita valerse del 
cultativo y de los braceros ^
llevarlos á cabo, con la obligación de ^ uhhczv  

semanahnente nota de los gastos 
pecificando el pormenor de los 
riales, vendedores, contratistas, etc., conform 

al art! 165 de la ley Municipal. L -  
y reparación de las obras asi realizadas, como 
L  todas las demás de su cargo, se verifican sin 

. más limitación que la de las cantidades que, co 
arreglo á los arts. 17 y  5°  de la mencionada ley 
de Obras públicas, deben consignarse en los 
; „ ¡ u p „ e s L  anuales, en el presente y demSa 
L íen lo s  del capítulo que venimos explicando.
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El presente se concreta á los gastos del perso­
nal de las obras municipales que se ejecutan 
por administración.

A r t .  g . °  M a t e r ia l  de obras p o r  a d m in is tra c ió n .— 
El concepto de este gasto puede considerarse 
suñcienftmente explicado con lo que respecto 
del anterior acabamos de exponer, y  se funda en 
las mismas disposiciones. A  las que allí citamos 
sólo añadiremos el pár. 8.°, núm. i.° del art. 72 
de la ley Municipal y el reglamento de 6 de Ju­
lio de 1877 para la ejecución de la de 13 de'Abril 
del mismo año.

A r t .  10. R e p a ra c ió n  de la  C asa  C o n s is to r ia l.— 
Siendo estos edificios del común, y  de los más 
indispensables, claro está que su entretenimien­
to, reparación y  conservación corren á cargo de 
los Ayuntamientos respectivos, con arreglo á 
los arts. 72, 73 y  134 de la ley Municipal, y  que 
al efecto deben tenerse en cuenta los 17 y  50 de 
la ley general de Obras públicas, que á esta cla­
se de gastos se refieren.

Nótese, sin embargo, que este artículo es una 
repetición del 4.", cap. i."; y, por lo tanto, lo 
mismo da consignar el crédit en uno que en 
otro.

A r t .  I I .  R e p a ra c ió n  d e l c e m e n U r i o ^ ^ c ^ j ^ ' i z
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se relaciona con la higiene y  salubridad públi­
cas, es este uno de los servicios más importan­
tes á cargo de los Ayuntamientos, y  uno de los 
gastos más obligatorios é indispensables. En 
las págs. 330 y  siguiente de nuestro B oktin  de 
1888 exponemos cuantas disposiciones afectan 
á la  construcción de cementerios, y  en las 331, 
347 y 37  ̂ explicaciones y  formu­
larios para las obras necesarias. E l presente ar­
tículo solamente debe contener la consignación 
precisa para reparar y  conservar en estado de­
coroso estos sagrados lugares donde reposan las 
cenizas de los muertos, siempre que tal consig­
nación no se haga figurar con más propiedad en 
el cap. 3.“, art. 8.°

C ap ítu lo  V ."— CorrecciÚD pública.

A rt. l . °  Persoml del depósito municipal.— Al ex­
plicar el art. i.", cap. 6.“ del presupuesto de in­
gresos, dijimos que estos depósitos 6 cárceles 
municipales existen ó deben existir como obli­
gatorios en todos los pueblos desde la ley de 26 
de Junio de 1849, para los sentenciados á la pe­
na de arresto menor y  para tener en custodia á 
los procesados criminalmente hasta que se les

tras
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traslada á las cárceles de partido. Se hallan á 
cargo de un Alcaide, cuyo sueldo, como gasto 
del personal, y  de conformidad á lo declarado 
por el art. 27 de la citada ley, es de cuenta de 
los Ayuntamientos, que tienen obligación de 
consignar en este capítulo la cantidad necesaria 
para sufragarlo.

A r(. 2.° Maiertal del depósito municipal.— En 
la misma disposición se funda el gasto del 
material de estos depósitos, que también es 
de cuenta de los Ayuntamientos respectivos. 
Así, pues, en este segundo artículo se consig­
nará la cantidad necesaria para pago de la ma­
nutención de detenidos y  arrestados pobres, 
del alumbrado, limpieza y  utensilios más indis­
pensables.

Art. 3.0 Cárcel del partido.—Las consignacio­
nes de los dos artículos anteriores han de figu­
rar necesariamente en los presupuestos de to­
dos los pueblos, porque todos sin excepción de­
ben tener cárcel ó depósito municipal. Pero en 
cuanto á la del presente, hay que advertir que 
sólo debe figurar con los gastos totales de la 
cárcel, á que alude su epígrafe, en los de los pue­
blos cabezas de partido, refiriéndose ai presu­
puesto especial carcelario que ha de formarse0162Ayuntamiento de Madrid
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con arreglo al R, D. de i i  de Marzo de 1886. 
En los presupuestos de Ips pueblos que no sean 
cabeza de partido sólo se consignará en este ar-‘ 
tículo la cantidad 6 cuota que respectivamente 
se les haya asignado en el referido presupuesto 
carcelario para contribuir al sostenimiento de la 
cárcel de que se trata. Véanse las explicaciones 
del art 2.°, cap. 6.» del presupuesto de ingresos, 
que sirven de complemento á estas ligeras indi­
caciones.

A r t  4.° S o co rro s  á  p resos  y  deten idos.—También
al ocuparnos del art. 3.°. cap. 6 .° del presupues­
to de ingresos dijimos que, con arreglo á lo dis­
puesto por R. D. de 2 de Enero de 1883, Real 
orden de 15-17 de Abril, y circular de 5 de Ju­
nio del mismo año, sobre el servicio de con­
ducción ó traslación de presos y penados, los 
Ayuntamientos de los pueblos de etapa conti­
núan en el deber de abonar los socorros de 
marcha á los presos y detenidos de tránsito, con 
el crédito consignado en sus presupuestos por 
el concepto de C o r re c c ió n  p ú b lic a , cuyo gasto es 
abonable ó reintegrable á los mismos Ayunta­
mientos de la manera y con cargo á los fondos 
generales que allí expusimos. Por eso, la canti­
dad que en el presente artículo del cap. 7.® se
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consigne como gasto para que el Alcalde pueda 
disponer el pago del mencionado servicio, es la 
misma que ha de consignarse como ingreso en 
el art. 3.°, cap. 6.°, bajo el epígrafe Reintegro de 
socorros facilitados, del presupuesto de ingresos. 
Para más detalles, véase la explicación de dicho 
artículo, y  consúltense los Rs. Ds. de i i  de Mar­
zo y 15 de Abril de 1886 y  R . O. de 8 de Febre­
ro de 1889.

C apítu lo —Sflontca.

Art. i.o Personal.— Los pueblos suelen toda­
vía poseer y  administrar montes ó dehesas, 
para cuya custodia necesitan personal apropia­
do, allí donde el servicio de guardería no esté 
aún encomendado á la Guardia civil. Los gas­
tos que ocasione el pago de ese personal son los 
que deben figurar en este artículo, cuya consig­
nación es obligatoria, como fundada en los ar­
tículos 72, 73 y primer párrafo del 134. Si los 
guardas de montes de los pueblos son distintos 
de los guardas municipales de campo, el gasto 
que estos últimos ocasionen sólo figurará en el 

3'®. art. i.°, y el de aquéllos en el presente. 
En todo caso, la relación en que se detalle el

0 1 6 3
Ayuntamiento de Madrid



w .

108 MANUAL DE PRESUPUESTOS

gasto por cada uno de estos conceptos debe ser 

separada.
A rt. 2 °  Conservación y  fomento del arbolado.—  

E l núm. 3.", art. 134- relación con el 3." del 72 
y 5 ° del 73 de la ley Municipal, imponen como 
obligatorio el gasto necesario para la conserva­
ción y  fomento del arbolado en general. Si el 
gasto se refiere al arbolado de calles, plazas y 
paseos públicos, debe figurar en el art. 4. del 
cap 3 “ Si se refiere al arbolado de montes debe 
consignarse en el presente. Sobre fomento de, 
este arbolado consúltese la ley de n  de Julio

de 1877. .
A rt. 3.° Deslinde y  amojonamiento.— E l deslin­

de y  amojonamiento.de los montes públicos de 
los pueblos, es un medio de proveer á su conser- 

• vación y  cuidado. Bajo este punto de vista, el 
gasto que ha de consignarse en el presente ar­
tículo es obligatorio y hállase fundado en el nú­
mero 3.“ del art. 72, 5.” del 73 y  134 de la ley 
Municipal. Además, el art. 7.“ de la ley de 24 de 
Mayo de 1863 declara que estas operaciones de 
deslinde son de cuenta de los respectivos due­
ños de montes públicos, debiendo llevarse a 
cabo conforme á los arts. 17 al 46 del reglamen­
to de este ramo de 17 de Mayo de 1865.
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A r t .  4.° A p ro v e ch a m ie n to s  c o it im a le s .—Al tratar 
del art. 3.°, cap. 2.® del presupuesto de ingresos, 
quedó también explicado el fundamento legal 
del presente. Su necesidad estriba en lo dis­
puesto por el último párrafo, núm. 8.®, art. 134 
de la ley Municipal, en relación con el 75 de la 
misma, y 35 del R. D. de 8 de Mayo de 1884. 
Conforme á estas disposiciones, el valor de los 
aprovechamientos comunales enajenados ó dis­
tribuidos entre los vecinos, será incluido en los 
presupuestos municipales de ingresos, y figura­
rá como data en los de gastos el valor de los lo­
tes adjudicados 6 repartidos por título lucrativo.

C n p íln lo  0 .0 - C argas ,

A r t .  I.® Censos co rr ien tes.—La cantidad que 
ha de consignarse en este artículo, es el importe 
de las pensiones 6 réditos anuales que haya de 
satisfacer el Municipio por los censos constitui­
dos contra el mismo. Es éste un gasto obligato­
rio con arreglo al núm. 2.", art. 134 de la ley 
Municipal.

A r t .  2 . "  Censos a trasad os.—Tiene esta consig­
nación el mismo fundamento que la anterior; no 
hay entre ambas otra diferencia que la una se016ÍAyuntamiento de Madrid
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!i

refiere á la anualidad corriente de los censos 
contra el Municipio, y  la otra á la anualidad ó 
anualidades atrasadas que se adeuden por cen­
sos de igual clase. L a  necesidad de satisfacer 
unas y otras es indiscutible, si el Municipio cen­
satario ha de conservar el dominio útil de las 
fincas censidas.

A rt. 3.° Funciones y  festejos.— Siendo en Espa­
ña la religión católica la que profesa la inmensa 
mayoría de ios ciudadanos, es frecuente que los 
Ayuntamientos, ya por costumbre tradicional 
que no conviene abolir, ya por acuerdos recien­
tes, se obliguen á contribuir con alguna canti­
dad, que en este artículo debe consignarse, para 
dar mayor brillo á las funciones religiosas y fes­
tejos con que los pueblos honran anualmente á 
los patronos titulares ó á otros santos de sus 
iglesias.

A f t .  4.° Pensiones.— E l R. D. de 2 de Mayo 
de 1858 declaró con derecho á jubilación á to­
dos los empleados municipales, excepto los de 
policía urbana y  rural, que durante 20 años hu­
biesen desempeñado empleos del Ayuntamiento 
y tuviesen 60 de edad, ó se hallasen fisicamente 
imposibilitados para seguir trabajando, y que 
cuando un empleado municipal no tuviese de-

mayi
aden

Ayuntamiento de Madrid



Y ARBITRIOS MUNICIPALES 111

recho á jubilación, pero se inutilizase para con­
tinuar en el servicio, podría serle concedida por 
el Ayuntamiento una pensión proporcionada al 
mayor sueldo que hubiese disfrutado; siendo 
además potestativo el conceder 6 negar por una 
vez, pensiones y  socorros, dentro de ciertos lí­
mites, á las viudas y  huérfanos de los emplea­
dos municipales. Ta l es el fundamento de la 
consignación que ha de hacerse en este artículo 
como gasto obligatorio, con sujeción á lo decla­
rado por orden del Poder ejecutivo de 25 de 
Noviembre de 1873 y núin. 2.° del art. 134 de la 
ley Municipal, completados y  aclarados por 
R. O. de 13 de Octubre de 1879 y  i.” de Junio 
de i 885 , Rs. Ds. sentencias de 25 de Julio 
de 1882 y 15 de Marzo de 1888, sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso de 5 de Diciembre 
de 1889 y R. O. de 12 de Febrero de i8go.

Los Facultativos titulares pueden obtener 
también estos derechos pasivos conforme al ar­
tículo 31 del reglamento de partidos médicos 
de 14 de Junio de i8gi.

■ \yt. 5.0 Intereses y  amortización de empréstitos. 
—Según queda dicho, al explicar el art. i . “, ca­
pítulo y," del presupuesto de ingresos, los Ayun­
tamientos, en ciertos casos y  con determinadas

6 bAyuntamiento de Madrid
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condiciones, pueden contratar ó levantar em­
préstitos, á fin de allegar recursos para ejecutar 
alguna obra ó mejora de necesidad ó utilidad, 
pagar alguna deuda, etc. Para extinguir 6 amor­
tizar sucesivamente el principal de estos prés­
tamos y satisfacer los intereses pactados al con­
tratarlo, es indispensable consignar en el pre­
sente artículo la cantidad necesaria, como gasto 
obligatorio fundado en el núm. 2.°, art. 134 de 
la ley Municipal. '

A rt. 6.” Créditos reconocidos.— Las deudas ó 
créditos reconocidos y liquidados contra el Mu­
nicipio deben figurar como gasto en este artícu­
lo del presupuesto, porque de lo contrario no 
pueden legalmente ser satisfechos ni formaliza­
do su pago en la contabilidad municipal. Es 
este igualmente, gasto obligatorio con sujeción 
al núm. 2.®, art. 134, tantas veces citado de la 
ley Municipal. L a  jurisprudencia tiene declara­
do en Rs. Ds. de 26 de Enero de 1876, 30 de 
Enero y  24 de Abril de 1877 y  O- 
Diciembre de 1875, 1 “ ® conocer cuándo
una deuda debe figurar en el presupuesto en 
concepto de gasto obligatorio, no hay que aten­
der á su origen y naturaleza jurídicos, sino á 
las circunstancias precisas de estar reconocida
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y liquidada, cualquiera que sea la causa que ia 
motivó (i).

Como complemento de estas ligeras indica­
ciones, véanse los arts. 142, 143 y 144 de. la ley 
Municipal.

Si la deuda ó deudas no pueden pagarse de 
una vez, se consignará anualmente el tanto 
por loo acordado y  convenido con los acreedo­
res respectivos.

A rt. 7.° Subvenciones de ferrocarriles.— Confor­
me á los arts. 9.° de la ley de 3 de J unió de 1855 
13 de la de 23 de Noviembre de 1877, 44 del re­
glamento de 24 de Mayo de 1878 y  otras dispo­
siciones, las provincias y  los pueblos interesados 
inmediatamente en la construcción de una línea 
de ferrocarril de servicio general, contribuirán 
con el Estado á la subvención otorgada al con­
cesionario, en la proporción y  en la forma que 
en los artículos citados y  en los demás concor­
dantes se determina. Para pago de estas sub­
venciones por parte de los pueblos, es iiidispen-

(i) Com o créditos reconocidos deben figurar detalla 
dos en la  relación  de este artículo los débitos retrasados 
délos Ayuntam ientos á favor del E stado y  de la  provincia, 
en la  proporción anual establecida por las disposiciones 
vigentes.

8 n  i
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sable consignar en el presupuesto municipal res­
pectivo la cantidad ó gasto á que se refiere el
presente artículo,com o carga  6 deuda com pren ­

d ida  en e l núm. 2 .<>, art. 13 4  de la  ley  M u n i­

cipal. , , -p
A rt. 8.“ Stilvencionesy compromisos vanos.— r>¿.-

jo este concepto genérico deben comprenderse
Y  consignarse las demás subvenciones, cargas y 
consecuencias de contratos 6 compromisos con­
traídos por el Ayuntamiento y  que no tengan 
un concepto especial en los artículos anteriores
V posteriores de este capítulo.

Arí 0 “ Expropiaciones.— Los Ayuntamien 
se ven con frecuencia precisados á e x p ro p ia ^
rrenos ó fin cas  particulares por causadeut.lidad 
pública, ó para realizar obras y  m ejoras lócale . 

y  sabido es que la  expropiación no puede

Lm arse sin el previo pago ó ^
valor de lo expropiado, con arreglo a la ley de i 
de Enero y reglamento de 10 de Jumo de 1879̂  
Para verificar, pues, el pago é indemnización de 
tales expropiaciones, se ha de consignar en este 
artículo la cantidad necesaria, especificando en 
la relación correspondiente el objeto y aplica­

ción de las consignaciones.
A rt. 10. Li¿tgws.-LosMumcipios,comolos
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particulares, sueleo verse obligadosá seguir plei­
tos, ya como demandantes, ya como demanda­
dos, con el fin de sostener, conservar y defender 
los derechos é intereses de sus vecindarios, pre­
via la autorización necesaria en su caso, con 
arreglo al art. 86 de ia ley Municipal. Es este 
un servicio obligatorio conforme á los arts. 72 
y 73 de la misma, y comprendido en el 134 por 
los gastos indispensables que consigo lleva. Ade­
más, por R. O. de 5 de Mayo de 1872 y por otras, 
hállase declarado que las costas de litigios se­
guidos á nombre de los Ayuntamientos deben 
satisfacerse de fondos municipales. AI efecto, 
deben consignarse en el presente artículo las 
cantidades necesarias.

Art.  I I .  P ó s i t o s .—También ocasionan gastos 
los pósitos municipales, que son establecimien­
tos dependientes del Municipio y deben ser ad­
ministrados por los respectivos Ayuntamientos, 
con arreglo al art. 9.° de la ley de 26 de Junio 
de 1877 y 8.̂  y demás concordantes del regla­
mento de I I  de igual mes de 1878, segúnlos cua­
les, la sexta parte del interés que produzcan los 
préstamos de los pósitos se abonará á los Ayun­
tamientos para gastos de administración. Pero, 
como algunas veces ocurre que esa sexta parte

4Ayuntamiento de Madrid
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„o  a lean » 4 cb r ir  dicho.no alcanza a cuonr x
do por la disposición 2.* de la R. O. de 25 de

Octubre de 1879 ' Z Í
de la repetida sexta parte no puedan cubrirse,
deberán ser anticipados por los Ayuntamientos 
respectivos, consignándolos en sus presupuestos. 
En estas disposiciones se funda, y al expresa­
do ñn responde, la consignación del 
examinamos; y mientras ella no se v ^ n & q a e  \os 

castos de que se trata serán de abono en cuenta 
y satisfechos por el capítulo de mprmstos.
^  A r t  12 SuministyosalEjérctio.—^ e f i é í s s e  e s ­

t e  artículo, no sólo á los suministros para el 
Ejército, sino también á los que se hacen a la 
Guardia civil. En cuanto al 
dónde este gasto arranca de la R. ' 3

lulio de 1816. La instrucción de g de Agos o 
de x877 comprende también los suministros a la 
L a r d L  civil. Una cantidad igual á la abonada 
por este concepto en el último trienio, es la que 
L e í  presente artículo debe consignarse como 
gasto, y otra idéntica en el art. 14, cap. 3-
Lesupuesto de ingresos, toda vez que aquel a e
^integrable en la f. rma explicada al tratar de!
artículo y capítulo últimamente
arreglo á la R. O. de 7 de Septiembre de 1883.

ClOl
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Art, 1 3 . Contingente para gastos provinciales.—• 

Cuando los recursos propios de las D ip u tac io ­
nes provincia les no son suficientes para cubrir 
sus gastos, estas Corporaciones giran por e l res­
to un repartim iento entre los pueblos de la  p ro ­
vincia, en proporción de  lo  que por contribucio­
nes directas y  por el impuesto de consumos p a ­
gue cada uno al T esoro , con arreglo a l art. 1 1 7  

de la ley  P rov in c ia l de 29 de A g o s to  de 1882 ; 
repartim iento que se aprueba m ediante las con ­
diciones señaladas en e l art. 1 1 6  de la  prop ia 
ley. E sta  cuota, que se publica en e l Boletín ofi- 
cial respectivo, conform e a l 11 8  de la  m isma y  
al núm. 6." d e l 13 4  de la  M unicipal, ha de ser 

incluida en el presupuesto de cada pueblo, en 
el capítulo y  artícu lo que exam inam os; y  si al 
formar e l presupuesto ord inario no fuese dicha 
cuota conocida, se consignará una cantidad 
igual á  la  del año anterior, sin perju icio  de au­

mentarla, caso necesario, en e l presupuesto ad i­
cional ó en  uno extraordinario.

C a p ítu lo  1 0 . — O b r a s  d e  o n c v a  c o n s t r a c c ió o .

Art. I.®  Caminos.—-Aunque los gastos de  este 

capítulo suelen llam arse voluntarios, por no ha-
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liarse expresa y taxativamente comprendidos en 
los diferentes números del art. 13 4  de la ley 
Municipal, las circunstancias los harán en mu­
chos casos de todo punto indispensables y ha­
brán de consignarse para cumplir vanos servi­
cios comprendidos en los arts. 72  y 73  de la pro­
pia ley con el carácter de obligatorios. Así suce­
de, en efecto, con los de este primer artículo, 
puesto que si es obligación de los Ayuntamien­
tos, conforme al citado art. 72, componer y con­
servar los caminos vecinales como vías de co­
municación entre dos 6  más pueblos, será tam­
bién indispensable abrirlos de nuevo cuando los 
existentes sean destruidos por inundaciones 6 

por otras causas, y cuando el aumento de la cir­
culación, á consecuencia del progreso de la in­
dustria y del comercio, los haga necesarios. 1  al 
será el fundamento y tal el fin á que responda 
la consignación propia de este primer articulo, 

A f t .  3,“ F « í « t e .-N o  menos indispensable 
Y obligatoria será la construcción de nuevas 
fuentes comunales, cuando los Ayuntamientos 
no puedan de otro modo proveer al surtido 
abastecimiento de aguas para los respectivos 
vecindarios, conforme al núm. i.°. inciso 3 - dei 
art. 72  de la ley Municipal. El gasto necesario

6 m
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al efecto, es el que debe consignarse en el pre­
sente artículo.

A  r t . 3.0 P la n o s . —El levantamiento de nuevos 
planos de las poblaciones ocasiona un gasto más 
ó menos voluntario, según las circunstancias, 
que deberá consignarse en este artículo.

A  r t . 4.0 C asa  C o n s is to r ia l.— S i  con arreglo á su 
ley orgánica (art. 97) deben los Ayuntamientos 
celebrar sus sesiones, precisamente y so pena de 
nulidad, en las Casas Consistoriales, parece ló­
gico que ningún Municipio carezca de la suya, 
y que donde la Casa Consistorial no exista 6 se 
halle arruinada, deberá construirse de nuevo. 
La cantidad que para ello ha de consignarse en 
este artículo es, como para otras obras análogas, 
la que resulte ser indispensable, con arreglo á 
los expedientes de subastas y á los presupuestos 
respectivos.

A r t .  5.° C em en te rios .—Ya hemos dicho en 
otra parte cuánto afec^n estos lugares á la 
higiene y salubridad públicas. De la importan­
cia de éstas y  de la necesidad de procurarlas, se 
deduce la de construir nuevos cementerios don­
de no existan, ó donde los antiguos deban ser 
cerrados por no reunir las condiciones exigidas 
por la ciencia. Es este, por tanto, un gasto que

0 1 6 3
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no sabemos cóm o puede calificarse de vo lu n ta ­
rio  Véase lo que dejamos ind icado sobre esta 

m ateria  a l tratar de l art. 5 .°, cap. 3 .» d e l presu­
puesto de ingresos, y  consúltense las d isposicio­
nes, explicaciones y  form ularios que a llí c i­

tam os. , ,
A ri. 6A Pasm .— Son éstos indispensables en

las grandes poblaciones, y  convenientes en las 
pequeñas 6 rurales. Cuando menos contribuyen 
á la  com odidad de los habitantes y  a l estableci­

m iento de los pueblos. P o r  eso la  le y  M unicipal 
declara  en su art. 72 que su apertura es de la 
exclusiva com petencia  de los Ayuntam ientos, y 
com o serv ic io  que afecta  a l ornato, á la  higiene 
y  salubridad, hállase tam bién com prendido en 

e l art. 7 3 , siendo este gasto de los im plícitam en­

te inclu idos en e l 134- ,
A rt  7 .” Ensanche y  alineaciófi.— h\ oT-a&io

las poblaciones y  á  la  salubridad y  comodidad 
de sus vecindarios, contribuye tam bién e l ensan­
che de aquéllas, así com o la  apertura y  alinea­
ción de nuevas calles y  p lazas. E l  fundarnento 
lega l de los gastos necesarios al efecto, hállase 

en e l núm. i." ,  inciso i . "  d e l art, 72  de la  ley 
M un icipa l, en relación con e l 73 y  i34  de a 
m isma. P a ra  su cum plim iento y  ejecución véan-

ve£
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se, sobre ensanche, la  ley  de  22 de D ic iem bre 
de 18 76 , su reglam ento de 19  de F eb rero  de 18 77  

y art. 9 ." y  siguientes de l de contribución te rr i­
torial de 30 de Septiem bre de 18 8 5 ; y  sobreaper­
tura y  a lineación de calles, c las ificac ión , anchu­

ra, altura de ed ific ios, etc., las Rs. Os. de 10  de 
Junio de 18 5 4 , ig  de D ic iem bre de 18 5 9 , 19  de 
Julio de 18 7 9 , i . “  de Junio de 1880  y  otras.

C ap ítn io  I I . —Im p rcv is to i.

Artículo único. Imprevistos. —  P o r  deten idos 
que sean los cálculos que hagan los Ayunta­
mientos sobre los gastos probables para e l cum­
plim iento de  los servicios que tienen á  su cargo, 
nunca serán tan com pletos y  exactos que p re ­
vean y  abarquen absolutam ente todos los que 
pueden ocurrir durante e l año ó e jerc ic io  del 
presupuesto. P a ra  p roveer, pues, á la  eventua­
lidad de que algunos de  aquellos que sean in ­
dispensables no se hallen calculados, e l art. 134 

de la ley  M un icipa l, en su núm. 7 .", m anda con­
signar com o ob ligatoria  una partida para im ­
previstos y  calam idades públicas que no exceda 
del 10  por 100 de l presupnesto de  gastos. L a  
parte ó porción de este 10  p o r 100 re la tiva  á  ca ­
lamidades, creem os que debe consignarse en el

0 1 7 3Ayuntamiento de Madrid



122  MANUAL DE PRESUPUESTOS

art ^ o de l cap. 5 .“ (A u x ilios  benéficos), y  en el 
f  :____ F n  tnrío caso

art. 3 .'' uci oap. --------  '  ’
presente la  relativa  á  im previstos. E n  todo  caso 
y  con form e á lo  declarado por R . O . de 18  de 
Octubre de 1864 , no puede hacerse uso de la 
dotación de este capítu lo, sino para cubrir gas­

tos, que, siendo por su naturaleza de los que se 
han de atender con los fondos á que el presu­
puesto se refiere, no se hallen com prendidos en 

e l articulado de éste.

C apítu lo 1 9 — ResuUas.

A H Í c u h  ú n ic o .  O U ig a o io n e s  de presupuestos ce rra - 

d o s . - E l  fundamento y objeto de este capitulo y 
artículo quedó explicado al tratar del cap. 8. . 
que con el mismo epígrafe aparece en el presu­
puesto de ingresos. Es decir, que tiene su razón 
á e  ser en lo dispuesto por el art. 141 de la ley 
Municipal, por el que se anulan los créditos pre­
supuestos y de que no se ha hecho uso durante 
el ejercicio, mandándose tenuinar durante el pe­
ríodo de ampliación las operaciones de cobranza 
de los ingresos y las de liquidación y pago de os 
servicios realizados durante el ano. Las resulta 
que quedan después de este período, ó sean los 
ineresos pendientes de cobro y los gastos pen­
dientes de pago en 31 de Diciembre, cuyo iiu-

sign
ced(
pan

pag'
últii
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porte se averigua mediante las liquidaciones ge­
nerales que han de practicarse y ultimarse den­
tro del mes de Enero, se consignan respectiva­
mente en el cap. 8.“ de ingresos y en el 12 de 
gastos, después que hayan sido objeto del pre­
supuesto adicional, como previene el citado ar­
tículo 141.

Aunque el capítulo que examinamos no con­
tiene más que un artículo, según la estructura 
oficial, conviene ponerle dos; uno, para la con­
signación de gastos pendientes de pago y pro­
cedentes del último presupuesto cerrado, y otro 
para la de los gastos ó servicios pendientes de 
pago por cuenta de presupuestos anteriores al 
último (i).

(i) P a ra  la  recta  inteligencia y  aplicación  de las con­
signaciones de este capítu lo de gastos y  del 8.0 del presu. 
puesto de ingresos, conviene consultar la s am plias explica­
ciones que tenem os dadas en la s págs. 125 y  126 de nues­
tro Boltiin de Administración Ipcal, anuario d e  1888.
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C A P I T U L O  V

FORMACIÓN Y TRAMITACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

M UNICIPALES

T o d o  presupuesto m unicipal, sea ordinario, 

adicional ó  extraord inario, com ienza por un 
p royecto  cuya form ación ha de encargar el 
Ayuntam iento á la  respectiva  Com isión perm a­

nente de su seno, conform e á los arts. 13 3  y  
de la  le y  M un icipa l. A  esa Com isión se le  sumi­
nistran todos los datos y  antecedentes necesa­

rios para e l m ejor desem peño de su cometido, 
y  en ella  ha de procederse á la  form ación del 
p royecto  correspondiente, d iscutiendo una por 
una las partidas ó consignaciones que se han de 
inclu ir en e l presupuesto de ingresos y  en e l de 
gastos, acordando por m ayoría  de votos e l con­
cepto  y  la  cuantía de dichas consignaciones, 

por e l orden de capítulos y  artículos que hemos 
exp licado antes, ten iendo en 'cuenta la razón, e 

fundam ento y  ob jeto de cada una.

puei
nadi

Ayuntamiento de Madrid



Y ARBITRIOS MUNICIPALES 125

DS

Pero, ¿cuándo han de formarse los proyectos 
de presupuestos? L a  ley  M un icipa l no lo  d ice 
claramente; sin em bargo, concordando entre 
sí los arts. 1 3 3 , 146  al 148  y  15 0  de la  citada ley 
M unicipal, en relación con e l 14 1  al 143  de la 
misma, y  otras disposiciones posteriores, entre 

ellas la  R . O . de 30 de M arzo  de 18 78 , la  c ircu ­
lar de 29 de D ic iem bre de 1886  y  las Reales ó r­
denes de 14  de M arzo  de 1890  y  22 de Febrero  
del año corriente, parece indudable que los pro­
yectos de presupuestos ordinarios deben formarse 

todos ios años en e l mes de Enero, los de  presu­
puestos adicionales en Feb rero , después de  term i­
nadas las liqu idaciones generales que han de 
precederles necesariamente, y  los de presupues­
tos extraordinarios solam ente cuando ocurra a lgu ­
no de los casos previstos en los arts. 142  y  143 

d é la  repetida ley  orgánica, cualquiera que sea 

la época del año en que estos casos se presenten.
E l presupuesto ad icional no será necesario 

cuando en 3 1  de D ic iem bre, a l cerrarse e l perío ­
do de am pliación, queden com pletam ente ter­
minadas las operaciones de cobros y  pagos del 

ejercicio y  presupuesto que en d icho día se c ie­
rra, y  cuando, además, no tengan que ser recti­

ficadas n i adicionadas las consignaciones del
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presupuesto refundido. Cuando concurran todas 
estas circunstancias, verdaderam ente raras, los 
Ayuntam ientos sólo déberán rem itir al G ober­
nador, en equ iva lencia  de l presupuesto ad icio­

nal y  para la  fecha m arcada en e l art. 15 0  d é la  
ley  M unicipal, una certificación  ju stifica tiva  de 
que no queda pendiente ninguna operación de 
las mencionadas. A sí lo  dispone la  circular cita­

da de 29 de D ic iem bre de -i885.
S iendo e l presupuesto refundido la  reunión y 

resumen de todos los demás, es c laro  que, m ien­
tras éstos no están aprobados, no puede aquél 
form arse n i ser rem itido en la fecha que señala 

e l mencionado art. 15 0 .
P o r  la  misma razón deben preceder los presu­

puestos particulares (d e  instrucción pública, de 
beneficencia y  carcelario) al ordinario general del 

M un ic ip io  en que han de ser englobados y  re­
fundidos, S in em bargo, las disposiciones espe­
cia les por que aquéllos se rigen 110 concuerdan 
en este punto entre sí, n i con la  ley  Municipal. 

A s í es que mandan form ar en e l mes de Marzo 
e l presupuesto carcelario  ( i ) ,  en e l de Febrero

l;v? j (i)  R . D . Je  II  de M arzo d j  i886, arts. 3." y 4."
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el de beneficencia ( i ) ,  y  en e l de A b r il el de in s ­

trucción prim aria ( 2).
Si, pues, ha de cum plirse la  le y  M un icipa l y 

la R . O . de 22 de D ic iem bre de 1880 , que m an ­
da incorporar dichos presupuestos particu lares 

al general d e l M unicip io, preciso será prescin­
dir de las disposiciones especiales aludidas en 
cuanto á la época de form ación de los mismos.

Form ado e l proyecto  de presupuesto, censu­
rado por e l S índ ico y  aprobado por e l A yu n ta ­
miento, se pondrá a l público en la  Secretaría  

municipal p o r térm ino de 15  días, contados des­

de la  fecha en que se haga e l anuncio en la  fo r ­

ma ordinaria.
Después de  espirado e l referido p lazo , se so­

meterá á la discusión y  aprobación de la Junta 
municipal, previa  citación personal y  anuncio 
con dos días de anticipación, com o p rev ien e el 
art. 68 de la ley  M unicipal, en relación  con 

los 146 al 149  de la  misma.
Cuando la  resolución de la Junta no esté to­

tal y  absolutamente conform e con las partidas

(1) L e y  de 29 de Junio d e  1849. art. n ,  regla  7 A  y  re­
glamento de 14 de M ayo  d e  1852, arts. 62 y  siguientes.

(2) R , O . d e  12 de Enero de 1872. 0 1 ‘
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consignadas en e l p royecto  aprobado por el 
Ayuntam ien to, se introducirán las alteraciones 

necesarias y  se harán saber éstas al público por 
térm ino de ocho días, com o p reviene la  d isposi­

ción  4 .̂  d e  la  R . O . de 15  de E nero  de 18 7 9 , á 
fin  de que los interesados puedan producir las 
reclam aciones que estimen convenientes.

E l  presupuesto así aprobado por la  Junta 

m unicipal, será rem itido al G obernador en la  fe­

cha y  para los fines que determ ina e l art. 150  de 
la  repetida ley  orgánica; y, entiéndase bien, que 

transcurrido e l i . “ de Julio sin que haya sido 
aquél presentado á  la  autorización de l G ober­

nador, se entenderá que rige  e l del e jerc ic io  an­
terior, conform e al a rt . -85 de la  Constitución y 
le y  de Contabilidad del E stado de 25 de Junio 

de 18 70  ( i ) .
Caso de que e l Gobernador devuelva  e l pre­

supuesto para que se introduzcan algunas refor­
mas ó subsane alguna omisión, podrán las Jun­
tas m unicipales hacer las m odificaciones que 
ju zgu en  oportunas, según lo  resuelto por Real
orden de 13 de Noviem bre de i8 g i, ó alzarse del

acuerdo del G obernador ante el G obierno en el

(i)  R . O. de 22 de Febrero de 1892, regla  2.»
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térm ino de ocho días, conform e al art. 150  de la 
ley M unicipal.

L o s  recursos de alzada que detalla  este ar­

tículo, sólo podrán entablarse si e l presupuesto 
hubiere sido presentado antes de l 16  de M arzo; 
pasada esta fecha, únicam ente se podrá recurrir 
al M in isterio de la  G obernación en form a de re ­
curso de queja, sin que p or ningún otro concep­
to sea en otro caso apelada la  providencia  del 

Gobernador, puesto que, por negligencia, resul­
tarán sin aplicación los térm inos de d icho a r­
tículo ( i ) .

L o s  presupuestos deben ser rem itidos al G o ­
bernador, acom pañados d e  los documentos que 
respectivamente, y  según su clase, determ ina la 
orden circular de 10  de A b r il de  1888, la cual 

contiene tam bién los  m odelos oficia les corres­
pondientes. Adem ás, y  conform e á la  regla 9 .“ 
de la R . O. de 22 d e  F eb re ro  último, los ingre­

sos los justificarán los. Ayuntam ientos en el 

presupuesto por m edio de certificaciones que 
expresen su rendim iento en e l anterior ejercicio, 
asi com o harán constar las lám inas que posean

(i) R eal orden c itad a  de 22 de Febrero último, regla 3 a
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procedentes de propios y 'O .proceüemes uc j  -
que perciban, acompañando también una reía 
ción de los créditos pendientes de cobro y  pago 

detallada por conceptos.
Los presupuestos originales y  los 

que les acompañen, deben extenderse en papel 
Lmbrado ó reintegrarse á razón de una peseta 

cada dos hojas, y  en papel
,egún lo resuelto por R. O. de i8  de Octubre

Gobernador, una vez que apruebe los pre­

supuestos municipales y 
Ayuntamientos para su ejecución, de^e dar 
uocimiento de ellos ó de su copia a la D.put 
ción provincial, para que la Contaduría de U 

misma tome razón de su importe y 
tarde comprobar la exactitud de 1°^ 

cuentas que reciba de los P ' f  
debe remitir al M inisterio de la Gobernaciü 

un resumen por capítulos del °
cada Ayuntamiento en la forma q^e se u 
autor^Ido, con relación de las modiacaciones

hechas por él (2 ).

S;>
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También los Ayuntamientos, con arreglo al 

segundo párrafo del art. 150 de la ley Municipal, 
deben remitir a! mencionado Ministerio, por 
conducto de los Gobernadores civiles, resúme­
nes de sus presupuestos de gastos é ingresos de­
finitivamente aprobados, en la forma que dispu­
so la R. O. de 21 de Diciembre de 1878.

Las reglas anteriores son igualm ente ap lica ­
bles á ¡os presupuestos ordinarios, á los ad ic io ­
nales y  á los extraordinarios, pues todos ellos se • 
confeccionan en la  misma form a y  siguen e l m is­

mo procedim iento, según declara e l art. 142  de 
la ley M unicipal. Todos, pues, se ajustan á igua­
les modelos y  á idén tica  estructura. Sin em ­

bargo, conviene advertir que á la form ación del 
proyecto de los adicionales deben preceder las 
liquidaciones generales de que habla e l artícu ­
lo 141 de la referida ley  orgánica, y  que se unifi - 
can con arreglo á la  R . O. de 30 de Julio de 1 859 

y circular de 12  de M arzo  de 1860 , ateniéndose 
boy al m odelo núm. 5 de los que acompañan á 
la orden circu lar de 10  de A b r il de 1888 , la  cual

I establece también algunas d iferencias en cuan-
to á los documentos que han de acompañarse á 

I cada clase de presupuestos. E n  cuanto á los ex- 

I *^^®’'i^iuarios, téngase m uy en cuentaqueson  en
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SEGUNDA PARTE
Form ialarios.

P R E S U P U E S T O S  M U N I C I P A L E S

Bajo este ep ígra fe deberíam os insertar aquí 

los modelos de los presupuestos m unicipales de 
todas clases; pero, com o quiera que a l con fec­
cionar dichos docum entos han de necesitar las 

Corporaciones y  sus Secretarios, por su propia 
comodidad, servirse de m odelos impresos, y  te ­
niendo nosotros á su disposición cuantos pue­
dan hacerles falta, según e l anuncio que al fina! 

de esta obra insertamos, no damos en esta 
parte del M anual form ulario alguno, por consi­

derar este trabajo  inútil y  hecho por fk in liiO'Í'T 'S
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do. A los que aquí omitimos suplen, con ven­
taja para todos, nuestros modelos impresos de 
carpetas para los distintos presupuestos; rela­
ciones de gastos é ingresos; presupuestos ordi­
narios, adicionales, extraordinarios y refundi­
dos; expedientes completos para la tramitación 
de los mismos hasta su aprobación definitiva, 
liquidaciones generales de ingresos y gastos, 
certificaciones y  demás documentos que á di­
chos expedientes deben acompañar en cada ca­
so. A  ellos, pues, nos remitimos.
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EXPEDIENTE COMPLETO PARA E L ARRIENDO 

DEL ARBITR IO  DE PESAS Y  MEDIDAS

Aunque ya  en la  Primera parte de este Manual, 
examinando e l art. i . “ , cap. 3 ." del presupuesto 
de ingresos, hem os dado algunas explicaciones 
sobre lo que es 6  en qué consiste propiam ente 

este arb itrio, al que suele ir  unido e l de alm ota­
cenía ó repeso, indicando las vic isitudes por que 
ha pasado y  su organ ización  actual, considera­
mos indispensable, 6 por lo  menos m uy conve­
niente, consignar aquí algunas advertencias en­
caminadas á p reven ir ó  reso lver las numerosas 
dudas á que ha dado lugar en la práctica  la  ap li­
cación del R . D . de 7  de Junio de 18 9 1 , por el 

que hoy se regula d icho arbitrio.
En prim er térm ino, hemos de hacer presente 

á los Ayuntam ientos que es potestativo  en ellos 

el utilizar ó no com o recurso para sus ^ n c ic r - '
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nes e l derecho de la  exclusiva sobre e l alqu iler 
de pesas y  medidas y  de a lm otacenía y  repeso 
que les fué reconocido por e l art. 40 de la  le y  de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1890 , y  ha  v en i­
do á reglam entar provisionalm ente e l R ea l d e ­

creto citado; es decir, que pueden estab lecer el 
arb itrio con e l carácter de uso forzoso y  con suje­
ción á estas disposiciones, si así lo  creen necesa­
rio á sus ingresos y  conven ien te á los intereses 

generales de la  localidad, ó bien pueden lib re­
mente renunciar á él en absoluto 6 continuar 

com o hasta aquí u tilizándolo con el carácter de 
voluntario. A s í se deduce claram ente de l con­

texto  de los arts. i." .  2 .“  y  12  del R ea l decreto 
expresado, a l decir que .quedarán exclusiva­
mente rwwarfw á los Ayuntam ien tos los servi­

cios de a lqu iler de pesas y  medidas, etc.», y  que
.¿o irá » utilizar este arb itrio  para sus presupues­

tos». Y  dada esta facu ltad  para establecerlo de 
un m odo 6 de otro, esto es, forzoso ó voluntario, 
creem os que en el caso ú ltim o no vienen  ob liga ­

dos los M unicip ios á  pagar á la  H ac ien da  e l 10 

por 100 que se señala por e l art. 2 .° E ste  es tam ­
bién e l criterio  o fic ia l, á pesar de las circulares 
que en contrario han publicado algunos G ob er­

nadores y otras Autoridades provinciales.

que I  
mient 
mente
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Sobre e l contenido de d icho art. 2 . ' y  su re la ­
ción con e l 3 .® y  e l 7 .®, se nos han hecho las s i­

guientes preguntas:
1. “ S i e l arb itrio  de que se trata y  las tarifas 

que para su exacción deben fija r los A yun ta­
mientos y  los asociados han de alcanzar forzosa­
mente á las transacciones que se hagan, así &\por 
menor com o al por mayor, ó si pueden dichas C o r ­
poraciones exclu ir d e l im puesto estas últim as 6 

las primeras.
2. * S i e l gravam en m áxim o de l i  por roo se­

ñalado en el art. 3 .® sobre e l va lo r de la  especie 

objeto de contratación se refiere únicam ente á 
las ventas ai por menor, y si para las que se v e r i ­

fiquen, a l m a y o r  es cuando cabe aplicarse el 
art. 7 .", que m arca el 2 por 100.

3. * S i las ventas por aforo, com o ocurre en 
muchos pueblos respecto de ciertos artícu los ó 
especies, ta i com o la  paja, la  hortaliza, m elo­
nes, etc., que se venden á veces por m ontones 
ó cargas, están ó no sujetas a l adeudo.

4. “ S i á  pesar de estar exceptuados de é l los 
artículos cuya ven ta  se verifique por metros, 
podrá e l arrendatario ex ig ir lo  por e l hecho úni­

co de facilitarle esta m edida al vendedor am bu­

lante, com o en algunos pueblos ha vcn id^

Ayuntamiento de Madrid



138

i

M ANUAL DE PRESUPUESTOS

giéndose bajo la denom inación de • d e r e d M  i e  k  

va ya t.
Y  5.* Si para fijar los derechos de tanta se 

han de tener en cuenta los precios dd d ia y  hon 
en que se hagan las transacciones, ó si ha de 
estarse al término medio de los del año ó quin­
quenio últimos.

A  estas preguntas, por el mismo orden que 
las dejamos expuestas, contestamos:

1.0 Que, en nuestro concepto, y  por la  fa­
cultad d iscrecional de que antes hablábam os en 
fa vo r de los Ayuntam ientos, pueden éstos, al 
estab lecer e l arb itrio , com prender únicamente 

las ventas a l por niencr y  exclu ir de é l las que se 
rea licen  al por mayor, 6 v iceversa , y  tam bién in­

clu ir unas y  otras.
2.0 Q ue para las ventas al por mayor es apli­

cab le e l art 3 .°, que sólo establece e l rnáximun 
del 1 por 100 com o derechos sobre el va lo r de 
la  especie vendida, m ientras que para las ven- 

tas al por menor, ó sea hasta e l 2 por 10 0 , cabe

únicam ente ap licar e l art. 7 .°
3.0 Que, estando expresam ente consignado 

en e l art. 2 .° que es obligatorio el uso de los m int- 
,lientos de pesar y  medir y  de los pesos y  medidas le- 
gales para todas las ventas ó transferencias que se ve

rifiqu
media
otros
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le

yifiquen de frutos, artícuios y  efectos sujetos á peso y  
medida (excep to  el m etro ), es ev iden te  para nos­
otros que están sujetos al adeudo los artículos 
que se vendan por cargas, montones, etc., m ien ­

tras sean susceptibles efeos artícu los de l peso ó 
de la  medida. E l  arrendatario ó la  adm in istra­
ción m unicipal en este caso tendrá derecho á 

que aquéllos se pesen ó m idan, ó  bien podrá p a ­
sar por la  cantidad que prudencialm ente con ­

venga con los interesados, oyendo, si así lo 
acuerdan, la  op in ión de peritos com petentes.

4 .° Q ue no cabe de hoy en adelante ex ig ir 
derechos por razón  de este im puesto sobre los 
tejidos y  demás artícu los cuya ven ta  tenga  lu­
gar por m edida lineal, ó sea e l m etro en sustitu­
ción de la  vara, n i procede que e l arrendatario 
dé en a lqu iler este instrumento.

Y  5 .“  Que si bien e l art. 3.® dispone que e l 
valor de la  especie ú ob jeto  transferido jijará  
con arreglo á las estipulaciones 6 transacciones que hu- 
liiesen de originar el peso 6 la medida, y  de aquí pu ­
diera deducirse que para cada ven ta  6 contrato 
habría necesidad de señalar e l p rec io  á  los e fec­

tos del adeudo, nuestro parecer es y  será siem ­
pre contrario á  esta interpretación, por la  serie 

de cuestiones y  entorpecim ientos que en la
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práctica se suscitarían entre e l público y  los 
arrendatarios, dando origen  á que e l arbitrio, 
siendo hoy bastante sim pático, se desprestigiara 

en m uy b reve  plazo. Tam poco  podem os acep­

tar la idea apuntada de 'qu e se tom en por base 
los precios m edios de un quinquenio, por cuan­
to  que en este la rgo  tiem po resultarían notables 

d iferencias en e l va lo r de una m isma especie y 
ello  daría  lugar á perju icios de consideración. 
N o s  parece, pues, lo  m ejor que sesen a lea en  

las tarifas los precios m edios que durante el 
año ú ltim o hayan ten ido en e l m ercado de la 
localidad las especies á que se haga extensivo 
e l arbitrio, tom ando á este efecto  los Ayunta­
m ientos los informes necesarios de los tratantes 
y  especuladores en ellas y  ten iendo presente los 

datos estadísticos que existan en Secretaría y 
hayan  pod ido suministrar á los Gobernadores 

para la  cuestión de subsistencias y  otros efec­

tos ( i ) .
Con m otivo  del art. 5-° se nos consulta: .¿J^as 

reses sacrificadas en e l m atadero público, habrá

(ü Sin embargo de ser este nuestro parecer, véase'a 
condición 12 a oue ponemos en el pliego cortespond
para evitar toda c l ¡^  de cuestiones so^e este particul ■

de pe 
table' 
e l pe 
nión
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de pesarlas e l rematante, 6 e l encargado de l es­
tablecim iento con los útiles de éste, cobrándose 
el peso p or los libros de l m ismo?» Nuestra  o p i­
nión es, que e l arrendatario puede u tilizar los 
pesos que e l Ayuntam iento le  ha facilitado, pero 
que estando fielm ente contrastados los de l m a­
tadero, y  perteneciendo éstos tam bién a l M un i­
cipio, pueden utilizarse indistintam ente unos ú 
otros, puesto que ningún perju icio  se sigue. 
Tratándose, com o aquí se trata, del peso de r e ­
ses, que supone una ven ta  6 transferencia a l^ o r  
mayor, e l rem atante de l arb itrio  está ob ligado á 

llevarlo á cabo p or sí ó  p o r sus d epen d ien tes , 
como previene e l art. 7 .®, lo cual no se opone á 
que, de común acuerdo con e l dueño de las car­

nes, practique éste ú otro ind iv iduo cualquiera 
la operación, á cuyo resultado debe estarse para 

determ inar e l im porte del adeudo.
Sobre el art. 7 .® tam bién se nos pregunta «si 

los pesos y m edidas que el rem atante entregue 
á los vendedores al por m enor devengan  d e re ­

chos p or d ías y  horas 6 por las unidades que se 
calcule haya vend ido el que los use», duda esta 
que claram ente resuelve e l pár. 2 .® de l propio 

art. 7 .® en el sentido de que cada peso 6 m ed i­
da, es decir, caAa instrumento, d evenga  un dere-
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cho de a lqu iler de i m ismo que no excederá 

del 2 p o r lo o  del va lor de la  especie, esto es, de 
la  que se venda; y, p o r consiguiente, que no hay 
ta l adeudo por razón del tiem po que se usen los 
útiles, n i tam poco por e l número de unidades 

que con ellos se puedan pesar ó medir.
E s asim ismo ob jeto de dudas e l art. 8 .°, y 

acerca de é l hem os de decir que las especies 

que reciban de fuera para su trá fico los com er­
ciantes, fabricantes, especuladores, etc., no es­
tán sujetas al derecho en tanto que su contrata­
ción no se verifique dentro del térm ino m unici­
pal en que aquéllos residan. T a i  ocurre, por 
ejem plo, con e l dueño de un establecim iento de 

com estibles: rec ibe por ferrocarril ó por otros 
m edios de conducción cuatro sacos de  arroz, 
dos p ieles de aceite, una partida de bacalao, et­
cétera; y  como la  adquisición de estos artículos 

v iene contratada desde ei punto en que el re ­
m itente ó vendedor reside, no debe en manera 
alguna ex igirse e l im puesto al consignatario. 
P ero , si la  com pra-venta de esas especies se rea­
liza  en e l dom icilio ó ju risd icción  de l adquiren- 

te, entonces y  sólo entonces es cuando p rocede­
rá allí el adeudo. P o r  lo  demás, téngase en cuen­
ta q u e  e l expresado art. 8 .° sólo autoriza á los

dueño: 
mercic 
les de 
ventas ( 
tos y  s 
co; peí 

siciom 
el pese 
sin ab 
ción n 

Recon 
toda s 
cu las 
des ei 
de grí 

N o 

AyunI 
como 

recho 
nes qi 
dos p: 

demái 
tal reí 

pued< 
c ió a ' 

swía
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dueños de establecim ientos industriales y  d e  co ­

mercio abiertos a l púb lico  para u tiliza r los ú ti­

les de pesar y  m edir que les sean propios en las 
tenias que realicen dentro de  sus estab lec im ien­

tos y  sobre efectos que sean ob jeto  de su trá fi­
co; pero de ningún m odo en las compras ó adqu i­
siciones que hagan, si bien podrán com probar 
el peso 6 la  m edida de los géneros que reciban 
sin abonar derechos, p o r cuanto que esta opera­
ción no supone e l hecho m ateria l d e l contrato. 

Recomendamos á los Ayuntam ientos q iíe  fijen 
toda su atención sobre este punto y  procuren 
en las condiciones de l arriendo ev ita r d ificu lta­
des en e l lib re tráfico, que podrían ser causas 
de graves y  transcendentales cuestiones.

N o  debe tam poco pasar inadvertido para los 

Ayuntamientos e l art. 9 .° P o r  él se reconoce, 
como es justo, en favor de l arrendatario, e l d e ­
recho á  percib ir una retribución por las g es tio ­
nes que practique por encargo de los in teresa­
dos para la colocación  de los frutos ó  efectos y 
demás operaciones ajenas á sus deberes com o 
tal rematante, retribución que la  M un icipa lidad  
puede señalar ó bien dejarlo  á l a  lib re d iscre­
ción y  convenio d e  las partes. Entendem os que 

sería.mucho más conven ien te lo  prim ero, para
A ' f  *
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ev ita r abusos y  disgustos, y  así lo  formulamos

en la  tarifa  correspondiente.
Y  á este efecto  también, existiendo en mu­

chos pueblos la  costumbre de pagar en especies 
sujetas á  peso y  m edida los trabajos y  jornales 

del cam po, y  siendo así que estas transacciones 
de índole p rivada y  que afectan al proletariado, 
sería casi de todo  punto im posib le que un arren­
datario pudiera interven irlas, aconsejamos á los 
Ayuntam ientos que hagan constar su excepción 

de derechos en las condiciones para e l arriendo. 
Asim ism o conviene advertir, que lo único y 

verdaderam ente ob liga torio  en e l arb itrio que 

nos ocupa, es e l uso de los instrumentos de pe­
sar y  m edir en toda  clase de transacciones, para 

los particulares, y  e l serv ic io  de pesar y  medir 
para e l arrendatario del Ayuntam ien to en las al 

por mayor; serv ic io  este últim o que ha de  prestar 
por sí ó por sus dependientes reconocidos y  au­
torizados; pero  es com pletam ente voluntario  el 

servicio  de agencia ó gestión en todo  caso, y  el 
de pesar y  m edir en las transacciones al por nu- 
Hor; y  si bien e l de pesar y  m edir en las a l por ma­
yo r  es ob ligatorio  para e l rem atante, esto no im­
p lica  e l derecho de prestarlo contra la  voluntad 
de les contratantes, los cuales, por tanto, pueden
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valerse al efecto  de otra persona d e  su con fian­

za, sin perju icio de abonar a l arrendatario el 
importe tota l del arb itrio. D e  lo  que no pueden 
prescindir los particu lares es de los útiles ó ins­

trumentos de l arrendatario en las transacciones, 
y sólo por e l hecho de usarlos (aunque de otras 
personas se sirvan para pesar y  m edir), tiene el 
mismo arrendatario derecho á perc ib ir e l arb i­
trio señalado a l a lqu iler de  aquéllos y  al serv i­
cio de pesar y  m edir. E s to  es lo  que se deduce 

de la com binación y  concordancia de los ar­
tículos 2.” , 3 .“ , 7 .® y  9 .® del R ea l decreto tantas 
veces citado.

P or últim o, en corroboración de lo  que antes 
hemos indicado, debem os advertir que la  expor­
tación á otros pueblos de frutos ó  efectos, ya  por 
los cosecheros 6 bien p or los industriales, y  ya 
se valgan de sus carros ó caballerías ó de otros 
ajenos, está exenta de derechos, siem pre que la 
venta ó colocación  de aquéllos haya de rea li­
zarse en el dom icilio  de l com prador, que es en 
donde adeudará en ta l caso.

N o  term inarem os estas exp licaciones sin ha­
cer notar que e l arb itrio de pesas y  m edidas de 

uso forzoso y  e l de alm otacenía ó repeso conce­
dido con el carácter de ordinario p o r e l art. 2 .®

10
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del repetido R ea l decreto.

ly u n ta S e n to s  a l establecim iento de arbitnos

Así se deduce claram ente del art. 12  o

T d  dé é de J»~o d= ‘ 89> y d" »
yt n de 22 de F eb rero  de l ano com en te , cuy 
t g l a  8 .- dice-, .L o s  pueblos que « « “ “ n e l arb.-iSSSSiSSt
It »ts“  isT í.é“Lrar w,

"T e ^ x c 'é é é Íu  de IOS preceptos de esta regla

las capitales de p rovincia  y  poblaciones m y

TAS de 12.000  a lm as.» , ,
Ahora  bien, ¿quiere decir esto que cuan

V éase m á. adelanto el fornuUano e.rrespondien.E
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el

nt«.

arbitrio de pesas y  medidas se u tilice com o o r­
dinario podrán im ponerse otros extraord inarios 
sobre las mismas especies de  consumo? A  sem e­
jante pregunta ó duda m o tivad a  p o r  la fa lta  de 
claridad de la reg la  8A de la  R e a l orden  citada 
de 22 de F eb rero  último, contesta, aunque de 
una manera deficiente, la  R . O . de  i8  de A b r il 
de este m ismo año autorizando la  im posición 
de arbitrios extraordinarios sobre las especies 

de la tarifa  2 .* adjunta al reglam ento de consu­
mos, siem pre que se excluyan las que se sujeten 

al pago del ord inario de  pesos y  m edidas, pues­
to que la incom patib ilidad  estab lec ida  p or la  
primera de dichas Reales órdenes tiene p or ob ­
jeto (vitar qut se grave una especie por dos conceptos 
distintos para fondos municipales. Aunque estas l i ­
mitaciones carecen de verdadero fundam ento 
legal y  e l ob jeto  qne se proponen  no es adm isi­

ble ni tiene precedentes, puesto que no h ay  ley 
alguna que prohíba á los Ayuntam ientos esta­
blecer arbitrios extraordinarios sobre especies 
sujetas al pago de l de pesos y  m edidas, y  exis­
ten de hecho y  de derecho varias especies que 
Se gravan por dos conceptos distintos para fon ­
dos municipales, com o sucede con las de la pri­
mera tarifa  de consumos que no están exclu idas

P.Ayuntamiento de Madrid
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de d icho c b i l r io  y  al P ^ t c a . g ó
frir para atenciones m unicipales e l recargo
“ a r p o .  >00 sobrelascaolas del Tesoro y

^un o t r i  im puesto sobre los puestos en que se 
enden y  se hallen en la  v ía  pública, resulta al 

T y  al de las dos R ea les ó .d e .e s  C a d a s  

aue^los Ayuntam ientos no pueden solic itar auto- 
Tzacidn  para im poner arbitrios extraordinario

sobre especies de la  tarifa  2 A  de 
estén sujetas al pago  de l de pesas y  n^^^idas ya 
u tilicen  éste com o ordinario, ya  com o extraordi 

• A rnm o recurso para cubrir e l défic it de 
" r p U p u e s t o s ,  d ificu ltando así la nivelacmu

‘"'¿ r r a T a r a r  esta d ificukad, — sejam osá di­

chas Corporaciones que, cuando necesiten útil 

z-ir ambos ingresos para n ivelar sus presupue - 

tos cuiden de no inclu ir en e l p liego  de c o n d - 

• ciones para la  subasta del arb itrio de pesas y 
medidas las especies de la  tarifa  2 A a jun a 

reglam ento de consumos sobre las P
pongan im poner tam bién arbitrios 
L s  pues haciéndolo así podrán u tilizar éstos y 
a o u é f  acom pañando al exped iente de autoriza- 

c L  ¿a ra  los extraordinarios 
d itatfva  de que las especies ob jeto de los mismo
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no están sujetas en la  loca lidad al pago del de 
pesos y  medidas.

H echas las anteriores advertencias, y  rem i­

tiéndonos respecto de otras varias que harían 
excesivam ente largas las presentes exp licac io ­
nes á lo  que tenemos d icho y  consignado en las 
págs. ao4 , 2 10 , 2 19 , 2 2 1 , 2 2 7 , 2 5 2 , 2 7 6 , 285 y  323 

de nuestro Boletín de 1 8 9 1 , y  1 7 , 2 4 , 13 9 , 140 

y 19 7  del anuario corriente, pasamos á formular 
el expediente com pleto para el arriendo del im ­

portante arb itrio  que nos ocupa.

0 1 8 4Ayuntamiento de Madrid
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SEÑORES COSCUaRENTtS

nEL AYUNTAMIENTO

Alcalde I'residenW, D-- 
Primer Tenierte, D . ..
Segundo TeQÍ^nte. D . . • 
Síndico, Ü .-- ^
Regidor Interventor, i->. 
Concejales, D. .•
D . . .
n . . .
D ...

VOCAI-EK ASOCIADOS

/U-ía d e  ¡a  sesió n  e x tr a ­
o r d in a r ia  c e leb r a d a  p o r  la 
¡u n t a  m u n ic ip a l e l  d í a . . .  
de . .  d e  1891.— E n ..; ■
d e ...  de mil ochocienms 
noventa y  dos, siendo la 1h>- 
ra de las ... de la . . . ,  se « '  
unieron en la sala de sesm- 
nes de la Casa Consistorial, 
previa convocatoria especial 
hecha al efecto con la anti­
cipación debida, los señores
Concejalesy Vocales asocia­
dos que forman la Jnnla 
municipal de este término, 
cuyos nombres al margen 
se expresan, asistidos de m' 
el Secretario y bajo la presi­
dencia del Sr. Alcalde D .... 
quien habiendo hecho el re-

Ífm i'sm rerirc;;rs?b|Lir^^^^^^^

de pesos y medidas y de

Municipal.regla a. , 40 d ^0 ladel^Reai
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pueblo y  urruiiUado, ubi coiiio  laiiibícii las espe­
cies que hubieian  de ser objeto de este gravam en 
que la C om isió n  de presupuestos considera indis­
pensable, ó al m enos de con ven ien cia  preferente 
:i otros recursos extraordinarios (ó jun tam ente 
con éstos) para n ive lar el que ha d e  ser aprobado 
para e i año ecoi om ico inm ediato, segiín  razona­
dam ente expresa la  m ism a C om isió n  en la M e­
m oria con que acom paña el p ro yecto  d e  dicho 
presupuesto qu e  acaba de form ar.

A c to  con tin uo d i lectura in tegra y o  el Secreta­
rio , de orden d el S r. P residen te, d e  los m encio­
nados proyecto y  M em oria, así com o del R eal 
decreto y  dem ás disposiciones qu e  antes quedan 
citados.

E n  segu id a  usaron d e  la p.ilabra varios de los 
señores presentes m anifestando su conform idad 
(ó disconform idad) con lo propuesto por la refe­
rida C om isió n , y a  atendiendo á la situación eco­
nóm ica del M un icip io , y a  á la  im portancia del 
rendim iento probable d e  dicho arbitrio y  á la re­
lativa facilidad con que suele hacerse efectivo, 
aun im poniéndolo con carácter forzoso.

(En esta forma se irán exponiendo sum aria­
m ente tas razones que en pro y  en contra dei es­
tablecim iento del arbitrio a leguen los distintos in­
d ividu os que tom en parle en la d iscusión . S i el 
objeto fuese establecerlo com o recurso para cu­
b rir el déficit del presupuesto, se  con signará  en 
el acta la dem ostración de éste y  la de la n ivela­
ción que ha de resultar por el im porte de! rendi­
m iento calculado al aib itrio , tom ando estos datos 
del m ism o p ro yecto  de presupuesto presentado 
por la  C o m isió n  respectiva, y  continuando el ac­
ta en la siguiente form a:)

V  considerando que el presupuesto m unicipal.018jAyuntamiento de Madrid
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según el proyecto presentado por 
cofrespondiente. se cerrana con un déficit de 
pesetas si no se estableciese el arbitrio d® ^  
trata, mientras que imponiéndolo con c carácter 
de obligatorio quedará dicho presupuesto nive a 
dopor calcularse el rendimiento de aquel en 
(ó mayor) cantidad, según aparece de la siguien­
te demostración:

■ i.'-

P R E S U P U E S T O  D E  G A S T O S

CONCEPTOS

Consignado 
en el

proyecto

Pesetas.

TiUl di gutoi.
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

o
9■ e
c
e

CONCEPTOS

Consignado 
en el

proyecto.

Peseta’!.

Ttlal de iegtiiei lin el ubltTíe., , .

R E S U M E N

Peieias. Cts.

Importa el total definitivo de
gastos.....................................  »

Idem el de ingresos sin el pro­
ducto del arbitrio..................  >

Déficit que sin éste resulta. »

Aumento calculado por el ar­
bitrio....................................... »

Igual a! tntal definitivo de 
gastos.................■............
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IS.-Í

¥

(Es de advertir que las especies que dejen de 
incluirse en la tarifa no adeudarán derechos; y 
de aquí, por lo tanto, la conveniencia de fijar en 
ella todas las que se proponga gravar la Junta 
municipal. La penúltima casilla, relativa a los 
derechos que el arrendatario podrá cobrar por 
agencia y gestión, es decir, por su mediación en­
tre compradores y  vendedores, operaaones de 
carga y  descarga, etc,, hasta dejar envasados y 
colocados para el transporte los efectos comp«- 
dos, puede suprimirse y  dejar al arbitrio d« Jo* 
particulares la fijación de tales derechos, o bien 
determinarlos en otra tarifa por separado. Nos- 
otros los hemos reunido con los del arbitrio obli­
gatorio, tanto para evitar desigualdades en este 
punto, como para que á la simple vista se com­
prenda el total de los derechos que gravan la 
unidad de cada especie por ambos conceptos.)

Asimismo se acordó, en cumplimiento del ar­
tículo 4.0 del Real decreto citado, que el arbitrio 
de que se trata será arrendado en pública subas­
ta, bajo el tipo d e ...  pesetas, (sorel alquiler de 
pesas y  medidas y  servicio obligatorio de pesar 
y medir, y  d e .. .  pesetas por razón de agenciay 
demás servicios voluntarios que preste el rema­
tante, sin perjuicio de la rebaja á que hubiese lu­
gar, conforme al propio articulo, y bajo las con­
diciones siguientes:

(Aqui se pondrán las que parezcas mas conve­
nientes en cada localidad, aunque siempre en ar­
monía con los preceptos del R. D. de 7 de Junui 
de rSüi, y con las exigencias de! de 4 de Enero 
de i8 Íj. Para ellas puede servir de modelo ei 
p lie g o  de condiciones  para la subasta que a se- 
^ id a  y por separado formularnos, omitiéndolo 
aquí por evitar repeticiones inútiles.)

A

bajo
del
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Eli cuyo estajo, y no siendo otro el objeto de 
la sesión, el Sr. Presidente la declaró terminada, 
mandando extender la presente acta, que, leída 
y  hallada conforme, quedó aprobada y  firmada, 
de todo lo cual yo el Secretario certifico.

Siguen las firmas.

U na certificación  litera l d e l acta  anterior ser­
virá de cabeza en e l exped iente de  arriendo, 

luego que e l presupuesto en que se consigne el 
ingreso calculado por e l producto de l arbitrio 

sea defin itivam ente aprobado.
H é  aquí ahora e l form ulario para e l p liego  de 

condiciones á  que antes nos hemos referido:

A yuntamiento de. .. A ño económico de . . .

PLIEGO DE CONDICIONES
bajo las cuales ha de ser subastado e l a rrenJam U  n to  
thl a rb it r io  de pesa sy  m edidas de uso o b lig a to r io  en 

esta v illa  y  año económ ico exp-,-erado.

1 ,A El arrendamiento dei arbitrio de pesas y 
medidas de uso obligatorio de la villa dará prin­
cipio el día i.“ de Julio de 18 9 ..., y  terminará 
el día ^o de Junio de 189. ..

D.“ Tendrá lugar en pública subasta con 
arreglo á lo prevenido en el art. 4.” del Real de­
creto de 7 de Junio de 1891, al 17 (ó 16, segi'tn 
los casos) del de 4 de Enero de 1883 y á los de­
más concordantes de uno y  otro, vyxif'vcái^o^ el
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remate en las Casas Consistoriales bajo la presi­
dencia del Sr. Alcalde, Teniente o Concejal en 
quien delegue en el diu y hora que el mismo 
señale, con asistencia de otro Concejal designado 
por el Ayuntamiento y del Secretario de esta 
Corporación, que dará íé del acto (i).

5.® El tipo ó precio que lia de servir de base 
pata la primera subasta será el d e .. .  pesetas poi 
el alquiler de pesas y  medidas y  servicio obliga­
torio de pesar y  medir, y  de. . .  pesetas por apn- 
cia y  demás servicios voluntarios que preste el 
rematante, sobre cuyos cupos podrán hacerse yei -
balmente posturas con fijación al modelo adjun
to, y  pujas á la llana durante una hora, bi en la 
primera subasta no hubiere Hcitadores que cu 
bran lo's tipos mencionados, se celebrara una se­
gunda con rebaja del 35 por too de los mismos, 
pudiendo este segundo ser mejorado en igualen 
condiciones que el primero (2) •

4 ® La fianza provisional que habían de cons­
tituir los licitadores para concurrirá la subasta 
consistirá en el depósito previo del 5 por 100 de 
precio de la licitación. La fianza definitiva qiu 
ha de prestar el rematante será.. .  (5).

S.» Sólo estarán sujetos al pago del arbitrii 
objeto del arriendo las ventas y transferencias cíe 
especies al por mayor que se hallen c-impremli- 
das en la tarifa adiunta, siempre que aquel as se 
verifiquen dcntrode este término municipal, taii-

fz) R. D. de 4 de Enero de 1883, ar^ 8.0 
(2) Idemíd-, art 3.°, núm. I o, y R D. de 7 de Junio

'^^¿^'Laquesefijecon areglo al art, 12 del R .  D. de4de 
Enero de 1883.
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to entre convecinos, como entre éstos y  los foras­
teros, y  las ven tas y transferencias ó transacciones 
al por menor de las mismas especies forasteras. 
No ser.á, por tanto, obligatorio el uso de las pe­
sas y  medidas del arrendatario del arbitrio ni por 
consiguiente el pago de derechos, para las ventas 
ó transferencias al por menor que se veriliquen 
entre convecinos, de productos obtenidos por los 
mismos expendedores de esta localidad y desti­
nados al consumo de la misma. i

Se hallan igualmente exceptuadas del pago del 
arbitrio las ventas y  transferencias al por mayor 
y  menor que se verifiquen entre convecinos, y 
cuyo objeto sea satisfacer en especie, anticipada- 
iiente ó en el acto, el importe de aniagas, solda­
das y  trabajos de sirvientes, criados y pastores. 
i> jornales de braceros é igualas que según cos­
tumbre se pagan en especie á los artesanos. Mé­
dicos, Farmacéuticos y  Veterinarios, aun cuando 
unos y otros sean forasteros (i).

6.® En las ventas de especies sujetas al arbi­
trio, según tarifa, no podrá eludirse el pago de 
ios derechos correspondientes, aunque aquéllas 
se verifiquen por cargas, montones ó cuerpos 
ciertos. En este caso, el rematarite podrá exigir 
que sean pesadas ó medidas para la exacción de 
dichos derechos, á menos que las partes se aven­
gan á satisfacerlos en razón de las unidades que 
aquél fije por aforo (2).

(i) Sobre el contenido y objeto de esta condición, véa­
se lo que dejamos dicho en las explicaciones preliminares 
al formulario de este expediente.

(a). Véanse las explicaciones preliminares citadas en la 
nota anterior. 0 * 8 ^
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7 *  tíii los cstiiblecimientos industriales y  de 
comercio abiertos al público, podrá hacerse tisú 
de las pesas y  medidas y útiles de pesar y  medir 
propios de los mismos establecimientos, para las 
ventas que en ellos se realicen de los frutos y 
efectos que sean objeto de su tráfico, sin que por 
consecuencia estén sujetas al pago del arbitrio las 
transacciones de este género. Fuera de este caso, 
no será permitido á los contratantes valerse de 
las pesas y medidas y  útiles de pesar y medir de 
su propiedad, y menos de los de otro que no sea
el arrendatario. , , ,

Tampoco estarán sujetas al adeudo las especies 
que reciban de fuera para su tráfico, los comer­
ciantes, fabricantes, especuladores y demas in­
dustriales, en tanto que la contratación de las 
mismas no se verifique dentro de este termino
municipal (l). ,

8.» La exportación de frutos o electos venii- 
cada tanto por los cosecheros, como por los c^ 
merciantes é industriales, ya se valgan pava ctia 
de sus carros ó caballerías, ya de otros ajenos, 
estará exenta de derechos, siempre que la venta 
„ colocación de aquéllos haya de realizarse en el 
domicilio del comprador, ó en ciialquierotro pun­
to fuera de este término municipal, Bn caso U« 
duda, se presumirá realizada la venta en esta lo­
calidad, y sujeta, por tanto, al pago del arlm 
trio, mientras el exportador no pruebe lo contr, 
rio, cuando éste no diere aviso de ella para que 
pueda ser intervenida y fiscalizada por el rema-

11) Véanse las referidas explicaciones y el art. 8.® del 
R. D. de 7 de Junio de 1891. det
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tante, pudiendo entonces exigirse el arbitrio de! 
mismo exportador (i).

9. " El arrendatario se obliga á prestar el ser­
vicio de alquiler de los instrumentos de pesar y 
de las pesas y  medidas de la villa para las tran- 
sacciones al por menor sujetas al pago del arbi- 
trio, asi como el de pesar y  medir por sí, ó por 
sus dependie ntesreconocidos y  autorizados pre­
viamente por el Ayuntamiento, todos los frutos y  
efectos que se transfieran al por mayor y  no se 
hallen exceptuados del pago.

Cuando lasventas ó transferencias se verifiquen 
al por menor por los mismos vendedores ó entre 
particulares, el arrendatario entregará á éstos 
para su uso los pesos ó medidas que necesiten 
pudiendo cobrar por peso ó raedidalos derechos, 
marcados en la tarifa adjunta (a).

En su consecuencia, y  para dichos efectos, el 
rematante vendrá obligado á cuidar y  conservar 
en buen estado las pesas y medidas y  los útiles 
de pesar y  medir que reciba del Ayuntamiento, 
ai que deberá indemnizar en su caso la cantidad 
que se estime justa á juicio>de peritos por el de­
terioro que dichos útiles, pesas y  medidas expe­
rimenten por su culpa ó negligencia.

10.  ̂ Para los efectos de las condiciones ante­
riores y  del art. 7.® del R. D. de 7 de Junio 
de 1891, se considerarán ventas y  transferencias 
al por menor las que no excedan de 6 kilogramos 
« litros. Para los efectos del art. S.° del mismo 
Keal decreto y  condiciones de este pliego que

(rj. Véanse las dos notas anteriores. A  d A
V  anteriores y el art. i }  (¿1 HeaPQecreto de 7 de Jumode 1891, dj-4k -
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con él se

voluntarios pliego, y que hs

S S E S S H i S S
estecontrato.^^0 p^r consecuencia de las fluc-

$ü^liS
isiésisílporcionalniente. de su q g

i l s s - s : :
en la repetida tarifa (a)*

" t r  coy»™"” "'“  "  “ ''. citado en la nota anterior.
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14.“ Para los efectos de las tres últimas con.

Iliciones anteriores, se entenderán como servicios 
úbligatonos, que el arrendatario debe prestar por 
SI o por sus dependientes, por razón del arbitrio 
no solamente el alquiler de pesas y  medidas y  el 
de pesui y  medir en los casos expresados, sino 
también los de sentar y  levantar las medidas, 
abocar y  vaciarlas en los envases. Como serví- 
cios voluntarios de agencia se entenderán los de. 
mas no mencionados, como los de poner en co­
municación a compradoresy vendedores, mediar 
en los precios, auxiliar la carga y  descarga de los 
géneros transferidos, etc., etc! (i ).  ®

general establecida 
n la condición 5. , el arrendatario podrá cobrar 

ademas de los derechos señalados sobre las espe 
cíes comprendidas en la tarifa adjunta, los que á
z a f ú T v 'r '  P0‘- especies, cabe-zas u objetos siguientes:

P ta t . Cínif.
I- Por cada cerdo de piara 

que se venda en esta loca­
lidad............................  ^

-■ P o r cada uno ídem sem a­
nero.........................3 •« P o r cada c.ibalíeríá m áym  
cerril...................................

4-“ Poi ídem id. domada . »
Etc., etc..............................; ;  *

5t0 ha enseñado que esta condiciónesmuv rnn,.í..: . "  “ • ’=u="=naao que estacón
»r«udatarios y cont?ammes!“  ^ cuestiones entre

0 1 3 1Ayuntamiento de Madrid
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p „ .  pod., ¿ s í  ”  “ í;íc¿
arrendatario t^|.i.,„ente le encomienden
de agencia que volunta siempre que estenlos compradores y vendedores,̂ stê n̂ ^̂ ^̂ ^

; : “ e Ía^% b )ctos  expresados en esta condi- 

El an-éndatario deberá satisfacer en me- 

tálico el precio J ^ í a m e n T e dia 5

1“ pCdÍíeÍdídSfdec,.U„ ...
- 'H » .  P=-“ > “ •

i £ V . Í . » £
píos del arbitrio que nos ocupa.
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baja ni alteración del precio co n ven id o , ni re$ci- 
sión m ás que en  el caso previsto p or el art. 30 del 
Real decreto últim am ente citado (1).

19 . “ E l m ism o rem atante quedará som etido 
á los T rib u n ales del do m icilio  d e  esta Corpara 
ción, que sean com petentes, para conocer d e  las 
cuestiones que puedan suscitarse (2).

20.  ̂ Ei A yu n tam ien to  se  ob liga  á  p on er al 
ĵ’fsndatario y  m antenerlo en la posesión del se r­

vicio arrendado y  á prestarle para e l uso del 
m ism o y  el cobro de los derechos de tarifa, los 
auxilios que reclam e y  q iie iega lraen te  deban dir- 
sele (y).

2 1 . “  Serán de cuenta d e l repetido rem atan­
te los gqstos de anu n cios, exp edien te d e  subasta, 
escritura y  dem ás que ocasione este contrato (4).

Y  2 2 . No  serán adm itidos com o licitadoree 
ni fiadores los com p ren did os en  cualquiera de los 
casos del art. 1 1 del R . D . de 4 de Enero de i8 8 j.

TARIFA QUE SE C IT A  EN L A  CON DICIÓN I l . A  

• DE kSTE PLIEGO

(A q u í la tarifa que form ulam os eu el acta ó 
acuerdo d e  la Junta m u nicipal.)

M ODELO DE PRO PO SICIÓ N  QUE SE CITA 

EN L A  CON DICIÓN 3 . *

D, F .  de T . ,  casado, propietario, m a yo r de 
edad y  vecin o  d e . . . ,  segú n  acredita la  cédula

decreto''**^® “ úm. 6 ", art, 3.0 y  el 30 d e  dicho R eal

decreto'^°'’ ‘^°™® 3 °  ^e dicho Real

(3) Fundado en el núm, 4." de id. i 1 
24 de id

0 1 9 2
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personal corriente que exh ib e , para qu e , tomada
n n ti Ae ella, se le d evu elva , habsendo visto  el
p liego  de condiciones bajo las
L f ú b l i c a  subasta el arbitrio
¿ido sobre e l uso ob ligatorio de
das de esta v illa  durante el ano
18 0 .. .- 9 .  • -  acepta las expresad as ^
hace  postura por la  cantidad d e . . .  P “ ®. ' g'¡5„.
postura ha de cubrir por lo  m enos los tipos
lados en  la  condición  5 .“  d e l p liego.)

T a l p a r t e á . . . d e . , . d e i 8 9 . . .

Las proposiciones ó pujas se harán 'verbal 
mente, previa lectura de este modelo, que 
licitadores pueden pedir al hacerlas.

L a  tarifa y  el pliego de condiciones que aca­
bamos de formular, no necesitan la aprobació 
superior, ni se hallan, por tanto, en el caso d 
art. 5.» del R. D. de 1883 tantas veces citado. 
Basta que hayan sido aprobados por e y 
miento, constituido en Junta ,  je

E l Alcalde, como ejecutor j.
la Corporación, y de conformidad a lo _pre

do en la condición 2.^ L o -
basta con 30 días de anticipación, según disp 
ne el art. 6.° del repetido Real decreto, y 
forma siguiente;

Ayuntamiento de Madrid
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i-iit l de la provincia los correspondientes edictos 
anunciando la subasta para el d ía ... de... y  hora 
d é la s ... de la. ., asi como también las condi­
ciones del arriendo del arbitrio sobre el uso obli- 
fíalorio de las pesas v medidas de la villa. (En el 
caso poco probable de que el ingreso calculado 
por este concepto exceda de 50.000 nesetas se 
añadirá: «y remítase un ejemplar de los anuncios 
al Sr. Administrador de la G a ce ta  de M a d r id  
para su inserción en la misma, conforme á lo 
prevenido en el páV. 2.“, art. 6.® del R. D. de 4 
de Enero de 1885».)

I.o m.andó y  firma el Sr. Alcalde D . . .  en. . .  
á . . .  de. . .  de 18 9 ..., de que yo el Secretario 
certifico.

El Alcalde. E l Secretario.

Edicto.— D . . . ,  A lcald e  constitucional d e . . .
H a g o  saber; Q u e  por acuerdo del A y u n ta ­

miento y  asociados constituidos en Junta m un i­
cipal, se  saca á  pública subasta el arriendo del 
arbitrio establecido sobre el uso ob ligatorio de las 
pesas y  m edidas de esta v illa  durante el año eco­
nóm ico d e  18 9 .. . - 9 . . . ,  cu yo  acto tendrá lu gar 
en estas Casas C onsistoriales e l d ía . . .  y  hora de 
las - . de la . . . ,  sirviendo d e  base para la prim e­
ra licitación el tipo ó precio d e . . .  pesetas por el 
alquiler de pesas y  m edidas y  servicio  d e  pesar y  
m edir, y  d e . . pesetas por el de agencia  y  de­
más servicios voluntarios que preste el rem atan­
te. bajo las condiciones que constan en  el pliego 
correspondiente aprobado por la  Junta referida, 
y  que estarán de m anifiesto constantem ente des­
de h o v  en la Secretaria de este A yu n tam ien to ,

0 1 9 3Ayuntamiento de Madrid
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debiendo ajustarse las proposiciones al siguiente

" '(A qu ise  copiará el modelo de proposición pre- 
v iL e n te  aprobado, cuyo formulario quedaba

' " lo  que se anuncia al público para conocimien­
to de los lidiadores que quieran interesarse en 
dicha subasta.

T . parte á . . .  de. ..  de 1S9...
Sello y  firma del Alcalde.

D m g e n c ia . d e  -Certifico: Que
^ hoy han sido publicados y fijados en los sitios de 

costumbre de esta localidad los edictos oportunos 
anunciando la subasta del arbitrio a q »e  se con- 
trae este expediente, habiéndose remitido un 
"Ampiar de L  ^ ^ r n o s  .1  Sr. 
de la provincia para su inserción en el SoW i« 
o f i e i a i  (En su caso, se anadira: «y  
Administrador de la G a c e t a J e  M a d i 
publicación en la mismas.) Y  para '
le, firmo la presente en . . . a . .. d e .. . d e iS y ...

El Secretario.

Un ejem plar del B o le t ín  o fic ia l en que aparez­
ca  e l anuncio, se unirá al expediente, y  otro, en 

su caso, de la  G a c e ta  de M a d rid -, 6 bien se exten­
derá d iligencia  por e l Secretario  en que se haga 

constar la  inserción de l anuncio en uno y  o ro 

periódico, citando su fecha y  número.
L legad os  e l d ía y  hora señalados en los edic­

tos y  designado por e l Ayuntam ien to el Conce-
Ayuntamiento de Madrid
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ja l que ha de acom pañar al A lca lde, ó á  quien 
haga sus veces en e l acto de la subasta, con for­
me á lo preven ido en e l art. 8 .® de l R . D . de 4 

de Enero de 1883 , se celebrará ésta en la  forma 
que el m ismo R ea l decreto dispone, yextend ién - 
dose la  siguiente

Acta de subasta.— E n . . .  á . . .  d e , . ,  d e  mil ochocien­
tos n óven la  y . . si endo l a s . . .  de l a . . . ,  hora 
señalada en los edictos respectivos, se  constituyó 
en las C asas C on sistoriales el S r. A lc a ld e  D . . .. 
asistido del C on cejal D . . .  design ado p or el 
A yu n tam ien to  y  de m í e l Secretario, para cele­
brar bajo su presidencia la  prim era subasta que 
viene acordada en  este expedien te; á  cu yo  fin , Y  
por orden del m ism o S r. A lca ld e, el a lguacil F . 
de T .  anunció p or tres veces en  alta v o z  que iba 
;í darse principio á dicho acto, que e l S r. P resi­
dente declaró abierto. E nseguid a, y  por su pro­
pia orden, y o  el Secretario leí en v o z  alta é in te­
ligible e l art. 17 (ó el ló  en  su  caso) d e l R eal de­
creto d e  4 de E n ero de 188^ sobre la form a de 
proceder en  las subastas relativas á contratos cu ­
y o  im porte no exceda de 15.000 pesetas, así como 
tam bién e l edicto anunciando la presente y  el 
p liego de condiciones bajo las cuales ésta se cele­
bra. T erm in ad a la lectura, el S r. Presidente de­
claró abierta la licitación por el p lazo de una ho­
ra, advirtiendo á los concurrentes qu e  durante el 
m ism o podrían p e d ir la s  explicaciones que esti­
masen necesarias acerca d e  dichas condiciones y  
hacer las posturas y  pujas que ju zg a se n  con ve­
nientes, con apercibim iento de que, trans^uiyida

J  '±
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el mencionado plazo, no se admitirían proposi­
ciones ni se darla explicación alguna.

Acto seguido, D . . .  presentó un pliego abier- 
to que. exfminado por el Sr. Alcalde, resulto con­
tener un resguardo de la Depositaría de este Mu-
nicipio, por el importe d e .. . pesetas depositadas 
en calidad de fianza provisional para tomar paite
en esta subasta,yla cédula 7 '  ^ ‘ I,,'
expedida con el núra... por... 
vos documentos quedaron sobre la me 7 
vista del público. En el mismo acto, el referido 
D . .  ajustándose al modelo de proposición pu­
blicado con los edictos, y  que a su w®
leído, hizo postura al arriendo del arbitrio de qu 
se trata, ofreciendo la cantidad d e .. . 
el alquiler de pesas y medidas y servicio 
toi-io^e pesar y  medir, y la de. . 
de agencia y demás servicios volúntanos que h 
ya de prestar el rematante; cuya postura, p 
¿ubrir los respectivos tipos o precios Udos 
fuá admitida por el Sr. Presidente y publicada
por el alguacil, tomando nota de ella yo el Secre

'^Seguidamente presentó otro pliego 
D conteniendo el oportuno resguardo de de­
pósito por cantidad d e ...  pesetas y su cédula 
personal, expedida en. .. con el m an.. .  pon.., 
L yo s docunî entos quedaron
me%a y á la vista del público, haciendo este inte 
resado, también con sujeción al 
do, su proposición ó postura al 
bitrio por cantidad d e .. pesetas por el primero 
de dichos servicios, y  ofreciendo la d e .. . p 
tas por el segundo; y repetida en P° ¡
Sr. Presidente fué admitida, y  como la anterior 
publicada y anotada.
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Inmediatamente después compareció D .. .  
presentando un pliego que contenía el corres­
pondiente resguardo del depósito d e .,. pesetas, 
como fianza provisional para tomar parte en la 
subasta, y  su cédula personal corriente expedida 
con el núni... p o r... en .. ; documentos que 
asimismo quedaron sobre la mesa presidencial y  
ú la vista del público (i). En el acto, y  con su- 
ieción al referido modelo, el expresado D . . .  hi­
zo postura ofreciendo.. . pesetas por el primero 
de los respectivos servicios y . . .  pesetas por el 
segundo. Leída y  admitida por el Sr. Presidente, 
fue. como las anteriores, publicada y  anotada.

En este estado, el Sr. Presidente mandó al al­
guacil F. de T . que anunciase en voz alta que 
faltaban cinco  m in u tos  (2) para terminar el plazo 
de una hora señalado al principio de este acto, y 
transcurridos que fueron sin que se presentase 
ninguna otra proposición ni se hiciese nueva pu­
ja, el mismo Sr. Presidente lo declaró terminado 
y  cerrada la licitación, leyendo en vpz alta la lis­
ta de las proposiciones admitidas, y cuyo conte­
nido es el siguiente:

1 De D . . . ,  por cantidad de. . .  pesetas por 
el alquiler de pesas y  medidas y  servicio obliga­
torio de pesar y  medir, y  d e . . .  pesetas por el de 
agencia y  demás servicios voluntarios que haya 
de prestar el rematante.

(i) Sobre la admisión ó devolución de estos piídos por 
no contener los documentos necesarios, ó por ser el res­
guardo por cantidad menor que la exigida, véase la regla 
5-® del art. 17 del R. D. de 4 de Enero de 1883.

(z) Véase la regla 8.“ del art. 17, en relación con la 7.a 
del 16 del Real decreto citado de 4 de Enero dj.̂ i8§3-,.̂  ^
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2» De D . . . t  po*' cantidad de . . .  pesetas 
ofrecidas por el primero de dichos servicios, y 
de . . .  pesetas por el segundo.

Y  De D . . ., etc., etc.
Inmediatamente el referido Sr. Alcalde dijo. 

Que resultando más ventajosa la proposición de 
D . . . ,  puesto que mejora eii. . PfseU» j?  íí® 
D . V en . .. pesetas la de D . . debía adjudi­
car y  adjudicaba provisionalmente al 
los tres referidos el remate por la cantidad total 
de las . pesetas ofrecidas por arabos concep­
tos (1); devolvió á D . . . y D . . . sus respectivas 
cédulas personales, después de tomar nota de sus 
números y  fechas, y  mando unir al expediente 
de subasta la lista de proposiciones de que se lia 
hecho mención, con ios resguardos de su rolc- 
rencia, ordenando, por último, se extendiese la 
presente acta que yo el Secretario ley en al a 
inteligible vor, sin que contra ella se hiciese pío- 
texta ni reclamación alguna; en fe de 1° ®«al !•' 
firman los Sres. Alcalde, Concejal asociado D... 
y los licitadoresD ..., D . . .  y D . . . .  de que cer­
tifico.

Firmas.

Dentro de los cinco días siguientes al de la 
celebración de la subasta pueden los licitadores 
acudir por escrito ante la Corporación contra­
tante para los fines que determina el art, 19 del

(il Véase la regla g.a, art. 17 del citado Real decreto 
para el caso en qui haya do 1 6 mas proposiciones igual­
mente ventajosas.
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R. D. de 4 de Enero de 1883; y transcurrido 
aquel plazo sin presentarse protesta ni reclama­
ción alguna, la misma Corporación resolverá lo 
que estime procedente sobre la validez ó nuli­
dad de la subasta, sin que contra su resolución 
quepa recurso alguno. Si declarase el acto váli­
do, hará al mismo tiempo la adjudicación defi­
nitiva del remate en los términos que expresa 
el art. 20. Hé aquí los formularios de las dili­
gencias necesarias para hacerlo constar:

D ilig e n c ia .— C t iú í ic o :  Que desde la celebración de la 
subasta anterior han transcurrido los cinco días 
señalados en el art. 19 del R. D. de 4 de Enero 
de 1884, sin que contra la misma se haya pre­
sentado queja ni redamación alguna. (SI se pre­
sentasen sobre los extremos á que se refiere di­
cho articulo, se expresará su objeto y por quién 
son presentadas, resolviéndose luego sobre ellas 
al hacer la adjudicación definitiva.)

Y  para que conste, firmo la presente en .. .  
á . .  de . . .  de 189...

El Secretario.

R esolución  y  ad jud icación  d e fin itiva .— Dada cuenta al 
Ayuntamiento del acta de subasta y  .adjudicación 
provisional del arriendo del arbitrio establecido 
sobre el uso obligatorio de las pesas y medidas, 
según el acuerdo tomado en la sesión extraordi­
naria celebrada por la Junta municipal el día.. .  
d e . . . de . . ., contra cuyo remate nq se ha enta­
blado protesta ni reclamación alguna en el plaio
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legal, la Corporación, por unanimidad (ó por 
tantos votos contra tantos) acordó declarar vali­
da la referida subasta y  hacer la adjudicación de­
finitiva de dicho remate en favor del mejor pos­
tor D . . mandando se le ponga y  mantenga en 
posesión del servicio arrendado y en el cobro de 
los derechos de tarifa, prestándosele al efecto los 
auxilios que reclame y legalmente deban dársele, 
previa la constitución por el mismo de la fianza 
definitiva señalada en la condición.. .  del pliego
devolviéndose á los demás licitadores las canti­
dades consignadas como fianza provisional y  los 
resguardos del depósito á ellas referentes. Asi 
resulta del acta de la sesión ordinaria (o extraor­
dinaria) celebrada por el Ayuntamiento el día.. . ,  
á que me refiero. Y  para que conste y obre los 
efectos oportunos en el expediente de su 
extiendo y firmo la presente visada por el Sr. A l­
calde en . . .  á . . .  de . . .  de mil ochocientos no­
venta y . . .
V.° B.”

El Alcalde. El Secretario.

Contra esta resolución no cabe más recurso 
que la demanda á que se refiere el segundo pá­
rrafo del art. 20 del R. D. de 1883 (i).

Siendo, pues, ejecutoria, inmediatamente se­
rán devueltos los resguardos á que alude el final 
de la misma, haciéndolo constar por ík si­
guiente

(i) Véase también su an. 14.
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U iU genciií.— En al mismo día, cumpliendo el acuerdo 
anterior, fueron devueltos á los licitadores D . . .  
y D . . .  los resguardos del depósito respectivo 
que constituyeron para tomar parte en la subasta 
ii que se reitere este expediente; en fe de lo cual 
fitman esta diligencia conmigo el Secretario, de 
que certifico.

Firmas de los licitadores y  del Secretario.

Sólo se conservará y quedará unido al expe­
diente el resguardo del depósito constituido por 
el rematante, conforme á lo dispuesto en el pá­
rrafo I . "  del art. 20 del repetido Real decreto.

En seguida se procederá como indica el art. 2i 
y en esta forma:

D ecreto .— En curapliiniento de lo acordado por la Cor­
poración municipal en su sesión ordinaria (ó ex­
traordinaria) del día. .. (el acuerdo de adjudica­
ción definitiva), requiérase inmediatamente al 
rematante D . . .  para que dentro del término de 
cinco dias (ó de 10 si la subasta fuese de las ce­
lebradas con arreglo al art. 16 del R. D. de 4 de 
Enero de 1883), presente el documento que acre­
dite haber aumentado la fianza provisional hasta 
el imparte de l.a definitiva señalada en la condi­
ción. . .  del pliego (y haber cumplido en su caso 
con lo prevenido en el art. 14 del Real decreto 
citado, ó fiador que reúna las condiciones exigi­
das por el art. 12, cuando se declare admisible la 
fianza personal); y completada la fianza (ó pre­
sentado y  admitido el fiador), cítese al mismo re­
matante p ira que en el dl.i i.® de Julio próximo
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y  hora de las.. .  de la. . . se presente en las Ca­
sas Consistoriales con el fin de tomar posesión 
del servicio arrendado á que se contrae este ex­
pediente. (Si por exceder de 15.000 pesetas el 
precio del remate hubiera que otorgar escritura 
pública, conforme al art. 22, la citación se hará 
para este fin señalando el día en que ha de veri­
ficarse el otorgamiento, debiendo también con­
currir en su caso el fiador pei-sonal.) Decretado y 
firmado por el Sr. Alcalde en . . .  á . . .  de. . .  
de 189...

El Alcalde. El Secretario.

Si por no exceder de 15.000 pesetas el precio 
del remate no fuese necesaria la escritura pú­
blica, el contrato quedará formalizado entregan­
do al rematante una certificación expedida en 
la forma ordinaria con referencia al expediente 
de arriendo, en la que se insertarán literalmente 
el pliego de condiciones, el acta de la subasta y 
el acuerdo sobre adjudicación definitiva del re­
mate, cuya certificación será cotejada por el re­
matante que firmará su recibo y  su conformidad 
en dicho expediente.

H é  aquí la  cabeza y  p ie  de la  certificación á 
que aludimos:

D . . . , Secretario del Ayuntamiento de . ..
Certifico: Que en el expediente instruido para 

llevar á cabo el arriendo del arbitrio municipal
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establecido sobre el uso ob ligatorio  de las pesas 
y  m edidas de esta v illa , con sujeción á lo acorda­
do por la Junta de asociados y  á lo  dispuesto en

a oo  ̂ de 1891 y  4 de Enero
de 1883, se encuentran el p liego  de condiciones, 
el acta de la subasta y  e l acuerdo sobre adjudica­
ción definitiva del rem ate, que, copiados i  la le­
tra, dicen  así:

«Pliego de condiciones. .  , etc..........................
A cta de subasta — ..................................

R esolución y adjudicación depinitiva.__. . . ,
........................................................

A s í resulta del expediente orig in al á que me re­
fiero. Y  en  cum plim iento de lo p reven ido por el 
segu n do párrafo d el artículo 22 del citado Real 
decreto de 4 de E n ero de 1883, libro la presente 
que con e) V , “ B .o del S r. A lca ld e  entrego a ire- 
matante D . . . , q u ien , después de cotejarla con el 
origin al a  que m e rem ito, firm a su recibo y  con- 
lurm idad en el expediente de subasta, e n . . .  á . . .  
d e . . .  de m il ochocientos n oventa y  

V . “ B.o

A-lcalde. El Secretario.

En el expediente de subasta se hará constar 
la entrega, recibo y conformidad de la prece­
dente certihcación, en esta forma:

¡diligencia.— -ía  e l'd ía  d e  h o y , habiendo com parecido 
eí rem atante D . . . ,  le h.i sido entregada la eerti- 
ticacion preven ida en  el segu n d o párrafo d el ar-
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, H D  d e  4 de Enero de 1883, con
ticu lo  2 3  del R . U . cotejado con
los insertos necesar os^y conforme

que certifico. Firmas.

ga que ¿e aquéllos, queda
del numero, clase y expediente.
completamente . de ̂ cumplir lo dis-

E l Ayuntamiento cuidaré de cump

puesto en el ultimo par relación con
L r e t o  de 4 de Enero de 1883,

1,, -  y -  f  ¿em és é la Admi-
dustna! y d e q u  ciopes j ,  provincia,
n.stración de Co q^e recai-
dentro de los 10 días sig „¿:pdicación de-
ga el acuerdo de del acta de
In itiva  del remate, copia lu­
l a  subasta ó subastas pa correspondiente

gar la dispuesto en el últimoal Estado, conforme a o p

párrafo del d e  O c t u b r e  del mis-
de 1891 y en la . anuario co­
mo año, inserta en la pag. 24
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rriente de nuestro BoUUn de Administración local.
H em os supuesto desde lu ego que en la prim e­

ra subasta hubo licitadores, cuyas proposiciones 
fueron admisibles; mas sí sucediese lo  contrario, 
se extenderá el acta de dicha subasta expresan­

do que durante e l p lazo de la  hora en que aqué­
lla ha de estar abierta no se h izo postura a lgu ­

na, ó que las hechas no fueron adm isibles, por 
lo cual el P residen te declaró cerrada la  lic ita ­
ción, p revio  e l aviso de que ésta iba á cerrarse 
hecho con c inco minutos de anticipación, como 

previene la regla 8 .  ̂del art. 1 7  en relación con 
la 7 .̂  del i5  dei R . D . de 18 83 , y  mandando ce­

lebrar otra segunda con rebaja  del 25 por 100 

del tipo prim itivo, para la  cual se designará día 
y  se publicarán los ed ictos correspondientes con 
30 días de an ticipación  al en que deban ce le ­
brarse. Todos ios demás trám ites han de obser­
varse lo mismo en la  segunda que en la  prim era 
subasta, por cuya razón creem os innecesario re ­
petirlos.

Si en la  segunda subasta no hubiese tam poco 
quien hiciese postura adm isible, podrá  e l Ayun - 
tamiento recaudar e l arb itrio p o r adm in istra­
ción, nombrando al efecto  la persona ó personas 
de su confianza que en su nom bre pesen, midan
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y  recauden los derechos correspondientes, tanto 

por este servició  com o por e l ob ligatorio  de  ah 
ou iler de los pesos y  medidas de la  v illa  y  ú ti­
les de pesar y  m edir, y  servicios volúntanos de 
agencia y  gestión, sujetándose, com o en e l caso 

de arriendo, á una tarifa  determ inada ^ previa­
m ente aprobada por la  Junta municipal. Esa 
persona ó personas cobrarán de l Ayuntam ien o 
e l sueldo ó sueldos que éste previam ente señale 

en e l presupuesto por e l desem peño de dichos 
servicios, y  los derechos que por éstos recauden, 
y  de los cuales llevarán  la  cuenta correspondien­
te, ingresarán en arcas m unicipales, en v e z  de 

p recio  de l arriendo.
Las defraudaciones que se cometan en el pa­

go del arbitrio de pesos y medidas, tanto en e 
caso de que los derechos se recauden por amen- 
do, como en el de que se cobren por admmis 
tración, han de ajustarse al procedirmento y pe 
nalidad que establece el art. lo  del R. D. de 7 
de Junio de 1891. E l que ha de seguirse para 
hacer efectivos los derechos defraudados y las 
multas impuestas con arreglo al artículo citado, 
es el que marcan los 48 y  49 de la mstrucci 
de apremios de 12 de Mayo de 1888, ®er 
que paríi-ce más ajustado á las buenas practicas
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y á la índole de los débitos que en estos casos 

han de hacerse efectivos, sobre todo p or lo  que 
respecta á ios derechos defraudados.

Los  formularios y  explicaciones que preceden 
nos parecen suficientes para la  recta  in te ligen ­
cia y  ejecución de cuanto se relaciona con el 

arbitrio im portantísim o de pesos y  medidas, cua­
lesquiera que sean e l carácter con que los A yu n ­

tamientos lo  utilicen y  los m edios de recauda­
ción que según los distintos casos deban em ­
plearse.

0̂ 2 50
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EXPEDIENTE PARA EL ARRIENDO DEL ARBITRIO 
SOBRE PUESTOS PÚBLICOS

A l  exp licar el art. 2 ,", cap. 3.° del presupues­
to de ingresos hemos v isto  que conform e á la 
reg la  2 .» d e l art. 13 7  de  la  ley  M un icipa l, con­
cordada con lo  dispuesto en los 72  y  73  de la 
m isma, pueden los Ayuntam ientos establecer 
ferias y  m ercados y  u tilizar e l arb itrio  sobre los 
puestos públicos y  sillas en tales establecim ien­

tos, así com o en las p lazas, calles y  paseos. Alh 
hemos indicado e l fundam ento de este ingreso, 
autorizado solam ente con relación al permiso 
para e l establecim iento de dichos puestos y si­
llas, y  por e l aprovecham iento particu lar de la 

v ía  pública ó terrenos comunales, por cuya ra­
zón, y  conform e á la  jurisprudencia sentada en 

R . D . de 3 de Octubre de 18 8 5 , no puede impo­
nerse sobre e l uso del terreno de prop iedad par­

ticu lar.
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TRIO

Am pliando ahora las anteriores explicaciones 
y para que se com prenda bien en qué consiste y  
hasta dónde llega  en este punto la  com petencia 
de ios Ayuntam ientos, añadirem os que e l citado 
art, 137  de la  le y  M unicipal, especificando los 
arbitrios que en cum plim iento del par. 2 ° del 
art. 136 pueden im poner aquellas Corporaciones, 

dispone en su regla i.® que sólo será autorizado 
el establecim iento de los que recaigan sobre 
aquellas obras ó servicios costeados con los fon­
dos municipales, cuyo aprovecham iento no se 
efectúe por e l común de vecinos, sino por perso­
nas ó clases determ inadas, siem pre que los in ­
teresados no le  hayan adquirido anteriorm ente 

por títu lo oneroso, así com o sobre industrias que 
se ejerzan en la v ía  pública ó en terrenos y  p ro ­

piedades del pueblo, entendiéndose que e l A yu n ­
tamiento no podrá atribuirse m onopolio ni p r iv i­
legio alguno sobre aquellos servicios, sino en 
¡o que sea necesario para la salubridad pública. Con­
forme á estos princip ios y  á la  reg la  2 .* del m is­
mo art. 1 3 7 , puede autorizarse e l estab leci­
miento de arbitrios sobre varios objetos, entre 
ellos, sobre lo s / «« io s  públicos y  sillas en plazas, 

calles, ferias, m ercados y  paseos.
De estas disposiciones se deduce claram ente

A  7 . 1
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que los Ayuntamientos obran dentro del círculo 
de sus atribuciones, no sólo al establecer ios 
mercados, sino también al arbitrar los puestos 
instalados en los mismos, por ser obra y  servi­
cio costeado con fondos del común, de que no 
se aprovechan todos los vecinos, sino exclusiva­
mente la clase de vendedores ó mercaderes. De­
dúcese también qpe, pudiendo los Ayuntamien­
tos atribuirseel monopolio sobre los servicios 
arbitrados, en cuanto sea necesario para la sa­
lubridad pública, tienen la facultad de impedir 
que los artículos alimenticios sean vendidos en 
puestos distintos de los del mercado, si así lo 
consideran preciso ó conveniente para la mayor 
limpieza y  aseo de los puestos de venta, para 
ejercer sobre ellos más fácilmente la inspección 
y  para proveer más directa y eficazmente á lo 
que en esta delicada materia exigen la higiene 
y  salubridad del vecindario, aunque por conse­
cuencia de tal impedimento y prohibición re­
sulten gravados los vendedores de aquellos ar­
tículos mediante el arbitrio impuesto sobre los 
locales 6 puestos públicos del mercado, pues el 
interés, la conveniencia y  comodidades particu­
lares deben ceder por semejante motivo y ^cn- 
ficarse al bien é interés general de la localidad,
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N o  cabe decir 6 a legar por esto que se perju­
dica la  libertad de l trá fico y  ven ta  de dichos a r­
tículos, pues esa libertad, com o todas las demás, 
no puede ser absoluta, sino que tiene forzosa­

mente que sufrir las lim itaciones que la v ida  co­
mún y  social im pone, para que e l derecho de 

unos pueda coex istir al lado y  sin perju icio  del 
de los otros. P o r  eso, las mismas disposiciones 
que establecieron entre nosotros la  lib ertad  del 

tráfico por razones económ icas, en benefic io  de 
la prosperidad y  riqueza de l país, reconocieron 
al propio tiem po la  necesidad de poner coto  á 
cuanto pudiera reflu ir en daño de la  po lic ía  de 
aseo y  salubridad, y  de la  conven iencia  de  los 
mercados; por lo  cual, á  ¡a  v e z  que abolieron 
las tasas y  posturas, perm itiendo vender y  r e ­
vender al precio y  en la  manera que más aco­
mode á los dueños de las mercaderías, añadie­
ron esta lim itación: con tal que no perjudiquen á la 
salud pública, com o d ice e l art. 8.“ del decreto  de 

las Cortes de 8 de Junio de 18 13 . P o r  eso el 
R- D. de 20 de E nero  de 1834 , después de ha­
cer obligatorio e l establecim iento de los merca, 
dos en los pueblos cuyo numeroso vecindario y  
demás circunstancias locales lo perm itiesen, y  
de recomendar que se ocasionen po9p ^ a ^ q ^  á
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los vendedores 6 metcaderes,
•ríes la  lig e ra  contribución que se crea nece

de 18 76  y  10  de M ayo  de 18 7 8 , según las cu - 
Tes, p e r tL e c e  ú las facultadas priva tivas  de los 
Avuntam ientos la  instalación de m ercados y  la 

S u  de arbitrios sobre y pue^

d in . por tanto, ya  por razón de 
ser uno de los m edios de coadyuvar á levanta 

las cargas del M unicip io, «impedm la 
cTertos artículos alim enticios en tiendas 6 casas 

nardcuUres y fuera de los sitios públicos de con­

tratación , centralizando y  clasificando a ven 
de carnes en los ed ific ios de carneceria plaza 
6 m ercados contiguos, y prohibiendo la  ven 

de algunos artículos alim enticios fuera de la  pía 
t a  de ib a s to ., si bien se les - c o m - d ó  usar con 

gran parsim onia de tales facultades, «n ^ ih a n  

L  en cuanto sea posible

ticu lares con e l general, í  sal“
ven ta  con las exigencias de la  po lic ía  y  salu

bridad.
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A l llegar á este punto, es cuando la R ea l orden 

de 13 de E nero  de 1876  em plea frases y  térm inos 

que pueden ofrecer alguna duda sobre si debe 
ó no dejarse en libertad  á los mercaderes para 
que vendan algunos artículos alim enticios en sus 
tiendas ó casas particulares, y  si en e l caso de 
dejarles que en ellas vendan, puede ó no im po­

nérseles algún arbitrio. D ice, en efecto, que se­
ría muy ocasionado á graves perturbaciones y  
conflictos im pedir en absoluto que la  clase m e­
nos acom odada hiciese en sus casas ó am bulan­
te medios líc itos de granjeria, allí donde la  in ­
dustria ó la  agricu ltura no le  proporcionase lo 
necesario para las atenciones de  la  v ida , y  lue­
go añade:

«En  los proced im ientos consiste muchas v e ­
ces la  bondad; y  com o los medios indirectos 
son generalm ente los menos expuestos y  de  más 
seguros resultados, fácil es á las M u n ic ipa lida ­

des hacer bondad de los mercados, prohib iendo, 
por ejem plo, la ven ta  lib re dentro de ciertas zo ­
nas aumentando los recargos en los puestos particula­
res, concediendo franquicias y  facilidades á las 
mercaderías que se expendan en los  públicos, 
etcétera .. .» D e  donde parece deducirse, en pri­
mer lugar, que debe tolerarse la  ven ta  en tien-0 2 0 3Ayuntamiento de Madrid
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das y  casas particulares; y  en
que, para ob ligar indirectam ente a vender en los 

p n e s L  públicos del mercado, puede 

e l m edio de recargar los puestos 
con arbitrios m ayores que los im puestos sobre

^*^No^meemos, sin em bargo, que fuese ta l la 
verdadera intención de l G obierno que dicto 
aquella R ea l orden, n i que así deba entenderse 
en absoluto. L o  que á nuestro jm c io  quiso d e ­

cir fué que, con e l bn de no rom per de  una ma 
ñera vio len ta  con  añejas costumbres y  preocu­
paciones de localidad, y  con e l ob jeto de hacer 

más fác il la  com praventa de subsistencias ó 
tícu los alim enticios á las clases m enos acom o­
dadas, pueden y  deben tolerarse las ventas am- 
bulantes, en t ien d a sy  casas particu lares, 6 en 
puestos distintos de los del m ercado, pero si 
L a L  en la  v ía  púb lica  y  lim itados á ce r ta  

zonas, sobre todo en aquellos pueblos donde la 
industria y  la  agricultura no proporcionan a 
dichas clases lo necesario para las atenciones 

de la  v ida ; siempre, por supuesto, que por v 
tud de tales tolerancias n o  se perjudique la  sa
lud pública. Y  en cuanto á los ^  ,
cargos sobre puestos particulares de que la  Real
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orden habla, entendemos que se refiere exclu­
sivamente á los que, sin hallarse instalados en 
el mercado público, ocupan alguna parte de la 
vía también pública, sea calle, plaza ó paseo, ó 
algún terreno del común, ó bien aquellos pues­
tos fijos ó am bulantes en que se vendan artícu­
los de los expresados en la regla 4.® del 137 de 
la ley Municipal, con las limitaciones de que 
tratan las reglas 6.% 7.* y  8.®; pues si á otros 
distintos aludiera, seriada repetida Real orden 
contraria á la letra y  espíritu de dichas reglas, 
y singularmente á la i.® del mismo artículo, que 
exige como condiciones para la imposición de 
tales arbitrios que los servicios ú obras sobre 
que se imponen sean costeados con fondos mu­
nicipales, que su aprovechamiento se efectúe 
solamente por personas ó clases determinadas, 
y que los interesados no le hayan adquirido an­
teriormente por título oneroso, así como que las 
industrias arbitradas se ejerzan en la vía públi­
ca ó en terrenos y  propiedades del pueblo.

Esta viene á ser también la doctrina del Real 
decreto de 3 de Octubre de 1885, ya citado, al 
declarar que, según los arts. 136 y 137 de la ley 
Municipal, los Ayuntamientos sólo pueden im­
poner arbitrios en la vía pública ó jjro^ieda-

0 L- 4Ayuntamiento de Madrid
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des de l pueblo, pero de ningún m odo en las que 
pertenezcan á particulares que las posean ante­
riorm ente por títulos legítim os, porque éstos t ie ­
nen derecho á  su exclusivo aprovecham iento y 

á oponerse á la  im posición de cualqu ier grava ­
men que no se haya obten ido por los medios 

prefijados en las disposicioues legales.
N o  están, pues, sujetos á las referidas sobre 

puestos públicos los particulares establecidos 

en las tiendas ó casas, ni aun en los mercados 
de  propiedad privada, por cuya razón, en e l ca­
so de dejar el Ayuntam ien to en libertad  de ven ­

der en ellas á  sus dueños, no podrá  legalm ente 
ex ig ir  sobre tales puestos particu lares arbitrio 

alguno, sa lvo e l especia l de v ig ilan c ia  sóbrelos 
establecim ientos á que se contrae y  dentro áe\ 
lím ite  que establecen las citadas reglas 6 .- y  I -  , 
quedando respecto de estos puntos reducidas las 
L ib u c io n e s  de la  Corporación á  la  de v ig ilan ­

cia  que exigen  la  po lic ía  urbana, la  h ig iene y  sa 

lubridad de l vecindario , lo  m ismo que en os 
m ercados de propiedad particu lar, á tenor de la 

R . O . de 30 de A b r il de 1880 y  por las razones 

fundamentales qne en ella  se expresan.
L a  m ayor ó menor libertad  en este punto d e ­

penderá de las circunstancias de tiem po y  luga .

Ayuntamiento de Madrid
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y queda al prudente arb itrio  de los A yu n ta ­
mientos.

Previas estas explicaciones, que hemos consi­
derado conveniente añadir para m ayor claridad 
á las que dim os en ¡a  Primera parte de este M a ­
nual sobre e l arb itrio que nos ocupa, veam os ya 

cómo se form ula e l exped iente para regular su 
exacción cuando se haya de recaudar por 
arriendo.

L a  base de este expediente, com o la  del an­
terior sobre e l de pesos y  m edidas, la constituye 

el acuerdo de la  Junta m unicipal resolviendo 
imponer y  u tilizar el arb itrio  sobre los  puestos 

públicos y  sillas, ó solam ente sobre aquéllos; 
acuerdo que puede adoptar por in ic ia tiva  p ro ­
pia, á excitación  de cualquiera de sus in d iv i­
duos, ó por indicación, á propuesta y  p o r in for­
me de la  Comisión de presupuestos, cuando l le ­
gue la época de form ar e l anual ordinario. E s 

decir que, si esta Com isión lo  propone, lo  in­
cluirá en el p royecto  de d icho presupuesto como 
uno de tantos ingresos, en e l capítu lo y  artícu lo 

correspondiente, explicando en la  M em oria  con 
que acompañe e l p royecto  las razones que abo­

nen la conveniencia de u tilizarlo , su extensión 
y rendimiento probable, s irv iendo com o base de

Ayuntamiento de Madrid
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SUS cálculos la  tarifa  com prensiva de  los puestos 
y  sillas que han de ser perm itidos y  gravados en 
cada p laza, ca lle, paseo, feria  y  m ercado y  los 
derechos que por cada uno han de poder cobrar­
se, así com o tam bién e l p liego  de condiciones a 
que e l arrendatario ha de sujetarse en su exac­
ción. Lu ego , la  Junta m unicipal en cualquiera 

de las sesiones que celebre para e l examen, is- 
cusión y  aprobación de l p royecto  de presupues­

to presentado por la  Com isión, se ocupará de lo 
re la tivo  al artícu lo en  que se incluya este ingre- 
so, aceptando en todas sus partes ó m odificando 
en lo  que estim e oportuno la  tarifa  y  e l pliego 

de condiciones para el arriendo, y  disponiendo 
lo demás que sea necesario para sacarlo á púb i- 

ca  subasta.
S i la  Com isión no lo  propusiere y  e l Ayunta­

m ien to  constitu ido en Junta m unicipa l lo  consi 
derase conven ien te ó  preciso, lo  adoptará conio 
recurso de su presupuesto, calcu lando e l ren i 
m ie n to  probable que ha de  consignarse* corno 

ingreso por este concepto, y  aprobando la  tan a 

y  p liego  de condiciones para e l arriendo.
C om o  el acuerdo de la  Junta m unicipal sobre 

este arb itrio no se distingue esencialm ente ® 
que la  m isma puede tom ar sobre e l de pesos y
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anta-
lonsi-
como

•encli-
coroo
tarifa

medidas de la  v illa , al exped iente form ulado 
para este últim o nos rem itim os, pues la  tram ita­
ción de ambos v iene á ser idéntica desde e l m o­
mento que se acuerda utilizarlos, hasta e l en que 

queda subastado y  adjudicado el arriendo para 
su recaudación. Solam ente pueden diferenciarse 
en la tarifa respectiva y  en algunas de las con­
diciones del p lie go  á que ha de ajustarse el re­
matante.

En cuanto á  la  tarifa, teniendo en cuenta que 
el fundamento y  razón del arb itrio de que se 
trata estriba en e l uso ó aprovecham iento par­
ticular de la v ía  pública ó terrenos comunales, 
creemos que id l derechos deben ser proporcio­
nales á dicho aprovecham iento, que constituye 
una lim itación ó privación  para el público, y  una 
comodidad que redunda en beneficio del par­
ticular que u tiliza e l puesto gravado.

H é aquí, poco más ó menos, el m odelo á que 
puede ajustarse la indicada tarifa  de los dere­
chos que por el arb itrio sobre puestos públicos 
y sillas podrá cobrar e l rematante:

sobre 

ite del 
esos y

i f l\./ rJ
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7 ,n-A. /a derecUo. por el a rM rio  .o-
^  ^ tre puestos públicos V silhis-

pesetas C‘>-

Por c .a . -ingkdo
las (o lo que sea) „ q excediendo de

-  , .
paseo d e . . . i  frutas en

los puestos según sus “ ‘ “ f  ’  g „ .a m en

f o j a s .  S.ÜO, . . .c is ­
que se les iiupong P ¡,„es-

p tos n e n .e .0. .

" t J ; C u e t a U o s ^ e . » ^ e s ^ - V ^

e s t a « e e .a s  en c a s .
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3i

n

jando 

bjeto, 
-amen 

aciéiv 
’ cues- 
idores.

,er mo-
Y ad-
casaSt

edificios ó terrenos de propiedad particular, po­
drán ser gravados con el arbitrio cuando en 
cualquiera forma se adelanten á ocupar é inte­
rrumpir una parte de la vía pública, como sue­
le suceder en días de feria ó de mercado, con el 
fin de exponer sus géneros más á la vista del pú­
blico.

Lo que no puede hacerse es gravar con un 
tanto determinado cada bulto, carga, arroba, et­
cétera, de artículos situados en las plazas y  ca­
lles y  destinados á la venta, porque no son los 
artículos los que han de gravarse, sino el uso ó 
aprovechamiento particular de la vía pública ó 
parte de ella que los mismos ocupen.

De todos modos, para la instalación de dichos 
puestos, sillas, etc., se necesitará pedir y obte­
ner licencia del Alcalde, en las que se expresará 
la clase y número de los puestos que se conce­
dan, el sitio donde podrán ser instalados, los gé­
neros que en ellos podrán venderse, la extensión 
que podrán ocupar, las condicionesy tiempo de 
la concesión. Estos permisos serán personales, 
de suerte que sólo el concesionario, sus depen­
dientes ó personas de su familia podrán utili­
zarlos.

Todas estas circunstancias debe^i^t^q i^e
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tivamente en el juicio verbal que se celebre por 
virtud de la denuncia ante el Alcalde y  Regidor 
Síndico, con asistencia del Secretario, y en el 
que serán oídos el denunciante y  denunciado. 
Dicha penalidad recaerá sobre el obligado al 
pago del impuesto: pero la multa será extensiva, 
en su caso, á quien teniendo la licencia exigida 
por la condición a.^^para utilizar el puesto ocu­
pado por el denunciado, la hubiere transpasado, 
cedido ó vendido á éste, á pesar de ser-aquélla 
personal.

El pago de los derechos defraudados se hará 
siempre en metálico. El 50 por 100 de la multa 
se abonará en metálico al denunciante, y  el 50 
por 100 restante se satisfará en el papel especial 
de multas municipales.

Contra las providencias que dicten los Alcal­
aes en los referidos juicios administrativos se 
daran los recursos que en general establece con­
tra todas las de dichas Autoridades la ley Mu­
nicipal.

En todo lo demás, puede y  debe ajustarse el 
pliego de condiciones al modelo del que hemos 
ormulado para el arriendo del arbitrio de pesas 
y medidas, con las modificaciones que el buen 
sentido indica, atendidas las diferencias que me-Ayuntamiento de Madrid
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diao entre dicho arbitrio y e! que nos ocupa so­

bre puestos públicos
k T t e X . c » a '. t o  i  e s t e  « t i m o  a e  r . f i e . e  

advetliremoB, que si, por no ‘ ‘ “ ' f  ^

' . u X Í q u e  íyuSam ien lo por ad-
nduSraotón, serd aplicable i  ésta cua.to d.,a-

didas de la villa.

su
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EXPEDIENTE PARA EL ARRIENDO DEL ARBITRIO 

SOBRE MATADEROS

No es este arbitrio tan general como los dos 
anteriores, pues desgraciadamente faltan mata­
deros públicos en la inmensa mayoría délos pue­
blos de España, á pesar de que ya el R. D. de 20 
de Enero de 1834, si no los declaró obligatorios, 
aconsejó su construcción en todos los Munici­
pios, facultando al propio tiempo á los Ayunta­
mientos para exigir á los dueños de las reses en 
dichos mataderos sacrificadas la cantidad que

reglamento de los mismos señalase, para 
atender á los gastos de conservación del edificio, 
de su limpieza y  aseo.

Prestan ios m ataderos un gran servicio á la 
higiene pública, facilitando además el com ercio 
de carnes y  proporcionando medios adecuados 
de utilizar los despojos de las reses, con tal que 
sus locales se hallen bien acondicionados.

Ayuntamiento de Madrid
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Com o dejaiDOS dicho en la P v m ^ ra  

este M anuel, los Ayuntam ientos 
donde exista matadero, que h aya  coos^-í^ 
do con fondos municipales, pueden, por motivo- 

t  .“ bridad pdbbca, obbgar d > o - b ^  
de carnes d que se v eritq n e en d.cho ed.Sc o 

el degüello de todad las reses que se oaenfiq» 
en su respectivo término, en consonancia con 
M ¿  O de 13 de E n ero  de 1876. é imponer un 
arbitrio sobre el uso del referido local cuyo^m-

porte, unido al im puesto de
da en ningún caso del 25 por too del valor de

fa s “ r ls ^ e g ü n  el ar.. .3 7  ^«1*  ' ü» « “ - P :  ;
AUi hem os indicado también
titr io  no es legal cuando los
edificados y  se conservan por

Ahora debemos añadir, ^ s ^ b
que en diferentes ocasiones nos han sido 
Jadas que el derecho por el sacrificio de las 

.e s  no es exigible como parte del ^^Jitrio d  ̂
sas y  medidas, ni con é j e  debe con und  ̂
art s ° del R. D. de 7 de Jumo de 1891 los 
tingue y  separa cuando dice, «que en los ma 
i r o s  p ú b l i L  el im porte sobre el p e -  y  ^  

dida de los productos que en 
exigirá en los mismos establecim ientos, puü
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do ser objeto del arrendamiento (en e! arbitrio 
de pesas y  medidas) el servicio de pesar y medir 
y el uso de los instrumentos de peso y medida 
para todas las transacciones que se verifiquen 
luera de dichos establecimientos». Resulta, 
pues, que los derechos sobre el degüello de re­
ses, aunque se e. îja en los mismos estableci­
mientos que el importe del peso y medida, nada 
tiene que ver con éste, y que el arriendo del ser­
vicio de pesar y medir y el del uso de los instru­
mentos de peso y  medida debe 'hacerse separa­
damente del arriendo de la cobranza de los de­
rechos de degüello de reses sacrificadas en el 
matadero, porque se trata de arbitrios entera­
mente distintos.

También son diferentes el arbitrio sobre ma­
taderos 6 el derecho sobre degüello y matanza 
de reses en estos establecimientos y los derechos 
de consumos, á pesar de que conforme á la re­
gia 5.», art. 137 de la ley Municipal, el importe 
de unos y de otros se ha de calcular de suerte 
que entre ambos no excedan j'amás dcl 25 por 
too del precio medio de las carnes. Pero esto 
no quiere decir que el arbitrio sobre mataderos 
y los derechos de consumos se han de arrendar 
y cobrar precisamente unidos, como a lgu iijo ^ ^  ̂

Ayuntamiento de Madrid
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■ i, . i  los arts. T.2 y  13 „g  ® ia d o s e n lo s i ig y i^ o
:' i  de 16 de ]um o de 5 - P artículos so-
1, i del de 21 f  ^  extraordiuarioa

'¿Trios'AyuD tarnieD tos J  J ^ ;'.

I descansa en el consu-no, J ,„ ¡.

i S e S : : í » u . - ^
sam o á que ae = »  '*  “ f  ¿  „b je lo  «nirloa 

ios derechos de consumos sobre las carn •

r r i t r a t ? d r E r . e a ; = . ^ ^ f ,

Segundos a laa que estableen el “

! , : ^ C £ ° a " ! ¿ ™ X ‘ñ r : i  procedim ien..
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está bien marcada en la orden circular de 3 de 
Septiembre de 1883.

Hechas las anteriores advertencias, diremos, 
que el expediente para la adopción y arriendó 
del arbitrio sobre mataderos públicos no se dis­
tingue esencialmente del-que dejamos formula­
do para el de pesos y  medidas, aplicable en casi' 
todas sus diligencias al que nos ocupa, lo mismo 
que al de puestos públicos.

El Ayuntamiento por su propia iniciativa, ó 
á propuesta de la Comisión de presupuestos, lo 
adopta ó discute y aprueba en Junta municipal, 
calcula su producto probable y lo consigna co­
mo ingreso ordinario en. el art. 3.°, cap. 3.® del 
presupuesto correspondiente; acuerda arrendar­
lo en pública subasta, fija la tarifa de los dere-, 
chos que ha de poder cobrar por este concepto 
el rematante y  determina las condiciones que 
han de figurar en el pliego respectivo y á que el 
arrendatario ha de ajustarse. En este pliego y 
en aquella tarifa es donde únicamente puede y 
debe haber algunas variaciones, en relación con 
Jos del arbitrio de pesas y medidas y con los de 
puestos públicos, atendido su objeto distinto, y 
por eso vamos á decir dos palabras sobre estog

dos puntos, 0 2 1 - 1 .
Ayuntamiento de Madrid
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L a  tarifa para el cobro de derechos por el 
arbitrio de mataderos debe ser proporcionada al 
servicio que los dueños de las reses en ellos sa­
crificadas utilicen, ó sea al uso y  aprovecha­
miento que cada cual haga del matadero publi­
co guardando cierta relación con el valor de las 
m iU as reses. En su consecuencia, creemos que 
los derechos que deberán señalarse en ella al re­
matante de este arbitrio son los que aparecen 

de la siguiente

T a r ifa  p a ra  e l coh ro  de derechos p o r  e l a rb it r io  
de m ataderos.

P n e la * . O!'-

Por cada vaca que sea sacrificada e" ,
matadero público municipal.................  ^

Porcada ternera.............. ..................  ’
Por cada res de cerda ya cebada.............. »
Por cada lechón de id...............................  ^

Por cada primal de ganado lanar o cabno  ̂ _
Por cada oveja ó cabra..............................  ^
Por cada cabrito.........................................   ̂ ¿p
Por cada borrego........................................ ^

Por estancias en los establos y  cuadras
del matadero pagarán cada día; ^
Las reses de ganado vacuno....................   ̂ ^
Las de cerda...............................................  ,
L-asde lanar y cabrio..........................

Etc', etc.

ca

Ayuntamiento de Madrid



Y  A R B IT R IO S  M U N IC IPA LE S 205

:n

De esta manera se irán señalando los dere 
chos, teniendo en cuenta que entre los impues­
tos por el arbitrio á cada res y los que por el 
general de consumos deba satisfacer, no exce­
dan del-as por loo de su precio medio en la lo­
calidad.

Cuanto al pliego de condiciones para el arríen- 
dodeeste arbitrio, entendemos que no debe con­
tener otras especiales que las relativas á la obli­
gación que deberá imponerse al rematante de 
cuidar del aseo y  limpieza del matadero y  sus 
dependencias, y  de la conservación del edificio 
y su mobiliario correspondiente. En todo lo de­
más, puede ajustarse á las generales que deja­
mos formuladas para el arriendo del arbitrio de 
pesas y medidas y  á las especiales que sean apli - 
cables del de puestos públicos, sobra duración 
del contrato, fianza provisional y  definitiva,obli­
gación de abonar al Municipio la cantidad ó 
precio del remate en los plazos que se establez­
can, penalidad y  procedimiento contra los de­
fraudadores del impuesto ó arbitrio, etc., etc.

Tam bién es ap licable cuanto hemos d icho res­
pecto de los arbitrios anteriores para e l caso de 
rjue se recauden por administración.

Por último, como donde haya mata^i^CL feaj-j

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



208 M A N U A L  DE PR E SU PU E S TO S

mentes de otros cementerios, en que suelen 
fijarse las bases necesarias para la exacción de 
derechos, según las distintas clases de sepultu­
ras y panteones, atendiendo á la extensión de 
terreno que ocupen, al tiempo de su duración, y 
hasta teniendo en cuenta el número de cadáve­
res que en ellos han de poder ser depositados. 
Entre esos reglamentos son dignos de especial 
mención el del cementerio de Falencia, aproba­
do por R. O. de 9 de Noviembre de 1849, y el 
del cementerio católico y civil del Este de Ma­
drid, aprobado por la de 10 de Septiembrede 1884- 

Las bases que en ellos se establecen sobre ta­
rifas de enterramientos, pueden servir de guia 
para formar las de los demás cementerios mu­
nicipales; pero téngase muy en cuenta las dife­
rencias que en la inmensa mayoría de los pue­
blos habrá que introducir en razón á los distin­
tos sistemas de enterramientos que en ellos se 
observan, al menor valor de los terrenos y 
otras diversas circunstancias.

Ten iéndo las  todas en cuenta, creem os que 
puede observarse com o más generalm ente apli­

cab le la  siguiente

To
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p,íctica lo.

S S £ i S S : ^ - ¿ -
'*S .T Ío 'd em és , siendo este « ^ r i o  general­
mente tecsodado por admin.strne.6n, según he

nado en presupuesto.
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MODO DE HACER E F E C T IV O S  LOS A R B IT R IO S  O R D I ­

NARIOS SOBRE L IC E N C IA S  PARA  C O N STR U C C IO N E S , 

COCHES DE PLAZA Y  CARROS DE T R A N S P O R T E ,  E X ­

PEDICIÓN DE CERTIFICADOS-, D O C U M EN TO S D E  V I ­

G IL A N C IA  Y  OTROS SEMEJANTES

También, por regla general, se recaudan por 
administración todos los arbitrios comprendidos 
bajo este epígrafe, y de los cuales hemos tratado 
ligeramente al explicarlos arts. 8.°, g.®, lo, i i  
y 12, cap, 3.“ del presupuesto de ingresos. La 
base, pues, de todos y cada uno de ellos ha de 
ser la tarifa que para su exacción respectiva 
apruebe el Ayuntamiento constituido en Junta 
municipal, según hemos dicho respecto de los 
anteriores.

Al formular la correspondiente al arbitrio so­
bre licencias para construcciones de edificios, 
^ebe recordarse que sólo pueden ser objeto del 
mismo las construcciones que den á las calles ó

2 1 5Ayuntamiento de Madrid
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p.bUcas, y «o  las f

; r  r r — s .e  ^

partiendo de la indicada b^se.

- = e s - i í = tiS iis s s S i
„ e . o  V calidad de “ ¡ . ‘ ' “ ...ehes de
que se impongan en las reía 
niaza y  de servicios funerarios y 
S lS p L t e ,  „o  pueden exceder en »s o

Íe í? p » °  " ó o 'S  i t » . e T u  "loa»p..=adoa» '
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dustriales paguen por este recargo. Partiendo, 
pues, de tales bases, y  ten iendo en cuenta estas 
lim itaciones, fác il será form arlas correspondien­
tes tarifas en las poblaciones donde tales ca ­
rruajes y  tales industrias tengan alguna im por­

tancia.
En  cuanto á la de los carruajes de lu jo, r e ­

cuérdese asim ismo lo resuelto p o r R . O . de 3 de 

M arzo de 18 79 ; es decir, que debiendo consi­
derarse e l arb itrio  sobre aquéllos com o una es­
pecie de indem nización ex ig ida  á los dueños por 

el daño que los m encionados carruajes causan 
al pavim ento de las calles, para que el impues­
to pese con equidad y  proporción  sobre los que 
con sus carruajes cruzan dichas vías, cuando 
el dueño de dos ó más de éstos tenga ó use a l­
guno de ellos en punto d istinto de donde es v e ­
cino, debe satisfacer la cuota en concepto de ar­
bitrio en proporción al tiem po de su residencia.

P o r la  expedición de certificados relativos á 

documentos y  acuerdos existentes en los ar­
chivos y  Secretarías municipales, no se puede 
legalmente cobrar derechos si el Ayuntam iento 
constituido en Junta m unicipal no ios ha adop­
tado é im puesto com o arbitrio. A llí, pues, don­
de se considere conven iente ó necesario estable-

0216Ayuntamiento de Madrid
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cerlo  ya  com o recurso indispensable, ya  com o 
m edio de ev ita r los abusos que suelen com eter­

se en la  petic ión  de certificaciones, muchas v e ­

ces con e l exclusivo  fin  de m olestar a  los S ecre­
tarios, la  Junta m unicipal aprobará la  tarifa  co- 
rrespóndiente en la  que se determ inen los cer- 

tificados sujetos al arb itrio  y  "
por la  expedición de cada una deberán abonar- 

L  en e l acto  de rec ib irla  e l in teresado. Estos 
derechos deberán ser siem pre m ódicos, sin e x ­
ceder jam ás de a pesetas por cada certificación

«lue no ocupe más de un p liego , m  de i  peseta 

ñor hoja  en las más extensas.
^  Cuando las leyes-concedan á los Ayun tam ien ­

tos alguna parte  en la  exped ición  de docum en­

tos de  vig ilancia , licencia  de caza  y  ^
navegación  y  flo te  de los ríos y  aprovecham ien 

tos d i  aguas, no será necesario form ar '
gana , sino sencillam ente acordar en Junta mu 

n ic ip a l si se u tiliza  ó no esa partee 6 una porc ión  
de e lla  com o arb itrio  ó recurso del presupuesto 
y  la  cuantía acordada constituirá la  base única

para la  exacción del mismo.
E n  c u a n t o  á  l o s  a r b i t r io s  a u t o r iz a d o s  p o r  la s  

r e e l a s  a   ̂ y  6 .^ d e l  a r t .  1 3 7  d e  l a  l e y  M u n ic ip a l ,  
S p o c o  L c o n s id e r a m o s  u t i l i z a b l e s .  p o r  p u n ­

to
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,e

to general, fuera de Jas grandes poblaciones.
Puede, sin embargo, en algunas délas peque­

ñas imponerse una cuota módica sobre las licen­
cias para bailes públicos, corridas de toros y  no­
villos ó de vacas, juegos de bolosy de pelota, ü 
otros que no estén prohibidos por ser de envite 
6 azar, rifas, etc., en la parte 6 proporción que 
las leyes concedan á los Ayuntamientos. Los 
concedidos sobre fondas, botillerías, posadas, 
hospederías y otros establecimientos análogos, 
no serán autorizados por ahora, pues existe el 
impuesto de consumos, pudiendo sólo ser objeto 
tales establecimientos de un arbitrio especial 
por razón de vigilancia, que en ningún caso ha 
de exceder del 5 por 100 de la cuota con que por 
industrial contribuyan al Estado.

Para hacer efectivos por administracióntodos 
los arbitrios enumerados, deberán tenerse en 
cuenta y  cumplirse, en primer lugar, las reglas 
82 y 23 de la instrucción de contabilidad de 20 
de Noviembre de 1845, notificando y  requirien­
do á los deudores en la forma que ellas indican, 
y si este procedimiento no diere resultado, se 
empleará el de apremio marcado en los artícu­
los 16 y siguientes de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888; pero teniendo en cuenta que la

0 2 1 7Ayuntamiento de Madrid
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remuneración del Agente ejecutivo que al efec­
to se nombre no consistirá en los recargos que 
determina el art. n  de la propia instrucción, 
sino en el cobro de las dietas señaladas en la es­
cala déla R . O. de 31 de Julio de 1889.

F ina lm en te, cóbranse ya  p or administración, 

ya  por arriendo en pública subasta, y  se ajustan 
p or consigu iente á  uno ú otro  de los p roced i­
m ientos que dejam os exp licados en los párrafos 

anteriores, e l arb itrio sobre la  caza existente en 

las dehesas boyales (y  aun en las fincas parti­
culares, si sus dueños la  ceden voluntariam ente 
a l Ayuntam iento, en cuyo caso la  cesión se ajus­
tará á las reglas y  form ularios que después in ­
sertamos para la  cesión de pastos y  rastrojeras), 
e l im puesto sobre e l alm udí ó  depósito  de gra­
nos; e l de pontazgos, portazgos y  barcajes y  otros 
análogos. L a s  tarifas correspondientes y  los 

usos y  costumbres de cada localidad, en cuanto 
no se opongan á las leyes, constituyen las bases 
principales para la  exacción  de cada uno de di­

chos arbitrios.
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V II

GUARDERÍA RURAL; CESIÓN DE PASTOS 

Y RASTROJERAS

El doble arbitrio á que se refiere este epígra­
fe queda explicado, como los demás, en la Pfi~ 
mera parte de este Manual. En su primer con­
cepto, no necesita aquí nuevas explicaciones, 
bastando recordar que el arbitrio sobre guarde­
ría rural ha de figuran necesariamente en el pre­
supuesto, que no puede ser exigido á quien no 
utilice ■ el servicio de guardería, ó á quien se 
sin'a de guardas particulares, y  que con él no 
puede ser gravada la propiedad, sino el cultivo. 
Generalmente se impone ó' distribuye por re­
partimiento, y, según lo que acabamos de de­
cir, las cuotas individuales deben ser propor­
cionadas á la extensión que cada uno tenga 
cultivada, que ésta es la que exige y  necesita 

ia custodia de los guardas.
Para pagar á éstos con más comodidad, es0218Ayuntamiento de Madrid
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S s 5SbEE5
metería un verdadero despojo.

T a cesión de que ven im os hablando, es u 
verdadero con tra jo  que produce un ingreso en 

L  fondos m unicipales, y 
de  un m odo form al para que e  y 

p L I  d is p o n ,  del
L e n t o s  cedidos, guardando en lo  pos^

;t ;o r " ;? r f„ fd T s L .L ^ 6 re„nidn,Ua^^^^^^

concurran los propietarios cedentes y  A y

^ ^ í S o . " n Í Í ' é a t e  acuerde adoptar d m l.

urdiLl ;r
prop ietarios, ordenara .d A lca ld  q
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an los 
s con-
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voque á la  reunión indicada por m edio del s i­
guiente

Edicto.— D . . . ,  A lcülde constitucional de . .
H ago saber: Q iie  el A yu n tam ien to  de m i pre­

sidencia  tiene acordado utilizar, com o recurso 
de su presupuesto para el próxim o ejercicíB  eco­
n óm ico , ei arbitrio consistente en  e l valo r d e  los 
aprovecham ientos de pastos, rastrojeras y  pam - 
paneras, volu ntaria  y  gratuitam ente cedidos por 
los particulares en sus tierras y  v iñ as. E n  su 
v irtu d , y  p or orden del m ism o, se con voca á to­
dos los terratenientes de este térm ino m un ici­
pal á la reunión que ha de celebrarse el d í a . . .  
d e . . .  y  hora de la s . . .  de l a . . ,  en las Casas 
Consistoriales, para que ante la referida C orpo­
ración libre y  espontáneam ente m anifiesten ios 
aprovecham ientos que entre los e.xpresados quie­
ran cederle en la form a y  con e l fin in dicad o, y  
determ inar en su caso la c lase, extensión  y  si­
tuación de los m ism os, para que e l .Ayunta­
m iento sepa la im portancia de los que puede 
disponer.

D ado e n . . .  á , . .  d e . . .  de i 8 g . . .

F irm a del A lcald e.

Ayuntamiento de Madrid
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SRES. DEL AYUNTAMIENTO

A lcalde, D . - - 
Teniente, D . . .
Síndico, D ---  
Concejal, D . . •

TER RATEN IENTES

A c ia d e  « s ió n .— E n ... a ... 
d e . . .  d e  m il ochocientos no­
ven ta  y . . . .  siendo l a s . . .  de 
la , hura señalada en los 
edictos de con vocatoria, y  ba­
jo  la  presidencia del Sr. A lc.il- 
d e  D  . ,  se  reunieron en las
C asas C on sistoriales los seño­
res C on ceja les y  propietarios 
q u e al m argen se expresan, 
con stituyen do lo s  
la  m ayoría  ( ó  totalidad) del 

A y u n ta m ien to , y  los segundos 
taUdad) de los terratenientes de este term in
n icio alí El S r. P residente declaro abierta 
sión^y m anifestó q u e , com o aparece de os 
S o s  edictos, e l objeto d e  la  m ism a era el de 
explorar la  volu ntad  d e  los señores '
acerca de la  cesión expontanea y  gratuita  a  ta

m en te la  q u e lleva con sigo el sostenim ient 
los guardas rurales de! M unicipio.

A bierta discusión sobre este p a rticu la i, el C  
ceíal D  . . .  que á  la  v e z  es terratem ente. d o 
que podía c e i l r  y  cedía desde lu eg o  ^  '
indicada los pastos de rastrojera y

t e l e  enceste térm ino hacia ; 1  sitio anu 
do . . ;  pero no los que posee en ta l  paraje, p
necesitarlos él para sus ganados._

E n  análogo sentido se expreso el proP'®' ,
U  (j- lo m ism o se hará constar respecto de los
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l Con- 
e, dijo 
foni'i* 
ediera 
llama-

je , por

)ielarin 3 de los

denxás que n o quieran ó no p uedan  ceder sus 
aprovecham ientos en  todo ó  en  parte).

En cam bio, todos los restantes propietarios 
asistentes declararon que con m ucho gusto ce­
dían desde luego gratuitam ente sus pastos de las 

- tres in dicadas clases á favor d e  la M unicipalidad, 
con e l fin de qu e  ésta n o tu viese que apelar á 
otros recursos ó im puestos más gravosos.

C on cretado así el punto discutido, y  n o  habien­
do n in gún  otro de los señores concurrentes que 
pidiese ¡ap alabra  para hacer observación  algun a, 
resultó  qu e  a l M un icip io  ceden voluntaria y  gra­
tu itam ente los pastos de todas clases que respec­
tivam en te les pertenecen eii los parajes y  pro­
porciones siguientes:

V'ropistario?. Situación 
de sus tincas. Cabida.

D . . . En C a n fo rra le s .. . . 20 fanegas.

D . . . C añada de M ariasia. }o  id.
D . . . C e rre jo n e s................. 10 id.
Etc. Etc. E tc.

T o d o s los señores cedentes renunciaron al de­
recho que pudiera corresponderles sobre los pas­
tos y  aprovecham ientos c e d id o s ,y  el A yu n tam ien ­
to p or su parte, agradecido á la generosidad y  
desprendim iento de los señores propietarios, 
aceptó la referida cesión con todas sus consecuen­
cias. Y  siendo este el ú nico objeto d é la  reunión, 
e) S r. Presidente la declaró term inada, m andando 
exten d er la  presente acta para h acer constar d i­
cho contratQ, firm ándola to áo slo s señores concu-
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frentes que saben hacerlo, y  á ruego de los de­
más uno de aquéllos, de que yo el Secretario 
certifico.

Firmas.

Form alizada así la cesión de pastos, rastro­
jeras y  pampaneras, e l Ayuntam ien to, de acuer­

do con los V oca les  asociados y  p rev ia  la  inclu­
sión de su im porte en presupuesto, puede d ispo­
ner de ellos, bien subastándolos en pública l ic i­
tación, bien d istribuyéndolos convencional y 

equ itativam ente entre los ganaderos, por e l pre­
c io  que respectivam ente acuerde señalar á cada 
porción  ó cuartel de terreno, ó bien por cabezas 

y  clases de los ganados.
S i se adopta e l m edio de la subasta, habrá que 

atenerse á las reglas de l R . D . de 4  de Enero 
de 1883 , acordándola e l Ayuntam iento en Junta 

municipal, aprobando la  tarifa  ó p recio  corres­
pondiente, según que el arb itrio  se im ponga por 
cabezas de ganado, ó consista en un tanto por 
fanega, ó en una cantidad alzada p or cada por­
ción de fanegas 6 cuartel de terreno, que será lo 
más común, lo  más fác il y  conveniente. E n  este 

caso, el p liego  de  condiciones se ajustará en las 
generales a l m odelo que dejam os form ulado p a ­

ra el arriendo de l arb itrio  de pesos y  medidas.
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agregando las especiales propias de la  índole del 
que nos ocupa, celebrándose en su d ía  la  subas­

ta y  extendiéndose e l acta correspondiente.
S i se prefiere, y  es posible, la  distribución 

convencional y  equ ita tiva  entre los mismos g a ­
naderos, e l Ayuntam ien to los convocará á una 
reunión en la que éstos se pongan de acuerdo, 
comprometiéndose cada uno á entregar en la 
Depositaría m unicipal y  en e l p lazo  6 plazos 

que se señalen e l im porte de los aprovecham ien­
tos que respectivam ente acepte, para lo  cual 
se extenderá tam bién e l oportuno documento, 

que aquéllos firmarán.
Y  si todavía  se quiere sim pliliju i in.ís el expe­

diente, e l Ayuntam ien to podrá arrendar en con­
junto los repetidos aprovecham ientos á la  reu­

nión de ganaderos, p o r la  cantidad que acuerde 
con ellos, siendo todos mancomunada 6 solida­
riamente responsables a l pago de su im porte, en 
la forma y  condiciones que en e l respectivo d o ­

cumento se estipulen.

r> A
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EXPEDIENTE PARA LA  IMPOSICIÓN Y REALIZACIÓN 

DE ARBITRIOS EXTRAORDINARIOS

Al tratar de los diferentes recursos legales 
para cubrir el déBcit de los presupuestos, hemos 
explicado lo que son los arbitrios extraordina­
rios, las especies sobre que pueden imponerse, 
los casos en que á ellos puede apelarse, y aun 
las formalidades con que deben ser propuestos 
y  autorizados. Pero, como allí no hicimos más 
que sentar los principios y  reglas generales so­
bre que descansa y á que se ajusta esta clase de‘ 
recursos, parécenos conveniente ampliar aquí 
aquellas explicaciones y  completarlas con indi­
caciones ó advertencias que son necesarias en 
la práctica para formar con acierto los expe­
dientes en que se solicita su imposición, y á fin 
de no tropezar luego con inconvenientes en su 
cobranza.

Comenzaremos, pues, por recordar que con tai
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ÓN

i en

1 su

con

arreglo á la disposición i.» de la Real orden 
circular de 5 de Abril de 1889, cuando los Ayun­
tamientos y  Vocales asociados hayan agotado 
para sus ingresos los recursos ordinarios, consis­
tentes en el producto de los bienes propios y 
rentas del Municipio, en los arbitrios é impues­
tos de que trata el art. 137 de su ley orgánica, 
en los recargos autorizados del 16 por 100 sobre 
las contribuciones directas, en el 100 por 100 
sobre la tarifa del Tesoro por consumos, en el 50 
por loo sobre las cédulas personales, y  en lo que 
les corresponda sobre el impuesto de alcoho­
les con sujeción á la ley de 26 de Junio de 1888 
(hoy de 21 de Junio de 1889, reformada por el 
art. 10 de la de Presupuestos de 30 de Junio úl­
timo) y  su reglamento, no tendrán más remedio 
que acudir á los arbitrios extraordinarios, antes 
que al repartimiento general vecinal, instruyen­
do al efecto en tiempo y  forma el expediente que 
determina la R. O. de 3 de Agosto de 1878, para 
que la cobranza de aquellos arbitrios obtenga 
6n su caso la aprobación del Gobierno antes 
del i.° de Julio, en que principia el año econó­
mico.

Es de advertir, sin embargo, que los Ayun­
tamientos y  asociados podrán solicitar y obte-

16 A 9  ̂9•J u  u
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„ e r  d ichos arb itrios para cubrir “

presupuesto, » »  cmnd, . »  U , »  de-L ,;  » í r «  — \  „  leÍo
“ r £ r d :? « - d e \ s S p .a L d ie „ d o  

e\ DáT T “ que en estas concesiones, y  por 
c „ „ Í u i » t e \ »  las propuestas r e s p e « . a s ,  s 

oroenrará ev ita r e l dob le gravam en sobre las
especies que la  industria in v ierta , com o pnm  ■ 

ras m aterias y  de los productos con ellas elabo

"^^Astmismo conviene recordar que, con arre­
glo al art. i6 de la ley de Presupuestos de . i  de 
Julio de 1878, los impuestos, recargos 6 arbitr o 
extraordinarios que las Juntas ^m nicig e 
acuerden proponer al Gobierno como de abeo 
luía necesidad para los fines indicados, no. han 
de recargar con nuevos gravámenes ^ n t 
buciones directas; condición indispensable para 
qne puedan ser concedidos, según repitió el ar­
tículo 9." de la R. O. de 15 de Enero de 1879.
en la  cual se anadió que ta les arbitrios deben 

ser los que se consideren menos onerosos par

el vecindario. .
También ha de tenerse presente que, coníor 

me al art. 118 del reglamento del impuesto
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confoi- 
•sto d®

consumos de 21 de Junio de 1889,' los arbitrios 
extraordinarios que se consideren indispensa­
bles por insuficiencia de ios recursos, recargos 
y arbitrios ordinarios, sólo pueden solicitarse é 
imponerse sobre especies ó artículos no com­
prendidos en la tarifa de dicho impuesto, de cual­
quiera clase que sean, y  que en las concesiones que 
se hagan de los mismos se procurará evitar el 
doble gravamen sobre las especies que la indus­
tria invierta como primeras materias y de los 
productos con ellas elaborados. En ningún caso, 
añade el propio artículo, podrán autorizarse 
recargos extraordinarios sobre las especies gra­
vadas con derechos para el Tesoro. En su 
consecuencia, entendemos que la imposición de 
arbitrios extraordinarios sólo puede solicitarse 
y concederse sobre las especies 6 artículos com­
prendidos en la tarifa 2.® de las que acompañan 
al mencionado reglamento de consumos, según 
quedaron modificadas por la ley de Presupues­
tos de 7 de Julio de 1888, puesto que la prime­
ra, aplicable á toda clase de poblaciones, menos 
álas expresadas en la disposición i.®, art. 10 
de dicha ley, comprende las especies ó artícu­
los gravados con derechos para el Tesoro, sobre 
los cuales, como acabamos de ver, está prohi-

0 1 3 3Ayuntamiento de Madrid
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Ir'i

bido todo recargo extraordinario (fuera del loo 
por loo sobre los derechos de tarifa, por el ar­
tículo 117 del repetido reglamento.

Pero dice el n 8  que pueden solicitarse sobre 
especies ó artículos no comprendidos en la ta­
rifa, de cualquiera clase que sean, y  estas últimas 
palabras no son enteramente exactas, por lo que 

necesitan explicación.
N i en la primera tarifa, ni en la segunda de 

las que acompañan al reglamento de consumos, 
se hallan comprendidos el cacao, la canela, e 
azúcar, la pimienta, el té, el café, el bacalao, el 
pez palo, el chocolate ni el carbón mineral des­
tinado á la industria; pero sin embargo, la cir­
cular de 6 de Mayo de 1878, tratando precisa­
mente de la materia que ahora nos ocupa, ad- 
virtió, que en virtud de varias disposiciones dic­
tadas por el Ministerio de Hacienda, no esta 
permitido á las Juntas municipales gravar estas 
especies, y por consiguiente, no podrán solici­
tarse sobre ellas ni concederse arbitrios extra­
ordinarios para cubrir el déficit de los presu­
puestos municipales, á pesar de los términos ab­
solutos y genéricos con que se expresa el ar­
tículo 118 del reglamento de consumos, al decir 
que pueden gravarse con ellos las especies 6 ar-

se
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tículos no tarifados, de cualquiera clase que sean. 
Esta prohibición hállase confirmada, respecto 
de la mayor parte de dichas especies, por el ar­
tículo XI de la ley de Presupuestos de 30 de Ju­
nio último.

Queda, pues, reducida para los Ayuntamien­
tos y  Juntas municipales de la inmensa mayo­
ría de los pueblos, la facultad de proponer, y 
para el Gobierno el derecho de otorgar, la con­
cesión de arbitrios extraordinarios sobre los ar­
tículos de comer, beber y arder no comprendi­
dos en la primera tarifa de consumos, aunque 
lo estén en la segunda, ya que ésta sólo es apli­
cable y grava con derechos para el Tesoro los 
artículos que comprende en las poblaciones ca­
pitales de provincia, en los tres puntos asimila­
dos á ellas, y  en las demás que excedan de 
30.000 habitantes, en las cuales, como es lógi­
co, no podrán tampoco imponerse dichos arbi­
trios sobre los artículos de la segunda tarifa.

Con respecto á las especies ó artículos que no 
sean de comer, beber y  arder, sólo pueden otor­
garse arbitrios extraordinarios en circunstan­
cias excepcionales y  con carácter transitorio, 
de conformidad á lo declarado por la Real orden 
de 16 de Junio de 1878, y según se deduce del
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núm. A.° d¿ la circular de 6 de Mayo del propio 
año, en el que se dijo, que en la tarifa aprobada 
ñor la Tunta municipal con el gravamen de Jos 
arbitrios extraordinarios por ella propuestos, 
sólo deben comprenderse artículos de comer, beber y 

arder.
■ Puesto así en claro este extremo, que apare­
ce un tanto envuelto en las nebulosidades de 
las varias disposiciones citadas, bastara reco­
rrer 6 examinar atentamente la segunda tanta 
de consumos, para comprender que la mayor 
parte de los artículos en ella contenidos no po­
drán utilizarse con éxito en un gran numero de 
pueblos, ya por la ausencia absoluta, ya  por la 
L a s a  importancia que en ellos tiene el consu­
mo de dichas especies. De modo que, si bien 
se mira, y  por lo que principalmente se refiere 
á los pueblos rurales, los más necesitados de es­
ta clase de recursos extraordinarios,losarbitnos
que pueden utilizar, se reducirán, generalmente 
hablando, á las dos últimas especies de la repe­
tida tarifa 2.^ es decir, á los que calculen sobre 
el consumo de la leña, de la paja de cereales. 
V aWo quizá sobre el consumo de huevos, que­
so L s  caseras y caza. Véase por qué hemos 
sokeTÜdo muchas veces que las Corporaciones
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municipales han de verse muy apuradas para 
nivelar sus presupuestos, dadas las limitaciones 
que el Gobierno les señala en sus principales 
recursos y la nulidad que han de ofrecerles los 
arbitrios extraordinarios, á los cuales sólo po­
drán recurrir con algún resultado los Ayunta­
mientos de capitales de provincia y  de pobla­
ciones más importantes por su vecindario y mo­
vimiento mercantil é industrial.

Y  como si tales limitaciones no fueran bas­
tantes, la regla 8.® de la R . O. de 22 de Febre­
ro último, confirmada por la de 18 de Abril, ha 
declarado la incompatibilidad de los arbitrios 
extraordinarios con el de pesos y medidas so­
bre unas mismas especies.

Aun dentro de esos límites tan estrechos y 
concretándose los pueblos rurales á la imposi­
ción de arbitrios extraordinarios sobre tan es­
caso número de artículos, deben tener en cuen­
ta que las tarifas del gravamen no han de exce­
der en ningún caso del 25 por 100 del precio 
medio del artículo en la localidad respectiva, 
según su clase, conforme á la regia i.®, art. 139 
de la ley Municipal, y  que, con sujeción á la re­
gla 3.® del mismo, está absolutamente prohibi­
do todo impuesto que embarace el tráfico, la
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lili
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- í

circulación y la venta, cualesquiera que sean 
los nombres con que se intente establecerlos; 
prevención repetida y recordada en la conside­
ración 4.“ de la circular de 6 de Mayo de 1878, 
tantas veces citada, y que fué mandada cumplir 
estrictamente por la R. O. de 15 de Enero
de 1879. ,

Teniendo, pues, presentes todas estas limita­
ciones y advertencias, los Ayuntamientos y aso­
ciados que al aprobar sus presupuestos ordina­
rios observen algún déficit después de agotados 
los ingresos, recursos y arbitrios ordinarios, en 
la misma sesión en que aquéllos sean discutidos 
y votados, acordarán, después de hacer constar 
dicho déficit, instruir el expediente prevenido 
en la R. O. de 3 de Agosto de 1878 para propo­
ner la concesión de los arbitrios extraordinarios 
que consideren más precisos, de mejor resultado 
y menos gravosos para el vecindario; pero antes 
de llegar á esteextremo que, como dice muy bien 
la mencionada R. O. de 15 de Enero de 1879, 
habría de afectar de una manera muy sensible a 
los intereses de los contribuyentes; antes de for­
mar propuesta alguna sobre la adopción de im­
puestos ó arbitrios extraordinarios, reunido el 
Ayuntamiento con los asociados en Junta mu-
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nicipal, revisará su presupuesto, procurando re­
ducir sus gastos voluntarios hasta el límite que 
su honrosa misión le impone, á fin de introducir 
en el mismo todas las economías de que sea sus­
ceptible y  que estén al alcance de la gestión ad­
ministrativa de la Municipalidad, haciendo 
constar claramente la partida ó partidas que por 
efecto de esta revisión resulten modificadas ó 
reducidas sus consignaciones; y  apareciendo to­
davía déficit de consideración ó resultando no 
haber posibilidad de rebajar ó economizar nin­
gún crédito, se consignará así en el acta, como 
también la circunstancia de haberse aceptado 
todos los ingresos ordinarios permitidos por la 
legislación vigente, ó las razones que en su caso 
justifiquen el hecho de haberse] prescindido de 
alguno de esos ingresos.

Si después de esta revisión, se considera ab­
solutamente indispensable, el Ayuntamiento y 
asociados acordarán proponer al Gobierno los 
arbitrios extraordinarios que necesiten para cu­
brir el déficit, determinando detalladamente los 
que juzguen menos gravosos al vecindario.

Nótese, finalmente, que conforme á las Reales 
órdenes de 21 de Mayo de 1887 y  14 de Marzo 
de 1890, confirmadas por la regla 4.» de la de 22
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de F eb rero  ú ltim o ya  citada, los arbitrios extra, 
ordinarios deben ser solicitados y  elevados los 

expedientes a l M in isterio  de la  Gobernación, 
precisam ente durante e l prim er trim estre del 
año 6 e jerc ic io  económ ico; de suerte que, trans 

currido este p lazo, y  no habiendo sido tam poco 
entregados los exped ientes respectivos en el 

G ob ierno  c iv il antes ie  comenzav el ano económico, 
se abstendrán los G obernadores de.tram itarlos 

y  cursarlos á d icho Centro, quedando de hecho 

denegada la  autorización para su cobro.
H echas las anteriores am plísim as exp licacio­

nes, hé aquí los form ularios de las diligencias 

constitu tivas de los expedientes á que nos refe. 
tim os, partiendo siem pre del supuesto, que con­
sideramos más común, de que e l acuerdo para 
so lic itar la  im posición  de arbitrios extraord ina­

rios se adopte en la  m isma sesión en que se dis­
cu ta y  vo te  e l presupuesto, y  que, por tanto, 

form a parte de su acta; pero  que pueden tam ­
bién aplicarse, con ligeras variantes, á los casos 
en que aquel acuerdo se adopte en sesión poste­

r io r y  distinta, y  de l cual en todo  caso ha de li­
brarse e l oportuno certificado para ponerlo  por 

cabeza de l expediente.
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A cuerd o  de la  J u n ta  m u n ic ip a l.— T). F. de T ., Secre­
tario del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa d e ,. .

Certifico: Que en el acta de la sesión extraor­
dinaria celebrada por la Junta municipal de este 
pueblo el d ía ... se encuentra, entre otros, el 
sig;uiente

A cuerdo.— Discutido y  votado en la forma 
que precede el presupuesto municipal ordinario 
para el año económico de 189.. . - 9 .. . ,  y  en vis­
ta del déficit de a.780 pesetas que del mismo re­
sulta, el Ayuntamiento y  asociados, cumpliendo 
lo prevenido en la R. O. circular de 5 de Abril 
de 1889, en la disposición 2.® de la de 3 de 
Agosto de 1878 y  demás resoluciones posteriores, 
volvieron á examinar y  revisar detenidamente las 
distintas partidas del mencionado presupuesto, 
con el fin de introducir en el mismo todas las 
economías de que fuera susceptible en sus gastos 
y  de que no quedase sin calcular é incluir ningu­
no de los ingresos ordinarios permitidos por la 
legislación vigente, apareciendo comprobada la 
imposibilidad de disminuir las consignaciones 
hechas para los primeros, así como la de aumen­
tar los segundos (si fuese posible lo uno ó lo otro, 
se expresarán con toda claridad las consignacio­
nes y  los cálculos que resulten alterados por efec­
to de esta revisión, fijándose en definitiva el dé­
ficit que después de ella quede).

Por tanto, no habiendo otro remedio que cu­
brir el déficit considerable de las 2.780 pesetas 
indicadas acudiendo á los recursos extraordina­
rios que las referidas disposiciones conceden para 
este fin y  por el orden con que los autorizan, la 
junta municipal pasó á deliberar sobre los que 
con preferencia convendría adopta|̂ .
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las condiciones indispensables de producir la can­
tidad expresada, de no gravar con exceso intole­
rable al vecindario y  de poder acomodarse a las 
circunstancias especiales en esta localidad. Des­
pués de discutido suficientemente el asunto, con­
siderando que, dadas las limitaciones impuestas 
por la legislación vigente, no es posible gravar 
con arbitrios extraordinarios sino las especies de 
consumo no comprendidas en la tarifa general de 
este impuesto, y  que aun entre ellas, atendidas 
las circunstancias de esta población, sólo algunas 
pueden ofrecer rendimiento apreciable y bastan­
te á los fines que se interesan, acordó por... 
(unanimidad ó mayoría) proponer al Gobierno el 
establecimiento de un moderado arbitrio sobre el 
consumo de . . .  (la caza, huevos, queso, paja y 

' leña ú otras especies de las comprendidas en la 
tarifa 2.® del impuesto de consumos, según las 
que se estimen convenientes y  de mayor produc­
to en cada pueblo) que se naga en esta villa, y 
en la proporción que para cada una de dichas es­
pecies determinará la tarifa que ha de unirse a 
este expediente, ó sea de lo céntimos de peseta 
por cada kilogramo de queso, jo  céntimos en ca­
da ciento de huevos, 20 céntimos por cada pevdu. 
liebre ó conejo, y un céntimo sobre cada kilo­
gramo de paja de cereales y  leña; cuyos 
menes respectivos no exceden del 25 por 100 del 
precio medio que las indicadas especies tienen en 
esta localidad y pueden producir en conjunto, 
según cálculo prudente del consumo probable de 
cada una, que también se detallará en la mencio­
nada tarifa que ha de acompañarse, la cantidad 
de 2.780 pesetas á que asciende el déficit que por 
este medio se trata de cubrir; debiendo fijarse in­
mediatamente al público este acuerdo por termi-
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n o de 10 días para oir sobre él reclam aciones, con 
sujeción á las reglas a .“  7 3 . * ,  disposición 2.“  de 
la citada R . O . de 3 de A g o sto  de 1878, y  rem i­
tirse después copia d e l m ism o al Sr, G obernador 
c iv il, con los dem ás docum entos que detalla la  re­
g la  4 . ' ,  y  acom pañando la  certificación preveni­
da en la  regla  8.^ de la R . O . d e  22 d e  Febrero 
de 1892, para acreditar que sobre las indicadas 
especies n o se u tiliza  el arbitrio ordinario de p e­
sos y  m edidas.

Y  n o habiendo m ás asuntos de que tratar, se 
levan tó  la sesión, m andándose exten der la pre­
sente acta qu e  firm an los-Sres. C on cejales y  aso­
ciados concurentes, de qu e  y o  el Secretario cer­
tifico.

(En seguida se copian las firm as del acta.)
C on cuerd a literalm ente con el orig in al á que 

m e refiero; y  para que con ste y  obre sus efectos 
en  el expediente d e  propuesta y  concesión  de ar­
bitrios extraordinarios, libro la presente visada 
por e l  S r. A lca ld e  e n . . á . . .  d e . . .  d e  m il ocho­
cien tos. . .

V.® B.o
M edia firm a d el A lca ld e. F irm a d e l Secretario.

L a  ta rifa  de especies que hayan  de gravarse, 

cuyo porm enor puede tam bién figurar en el 
cuerpo del acuerdo precedente, se form ulará de 
esta manera:

Ayuntamiento de Madrid



238 MANUAL DE PRESUPUESTOS

Ayuntamiento de Madrid



Y  ARBITRIOS MUNICIPALES 239
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A  continuación se extenderá el siguiente cer­
tificado:

D, F .  de T . ,  Secretario del A y u n ta m ie n to  constitucio­
nal de esta v illa  d e . . .

Certifico: Q jie  las especies com prendidas en la 
p recedente tarifa, no resultan gravadas con el 
arbitrio de pesos y  m edidas que esta C orporación  
tiene establecido para el ejercicio p róxim o de 
1 8 9 ..  - g . . á tenor del art. 40 d é la  le y  de Pre 
supuestos de 29 de Junio de 1890 y  R . D . de 7 
de igu al m es de i8 g i.

Y  para que conste, en  cum plim iento á  lo que 
dispon e la re g la S .^ d e  la R . O . de 22 d eF eb rero  
de 1892, aclarada p or la de 18 de A b ril del pro­
pio año, p on go  la presente, con  e l V . “ B.® del 
S r. A lca ld e, e n . . .  á . . .  d e . . .  de 1 8 9 . . .

tSello.)
V .o  B .o

.Media firm a del A lc a ld e . F irm a del Secretario.

E l acuerdo y  tarifa  que anteceden serán fija -* 
dos inm ediatam ente al público en los sitios de 
costumbre y  se rem itirá  cop ia  de uno y  de otra 

al Gobernador, para que los haga insertar sin 
dilación en el Boletín oficial. E l  cum plim iento de 
estos extrem os se hará constar en e l exped ien ­
te por m edio de la oportuna

Diligencia  de publicación .— C ertifico  que con fecha 
de h o y  se han fijado al público en los sitios de 
costum bre copias certificadas del acuerdo y  tari-

2 2 9
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fa precedentes, remitiéndose f'_ 
un ejemplar de las mismas al Sr. Gobernador 
civil'̂  para su inserción en el B o le t ín  o fic ia l, y  se 
ha invitado á los vecinos para que, en el terini- 
no de 10 dias siguientes al de la publicación de 
dichas copias en ^  periódico, formu en sus re­
clamaciones por escrito ante esta Alcaldía, si s 
consideran perjudicados con la propuesta de los 
arbitrios extraordinarios acordados. Lugar, le­
cha y firma del Secretario.

L u e g o  que las copias del acuerdo y  tarifa 
aparezcan en e l Boletín oficial, e l Secretario  lo 
acreditará en e l exped ien te para saber desde 

cuándo se cuenta e l térm ino de los l o  días den­
tro de los cuales puede reclam arse contra a 
propuesta acordada, expresando e l núm ero y  la 

fecha del Boletín en que aquellos documentos 
aparezcan insertos, ó bien unirá a l expediente 

. un ejem plar de l m ism o Boletín en que se publi­

quen. •
Transcurrido e l p lazo  de los lo  días siguien­

tes á-esta publicación, e l m ism o Secretario  pon­

drá la  siguiente 

D ilig e n c ia  de su
tario certifico; Queeii el día de ayer fino el plato 
de los 10 días concedidos a los vecinos y contri 
buyentcs para reclamar contra la ^
arbitrios extraordinarios acordada por la Jun« 
municipal de esta villa, sin que durante el mis
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lecre
plaio
antri- 
ta de
Junta
1 mis­

m o se h aya presentado en esta A lcald ía  reclam a­
ción a lgu n a  (si se hu bieren  form ulado, se  expre­
sará el n iim ero d e  ellas y  los n om bres de los re­
clam an tes, u nién dolas a l expediente). Y  para que 
conste, extien d o  la  presente con e l  V .°  B.® del 
S r. A lca ld e, e n . . .  .á . . .  d e . . . de 1 8 9 . . .

V . “  B ."
M edia firm a del A lc a ld e . F irm a d e l Secretario.

E n  el caso de que se form ulen algunas recla­
maciones, e l Ayun tam ien to  las in form ará y  uni­
rá al exped iente, que e l A lca ld e  rem itirá  al G o ­
bernador c iv il, acom pañando cop ia  certificada 
del presupuesto de ingresos y  gastos por capí­

tulos y  artículos, conform e á la  orden te legrá fi­
ca de 1 7  de Julio de 1880 , y  con la  siguiente 
instancia, que firmarán todos los Concej'ales que 
hubieren acordado la propuesta de arbitrios ex ­
traordinarios.

E xem o. Sr. M in istro de la G obern ació n .—  
L o s  C o n ceja les que suscriben y  com ponen el 
A yu n tam ien to  (ó la m ayoría del m ism o) consti­
tucional de esta v illa  d e . , . ,  provin cia  d e . . . ,  á 
V .  E . respetuosam ente exponen: Q u e en el pre­
supuesto ordinario que ha de reg ir  en este 
M unicip io durante el próxim o año económ ico 
de 18 9 . . .  - 9 . . . , cuya  copia autorizada es adjun­
ta , resulta un déficit de 2,780 pesetas que la Jun­
ta  m unicipal ha estim ado in evitab le , después de 
revisarlo  detenidam ente, d e  haber utilizado y  
agotado cuantos recursos ordinarios perm iten las16 C 2 3 JAyuntamiento de Madrid
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disposiciones vigentes, y  de haber suprimido ó 
rebajado todos los gastos de que podía prescin­
dir extremando las economias compatibles con 
las'exigencias de una regular administración. Y 

1. H 5Íendo%eciso cubrir dicho déficit, apelando por
su orden á los demás recursos que para estos ca­
sos están concedidos, la misma Junta ha acorda­
do, en sesión del d i a . p r o p o n e r  para enju­
garlo la imposición de un moderado arbitrio 
extraordinario sobre el consumo de los artículos 
comprendidos en la tarifa que se acompaña al 
adiunto expediente instruido en la forma que 
previene la R. O. de 3 de Agosto de 1878, cuyo 
exacto cumplimiento fué recordado por la de 5
de Abril de 1889. , 1 u-

Persuadida esta Corporación de que los arbi­
trios en dicha Junta propuestos son los únicos 
utilízables en este pueblo, los menos gravosos 
para su vecindario, y  al propio tiempo suficien­
tes á producir la cantidad en que el expresado 
déficit consiste.

Suplica á V . E. se digne examinar con aten­
ción el referido expediente y  que, comprendien­
do por su resultado la absoluta necesidad de la 
propuesta que á su consideración superior ele­
va se Sirva conceder la autorización indispensa­
ble para el establecimiento y  cobranza de los in­
dicados arbitrios, con el fin de cubrir el déficit 
mencionado. Asi espera conseguirlo de la justi­
ficada y  recta gestión de V. E., cuya vida guar­
de Dios muchos años.

En la Casa Consistorial de . . . ,  a , . ,  de. . .  
de i8g. . .

Excmo. Sr.i

Firmas de los Concejales.
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Explicados los casos en que los Ayuntamien­
tos podrán solicitar autorización del Gobierno 
para imponer arbitrios extraordinarios, indica­
das las especies que pueden ser objeto de este 
gravamen y formuladas las diligencias consti­
tutivas de los expedientes que al efecto han de 
instruir, vamos á tratar de los medios de recau- • 
darlos; de cuándo podrá acudirse al reparto; 
cuándo es y  cuándo no necesaria la autorización 
para formarlo, y quién ha de concederla; quién 
lo ha de ejecutar; cuáles han de ser las bases 
para la imposición de cuotas; qué individuos po­
drán ser comprendidos y qué otros deberán ex­
cluirse; modo de publicarlo, y  Autoridades ante 
quienes han de interponerse las alzadas, según 
su objeto, ateniéndonos para todo ello á lo re­
suelto por la R. O. de 13 de Enero último, y á 
las consecuencias que de ella se deducen (i).

P or lo  que al m edio de ver ifica r  la  recauda­
ción de los repetidos arb itrios extraordinarios se 
refiere, entendemos que siem pre que se obtenga 

oportunamente la  autorización para im poner­
los, debe em plearse e l m ism o por e l cual se ob-

(i) Véase el texto de la citada Real orden en las pági- 
nas 39 y 40 del anuario corriente de nuestro B o ic t i »  de Ad­
ministración local.
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tenga la recaudación del cupo general de con­
sumos, sin que, caso de ser este medio el del re­
partimiento vecinal, sea preciso, por esta misma 
circunstancia excepcional, solicitar autoriza­
ción del Gobernador para plantearlo, ya que, 
conforme al art. 119 del reglamento, es por regla 
general indispensable cobrar unidos, y por unos 
mismos empleados, dichos arbitrios y  los dere­
chos del Tesoro y  recargos municipales sobre
las especies de la primera tarifa.

Si los medios por los cuales se practica la re­
caudación de los derechos de consumos son va­
rios de los que determina el art. 39, parece lo na­
tural que los Ayuntamientos, reunidos con los 
mismos contribuyentes de que habla el art. 35- 
prevean, al adoptarlos, por cuál de ellos se re: 
caudarán los arbitrios extraordinarios, luego 
que el Gobierno conceda la oportuna autoriza­
ción para imponerlos, y  que al mismo efecto se 
haga constar en el respectivo expediente esta 
condición para evitar dudas y  cuestiones ulte­
riores, como aconsejamos al contestar cierta 
consulta particular en la pág. 301 de nuestro So-
íííín, anuario de 1890.

Además, hemos de advertir la conveniencia 
de que al mismo tiempo que tal condición se
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consigne, se exprese que la cantidad que el 
arrendatario ó el gremio deberán abonar, será 
la que corresponda en proporción al tiempo que 
medie desde que se principie la cobranza de los 
arbitrios, hasta el último día del año económico, 
y que si bien el arrendatario ó los gremios, en 
su caso, han de considerarse obligados á recau­
dar los arbitrios, el Ayuntamiento y  los asocia­
dos quedarán en cambio en completa libertad 
de encomendarles la cobranza, ó intentarla me­
diante reparto.

y  decimos esto, por la sencilla razón de que, 
teniendo por objeto la imposición de los arbi­
trios extraordinarios enjugar el déficit del pre­
supuesto municipal, podría quedar ese objeto 
sin cumplir, desde el momento mismo en que el 
Ayuntamiento contrajera una obligación que le 
impidiese obtener la cantidad necesaria para 
extinguir dicho déficit, como ocurriría si habién­
dose comprometido á confiar la recaudación á 
los gremios ó al arrendatario, no llegara oportu­
namente la autorización para imponer los arbi­
trios.

De modo que, como dejamos indicado, par­
tiendo déla hipótesis de que el Ayuntamiento 
obtenga la autorización del Gobierno con la

-V
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oportunidad necesaria para que puedan esta­
blecerse los arbitrios extraordmanos desde el 
primer día del año económico, opinamos que n 
puede en modo alguno prescindir de recaudar^ 
los por el mismo medio que tenga en práctica 
para hacer efectivo el cupo geneml de consumo 
ó, cuando esos medios sean vanos, por el que 
dentro de los de administración municipal y e  
cabezamientos gremiales ó arriendo, tengan 
previamente determinado el mismo Ayunta 
miento y los contribuyentes asociados de que 
habla el art. 35 ¿el reglamento.

Por donde resulta, que en el supuesto indica

do en el párrafo anterior, no
juicio, emplearse nunca el repartimiento para 
cobrar los arbitrios extraordinarios, 
de hacerlo, se infringiría abiertamente el citado 
art 119 del reglamento, cuyo espíritu es, según 
la R O. de 13 de Enero último, que sólo se acu­
da al reparto en último término y  cuando no sea 
posible hacerlo efectivo de otro modo; asi con 
fambién se infringiría, si, hallándose establee ̂  
do para realizar el cupo de consumos, no se 
adoptara igual medio para recaudar los arb- 
trios; en atención á lo cual hemos dicho y 
repetimos que en este último caso, no hay

P2
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para qué solic itar autorización de l Gobernador.
Y  á  propósito, deben tener en cuenta los 

Ayuntam ientos que em pleen e l reparto vecinal 
para e l cupo de consumos, que si la recaudación 
del m ismo se adjudicara m edian te subasta, de­
berá expresarse en e l exped iente la  obligación 

subsiguiente que contrae el rem atante, de encar­
garse tam bién de cobrar las cuotas de l de ar­
bitrios extraordinarios, si p rincip ia  á recaudarse 
dentro del correspondiente año económ ico, por 

el m ism o prem io de recaudación por que se le 
adjudique la  de aquél.

A h ora  bien, com o, p o r la  trad icional lenitud 
con que las oficinas centrales y  provincia les 
despachan los asuntos, es de tem er que los 

Ayuntam ientos continúen obteniendo la  indis­
pensable autorización del G obierno bien entra­
do ya, ó  ta l vez  después de transcurrido, e l res­
pectivo año económ ico, opinam os que, siempre 

que esto suceda, podrán a legarlo  com o razón 
decisiva en la  so licitud de licenc ia  que, para 
formar e l reparto, eleven a l Gobernador, 

quien, obrando con rectitud é im parcialidad, 
deberá otorgarla  desde luego, en evitación  de 
los graves transtornos que sin culpa alguna por 

su parte, se produciría  de  otro m odo á ios Ayun-
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tam ientos. Y  decim os que la  licen c ia  ha de so­
lic itarse del Gobernador, por ser éste e l repre­
sentante del G ob ierno  que concede e l arb itrio  y 
que ha de reso lver todas las reclam aciones, ex ­
cepto  las de  agravio  en la  im posición de cuotas, 

com o más adelante verem os.
T a l  v e z  se nos arguya que obrando de este 

modo, no se cum ple á la  le tra  e l art. 1 1 9  antes 
citado; pero á esto hem os de contestar que, así 
com o no debe consentirse á los Ayuntam ientos 

que prescindan del m edio adoptado para hacer 
e fectivo  e l encabezam iento de consumos, cuan­
do  sean oportunam ente autorizados para esta­
b lecer los arb itrios extraordinarios desde el 

p rincip io  del año económ ico, así tam poco debe 
obligárseles á adoptar d icho m edio cuando por 
causas que no está en su mano evitar, esto es, 
por indolencia de sus superiores, no obtienen 

aquella autorización  hasta la  fecha en que su 
em pleo, por un m edio tan inadecuado com o el 
arriendo, la  adm inistración ó los conciertos, ha­
gan com pletam ente ilusorio el derecho con­

cedido.
¿H ay acaso algún otro m edio práctico  de con­

c ilia r e l precepto  dbl art. 1 1 9  con la  convenien­
cia  suprem a de no hacer ilusoria la  autorización

oí
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otorgada para allegar recursos con que extin­
guir el déficit del presupuesto municipal, dado 
el retraso considerable con que se tramitan los 
expedientes? Creemos que no.

Acerca de quién ha de ejecutar el reparto pa - 
ra recaudar el importe de los arbitrios, previene 
la disposición 2.  ̂de la Real orden citada, que 
son las Juntas repartidoras del impuesto de con­
sumos, y  en tal concepto, allí donde no se ha­
yan nombrado, por recaudarse dicho impuesto 
por otro medio distinto, será preciso que una 
vez obtenida por el Ayuntamiento la autoriza­
ción necesaria del Gobernador, acuda á la Ad­
ministración de Contribuciones indirectas déla 
provincia para que nombre la referida Junta, 
según dispone el art. 83 del reglamento, en re­
lación con el I I  de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881.

Las bases para la imposición de cuotas, serán 
análogas, en cuanto lo permita la naturaleza del 
arbitrio, á las que, para colocar á los contribu­
yentes en la categoría que les corresponda, enu­
mera el art. 88 del reglamento de consumos v i­
gente.

Respecto de ios individuos que podrán ser 
comprendidos ó excluidos en los precitados re-
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partos, entendemos que corresponde atenerse á 

lo  que disponen los arts. 86 y  88.
L a  publicación  de l reparto  ha de hacerse del 

m odo que prescribe e l art. 89 del reglam ento de 

consumos tantas veces citado.
L a s  reclam aciones que se produzcan por 

agravio en la  im posición de cuotas, corresponde 
interponerlas ante la D ipu tación  provincia l, y 

contra los acuerdos de ésta puede acudirse á la 
v ía  contenciosa; y  todas las demás que se pro­
muevan sobre e l procedim iento, legitim idad, 

aplicación y  form a de los repartos, ante el G o­
bernador c iv il, con alzada al M in isterio  de la 
G obernación ,debiendo prom overse unas y  otras 

dentro de l período en que e l reparto se halle de 

manifiesto.
Y  finalm ente, sobre e l m odo de verificar la 

recaudación, h ay  que atenerse, tam bién en 
cuanto sea posible, á lo  que e l art. 1 1 9  del regla­
mento determ ina, según dejam os d icho a l pnn-

cip io . ,
P a ra  más detalles, véase lo  que, abundanüo 

en esta m isma doctrina, tenem os expuesto en 
las págs. 10 9 , 223 y  224  d e l anuario corriente 

de nuestro citado Boletín.
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que tiene  de ven ta  esta Em presa» 

referen te  a l ram o  
de presupuestos m un ic ip ales.

O R D IN A R IO S

Precio
á f l

rj emular.

Ptas.

Carpeta , en  p lie g o ............................................................. o ’o6

Resum en general, p o r  cap ítu los, d e l estado com pa­

ra tivo , en m ed io  p liego  (m od e lo  o fic ia l núm. t de
la  c ircu la r  d e  l o  d e  A b r i l  d e  1888).........................  o'o.j

lis ta d o  com p ara tivo  p o r  cap ítu los  y  a rtícu los , en

dos p liegos (m od e lo  o fic ia l núm . 2 )........................  o 'i2
P lie g o  y  exp licacion es d e  ba jas y  aum entos en  in­

gresos (con tin uación  d e l a n te r io r )........................... o'o6

Idem  id .  en  gastos (id - i d ) .............................................  o 'o6
Resum en gen era l d e l presupuesto, p o r  capítu los, 

en m ed io  p lie g o  (m ode lo  o fic ia l núm. 3 ) ............... o 'og
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pu b licac ión , ce rtif ica c ión  d e  su resu ltado, cop ia  
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presupuesto, so lic itu d  a l M in is tro  y  o f ic io  d e  r e ­

m is ión  a l G ob ern a d or................................................. ° '7 5
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C arpeta , en  p lie g o .......................... ..................................
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cial núm. ..........................................................
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R eal orden resolviendo elreeurso de alzada inierfues- 
to por el Ayuntamiento de Palm a de M allorca, y  
confirmando las atrihuiones de los Alcaldes para  
ordenar los pagos aprobados por los Ayuntamientos 
en la distribución mensual de fondos por capítulos.

M IN IS T E R IO  D E  I ,A  G O BERNAC IO N .

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de Goberna­
ción y  Fomento de! Consejo de Estado el expe­
diente de alzada de D. M iguel Santandréu y  otros 
Concejales del Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
contra providencia de ese Gobierno que suspendió 
la ejecución de unos acuerdos relativos A la forma 
en que debía efectuarse la distribución mensual de 
fondos; dicha Sección emite el siguiente dictamen: 

«Exento. Sr.: La  Sección ha examinado el re­
curso de alzada interpuesto por D. M iguel Santan- 
dréu Vadell y otros concejales de Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca contra la resolución en que el 
Gobernador de la provincia de las islas Baleares 
confirmó la suspensión de unos acuerdos tomados 
por la Corporación, acerca de la forma en que hu-
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to de ingresos que haya de aplicarse á los servicios 
que crean convenientes y que dentro de las consig­
naciones que A cada capítulo se asignen, al Alcalde 
compete ordenar el pago de las obligaciones recono­
cidas; que los acuerdos referidos invaden la acción 
de la Alcaldía, impiden sus funciones y menoscaban 
el prestigio y autoridad del cargo.

El Gobernador, en 4 de Enero último, confirmó 
la providencia dictada por el Alcalde, aceptando 
los considerandos de la misma y fundándose ade­
más en que por la Real orden de 31 de Mayo de 
i886, los Ayuntamientos deberán formar la distri­
bución mensual de los fondos por eapíñtlos, no por 
artículos de los presupuestos, dejando á la Ordena­
ción la disposición del pago de las obligaciones, lo 
cual se ha venido practicando por aquel Ayunta­
miento hasta la fecha de los acuerdos de 6 y 20 de 
Noviembre; que la modificación acordada por la 
mayoría de la Corporación no obedece á una mera 
[irescripción legal ni ha surgido de incidente alguno 
relacionado con la Dirección de la contabilidad y 
Ordenación de Pagos y demuestra la falta de todo 
motivo y el próposito con carácter político de cerce­
nar las facultades del Jefe de la Administración 
municipal, con manifiesto daño de los intereses 
públicos, procedimiento censurable, temeraria infrac- 

I dón de la ley y punible mala fé.
Contra esta resolución, notificada al Ayunta- 

I miento por lectura íntegra en sesión extraordinaria, 
han recurrido en alzada al Ministerio del digno 

I cirgo de V. E. los Concejales D. Miguel Santandreu,
10 . Rafael Rivas, D. P. Martínez, D, R. Cortes, D.
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A "iistí y  D. Bartolomé Fuster, exponiendo que por

recaudación, administraaón Y d e  lo 
fondos siendo muy limitadas las facultades de lo 
K l d e s  como Ordenadores de Pagos, y  muy es- 
íe^ h a  íá responsabilidad de las Corporaciones por 
la  inversión de fondos; que la R ea l de 31 de
M ayo de 1886 no dispone lo  ^
•«.inda nue los capítulos se dividan en artículos,
los artículos en conceptos, éstos en \
éstos en partidas, por lo cual es evidente que el 
Avuntamiento que forma e l presupuesto tie 
pJrfecto derecho de disponer I
níira míe el presupuesto se cumpla y  que la urat 
L c ió n  de pagos ̂ solo debe ordenar aquellos cuya |
distribución esté acordada. .  ̂ I

T a Dirección general de Administración lo
informa que S  improcedente la  apelación, porque 
según la jurisprudencia constantemente o'ísemda, 
las Corporaciones municipales deben ¿
distribución mensual de sus fondos por *
presupuesto, á fin de que los Alcaldes ordenen l 
p ago f y  satisfagan los gastos P ^ f  S
Faley de ContIbiUdad del Estado 
Municipios, establece que las distribuciones se e fa  
luenA-Vurz/toto, no por artículos, y 
la doctrina que fija la Real orden de 31

Ayuntamiento de Madrid
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de 1886, y que de admitirse el criterio que contienen 
los acuerdos suspensos, serían imítiles los preceptos 
de la ley, que atribuye á los Alcaldes la Jefatura de 
la contabilidad municipal.

Vistas las disposiciones de los artículos 71, 72, 
114, 154, 155 y 156 de la ley Municipal; y de las 
precitadas Reales órdenes publicadas en las Gace­
tas de 22 de Marzo de 1880 y de 3 de Junio de 1886;

Considerando que en efecto, es justa la provi­
dencia apelada, porque aunque á los Ayuntamientos 
competa el gobierno y la dirección de los intereses 
de los pueblos, y por consiguiente esté á su cargo la 
recaudación y administración de los fondos muni­
cipales y la distribución é inversión mensual de los 
mismos, con sujeción á los presupuestos, correspon­
den también al Alcalde único, ó primero en su caso, 
como Jefe de la Administración municipal, todas 
las funciones propias de Ordenador de los pagos y 
de la Contabilidad:

Considerando que las Reales órdenes de 20 de 
Febrero de 1880 y circular de 31 de Mayo de 1886 
no favorecen la pretensión de los Concejales recu­
rrentes, puesto que al establecer varias reglas para 
la unificación del sistema de contabilidad no redujo 
las funciones de los Alcaldes 1 la operación mera­
mente mecánica á que sometió al Alcalde de Palma 
de Mallorca la mayoría de los vocales que tomaron 
los acuerdos de 6 y 20 de Noviembre, sino que dispu­
sieron que las Corporaciones ¡)rovindales y munici­
pales aprobaran cada mes La distribución de fondos 
por capítulos de los presupuestos, con sujeción á la 
cual los Ordenadores de pagos lian de decretar el

Ayuntamiento de Madrid
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abono de las obligaciones, y sólo al tratar de la ren­
dición y  justificación de las cuentas anuales es cuan­
do prescriben que dichas cuentas se formen por 
ca m los  y  artkidos, de modo que comprendan todo 
el detalle en igual forma que los presupuestos á que
se refieren; , , „

La Sección opina que procede desestimar el re­
curso de alzada.» N

Y  conformándose S. M . el R ey (Q . D . G .), y  en 
su nombre la R ein a  Regente del Remo, con e l pre­
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para su conoci­
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
— Madrid 1 3  de Abril de 1 8 9 2 .  — E l d u a y e n . 

Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

Ayuntamiento de Madrid
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REGLAMENTO ORGÁNICO

Resguardo de consumos.
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Mandado reimprimir eale B e g l a J

,0 por acuerdo de la Com.s.on de Coj
samoadel-2 delcomenieparaapie| 
lo al Resguardo Municipal, hab a a

é“„ ,e U e ,íe  ca a n d . »  »  a a
bienio 6 á la Dirección, se rcfieK l
Excmo Avimtamienlüó a laComisiJ

d o n  de los a riicu lo s.-M a d r d 2 IMavode4876.—íoscDHriiíai/Bía'i

Ma
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R E A L  D E C R E T O

creaodíflrpsgiiatáo civil

l E  C O N S U M O S ,
glaiiKC'l ■ í RB.U, ÓHDBN APROBANDO
de CoD'l EL REGLAMENTO ORGÁNICO
1 aplicc'l¡ para el referido cuerpo.
labrá ■ 1 Mandado reimi)rimir por tu Comisión 

de Consumos
delEicmo. Ayuntamiento de .MndvKl,

1 en 12 de Mayo de t87B.
.a al O v
refiere ■
Comisi'l1 •
la red il1 '

:id 221 1
1/ i^lavil

’ ’ H
:iíl

■9'

M A D R ID .
Im p re n ta  y  L ito g ra fía  m un ic ipa l.
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R E A L  D EC RETO .

Conform ándom e con lo  pro- 
pesio por el Ministro d e  H acienda,
I acuerdo con el parecer del Con- 
po de M inistros,

Vengo en d ec re ta r  lo siguiente: 
lA rticnlo I L a  Sección de Ca- 
bineros veteranos q u e  como par- 

Idel C uerpo d e  Carabineros del

0 2 4 8Ayuntamiento de Madrid
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R eino fué c read a  por mi Real dej 
creto  de 26  de S e tiem b re  ’
18 6 5 , p res ta rá  e l servicio espedí 
(le su  institu to  en  los puerlosl 
m uelles, b a h ía s , puntos d e  desj
c a r g a  y  de reconocim ien to , y  e|
los rec in to s de las A duanas terre>| 
tre s  y  m arítim as.

A r t. 2 .“ P ara  el servicio qu 
con a rreg lo  al a r t .  2 . del expicj 
gado decreto p resta  esta  fuerza 
los radios de las poblaciones en  qj 
la H acienda pflblica adm inistra ' 
derecho s de consum os, y  en 
fielatos, p u e rta s , portillos y  demj 
puntos de reconocim ien to de '
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Lpecies sujetas al re ferido  im pues- 
L  se estab lece  un R esguardo  e s -  
lecial de C onsum os, cuya  o rg a - 
jizacion se a ju s ta rá  al Reglam ento 
]iie he tenido á  bien aprobar con 
[sla fecha.

Dado en  Palacio  á vein tidós de 
|dnrzo d e  rail ochocientos sesen ta

siete. = E s t á  rubricado  de la 
lleal m a n o .= E l  M inistro de H a - 
l ie n d a , M anuel G arcía B a r/a n a -  
llana.

. ¡
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REAL ÓRDEN.

limo. S r. : Creado por Rea! d e -  
reio d e  esta  fecha el R esguardo  
iv it de C onsum os, S . M . la R eina 
Q. D. G .)  , d e  conform idad ccii 

propuesto por el Comisionado 
i’gio Inspector do esa D irección 
eneral. y con el dictam en de la 
eccion d e  H acienda del Consejo 
e E stad o , ha tenido á bien apro­
ar el adjun to  R eglam ento  o rg án i-  
5 para el referido Cuerpo;

1

t  í ' I

M
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De Real órdeü lo digo á  V. 
p a ra  su conocimiento y efectos corj 
respondientes. Dios g u a rd e  á V. 
m uchos años. Madrid 22 de Marzj
de 1 8 6 7 .= B a r z a n a l la n a .= S r . t i l
rec to r general de Im puestos imiij 
rectos.

R
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i  Maní 
=Sr.D l 
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REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL

iliSGUARDO DE CONSüllOS.
CAPITULO PRIM ERO.

Organización personal del resguardo.

Artículo l . .“ E l resguardo  de 
tonsum os constará de la fuerza 
[ue se d e te rm in e , y  d isfru tará  d e  
Ls sueldos establecidos con su je - 
jion al crédito legislativo existente.

A rt. 2.® El objeto del R es- 
tnardo es im pedir el contrabando 

el frau de; ap reh en d er la s e s p e -

51Ayuntamiento de Madrid
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cies en que éste  se verifique, 
aux ilia r su  represión  con arreglo 
la s  le y e s , in strucc iones y  órden 
establecidas.

A rt. 3r.° E l personal del res 
guardo  se  com pondrá de Visitado 
re s ,  T e n ie n te s , cab o s , depen­
dientes m atronas, y  cuya  eategoii 
y  la  im portancia  d e  sus funcione 
segu irán  el m ism o ó rd en  con qin 
quedan  exp resad as.

A rt. 4 ."  P a ra  ser nombrad 
dependien te son condiciones indíi 
pensil bles.

1 N o exceder d e  Ito  años 
edad . ^O’V
O t ít í^ C  ^ cD tí>

hieni
Iro Ji

tet. Oo3iwti-civ-| 
arcio  (’iHi'tl
^  '()€• Jy 5 -
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1‘ H ab er servido en  el ejérci- 
ó G uard ia  civil con b u enas 

ó^deni justificándolo por medio de 
 ̂ licencia ab so lu ta , ó en  c lase de 

pendiente a v en ta jad o , cabo ú 
ro destino en  el ra m o  de Consu- 
os por m ás de dos años con no- 

sobresalientes de concepto á 
Icio de la  D irección.

S er de buena  conduela  
oral y  po lítica , y  de sa lu d  sana 
robusta.
4.* No haber sido encausado 
r defraudación ni otro género 
delito.

No te n e r  en  e l punto  en

le! i’ei 
¡sitado 
depen
legorí
ncioiic
:on qü'

iibraJ 

s indi.-

0 2 5 : '?
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que haya  de se rv ir  eslablecimienj 
lo , tiend a  n itrá flco  de especies i 
consum os de su  prop iedad , de 
de sus p arien tes  ó d e  la  del anij 
de la casa  en  que hab ite .

6 .  ® Saber le e r , escrib ir y 
c u a tro  prim eras reglas de aritl 
m élica .

7 .  " F iliarse por d o s  años 
m e n o s , com prom etiéndose á sfr 
g u ir  en  e s le  servicio m ien tras nl 
fuere despedido ó cum pliere 
se iita  de edad .

A rt. S .“ P a ra  ser nom braíj 
m atrona  son condiciones nece| 
sarias:

Ayuntamiento de Madrid
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l ; '  Saber le e r , escrib ir y  te -  
|ier b u eaa  conducía .

2 . * N o haber sido encausada 
lo r  defraudación ni o tro  género de 
llelito.

3. " No ten e r en e l p u n to  en 
lú e  haya  de serv ir estab lecim ien- 
|o ,  tienda ni tráfico  de especies de 
l'finsumos de su  prop iedad , de la 
lie sus parien tes ó d e  la  del am o 
[le la casa en que hab ite .

A rt. 6 ." P a ra  se r  nombrado 
cabo son condiciones indispensa- 

lliles;
1 Todas las q u e  para  los de- 

¡¡lendientes estab lece el a r t .  4 .

0 2 5 3Ayuntamiento de Madrid
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2 /  Haber serv ido dos años de| 
depend ien te con buenas no tas, 
en un em pleo en  cualqu iera  do laJ 
ren ta s  d e l E s ta d o , ó  de sargeDtol 

ó cabo prim ero en  el e jé rc ito , ynoj 
ex ced er de Cincuenta a ñ o s ./’l ]  

A rt. 7 ."  P a ra  ser noinbradol 
ten ien te del R esguardo  son condi­
ciones indispensables.

1 /  Todas las q u e  p a ra  los ca-| 
bos estab lece  el a r t ,  6 ." , escepío] 
en  cuanto á la edad .

2.* H aber servido en  empleol 
de igual sueldo en cualqu iera  del 
las ren tas  del E stado , ó de oficial 
de cualqu ier instituto del ejército. I

l i ^ '

Ayuntamiento de Madrid
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¿  t f  e^caVihx-jLa l}ov 
cí.»AuiMvfcí j-Jítrí». iO r

<)e- í m w í ^

'5dwC« 5vt^>6lU(V 50W^
’̂ KíiaYíC? Vm^  ú*|jíiv>«x.bC*> •

i l  ‘i f f í t u  I m  Y < c- Jjaríi. Círr C«.- 

t>M ÍAfc«/^{isc«/ «.t O&vl'* 
tfl."elC- La» ¿StC<).

2-^ J ^ íi- t ie y  íC/W t^o 3íW íI-ik w  

tOM» L(AC«»ct4

e-H-ÉMítí 

ClÁ«> V-5

atólOc Je» Sa/^ífe-yi^  ^-

U Ím/Íí  ‘iic í-'''tic» l l i i í

lí^Crtvfcó.
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A rt. 8 /  P ara  se r  nom brado 
isitador dél im puesto de C onsu- 
ios son condiciones in d isp en sa -
les:

1. * Todas las que para  los c a -  
)s establece el a r t .  6 ." , excepto 
id e la  edad .
2. '  H aber serv ido dos años de 

enienle en el R esguardo  ó ' en 
npleo d e  igual sueldo en  c u a l-  
liera d e  las ren tas  del E s ta d o , ó

cap itán  de cualqu ier instituto 
ejército.

A rt. 9 ." Los docum entos bas- 
lUes á  ju ic io  d e  la  Dirección del 
mo para  p ro b ar la legalidad de

2 0 2 5 ;Ayuntamiento de Madrid



— 18 -
todo nom bram ieoto  del Resguardo! 
fo rm arán  p a r te , en  copia cerlificaj 
d a ,  del exped ien te  del personal del 
funcionario re sp e c tiv o ; y á  la  fallaí 
de cualqu iera de las condicione^ 
q u e  se  ex igen  e n  los artículos aniej 
rio res, segú n  su  caso , ó de fideli-f 
dad  en  los docum entos que 
ac red iten , serán  causas suficiente 
p a ra  la  separación d e l nombrad! 
en  cu a lq u ie r tiem po en  que se desj 
c u b ra , sin perjuicio de los deme 
procedim ientosá q u e  liubierelugafB^d d 

A rt. 10 . T rascurridos dos aíio®esar 
después del estab lecim iento  deBreune 
R esguardo , se  proveerá necesariaBlos f

Ayuntamiento de Madrid



— 19 —

uardol 
•lifica j 
l a l  (lej 
a  falla 
cioneá
san ie ) 
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ue 
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obraii| 
se  des] 
dema 

ilu ga fj 
os aaol 
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Dente la te rce ra  p a r le  de las v a ­
hantes en  individuos del m ism o que 
berteneciendo á  la  clase inm ediata  
Inferior, reú n an  las condiciones d e  
feglam enlo , y  hayan m erecido 
buenas n o ta s  de concepto á los Jefes 
bel cuerpo y á  los A dm inistradores 
lie Consumos de la provincia re s -  
Ipectiva du ran te  dos años con seeu- 
jtivos.

Trascurridos cuatro  años se  p ro ­
veerán del m ism o modo la  m i- 
jlad de las v a c a n te s ; pero será  n e ­
cesario que en  los tres  últim os 
eunan buenas notas d e  concepto 

|los funcionarios q u e  h ay an  ,d e
Ayuntamiento de Madrid
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ascend er por e s ta  circunstancia.!
A rt. 1 1. R egirán  p a ra  el per-l 

sonal del Resguardo tocias las re-l 
g las  q u e  se d ic ten  p a ra  el ingreso! 
y  ascenso en  la s  c a rre ra s  civiles, sil 
no  s e h a c e  excepción de este Cuerj 
po e n  las disposiciones que las es'j 
tab lezcan ; pero  se  en tend erán  aa-l 
m entadas las q u e  e ste  Reglameotol 
consigna y  q u e  sean  compatiblcsj 
con aquellas.

A r l .  12 . L a Dirección general 
del ram o  n o m b ra rá  los dependien-l 
te s  y cab o s , y  propondrá al Minisj 
lei'io d e  H acienda los funcionarios! 
q u e  c rea  convenien tes p a ra  los|

[lesgTj
yeel

[lestei
[uDcio
sregu
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aDCI8.l

l per­
as re- 
igreso 
les, si| 
Cuef' 

as es- 
in au-l 
mentó 

alibles

■ eneral 
odieti'l 
Minis' 

mario}| 
ra  !os|

prapleos de Tenientes y  V isitado- 
es, con a r r a l o  á  las prcscripcio- 

|ies de este R eg lam ento , y los ia -  
lormes oficiales y  extraoficiales 
jjue q u iera . E n igual form a sepa­
rará y  propondrá  la separación 
respectivamente d e  los que en  su 
W cepto lo m erezcan , dando 
rúenla al G obierno d e  los m otivos 
b  que se apoye para  las p ro p u es- 
|as; pero n ingún individuo del 
[lesguardo ni fu e ra  de é l , ten d rá  
íftreeho á  ped ir q u e  se le  m a n i-  
jieslen estos m otivos, ni n ingún 
luDcionario deb erá  con testa r á  las 
[regunlas q u e  se  le hag an  sobre el

0 2 5 7Ayuntamiento de Madrid
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a su n to , cuyo  conocim iento es ex­
clusivam ente  reservado  al Gobier-| 
no  de S . M.

A rt. 13 . E n  30  de Junio y ea 
31 de D iciem bre de cada año for-̂  
m ará  el V isitador respectivo udjI 
lis ta  d e  calificación de todos loa 
cabos y  dependientes del Res  ̂
gu ard o , y  la  pasará con las ñola 
calificativas que le m erezcan aj 
A dm inistrador del ram o en la pro 
v in c ia , el cual con las rectificacio-| 
nes que crea convenien te hacer, 
añadiendo las calificaciones persoj 
nales del V isitador y T en ien te , laí
re m itirá  á  la D irección general.

Idema:

sona'
sera < 
Iracioi

Ayuntamiento de Madrid
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E stas listas de calilicacion s e r -  
Ivirán p a ra  justificar las no tas d e  
jque tra ta  el a r t . 10 , y  para  los 
jdemas efectos que convepgan  á  la 
Isuperioridad.

El enseñar las listas á m ás p e r -  
Isona que á  los Jefes d e  la Dirección 
Iserá causa  suficiente p a ra  la  sepa- 
Iracion del em pleado ó em pleados 
Ique in cu rrie ren  en  esta falla.

A rt. U .  Todo individuo del 
Ifiesguardo está  obligado á  re sp e -  • 
llar y  obedecer á sus Je fes, e n -  
lleadiéndose tales los del mismo 
[Resguardo superiores á  é l en  g e -  
Irarquía y  el A dm in istrado r d e l im -

Ayuntamiento de Madrid
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puesto . Debe tam bién respetar yl 
sa ludar m ilita rm en te  á  las Autori­
dades de todos los ram os y  Miuiste- 
r ío s ,  a l G obernador d e  la  provia-l 
c ía , a l cap itán  ó Gotnandantel 
g e n e ra l , a l Obispo, al R egen te  de| 
la  A udiencia , al A lcalde-C orregi­
dor ó con stituc ional, y  á  los Jefesl 
de A dm in istración , cuando por sus 
insign ias ó  por noteriedad le  deba| 
constar la identidad de d ichas per­
sonas.

A rt. l o .  E n  el acto de filiarse! 
e l dependiente ó de to m ar posesión I 
de su  e m p le o , los Jefes del R es-1 
guardo con traen  la obligación de |

lusar I 
lile su 
[mine, 
dejen
VICIO,

Inales 
I contri 

Ari 
Ide db 
cío, 

Ide un 
perioi 
do, d 
miáis 
dispoi 
reieiii

I il

Ayuntamiento de Madrid



iar^e 
jsion 
Res- 
Q de

—  2o -

lusar constan tem ente  el d istin tivo  
Ide su cargo que el Gobierno d e le r-  
Im ine, sin que por n ing ún  m otivo 
Idejen de llevarle en  actos del s e r-  
I vicio', excepto en  casos excepcio - 
Inales cuando recib iesen  órden 
I contraria

A rt. 16 . Por faltas de policía, 
Ide disciplina ó  las leves del se rv i-  
Icio, podrán  im poner retenciones 
Ide uno á  tre s  dias de h ab e r  los su - 
Iperiores gerárqu icos de l R esguar- 
Ido, dando s iem p re  cuen ta  al ad - 
Iministrador d e l im puesto . E ste 
Idispondrá que se baga  efectiva  la  
Iretcncion por e l hab ilitado  del Res-

Ayuntamiento de Madrid
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g u ard n , com o depositario del fondo 
de re tenc ion es, si hallase justifica­
da la  falta. L as faltas de m á s  con­
sideración darán lu g a r á  la  forma­
ción de e x p ed ien te , q u e  seguirá el 
curso de los dem as q u e  se formen 
con tra  los em pleados con arreglo á 
las órdenes que rijan .

A rt. 17 . E l fondo d e  reten­
ciones que establece el artículo 
an te rio r  se  em pleará p recisa y úni­
cam en te  en  favor del m ism o Res­
gu ard o , á  ju icio de u n a  Junta 
com puesta del A dm inistrador, Vi­
sitador y  T en ien te , con el oficial 
prim ero In te rv en to r , bien para so­

corre
quirii 
del s(
pací 
hubií 

El 
año 
del i 
hubi'
que 
servi 
y de 
clon 
sum

I il
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correr á individuos que h ay an  ad« 
quirido alguna enferm edad en  actos 
del servicio ó ten ido  a lg un a  d e s ­
gracia , y  á  la s  fam ilias de los q u e  
hubieren fallecido.

E l dia 24. de D iciem bre de cada 
año adjudicará el A dm inistrador 
del im puesto e l re m a n e n te , si le 
hubiere , a l individuo ó individuos 
que m ás se  h ayan  ditinguido en  el 
servicio, dando cuen ta  del hecho 
y de sus fundam entos á la  D irec­
ción general del im puesto de Con­
sumos.

Ayuntamiento de Madrid
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CAPITULO II.
(Iblígacioiies de lo3 jefes e  indÍTiduos del res­

guardo.

A r t . 'lS .  Corresponde al admi­
nistrador del im puesto:

1 Cui dar  de que los indivi­
duos del R esguardo , según sus 
c la se s , cum p lan  con los deberes 
q u e  les im ponen la  Instrucción 
gen era l de l r a m o , este  Reglam en­
to  y  las dem ás órdenes superiores.

2 ."  D esignar los puestos fijos 
en  que d ab a  p res ta r su  servicio el 
Resguardo.

3 .  “ 
I raodifi
Icio di 
líos VI

4.  ̂

I Viduo: la Dii 
clone: 
este I 

[ma la
5/  

I todas 
ridad 

Imien 
6 . 

has's'
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S ,” lo specc ionar, ap robar ó 

I modiOcar la  d istribución  del servi- 
Icio del R esguardo  dispuesta por 
1 los V isitadores.

4 . ’’ Calificar á  todos los in d i- 
Ividuosdel R esg uardo , y  rem itir  á 
I la D irección g e n e ra l sus califica- 
leiones en  los plazos q u e  señala

este R eg lam en to , ó cuando la  m is- 
Ima las reclam e.

5 . " Com unicar al R esguardo  
I todas las ó rdenes de la  su p e rio -  
jridad , cuidando de su  eum pli- 
I miento.

6 . “ C u rsa r, con su  inform e, 
[las solicitudes que eleven los in -

1

I  //
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dividuds de! Resguardo de cual­
qu iera  clase.

7 .  " P roponer los individuosI 
que ju zgu e  á propósito para  ocuparl 
las vacantes con sujeción á  lasi 
prescripciones d e e s le  Reglamento, 
a s í com o la  separación de los quel 
se hag an  acreedores á  ella .

8 .  “ P roponer al Gobernador! 
de la P rovincia la suspensión de 
em pleo y d e  su e ld o , hasta  el 
m áx im u n  de quince d ias , de los 
individuos del R esg u a rd o , espo- 
niendo los m otivos y  dando  cuca- 
ta  á  la  D irección gen era l.

9 .  ® P rac ticar lodo lo que reía-

I il
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ual-llivam enle  á  su  cargo de Adminis- 
J r a d o r  se previene en  este R eg la -  

juoslm enlo .
u p a rl A rt. 19 . Los V isitadores son 

lasllos Jefes inm ediatos del R esguardo, 
n lo .lq u e  po r su conducto rec ib irá  las 
q u e |órdenes sup erio res, y  sus p rin c i­

pales obligaciones son las s i­
guientes;

1.* D eterm in ar, con acuerdo 
idel A dm inistrador, e l servicio que 
deben p re s ta r  sus sub alte rno s en 
el rád io  y  ex tra rád io , en  los fiela­
tos, eu  los con trareg islros y  en  las 
rondas, y resolver por sí en  caso 

r e la - | de necesidad u rgen te  del serv icio ,
Ayuntamiento de Madrid
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sin perjuicio de dar c u e n ta  al Ad-| 
m in is trad o r.

2 .  * Cuidar d e  que se des­
em peñ e  bien ei servicio en  la 
form a determ inada  en  la  Instruc­
ción gen era l y  en este  Regla­
m ento , dando las ó rdenes con­
ven ien tes para  prac ticarle  sin se­
p ara rse  del esp íritu  de sus pre­
ceptos.

3 .  ‘ Im poner por fa ltas leves 
la s  retenciones de que tra ta  el ar­
tículo 1 6 , dando cu en ta  al Admi­
n istrad o r, y  proponer al m ism o la 
corrección de las faltas g raves.

4 .  " R ecorrer personalm ente el

Ayuntamiento de Madrid
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1 recinto por lo raénos u n a  vez al 
1 día y  o tra  de coche.

5 . “ In te rven ir cuando lo ju z -  
Igue convenien te e l servicio de los
fielatos, y  rev ira r  los lib ros, pesas 

I ó m ed idas, dando p a rte  á  la  Ad­
ministración d e  las faltas q u e  no - 1 taren, inclusa las d e  asistencia 

I puntual d e  los eEQplcados á  las 
I horas señaladas.

6 . * Cuidar m uy especialm ente 
I de los trán sito s ; de q u e  sean bien 
liatervenidas y vigiladas las in tro - 
Iducciones y ex tracc ion es d e  espe- 
Icies en los. depósitos, y  de que sea 
leficazla intervención d e  las fábricas.
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7 Fasar  cada  sem estre  al Ad­
m in istrado r del im puesto relaciones 
d e  todos los individuos del Resguar­
do, calificadas bajo su  responsabili­
dad  en  los tre s  conceptos de aptitud. 
aplicación y probidad, sin  perjuicio 
d e  em itir  los inform es q u e  se le 
p idan en  cu a lq u ie r tiem po.

S."* P resen ta rse  d iariam en te  al
A d m in istrad o r p a ra  recib ir sus 
ó rd en es , y  d a r le  p a rte  de las no­
vedades que h ay an  ocu rrid o  y  que 
no ex ig iesen  hacerlo en  el acto.

A r t. 2 0 . Los Tenientes son los 
segundos Jefes inm ediatos del Res­
g u ard o , su stitu y en  al Visitador en

Ayuntamiento de Madrid
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ausencias y enferm edades por el 
órden de su  nom bram ien to , y  ejer­
cen por delegación del V isitador 
las atribuciones q u e  les designe en 
los servicios y  puntos que les en ­
comiende.

Tendrán adem ás las ob ligacio­
nes siguientes;

1 Cui dar  en  lodo caso d e  que 
se cum plan por sus subalternos de 
cualquieraclase, las prescripciones 
de la instrucción d e  este R eglam en­
to y de la s 'ó rd en es  superiores.

2 .“ Dar cuen ta  al Visitador 
diariamente del estado de l servicio, 
y recibir y  com unicar sus órdenes
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á  los funcionarios q u e  d eb an  cum­
plirlas.

3 Recor r er  una vez en  el (lia, 
y  o tra  en  la  noche, la p arte  del 
recin to  q u e  les e s té  encargad a .

4 .“ D ar p arte  al A dm inistra­
dor de i im puesto  en  la  provincia 
d irec ta  y  re se rv ad am en te , sin per­
ju ic io  del que den  al V isitador, de 
las faltas g raves q u e  afecten  á los 
in tereses de la  H acienda pública.

A rl. 21 . L as obligaciones de 
los cabos serán  las siguientes;

1.'' C u idar de que los depen­
d ien tes  desem peñen el servicio que 
les esté  confiado con toda  puntua-
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lidad y ex a c titu d , arreg lándose á 

lias prescripciones d e  la lnstrucc ion  
I general del im puesto y de e s te  Re- 
Iglanienlo.

2 . ’ C um plir, com unicar y  ha- 
Icer cum plir las ó rdenes que les 
I com uniquen sus Jefes en  asuntos 
[del servicio.

3 . " D ar parte  a n i s i t a d o r  ó al 
I Teniente d e  las faltas q u e  hubiesen 
[notado en  el d ia ,  sin perju icio de 
I correjir en  el acto  las q u e  pudiesen

causar perju icio  á la  H acienda p ú -  
jblíca, á  los adeudantes ó  al decoro 
jdel Cuerpo.

4 . '’’ D ar tam bién  al Visitador

0 2 6 3
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p a r te  reservado, y  m ás óm éQOSUi'- 
g e n te , según  el caso , de todas las 
novedades ocurridas en  el puesto 
fijo que m a n d e n , au n  cuando qo 
afecten al R esguardo, p e ro  sí á la 
Hacienda ó  al orden público.

5 /  Cuando hagan el servicio 
de ro n d a , d irig ir esta  con toda la 
inteligencia que su  pericia les dicte, 
á fin de so rp rend er á  los defrauda­
dores y  ev ita r el contrabando, 
s iem pre  con sujeción á  las instruc­
ciones dadas po r sus Jefes.

A rt. 22 . Es obligación común 
á  los Jefes del R esg u a rd o , desde 
cabo in c lu sive , saber de memoria

todas
iiifer'
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I todas las obligaciones de la s  c lases 
I inferiores y  la s  genera les del Res­

guardo; no  debiendo ser propues- 
I tos para  el ascenso , ni to m ar pose- 1 sion d e  su s  destinos los nuevam ente 

nom brados, has ta  que hayan  sido 
I aprobados en  exám en ante el A d­

m inistrador, Oficial prim ero In te r­
ventor y  el V isitador, ó qu ien  haga 
sus veces; rem itiéndose acia  fir­
mada á  la  Dirección con su  p ro ­
puesta, ó e l aviso de to m a  de 
posesión según  los casos.

Los V isitadores se rán  exam ina­
dos por Jefes de la  D irección g e ­
neral.
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Lo prescrito  en  este  artícu lo, se 
en tenderá  sin perju icio  de lo que se 
estab lezca en  el R eglam ento gene ­
ra l p a ra  e l in g reso  y  ascenso de los 
em pleados depend ien tes de la Di­
rección general de Im puestos indi­
rectos.

O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  RE S GUA RDO.

CAPITULO III.
Del servido en los fielatos, muelles, fen-o-carríles 

y mataderos.
A rt. 2 3 . No perm itirá  el paso 

al que lleve géneros de adeudo.

que s 
la ta

earg
g-ise
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que son las especies q n e  expresan 
la tarifa  de consum os 6 ia rela­
ción de arb itrios especiales, sin que 
se detenga en el Célalo.
- A rt. 2 4 . E n  los equ ipajes de 

viajantes b a s ta rá  p reg u n ta r  si van  
géneros de adeudo; y si con testan  
uegalivam enie los dueños, se les 
dejará p a s a r ; pero si infunden so s - . 
pecha, dará  p a rle  al Jefe del pun­
to , q u ien  después de en te rad o  p o ­
drá disponer q u e  sean  reconocidos, 
así como los coclies de paseo.

A rt. 2 5 . Los que conduciendo 
cargas en  carro s ó caba lle rías  ne­
gasen llevar especies de consum os

0 2 6 7
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ó de a d eu d o , serán  brevisim am en- 
le  reconocidos, sólo en  cuan to  sea 
necesario p a ra  asegurarse  de su 
a se rto , y causan do  la menor mo­
lestia posible en  todo caso.

A rl. 2 6 . Los que llevando 
bu ltos en c im a  d e  su  persona in­
fundiesen graves sospechas, serán 
p regu n tados; y  si su  contestación 
no desvaneciese aq u e lla s , pasarán 
al in terior del fielato ó case ta  á fin 
de ser reconocidos por los depen­
dien tes ó por las m a tro n a s, según 
su  sexo.

A rt. 2 7 . No perm itirá  el Res­
guardo q u e  se levan te  ningún bul­

to d< 
hasta 
que 
lleva

Ayuntamiento de Madrid



bul-

—  4 5  -

10 d e  los presentados al adeudo 
hasta v e r  la papelela  de ad eu d o , 
que ta lad rará  con el alicate que 
llevarán al efecto los dependientes 
(¡ue estén  de serv icio .

A rt. 2 8 . P resen ciará .lo s  afo­
ros y  despachos, y  podrá y d eb e rá  
hacer las observaciones q u e  los 
dependientes c reyesen  juntas^ en 
beneficio de la H acienda pública, 
pero en  térm inos decorosos y sin 
suscitar n in g u n a  cuestión , lim itán­
dose á partic ipar á  sus Jefe los h e ­
chos en  q u e  el R esguardo conside­
re perjudicados los in tereses del 
Tesoro.

Ayuntamiento de Madrid



— 44
A rt. 2 9 . C uidará d e  que ei 

co n trib u y en te  d espachado  y con su 
p ap ele ta , vaya  d irec tam en te  al 
co n tra reg is lro , recogiendo la del 
doble ta ló n , y  depositándola en la 
ca ja  d e  m anera  q u e  no pueda ser 
ex tra id a  sin a b r ir  dicha ca ja ;

A rt. 3 0 . C ustodiará la  casa 
d e l fielato  y sus a lreded ores; no 
p e rm itirá  que á  sus inmediaciones 
se hag a  nada q u e  perjud ique  á la 
limpieza del edificio ó con traria  al 
decoro y  las buenas costum bres, y 
responderá  de q u e  nadie toque la 
ca ja  de los dobles ta lo n es, la cual 
será conducida por dos dependien­

tes á (le su
esper
recau
bros.

Ar

serva
toda
medí
que €
allcrt
funci
de de
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les á  la  A dm inistración en  el acto 
de suspenderse el desp acho , sin 
esperar á  la  sum a ele la  can tid ad  
recaudada y  que co n ste  en  los li­
bros.

Avt. 31 . Cuidará d e  la con­
servación del ó rd e n , im pidiendo 
toda clase de qu im eras en las in -  
raediaciónes de l fielato ó punto  en 
que esté  d e  servicio. S¡ alguien  lo 
alterase, fa lta re  g ravem en te  á lo s  
funcionarios ó com etiere  o tra  clase 
de delito , se rá  detenido po r los de­
pendientes del Resguardo y  en tre ­
gado á la  prim era pare ja  ó puesto 
(lela G uardia civil.

0 2 6 3Ayuntamiento de Madrid
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A rt. 3 2 . P res ta rá  auxilio al 

Jefe del fie la to , obedeciéDdole en 
todo  cuan to  sea com patib le con 
sus obligaciones. E n el caso de fal­
ta  abso lu ta d e  a lguno  d e  los em ­
pleados necesarios pava el despa­
cho , el Jefe  del punto á  petición del 
del f ie la to , destinará  un depen­
d ien te  q u e  haga sus v e c e s , dando 
in m ed ia tam en te  parte  po r escrito 
á sus Jefes.

CAPÍTULO IV.

gistro: 
indivl 
Jefe el 
(leslgi 

R

Resgi 
eondi 
derec 
en los 
la pr 
ménc 

E

D e l s e rv ic io  de  c o n tra re g is t ro .

A rt. 3 3 . La g u ard ia  d e  la so-l 
gunda línea, ó sea de los con trare-

I  qmer 
I QO h:
dráa 

' su J
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jistros, deb erá  com ponerse de dos 
individuos a l m é n o s , haciendo de 
Jefe e l m ás antiguo, si n o sehu b iese  
designado á uno especialm ente.

Reconocerá ex terio rm en le  el 
Resguardo los bultos en  que se 
conduzcan especies no su je tas  al 
derecho, los c a rro s, co ch es , e tc ., 
en los m ism os térm inos que lo h a g a  ' 
la prim era lín ea , m olestando lo 
ménos posible á los tran seú n tes .

E n el caso de no tar q u e  cua l­
quiera de estos lleva especies que 
no hayan sido  adeu dad as, deten­
drá al co n d u c to r y le  e n treg a rá  á 
su Jefe de puesto en  e l fielato.

Ayuntamiento de Madrid



m eocionando el hecho en  el parte! 
d e  novedades que debe d a rse  al fin 
de su servicio.

A rt. 3 4 . Reconocerá todos las 
papeletas con p ron titud  y  expedi­
ción , cuidando de que los bu ltos ' 
sean po r su can tidad  y  tam año los 
q u e  ésta exprese. Si observase que 
la  especie in trodu cid a  difiere en 
calidad ó cantidad d e  la  que la  pa­
peleta  ex p resa , h a rá  q u e  vuelva 
al fie la to , m encionan do  el hecho 
en  el p arte  de novedades.

A rt. 3 3 . AI conclu irse el ser­
vicio se red ac ta rá  po r el Jefe  res­
pectivo el p a r te  de novedades con

[que
lien
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lodas la  q u e  hayan  ocurrido , y  e! 
número é im porte d e  las papele tas 
reconocidas, que deberán serlo to ­
das, excepto  en  aquellos fielatos en 
que la m uch a aglom eracionim pida 
llenar á  c ie rta s  horas esta  ob liga­
ción, á ju icio del V isitador y  A dm i­
nistrador.

A rt. 36 . Cuando po r d isposi­
ción del A dm inistrador ó del Vi­
sitador se cam bien  algunas papele­
tas por o tras , que d eb erán  e s ta r  
siempre firm adas por el Jefe que lo 
haya ordenado, se en treg a rán  ori- 
cinalesal A dm inistrador del ram o, 
sin p erm itir, bajo la responsabili-
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dad de los q u e  las h ay an  recogido, 
que nad ie se en te re  do su  conte­
n ido .

CAPITULO V .
Del servicio en casetas y  en dejOsitos admims- 

iratívos.

A rt. 3 7 . N o  perm itirá  el Res 
gu ard o  destinado a l servicio de 
case tas  que pase la  línea nadie que 
lleve bu ltos ó g én ero s d e  adeudo 
á  no ser de dia y  por el cam ino na 
tu ra l de l fielato . Los sospechosos 
q u e  después de h ab e r  sido  adver­
tidos insistan , ó los q u e  intentei 
a trav esa r la  línea de noche con gí*
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Deros ó bultos, serán aprehendidos 
con lo que lleven y entregados á 
la ronda.

A lt. 3 8 . E n  los depósitos ad ­
m inistrativos e jercerán  los depen­
dientes dcl Resguardo las m ism as 
funciones q u e  en  los fielatos, y  á 
la puerta ex te rio r de diclios depó­
sitos se colocará el con trareg istro .

C A P IT U L O  V I.
Del servicio de ronda.

A rt. 3 9 . H abrácouslan tem en- 
te una ronda en  cada fielato q u e , 
partiendo do  él unas veces por la

027:1Ayuntamiento de Madrid
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izq u ie rd a  y o tras  po r la dcrecba, 
lleg u eh asta  la m itad d é la  distaocia 
q u e  la separe d e  los fielatos inme­
diatos po r un o  ú otro lado. Los Vi­
sitadores d ispondrán  es te  servicio 
d e  m an era  q u e  se aseg u ren  d e  su 
realización , bien firm ado en  u n a  li­
b re ta  e n  c ad a  case ta  com o las ron­
das m ilitares, y cam biando u n a  ta­
bla ó señal con la rond a  inmediata, 
ó  b ien  por los dem as m edios que 
su  celo y experiencia  les sugiera.

A rt. 40 . E s ta  ronda de dia 
av isará  u n a  vez al que con  bultos 
se separe del cam ino rec to  del fie­
la to ; y  en caso d e  reincidencia
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aprehenderá las especies. D e noche 
lo hará desde luego con las cargas 
ó bultos que con ten iendo  géneros 
ó especies de adeudo , sean encon­
tradas fuera de los cam inos del 
fielato.

A rt. 4 1 . Se pondrán á dispo­
sición de la Ju n ta  adm in istra tiva , 
durante la  noche en  u n a  caseta,- y 
de dia en la  A dm inistración d e  Con­
sumos, las especies aprehendidas 
cuando el va lo r de éstas exceda de 
5 escudos; y  si no excediese, p asa­
rán al fielato p a ra  q u e  en  él se 
declare ó no el com iso.

A rt. 4 2 . Lo m ism o s e p r a c l i -

3Ayuntamiento de Madrid
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cará  con las especies q u e  entre­
gu en  los pu esto s fijos, haciendo 
que un inilividuo aprehensor las 
acom pañe p a ra  u sar de su  derecho 
en  la ju n ta  ó fielato.

A rt. 4 3 . S e rá  rep u tad a  como 
g ra v e  falta el to m ar la menor 
p a r le  de las especies aprehendidas 
aunque sea por los m ism os apre­
hensores, castigándose al que la 
com eta com o defraudador á  la 
H acienda.

de 
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CAPITULO v n .
D e l s e r v i c i o  d e  t r i n s i l o s .

A rt. i 4 .  Los tránsitos sa ld rán  
de los fielatos dos 6 m as veces a! 
dia, según  disponga el Visitador y  
el A dm inistrador, procurando re u -  
oir va rio s, y  teniendo p resen te  las 
necesidades de la  población y  la  
fuerza con que se  cuen te  p a ra  
acom pañarlos; pero todo tránsito  
ó reunión de ellos irá  acom pañado 
de dos depend ien tes, q u e  llevarán  
las papele tas.

A rt. 4.5. N o se perm itirá  q u e
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el género  sufra aum ento ni dismi­
nución en  el cam ino, ni que hagan 
alto  los carruajes ó caballerías sin 
un m otivo absolutam ente indispen­
sable , y  del que darán  cuen ta  al 
Jefe del punto ios depend ien tes en­
cargados de la custodia.

A rt. 4 6 . L osd epen d ien tes pre­
sen tarán  las cargas y  las papeletas 
en  el fielato de salida para quesean  
reconocidas aquellas; y firm ada la 
conform idad por el F ie l, y  estam ­
pado el Salió po r el Jefe del Res­
guardo del punto , devolverán la 
papele ta  al fielato q u e  la  expidió, 
sin perju icio  de segu ir vigilando el

ü ; /

Ayuntamiento de Madrid



ismi- 
agan 
s sin 
speii- 
ta  al 
!sen*

spre- 
iletas 
iseaa 
.da la 
tam - 
Res- 

in la 
)idió, 
ido el

-  57 ~
tránsito hasta  donde Ies p revenga 
el Jefe del fielato ó el del Res­
guardo.

A rt. 47 . No perm itirán  lo sde- 
pendientes q u e  el gén ero  que 
aconipañan vay a  por otro cam ino 
que el de l trán s ito  señalado  p ré -  
viamenle,

A rt. 4 8 , Los correos y  las d i­
ligencias que no se p resten  á  ser 
registrados en el fielato se rá n  acom ­
pañados por un depend ien te  de ca­
ballería, que cu idará  de que en el 
tránsito no se  a rro jen  bu ltos, y  no 
los perderá d e  vista has ta  que lle­
guen a l punto  de p a rad a  p a ra  ser
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registrados po r los individuos de la 
ronda destinada á  este servicio.

A rl. 4 9 . L as especies que per­
nocten en  el rádio  yendo de tránsi­
to  lo h a rá n  con perm iso del fielato 
y  de l R esg uardo , los cuales exigi­
rán  q u e  a l dorso de la  pap ele ta  de 
tránsito  para  pernoctar, íirmecomo I 
fiador el dueño d e  la  posada ó  casa 
donde hubieren  d e  hacerlo , vigi-j 
lando  los dependientes si se hacen 
ven tas ó extracciones de dichas es­
pecies, ó acom pañándolas al ser de 
d ia p a ra  te rm in ar el tránsito.

A rt. 5 0 . Todo Jefe  de ronda! 
al concluir su  servicio dará  parle
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j a] V isitador de la sn o v ed ad esccu r-  
I ridas d u ran te  el m ism o, m encio- 
Inando los tránsitos acom pañados 

por los individuos d e  su  m ondo. 
Icón expresión  d e  las especies y 

bultos, contraregisto  porque hayan  
pasado y  por donde h ay an  sali­
do, y  casas donde hayan pernoc­
tado, con el nom bre de su  fiador 

16 dueño.
A rt. o l .  lín  losreconocim ien- 

I tos y  aforos á  depósitos dom ésticos, I  ejecutará el R esg uardo  las dispo­
siciones del Jefe com isionado para  

I dirigirlos, siendo su  principa l obli­
gación guardar las en trad as  y  salí-
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das del edificio p a ra  que nada entre 
ni sa lga  sin su  conocim iento.

Ó R D E N E S  G E N E R A L E S  P A R A  E L  R E S G U A R D O ,

A rl. 3 2 . L osdepend ien lesdel 
R esguardo  d eb en , no solam ente 
se r  probos y  honrados, sino pare- 
cerlo , á  fin de in sp irar con su  con­
d u c ta  consideración y  resp eto  al 
Cuerpo á  q u e  pertenezcan .

A rt. 5 3 . D eben se r  m odelo de 
lim pieza y  aseo en  su  persona y 
tra je , y  no despojarse, m ien tras  es­
tén  d e  serv icio , d e  n inguna de las
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prendas de su  vestido ni del distin­
tivo de su cargo .

A rt. 5 4 . G uardarán  al público 
loda c lase de consideraciones, te­
niendo p resen te  que difícilm ente 
se pierde e l respeto á  un  funciona­
rio q u e  se  produce con d ign idad , 
seriedad y bu enas fo rm as. E l m e ­
nor núm ero  de pa lab ras a le ja  las 
cuestiones.

A rt. 5 5 , Si se le s  faltase g ra ­
vemente al respeto , léjos d e  en ­
tablar discusiones ág rias , en tre g a ­
rán á la pare ja  m ás inm ediata  de 
la Guardia civil ó al p rim er puesto 
de la fuerza pública, a l causao led c
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la falta; y  darán  parte  circunstau- 
ciado y  por escrito al Visitador ó 
T eniente de su  d is trito .

A rt. 56 . E n el caso de que! 
fueseji atacados á  m ano arm ada 
po r los con traban d istas  ó -matute­
ros, defenderán  su vida y  los inte­
reses de la H acienda por cuantos 
medios puedan .

A rt. 5 7 . U sarán con todos, 
á u n  con sus mismos compañeros, 
d e  un  tono de voz cortés, claro y 
nunca  descom puesto ni dem asia­
do a lto .

A rt. 58 . N o usarán  juegos ni 
brom as de n inguna especie co n '

geni
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[nadie, ni proferirán pa lab ras obs- 
Icenas, ni en tab la rán  conversación 
[ton m ujeres.

A rt. 5 9 . Cuando ten gan  q u eja  
Ide a lgún funcionario público d e  los 
[fielatos, de los m unicipales ó  d e  sus
[com pañeros, la  expondrán  con bue- 
[nas m an eras ; y si no fueren satis* 
[fechos, darán  p a rte  cicunstanciado 
I al T eniente ó Visitador con la  u r -  
I gencia que el caso requiera.

A rt. 6 0 . Si tuv ieren  que fo r- 
I mular queja con tra  alguno de sus 

Jefes, la elevarán  por escrito  con 
buenas form as, y no om itiendo 
ninguna c ircunstancia  del hecho al

0 2 7 3
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JUal decreto aclarando algunas disposiciones del de 
adaptación de 5 de Noviembre de 1890, especial­
mente con relación al empadronamiento, lisias de 
elegibles, y A los actos posteriores A la proclama­
ción de Concejales hasta guedar el Ayuntamiento 

constituido.

MINISTERIO DE Lh. GOBERNACION.

EXPOSICIÓN.

SESoRA: Conformándose con la propuesta de la 
Junta central del Censo electoral, el gobierno optó 
por el procedimiento de adaptación casi iteral de los 
preceptos de la ley de 26 de Jumo de t890 ju e  se 
hi7.o para las elecciones de Diputados 
de Concejales. Mas este método de adaptación segui­
do en el Real decreto de 5 de Noviembre ultimo, traía 
como inevitable resultado el que 
la economía del expresado Real decreto algunas ma 
íerias de carácter reglamentario de la legislación 
municipal, relacionadas con el sistema 
pónese, por tanto, como consecuen na de ello, la nec^ 
sidad de aclarar y  completar los 
misma, con relación el empadronamiento y bstas de 
elegibles, y especialmente respecto a los actos Poste 
riores a la proclamación do los Concejales basta q 
el Avuntamiento quede debiil.imente constituido.

Én efeclo, los preceptos do la ley electoral de 20

0 2 8 J
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de Agosto de Í870, que se mandaron observar sobre 
este último punto por ia ley de 2 de Mayo de 1889, dic­
tada para la anterior renovación vienal de los Ayun­
tamientos, han quedado modilicados en su mayoría 
por virtud de las disposiciones de la nueva ley elec­
toral, pues las Juntas de escrutinio general una ve?; 
hecha fa proclamación de los Concejales elegidos y  de 
los presuntos, quedan disueitas y carecen, por tanto, 
de facultades para realizar el sorteo en caso de em­
pate y resolver por si solas, ui en unión con el Ayun­
tamiento, las reclamaciones sobre validez ó nulidad 
de ia elección y  la incapacidad de loa elegidos.

De aquí que, á menos de crear organismos nuevos 
en sustitución de las antiguas reuniones de los Comi­
sionados de las Juntas de escrutinio, se haga preciso 
reservar á las Comisiones provinciales la resolución 
de los recursos y  protestas de esta especie, conser­
vando en los Ayuntamientos ía preparación é instruc­
ción de los expedientes.

Llegado parece también el momento de poner el 
lím ite de racional prescripción á los vicios de consti­
tución que pudieran tener nuestras Corporaciones 
municipales, y  que vienen dando lugar á que, á titulo 
de la alta inspección del Gobierno y en cumplimiento 
forzoso de la ley de 8 de Mayo de 1889 se declarara 
en cualquier tiempo y por extemporánea que sea la 
reclamación, ilegalmente constituidos á los Ayunta­
mientos, dándose hasta el caso de haberlo hecho con 
Corporaciones cuya vida legal estaba próxima á ex­
tinguirse.

La normalidad de la administración exiire que 
cese este estado de perturbación y  de incertidurabre, 
y  á este propósito responde el señalar un término 
preciso para formular lasreclamaciones sobre validez 
ó nulidad de las elecciones municipales, transcurrido 
el cual queda legitimada ipao Jure la elección, sin
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que pue4?n instruirse en ningún caso espedientes de 
esta índole.

Expuestos someramente los dos puntos principa­
les que informan el criterio del Gobierno en tan im­
portante materia, el Ministro que suscribe tiene ia 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid do Marzo de 1391.—SEÑORA; A. L. R. 
P. de V. M.,— Francitco Silv e la .

REAL DF.CRKTO.

Di acuerdo con el Consejo de Ministros, á propues­
ta del Ministro de la Gobernación.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bb t  D. Alfon­
so Xlll, y como R e in a  Regente del Reino,

Venco en decretar lo siguiente:
Articulo l.® Loa Ayuntamientos continuarán for­

mando los empadronamientos y efectuando las rec­
tificaciones de los mismos en la forma y plazos esta­
blecidos [en los capítulos 2.® y  3®, titulo 1 de la ley 
Municipal vigente. Mientras el Gobierno no dicte 
nuevas di.«posiciones sobre el modo y  forma de llevar 
el empadronamiento, se considerarán supletorias las 
de los artículos 17 al 19 y 21 al 25 del Reglamento 
aprobado por el Consejo de Estado para la ejecución 
de la ley de 1870, puesto en vigor por Real orden de 
6 de Mayo de 1871.

Los Gobernadores de provincia cuidarán muy, es­
pecialmente de reclamar el resumen clasificado del 
número de habitantes de cada término municipal que, 
por su conducto, ha de remitirse todos los años á la 
Diputación provincial respectiva, exigiendo responsa­
bilidad á los Ayuntamientos que dejaren transcurrir 
el último mes de cada año económico sin veriflicarlo. 
Una vez recibidos los resúmenes ^  ^ i^ t i| á n  á la
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Diputación, conservando en su poder copia literal.
Art. 2.“ De confurroidad cou lo dispuesto en el ar­

ticulo 42, párrafo segundo, de la ley Municipal, cuan­
do haya de tener efecto la rectificación del censo ge­
neral de electores, los Alcaldes de los pueblos de más 
de 400 vecinos, al publicar el día 10 de Abril las listas 
que ordena el art. 12 de la ley de 22 de Junio de 1890, 
cuidarán do que en las li>tas 1.* y 3.“ se contenga una 
casilla más, donde se exprese el carácter de elegible 
ó no elegible para cargos concejiles que corresponda 
á cada elector, con arreglo á las prescripciones de! 
art. 41 de la citada ley Municipal.

Las Juntas municipales y las provinciales del censo 
electoral y  las Audiencias territoriales, conocerán y 
resolverán todas las reclamaciones que sobre este par­
ticular se formulen en los mismos plazos y á ^enor de 
los demás requisitos y trámites que prescribe la refe­
rida ley electoral para la rectificación anual del censo.

En lo sucesivo el lihro del censo electoral y las l'S- 
tas definitivas de electores en los pueblos de más de 
400 vecinos, contendrán una casilla adicional en que 
se exprese .si cada elector tiene el carácter do elegible 
para cargos municipales.-

Art. .3.”  Hecha la proclamación de Concejales en 
la forma que dispone el art. 50 del Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890, y recibida en la Junta muni- 
cipa! del censo el acta á que se refiere el art. 52, si 
hubiere empate, e! Ayuntamiento procederá inmedia­
tamente en cada distrito al sorteo entre los Conceja­
les presuntos; y el resultado del mismo, con la lista 
de los definitivamente elegid(>s en todo el Municipio, 
se expondrá al público en el mismo día, en la parte 
exterior del local, eu el sitio destinado á la publica­
ción de edictos.

La exposición al público tendrá lugar por espacio 
de ocho días.
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I3C I0

—  7 —

Art 4 “  Los electores del termino municipal po­
drán presentar por escrito ants el Ayuntamiento las 
reclamaciones que crean procedentes sobre la nulidad 
de la elección, y en su caso del sorteo, y sobre la in­
capacidad de los proclamados durante los ocho días 
de exposición al público que se mencionan en el ar­
ticulo anterior. Durante ese mismo periodo, y otros 
ocho días m as podrán los elegidos presentar también 
los documentos que aleguen en su delensa, y jas ex ­
cusas que estuvieren fundadas en haber sido £>enado- 
res, Diputados á Cortes, Diputados provinciales 6 
Concejales en los dos aflos precedentes. _

Las excusas íimdadas en la edad ó en impedimento 
físico podrán presentarse en cualquier tiempo.

Art 5 ° M día siguiente de finalizado el plazo que 
determina el articulo anterior, los Alcaldes elevaran 
el expediento de reclamaciones y el electoral Uel ter- 
mino municipal a la  Comisión provincial respectiva, 
entregándolos en la administración do correos ó es­
tafeta más cercana bajo sobres cerrados y sellados, y 
recogiendo el rorrespondieute recibo. Los adminis­
tradores los remitirán inmediatamente, certilicados, 
á los Presidentes de bs Comisiones provinciales.

Cuando se trate de capitales de provincia, la en­
trega de los expediente.' en la Secretaria de la Dipu
tacLón se hará constar también bajo recibo.

La negligencia de los Alcaldes en la remisión de 
los expedientes en el plazo señalado, será corregida 
con multa de 50 á 100 pesetas. Sin perjuicio de esta 
multa, la Comisión provincial, tan luego como note 
la falta, deberá disponer también, bajo su responsa­
bilidad, que inmediatamente se recojan los expedien­
tes por Comisionado especial, á costa del Alcalde 
negligente, á tenor de lo dispuesto en el ¡t L  del 
citado Real decreto de 5 de Noviembre de loao.

Art. 6 .° La Comisión provincial, una vez recibí-
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dos los expedientas, resolverá dentro del término de 
quince dias todas las reclamaciones, protestas y ex­
cusas formuladas, debiendo publicar sus acuerdos, i  
más tardar, dentro del quinto dia en el Boletín ofi- 

provincia, sin perjuicio de cuidar que se 
nolinquen á los interesados en la forma prevenida 
por las disposiciones admini-trativas vigentes.

Art. 7.“ Los \ ocales de las Comisiones provincia­
les, salvo el ca.so de fuerza mayor, serán responsables 
del cumplimiento de io dispuesto en el art. preceden­
te, incurriendo en una rauita de 100 á 250 pesetas 
cada uno de aquéllos si para el día 20 de Junio, como 
plazo máximo, no liubieren resuelto los expedientes 
electorales de todas ciases. Transcurrido este día sin 
haberse resuelto dichos expedientes, la Comisión pro­
vincia! será requerida en debida forma por el G oW - 
nador para el cumplimiento de este servicio publico, 
notificándole la multa en que nuevamente incurre 
cada uno de sus Vocales, á razó.-j de 20 pesetas por 
cada día de retraso en la resolución, y dando inme­
diatamente cuenta al Gobierno á ios efectos de ios 
artículos 13? y siguientes de la ley Provincial, y 382 
y  416 del Código penal

Art. 8 .“ Cuando por causas extraordinarias los 
expedientes de reclamaciones y protestas electorales 
no hubieren sido resneltos para el día en que tiaya de 
constituirse el nuevo Ayuntamiento, los elegidos to­
marán posesión de sus cargos, á reserva de lo que 
por la Comisión provincial se resuelva, y  entendién­
dose que la declaración de nulidad que ésta pudiera 
acordar, no implicará la nulidad do los actos admi- 
nistrativos que hubiere llevado á efecto la Corpo- 
racióD.

Art. 9.® Loa acuerdos de las Comisiones provin­
ciales en materia de validez ó nulidad de elecciones 
municipales y demás actos con ellas relacionados, asi
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como sobre la capacidad ó incapacidad y  escusas de 
los elegidos, serán ejecutivos, sin perjuicio del dere­
cho de los interesados para apelar ante el Ministerio 
de la Gobernación dentro del término de diez días, 
según dispone el art. 146 de la ley provincial.

El recurso de apelación se presentará á la Comi­
sión provincial ó al Gobernador de la provincia, como 
Presidente do la misma, quien dentro del término de 
tercero día lo remitirá al Ministerio con todos los 
antecedentes que formen el expediente. La alzada se 
resolverá definitivamente y  en última instancia en 
los sesenta días siguientes al de su ingreso en el 
mismo.

Art. 10. Pasado el plazo de los sesenta dias seña­
lado en el último párrafo del articulo anterior sin 
que se hubiere dictado resolución alguna, se conside­
rarán como definitivos los acuerdos adoptados por 
las Comisiones provinciales, y  se devolverán los ex­
pedientes al Gobernador para que éste á su vez ios 
remita y se archiven en los respectivos Ayunta­
mientos.

A lt. 11. En ningún caso ni por razón alguna des­
pués de la época y  plazo de ocho días señalado en los 
artículos 3.* y  4.*, podrán entablarse, ni admitirse 
por el Ayuntamiento, reclaraacionas délos electores 
sobre validez ó nulidad de ¡a elección ó del sorteo, ni 
sobre la capacidad ó incapacidad de les elegidos por 
causas que puedan afectarles al tiempo de su elección, 
ó por los motivos que se expresan en el art. 13 de! 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890.

Las que se formulen por causas de incapacidad 
sobrevenidas después de la elección, se incoarán ante 
los Ayuntamientos, y se sustanciarán en la misma 
forma y  plazos establecidos en los artículos prece­
dentes.

Ar(, i2 . Cuando algún Concejal hubiere sido ele-
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gido en condicionoa de incapacidad <5 incurriere en 
ella después de elegido, aun cuando no se haya susci­
tado reclamación alguna, el Gobierno podrá ordenar 
la instrucción de expediente especial en depuración 
ds este extremo, cuyo expediente se sustanciará con 
audiencia del interesado é informe de la GoinisLón 
provincial, resolviéndose por el Gobernador de la 
provincia.

El acuerdo que se dicte no será ejecutivo, si el in­
teresado acudiere en alzada al Ministerio de la Go­
bernación dentro del térmlnode quince días, contados 
desde el siguiente al de la notificación de aquél. Estas 
alzadas deberán resolverse necesariamente en el pla­
zo máximo de sesenta días desde su ingreso en dicho 
Ministerio.

Art. 13. Los Ayuntamientos se constituirán en la 
época y forma que preceptúa su ley orgánica. Los 
Concejales electos presentarán sus certificaciones- 
credenciales expedidas por la junta do escrutinio 
general, en la Secretaría del Ayuntamiento, tres dias 
antes por lo menos de aquel en que deba tener lugar 
la constitución. Los que dejaren de cumplir este requi­
sito, ó que no asistiesen en el día señalado por la ley 
para fionstituirse la Corporación, sin acreditar la cau­
sa justa de su ausencia, incurrirán en la multa que 
señala el Gobernador, con arreglo al art. 184 déla 
ley Municipal.

Los Concejales electos que reincidan en esta falta 
y  dieren lugar por ella á que la Corporación no se 
constituya en el día que para el efecto se Ies cite, in­
currirán en la doble multa que expresa este articulo-

Si por tercera vez, y  previa nueva citación, deja­
sen de concurrir impidiendo que el Ayuntamiento 
pueda constituirse, se considerarán vacantes sus car­
gos, cubriéndose éstos interinamente por el Goberna­
dor en individuos que reúnan las condiciones legales,
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hasta tanto ctue aquéllos se provean por elección en la 
forma y tiempo que establecen las disposiciones v i ­
gentes y sin perjuicio de dar conocimiento a los T r i­
bunales de justicia de la resistencia al desempeño de 
iuDciones públicas, á los efectos de los artículos y 
416 del Código penal. , , .

Art. 14. Si por cualquier motivo no se nubiew 
nombrado el nuevo Ayuntamiento para el 
del primer mes del aióo económico, seguirá el del ano 
anterior hasta que la elección se verifique y haya to­
mado posesión el nuevamente nombrado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los expedientes hoy en trámite referen­
tes á la validez ó nulidad de elecciones municipales, 
incapacidades y excusas de los Concejales, seguirán 
sustanciándose hasta su terminación con arreglo a las
disposiciones hasta ahora en vigor.

Segunda. Para la renovación bienal de los Ayun­
tamientos, que habrá de efectuarse en Mayo próximo,
se observarán las reglas siguientes:

!.• En las poblaciones de más de 400 vecinos, los 
individuos que soliciten la declaración de candidatos 
para Concejales, con arreglo á los números 1. y ¿ -
letra 6 del art. 16 del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, y los dos electores que han de presentar per- 

; sonalmente las propuestas de candidatos en los casos 
del núm. 3.° de la citada letra y  articulo, liabran de 
acompañar á la solicitud ó á la propuestaante la Jun­
ta municipal del censo el documento que acredite ña­
fiarse el interesado en las condiciones de 
marcan el art. 41 de la ley Municipal y  el 3. del re ­
ferido Real decreto. , , ,

Dichos documentos estarán extendidos en papel 
común.

0
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2. ‘- Si los interesados ó los electores presentantesde 
la propuesta no pudieran justificar ante la Junta mu­
nicipal deí Censo el carácter de elegible del candidato 
por alguna causa (jue en el acto alegaren, no será esto 
obstáculo para la declaración como tal candidato, ni 
para que pueda ejercitar su derecho á designar Inter­
ventores; pero la Junta municipal cuidará, bajo su 
responsabilidad, de que á continuaci,.n de la lista de 
electores, que ha de estar colocada en el lugar más 
fácilmente visible del Colegio, á tenor del art. 7.°, 
párrafo tercero, del citado Real decreto de 5 de No­
viembre, se baga constar dicha falta de justificación, 
á fin de que sirva de advertencia á los electores.

3. * En la lista que habrá de exponerse al público 
de los Concejales definitivamente elegidos, según lo 
prescripto en el art. 3.° de este decreto, se hará cons­
tar además el documento que los interesados han 
presentado para justificar su carácter de elegible ó la 
circunstancia de no haberlo hecho.

Los que se hallen en este último caso serán además 
requeridos para que acrediten su capacidad durante 
loa diez y  seis días que comprende el párrafo prime­
ro del art. 4.“ , y la Comisión provincial resolverá en 
su vista lo que sea procedente, en los términos pre­
venidos y  bajo las responsabilidades marcadas en loa 
artículos 6.® y  7.® de este decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y  uno.— MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de la Gobernación, F r a n c i s c o  S i l  v e l a .

Ayuntamiento de Madrid
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ELECCIOSES MUNICIPALES.
M a y o  d e  1 8 9 1 .

GOBIERNO CIVIL.— NEGOCIADO l . ° — ELECCIONES.

Circular.

Dispuesto por el art. 41 de la Ley manicipal que 
la renovación bienal de los Ayuntamientos tenga 
lugar en la primera quincena de htayo. debiendo ye- 
riücarse la elección en domingo, según lo prevenido 
en el Real decreto de adaptación de 5 de Noviembre 
de 1890, haciendo uso, por analogía y  por razón do 
uniformidad de procedimiento de las disposiciones 
del art. 59, párrafo 2.° de la Ley  provincial, y en 
uso de las facultades que el mismo me confiere, he 
acordado convocar para la elección de dicha renova­
ción de Ayuntamientos, que habrá de efectuarse el 
domingo tO del próximo Mayo, insertándose á conti­
nuación un indicador que facilite el conocimiento de 
las operaciones electorales y la aplicación de las pres­
cripciones legales vigentes que deberán llevarse á 
efecto.

También debo hacer presente, que como uno de 
los puntos de duda que más frecuentemente se con­
sulta, es el relativo á las dificultades que en algunos 
pueblos suscita el no estar formado el censo electoral 
sobre la base primordial del número de distritos mu-
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nicipales que corresponde á cada término. los que se 
encuentren en este caso descompondrán el censo para 
ajustarlo á los distritos, y  dentro de cada uno de 
estos formarán las secciones si excedieren los electores 
de 5iX); cuvas operaciones debieron hacerlas por si 
mismos los Ayuntamientos, s e^ n  se dispuso en los 
arts. 3." y 7.® del Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1890, insertos en el Boletín Oficial del día l.° de 
Enero del corriente afio. y cuyas disposiciones se 
hallan perfectamente explicadas en la exposición de 
motivos que precede á dicho decreto.

Del recibo de la presente circular de convocatoria 
me darán los Alcaldes el oportuno avijo á correo 
vuelto.

Madrid 25 de Abril de 1891.— Gobernador, 
E l  MAnQTJES d e  V i a n a .

IN D IC A D O R
de las operaciones electorales en la pro iim a  renovación délos á jno- 
U n len tos , con arreglo al Real decreto de 5 de noviembre de 1890, 
Real Orden aclaratoria de 27 del propio mes y  Real decreto de 24 

de marzo det corriente año.

Día. 25 de A bril.
Empieza el período electoral con la publicación en 

ts\ Boletín Oficial d é la  convocatoria. .Publicada la 
convocatoria, los Alcaldes harán exponer al público 
las listas definitivas de electores hasta el día en que 
termine la elección. (Art. 7.“ del Real decreto de 5 de 
Noviembre ele 1890.)

Desde el día siguiente al de la convocatoria, hasta
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al domingo 3 de Mayo inclusive, ptfeden formularse 
las solicitudes y las propuestas para Concejales.

(Ténganse en cuenta las disposiciones de la Real 
ordU  aclaratoria fecha 27 de Noviembre de 1890.)

D í a  3  d e  M a y o .

Como domingo inmediato anterior al do la elec­
ción, se reúne la^Junta municipal del Censo, al 
de b  prevenido en el art. 18 del decreto de adapta­
ción, debiendo asistir por si ó por 
dos en forma legal los candidatos que hayan soliatado
serlo y los propuestos por los electores.

(Ténganse en cuenta las prescripciones la se­
gunda disposición transitoria del Real decreto de 24

‘‘ ' í f . T  “ r i l a  loa
anuncio que previene el párrafo 2 . del art. 2b üei
Real decreto de adaptación. «omo

También en el mismo día, los Alcaldes, como 
P r e S n t i d e  las Juntas municipales, eomunicaran 
el acta de la sesión á los v  á
las secciones que ellos no hayan de pre. .
los nombrados para Interventores y
do á éstos para el dia y hora en que ha\a de comen-
zar la votación. (Art. 24 del Real decreto.)

D í a  1 0  d e  M a y o .

A las siete de la mañana se 0®"®“ “̂ ?® ' f  ®:" 
el local designado para cada sección, y para ei pu­
blico se abrirán los locales antes de las °®ho d é la  
mañana, para que á esta hora en punto comience la

'^^LM^Alcaldes pondrán á disposición de las mesas

0 2 8 3
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electorales, en el momento de su conatitución, las 
listas deflnitivas y  demás documentos electorales. 
(Art. 7.“ )

A  las cuatro en punto de la tarde terminará la 
rotación con las formalidades prevenidas en el art. 31 
y se procederá al escrutinio conforme á lo dispuesto 
en el art. 32 y  siguientes del Real decreto.

Día 14 de Mayo.

1̂  ‘

Gomo jueves inmediato posterior al domingo de 
la votación, conforme al art. 43 del Real decreto, la 
Junta de escrutinio se constituye á las diez de la ma­
ñana, llora que se designará y  publicará con antela­
ción por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Veriflcadas las operaciones de escrutinio y exten­
dida por duplicado el acta de la sesión, cumplimen­
tado lo dispuesto en los artículos 53 y  54 del Real 
decreto, el Presidente dé la  Junta de escrutinio la 
declarará disuelta y concluida la eleción.

Termina el periodo electoral.
La exposición al público por los Ayuntamientos 

de los nombres de los elegidos, y las reclamaciones 
que se formularen sobre su incapacidad ó sobre la 
nulidad de la elección se ajustarán á las disposiciones 
de los artículos 3.® y  siguientes del Real decreto de 
24 de Marzo del corriente año.

Día l . “ de Julio.

Se constituyen los nuevos Ayuntamientos en la 
forma que determina su ley orgánica, y teniendo en 
cuenta las disposiciones del citado Real decreto de 
24 de Marzo de este aflo.

Ayuntamiento de Madrid



Seal orden aclarando las dudas ocurridas sobre 
la aplicacidíi de los preceptos del ari. 62 de la 
ley nmnid2>al, modificado por la de 9 de Jumo 

de 1889.

M IN IST E B IO  D E  L A  G O BER N A CIO N .

R E A L  O R L E N .

Ofreciéndose dudas sobre
ceplos del art. 62 de la ley inumcipal, modificado por 
la ley de 9 de Julio de 1889, se lian °
sulla á la sección de Gobernación y Fomento del Con­
sejo de Estado en los términos siguientes:

I.» Si los Concejales interinos nombrados por los 
Gobernadores de las provincias, en virtud de ms la- 
enltades que la ley les confiere, «stan comprendidos 
en la incapacidad que por ser '■<̂ ®'®Sidns dentro do 
los cuatro años antes de cesar en sus cargos establece 
el art. 62 reformado de dicha ley municipal.

2 “ Si los Concejales que cesaron en sus cargos en 
30 de Junio do 1837, y que por consiguiente, en igual 
fecha del año actual cumplen los cuatro años de bnnsn 
cesado en sus cargos, pueden ser reelegidos en este

’" 3 ,»'^%uri'.abiendo podido el Gobierno, por causas 
ajenas á su voluntad, presentar á las Cortes con la 
linticipación necesaria para que pudiera ser oportu-

■ 9 2 8 7
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camente discutido y  votado el proyecto de ley á que 
se refiere e! art. 6.“ del Beal decreto de 30 de Diciem­
bre de i890, se hallan incapacitados para ser reelegi­
dos en este mes de Mayo los Concejales que hoy ocu­
pan sus puestos por elección parcial.

Y  4.® Si los Concejales que han dejado de serlo 
por la declaración de nulidad de las elecciones están 
incapacitados para ser reelegidos.

\’istos la nota de la Subsecretaría de este Minis­
terio y  el informe de la sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado:

Considerando que los Concejales interinos que han 
desempeñado su cargo por el tiempo pi'eciso para 
llegar á la constitución definitiva no están compren­
didos en las declaraciones de incapacidad de la ley, 
y asi se ha expresado por todos los que han tenido 
que entender en la aplicación de la ley y  en su dis­
cusión, y  así lo entiende también la sección de Gober­
nación del Consejo de Estado en su informe:

Considerando que los Concejales que cesaron en 
30 de Junio de 1337, si son reelegidos en este mes de 
Mayo no han de posesionarse de sus cargos con arre­
glo á la ley, hasta el próximo Julio, y en ese momen­
to habrán transcurrido precisamente los cuatro años 
de intervalo que la ley de 9 de Julio de 1889 ha se­
ñalado como término para recobrar la capacidad ne­
cesaria para el desempeño de las funciones muni­
cipales:

Considerando que el sentido de esa ley no es otro 
que el de mantener apartados de la gestión municipal 
durante un plazo de cuatro años á los que hayan des­
empeñado los oficios concejiles, tanto para facilitar 
el que participen deesas funciones todos los diversos 
elementos y representaciones sociales de cada pobla­
ción, como para satisfacer determinadas exigencias 
de la opinión pública que miraba con recelo las repe-
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tidas reelecciones y prolongadas perraanencias de 
unas mismas personas en cargos de esa Indole.

Considerando que ese fln lo estimó cumplido el le 
aislador por el apartatuienlo durante los 
dos b ienaW  y esto se logra para Concejales que 
cesaron en 1887 y sean elegidos en Mayo de 18J1, 
puesto que durante los meses de Mayo y 
han de tener participación alguna en las funciones

“ "considlrando que entendida la in<=apao‘ dad como 
alcanzando á los Concejales que cesaron en Jumo de 
1887 resultarían privados de hecho por seis anos de 
la capacidad para ser reelegidos en elecciones gene- 
rales^ordinarias. lo cual excede evidentemente al
alcance y  propósitos de la ley: j o d e l s c i -

Considerando que asi el texto del art. 1. de la ci 
tada ley de 9 de Julio de 1889 corno el sentido puera 
de esa reforma, demuestran con toda ? ls r id p  que al 
fijarse el plazo de cuatro años no se p is o  determ m p 
CM tiempo contándolo 
cha, sino que se estimaron en conjunto los <̂0® 
como tiempo bastante á restituir a ex-Conceples 
sus condiciones de capacidad para el p sem p ñ o  del 
cargo, y que por tanto, la interpretpión p l  p t .  fe- 
reformado de la ley Municipal, en el mentido que 
carecen de capacidad los que ^ „
ser elegidos en Mayo de este ano, VCTdría á extremar 

I  el pensamiento y propósito del legislador.
Considerando que los Conceja es ,^07 °' !̂’ P * "  

sus puestos por elecciones parciales pbidas al deseo 
y propósito de que presidieran las elecciones de Di­
putados á Cortes el mayor número posible de M  
míenlos nacidos del aulragio popular, no d?°en ser 
de peor condición que los nombrados como 
por loa Gobernadores, á loa que se reconoce capacidad
para ser ahora elegidos: 0 2 8 3
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Considerando que ni la letra ni el espiritu de la 
ley de 18S9 comprende á esas elecciones de carácter 
extraordinario y  excepcional que han obedecido á 
una necesidad creada por la reforma de la ley electo­
ral y  del Censo, pues se daría por resultado que por 
el ejercicio de los cargos concejiles, en brevísimo 
tiempo resultaran incapacitados un nümero conside­
rable de elegibles:

Considerando que el proyecto de ley á que se re­
fería el art. 6.“ del Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1800, DO se relacionaba coa la capacidad de los 
nombrados en elección parcial por la reelección, sino 
que se proponía obtener la prolongación de sus fun­
ciones sin nuevas elecciones, lo cual solo por el Poder 
legislativo podía decretarse:

Considerando que los Concejales que han dejado 
de serlo por la declaración de nulidad de las eleccio­
nes, han ejercido su cargo con la misma eficacia que 
todos los demás, y median en principio para declarar 
su incapacidad para ser reelegidos las mismas razo­
nes que ha podido tenor la ley para establecerla en 
el caso de elecciones válidas:

Considerando, no obstante, que si la declaración 
de nulidad se lia dictado antes de que cumplan en el 
ejercicio efectivo del cargo el tiempo que por ley les 
correspondiera, resultarían perjudicados en su dere­
cho de elegibilidad sin actos suyos ni culpa que pueda 
imputárseles:

Considerando que las interpretaciones de una dis­
posición legal de la Indole de la de 1889 deben ser 
favorables, en caso de duda, á lo que facilite el ejer­
cicio del derecho electoral, y aun se recomiende más 
ese sentido y espíritu en un periodo de transmisión y 
de planteamiento de una nueva forma de sufragio, y 
en circunstancias en las que los diversos elementos 
que han de concurrir á las elecciones municipales

Ayuntamiento de Madrid
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necesitarán todas las amplitudes compatibles con el 
precepto expreso de la ley para la formación de sus 
candidaturas y  la satisfacción de sus aspiracio^s:

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, oída la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se ha servido resol­
ver como aclaración de los preceptos del art. o- re 
formado de la ley Municipal: v  j  „  „

i . ‘  Que los Concejales interinos nombrados por 
virtud de lo dispuesto en el art. 46 de la ley Munici­
pal vigente no están incapacitados por esa circunstan­
cia para ser elegidos en la elección bienal de Mayo 
del corriente aflo

2 Que los Concejales (pie cesaron en sus cargos 
en ZO de Junio de 1887 pueden ser reelegidos en la 
renovación próxima.

3.“ Que igualmente pueden ser elegidos los que, 
habiendo entrado á formar parte de los Ayuntamien­
tos por elección parcial desde Enero último hasta la 
fecha, deban cesar en 30 de Junio próximo.

Y  4.® Que los individuos que han pertenecido á un 
Ayuntamiento cuya elección haya sido declarada 
nula, no tienen tampoco incapacidad para ser electos 
ai no han cumplido en el ejercicio de su cargo el tiem­
po que con arreglo á la ley les correspondiera desem-

Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años 
—Madrid i . "  de Mayo de 1891.— SiLVELA.-Sr. Go 
bernador de la provincia de........

ü 2 a 3
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nes regladas, siempre que necesito ejercerlas en 
virtud de causa legítima, como claramente el mismo 
art. determina:

Considerando que una de estas atribuciones, que 
es necesario ejercer en todo tiempo, es la provisión 
de los destinos públicos, cuando éstos se hallan vacan­
tes. si de su aplazamiento puede resultar perjuicio 
para el servicio, y, por tanto, para los intereses con­
liados al cuidado de la misma Administración:

El  R e y  (Q. D. Q.), y en su nombre la R eina . Re­
gente del Reino, de conformidad con el dictamen de 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien resolver;

_ Primero. Que se hallan comprendidos en la excep­
ción de cansa legitima, señalada en el nüm. 3.° del 
articulo 91 de la ley de 26 de Junio de 1890, y que, por 
lo tanto, son lícitos y eficaces los nombramientos de 
empleados hechos durante el período electoral para 
cubrir las vacantes naturales, ocurridas por falleci­
miento, si la provisión no afecta á las elecciones y  es 
rigurosamente necesaria para la marcha expedita de 
la Administración pública.

Segundo. En las órdenes de los expresados nom­
bramientos se harán constar el nombre del funciona­
rio que por fallecimiento, haya producido la vacante, 
y  las circunstancias de no afectar aquéllos á la elec­
ción convocada y  ser necesaria la provisión para que 
el servicio no se interrumpa.

Y  tercero. Que la responsabilidad que establece 
la susodicha disposición legal ha lugar á exigirla 
cuando eu los nombramientos no concurrieren ios re­
quisitos enunciados.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimien­
to y  demás efectos.— Dios guarde á V. E. muchos años. 
— Madrid 12  de Mayo de 1 8 9 L . — F r a n c is c o  S i l v e l a . 

Sr. Ministro de..........
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Eeal orden disponiendo cómo kan de remediarse las 
dificultades que pueda ofrecer la constitución de 
los Ayuntamientos, por no presentarse el número 
necesario de Concejales para la elección de cargos, 
según previenen los artículos 55 y 56 de la ley mu­

nicipal.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

R E A L  O R D E N .

Vistas las diferentes consultas elevadas á este Mi­
nisterio con motivo de las d' ’̂ eultedes que en de e -  
minados casos ofrece en algunos ^yun amientos la 
elección de cargos por mayoría absoluta de votos, 
según previenen los artículos o5y 56 d e la ley  
clpal; y  considerando que la constitución de dichas 
Corporaciones no puede en manera d^°pacs®
indefinidamente sin grave perjuicio de la Administra

' ‘^ s T e l  r Í v  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha tenido a bien • ,

1 “ Que cuando no sea posible ob.ener la mayoría 
absoluta de votos para la elección de cargos por no 
concurrir á la sesión número suficiente de Concejales 
del bienio anterior, á quienes corresponda continuar,

0 2 3 1Ayuntamiento de Madrid
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y  de Concejales electos, se proceda de todas suertes á 
la votación para proveer interinamente los referidos 
cargos por mayoría relativa de votos.

2.® Que para obligar á la asistencia á todos los 
Concejales, ya sean los doi Ayu^amiento anterior que 
continúen, ó ya los nuevamente elegidos, se proceda 
en tos términos que preceptúa el art. 13 del Real de­
creto de 24 de Marzo último. (1)

Y  3.® Que los Alcaldes se consideren facultados 
I>ara declarar terminadas desde luego las iicenclss 
concedidas á los Concejales con anterioridad al día i. ' 
del actual año económico.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 2 de Julio de 1891.—Silvela.—Sr. Gober­
nador de la provincia de.......

t i )  A rt. 13. L os Ayuntamientos se constituirán co la  época y 
forma que preceptúa su ley o^ áníca. Los Concejales electos presentarán 
sus certificaciones credenciales expedidas por la  Junta de escrutinio ge* 
neral» en la  Secretaria del Ayuntamiento, tres días antes por lo menos 
de aquel en que deba tener lugar la  ccnstitucidn; los que dejaren de 
cumplir este requisito, é que no asistiesen el día señalado por la  ley parn 
constituirse la Oorporactdit, sin acreditar la causa ju sta  de «u ausencia, 
incurrían  en la  multa que señale el Gobernador, con arreglo aJ art. 164 
de la  ley Municipal.

Los Concejales electos que reincidan en esta falta y  dieren lugar por 
ella á  ^ue la Corporación no se constituya en el día que para el efecto 
se Ies a te , incurrirán en la  doble multa que expresa este artículo.

Si por tercera vez, y  prevía nueva citación, dejasen de concurrir >m* 
pidiendo que el Ayuntamiento pueda constituirse, se considerarán va* 
cantes sus cargos, cubriéndose estos interinamente por el Gobernador 
en individuos que reúnan las condiciones legales, hasta tanto que aquv* 
líos se provean por elección en la forma y  tiempo que establecen las dls* 
posiciones vígeotes y  sin perjuicio de dar conocimiento á  los Tribuna(e> 
de justicia de la resistencia al desempeño de funciones públicas, á |cs 
efectos de los artículos 383 y  416 del Código penal.

Be
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Eeal orden diciando reglas ̂ lara ¡a resolución defini­
tiva de los recursos de alzada sobre elecciones mu­

nicipales.

M IN ISTE R IO  D E L A  G O BE R N A CIO N ,

o  y
.aráil

'  I>or 
feclo

R E A L  ORDEN.

Con el propósito de fecilitar e l más pronto despa­
cho, dentro de los sesenta días que prefija el art. 9. 
del Real decreto de 24 de Marzo último para la reso­
lución definitiva de los recursos de alzada sobre 
elecciones municipales, íUd consultada la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado acerca 
de si en aquellos expedientes en que por ser claro y 
terminante el precepto legal ó por existir ya senta­
da, uniforme y  reiterada jurisprudencia. Habría in­
conveniente en prescindir del trámite de audiencia 
al mismo que por práctica no interrumpida venia
observándose. _____ j „ i

La Sección, inspirando su ilustrado informe de! 
10 del corriente en iguales proposites, y penetrada 
déla necesidad de apresurar la constitución do los 
Ayuntamientos y de que cuanto antes quede defini­
da la situación legal de los mismos ó de los interesa­
dos á quienes afectan las apelaciones, no sólo se na

■)0 2 9  íAyuntamiento de Madrid
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mostrado en un todo conforme con el criterio del 
Gobierno, sino que teniendo además en cuenta el 
considerable número de expedientes de esta ciase que 
se han acumulado en el Ministerio, ha estimado que, 
respecto de aquellos recursos en que sea uotoria la 
temeridad ó su improcedencia, se deje que tenga 
aplicacióu lo prevenido en el articulo 10 del mencio­
nado Real decreto.

Tal prueba de deferencia y  de honrosa confianza 
empeña más al Gobierno á proceder en este punto 
coa toda actividad y  prudencia, reservando siempre 
para consulta del Consejo aquellos otros expedientes 
de interés é importancia que requieran á su juicio la 
garantía de una mayor suma de estudios y  condicio­
nes de acierto para su resolución. Mas para poder 
cumplir este trámite á que le obliga su deseo de 
mostrar la más exquisita imparcialidad, necesario es 
tener en cuenta la organización especial del Consejo 
de Estado, y armonizar las disposiciones de! art.' 43 
del reglamento por que se rige, de fecha 28 de Junio 
último, con las del Real decreto de 24 de Marzo, pues 
vacando las Secciones del Consejo en el periodo desde 
15 de Julio á igual día de Septiembre, serla preciso, 
en otro caso, convocar frecuentemente á reuniones 
extraordinarias.

En esta atención, y  considerando que el referido 
articulo 43 del reglamento para el régimen interior 
del Consejo de fecha 28 de Junio del corriente año 
declara que durante dicho período de vacaciones no 
corran los términos de las competencias y demás 
asuntos que ¡os tengan señalados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, en armonía con el citado precep­
to legal, ha tenido á bien ordenar que en aquellos 
expedientes sobre validez 6 nulidad de elecciones 
municipales, incapacidades ó excusas de Concejales y
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demás análogos cuya resolución tenga señalado un 
plazo fijo, quede en suspenso el referido término has- 
la la indicada fecha del 15 de Septiecobre, cuando el 
Gobierno estime necesario oir el dictamen del Consejo 
de Estado, á cuyo efecto, y antes de que transcurran 
los sesenta días que señala el srl. 9.° del Real decreto 
de 24 de Marzo próximo pasado, se dara conocimien­
to á los Gobernadores de los expedientes en que se 
disponga dicho trámite, á fln de que lo noticien á las 
respectivas Comisiones provinciales, y  no se conside­
ren como deflinitlvos sus acuerdos hasta que recaiga
!a resolución definitiva de este Ministerio.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi­
nistro, traslado á V. S. para su conocimiento y el de 
la Comisión provincial, y  para que se sirva publicarla 
en el Boletín de esa provincia de su digno cargo. 
Dios guardo á V . S. muchos años. Madrid 17 de Julio 
de 1891.—SiLVELA.— Sr. Gobernador de la provin­
cia de.......
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Real órdm resolvimño las dificultades surgidas para 
la designación de cargos al constituirse los Aywi- 
tamientos.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

R E A L  OR D E N .

Illmo. Sr.: Al verificarse la constitución definitiva 
de loa Ayuntamientos el día 1.® de Julio liltinio lian 
surgido algunas dificultades en la aplicación de los 
preceptos de la ley Municipal para la designación de 
cargos, dando lugar á diversas consultas elevadas á 
esto Ministerio por los Gobernadores.

Entre estas consultas, llama más particularmente 
la atención la dirigida en 18 del mismo mes por el de 
Alicante, exponiendo que en aquella capital se celebró 
la sesión inaugural asistiendo 31 Concejales de los 33 
de que e l Ayuntamiento se compone, siendo procla­
mados el 2.®, 4.® y 6 .® Tenientes de Alcalde, que ob • 
tuvieron mayoría absoluta de votos; y resultando que 
en la elección de l . “ , 3.“ , 5.°, 7.» y  8.® Tenientes sólo 
alcanzaron los interesados 12 votos, lo cual constituía 
mayoría relativa.

Hace observar que en aquel Ayuntamiento existen 
precedentes de haberse dado posesión á estos últimos,
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V en otros casos de haberse designado interinamente 
i  iosane obtuvieron mayor número de votos en la 
elección general de Concejales; añade quena nom 
brado interinos á los que en las votaciónes celebradas 
obtuvieron mayor número de votos por (meer esto jo 
más justo y conforme á la voluntad de a Corporación 
municipal, de la que exclusivamente depenúe la ae- 
signaclón para dichos cargos; y concluye encarecien­
do la necesidad do que so adopte con urgencia una 
medida general que supla las deficencias que seobser- 
van en la ley Municipal. ' i„

Formado el oportuno expediente y  elevada con 
siiltaal Consejo de Estado, que este alto Cuerpo evacúa 
y  resuelve con la urgencia pedida, es 
mentó de completar el precepto de la 
con una disposición aclaratoria que dó los debíaos 
desenvolvimientos al principio cardinal que la ley 
establece para la designación de cargos, y  ‘‘segure 
pronta y definitiva constitución délos !i

Estima el Consejo que la cuestión planteada por el 
Gobernador de Alicante, merece fijar muy 
mente la atención por su indudable 
la administración y  gobierno de los 
hay tan perjudicial para la buena administración d 
loa intereses comunales como el estado de me "  
dumbre que lleva consigo la interinidad en los cargos 
municipales, cuando ésta so prolonga, P®vque con 
ella se dificultan y acaso alguna vez se comprometen 
el cumplimiento de las leyes, la guarda de 'os >me- 
reses colectivos, y la normalidad en los actos y acuer 
dos do los respectivos Municipio?. ,

La ley Municipal, considerando que los cargos do 
Alcaldes y  Tenientes representan una delegación 
confianza de la misma Corporación, exige muy ati - 
llámente, á juicio del Consejo, en sus 
56, la mayoría absoluta de votos, esto es, el conou .
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1 I

de la mayor suma de voluntades de los individuos 
que la componen; pero este principio vago, seria de­
ficiente y podría ser contraproducente, si no tuviera 
BU completo desarrollo orgánico qne evite la peligro­
sa situación de interinidad. Afirma, por esto, el alto 
Cuerpo, que es de todo punto necesario procurar con 
toda urgencia las convenientes aclaraciones de la ley; 
para lo cual bastará seguir el camino señalado en 
casos análogos por otras leyes y  disposiciones admi­
nistrativas, como la vigente ley Electoral y el Real 
decretode 5 da Noviembre'de 1890, adaptando dicha 
ley á las elecciones provinciales y municipales; donde 
aparecen previstos y resueltos los conlliotos y dificul­
tades de Indole parecida.

Opina el Consejo de Estado que la solución dada 
por la Real orden de 10 de Junio de 1890, disponien­
do que se aplicara el art. fS  de la ley, quedando como 
interinos los Concejales que obtuvierón mayor núme­
ro de votos del cuerpo electoral, obedecía á criterio 
justo y acertado en aquella sazón, pero que es hoy 
del todo inaplicable, porque la mitad de los Conceja­
les que componen cada Ayuntamiento han sido elegi­
dos en la lUtiraa renovación por otro censo más am­
plio, y  la otra mitad de Concejales fiierón elegidos 
por el antiguo censo restringido; y si los cargos hu­
bieran de recaer en los que obtuvieron mayor número 
de votos, serian favorecidos siempre los Concejales 
recientemente elegidos, con perjuicio de la equidad, 
y  hasta se daría lugar á que se imputase al Gobierno 
cierta falta de imparcialidad en beneficio de los ele­
gidos últimamente. En estas consideraciones, y más 
especialmente en el carácter de delegación de con­
fianza de la Corporación que deben ostentar los ele­
gidos, se inspiró la Real orden de 2 de Julio próximo 
pasado, cuyo criterio cree el Consejo que debe servir 
de base para unificar la doctrina, si bien ampliando
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sus disposiciones, en el sentido de hacer definltíTO y 
general, lo que en dicha Real orden se preceptúa con
carácter particular y transitorio.

También informa el alto Cuerpo, que si en la elec­
ción de Tenientes de Alcalde hubiera empate, deberá 
procederse teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar­
ticulo 55 de la ley Municipa!, y 3.“ del Real decreto 
de 24 de Marzo último, procediendo el Ayuntamiento 
al sorteo entre los elegidos, y citando al efecto á los 
íntdi*osdd os •

En conformidad con el referido dictamen emitido 
por la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo
de Estado en 18 de Septiembre último;

S. M. el R b t  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

l  ° Que al verificarse la elección de Tenientes de 
.Acálde, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
55 y 56 de la ley Municipal, si concurriere suficiente
número de Concejales y  no obtuviesen aquellos ma­
yoría absoluta, se les dé posesión interinamente; 
hacho lo cual, en la primera sesión que celebre el 
Avimtamíento, se procederá ante todo a repetir la 
votación de Tenientes de Alcalde: y  si en esta segun­
da tampoco llegase á ser votada por la mayoría ex i­
gida en el art. 55 de la ley, volverá á repetirse la 
votación en la sesión inmediata, en la cual quedanm 
definitivamente elegidos los que obtengan mayoría de 
votos, sea cualquiera el número de éstos.

2. ® Si en las mismas votaciones de Tenientes de 
I Alcalde hubiera empate, se procederá al sorteo que 
' determina el citado art- 55, ajustándose á lo dispues­

to en el art. 3.® del Real decreto de 24 de Marzo ulti­
mo, citando previamente á los interesados para pre - 
S6ncÍAt* 0I fleto»

3. ® En aquéllos Ayuntamientos en que los Tenien­
tes de Alcalde desempeñan estos cargos actualmente
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con carácter de interinos, conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de 2 de Julio liltirno, por ro hcRcr nV- 
tenido mayoría absoluta de votos, se procederá á 
constituir las Corporaciones municipales, celebrando 
una votación para la designación de cargos en la 
primera sesión después de publicada esta disposición 
en la Gaceta-, entendiéndose definitivamente elegidos 
los que en esta votación obtenpn mayoría de sufra­
gios, cualquiera que sea su número.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien­
to y  demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1891.— SiLVELA.-Sr. Go­
bernador de la provincia do..........

del
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Circular de la Junia central del Censo electoral, 
dando instrucciones para llevar á cabo la revisión 
del censo, y aclarando algunas dudas para fo r ­
mar las listas definitivas.

JUNTA CENTRAL DEL CENSO EI,EGTORAL.

C IR C U L A R .

Cercana la fecha en que ha de empezar la revisión 
del censo, y en vista de las consultas que se han diri- 
pidu á esta Junta Centra! exponiendo las dihcultades 
que presentan en su aplicación algunas de las disposi­
ciones legales queádicha revisión se refieren, y so- 
licltaiiilo una interpretación que resuelva las dudas y 
permita realizar desembarazadamente a las Juntas 
provinciales y municipales del Censo las delicadas 
funciones queía ley les confia, ha examinado esta Cen­
tral cuáles son las soluciones más adecuadas para ven­
cer aquellas diflcultades, facilitando a las Juntas 
expresadas las operaciones que han de dar principio 
el día 10 del inmediato mes de Abril. . . .

El primero de los puntos consultados es la inter­
pretación ane debe darse á la palabra «actuales» que 
en el párrafo segundo del art. 12 de la ley sigue a las 
de «edad, domicilio y profesión»; si signihca que la 
ley quiere se rectifiquen esos datos y el de si el elector 
sabe leer y escribir, y en este caso, cómo han de lla,-

L- ^  J  J
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gará  conocimieLto de las Juntas provinciales aquellos 
íintecedentes para que puedan hacer la rectificación 
v.Ti los libros del censo. Indudablemente la palabra 
«actuales» tiene por objeto que en la primera lista ds 
las cuatro a que se refiere el art. 12 de la ley Electoral 
se exprese la edad, el domicilio y la profesión del elec­
tor en el día que da principio la revisión, asi como la 
circuintancia de si sabe leer y escribir, cualidad que 
puede haber adquirido desde que se formó la lista an­
terior; y como las listas definitivas de electores que 
se deben imprimir y publicar todos los años han de 
ser copiadas del libro del censo, de aqui la necesidad 
deque también se hagan en éste las rectificaciones 
que aquellos cambios exijan, para que las listas defi­
nitivas las contengan. Pero como según el texto del 
art. 13 de la ley, las ocho list.is que las Juntas muni­
cipales del Censo han de remitir á las provinciales 
comprenden solamente inclusiones y exclusiones, no 
será posible que las Juntas provinciales rectifiquen en 
el libro del Censo el domicilio y demás circunstancias 
de los electores, cuando se hayan modificado, si las 
Juntas municipales no les envían, al mismo tiempo 
que las ocho listas de que habla el art. 13, la primera 
y  la tercera de las cuatro á que se refiere el art. 12- 

Kl art. 2.“ del Real decreto tie 24 de Marzo de 1891 
ha dispuesto que, de conformidad con lo ordenado en 
el art. 42, párrafo segundo, de la ley Municipal, cuan­
do haya do tener efecto la rectificación del censo 
electoral, los Alcaldes de ios pueblos de más de 400 
vecinos, al publicar el día 10 de Abril las listas que 
expresa el art. 12 de la ley de 26 de Junio de 1890, 
cuido» de que las listas primera y  tercera contengan 
una casilla más, donde se consigne el carácterdeeZrp" 
ble 6 no elegible para cargos concejiles que corres­
ponda á cada elector, con arreglo á las prescripciones 
del art. 4 l de la citada ley Municipal; que sobre este
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particular puedan liacerse reclamaciones, y que en lo
fucesiTo el libro del censo electoral y las
nitivas de electores en loa pueblos d . mas de 400
■vecinos, contengan una casilla adicional
prese si cada elector tiene el carácter do elegible
para caí gos municipales; y con esto mo *vo % c o ^
U si debe anotarse en el libro del üenso Y '¡=«3 
electorales el carácter de elegible 6 no J®
cada elector, sin dejar nunca en blanco esta casilla 
para ninguno de ellos, ó deberá llenarse sólo la del 
que reuní el carácter de elegible para cargos muni­
cipales, habiéndose decidido la Junta POJ 
casilla aparezca siempre llena con la indicación co 
rrespondieiite á cada elector. «  a mm

Los demás puntos consultados se ®
supuesta la necesidad de nuevos libros del censo, p 
no haber espacioen los antiguos para 
indispensable para consignar el carácter d »  "
Ko elegible de cada elector, cómo lian 'i® ’
referencias'do los libro, nuevos a 1-s anLguos. a a
manera que de las Juntas provinciales ‘■«ngan “ nocí 
miento de cuáles son los electores que ‘ >?nen®l carácter 
de elegibles, dado que los libros actuales formaron 
sin estos antecedentes; y por ultimo, al 
cerse la división en secciones electorales en aquel os 
Ayuntamientos cuyos términos romicipates ^ 'c n  üi 
vididos en distritos para las elecciones de Concejales.

Establecido por el art. 23 de la ley blectoial 
vigente que los distritos se dividirán 
electorales, constituyendo cada terniiiio cipal
una sección si no excede de 500 el numero de sus 
T c fo r  dos. si no Excede de i.OOO; tres, si no c.c®- 
de de 1.500, y así sucesivamen e, al formarse el 
censo actual antes de adaptar la ley , R ,  ‘
Diputados á Cortes á las elecciones de Concej^e. j  
Diputados provinciales, no se pudieron legalmente

0 2 9 1Ayuntamiento de Madrid
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dividir los términos municipales en distinla for­
ma que la establecida por los artículos 16 y  23 de di­
cha ley.

Pero hecha la Indicada adaptación, insistiendo el 
Gobierno de S. M. en mantener el distrito municipal, 
que coincide siempre v  sin fraccionamiento con el 
distrito judicial, como base de las elecciones de Con­
cejales y  de Diputados provinciales, y  siendo confor­
me al espíritu y aun á la letra misma do la ley que 
unas mis iias listas detlnitivas sirvan para Ins tros 
órdenes de elecciones, es necesario poner termino á 
la diflcult id, resuelta ya en cierto modo por el art. 3.° 
del Beal decreto de 3Ó de Diciembre de I89!i, dictado 
por el Gobierno de S. M., con aiuiiencia de esta Jud- 
ta, conviniendo en que mienti-asotra cosa no disp>n- 
ga una nueva ley, es indispensable que las palabras 
«Municipio» y «térm ino» de los artículos 16 y 23 de 
la ley Electoral do 26 de Junio da 1893 se equiparon 
á la de «distrito» en todos aquellos Municipios cuyos 
términos estén divididos en distritos par.i la renova­
ción de sus Ayuntamientos.

P op estas consideraciones, y  como contestación á 
los puntos consultados, la Junta Central, en sesión 
celebrada b ijo  .mi presidencia el dia 23 del corriente, 
á que asistieron los Sres. D. Práxedes M. Ragasta, 
I). Nicolás Salmerón, Marqués de la Vega ile Armijo, 
D. Rafael Gervera, D. Francisco Silvela, D. Trinita­
rio Ru;z Capdepón, D. Gaspar NufSez de Arce, Don 
Fernando León y  Castillo y D. Manuel de Eguilior, 
ha acordado las siguientes reglas;

i . “  La lista definitiva de electores del año ante­
rior, que los Alcaldes, bajo su responsabilidad, harán 
fijar en el sitio acostumbrado para los edictos y ban­
dos municipales, á las ocho de la mañana del dia 10 
del próximo mes de Abril, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el art. 12 de la ley Electoral, será, con rela-

olói
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ción á los nombres de los electores y  á la división de 
secciones, la misma que la del aflo anterior; per(m o- 
dificada respecto á la edad de cada uno, que ha aumen­
tado en el tiempo transcurrido desde la formación dei 
Censo; en el domicilio y  la profesión, cuando hayan 
variado, V en la circunstancia de saber leer y escribir 
si han adquirido esta cualidad posteriormente; y en 
los pueblos de más de 400 vecinos, contendrá además 
una casilla en que se exprese si el elector tiene ó no 
el carácter de elegible para cargos 
arreglo á las disposiciones del art. 41 de la ley Muni­
cipal. La tercera de tas listas á que se refiere el dicho 
articulo 12 de la ley electoral, contendrá también en 
los pueblos que excedan ile 400 vecinos, una casilla 
más, en que se exprese asimismo si los 
ella comprendidos tienen ó no el carácter de elegibles 
para Concejales. Estas listas las remitirán los Alcaldes 
á lo- Presiuentes délas Juntas provinciales con las 
demás deque habla el art. 13.

2 “ Cuando en los libros del Censo no haya espacio 
suficiente para la casilla adicional en que ®e 
presar si el elector tiene ó no el carácter de elegible 
para cargos concejiles, y sean necesarios nuevos libros 
del Censo, las referencias de los nuevos a los ant^uos 
se liarán poniendo en unos y  otros, bajo el epígrafe 
Número de ordeM. dos casillas: una para laiuscnpción 
general de cada elector y  otra para el fiue 'e  corres­
ponda en su sección, trasladando luego al libro nue­
vo el primer número como referencia al de su matriz
y justificante de traslado. . ____

3.‘  En aquellos pueblos cuyos términos munici­
pales estén divididos en distritos para la renovación 
bienal de sus Ayuntamientos, las Juntas provinciales 
del Censo tomarán estos distritos por base para la 
división de secciones á que se reflerm los articnlos 16 
y 23 de la ley Electoral de 2o de Jumo de 1890, a fin
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de que cada una de dichas secciones no contengan 
electores domiciliados en distintos distritos muni­
cipales.

4.' Las listas definitivas se femarán con pagina­
ción ajustada á la plantilla siguiente:

(Véase la página 19.j

Lo que comunico á V. S para su conocimiento y á 
fin de que se sirva trasladarlo á todos los Alcaldes 
Presidentes de las Juntas municipales de esa provin­
cia. Dios guarde á V . S. muchos arios. Palacio dei 
Congreso 24 de Marzo de 1892.—El Presidente, 
A lejandro P id al  y  Mon.—Sr. Presidente de la Dipu­
tación y de la Junta provincial del Censo electo­
ral de........

' í :

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Uy reformando elpármfo 3.” del
de la ley electoral de 26 de Jumo de 1890, 
respecto á la copia y puUicación dé las Itr­
ios del censo y época en que esto ha de tener 
lugar.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

l iB " ? -

don ALFONSO XIII, J d i-

redactado eo los s i g ^ s  térimno^^ 

n o X e a  d“ los electores de

£&rS'e-?íé“ SSKtS3.n^e,M
dia 15 de Julio.» T„nín Rpotiembre y Octu-Art, 2.“ Los meses de Junio, bepuemuio í
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los respectivamente con los de Julio, Octubre y No­
viembre.

Por tanto:
Mandamosá todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, asi civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier ciase y  digni­
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu­
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos noventa y  dos.— YO LA  REINA REGEN­
TE.— El Ministro de la Gobernación, R a i m u n d o  Fsa- 
N Á N D B Z  V iL L A V E R D B .
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Eeal órdeti circular dando instrucciones á los Gober­
nadores civiles, para la manera de verificar la 
renovación bienal de las Diputaciones Provincia­
les en la primera quincena del próximo mes de 
Septiembre, con el indicador para las operaciones 
electorales, de conformidad al Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  O R D E N -C IR C U L A R -

En cumplimiento de lo que dispone el art. 44 de la 
ley Provincial vigente, las elecciones para la renova­
ción bienal de las Diputaciones deberán verificarse en 
!a primera quincena del próximo mes de Septiembre, 
y á V. S. corresponde, según el art. 59, hacer la con­
vocatoria dentro de los términos que en el mismo ar­
tículo 88 fijan. A l efecto debe V. S. fijar el día 25 de 
Agosto para que aparezca la convocatoria inserta en 
e\ Boletín oficial deesa provincia, señalando para 
que la elección tenga lugar el domingo 1L de Sep­
tiembre.

Procede aplicar á esta elección los preceptos de la 
ley Provincial de 29 de Agosto de 1882, los de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890, con las disposiciones 
dictadas para su ejecución, y  muy especialmente el 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890, la Real or-
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den de 25 de Noviembre del mismo año, inserta en la Gaceta, del 26, y la circulada á los Gobernadores por este Ministerio el 27 del raes y  año citados.Además del indicador que para las operaciones de la elección se une á esta circular, con objeto de evitar dudas y  consultas que no siempre pueden resolverse con la urgencia que su interés reclama, se resumen á continuación las instrucciones más precisas á fin de 
evitar quejas y  reclamaciones justificadas.Parece indudable que al formarse las listas elec­torales que han de servir para la próxima elección s» habrá tenido en cuenta que en las capitales de pro­vincia donde resulten electores de una misma Sección, que por pertenecer á distintos distritos judiíjiales deben ejercer su derecho los unos en esta renovación bienal, mientras los otros han de aguardar para ejer­cerlo á la siguiente, es forzoso salvar esta dificultad; pero si asi no hubiese sido, puesto que el Gobierno no tiene participación alguna en la formación de Us listas, se recuerda á V . S. la disposición primera de la Real orden de 25 de Noviembre de 1890, según a cual debe hacerse una clasificación de los electores de las secciones, separando los que tienen derecho a votar ahora, de aquellos otros que no deben hacerlo hasta después de dos años. Hecha esa clasificación en las listas separadas expresivas del número de cada elector en e! Censo, de sus apellidos y  nombre, edad, domicilio y  profesión, y si sabe ó no leer y  escribir, se publicarán en B o le t í n  extraordinario las expresa­das listas y  se fijarán en los sitios de costumbre, constituyéndose las Mesas de las secciones en la forina establecida por el decreto de adaptación y  no admitieo- dose á votar sino á los electores incluidos en las listas d élos domiciliados en el distrito judicial á que co­rresponda la renovación, toca á las Juntas provincia­les remitir á los Presidentes de las Mesas las expre-
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sadas listas para que sean expuestas al público en las
puertas de los Colegios respectivos. i - j  vr

Con arreglo al art. 18 del Real decreto de o de No­
viembre de 1890, el domingo anterior al día de la 
elección, ó sea el día 4 de Septiembre, ha de celebrar­
se la sesión de la Junta provincial del Censo,
proclamación de canclidatos y  designación de Inter-
ventores, debiendo ser la fecha de las solicitudes y 
propuestas posterior á la de la (oonyocatorm.

Los Presidentes y Vicepresidentes do Diputación 
provincial y  los Diputados provinciales actuales que 
no reúnan la cualidad de ex-Diputados, sólo 
conceptos señalados en el art. 16 del Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890 puedan obtener la declara­
ción de candidatos al efecto de designar ¡nterveaforea 
y para solicitarlo por el número segundo del citado 
articulo, necesitan haber obtenido en el mismo dis 
trito la quinta parte de los votos emitidos

Los diputados provinciales que sean Voiiales de la 
Junta provincial, si solicitaren s f  candidatos ó fue­
ren propuestos como tales, no podrán tiimar ® 
las deliberaciones y  acuerdos do la Junta en 
que ba de celebrar ésta el domingo anterior aUeña 
lado para la elección, á los efectos del art. 18 del cita­
do Real decreto. . . . .  .

Las solicitudes ó cómunieaciones pidiendo la úe-
-'laración de candidatos deberán admitirse Por las 
Juntas, cualquiera que sea la forma en que se presen­
ten, bastando que aparezcan «rn^^das por el intere­
sado; pero á ñn de que produzcan efectos el c'® f  ® 
sesión á que se reflere el art. 18, los 
resados, ya lo sean por solicitud ó por prop ,
(le asistir por si 6 por medio de apoderados, en for-

De^conformidad con el espíritu y el 
«culo 20 de la ley Electoral, las solicitudes o comum

03^1"
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caciones y  las propuestas pidiendo la declaracidn de 
candidatos pueden presentarse ante la Junta provin­
cial, durante las siete primeras horas do la sesión que 
ha de celebrar el domingo antes del señalado para la 
elección.

Pasadas las siete primeras horas, se procederá á 
ultimar las operaciones de nombramiento, y  sorteo 
en su caso, de los Interventores y  suplentes; y si no 
fueren para ello bastante tres horas, se podrá prorro­
gar la sesión, siempre que lo acuerden las dos terce­
ras partes de los Vocales. SI hubiere de continuar más 
de un dia, se dará en cada uno conocimiento á los 
Presidentes de las Juntas provincial y  central.

La asistencia á la indicada sesión de la Junta pro­
vincial es obligatoria para los Vocales natos y suplen­
tes convocados, los cuales, cuando sin justa causa do 
concurrieren, ó no se excusaser oportunamente, serán 
corregidos por quien corresponda con las multas se­
ñaladas en los artículos 98 y 99 de la ley Electoral, 
sin perjuicio déla responsabilidad criminal que proce­
da exigirles con arreglo ai núm. 12 del art. 83 de la 
misma.

Para esta sesión, el Presidente convocará á los Vo­
cales natos y á los suplentes que considere necesarios, 
teniendo en cuenta los que puedan resultar incompa­
tibles por aspirar á ser desígnado.s candidatos Si no 
so reuniese nümero suticiente de Vocales natos y su­
plentes, la sesión se celebrará al día siguiente, previa 
convocatoria de los suplentes que residan en la capi­
tal, con el nümero de los que asistan.

Los Interventores y  suplentes que propongan los 
candidatos no necesitarán reunir otras circustancias 
que las prevenidas en el art. 20 del Real decreto de 5 
de Noviembre de 1893. Los que nombren las Juntas 
con arreglo al art. 22, han de ser además electores da 
la Sección respectiva; peros! en ella no hubiese indi-
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Tlduos bastantes que sepan leer y escribir, ios can­
didatos podrán completar las listas con electores de 
otras secciones del Municipio. En este caso, las Juntas 
provinciales, á los efectos del párrafo cuarto de dicho 
art, 22, podrán también completar el número de In­
terventores con electores de otras Secciones del mismo 
termino municipal.

Tan luego como se hayan terminado las operacio­
nes á que se refieren los artículos 17 al 23 inclusive 
del repetido Real decreto, el Secretario déla  Junta 
extenderá el acta de la sesión, que aprobarán y fir­
marán todos los individuos de la misma.

La comunicación del acta por pliegos certificados 
á los Alcaldes y Presidentes de las Mesas de las Sec­
ciones se verificará por resúmenes certificados, que 
habrá de autorizar el Secretario de la Junta, con el 
V." B.'’  del Presidente, y en los que se comprenderán 
tan sólo los nombres de los candidatos y  los de Inter­
ventores v  suplentes.

Los nombramientos de Interventores y  suplentes 
se autorizarán por el Presidente y  se notificarán 
directamente á los interesados, debiendo hacerse por 
conduelo de los Alcaldes respectivos cuando aquellos 
residan fuera de la capital de la provincia. Para estos 
nombramientos y  certificaciones podrá hacerse uso de 
ilocumentos impresos, asi como para las credenciales 
de los candidatos y para las certiflcsciones que se so­
licitaren de loa nombramientos de Interventores, cer- 
tiflcaclones del escrutinio, de las actas y las del 
resultado do la elección y  del escrutinio general á que 
se refieren los artículos 35, 36, 37 y 54 del Real de­
creto de 5 de Noviembre de 1890.

L í\8 firniaa de estos documentos serán siempre 
autógrafas.

lis asimismo necesario que oportunamente recurra 
V. S, por medio de atento aviso ai Presidente de la

0 3 0 3
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Audiencia para ei cumplimiento de loa articules 44 7 
45 del Real decreto de 5 de NoTlembre, relatlTos á la 
designación de Magistrados que han de presidir las 
Juntas de escrutinio.

Como queda dicho, el día 25 del presente mes ds 
Agosto se ha de publicar en el Boletín oficial de esa 
provincia la convocatoria para la elección, y  desde 
ese día comienza el periodo electoral; debiendo Y . S. 
tener muy en cuenta para todo lo concerniente á los 
distritos respectivos en que se ha de proceder á la 
elección lo dispuesto en el art. 91 de la ley Electoral 
y  58 del Real decreto de adaptación, cuyas prescrip­
ciones se han de observar hasta que, terminadas las 
operaciones del escrutinio general, el Presidente de 
esta Junta la declare disuelta y concluida la elección, 
á tenor de lo dispuesto en el art. 55 del Real decreto, 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien­
to y  efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1892.—VitmAVKUDK.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

INDICADOR

PARA LAS OPERACIONES ELECTORALES EN LA PRÓXUU 
RENOVACIÓN DS LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 
CON ARREOLO AL REAL DECRETO DE 5 DE NOVIESI- 
WRE DS 1890.

Día 25 de Agosto.— Empieza el periodo electoral 
con la publicación en el Boletín oficial de la convoca­
toria. Publicada la convocatoria, los Alcaldes harán 
exponer al püblico las listas definitivas de electores 
hasta el día en que la elección termine. (A rt. 7.° del 
Real decreto de 5 de Noviembre.

Desde el día siguiente al de la convocatoria hasta
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el 4 de Septiembre pueden formularse las solicitudes
V  las propuestas de caudidatos. (Art 1 7 .)
^ D i ^  de Septiembre.-Como domingo inmediato
anterior al de la elección, se reúne la Junta provin­
cial del Censo á las ocho de la mañana, al efecto de lo
prevenido en el art. 18, debiendo asistir p o r sí d por
medio de apoderados en forma legal
que hayau solicitado serlo, y los propuestos por los

^'^^E/elmismo día. los Alcaldes harán por edictos el 
anuncio que previene el párrafo segundo del art. -b
del Real decreto. . .

Día 5 de Septiem bre.— Dia en que a más tardar la
Junta provincial del Censo comumcará el acta de la
sesión por pliego certilicado á los Alcaldes y  P 
sidentes de las Mesas de las secciones respectivas, y 
á todos los nombrados para Interventores y suplentes, 
citandoá éstos para el día y  hora enqim haya de co­
menzar la votación. (Art. 24 del

Dia II de Septiem bre.— Á  las siete de la 
constituye la Mesa de cada sección en el local desu­
ñado para la votación (art. 2o del Real decáelo), y 
para el público se abrirán los locales antes de las 
ocho, para que á esta hora en punto comience la vo ­
tación. (Artículos 2oy 27.) . j

Los Alcaldes pondrán á disposición d.e l^s Mesas 
electorales en el momento de su constitución las listas 
definitivas y  demás documentos electorales. (Art. !. ) 

Á las cuatro en punto de la tarde, e Presulente 
anunciará en alta voz que va a cerrarse la votación, 
cumpliendo desde aquel instante las formalida
prevenidas en el art. 31 del Real (^creto.

Acto continuo de terminadas estas operaciones, el 
Presidente de la Mesa declara cerrada la votación y 
procede al escrutinio, cooforrae á lo dispuesto en el 
art, 32 y  siguientes del Real decreto.

O 3 O 4Ayuntamiento de Madrid
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Los Presidentes de las Audiencias territoriales 6 

Juntas de gobierno de las Audiencias de lo criminal 
designarán antes del día 15 de Septiembre los Magis­
trados ó Jueces gue hayan de presidir las Juntas de 
escrutinio, conforme á los artículos 44 y 45. También 
con la anticipación conveniente las Juntas provincla- 
ciales determinarán y publicarán en los Boletines 
oficiales las secciones cuyos comisionados Interven­
tores tengan que concurrir á las Juntas de escrutinio.

Día IS de Septiembre.— Como jueves inmediato al 
domingo de la votación, conforme al art. 44 del Keal 
decreto, la Junta de escrutinio se constituye á las diez 
de la mañana (art. 46) en la cabeza del distrito elec­
toral y  en la sala principal del Ayuntamiento ü otro 
local adecuado.

Y  verificadas las operaciones de escrutinio y  ex­
tendida por triplicado el acta de la sesión, conforme 
al art 52, asi como las que corresponden á los candi­
datos electos ó presuntos proclamados, el Presidente 
de la Junta de escrutinio la declarará disuelta y con­
cluida la elección.

Termina el periodo electoral.
Día 2 de Noviembre.— Los Diputados se reúnen en 

la capital de la provincia para que pueda abrirse el 
periodo semestral que correspondía inaugurar en el 
quinto mes del corriente año económico.

B
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Jíeaí orden-circular disponiendo que los Alcaldes, 
Tenientes y Concejales, que estén suspensos pero 
no procesados, vuelvan al libre ejercicio de sus 
funciones el día 23 del mes de Febrero, cesando a\ 
terminar el periodo electoral.
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R E A L  ORDEN-C1RO0 LAB..

Por la regla 4 .“ de la Real orden circular de este 
ministerio, fecha 6 de los corrientes, publicada en la 
Gaceta  del siguiente día, se recordaron á V . b. las 
disposiciones legales vigentes acerca de la Presiden­
cia de las mesas electorales, y, como complemento de 
aquéllas, considera el Gobierno de 8. M. oportuno 
hacer también presente á Y. S.i

Que el párrafo tercero del art. 36 de la ley Elec­
toral de 26 de Junio de 1890, establece qne no podrán 
presidir las mesas electorales los Alcaldes, Tenientes 
y Regidores que desempeñen sus cargos interinamen­
te por causa de suspensión administrativa de los pro­
pietarios, cuando contra éstos no se hubiese dictado 
auto de procesamiento.

El siguiente del propio artículo determina que 
las suspensiones administrativas de Alcaldes y  Con-

■>
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cejales contra quienes no se baya dictado auto de 
procesamiento, cesarán diez días antes del señaiado 
para la votación.

No necesita el Gobierno de S. M. encarecer i  
V. S. la conveniencia de que las disposiciones que 
quedan copiadas sean rigurosamente cumplidas, á fin 
de que, en su omisión, no puedan fundarse protestas 
enla próxima campaña electoral, y con el objeto de 
demostrar el celo y.exquisito cuidado con que se pro­
cura la observancia de la ley, que regula y garantiza 
la solemne y  ti-anscendental función del ejercicio del 
sufragio

Si surgieren, lo que no es de esperar, diflcullades 
ó desobediencias, debe T . S. vencerlas, poniendo á los 
Alcaldes, Tenientes y Concejales interinos,_ que en 
las filtimas incurran, á disposición de los Tribunales 
de justicia, como responsables del delito de prolonga­
ción de funciones. Con el mismo rigor deberá V. S. 
exigir el cumplimiento de la Eeal orden de 13 de Fe­
brero de 1891, la cual dispone que: «las suspensiones 
administrativas de Alcaldes, Tenientes y Uonceja-les, 
que hubieran cesado diez días antes de la elección, 
por virtud del art. 36 de la ley de 26 Junio de 1890, 
vuelvan en cuanto termine el período electoral á la 
normalidad de su estado de derecho para la aplicación 
íntegra de los preceptos de la ley Municipal». Es 
decir, que la palabra «cesarán», empleada en el ar­
tículo de la ley, no ba de tomarse en c*l sentido de 
cerrarse el término de la suspensión, y  quedar éste 
anulado, sino en el de quedar meramente interrumpi­
da en sus efectos durante el período de las elecciones.

En virtud de lo expuesto, S. M. el R ey (Q, D. G.),

Ayuntamiento de Madrid
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y en su nomlire la R e i n a  Regente, ha tenido á bien
disponen _  „

1, ° Que sin pretexto alguno haga V. 8. que se 
cumplan los párrafos tercero y cuarto del art. 36 de 
la ley Electoral de 26 de Junio de 1890, disponiendo 
que los Alcaldes, Tenientes y Concejales que estén 
suspensos, pero no procesados, vuelvan al libre ejer­
cicio de sus funciones el día 23 del mes corriente.

2 , ’ Que si los Alcaldes, Tenientes y  Regidores
interinos resistieran las órdenes de V. S. _para_ que 
dejen temporalmente sus puestos á los propietarios, a 
pesar de ellas pretendieran continuar desempefiándo- 
los, haga Y . S. que se respete el mencionado artículo 
por los medios que tiene á su alcance, incluso el de 
poner álos que desobedezcan á disposición délos ^ i -  
buuales de justicia, á los efectos del art. 385 del Có­
digo penal. ^  .,

3, ’ Que los Alcaldes, Tenientes y Regidores sus- 
pensos vuelvan i» su estado de suspensión el 20 de 
Marzo, empleando V- S. para hacer respetar y cum­
plir la Real orden que así lo dispone, los mismos me 
dios indicados en el párrafo anterior.

Üe Real orden lo digo á V. S. para su conocimien­
to y efectos consiguientes, encargándole que publique 
esta circular en el Boletín oficial de esa prmnma. 
Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 17 de f e ­
brero de 1893.—  G o n z á l e z .—  Sr. Gobernador civil 
de la provincia de....

0 3 0 dAyuntamiento de Madrid
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INSTRUCCIÓN
peuxa.

l i  administración y  colirania dei impuesto de 1 -por 1 0 0  sobre loa 
pagos ijue verifiquen las Cajas del Estado, de las Diputacio­

nes provinciales y  ele los Ayuntamientos, según Real 

decreto de 30 de Junio de 1892, anotado y  comenta­

do por la redacción de EL SECRETARIADO; 
incluyéndose además loa formularios 

adecuados para elmás exacto cumpli­
miento de esta disposición.

PRECIO; \iM PESETA

MADRIÜ.-1392

BEDACCIÓN DE «EL SECBETARIAlj

San ífaíeo, 12 y J4, /.*Ayuntamiento de Madrid
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I Autorizado por la ley de presupuestos ge­
nerales para 1892-93, el Gobierno de S. M., 

Ipara crear un impuesto de 1 por 100 sobre to­
ldos los pagos que verifiquen las Cajas del As­
tado, de las Diputaciones provinciales y de los

Uyuntamientos, y publicado en la. G a ce ta  de  
14 de Julio el Real decreto de 30 de Junio últi- 
I mo, conteniendo la Instrucción provisional pa-
jrael cobro de este nuevo impuesto, creemos
prestar un verdadero servicio al sinnúmero 

lie funcionarios y empleados de todos los ra­
mos de la Administración del Municipio, de 
|la provincia y del Estado, á quienes forzosa­
mente, por razón de esas mismas funciones 
que desempeñan, interesa sobre manera cono- 

I cer, no tan sólo el texto de la nueva ley, 
si que también los justos límites de su alcan- 

I ce, y los nuevos trámites y fórmulas á que su 
mmiplimient^bl^^
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todo lo relativo al asunto, que hemos juzgado, | 
á primera vista, serles indispensahie.

No creemos que exista en materia de tribu­
tación un impuesto de tanta extensión comol 
éste; pues alcanza d  iodos cu a n to s  p o r  m\ 
concepto cu a lqxd era  qu e  sea. hay a n d e  cobrar]  ̂
ó p e rc ib ir  can tidades de l E s ta d o  y  de las Cor­
p o ra c io n e s ;  es decir, de la Nación toda. La| 
ley no puede revestir carácter de mayor ex- i 
tensión, pues en los cuatro primeros casos de 
excepción que enumera el artículo S.”, udo 

se refiere á países donde los efectos de nuestras | 
leyes tributarias no pueden surtir efecto, 
otro al principio de la n o  re tro a c tiv id a d  de las 
leyes, el tercero, al principio de n a d ie  se pa­
g u e  á  s i m is m o ;  y el cuarto, qu e  nos parecA 
u n a  especie de gen eros id ad  m á s ostencÍQsa\ 
qu e  re a l,  á la clase de tropa, á quien no te­
niendo nada, con nada paga.

En cuanto al caso 5.’’ de excepciones, el 
que se refiere á los jornales de los obreros que 
utilice el Estado en sus obras, fábricas y de­
pendencias, se presta á muchas considera­
ciones.

1 ¿Cuándo las obras se hagan por con­
trata, y los jornales de los obreros sean, por 
consiguiente, pagados directamente por el 
contratista, el impuesto del 1 por 100 lo per-

Ayuntamiento de Madrid



-7—

jgado,
tribu-1
como' 

pr M»i 

íóbrar I 
15 Coi’- 

a .  U ' 

)r ex- 
isos de

UDO'

lestras | 
efecto. I 
' de lasl 
se jOfl-l 
parecf^ 
•nciosa 
no te­

nes, el 
ros que 
5 y de- 
sidera-

r con* 
n, por 
por el 
lo pev-

Lvbirá el Tesoro del total i m p o r t ’ ̂ dii-

— rrrasíK-Vs
y, é mucho nos enganamos,

' S X  el PaHio'üae

siderado como obrero del ae
lado, en tales casos, la entidad 
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que se refiere á las cantidades que los Ayun­
tamientos satisfacen por contingente provin­
cial á la Diputación provincial. Basta, con I 
decir, que eso no constituye un pago, y que | 
al contrario, más bien reviste todos los ca­
racteres de simple depósito hecho por los 
Municipios á las Corporaciones, para cubrir' 
atenciones comunes á todos los pueblos de 
una misma provincia; además de que hallán­
dose igualmente gravado con ese mismo im­
puesto el presupuesto provincial si las can­
tidades con que en gran parte le satisfacen, 
tributaran al ingresar en las arcas de la Di­
putación como otros tantos pagos hechos 
por los Ayuntamientos, como volverían á 
tributar al satisfacer con ellos los cargos del 
presupuesto de la corporación, resultarían 
doblemente impuestos por el mismo concep­
to, lo cual sería de notoria injusticia.

Iteria 
dos. 
dia ( 
Secr 

Iprer 
jal ci 
Ibere

Fíjense bien nuestros ilustrados lectores, 
particularmente la interesante tilase de Se­
cretarios de Ayuntamiento en el capítulo 2." 
de la Instrucción provisional, y dígannos si 
no les parece, como á nosotros, que con algo 
de buena voluntad se hubieran podido aho­
rrar á esos tan dignísimos, como desatendi­
dos, empleados del Municipio, un recargo 
no pequeño en la enormidad de ti’abajo ma­

ní
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IOS si 
L algo 

aho- 
ten d i-  
icargo 
) m a ­

se halMiFaigabia- 
, aumentando cada

1 terial conque ya hoy día 
[dos. A l paso que vamos, 
día el trabajo y  las responsabilidades de los 

I Secretarios de Ayuntamiento, no es difícil 
Ipreveer que pronto no bastará ese personal 
jal cumplimiento de tantos y  tan pesados de- 
Iberes. Puesto que de todos los presupuestos 
Imiinicipales existen copias en las Diputacio- 
laes provinciales, nos parece que en vez de 
jexigir la administración provincial de Ha- 
leienda copias integrales y, testimoniadas de 
lesos voluminosos documentos, hubiera podi- 
Ido contentarse con meros extractos por ca- 
Ipítulos, cual se viene practicando en la tra- 
Imitación de muchos expedientes, y  particu- 
|larmente en los de conversión de inscripcio­
nes intransferibles, y en los de concesión 
[le subvenciones para edificación ó repara- 
jción de Gasas Escuelas. Este procedimiento, 
además de sencillo, nos parece tan racional 
liue tentados estamos de creer que si nô  se 
lia previsto y  adoptado en esa Instrucción, 
llebe ser únicamente por no desmentir la 
fama ya tan universal, que de falta de orga­
nización moral y  material tiene nuestra Ad- 
ñnistración.
No terminaremos sin hacer alguna obser- 

kción aún: el ai’t. 10 impone el 1 por 100
Ayuntamiento de Madrid



—  10  —

«á todos los pagos que se realicen con cargo I 
á los créditos consignados en los presupues­
tos ordinarios, extraordinarios y adiciona es de las Diputaciones provinciales y Ayunta­
mientos. > ,

¿Qué se entiende por pagos de créditos! 
En el lenguaje administrativo por crédxtos\ 
consignados en presupuestos de gastos, sean l 
los que fueren, esto es, ya sean para pago de 
deudas á otras corporaciones, al Estado o a 
particulares, bien sean sumas destinadas a 
gastos del material, obras públicas, instruc-| 
ción pública, etc., etc., y por iiaé-os entenda­
mos todas las cantidades que la DepositanaO 
Contaduría entregan por cualquiera de eso»
conceptos. ,

¡De eso se sigue que el Estado, por medí 
<le ese impuesto, viene á prelevar la enorme 
contribución del d por 100 sobre él total in̂- 
porte de los presupuestos de gastos _de i 
9.000 y tantos Municipios de España. 
nos atravemos á estampar aquí nuestra nn- 
milde opinión personal, y no queremos ois-  ̂
cutir lo que hoy es ya una ley del Estado., 
que todos debemos acatar, pero si direm  ̂
para terminar, que nos parece una enorrm-1 

dad muy grande.Ayuntamiento de Madrid
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MINISTERIO _DE HACIENDA
EEAL DBCBETO

, A  propuesta del M iuistro _ de Hacienda; de
I acuerdo c o n  e l  C o n s e j o  d e  M i n ^ t r o s ;  t \ a i

En nombre de M i Augusto H ijo  e l E e t  _D. A l- I foüso X m ,  y  como R eina Regente dei Rem o,
' V e n g o  e n  d e c r e t a r  l o  s i g u i e n t e :

Se aprueba con carácter provisional la  adjunta 
I instrucción para la  administración y  cobranza dei 
impuesto autorizado por ley  de esta fecha de X 
por 100 sobre los pagos que verifiquen las Uajas 
del Estado, de las Diputaciones provinciales y  de 
los Ayuntamientos que regirá  hasta que, oído a i 
Conseio de Estado, se dicte la defin itiva.

Dado en Aranjuea á treinta ^
ochocientosnoventaydos.—M A R IA C R IS T IN A .
—E l M in istro de Hacienda, Juan de ía  Conctia  

\ Castañeda.
IN S T R U C C IO N  P R O V IS IO N A LI P I R A  L A  A D M I N I S T a A C I Ó N  Y  C O B R A N Z A  D BL I M P U E S T O  D E 

1  P O R  1 0 0  S O B R E  L O S  P A G O S  QUE V E R IF IQ U E N  L A S  C A J A S  

DEL E S T A D O ,  DE L A S  D I P U T A C I O N E S  P R O V IN C IA L E S  Y  D E  

L O S  A Y U N T A M I E N T O S .

C A P Í T U L O  P R I M E R O  
Im puesto sobre los pagos consignados en los 

P resu p u esto s d e l E sta d o .

A itiou lo 1 . ' Los  pagos gue se realicen con

Ayuntamiento de Madrid



—  12 —

cargo á loa créditos consignados en loa Presu­
puestos generales del Estado del año económico 
de 1 8 9 2 - 9 3 , se hallan sujetos a l impuesto del 1 
por 100 creado por e l art. 8.° de la le y  de esta 
fecha.

A r t . 2 .° Unicamente quedan exceptuados de 
este impuesto los pagos determinados en las 
exenciones de la  ley , á saber: (1)

Prim ero; Los que deban realizarse en e l ex­
tranjero y  no tengan por objeto satisfacer habe­
res del personal.

Segundo. Los referentes á contratos celebra­
dos con anterioridad á la  publicación de dicha 
ley , aunque la  ejecución de los servicios tenga 
lugar posteriormente.

Tercero. Las amortizaciones de la  Deuda pú­
blica.

Cuarto. Los haberes de las clases de tropa 
dsl E jército , de la  M arina y  de los Cuerpos 
é Institutos armados que estén asimilados a 
aquella.

Quin.to. Los jornales de loa obreros que uti­
lice  e l Estado en sus obras, fábricas y  depen­
dencias.

A rt . 3 .’  Las Ordenaciones de pagos consigna 
rán en los mandamientos que expidan el importe 
del 1 por 1 0 0 , sin perjuicio de que las Adminis­
traciones de Contribuciones liqu iden a l dorso del 
mandamiento la  cantidad que corresponda exi­
g ir . Los In terventores de dichas Ordenaciones 
ŝ e abstendrán de intervenirlos si no se determiné"

I la can 
Isenta
Itegro
■trate 
ICaani 
Imient 
lésta I
Icarse 
Inés di 
Imand
Irán d 
[expid 
Iformf
I &1 pEi;
iluidc 

Ar 
Isujet 
I nacic 
Itres I 
lia pr 
Ida, 1 
1001 

Ihabe 
leí le 
líate 

El 
IjUBti
|de c
prin 

p eg t 
gloi 
se 1 
part 
suel

(1) V. nuestra opinión sobre este particular emitido en la cabes* 
de este libro.
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I caben

, 0 3 1 1
la cantidad exigib le por el impuesto ó si rep re - 

laenta menor importe del que corresponda a l in -  
Itegro del mandamiento, salvo en los casos en que 
Itrate de sumas exceptuadas eü todo ó  parte. 
lOuando esto ocurra, se expresará en los_ manda- 
Imientoa de pago los motivos de la  exención, y  si 
jesta no alcanzare á la  totalidad, deberá praeti— 
Icarsela oportuna liquidación. L a s  Intervenoio- 
|n08 de Hacienda, antes de tomar razón de los 
Imandamientos que hayan de satisfacerse, cuida 
Irán de que por la  Adm inistración respectiva se 
lexpida el oportuno mandamiento de ingresQ en 
formalización que se verificará simultáneamente 

I al pago, lim itando este último á  su importe ii

I ^^Arfc. 4 .“ Cuando se trate de satisfacer haberes 
I sujetos además a l impuesto sobre sueldos y  a s ig -  
laaeiones, las nóminas, respectivas comprenderán 
|tres columnas, que demuestren individualmente: 
lia  primera, e l haber íntegro devengado; la  segun­

da, los dos impuestos refundidos, ó sea el 11 por 
100 en las clases activas, y  en las pasivas cuyos 
haberes no exceden de 1.500 pesetas anuales, y  

leí 15 por 100 en las que pasen de esta cantidad; 
|la tercera columna demostrará el_ haber liquido.I En ios mandamientos de pago a que sirvan de 
Ijustificante estas nóminas, la liquidación que ha 
Ide consignarse al dorso de los mismos expresara, 
iprimero, e l importe integro de dichas nóminas, 
[segundo, el líquido abonable en efectivo con arre- 
|glo á estos documentos; tercero, la  diferencia que 
Ise ha de form alizar como ingresos; cuarto, la  
[parte correspondiente al 10 ó al 14 por 100 sobre 
[sueldos y  asignaciones, y  quinto, la  que corres-
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—  1 4  —

ponda a l 1 por 100, liquidando este impuesto como 
e l anterior sobre los haberes íntegros.

A r t . 6 .” Las cartas de pago que hayan de ex­
pedirse á favor de los habilitados de las clases 
preceptoras ó apoderados á cuyo nombre se satis­
fagan los haberes ó asignaciones, podrán referir­
se, y  se referirán  en una sola, a l impuesto que 
grava aquellos haberes, y  a l del 1 por 100 sobre 
los pagos, designando Ja cantidad correspondiea- 
te  á uno y  o tro . . ,

A r t .  6.° L a  Casa de Moneda, los establecí- 1 

Tm'piqtoa de minas, la  Fábrica Nacional del Tim-| 
bre, y  en general todas las oficinas llamadas i 
verificar pagos á nombre del Estado, liquidarán y | 
formalizarán los ingresospor e l 1 por 100, ateniéu- 
dose á las reglas contenidas en los artículos pre- 
cedentes, salvas las modificaciones de_tramitación I 
que haga indispensable la  organización especial I 
de las dependencias. I

A r t . 7 .® Las oficinas que no rinden cuentas | 
de rentas públicas form alizarán los valorea 
ambos impuestos aplicando su im porte _á M oví-  

mi&ntos de fo n d o s, como remesas de la  Caja de pro­
vincia , y  expidiendo las consiguientes cartas de 
pago. Estos documentos pasarán á la  Administra­
ción para que expidan los mandamientos de in­
greso por valores de dichos impuestos y  los de 
pago como rem esa s, form alizando a l mismo tiein 
po e l abono y  cargo á la  Depositaría, Pagaduni 
ó Caja provincia l.

A r t . 8.° Los funcionarios, oficinas ó establfl- 
cimientos encargados de satisfacer ó abonar obli­
gaciones representadas por documentos á forma­
liza r  como son los b illetes premiados de la  Lote­

ría N  
el abe 
otros 
Ipor 
les, I 
á car 
pago 

I cionf 
peoti 

Al
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ría N ac io n a l ó sean  la s  g a n a n c ia s  d e  ju g a d o re s  y  
le í abono d e  com isiones a  lo s A d m m isb rad o re  y  
lotros an á lo g o s, d e sc o n ta rá n  a  los l l  ñor 100 d e  l a  c a n tid a d  d e v e n g a d a , abo nán do - 
lie? po r lo  ta n to ,  so lam en te  e l  liq u id o ; qu ed an d o  
lá c’a?go d e  la s  d ep esd en c iasIpago h a y a  de fo rm a liz a rse , v e r if ic a r  la s  o p e ra  
p iones que p ro ced an  p a ra  q u e  lu z c a n  e n  sus res

pe^tivos
rán resp on sab les so lidario s d e l .

I S0 baga efectivo siempre q u e  por J nnnsiem ar
plir ñ  d isp u esto  e n  e l a r t .  3. se  a í e
L  los m ah d am ien to a  de p ag o  la  L op íftndael 1 p o r 10 0 . E s ta  resp on sab ilid aU  a l
oanza ta m b ié n ^  lo s  Je fe s  que 

I venga ó v e rif iq u en  pag os de 
H id o s  p o r  la s  O rden acio nes, s in  que ^ 

efectúe e l cob ro  d e l  im p u esto , 7de ex im irles  l a  c irc u n s ta n c ia  de que e n  e l  I b r ^
miento d e je  d e  ex p resa rse  la  c a n tid a d  a  re a liz a  

I por e l im p u esto .
CAPITULO n

Zmpiiesto sobre los pagos consignadas en los 
presupuestos prov incia les y m um cipa les.

A rt. 10. T od os lo s pag os que g™
cargo á  los c ré d ito s  con sig nado s e n  1°?

, puestos o rd in a r io s , e x tra o rd m a n o s  ó
' de las D ip u tac io n es  ^  , , t S í ntam iento?, co rresp o n d ie n tes  a;lf9^2-93 se h a l la n  

tam bién su je to s  a l  im p u esto  d e l  1 p o r  lOU, s inAyuntamiento de Madrid
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más excepciones que las que se consignan en los 
artículos 2.° y  11.

A rt. 1 1 . En atención á que las cantidades 
que los Ayuntamientos satisfacen por contingen­
te provincial á la Diputación constituye uno de 
los recursos de estas Corporaciones, serán objeto 
del impuesto cuando se efectúe gl. pago de las 
obligaciones á que se destinen.

A rt. 1 2 . Las Diputaciones provinciales y  los 
Ayuntamientos están obligados á remitir á las 
Administraciones de Contribuciones los docu­
mentos periódicos siguientes; 1.', dentro del pri­
mer mes de cada.año económico, una copia lite­
ral y  certificada del presupuesto de gastos; 2.°, 
en el mes de Marzo igual cop ia 'del presupuesto 
adicional'que deben formar anualmente para las, 
obligaciones que resulten pendientes de pago por 
fin de Diciembre, al terminar el semestre de am-’ 
pliaoión del ejercicio anterior, y  3 .°, en e l primer 
mes siguiente á cada trimestre, certificación que 
acredite detallada y  separadamente todos y  cada 
uno de los pagos que con cargo á los créditos con­
signados en el presupuesto provincial ó en el mu­
nicipal respectivo se hayan realizado en el tri­
mestre anterior por cuenta del ejercicio corrien­
te, del de ampliación ó de los que ya se hallen 
cerrados, sin omitir las que estén exceptuadas que 
deberán designarse y  justificarse (1).

(1 ) Y  si dentro de este plazo 4 un Municipio no le ha sidoapioh^ 
do el presupuesto y deruelto por el Gobernador. íGómo cumplirá o 
podrá cumplir con este precepw de la Instrucción «l Ayun tam ian io i 
El plazo nos parece demasiado perentorio si se tiene en cuenta la len- 
lilud délas comunicaciones entre muchas de nuestras poblaciones
rurales y sus respectiras capitales de provincia.

Felizmente el legislador se ha apercibido de ello con tiempo, > 
en la primera parte del artículo siguiente procura enmendar la
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Art. 1 3 . Siempre que las Diputacioues y  los 

Ayuntamientos formen presupuestos extraovd i- 
I nanos para satisfacer alguna deuda ó para cual­
quier obro objeto que lo requiera, las Diputacio- 

i nes provinciales y  los Ayuntam ientos rem itirán 
1 Copia litera l certificada de dicho presupuesto en 
los quince dias siguientes á la fecha de su apro- 

1 baoión (1).
A rt. l 4 . Cuando las Adm inistraciones del 

ramo no reciban en los plazos fijados en los ar­
tículos anteriores los documentos expresados eii 
los mismos, reclamarán por medio del B o le tín  

I Oficial e l cumplimiento de este servicio, señalau- 
I do un nuevo térm ino, y  transcurrido éste se.im - 
pondrán desde luego á los morosos las multas que 
correspondan dentro de los lim ites establecidos 
eu el párrafo ve in tis iete, art. 6 4  del reglamento 

lorgánico de 11  de M ayo do 1 8 8 8 , en armonía con 
lias disposiciones da las leyes P rov in c ia l y  hluni- 
Icipal vigentes (2).

IWta, concediendo á los Administradores ó Delegados do Hacienda 
liacultades para prorrogar ese pla/.o.

(1! Véanse los formularios al final de esto lihro.
(2) El articulo á  que se refiere dice lo slgniMte;
«Imponer á los Ayuntamientos las re9pon^^^biüdades quo dolían 

Iw girse  cuando se hiciesen culuatiles da hechos ú omisiones piiai- 
IMesen la ría  adniiiiistratiTa, fenieudo entendido:
I  1-’  Que procederá la anionestacion en Q,asos de error, omisiftn ó 
IBegligencisa leves, no mediando reinoidencla y  siendo de fácil rejia- 
Iración el daño causado.
I  2, Que procederá el apercilnmiento en los casos de reincideuida, 
len falta reprendida y  en los de extraümUación, cuyas cotiiecnenoias 
inosean irreparables 6 graves.
I  3. Que procederá la  multa siempre que las instrucciones ó re- 
Hiamaütos lo determinen y  eu los casos de reincidencia en faltas 
t ? ' ‘ lj?adaa con apercibimiento y  de oxtralimitacidn, abuso de auto- 
^dad negligencia o desobediencias gravea, que no produzcan res- 
^nsabilidan criminal.
■st 1 máxlmun délas multas que deberá Imponer será el se-
psiadoen el art. I8t déla lev de 2 deO.diibre de 1577. v que debí
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S i á pesar de este correctivo no se obtuvieren 
los documentos, e l Delegado de Hacienda nom­
brará comisionados que pasen, á recogerlos, de­
vengando dietas que no excedan de 7 pesetas 
5 0  céntimos.

A rt . 1 5 . Obtenidos que sean los documentos 
de que trata e l art. 1 3  y  cuantos además demues­
tren  la  cuantía de los pagos hechos en cada pe­
riodo por las Diputaciones y  Ayuntam ientos, las 
Adm inistraciones del ramo liquidarán los valo­
res que por e l impuesto correspondan á la  Ha­
cienda sobre e l im porte de aquellos pagos en el 
periodo á que dichos documentos se refieran, 
fijando e l oportuno cargo en la  cuenta de cada' 
Corporación ( 1 ).

A r t . 1 6 . Practicada la liquidación de lo que 
cada Corporación haya de satisfacer, que debita I 
tener lugar inmediatamente de obtenido el do- I 
cumento en que se funda, se pasará para su cen-1 
sura y  toma de razón á la  oficina interventora,, 
sin perjuicio de que la  Adm inistración del ramo 
gestione su cobro, y  transcurridos quinos dias 
sin que se efectúa, á contar desde e l en que el 
derecho se liquide, propondrá a l Delegado de 
Hacienda la  exp,edición de los apremios contri 
las Corporaciones deudoras, cuyos procedimieu- 
toshan de seguirse adm inistrativam ente en le 
forma establecida ó que se establezca para reali­
zar los débitos á favor de la  Hacienda.

E]
Itiqui
Iporh
l&cil
Ipor i
Irán
lobli;
icnal
Iforn
Ición

exigirse en la forma ^ue previenen tos arts. iSS y 188 de diuhaley, l> 
las que proceda exigir con arreglo a lo que determinen las Instruc- 
I iones óreglomentos en oadaram».» . ,

(3) La actual legislación sobre apremios está basada en la ley <>( | 
de Mayo de 1888 y en la base 37 de la de i l  de Diciembre de 1881.
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En los casos en que la liquidación que so prac­
tique altere e l resultado de io que según e l im ­
porte de los pagos consignados en e l documento 
facilitado por las Corporaciones deban satisfacer 
por e l impuesto, ya  porque las mismas incurrie­
ran en error consignando como exenta alguna 
obligación que legalm ente no lo  esté ó ya  por 
cualquiera otra razón que determine fa lta  de con­
formidad, se notificará e l resultado á la  Diputa­
ción ó Ayuntam iento interesado, á fin de que 
pueda hacer las obligaciones que á su derecho 
convengan.

Art. 1 7 . No obstante lo  dispuesto en el artícu­
lo anterior y  teniendo en cuenta que las Corpo­
raciones provinciales y  municipales deben abste- 
tenerse en absoluto de disponer de las cantidades 
que descuenten por e l impuesto de 1 por 100, 
constituyéndolas en depósito para su ingreso en 
las Cajas del Tesoro, los Delegados de Hacienda 
darán cuenta al Tribunal competente de toda 
distracción, malversación ó aplicación indebida 
de los fondos de que se trata.

Art. 1 8 . S in perjuicio de que los Agentes de 
la investigación de las contribuciones y  rentas 
públicas ejerzan la  misión investigadora que se 
les encomiende, los Delegados de Hacienda cuan­
do las circunstancias justifiquen su necesidad ó 
conveniencia, podrán acordar por si, ó á propues­
ta de la Adm inistración del ramo, que la  com­
probación se practique por e l funcionario á sus 
órdenes que estime oportuno, ya  haya sido pro­
movida por denuncia ó por in ic iativa  de la  A dm i­
nistración. Las CorporacionGS provinciales y  
municipales están obligadas á exh ib ir á dichos
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agentas ó funcionario loa libros, cuentas, presu­
puestos y  demás antecedentes que considere ní- 
ceaario consultar. Independientemente del pro­
cedim iento de investigación  y  como dato previo 
a l éx ito  de la  misma, se concede facultaii á la 
-Administración para que, consultando las cuentas 
que rindan dichas Corporaciones, y  cuantos an­
tecedentes pueda adquirir además, compruebe las 
certificaciones que las Diputaciones y  Ayunta- 
tos hayan facilitado para la  exacción del im­
puesto.

C A P IT U L O  I I I

Disposiciones generales.

A r t . i 9 . E s pública la  acción para denunciar 
las defraudaciones que se cometen en este im­
puesto ocultando en los documentos que se faci­
liten  á la  Adm inistración los créditos consigna­
dos en los presupuestos de las Diputaciones y 
Ayuntam ientos, ó los pagos verificados con cargo 
á los mismos y  por otro medio cualquiera.

A r t . 2 0 . Las ocultaciones serán penadas con 
multa de 10 por 100 de la  cantidad defraudada, 
y  cuando sean descubiertas en virtud  de denun­
cia, bien sea particular, bien de los funcionarios 

• encargados de la  inspección, e l que la haya pro­
ducido percibirá, cuando se realice e l 20 por lOO 
de su imperte.

A r t . 2 1 . E l  Gobierno, ouandomedien circuns­
tancias muy atendibles, podrá condenar las mul­
tas que se impongan; pero en ningún caso la par-
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te cĵ iie corresponda a l inspector ó a l particulra' 
denunciante.

Art. 2 2 . Las Adm inistraciones del ramo en 
las provincias formarán y  rem itirán á la  D irec­
ción general de Contribuciones, durante la  p r i­
meva (quincena de cada trim estre, relaciones ó 
notas que, con distinción de lo  que corresponda 
á las obligaciones de cada sección del presupuesto 
del Estado, á la  D iputación provincia l y  á todos 
y  cada uno de los Ayuntamientos, demuestren las 
cantidades liquidadas y  las recaudadas durante 
el trimestre anterior por e l imj)uesto de 1 por 100.

E l resultado de dichas relaciones debe guardar 
completa conformidad con las cuentas y  relacio- 

I nes que las oficinas provinciales rem itan á la  In —
I tervención general de la  Administración^ del Es­

tado, y  con las notas de valores contraídos, re­
caudados y  pendientes de cobro que envíen á la  
expresada Dirección.

Art. 2 3 . Los expedientes de devolución á que 
dé lugar la reclamación de cantidades ingresadas 
indebidamente por este impuesto, se instruirán y  
resolverán con arreglo al R ea l decreto de 2 5  de 
Febrero de 1 8 9 0  y  á la  circular de la  In tervención  
general de la  Adm inistración del Estado de 2 9  do 
Marzo signiente.

Las demás incidencias y  reclamaciones acerca 
de este impuesto quedan sujetas á las reglas ge­
nerales de la  le y  de 1 9  de Octubre de 1 8 7 9  y  al 

¡ reglamento de 1 5  de A b r il de 1 8 9 0  sobre procedi­
miento adm inistrativo.

A rt. 2 4 . Las dudas que ofrezca e l cumpli­
miento de la  presente instrucción, serán consul­
tadas con los Delegados de Hacienda, y  las que
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I m p o r t a  e s ta  N ó m i n a  l a  c a n t id a d  d e .
. .p e s e ta s  y . _ c é n t in io s  d e  h a b e ru

l i q u id o s \  c u y a  s u m a  h a n  p e r c ib id o  lo s  i i id io id u o s  q u e  e n  b'. 
m is m a  se c o m p r e n d a n  e n  l a  p r o p o r c ió n  q u e  á  c a d a  uno 
se  le  s e ñ a la  e n  s u  r e s p a c t ic a  p a r t i d a ,  e n  o i r t u d  d e  Libra-
m íenlo e x p e d id o  e n ______________
p o r  e l  S r .  A lc a ld e  c o n s t i t u c io n a l .

— ----------------------------- _ r fe _______________ d e  18

( 1 )  E l _ E l ,  D e p o s i t a r i o ,

En e! corriente del mes de Julio, se sacará copia certi- llcada, del presupuesto de Gastos del Ayuntamiento, y  se remitirá á la Administración de Contribuciones de la pro­vincia con el siguiente

Núm. 4,
O f i c i o  d e  r e m i s i ó n  d e l  p r e s c p u e s t o  o r d i n a r i o  

A  Q U E  S E  r e f i e r e  E t .  N Ú M .  I  D E L  A R T .  1 2 .

Tengo c] honor de remitir á usted copia certiñcad.a dul presupuesto de gastos de esto -Ayuntamiento, aprobado pa.ra el presente año económico de 1892 á  1893, en cum­plimiento de lo  prevenido en el iiiim. 1 , art. 1 2 , de la Ins- irueción provisional de 30 de Junio de 1892, para la admi­nistración y  cobranza del impuesto de 1  por 100 sobro Jos pagos.Dios guarde á usted muchos años.
E n..... á ....... de Julio de 1892.

E l  A lc a ld e ,
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Cuando por causa de alguna obra municipal, de algún 
^'asto extraordinario ó de la ordenación de algún pago fio 
Iprevisto y  consignado en el presupuesto ordinario, se 
Iforme uno extraordinario, una vez obtenidala aprobación 
Tdel Gobernador, y  dada comunicación á la Diputación pro­
vincial, se rem itirá copia certificada á la administración 

Iprovincial de Hacienda, con el siguiente:

Núm. a.

Oficio de remisión deu presupuesto extraordinario X 
QUE SE REFIERE EL NÚM. 2 °  DEL ARTÍCULO 12 DE LA 
Instrucción.

En cumplimiento de lo mandado en el art. 12, nüm. 2.® 
Jlo la Real Instrucción provisional para la cobranza del 
Irapuesto de 1  por 100 sobre pagos, tengo la honra de re- 
nilir á usted el presupuesto extraordinario formado por 
pta  Corporación de mi presidencia, y  aprobado por la su- 
leriorldad, p a ra .... (aquí lo que motiva dicho presupues- 
o), para conocimiento de usted y  á los efectos indicados 

|n el Reglamento, Dios guarde á usted muchos años.

En.....á...... de........ de 1892.

E l  A lc a ld e .

En el mes siguiente á cada trimestre, ó sea en Octubre, 
íuero, Abril y Julio, el Depositario de los fondos muni- 
lípales sacará una copia de todos los pagos hechos du- 
l&nte el trimestre último pasado en la form a siguiente;
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ll

PROVINCIA DE
BEíOSITAÍlA DE FONDOS MUNICIPALES 

D E ..................................................... T R IM E S T R E  D E Í 8  A 18
C u e n t a  d e / ....................................... t r im e s t r e  d o l  a ñ o e e o n i-

m ic o  d e  18-........... á  1 8 .............q u e  f o r m u l a  e l A lc a ld e  qits I
s u s c r ib e ,  d o  la s  o p e r a c io n e s  d e  p a g o s  v e r iJ J c a d o t  en 
C a ja  d e  s u  c a r g o ,  p a r a  l a  A d m in is t r a c i ó n  d e  C o n tr íb a -  \ 
Clones d e  e s ta  p r o o in c ia .

CONCEPTOS DE LOS PAGOS

Gastos del Ayuntamiento........
Policía  de seguridad...............
Policía  urbana y  rural...........
Instrucción pública.................
Beneficencia.............................
Obras públicas..........................
Corrección pública...................
Montes.......................................
Cargas.......................................
Obras de nueva construcción.
Im previstos..............................
Resultas....................................
Devoluciones............................
V a rios .......................................
Ampliación................................

T otal de pagos. . . .

OPKRACIOSBá

en
eete trlmutre.

Pesetas. Cti.

Total pagos.......................................

Importe del impuesto de 1 por 100.
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Examinada la precedente cuenta de pagoi» está confor­

me con los libros y  comprobantes de esta Contaduría de 
mi cargo.

En.,. á . . .  d e . . .  d e ...

V.® B."

E l Alcalde, E l f>e/)osííai*io,

Formado este estado, en cumplimiento de lo mandado 
por el Reglam ento se remite al Administrador de Con­
tribuciones de la  proTincia, en la siguiente forma;

N úm . 3.

Oficio db remisión.

Adjunto tengo la honra de transmitir á V . el estado de 
los pagos realizados por la  contaduría municipal do este 
Ayuntamiento en e l transcurso trimestre (tantos) del 
presente ejercicio económico de 1891-92, con lo que ton­
go la satisfacción de dar cumplimiento á  lo previsto en el 
articulo 12 ndm. 3 del Reglamento de 30 de Junio 
de 1892.

Dios guarde á  V . muchos años.
En.....á... da......de 1892.

{E l Alcalde.)
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Niim. 6.

ACTA DE COMPROBACIÓN

En........de..........de 1892 (ó el que fuese), el iDSpectór I
que subscribe (ó el empleado), se constituyó en la Secre-1
tarla áe........(Diputación ó Ayuntamiento) de........... ood

objeto de g ira r una visita de inspección é. los libros y de­
más documentos necesarios, con objeto de comprobar si 
se han cumplido fielmente los requisitos á que se refiere 
el Real deereto de 30 de Junio de 1892. P révio  conseuti- 
miento del Alcalde (ó  de quien sea), que se halle présen­
lo, á  cuya operación no puso obstáculo.

En su vista, fuéroome presentados los libros (tal y 
cual) y  los documentos comprobalivos de los asientos 
que en las mismas se contienen. De esta comprobacién 
resulta; (aqui pónganse detalladamente los resultados' 
obtenidos.

Con lo  cual se dió por terminada esta visita de inspec­
ción, redactándose la pr.'sente acta, que en prueba de 
verdad firma conmigo el señor Alcalde (ó quien fuere) 
de que certifico.

F i r m a  d e l  A lc a ld e .  F i r m a  d e l  In s p e e ío r -

( ó  q u ie n  fu e s e ) (ó e m p le a d a  d e le g a d o )
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PRIMERA PARTE.

PR E VE N C IO N E S  G E N E R A LE S  PA R A  E L  BUEN S E R V IC IO  

D E L  CE LAD O R  D E L  C U ERPO  M U N IC IPA L  DE P O L IC ÍA  

U R B AN A .

1. “

El Celador de Policía urbaaa, como dependiente de 
la municipalidad, ejerce funciones puramente civiles y 
administrativas, sin que deba mezclarse, bajo ningún 
concepto, en cuestiones políticas ni en ningunas otras 
agenas á su instituto.

2 . “

Respetuoso y subordinado con sus superiores y aten­
to con el púbíico, deberá ser modelo de urbanidad y 
conducirse siempre con la compostura que cumple á 
los dependientes de la autoridad.

3.“
La persuasión debe ser el principal medio que em­

plee para llenar sus deberes; y solo en caso de impres-
I  AAyuntamiento de Madrid



cindible necesidad debe acudir al de la fuerza, repe­
liendo la agresión, sin que nunca provoque cuestiones, 
uf dé lugar á ellas con sus malos tratamientos ó mo­
dales.

4 .  “
Procurará hacerse merecedor de la estimación pú­

blica y  del buen prestigio, viendo en él el vecino pa­
cifico y honrado m a  salvaguardia a sus intereses y 
derechos.

5 . “
Jamás debe el Celador -ocuparse de examinar m I 

menos criticar los actos de sus superiores, ni de coj 
mentar las órdenes que reciba. Su ¿^^^r p r m ^  J 
la obediencia, y debe prestarla a los ^u® J
le dicten, sin oponer inconvenientes ni examinar - | 
oportunidad.

6 . “

En el caso de recibir de alguno de los j S  
temos una orden que conceptúe dura, o de se r  trataoo 
de una manera inconveniente, ó tener ooalqu ec m 
livo de queja, nunca está facultado para faltar e 
respeto ni desobedecerle. Lo primero a
que^se le prevenga, si bien después P“oJ® j I 
Respetuosa reclamación, y  por escrito, al Alcaldc-t.or ] 

regidor.
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7 . '

Todas las peticiones que tenga que hacer el Celador 
las presentará siempre al Visitador general, para que 
éste las dé el curso que corresponda; no haciéndolo 
nunca directamente al Alcalde-Corregidor ni los Te­
nientes de Alcalde.

8 .“

Su principal misión no es denunciar las faltas que 
se cometan, sino evitar que éstas lleguen á consumarse, 
amonestando para ello cortesmente y con prudencia á 
quien trate de llevarlas á cabo, No es mas digno de 
aprecio el Celador que presente mas denuncias, sino 
aquel que logre no sean necesarias,

9 . “
Se presentará siempre al servicio de uniforme, sin 

prendas agenas al mismo y con el mayor aseo en su 
persona; debiendo afeitarse por lo menos dos veces á 
la semana; llevando el pelo corto y lustroso el calzado, 
que deberá limpiar diariamente, y con frecuencia la 
empuñadura de la espada y botones de la levita y ca­
pote de abrigo.

10.

Concurrirá con quince minutos de anticipación á la 
hora en que deba principiar á hacer el servicio al lugar 
([ue esté designado al electo.
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11.

Para ser relevado esperará en el punto de parada, 
dando cuenta á su salida a! Inspector, de las novedades 
que hayan ocurrido, las que irá anotando en un regis­
tro que llevará al efecto.

12 ,

' Cuando por causa legítima se encuentre imposibili­
tado de presentarse al servicio, lo avisará con antici­
pación al Visitador general; y si no fuera posible, por 
la premura, al Inspector del Distrito.

Si durante el servicio le obligase algún accidente 
grave á abandonar la sección, no lo hará sin dar co­
nocimiento previamente al referido Inspector.

14.
El Celador se considera de servicio ínterin perma­

nezca en la calle, aun cuando no sea en su sección, 
ni en las horas que íe correspondan.

15.
Durante éstas no podrá separarse de la demarcación 

puesta á su cuidado, fuera de los casos que se marcan.
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16.

No se detendrá durante el servicio en conversación 
con los amigos que encuentre, ni se distraerá de su 
deber, al que debe estar siempre solícito.

17.

Tampoco debe pararse á las puertas de los estable­
cimientos públicos, ni menos penetrar en ellos, y espe­
cialmente en los de bebidas, sino para actos del servi­
cio; permaneciendo en este caso solo el tiempo abso­
lutamente preciso. 18.

Facilitará con la mayor urbanidad cuantas noticias 
se le pidan por las personas que no conozcan la locali­
dad, para lo que procurará tener perfecta noticia de 
ella y de la situación de los edificios públicos mas no­
tables.

19.

Estará constantemente dispuesto á prestar ayuda y 
auxilio á cuantas personas se lo demanden, para acu­
dir á cualquier accidente en que puedan ser útiles sus 
servicios.

20 .

iamás deberá recibir por éstos remuneración ni
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agasajo de ninguna especie. Al prestarlos cumple solo 
un deber, y á mas de que está recompensado con la 
satisfacción de obrar bien, que cabe al nombre honra­
do, cuando su conducta sea digna de premio le será 
concedido; al paso que se penarán sus faltas en lo  ̂
términos que se dirá mas adelante.

21 .

Cuando un Celador encuentre el Viático en su sec­
ción, deberá acompañarlo hasta el límite de ésta.

Cuando se encuentre á SS. MM. ó individuos de 
la familia Real deberá cuadrarse, dando frente á tan 
augustas personas, y  descubrirse respetuosamente, co­
giendo el sombrero ó gorra con la mano derecha y ba­
jándola hasta el vivo del pantalón.

23.
El Celador tiene el deber de conocer á las autorida­

des superiores, civiles y militares, al Alcalde-Corregi­
dor, Tenientes de Alcaláe, Visitador general del Cuerpo, 
Tenientes Visitadores del Cuartel é Inspectores del 
Distrito; y  debe procurar asimismo conocer á los Se­
cretarios clel Ayuntamiento y Corregimiento, Conceja­
les, Tenientes-Visitadores é Inspectores.

24.
Siempre que encuentre á alguno de los primeros
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debe aproximarse y participarles si ocurre novedad en 
la secciorf; dando á cada cual el ¿ratamiento que le 
corresponda, y á los que conozca de los segundos les
saludará respetuosamente.
*

25.

Lo mismo debe hacer con todas las autoridades ci­
viles y militares que lleven insignias ó distintivos de 
tales y  con los eclesiásticos, cediendo á todas estas 
personas la acera, aun cuando lleve la de la derecha, 
como también á las señoras y á las demás qu? sean 
dignas de esta cortesía por su edad, respetabilidad ó 
buen porte.

 ̂ 20.
y Procurará marchar siempre en términos que no en­
torpezcan la libre circulación; y cuando haya de pa­
rarse lo hará en el borde exterior de la acera, si ésta es 
ancha, y fuera de ella si es estrecha.

27.

Aun cuando el Celador de Policía urbana no está 
encargado directamente de la conservación del orden 
público, debe velar porque éste no se altere, procu­
rando evitarlo cuando se intente, á serle posible.

28.

Cuando ocurra una alarma 6 motin que no pueda 
sofocar por sus proporciones, debe dar parte en el acto 
al Inspector del Distrito.
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29.

Ed el caso de hacerse aquel geueral á toda la po­
blación ó extenderse á una gran parte de ella, se re­
concentrarán los Celadores de cada Distrito en el local 
de la Tenencia de Alcaldía.

30.

El Celador detendrá á todo el que á su presencia 
cometiese un delito, conduciéndole á la prevención del
r v ' . i . ' i -  _  _  _  t  A  n iDistrito y dando parle instantáneo al_ Inspector, para 
que éste lo ponga á disposición de quiiquien corresponda. 
Asimismo ocupará las*armas ó cualquier otro objeto 
que haya servido de medio para cometer el crimen,
entregándolo coa el detenido.

En el caso de encontrar algún herido ó enfermo lo 
conducirá á la Casa de socorro mas próxima; avisando 
á la parroquia cuando por su gravedad necesite inme­
diatamente los socorros espirituales, y en todo caso aí 
Inspector del Distrito.

32.

Si encontrase algún cadáver lo noticiará asimismo 
al Inspector para que éste lo haga á quien corres­
ponda ; pero sin moverle del sitio en que se halle.

C l(

ni
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33 .
Los que encuentre ébrios los conducirá á la preven­

ción del Distrito ó Casa de socorro.

Evitará’que se promuevan disputas acaloradas ni 
se pronuncien palabras injuriosas ú ofensivas y menos 
blasfemias, empleando los medios de persuasión, y si 
éstos no bastaran, conducirá á jos autores á la preven­
ción , dando parte al Inspector del Distrito.

35 .
Igual medida adoptará con los que cometan accio­

nes deshonestas ó contrarias á la moral pública.

36.
Corregirá los desórdenes que pueda haber en las ta­

bernas y demás establecimientos públicos, prestando 
su auxilio á los dueños cuando lo demanden; y cuidará 
de que todos aquellos se cierren á la hora prefijada por 
la autoridad, requiriendo al efecto á éstos y dando 
parte al Inspector cuando no bastaran sus observa­
ciones.

37 .
Cuando encuentre algún olijeto perdido lo entregará 

al Inspector.
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38.

Cuando en las altas horas de la noche viera abierta 
la puerta de alguna casa. lo avisará al portero ó vecinos 
de la misma para que se cierre, cerciorándose de que 
así se verifica.

39.

Siempre que le sea necesario auxilio lo demandará, 
valiéndose del pito que lleva con tal objeto.

40 .

Cuando note indicio de fuego avisará á sus compa­
ñeros, con el toque del pito convenido, y al Inspector 
del Distrito, á fin de que éste dé noticia á quien cor­
responda. En este caso concurrirá al lugar del siniestro 
el Celador de la sección y de las dos mas inmediatas, 
poniéndose á las órdenes'de las Autoridades, Conce­
jales ó Jefes del Cuerpo que asistan.

41 .

El Celador, durante la noche, debe vigilar el buen 
servicio del alumbrado público y serenos, denunciando 
las faltas que note en ambos ramos.

42.

Igual obligación tiene respecto á los servicios de 
limpiezas y carruajes, procurando cortar las cuestiones
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que se promueyan entre los conductores de J^e7  
público; para lo que deberá conocer las tarifas de pre­
cios que se estamparán al lina).

43.

En la redacción del parte que tenga que dar á los 
Inspectores se sujetará á los modelos que se estampan 
á continuación.

44 .

El Celador que se distinga en actos del servicio será 
recompensado con mención honorífica, premios pecu­
niarios ú otras gracias proporcionadas á los mereci­
mientos que contraiga.

45.

Se consideran faltas graves, y serán penadas con 
apercibimiento, reprensión, recargo del servicio, multa 
6 separación del empleo, según su entidad, y  sin per­
juicio de las responsabilidades á que hubiera lugar, las
siguientes: . , ,

Falta de respeto y subordinación a los superiores.
Falta de composturay buenos modales con el publico.
Inasistencia al servicio sin justa causa ó alegando 

una que resulte falsa.
Retraso en presentarse al servicio.
Abandono del mismo. .
Dormirse durante é l, detenerse en conversación O 

penetrar sin necesidad en los establecimientos públicos.
Morosidad en el servicio.
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DISTRITO DE (el quesea).
, 0 á ^ 8I la quesea).

El Celador que suscribe, núm. {el que ten­

ga) da á V. parte de haber puesto eu la pre­
vención á F . de T . y F . de T . por escándalo 

promovido en la calle de (tad) á (tal hora).

Madrid ("ionios.) de (el mes) de (el año).

Firma del Celador.

Sr. Inspector de dia (d de noche) de este Distrito.

N ota, k  este modelo puede atenerse el Celador 
cuando el motivo de la detención sea por embriaguez, 
blasfemias ú otras causas de índole análoga.
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DISTRITODB ( e l quesea). la que sea)

El Gclador que suscribe, núm. (d  que ten­

ga) da á V. parte de haber ocurrido una riña 
en la calle de (tal) á (tal hora) en la que ha 

resultado herido F .  de T . El agresor (ó Zos 

agresoree si hay mas de uno) ha sido condu­
cido á la prevención (ó á la cárcel) y el he­

rido F . de T . á la Casa de socorro de la calle 

(tal).

Madrid (tantos) de (el mes) de (el año) 

Firm a del Celador.
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(el que aea). 1 ."

(^329
I {i la quesea).

El Celador que suscribe, núin. {el que ten­

ga) da á V. parte de haber encoatrado el 
cadáver de ua hombre {6 de m a  mujer) en 

la calle de (íul), el que queda custodiado hasta 

la presentación del Sr. Juez de primera ins­

tancia.
Madrid (ía?ífos) de {el mes) de (el año).

Firma del Celador.

Sr. Inspector de día {ó de noche) de este Distrito.
2
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DISTRITO DE (el quesea). 1.* SECCION (< la quesea).

El Celador que suscribe, núm. (el que ten­

ga) da á V. parte de que denunciaá f .  de I . ,  

que vive (tal parte) (d al inquilino del cuarto 

tal, del número tantos, calle de tal), por te­

ner ropa tendida en la parle exterior de los 

balcones.
Madrid (ta7itos) de (el mes) de (el año.

Firm a del Celador.

Sr. Inspector de día (6 de noche) de este Distrito.

Nota. A este modelo puede atenerse el Celador 
para formular todos los partes de denuncias de Policía 
urbana, variando solo el motivo porque hace la de­
nuncia, el que deberá expresar siempre con claridad.
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mSTBITO SE (el <jne sea). l.‘ SE(;CIO!<(óla quesea).

3S-

E1 Celador que suscribe, núra. {el que ten~ 

ga) acompaña á este parte una cartera en 

centrada á {tal hora) en {tal parte) que con­

tiene {lo que contenga).

Madrid (íaníos) de (eí mes) de {el año).

Firma del Celador.

Sr. Inspector de dia(d de noche) de este Distrito.

Nota. A este modelo puede sujetarse el Celador 
para la redacción de todoslos parles á que acompañe 
objetos que encuentre, \ariando solo la designación del 
objeto á que se refiere.
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El Celador que suscribe, núm. {el que ten­

ga) participa á V. que le es imposible pve- 

seotarse al servicio en el Distrito {el que le 

corresponda) Sección {la que sea) turno {el 

que tenga) por encontrarse enfermo.

Madrid {tantos) de {el mes) de (el año).

Firm a del Celador.

Sr. Visitador general de Policía urbana {6 S r . Inspec­

tor de dia ó de noche del Distrito de tal).

N o t a . Cuando sea otra la causa de la inasistencia 
se expresará en el parte en vez de la que se pone en 
este modelo, haciéndolo siempre con claridad.
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SEGUNDA PARTE.

LIS PO S IC IO N E S  D E  L A S  O R D E N A N Z A S , R E G LA M E N TO S  Y  

B AN D O S DE P O L IC ÍA  D R B A N A , CUYO C O N O C IM IE NTO  

IN T E R E S A  MAS E S E N C IA LM E N TE  A L  C E LA D O R  D E L  

C U E R PO  M U N IC IP A L  DE P O L IC ÍA  U R B AN A ( 1 ) .

En los domingos y tiestas de precepto no se permite 
tener abiertas las tiendas, exceptuándose solo las en 
que se expenden medicinas y  artículos de comer y 
beber.

c-

2 . "

Tampoco se permite en dichos dias rodar por las 
calles los carros de conducción de escombros ni de

(1) BlCelaflor üebe tener entendido que el extracto que se torina 
no te relexu del deber de conuccr en totalidad las disposlctones de 
Palíela urbima. Las que aquí se consignan debe aprenderlas de me' 
moría, sin que por ello deje de estudiar las ordenanzas á Un do te­
ner noticia de todus sus preceptos, t i  cib]eln do etla parte os taciU- 
turle oí esiutlio de aquello que mus (rocuentemente bu de tener 
necesidad de aplicar.
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inuehles, ni llevar éstos á lomo, ni ningún otro tra­
bajo personal á menos que se obtenga autorización de 
las autoridades civil y eclesiástica.

3 . “

Desde el Jueves Santo, después de los Divinos Oficios, 
hasta el Sábado, después de tocar á gloria, no se per­
mitirá circular ninguna clase de carruajes sin licencia 
del Alcalde.

4 . “

Las puertas délos templos, durante las funciones que 
en ellos se celebren, estarán expeditas, sin formarse 
corrillos que impidan entrar y salir libremente.

Desde el 18 de Diciembre al 6 de Enero inclusive se

Sermite el uso de instrumentos rústicos, pero sin mezcla 
e cantares obscenos ni de injurias.

6 . "

Durante los dias de Carnaval se permite andar por 
las calles con disfraz, pero solo hasta el anochecer.

7 .»

Se prohíbe en dichos dias poner y quemar carretillas 
y petardos de mistos fulminantes, poner mazas y arro­
jar aguas ó basuras.
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Los concurrentes á los teatros solo podrán fumar 
en el local destinado al efecto,

9 . “

Se prohíbe á los mismos dar golpes en el suelo ó 
bancos, ó hacer demostraciones que entorpezcan el 
espectáculo.

10.

Desde el momento que se levante el telón permane­
cerán los concurrentes descubiertos y sentados.

11.

No se permitirán, al terminarse el espectáculo, cor­
rillos que impidan la libre salida.

12 .

Los cafés, fondas, tabernas y demás establecimien­
tos públicos deben cerrarse á la hora que se determine 
por la autoridad.

13.

Está prohibido causar ruido en las altas horas de la 
noche, que molesten al vecindario, y dar serenatas sin 
permiso de la autoridad.
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1 4 .

Lo está asimismo pregonar la venta de papeles pú­
blicos y expenderlos en las altas horas de la noche, 
excepto la G a c e ta  e x í r a o r d Í 7 ia r ía  del Gobierno.

1 5 .

No se permiten en las altas horas de la noche los 
vendedores ambulantes de licores y café, como tam­
poco que circulen por la población los rebuscadores.

1 6 .

Está prohibido mendigar por las calles de la Capital; 
los que lo verifiquen serán conducidos al Depósito-Es­
tablecimiento de la Plaza Mayor.

1 7 .

El que encuentre un niño perdido deberá llevarlo á 
la Casa de socorro del 5 .° Distrito, establecida en la 
calle de Capellanes.

1 8 .

Los derribos deberán verificarse solo hasta las nueve 
de la mañana en verano y las diez en invierno, sin 
arrojar escombros á la calle y debiendo usarse maroma 
y espuerta.
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19.

Todo frente de casa donde haya obra de construc­
ción se cercará con una valla de Oblas, previa licencia 
del Alcalde, y en las obras que por su índole no la ne­
cesiten se atajará el frente con una cuerda de la que 
cuidará un vigilante.

20.

Los canteros, carpinteros y aserradores de maderas 
no podrán trabajar en la calle.

21 .

La conducción de materiales de construcción y de 
escombros se hará en carros y nunca á lomo, debiendo 
detenerse los conductores e! menos tiempo posible.

22 .

En todas las obras deberá ponerse desde el anoche­
cer al amanecer un vigilante y un faro!, cuidando en la 
víspera de los dias festivos de dejar desembarazada y 
limpia la via pública.

No se podrán encender braseros en los balcones y 
ventanas, ni arrojar á la calle las cenizas, ui encender 
en ésta paja, virutas de madera ni otro combustible.
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24.

Las carretas de carbón, leña, materiales de cons­
trucción , etc., deberán hallarse fuera de la Capital á 
la hora que se determine por la autoridad.

25 .
Los carreteros cuidarán de no embarazar el paso y 

de detenerse el menor tiempo posible en la descarga, 
entrando una á una las carretas para esta operación 
en las calles estrechas.

26 .
Siempre irá por la población un carretero delante de 

la primera carreta, repartiéndose el resto á trechos de 
la carretería.

27.
Se prohíbe que los carruajes y caballos corran por 

los paseos y calles de la Capital.

28 .
Los carruajes para la conducción de personas deben 

llevar encendidos de noche dos faroles; y uno al lado 
derecho de la delantera los destinados al trasporte de 
efectos, materiales, escombros, etc.
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Ningún cochero ai cacareado de carruaje podrá se- 
pararse del mismo. No poará tampoco dejarse eo la 
calle ningua coche ni otro carruaje, ni aua á pretesto 
de cargar, cuya operación deberá hacerse después de 
uncidas las caTiallerlas.

30.

Los carruajes de plaza y los á la calesera se suje­
tarán en sus servicios á las tarifas que se consignaran 
al tinal.

31.

Todos ellos serán bien acondicionados, tendrán cris­
tales Y cortinillas ó persianas en sus ventanas, lleva­
rán pintado al óleo el número de la licencia en los 
cristales de los faroles, y además los de plaza y las 
calesas v carretelas á la calesera en la parte alta exte­
rior de fa testera, y los ómnibus, diligencias, tartanas 
V carruajes análogos, en ambos costados. Llevando estos 
en igual sitio un cartel que diga: S e r v ic i o  p ú b lic o .  
Llevarán todos además fijadas_ en el interior tantas 
impresas con el sello del.Corregimiento.

32.

Cuando estos carruajes se hallen desocupados lleva­
rán en parte visible un targeton que diga: S e  a lq u n it .
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33.

Los cocheros tienen obligación do hacer los servicios 
que Ies demanden los dependientes de la autoridad 
para conducir algún enfermo ó herido.

34.

Cuando se tome un carruaje por horas se pagará la 
primera aun cuando no se consuma; las demás se abo- 
liarán por cuartos de hora.

35.

Todos los cocheros deben do llevar un Reglamento 
do carruajes, el seguro que se entrega con la licencia 
y largetas en que se expresa el número del que condu­
ce, punto de parada y sitio donde encierra, para en­
tregar una á cada persona que sirva.

36.

No podrán situarse dichos carruajes en otro punto 
que el de parada, ni liordear por las calles bajo ningún 
protesto.

37.

Los carruajes á la calesera guardarán en las paradas 
el mejor orden, sin interceptar el tránsito público.
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En los de plaza permanecerá en el pescante el con­
ductor del primero, colocado, y los demás se colocarán 
delante de sus coches por el lado opuesto á la acera, 
cuidando de dejar entre cada carruaje un paso capaz 
para dos personas de frente.

39.

No se permite atar ni herrar caballos en las calles.

40.

Las caballerías il otros animales extraviados se pre­
sentarán en la Tenencia de Alcaldía del Distrito.

41.

Los perros alanos, mastines y en general los de pre­
sa, no son consentidos en la pol)Iacion, y cuando ten­
gan necesidad de atravesarla se llevarán con bozal y 
sujetos con un cordon lo mas de vara y media

42.

Está prohibido, tanto en el interior de la población 
como en las afueras, las riñas y pedreas de los mucha­
chos y los juegos de los mismos que puedan molestar 
d ofender á los transeúntes.
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43.

Las muestras ó enseñas de las tiendas se pondrán 
pegadas á la pared, y sn salida no podrá exceder de 
medio pió. La de las portadas no pasará de tres pul­
gadas.

44.

Las cortinas de las tiendas que salen de la línea de 
fachada se prolongarán horizontalmente por medio de 
varillas de hierro hasta salvar la acera, cuando ésta 
tenga mas de seis piés de ancho. Siendo menor su 
anchura, y en todo caso por los costados, no deberá 
quedar la cortina á menor altura de siete piés.

45.

Está prohibido poner tiestos ni vasijas en las ven­
tanas, aleros ó caballetes de los tejados, ni tablas que 
afirmen entre dos balcones, ni colgar dichos objetos 
en la parte exterior de éstos, pudiendo colocar mace­
tas en el interior de ios mismos.

46.

Los portales de las casas deben tener luz desde el 
anochecer hasta qne se cierren.

47.

No se puede lavar ropa ni bañar perros en los pilo-
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nes de las fucnles piíblicas, ni arrojar inmundicias á 
los mismos.

48.

Para el buen órden de las fuentes públicas se ha 
establecido el órden siguiente: Cuando la fuente tiene 
un solo cano llenará el vecindario con preferencia á los 
aguadores; si dos, uno será para el vecindario y otro 
para los aguadores; si tres y concurren aguadores 
de carga, uno será para éstos, otro para los de cuba y 
otro para el vecindario, y si cuatro será lo mismo, pero 
destinando dos á los aguadores de cuba.

Los bodegoneros, botilleros, fondistas, etc., alter­
narán con el vecindario en las fuentes que tengan uno 
6 dos caños, y en las demás llenarán en el destinado 
á los aguadores de carga.

49.

Los aguadores llenarán cuando les toque la vez, sin 
dar lugar á disputas, en la inteligencia de que cada 
turno equivale á un viaje, ya sea de cántaro grande, 
ya de dos medianos, ya de cuatro de los llamados de 
carga.

50.

Todos los aguadores están obligados á acudir inme­
diatamente á los incendios con la cuba llena, la que 
verterán donde se les prevenga, volviendo á las fuentes 
mas próximas por las demás que sean necesarias.
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En las fuentes llamadas de vecindad no pueden lle­
nar los aguadores ni aguadoras, ni soldados, á no ser 
que concurran como asistentes, en cuyo caso alternarán 
con los vecinos.

En dichas fuentes no podrán llenarse vasijas de ma­
yor cabida de ocho azumbres.

52.

Las personas que concurran á llenar á las mismas 
observarán un riguroso turno, cuidando siempre de 
cerrar la llave al concluir.

53.

El trasporte del pan se hará cuidando de cubrirlo, 
en términos que no se halle en contacto con objetos 
súcios ó repugnantes.

Todo comprador de este artículo tiene derecho á 
exigir que se pese á su presencia y se le reintegre en 
especie la diferencia ó falta que aparezca, para lo que 
deberá haber en cada tahona ó despacho de pan una 
balanza y pesas contrastadas.

55.

En los despachos de carnes se observará el mayor

su

ex
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aseo, sia que puedan colgarse por la parte afuera del 
mostrador, deoleudo estar cubierto el sitio en que se 
coloque de tablas limpias ó azulejos.

56.

La venta de los géneros procedentes de la matanza 
de cerdos se hará con absoluta separación de los de la 
de vaca y carnero.

57.

Se prohíbe la venta de carnes que tengan señales de 
proceder de res enferma ó que presenten mal aspecto

Sor falta de limpieza; las que deberán ser denuncia- 
as por el Celador.

58.

En todos los despachos de carnes rumiantes deberá 
haber á la puerta una tablilla en que se exprese la 
clase de ellas y los precios á que se expenden.

59.

Ningún vendedor podrá situarse en terreno público 
sin haber obtenido préviamente la oportuna licencia.

60.

En los tinglados y tarimas de las plazuelas solo se 
expenderán verduras y frutas.
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61.

Los tratantes en verduras no podrán tener agua en 
los puestos para lavarlas ó aderezarlas, pues esta ope­
ración debe nacerse eu los estanques de las huertas.

62.

Se prohíbe la colocación de objetos fuera de los ca­
jones, los puestos en el suelo y los ambulantes en el 
centro de las plazuelas y sus embocaduras y radio de 
doscientos pasos, salvo los derechos concedidos á los 
dueños de mercados.

63.

Se prohiben asimismo los garabitos de estaca, de­
biendo ser las que se usen de palomilla.

64.

Los vendedores deberán tener siempre cabales y 
contrastadas las pesas y medidas.

65.

Las aguas procedentes del bacalao remojado debe­
rán arrojarse precisamente á las alcantarillas.

66 .

Se prohíbe la venta de leche de ovejas, queso y re-
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queson, desde el 2 9  de Junio al 2 6  de Diciembre in­
clusive.

67.

La leche deberá venderse en mesas puestas en sitios 
abiertos, con separación la de cada clase y sin mezcla 
alguna.

68.

Las basuras procedentes de caballerizas particulares 
deberán sacarse por cuenta de los dueños en carros 
cubiertos con red, cuidándolos conductores de llevar 
espuerta y pala para recoger las que caigan en la 
calle.

69.

Está absolutamente prohibido depositar en las ca­
lles, plazas y portales las basuras procedentes de las 
casas.

70.

Los vecinos tienen obligación de bajar las basuras á 
la puerta de la calle al pasar el carro, el que se anun­
ciará con una campanilla, y los conductores el deber 
de recogerlas y limpiar la calle.

71.

los vecinos de las tiendas y cuartos bajos, y los
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porteros de las casas, donde los haya, deben barrer dia- 
mmente la acera, recogiendo el lodo v basura y amon­
tonándolo en l?t parte empedrada de la calle antes de 
que pasen los carros. .

Cuando sobrevengan nieves o hielos los picaran y
echarán encima arena, paja ó serrin.

En el verano regarán la acera dos veces al día, en la 
madrugada y siesta.

72.

Todos los que carguen basuras, paja, escombros o 
• 1 í̂ Ainr hipn limmo t i

loaos que HU5UV.U
materiales para las obras, deberán dejar bien limpio el 
sitio en que lo verifiquen.

73.

Los dueños de los puestos y los encpgados del bar­
rido de las plazuelas deben quitar las basuras con 
tiempo de que puedan recogerlas los carros.

74.

Se prohíbe la permanencia de carreterías y cargas 
de carbón en las calles desde las diez en verano y las
once en invierno.

75,

Solo podrá partirse leña en calles que pasen de 
treinta piés de anchura y en los sitios marcados por 
Alcalde.

d<

ci
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76 .

Se prohíbe arrojar por los l)alconcs agua, basuras, 
ceüiza, sacudir ruedos ó alfombras ó cualquier cosa 
<[ue pueda ensuciar ó perjudicar. . . , . , . . .

Los tiestos solo podrán regarse con el debido cuidado 
después de las doce de la noche.

77.
Las aguas procedentes de baños particulares se sa­

carán á mauo á la calle por la siesta ó por la noche.
El vertido de las de las tiendas y demás sucias ha 

de hacerse con precaución y cerca de los buzones de 
las alcantarillas.

78.
Se prohíbe hacer colchones en las calles, poner á se­

car en ellas pieles, paños ni otros objetos que puedan 
causar molestia ó suciedad.

Igualmente se prohíbe ponerse en las calles ó inme­
diaciones de las fílenles barberos para afeitar ó cortar 
el pelo, mujeres á peinarse, lavar ó espulgar perros ni 
otras operaciones sucias.

79 .
Está prohibido orinar en la via pública, á no ser en 

los recipientes destinados al efecto, pagando los con­
traventores en el acto un escudo de multa ó sufriendo 
un dia de arresto.
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80.

Para el buen tránsito por las calles están estableci­
das las reglas siguientes:

4 .* Tendrá preferencia á pasar por la acera el que 
tenga las casas á su derecha.

2 .* Toda persona que conduzca bultos ú otros oh-.. I pe
jetos que pueaan molestar marcharán por el centro de 
lala calle, cuidando de no tocar en la acera.

3 .“ No podrán situarse en las aceras puestos de 
ninguna clase, ni circular por ellas los vendedores am­
bulantes.

81.

No se permite colocar esteras ni ruedos sucios en las
puertas oe las neverías.

82

Los tintoreros, encuadernadores, silleros, pelleje­
ros, pintores, etc., no podrán poner á secar en la calle 
sus artefactos.

83.

No se permite en las calles torcer cordones ni otras 
faenas que perjudiquen la libre circulación.

84.

Se prohíben los hornillos, braseros ó cualquier fuego 
á  las puertas de tas tiendas, figones ó tabernas.

y (

las

en
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Solo podrá ponerse á secar ropa en la parir interior 
de los balcones, y nunca en los bueros de unos á otros 

' ni por la parte de* afuera.

86.

Se prohíbe rasgar, arrancar ó ensuciar los carteles 
y cubrirlos con otros á no exigirlo la falta de espacio.

87.
Los mozos de cuerda no podrán formar corrillo en 

las aceras y esquinas, interceptando el libre tránsito.88.

No se permite transitar á caballo por los andenes y 
alamedas de los paseos, debiendo hacerlo solo por las 
calzadas destinadas para los carruajes.

89.
No se pondrán corderos ni otros animales á pacer 

en las laderas de los caminos y paseos.

90 .
Se prohíbe tirar piedras á los árboles, subirse á ellos 

d perjudicarles de cualquier otro modo.
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91 .
Para los efectos de estas disposiciones se considera 

q̂ ue la temporada de verano dura los meses de Mayo i  

óctiibre inclusive, y la de invierno los restantes.

92 .
Las denuncias de todas las faltas que se adviertan se 

harán al Teniente de Alcalde del Distrito respectivo.

9 3 .
El denunciador tiene derecho á la tercera parte de 

las multas que por ellas se impongan, así como á igual 
parte de los efectos aprehendidos á los contraventores 
de estas disposiciones.
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C A M P A N iD A S Q lE  INDICAN LA  PARROQl’ IA  EN QUE UAN FüEGO-

Santa María............................................... 'í
San Martin................................................  ^
San Ginés.................................................. ^
San Salvador y San Nicolás.........................  4;
Santa Cruz................................................ ^
San Pedro.................................................. 6
San Andrés.............................................
San Miguel y San Justo...............................  8
San Sebastian............................................. 8
Santiago y San Juan...............................
San Luis.................................................
San Lorenzo...........................................
San José.................................................
San Millan...............................................  H
San Ildefonso............................................ 13

San Marcos...............................................  16

Chamberí................................   1*̂
Buen Retiro............................................... 1 8

La parroquia en que sea el fuego tocará á ’̂uelo.
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TARIFA DE CARRUAJES.

NOMERO 1.
CARRUAJES DE PLAZA.

CARRUAJES DE UN CABALLO CON DOS ASIENTOS.

H 9 . V II.
Carrera hasta las doce de la noche, por una ó

dos personas...................................... • 4
Carrera desde las doce de la noche al ser de día. 10 
Por horas hasta las doce de la noche, por una

ó dos personas............................ .,..........  ^
Desde las doce de la noche al ser de dia.......  1 2

Si se ocupasen estos carruajes por mas de dos per­
sonas pagarán un real de aumento por cada una en las 
carreras y dos reales en las horas.

CARRUAJES DE DOS CABALLOS V CUATRO ASIENTOS.

Carrera hasta las doce de la noche, por una ó
cuatro personas.............................

Carrera desde las doce de la noche al ser de día. 12
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Por horas hasta las doce de la noche, por una

ó cuatro personas..................................... 10
Desde las doce de la noche al ser de dia, por 

una ó cuatro personas.............................. 14

Ipalmenle que los de un caballo llevarán un real 
mas por persona, de las que excedan de cuatro que per­
mite el carruaje, en las carreras y dos reales en las 
horas. NÚMERO 2.

PARA LAS ROMERÍAS Ó FUNCIONES.

CARRUAJES SE UN CABALLO Y DOS ASIENTOS.

Carrera á San Isidro del Campo en los dias de
romería, por una ó dos personas.................  10

Carrera á la Pradera del Corregidor en la ro­
mería de San Antonio, por una ó dos per­
sonas.......................... ; .........................  10

Carrera á la del Canal el Miércoles de Ceniza,
por una ó dos personas.............................  10

Por horas á los mismos puntos, por una ó dos
personas.................................................. 12

Carrera á la Real Casa de Campo en los dias de 
lunciones de caballos, por una ó dos per­
sonas......................................................  12
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Por horas al mismo punto, por una ó dos perso­
nas cu dichos dias...................................

CARRUAJES DE DOS CABALLOS Y CUATRO ASIENTOS.

Carrera á San Isidro del Campo en los dias de
romería, por una ó cuatro personas............  12

Catrera á la Pradera del Corregidor en los días 
de romería de San Antonio, por una ó cuatro
personas........................................ . ' j '

Carrera á la Pradera del Canal el Miércoles de
Ceniza, por una ó cuatro personas........ 1 2

Por horas a los mismos puntos en iguales dias,
por una ó cuatro personas........................  1»

Carrera á la Real Casa de Campo para las fun­
ciones de caballos, por una ó cuatro per­
sonas.................................... ................

Por horas al mismo punto en iguales días, por 
una ó cuatro personas.............................  lo

Cuando los carruajes, ya sean de dos, ya de cuatro 
asientos, conduzcan mayor número de personas que 
las que respectivamente permiten, se podrá exigir por 
cada una un real de aumento en las carreras y dos rea­
les en las horas. , . 1

Se consideran como límites de la población para los 
efectos de la tarifa número 1 , en el cuartel del Norte, 
desde el paseo de la derecha del puente de Seguía, 
siguiendo la margen del rio á San Antonio de la rio- 
rida, Cuesta de Areneros, Paseo nuevo de San Bernar- 
dino en dirección á la puerta de Fuencarral, continúan-
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do por el paseo que conduce á los Campos Santos 
hasta el General; desde éste á tomar el paseo de la 
ilahana, y considerando dentro de la línea la parte del 
barrio de Chamberí que queda á la izquierda, se sigue 
el paseo del Obelisco que se dirige á la Fuente Caste­
llana; desde ésta bajando por el pasco á tomar el ca­
mino nuevo que principia junto á la Casa de Moneda y 
sigue en dirección á la titulada del Pozo y camino de 
Alcalá, reputando como dentro de los límtles la Plaza 
de Toros y continuando_por el indicado camino de Al­
calá á ios paradores de halas v de Muñoz, concluye en 
la esquiua alta del Retiro.

En el cuartel del Sur, desde la expresada esquina 
del Retiro sigue la linea por la Ronda de las tapias del 
mismo á la puerta de Atocha, quedando dentro de la 
línea la estación del ferro-carril; desde la puerta de 
Atocha por el camino de las Yeserías al Emnarcadero 
dei Canal, y desde éste en dirección al puente de Tole­
do á tomar el camino Imperial y por él nasta tocar otra 
vez en el puente de Segovia.

También se consideran comprendidos dentro de la 
línea marcada en el párrafo anterior todos los Campos 
Santos, con el aumento de dos reales solamente en car­
rera, siendo las horas al mismo precio que dentro de 
la población.

Se consideran como dias de romería ó funciones 
fuera de la población, para los efectos que se expresan
A n  I í n  — I    -"h I   1  t  - T > 1  A. ven la tarifa número 2 , los siguientes; El Miércoles de
Ceniza, únicamente para la bajada á la Pradera del 
Canal; desde el 1 3  al 1 7  de Mayo, ambos inclusive, 
para la romería de San Isidro; el 12 . 1 3  y 1 4  de Junio 
para la de San Antonio de 1a Florida, solamente en la 
Pradera del Corregidor, puesto que la ermita se halla

CA
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comprendida denlvo de tos límites marcados anterior­
mente, y para las carreras de caballos en la Real Casa 
de Campo todos los días en que se verifiquen.

CARRUAJES RE PLAZA DE LA COUPAÑIA DEL NORTE T MEDIODIA.

NÚMERO 1.
CABRUAJES BE UN CABALLO CON DOS ASIENTOS.

la

Scmicío d e  c lia  y  h a s ta  la s  d o c e  d e  la  n o c h e .

R8. vn.

De un punto á otro, por una ó dos personas...  4
Media hora ó menos de este tiempo, por id .... 4

Si excediese de media hora se abonará propor­
cionalmente por cuartos de hora, pagándose 
el principiado como concluido.

Las horas por una ó dos personas.................. 8

Sertiicio d esd e la s  d o c e  d e  la  n o c h e  a l s e r  d e  d ia .

De un punto á otro, por una ó dos personas.. iO 
Media hora ó menos de este tiempo, por id. . .  íO 
Si excediese de media hora se abonará hora en­

tera ó sean.............................................  "12
Las horas por uña ó dos personas.................. 12
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CARRUAJES DE DOS CABALLOS Y CUATRO ASIENTOS.

S e r v ic io  d e  d ia  h a s ta  la s  d o c e  d e  la  n o ch e .

Ss. vn.

De un puntoá otro, por una ó cuatro personas- 6 
Media hora ó menos de este tiempo, por id . . .  6
Si excediese de media hora se abonará propor- 

cionalnienle por cuartos de hora, pagándose 
el principiado como concluido.

Las horas por una ó cuatro personas............  10

S e r v ic i o  d es d e  la s  d o c e  d e  la  n o c h e  a l  s e r  de d ia .

De un punto á otro, por una ó cuatro personas. 12  
Media hora ó menos de este tiempo, por id . . .  12

Si excediese de media hora se pagará como hora 
entera 6 sean........................................ . 1 4

<1 I

Cuando los carruajes, ya sean de dos, ya de cuatro 
asientos, conduzcan mayor ndmero de personas que las 
que respectivamente permiten, se podra exigir por cada 
una un real de aumento, tanto de un punto á otro como 
en las medias horas, y dos reales en las horas.

Caí
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NÜMERO 2.

PARA. LAS rom erías  O FUNCIONES.

0 3 4 5

< 1  ?

CARRUAJES DE UN CABALLO Y DOS ASIENTOS.

R«. VO.

Carrera á San Isidro del Campo eu los dias de
romería, por una ó dos personas..............  10

Carrera á la Pradera del Corregidor en la ro- . 
mería de San Antonio, por una ó dos per­
sonas ............................................... • 10

Carrera á la del Canal el Miércoles de Ceniza,
por una ó dos personas..............................  10

Por horas á los mismos puntos, por una ó dos
personas.................................................... 12

Carrera á la Real Casa de Campo en los dias 
de funciones de caballos, por una ó dos per­
sonas........................................................ 12

Por horas al mismo punto, por una ó dos per­
sonas en dichos días.................................  l í

CARRUAJES DE DOS CABALLOS Y  CUATRO ASIENTOS.

Carrera á San Isidro del Campo en los dias de
romería, por una ó cuatro personas............. 12

Carrera á la Pradera del Corregidor en los dias 
de romería de San Antonio, por una ó cuatro 
personas...................................   12

Ayuntamiento de Madrid



50
Be- Ya.

Carrera á la Pradera del Canal el Miércoles de
Ceniza, por una ó cuatro personas............... 1 2

Por horas á los mismos puntos en ¡guales dias,
por una ó cuatro personas........................... 14

Carrera á la Real Casa de Campo para las fun­
ciones de caballos, por una ó cuatro per­
sonas........................................................  14

Por horas al mismo punto en iguales dias, por 
una ó cuatro personas................................  1 6

Cuando los carruajes, ya sean de dos, ya de cuatro 
asientos, conduzcan mayor número de personas que las 
que respectivamente permiten, se podrá exigir porcada 
una un real de aumento, tanto de un punto á otro como 
en las medias horas, y dos reales enlas horas.

Se considera como límites de la población para los 
efectos de la tarifa número 1.

En el Cuartel del Norte.

Por el camino de Castilla hasta el primer Vivero.
Por la ronda de San Beruardino hasta este Asilo.
Por la Carretera de Francia hasta el Depósito de 

las aguas del Canal de Isabel II.
Por el camino de Santa Engracia hasta la noria del 

Campo de Guardias.
Por el Paseo del Obelisco y de la Fuente Castellana 

hasta la fonda.
Y por el camino de la Venta del Espíritu Santo hasta 

el portazgo.

Sel
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Por la Carretera de Valencia hasta la Aduana central.
En la calle del Sur hasta los cementerios de San 

Sebastian y San Nicolás. .
Por el camino de las Delicias hasta la primera glo­

rieta y posesión de Don José María Gallegos.
Por el camino de Santa María de la Cabeza hasta el 

nuevo de las yeserías, que parle en el puente de Toledo.
Pasado el puente de Toledo por el camino de Anda­

lucía hasta los paradores de San Fernando y de Luna.
Y por el puente de Segovia, con inclusión de la glo­

rieta y camino de San Isidro, hasta la ermita del Santo.
También se consideran comprendidos dentro de los 

límites marcados anteriormente todos los Campos 
Santos. , . , f •

Se consideran como días de romerías ó funciones 
para los efectos de la tarifa numero 2, los mismos mar­
cados para los carruajes de plaza.

CARRUAJES Á  LA  CALESERA.
0 .
to de TARIFA.

SERVICIOS ORDINARIOS.
Rs. YD.

i  Tetuan, desde la puerta de Bilbao, por cada  ̂
asiento....................................................
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A la Venta del Espíritu Santo, desde la subida
del Pósito............................................... 2

Al puente de Vallecas, desde la puerta de
Atocha...................................................  2

A la Pradera del Corregidor, desde la plaza de
San Marcial............................................ 1

A la Plaza de Toros, desde la Puerta del Sol.. i  
Ai mismo punto, desde la plaza de Cebada ó

Progreso.................................................  2

A los ferro-carriles, desde la Puerta del Sol á 
los despachos de los mismos, desde las seis de
la maSaua á las doce de la noche..............  2

Por cada bulto hasta 4 0  kilógramos..............  i
Sombrerera ó objeto equivalente...................  »
Desde las doce de la noche á las seis de la ma­

ñana ......................................................  4

Por cada bulto hasta 4 0  kilogramos..............  2

Sombrerera ú objeto equivalente...................  i

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.

A San Isidro del Campo durante la romería, des­
de la Puerta del Sol..................................  4

Al mismo punto, desde las puertas de Toledo,
Vega ó Segovia........................................  2

A San Antonio de la Florida durante la rome­
ría. desde la Puerta del Sol....................... 2

Al Canal el Miércoles de Ceniza, desde la Puerta
del Sol....................................................  4

Al mismo punto, desde la puerta de Atocha... 2
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A. los baños del rio Manzanares, hasta el lava­
dero titulado de los Gerónimos, desde la Puer­
ta del Sol.................................................   2

Al mismo punto, desde la plaza de San Marcial. 1 
A la Casa de Campo en dias de corridas de ca­

ballos ú otra diversión, desde la Puerta del
So!............................................................  4

A los Campos Elíseos, desde la Puerta del Sol. 1
A los cementerios el dia de finados, desde la

Puerta del Sol............................................  2
A los mismos del Norte, desde la plaza del Pro­

greso ó la de la Cebada............................... 5
A los del Sur, desde las antiguas paradas----  2
A los mismos, desde las Descalzas ó puerta de 

Bilbao............................................. . • • • 3

Los precios marcados en la tarifa de estos carruajes 
rigen para las expediciones de regreso.—E l  M arqués
DE ViLLAMAGNA,
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ARTÍCULO 2.°

S e r á n  req u isito s in d isp en sa b les  p a r a  

in g re s a r  en  e ste  C u erp o  ten er d e  v e in te  

y  c in co  á  cu a re n ta  añ o s d e  e d a d , la  es­

tatu ra  fijad a  p a ra  e l  E jé r c i t o , ro b u ste z  

y  a g ilid a d  p a ra  e! t r a b a jo , h a b e r  ob­

serv a d o  siem p re u n a  co n d u cta  irre p re n ­

s ib le  y  sa b e r  le e r ,  e sc r ib ir  y  co n ta r.

E n  ig u a ld a d  d e  c ircu n sta n cia s  scrárt 

p re fe rid o s  los q u e  h a y a n  serv id o  b ien  

e n  o tra s  d ep en d en cias d e l E s t a d o ,  P ro ­

v in c ia  ó  M un icip io  y  lo s  lice n c ia d o s  d el 

E jé rc ito  y  G u a rd ia  C iv il con  b u en a  n ota .

ARTÍCULO 3.®
E l se rv ic io  d el C u erp o  M un icip al de 

P o lic ía  u r b a n a , co n sis tirá  e n  v ig i la r  e l 

cu m p lim ie n to  d e  la s  O rd e n a n za s  Mum7 

c ip a le s  y  d e m as d isp osic io n es q u e  'fee 

d icten  por e l A lc a ld e -C o r re g id o r  ó sus 

d e leg a d o s.
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AniíciiLO 4.®'

El Visitador, Tenientes, Inspectores 
y Celadores del Cuerpo Municipal de 
Policía urbana, vestirán el traje y dis­
tintivos que se fijarán al final de este 
Reglamento. Los ordenanzas llevarán 
en e! sombrero el escudo de armas de 
Madrid.

a r t íc u l o  5 .“

El nombramiento de todos los indivi­
duos de este Cuerpo se hará por el Al­
calde-Corregidor , á propuesta en terna 
del Excroo..Ayuntamiento.

Las dotaciones de los mismos serán 
las que se consignan en la respectiva 
plantilla.

Percibirán ademas la tercera parle de 
las multas que se impongan por las fal­
tas que denuncien.
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CitfíTULO n.

Del Visitador general.
ARTÍCULO 6.®

El Visitador general, como respon­
sable que es de la organización, disci­
plina, buen comportamiento y exactitud 
en el servicio del Cuerpo, atenderá in­
cesantemente á la puntual observancia 
de esie Reglamento y á prevenir y cor­
regir sus infracciones, siendo un modelo 
de inteligencia y respeto á las órdenes 
superiores de celo, moderación y firme­
za en el cumplimiento de sus deberes.

Gomo Jefe inmediato del Cuerpo lle­
vará al efecto un escalafón general de 
los individuos del mismo.

Formará las hojas de servicio y es­
tampará en ellas bajo su responsabili­
dad las notas de moralidad y aptitud 
que correspondan á cada individuo; pa­
sando copia al Alcalde-Corregidor. De
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tas notas de concepto qne se consignen 
podrá reclamar el interesado ante el 
Alcaide-Corregidor, cl cual resolverá en 
definitiva.

Llevará un registro de serenos, en el 
que hará notar las fechas de sus nom­
bramientos. los servicios especiales que 
presten y ios castigos que se les im­
pongan.

Dará posesión de todos los destinos 
que entren á ejercer sus subordinados, 
y pondrá el cese en su caso.

Designará el servicio de los Tenientes 
Visitadores é Inspectores y dispondrá 
su traslación cuando la conveniencia lo 
exija, dando cuenta al Corregidor; per» 
procurando ser parco en cl uso de esta 
atribución. Asimismo distribuirá en los 
términos que se dirá el servicio de Ce­
ladores en tos distritos.

Üecibirá todos los días la órden dd 
Alcalde-Corregidor, trasmitiendo per­
sonalmente á sus subordinados aquellas 
cuya observancia les compela.
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Cuidará sin descanso de qiie todos 
lleoen cumplidamente los deberes de su 
cargo y se conduzcan con la debida re- ’ 
gularidad, para que se conserve siem- 
.pre el prestigio del Cuerpo y se haga 
acreedor á la estimación püblica.

Cuidará á este lin, bajo su respon­
sabilidad , de que todos sus individuos 
conozcan perfectamente sus respectivas 
obligaciones, celebrando al efecto exá­
menes cuando la necesidad así lo exija.

Vigilará diariamente la población, 
dando parte á quien corresponda de las 
faltas que advierta.

Llevará un registro de las denuncias 
que se bagan por los Inspectores y Ce­
ladores; otro de las órdenes que comu­
nique á sus subordinados y los demas 
que se le ordenen ó sean necesarios 
para el buen órden de la dependencia 
puesta á su cargo.

Dará mensualmente al Alcalde-Cor­
regidor un estado de las faltas que hayan 
denunciado sus subordinados, con arre-
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glo á los parles que eslos le hayao re­
mitido.

Evacuará los informes que sobre cual­
quier asunto de Policía urbana le pidan 
el Alcalde-Corregidor, el Ayuntamien­
to, sus Comisiones, los Tenientes de 
Alcalde ó Comisarios.

Asistirá á lodos los incendios que 
ocurran en la Capital y su radio para 
recibir y comunicar las órdenes que se 
dicten por la Autoridad.

Lo hará también á las funciones en 
que concurra el Ayuntamiento en Cuer­
po y á las de loros para ponerse á las 
órdenes del Presidente.

Cuando corra á cargo del Ayunta­
miento el servicio de alojamientos. ba­
gajes y socorros para el tránsito de po­
bres , se encargará de realizarlo en la 
forma que corresponda.

Amonestará á sus subordinados por 
las fallas leves que cometieren, y cuando 
su amonestación no bastase ó fuesen 
aquellas .graves . lo pondrá en conocí-
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micDlo del Alcaldc'-Gorregidor para la 
solución que ésie estime.

Tendrá á su cargo el detall del Cuer­
po y todo lo concerniente á la oficina 
del mismo.

C.áPÍTÜLü 111.

l)e los Tenientes Visitadores.
ARTICULO 7.®

Los Tenientes Visitadores son los se­
gundos Jefes dcl Cuerpo, iguales todos 
en categoría, y sustituyen por órdende 
antigüedad al Visitador general en sus 
ausencias y enfermedades.

Dos serán asignados á los cuarteles 
Norte y Sur de la población, en ios que 
tendrán respectivamente durante el dia 
la inspección de los subalternos del 
Cuerpo, en los actos de servicio, y el 
cuidado bajo su responsabilidad de que 
cumplan coa sus deberes.
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Oíros dos prestaran por la noche el 
servicio asignado de día á los anteriores.

Será deslioado uno ai servicio de 
limpiezas y otro al de carruajes, con las 
ohligacioncs inherentes á estos ramos.

Los Tenientes Visitadores concurri­
rán diariamente á la Visita para recibir 
la órden del Cuerpo.

Asistirán asimismo á les incendios 
(jiie ocurran en el cuartel que les esté 
asignado.

Acompañarán al Ajunlamientocn los 
actos públicos.

' Estos empleados, ademas de las fun­
ciones propias del ramo en que sirvan, 
ejercerán la p o s ib le  vigilancia en los 
que no sean de su inmediato cometido, 
dando parte álos Teüienlcs de Alcalde, 
Comisarios respectivos y Visitador de 
las faltas que notasen.

Ayuntamiento de Madrid



42

CAPITULO IV.

De los (aspectores.
ARTÍCULO H.‘

Eq cada uno de los diez distritos de 
la población habrá un Inspector de dia 
y otro de noche. El primero hará el 
servicio desde las ocho de la mañana á 
las ocho de la noche. y el segundo 
desde esta hora hasta las ocho de la 
mañana siguiente.

Habrá asimismo dos Inspectores en 
la Uivera, que prestarán el servicio en 
las mismas horas que se marcan á los 
de Distrito.

Otros diez Inspectores prestarán el 
servicio especial de carruajes, asignán­
dose ocho á otras tantas secciones en 
que se dividirán las paradas, y dosálas 
estaciones de los ferro-carriles del Norte 
y  Mediterráneo.
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Los siete restantes se destinarán al 

servicio de limpiezas en las secciones 
en que al efecto se halla dividida la po- 
Marion.

ARTÍCULO 9 .“
Son comunes á todos estos empleados 

las obligaciones siguientes:
Asistir diariamente á la Visita para 

recibir la orden del Cuerpo.
Cuidar en la demarcación de su cargo 

del exacto cumplimiento de las obliga­
ciones de sus subordinados, denuncian­
do á los Tenientes de Alcalde respecti­
vos y Visitador las ocurrencias que en 
la misma tengan lugar diariamente.

Trasmitir sin demora á quien corres­
ponda los partes que reciban de los Ce­
ladores.

Concurrir álos incendios que ocurran 
en el cuartel de su demarcación.

Evacuar losinformesquese les pidan.
Llevar un registro en que se anoten 

Jfls fallas que cometan los Celadores,

35
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con  espresioD  de su  n o m b re  y  n ú m e ro .

Acompañar al Ayuntamiento en los' 
actos públicos.

Estos empleados, ademas de las fun-' 
clones propias del ramo en que sirvan, 
las que se detallarán á continuación, 
ejercerán la p o s ib le  vigilancia en los 
que no sean de su cometido, dando 
parte á su 'superior inmediato de las 
follas que notasen.

ARTÍCULO 1 0 -

Los Inspectores de dia tienen espe­
cialmente las obligaciones siguientes: 

Llevar un registro de los puestos que 
haya en las plazuelasquesirvandcmer- 
cados y en las plazas ó calles de la- 
poblacion . del que trasmitirán copia ai 
Visitador general; cuidando de que las 
licencias estén siempre corrientes y sin 
atrasos en sus fechas y pagos.

Vigilar sin descanso para que las ca­
les se hallen libres v desembarazadas.
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y  jiara que por niugun preteslo se obs­
truya el tránsito público.

Cuidar de la limpieza de las fuentes, 
del buen orden para el surtido y abas­
tecimiento de aguas, y deque los agua­
dores estén provistos de las correspon­
dientes licencias.

ARTÍCULO 11.

Los Inspectores de noche desempe­
ñarán en las horas que les están asig­
nadas el servicio espresado en el artí­
culo que antecede.

Están ademas obligados á vigilar 
sobre los serenos, dando parle de las 
faltas que adviertan en los mismos á 
su superior inmediato.

Desempeñarán por último el servicio 
de coadyuvar á la vigilancia y seguridad 
pública', dando parte al Teniente de 
Alcalde respectivo de las ocurrencias 
que tuviesen lugar durante la noche.

3 5 7
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a r tíc u lo  12.

Los ÍDspeclores de la Rivera ademas 
de los deberes marcados en el artículo 
9 .®, tendrán á su cargo la especial vi­
gilancia é inspección de) buen órdeu 
en los baños y lavaderos y la obser­
vancia de las instrucciones que se Ies 
comuniquen, por las circunstancias de 
localidad en la zona puesta á su cui­
dado.

ARTÍCULO 1 3 .

Es obligación especial de los de car­
ruajes, velar por el buen servicio de 
los de punto y de camino que se sitúen 
en los parages públicos designados al 
efecto, así como poc el exacto cumpli­
miento del Reglamento de este ramo y 
demas disposiciones que se refieran al 
mismo, sin perjuicio de llenar los debe­
res comunes á lodos los de su clase.
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AfiTÍCttO H .

0 3 5 8
Los iQspectores de limpiezas se des­

tinarán al servicio de este ramo en los 
mismos términos y bajo las prescripcio­
nes de que se hace mérito en el artí- 
éulo anterior respecto á los de carruajes.

CAPÍTULO V.

De los Celadores.

ARTÍCULO IS .

Los trescientos Celadores se dislri- 
huirán en la forma siguiente: doscientos 
cuarenta para el servicio en el interior 
de la población, al respecto de veinte y 
cuatro para cada distrito; doce para la 
Rivera; doce para las afueras, y los 
treinta y seis restantes para la Ronda 
especial.
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ARTÍCULO 1 6 .

Los dtíl ioterior leodrán las obliga- 
«ioDes siguietilos:

Velar por el exacto cumpliraieoto de 
las Ordeoanzas y Bandos de Policía ur­
bana y de las demás órdenes que se les 
comuniquen.

Prestar su auxilio, siempre que sean 
requeridos por los vecinos, para mandar 
abrir boticas, llamar de noche faculta­
tivos , ó pedir los Santos Sacramentos.

Auxiliar á cualquier persona que 
encuentren enferma ó herida, sin per­
juicio de avisar al Juez de guardia y 
Teniente de Alcalde del Distrito, cuando 
pudiera presumirse la existencia de un 
delito, y dar igual noticia cuando ba­
ilen un cadáver, sin moverlo del sitio 
en que se encuentre.

Avisar á los Celadores del distrito 
con el loque de pilo convenido y al Ins­
pector respectivo, siempre que noten in-
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dicios de fuego, á fin de que el último 
pase la oportuna noticia á las Autorida­
des . Visitador. Capataz y Cuadrilla de 
mangueros. En estos casos se reunirán 
en el sitio del siniesiro el Celador de 
la sección y los dos de las mas inme­
diatas. poniéndose á las órdenes de las 
Autoridades, Concejales y Jefes del 
Cuerpo que asislan al mismo.

Intervenir reclamando la cooperación 
de sus compañeros si fuera necesaria 
y la de la Guardia Civil del tercio de 
Madrid. en los casos de riña ó desorden 
público ó en el de presenciar ó serles 
denunciada la perpetración de algún 
delito, para prevenirle, si fuese posi­
ble, ó detener á los autores, poniendo 
el hecho en conocimiento del Inspec­
tor , para que éste lo participe á quien 
corresponda.

Llevar un registro en que anoten las 
fallas que adviertan durante el servicio, 
de las que darán conocimiento al Ins­
pector respectivo.
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Cuidar de la limpieza de las fueules 
públicas y del bueo órden que deben 
observar los aguadores y vecinos.

Vigilar en tas horas correspondientes 
el buen servido del alumbrado público 
y de serenos, denunciando las faltas 
que notaren en ambos ramos.

Corregir las faltas que se les denun­
cien ó ellos adviertan en los conducto­
res de carruajes públicos ó en el ramo 
de liu'piezas, dando parte de ellas á los 
Inspectores respectivos que se encuen­
tren mas próximos.

ARTICULO 17.

Los de la Kivera ademas de los ser­
vicios encomendados k  los del interior, 
de que se ha hecho mérito, tendránásu 
cargo los especiales que son prdpios de 
la zona puesta á su cuidado, los que 
desempeñarán con arreglo á las instruc­
ciones que reciban.
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ARTÍCULO 1 8 .

03S1
Loáde las afueras se subdiviráu ea- 

dos secciones de á seis, destinados á los 
cuarteles Norte y Sur, y en ellos pres­
tarán los servicios marcados á los del 
interior y los demas que se les enco­
mienden atendidas las condiciones de la 
localidad que está á su cargo.

ARTICULO 1 9 .

Los de la Ronda especial serán desti­
nados á los servicios de romerías, 
verbenas, paseos, corridas de toros, 
carreras de caballos, teatros y demas 
estraordinarios, y llenarán las bajasque 
ocurran en los del interior.

CAPÍTULO \ l.

De los ordenanzas.
ARTÍCULO 2 0 .

Cuatro ordenanzas se destinarán al
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servicio de las oficinas del Corregi­
miento: veinte se distribuirán en los 
diez distritos, asignando dos á cada 
Tenencia de Alcaldía, y uno á la Visita 
de Policía urbana, desempeñando todos 
ellos las funciones propias dei cargoíjne 
se les asigna.

CAPÍTULO Vil.

Pe los Escribientes.
ARTÍCULO 2 i .

Los Escribientes de la Visita estarán 
á las inmediatas órdenes del Jefe del 
Cuerpo, en la oficina respectiva.

CAPÍTULO VIII.

De los serenos de villa y de co­
mercio y operarios del barrido.

ARTÍCULO 2 2 .

Los serenos de villa que continúen 
hasta SU completa estincion, y los de
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comercio forman parte de este Cuer­
po ; estarán á las órdenes del Jefe del 
mismo y se regirán por el Reglamento 
particular de este ramo.

ar tíc u lo  23.

Los operarios del barrido de las ca­
lles y los demas dependientes de lim­
piezas estarán también á las órdenes 
del Visitador y sujetos á las prescrip­
ciones del Reglamento especial que se 
les dé.

c a p it u l o  IX.

Disposiciones g-eiieralcs para d  ser­
vicio del Cuerpo.

AHTÍCÜLO 24.

Los individuos del Cuerpo Municipal 
de Policía urbana no podrán dedicarse 
ni individual ni colectivamente á otros 
servicios que los prevenidos en este Re­
glamento.
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Es(áa obligados á conocer personal­
mente k los Concejales, obedecer sus 
órdenes y guardarles los respetos y 
miramientos debidos á su categoría.

AntíctLO 25.

Para el servicio de este Cuerpo se di­
vidirá cada uno de los diez distritos de 
la población en ocho secciones iguales 
en lo posible, numeradas del -1 al 8.

Las afueras se dividirán por ahora 
en los dos Cuarteles, Norte y Sur.

La Rivera se dividirá en seis seccio­
nes, numeradas del i  al 6.

AnTícuLO 26.

El servicio se nombrará por el Visi­
tador cada quince dias, y por sorteo; 
dando cuenta de la distribución que re­
sulte ai Alcalde-Corregidor y Tenientes 
de Alcalde respectivos.

ARTÍCUtO 27.

En cada sección del interior de la
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población habrá un Celador perma­
nente para llenar el servicio de su ins­
tituto . el que prestarán alternando por 
tercios de dias, en dos periodos de 
cuatro horas, durante los cuales per­
manecerá en las calles, procurando 
que el punto de colocación sea en los 
ángulos ó esquinas de las mismas para 
poder vigilar con mas acierto y ser ha­
llados por las personas que necesiten 
su auxilio.

En cada uno de los cuarteles de las 
afueras prestarán el servicio durante 
el dia los seis Celadores asignados á los 
mismos.

Cada sección de la Rivera estará á 
cargo de dos Celadores durante el dia, 
conciliando que nunca falle de las m:s- 
mas uno de ellos.

ARTÍCULO 28.
Los relevos, que principiarán en lodo 

tiempo á las ocho de la mañana, se ha­
rán por ios Inspectores., partiendo de un
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paragc céclrico que se <tetermine, at 
que coDCurrirán con quince minutos de 
anticipación los Celadores que hayan 
de relevar, para que sean revistados 
por aquellos.

Rn este acto, para el que esperarán 
los Celadores de servicio en un punto 
señalado de antemano, darán cuenta al 
Inspector de los hechos ocurridos en la 
sección durante su servicio.

abtículo 29.

Todos los individuos del Cuerpo están 
obligados á conocer perfectamente las 
Ordenanzas Municipales, los Bandos y 
demas disposiciones del ramo de Policía 
urbana y las demas obligaciones que 
les impone este Reglamento, sin que 
pueda servirles de escusa su ignorancia.

AiniccLO 30.

Mientras los Celadores permanezcan 
en las calles, y aun cuando hayan sido 
relevados, están obligados á prestar
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todos los servicios propios de su ins­
tituto.

ARTÍCULO 31.

Procurarán observar en sus modales 
y en el ejercicio de sus funciones el de­
coro, compostura y urbanidad que cor­
responde á los encargados de cumplir 
las órdenes de la Autoridad, sin causar 
vejaciones al vecindario, ni ofenderle 
con su dureza ó mal ejemplo; cuidando 
muy especialmente de que por su com­
portamiento y por el aseo de su persona 
se acredite la buena organización y dis­
ciplina que debe distinguirle.

ARTÍCULO 32.

Se considerarán faltas graves, y como 
tales darán lugar á corrección, la entra­
da de los Celadores en tas tabernas ó 
puestos de bebidas, no siendo en asun­
tos de servicio, el abandono de la sec­
ción, el que no podrán verificar ni aun 
á pretesto de sostener las denuncias, 
las que harán por medio de relación ju-
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rada por escrito, que entregarán al 
Inspector, á cuyo fia se les revestirá del 
carácter necesario; y la falta de exac­
titud y celo en el cumplimiento de sus 
deberes, las que se castigarán con re­
cargo de servicio, privación de sueldo, 
suspensión y separación, á juicio del Al­
calde-Corregidor, y á propuesta de los 
Tenientes de Alcalde, Comisarios y Vi­
sitador, dando cuenta á laAuloridadju- 
dicial si el hecho constituyese un delito.

También á juicio del Alcalde-Corre­
gidor, y  por iguales propuestas, serán 
recompensados por los servicios es- 
traordinarios que presten ó actos en 
que se distingan, proponiendo al Ayun­
tamiento cuando estos premios fuesen 
pecuniarios ó tales que merezcan men­
ción ó acuerdo especial.

ABTÍCULO 33.

El uniformequeusarán los individuos 
del Cuerpo, será: levita aztil turquí con 
vivos verdes, cerrada hasta el cuello
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por uaa fila de botones, con el escudo 
de armas de Madrid, y larga hasta cu­
brir la rodilla, la que llevará en e) 
cuello la cifra P. U. y el número res­
pectivo ; pantalón del mismo color con 
igual vivo verde; sable de ceñir y som­
brero de tres picos.

Para los servicios de noche, por las 
mañanas y días de lluvias, usarán ros 
con imperial de charol, y para abrigo 
gaban grande azul, con dos Olas de bo­
lones y cuello alto, con igual distintivo 
que el de la levita.

El Visitador, que solo usará el uni­
forme en los actos solemnes, no llevará 
en el cuello cifra ni número, y usará 
bastón con puño de oro y borlas verdes 
y negras, una espigúela de oro alrededor 
del cuello y tres iguales á esta en las 
boca-mangas, con tres hojas de enci­
na bordadas en las mismas y galón del 
mismo metal en el pantalón y sombrero.

Los Tenientes Visitadores usarán 
guales distintivos, con la diferencia de
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llevar solo dos espiguetas y liojas de 
encina en las boca-mangas y medio 
galón en el sombrero.

Los Inspectores llevarán bastón con 
puño de plata y borlas verdes, y una 
sola espigueta y hoja de encina en las 
boca-mangas, galón de oro en el pan­
talón y vivo del mismo meta! en el som­
brero.

La construcción del uniforme será de 
su cuenta.

ARTÍCULO 3 4 .

Quedan derogadas todas las demas 
reglas y disposiciones que sean contra­
rias á este Reglamento.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Interin se lleva á cabo la completa 
instalación del alumbrado público por 
gas, y por consecuencia la total supre­
sión de los serenos de villa, quedan 
estos encargados durante la noche del 
servicio de Policía urbana en la Rivera 
y afueras.
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A medida que vayan desapareciendo 
se nombrarán Celadores, dando en su 
dia al servicio de estas zonas una orga­
nización análoga á la que se establece 
para el interior de la población.

PLANTILLA del Cuerpo Municipal 
de Policía urbana de Madrid.

1teal65.

O  O  ^  
0  0 .)

Un Visitador general con.. . .  ií.OOO-
Seis Tenientes Visitadores á. 10 ,000  

Treinta y nueve Inspectores á 6 ,000

Trescientos Celadores á ----  ■1.000

Un Escribiente mayor de la
Visita con........................  8 .00 0

Dos Escribientes de id. á . . .  • 1.000

Veinte y cinco ordenanzas á. 5 ,00 0

Setenta y cinco serenos de 
villa ...............................  3 .2 8 5

Madrid 1 .” de Setiembre de 1866 .

C I  . f l l a r q n í »  b e  U J i U f l s í í t t .
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